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C T R I N A S 
P R A C T I C A S , 

QUE SUELE EXPLICAR 
E N S U S M I S S I O N E S 

E L P A D R E P E D R O D E C A L A T A Y U D , 

M a e f t r o d e T h e o l o g i a 9 y M i f s i o n e r o A p o l l o -

l i c o d e l a C o m p a ñ í a d e J c í u s d e l a 

P r o v i n c i a d e C a í t i l l a , 

D I S P U E S T A S 

PARA DESENREDAR , Y DIRIGIR LAS CONCIENCIAS, 
para alivio de los Curas , y Redores de Almas en dar paito 
cfpiritual a fus ovejas , para mayor expedición de ios ConfcíTo-
res , dilatación de animo en oic Coníefsiones , y para ma
yor facilidad , y menos crabajo de los Míísioncros , y Pre

dicadores Evangélicos en predicar, íegun Dios, y eniní-
ecuir , y á o & n a u pradlica , y oporcunamence \ 

á ios Pueblos, I 

T O M O S E G U N D O . 
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C O N P R I V I L E G I O . 

E N V A L L A D O L I D : 

En la Oficina de la Congregación d é l a Buena Muettc. Aao MDCCXIV. 
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I N D I C E 
D E L O S T R A T A D O S , Y D O C T R I N A S , 

q u e c o n t i e n e e f t e T o m o f e g u n d o . 

T R A T A D O X L 

íDe U Blasfemia , Maldición ,3 Juramento >JI fohre t i tercer 
Mandamiento y y el Ayuno* 

DO C T R I N A 1. Sobre el pecado de 'Blas/emh, Pagina i * 

Doctrina II. (De las maldiciones» p. 4̂ 
Doótrina Ul. íDe los juramentos, pag. 17, 
Doólrina IV . íDe/ tercer precepto, pag^S» 
Doctrina V . De la obligación del Ayuno» pag, 3 5 # 

T R A T A D O X I L 
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elegir. pag. ¿8 . 
Doctrina 5. ÍDe la naturaleza, efeftos , ¿ impedimentos ael Matr iz 

monio. pag. 774 
primera parte. T>e la naturaleza $y efeños del Matrimonio, pag. 774 
Segunda parce. íDe los impedimentos del Matrimonio, pag* 7 9¿ 
Doctrina VI. (De la mutua obligación de los Cafados^ pag. 87, 
Do¿trina Vil . Sobre el mutuo amor de los Cafados, pag. 

T R A T A D O X i n . 

Dr el quinto Mandamiento , y de U Limofna¿ * 
y Corrección, 

.Oítrina i . & e el amor a los Enemigos; pag. 
Dodrína II. (De el amor Á los Enemigos; pag. 111^ 

Dodtrinalll. (De Elemofina, pag. t í o . 
Doctrina IV. íDe la limofna. Sobre las tfeufas^ dé los (¡ue m dan limofm^ 

y los frutos, que fefocan ejja^ pag. i z ó . 
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Doctrina VI. íDelmedo ñe IdCowecchn, pag. 1 3 ^ . 
-DoótEina Vil. íDelaya/non s'y tikioaeIríri, • pag. 14.3. 

Í)Í íexto Mmdamienta, 
i / O Ú A T A A T 

DOdrina 1. Sô re eh ick dé la Luxuria* j ) a ^ 1 5 5 ¿ 

©odrina 11. tas palabras fias, pag. 1 * 8 . 
Dodrina 111. Sobre el fexto Mandamiento, pag. 1 7 7 . 
DeítrinalV. (Del fextoMandamiento foke ks ^ c á d p s Á e h t x u m M n ^ -

.pag. ^ X R A T A D O X V . 

Del fepthno Vandaniieríto, 

.O&rina l. H e é i ü a lváks !ÍymtMmtos Üejfyms de acaimña h 
Mifsion en los Pueblos, pag. r ^ j ^ 

Oo¿trina it.lÓe ^ / Í J / i f r ^ ; pg .^o^. 
•Doótrina 111. T>el Hurto . pag. 2 1 7 . 
~T>0&t\$a, WySvhr*:. las Frmii^de'ím.lEfm'Páms.,. j . pag. .2^7. 
po^ripa V, íP r̂̂  /4 ^ H Í ? 4í C m a r C M ¿y Eclefiaftm* pag. % 3 f ÍÍ 
IJ&^iriíia/Vl. T k la Muk^ £ m p w f i c k n > £%l3$$41 

' T R A T A D O X V I . 
: 0 e l a^a^ Mmtdamknto, 

t 'H^SfcñnaL 0e los juicios temerarios, pag. vi ̂ ô  
JL/ ' - 'Dodr i í íá l l , 'iDe" la'Mutimrácimi"'; pag. 270^ 
Dóánhá'llí. Ghda'WuMútücion. ' pag. 2 7 ^ -' 
D ó á r í n í l V . © A U m i t a . h[ pag. ; 
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T R A T A D O X V I L 
ÍDela Caridad ^y de la ^ í b u l a c m i , 

k-O^krinal. SDe-ia Caridad* 1 ,4^^.^ , ^ J p»g. -x^^f' 
_ f -Doctrina ít. Sô Kg ks^ropedades del Amtt^yXlándaL p. 3 0 4 ; 

Dodrina 111. (De /OÍ indicios y y grados del Amor Sagrado, pag. 3 10 . 
Dodrina W , !Dd vinculo de la caridad entre los hermanos Congre-* 

¿antes, pag. 3 zo. 



Do6h¡na V . (Del mutuo amor 'en las Comunidades , y Congregado^ 
ms, pag. 325.; 

Do¿lrina VI. ¡De la Tribulación. Primera parte. pag. 332 . ' 
Segunda parte. (De los frutos , que t i Señor obra en los fnyos con la 

. Tribulación. Pag-3 37» 
Do&rinzVll . fDeUTaciencia del animo conformidad tn los tra-i 

bajos. ^ag.. 3 4 3 ^ 

T R A T A D O X V i n . 

(De la Tureca de Intención, 

OQíúxiZ^tDt los refinos humanos. * ty&4.S & D Dodtrina II. De la purera de Intención, pa^. 3 ^ ^ , 
V>o&nnal{{.(Délos efeBos déla fUra hitendon, pag. jy^. , 
DodrinalV. Sobre el ofrecer a Dios las obras por la mañana, pag. 3 7 ^ , 
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Murcia a toda la Nobleza congregada en la Igle/ja , defpues que f e 
acaké la Mifsion , (¡tie hi^é en Úiiha Ciudad por Mar%p del año de 

T R A T A D O X I X -

íDe la Oraciom 

DOdrina I . De la lección efpiritual, pag. $ 0 j 

Dod.II. De la necefsidad^utilidadagrados iela Oración, p.405.; 
Doctrina 11L Sobre la eficacia de la Oración, pag. 414 . ' 
Doctrina IV. Del modo praBico de tener Oraciom pag. 4221.; 
Dodrina V. De la TerfeVerancia, Pa§'43L 

T R A T A D O U L T I M O . 

(De el Voto ¡y la Bfperan^a, 

DOdrina I. De el Voto, pag. 442"; 

Dodiina lI,!De los modos con que cejja,y fe extingue U obliga* 
cion de el Voto. pag. 45 J , 

Dodrina 111. De la E/peran^a, pag. 4 ^ 5» 
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TAS S A. 
AíTaron los Señores ¿ d Real Coníejo eílc fegutiílo tomó 

de las íDoBrinas praBUas $<Stc. a íeis maravedís cada plie
go , como confta de b . Certificadon dada por Don Pedio Ma« 
m á de Contreras en Maárid á 28.de Noviembre de 173^. 

F E E D E E R R A T A S . 

Efíc tomo fegundo de las'Do<5trinas pta£tkas del Padrtí 
^edro Qalatáyud de la Compaia de Jcfus j Mifsionero Apofto*; 
lieo 1 eftaficliBcntc impreíTo , y corrcíponde a fu origiiial. : 

Qorreftor Gtheral f o r Ju Magfr 

i > C i i \ !. / 1 i i i 
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TRAT 
D E L A B L A S F E M I A 5 M A L D I C I O N , 

y j u r a m e n t o , y f o b r e e l t e r c e r M a n d a m i e n t o ^ 

y e l a y u n o * 

D O C T R I N A L 

S O B R E E L P E C A D O D E B L A S F E M I A , 

Cüi exprohafiíl E t quem hlafphemafii} Btfuper quem exaltafííM^, 
cem tuam í ifai^ cap. 3 7* 

Ĉ#ÓNOENCUEN'' 
tro imagen 
mas viva del 
blasfemo, que 
á un endemo
niado, áquien 
agita , y hace 
efeandecer el 
efpiritumalo. 
El energúme
no tiene al de

monio dentro del cuerpo , ydefde 
a lü mueve con defpechos el apeti
to , altera la imaginación , y ar
ma la lengua para pronunciar hor
ribles palabras de defprecio , y con
tumelia contra Dios. El blasfemo 
es energúmeno en el alma , dentro 
de la quaí eftá eí demonio recon
centrado , y como rector de ella, 
y deíde allí eñá Copiando el fuego 
de la ira , ^ furia en la i raíci-

b í e , con q d é agita ía imaginación,1 
encrefpa el apetito, y mueve la len^ 
"gua para cebarfe contra D i o s , y" 
contra fus Santos. De fuerte, que co
mo Chrifto nueftro Bien dixo á fu$ 
Difcipuios: Non enim eflis vos^ui /<?-
quimini fpdfpir i tus Patris veftri,qui 
loquitur in voBis, ( i ) Quando vofo^ 
tros habláis de mi , y predicáis m i 
L e y , y mi Dodr ina , no habláis v d -
fo t ros , fino el efpiritu de vuettro 
Padre , que fe vale de vueftros la
bios para ello 5 afsi por el contrario 
podemos con alguna proporc ión de
cir á eftos efpirituados, y e n e r g ú m e 
nos en el alma , no fots tanto vofotros 
los que habláis , quando pror rumpís 
én blasfemias , lino el efpiritu de 
vueftro Padre infernal , que habla en 
yoibtros , y por vueí lra lenguas 

Padre , qué cofa es pecado de 
blasfemia ? Refpondo -, que el blaf-
feraar no es otra cofa , que decir 



• 00 . 
Vid. Esira. 
iih. i . de ir-
rtlí¿> c A-"-
2. Sanch. 
¡tb. i.in De* 
caicg. c, \ i. 
Gobat par-
tt %. & C6 
mumtcr 

The< iógi 
curtí D Tb» 
%,£.^. I|» 

2 TatáÁo X L fD A t n a t 
palabras de dcfprec ío , ignom'-nia , o gómenos , que blasfeman inter ior-
maldición comra ü ios , o coorra fus mente en la imaginación , topareis va-
.vancos : Bfi verbum mAlediótionis^con- t íos , pero ocultos , y en quienes con 
v i t a , m í cüntíimdiis in Deum, & San- la ocafion de aígun fullo , trabajo, 
¿ios ejns, (2.1 Tara entender efta Dcc- temor , ó fermon fe defeubren los 
trina y y hacer concepto de lo que demonios en íola la imaginación , de 
es una blastemia ,os quiero dar Lis donde les hace preffa , y traen a i re -
reglas liguientes , que ion ciertas en tor tero , como fe trac de la hafta á un 
tre los f heologos 

La pfimera regla general. Qum 
to mas b'jrrkie fueie fer un delito , tan 
ta menos Lagar fuele tener en él la in
advertencia y y falta de conocimiento. 

novil lejo. 
La tercera regla general. Mien

tras el que vive en la cojiumbrs , ó 
vicio de blasfemar 5 no procura poner 
remedios para en frenar fe , vive en ef-

Es la razón , porque fu mifmo hor- tado de pecado mortal , y tantas blaf-
ror dexa mas eftampado fu conoci- femias como pare por los labios , fon 
miento , y la efpecie de lo que es otros tantos petados graves , aunque al 
emla mente , y en lumbre de la ra- echar varias de ellas s le ~parezca fue* 
zon ; y afti veré is , que rara vez fucc- non f i n advertencia , y ds improvifo. (3) 
de u^a puñalada , una bofetada, ó tirar La razón es común , y cierta entr« 
de los cabellos á otro fin conoci- los i heologos , porque fu pecado 
miento bailante de que aquello es eftá en la pereza , y floxedad cul-
malo 5 y aunque en los pecados de pable , y voluntaria de enmendar el 
lengua es mas fácil delcuidarfc , y vicio , y quantas vezes prorrumpe^ 
deílizar el hombre , toda vía ay pa- tantas fe le imputan a pecado, por 
labras, en que rara vez Falta la ad- razón de fu omiísioh , y de fu def-
vertcncia de que es malo lo que fe cuido. N o obftante , ü lucede, que 
dice : v . g / c l decir al otro res un f u -
dio , es un Ladrón ; afsi aunque al 
desfogar la i r a , puede á vezes pror
rumpir inadvertidamente el corazón 
en alguna maldición , ó impacien
cia Ó rnas en el pecado de blasfemia y 
como tan tremendo , y di í ionante, 

por un rato eítá echando votos, 
por vidas , o reniegos , fe reputa en 
lo moral por un pecado, pero ama
nera de un moílruo , q ü e - c o n t i e n s 
muchos venenos. 

L a quarta regla general. Síem~ 
pre que a Dios , ó d fus Santos fe les 

no es tan fácil , como parece á algu- atribuye algún m a l , ó mengua , que en 
nos blasfemos , la falta de conoci- ellos no cabe , ó fe les niega algún a t r i -
miento paca perfuadirfe , que no ha- buto , ó perfección ,0 fe expieffa el de 
ccir ma l , quando las pronuncian. feo de algún mal t entonces fe comete 

La fegunda regla general. N o pecado de blasfemia, el qual es contra 
puede imputarle á culpa grave la la v i r tud de la Re l ig ión , y contra 
palabra blasfema en faltando el cono- el primer Mandamiento de la ley de 
cimiento de que es mala , 6 ¡a vo~ Dios , en que fe nos manda amar, y 
luntad de pronunciarla , y por cílb el reveren- iar á Dios , y a fus Santos, 
que neciamente , y íin faber lo que Padre , y es pecado grave la 
fe habla , dice alguna propolicion , o blasfemia ? Es de los mas horribles 
improperio contra Dios , no es reo pecados , dicen los Thcobgos con 
de la blasfemia , pues carece de luz. Santo Thomas , y San Gerónimo : (4.) 
para conocer , que obra mal. N i tam- N i b i l enim borribilius blufphemia , qu# 
poco es reo el que eliando efpiri- ponit in Excclfum os fuum. 
triado i energúmeno , ó excrcitado, Entre todos los delitos contra 
pronuncia íin poderlo remediar hor- las leyes humanas el que mas fe ce-
nbles blasfemias , unas vezes en la la , y fe caftiga , como mas enorme, 
imaginación , y otras por los labios, es el crimen de lefa Mageftad , quan-
valiendofecl demonio de, una,y otra do un fubdito quiere quitar la vida 
facultad para mortificar á la criatura, del Soberano. Y entre todas las ofen-
y hacerla padecer ciertos dcfpechos fas , y pecados , que regularmente fe 
Violentos , 6 involuntarios de fu ape- cometen contra Dios nueftro Rey 
íko4 Y advertid , que de ellos ener- Supremo el mas tremendo es el de ia 

blaf-

Vide Do-
¿tnBam de 
juicio tc-
merario. 

(3) 
£>D. 

( 4 ) 
Vid. Exito» 
c f n, z.ex 
D.Thnbid. 
c, 32, »,40. 
Valent.t z. 
ibid. Ca-
fttop. Lay-
má, D.Hie» 
ronysií. i*1 
cap.Ifsíá* 



Sobre el pecado 
blasfemia. Es la razón j porque en 
los otros vicios no fe va inmediaca, 
y directamente contra Dios 3 el laf-
civo peca inmediatamente contra fu 
cnerpo ; el robador contra la hazicn-
da , o derecho ageno 5 el dc íobedien-
te contra el refpeto y obediencia 
devida á fus Padres , el vengativo 
contra la vida del próximo 5 pero el 
blasfemo inmediatamente íe tira con
tra fa mifmo Dios , y fe ceba en fu 
Perfona Divina , y la hiere quanto 
es de fu parte j y aisles crimeny^-
preme de Ufa Magejiad. De donde fe 
infiere , que decir una blasfemia es 
mayor , y mas enorme pecado , ex 
genere J m , aunque fea de folo len
gua , que arraürar de los cabellos 
á íu Padre , que matar al próximo, 
hurtar los val os fagrados, y mayor, 

^ que pecar con una beftia. (5) 
Ira The6Í* Los que tienen el vicio de blaf-
«uctiD.Th femar tienen una feñal horrible de 

precitos , y condenados: Gondemnati 
0 0 erunt omnes > décia Thobias , (6) qui 

Cap fjtf blafphewaverint te< Porque al modo, 
que el bendecir , y alabar á Diosa 
menudo es indicio de fer predeíli. 
iiados para el Cie lo ; afsi por el con
trario el maldecir á Dios , ó blasfe
mar fu fanto nombre , es feñal de 
reprobación , como decia ei Real 

, ( 7 ) Profeta: (7) Benedieentes ei haredita-
ffiim* %4k hunt terram } maledicentes autem ei dif-

pí r ibunt . Y ü los JuÜos fe habi túan 
á alabar á Dios en efta vida ^ para 
que en la otra le alaben con mas go
zo , y perfección , también los blaf-
femos fe acottumbran en efta vida á 
cfte lenguage infernal, para defpues en 
el Infierno blasfemar con mas hor
ror * y defpecho eternamente fu 
nombre. Algunos perros ay de mala 
cafta , y rab ió los , que agitados de la 
i r a , y efcandecidos fe tiran contra 
el mifmo Amo , que les acariciava, 
y dava de comer : tales Ion ellos 
blasfemadores ^ que agitados de la 
íbbervia , y la furia , muerden ra-
biofamente , y rcbuelven contra el 
mifmo Autor de fu v ida , y que los 
fuftenta , y acaricia. Si queréis faber 
quien peca mas, ó los J u d í o s , que 
azotaron a Ghrifto , ó el que blaf-
fema ? Reí'ponde un San Agul t in : 
Non minus peecant qui blafpbemant 
Cbrijinm regnantsm in Cosiis , quam 

dé hUsfemiái ^ 
qui crucifixerunt arAhuíantem m íerrk* 
(8) No menos pecan los que blasfe- ( 
man á G h t i í t o , que reyna en los Cic- In c ^ ^ 
los , que los que íe crucificaron ca- ¡^atthi^ 
minando por la tierra. 

Yo no encuentro en las hifto* 
rias, que Dios aya condenado á cria-* 
tura de cinco años por un hurto, 
por una a c c i ó n fea , ó defobediencia, 
y en cfte maldito vicio de blasfe
mar confta , que Dios ha llegado a 
condenar á criatura de cinco a ñ o S é 
O í d el cafo , que refiere San Grego
rio. (9) Gierto Lavalkro Romano ^ 
( á quien avian conocido los que con* i i h . 4» Dt« 
taron el cafo á San Gregorio ) ama- tsUfr 
va tierna , pero fallamente a un n iño 
fuyo de cinco años , el qual íe avia 
acoflumbrado á echar -vvtos , por v i * 
das , y blasfemias, quando le le re« 
filtian j ó inquietavan. U n dia cílan", 
do en los brazos de fu Padre , cía-* 
mó el niño : Padre , negros , negroSf 
que vienen d llevarme-, Kefpondio el 
Padre : No temáis hijo mió. tues no 
veis y replicó el hijo m veis , que 
unos hombres negros me vienen, á lie-* 
var ? Empezó el niño á temblat , y, 
los demonios en figura de negros l l e i 
gandofe a l , muchacho lo facaron vio-a 
lentamente de los brazos de fu Pa*¡ 
dre , y haciendo pedazos fu cuerpo^ 
fe lo llevarom 

Tampoco avreis le ído * que 
M A R I A Santiísima fe aya apareci
do en vida ^ y condenada por si 
mifma á un robador, á un iafeivo, ó 
á un vengativo j no obftante conlt^ 
del l ibro de los exemplos , y de la 
íuma predicable , (1 o) que eftando un 
blasfemo enfermo ^ fe le apareció 
una noble Matrona con un N i ñ o muy¡ 
hermofo en fus brazos , pero heri
do j y fangriento. Viéndola el en
fermo , pregunto : Señora >quien ha 
maltratado afsi á efte niño ? Kefpon
dio l a Matrona : qué pena juzgas me
rece el que afsi le ha puefto l Ref-» 
pondió el : merece Señora , que no 
fe tenga compafsion de é l , ni mife-
ricordia , y que le quiten la vida. 
Entonces la Matrona dixo : pues fa-
bc , que yo foy M A R I A Santifsimaj) 
y eLte N i ñ o es mi H i j o , á quien tu-
has puefto , y herido de eíia fuerte 
con las blasfemias , que arrojas poc 
tus labios , y afsi morirás fm que 

A2 de 
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(10) 
Vidc Suar. 

f. 6, n. i >. 

In Vita S. 
Bonn vent, 
apud Riba< 
deucyra. 

teniia 
Tratado X/ , TloHrim L 

miTcricordia. El en- z : o , n i peifuafion dc fcr afsi, fino dc t i fc 
ferino entrando en una íuma def-
confianza de fu falvacion empezó á 
clamar , qac eflava condenado por 
boca de M A R I A Santiísima , y que 
ya no tenia remedio , y aísi m u r i ó . 

A blasfemia una es cxprcíTa , é 
inmediaiamente contra el mif-

que con cierto impertí de cokTa, 
defpecho , ó furor de la irafcible, 
fin atender lo que fe dicen , cfpe-
cialmcnte gente foez , ó ruñica, en
tonces no ay heregia formal , n i co
mo á tai ay obligación de delatar, 
quando fe prefume prudentemente, 
que el que la dice nada cree, ni fc 
perfuade de lo que ha d icho , v . g . 
qué fabe Dios ? Quiera, ó no quiera 

mo Dios , es á faber , quando inme- Dios , j e ha de hacer \ Es impofsible que 
diaumente fe delprecia fu nombre, aya_ Dios y pues efto me paffa d mi . N o 
ó fu perlbna 5 otra implícita , y me
diatamente contra Dios , es á faber, 
quando íe defprecia en fus Santos; 
y afsi como ay tres efpecies de ado
ración a D i o s , una conque es en si 

obftante fi ion rauy defbocados en 
blasfemar á menudo , delatarlos , de
latarlos , y ellos callarán, 

Padré , y quaies fon ios modos 
de blasfemia heretical, ó que fabe 

ftufrno inmediatamente adorado, y fe á heregia í Refpondo : el primer mo-
dice adoración de Lut r ia : otra quan- do de blasfemar ,es negar á Dios fu 
do adoramos á la Virgen Santifsima, fe r , ó algún atributo , ó perfección 
como Madre de D i o s , ó á Dios en l u y a , v. g. diciendo , no ay Dios: D i * 
ella , y fe dice adoración de Hiper- xerunt impii non eji Dcus. Si huviera 
dulia ; y otra con que adoramos á Dios , me avia de tratar como me t m -
Dios en ios Santos con adoración 
de Duüd ; afsi por el contrario ay 
tres efpecies de blasfemia , ó inme
diatamente contra Dios nueí iro Se

ta ? Es impofsible , que Dios fe acaer-. 
de de mi , pues me cajiiga mas de h 
que merezco , y puedo llevarm Dios no 
es infinito , ni tiene poder. Es mjufto. 

ñ o r , v. g. pefe á Di&s. Inmediatamen- pues reparte mal las dichas , es igm--
te contra fu Madre , v. g. a pefar de rante, ó no di/pufo bien las cofas. Sí 
la Virgen. O inmediatamente contra al principio del mundo , dixo aquel 
fus Santos, v, g. por la ealba de San Rey Don Alonfo el X, me huviera, 
Pedro , y eftos tres modos de blaf- hallado con Dios , fe huvieran dífpuef. 
femar , fegun algunos Theologoj , fon to las cofas con mejor orden , y provi~ 
de divería efpccie , y por ello lo me- dencia. 
)or , y mas feguro ferá explicarlos 
en la confefsion. (10) 

La blasfemia una es heretical, y 
que fabe á heregia, y es quando 
cxprella , ó virtualmente fe contiene, 
ó dice en la blasfemia alguna here
gia , ó error contra la Fe. Y íi lo 
que fc dice entonces es con perfua-
fion , ó juyzio de fer afsi , es blaí-
femia , y heregia formal , ó de he
cho , y en elle cafo ay obligación 
de delatar á la Santa inquificion al 
que afsi blasfemare. Tal fue la de 
un blasfemo , que oyendo decir 
avian Canonizado á San Buenaven
tura , dixo : Si a Buenaventura Cano
nizan , también podran canonizar d mi 
Muía . Dixolo , pero el Pomifice Six
to i V . hizo , que le facaííen la lengua 
por el pefcuezo. ( 1 1 ) 

Mas l i la blasfemia fuena cofa 
de here¿ia , y no fe dice con j u y -

£ í fegundo modo es, imputan» 
do a Dios algún defecto , ó tacha 
que no tiene, ni puede aver en é l , 
V. g. Dios es iniquo j es cruel, y ven
gativo , ó no tiene piedad. También 
fue la blasfemia de un A r r i o , y un 
Olimpio Obifpo Arriano contra la 
Trinidad Santifsima , negando la 
igualdad , y confubltanciaiidad de 
las Perfonás ; pero lo pagaron, aquel 
arrojando, al expurgar fu vientre, las 
entrañas , y efte herido con tres dar
dos , que Dios le erabió , como i i 
fueran tres rayos , con que efpiró. 
Ellos que afsi blasfeman , fe pare
cen al lobo veftido con la piel de 
oveja. Mo le conoceréis en efte tra-
gc , dice San Chrifoí lomo , (12) fino 
es por t í voz , ó por fus hechos. La 
oveja inclinada ázia abaxo bala , el 
lobo levantando fu cabeza en el ayre, 
y contra el Cielo ahulla. El que (e-

gun 
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vS^Z '̂t' el petado < 
gnn Dios procede, y habla con hu
mildad , y reverencia , eite es oveja 
de Dios , ovis ejl. Mas el que con 
bidstemias ahulla contra el Cielo, 
lupus eji , lobo es ; Pofuerunt in t x ^ 
íelfum os fuum. El tercer modo de 
blasfemia , que Cabe á heregias , es 
prorrumpir en palabras , que dan á 
entender , que no cree uno , y que 
íc aparta de Dios , y fu ley , v. g. 
defereo de Dios; reniego de Dios j re
negó de fa Virgen , y de todos ios San
tos ; tío quijiera aver Jido Chrifíiano 
fara verme como me veo, mas qurfiera 
aver Jido Moro, 

Hl quarto modo de blasfemia 
heretical , y que íabe á heregia , es 
el atribuir a alguna criatura lo que 
es propio de Dios folo , como en 
los enamorados , que íe deliberan 
con la otra diciendo : 'Tu eres mi 
Deidad , tu fola eres la verdadera ber-
mofura > yo te adoro , tu eres toda 
m i felicidad, y mi gloria. Afsi paf-
so con un Cavallero joven amance
bado. ÍEn fu ultima enfermedad le 
perfuadieron , que echaíVc una mo-
zuela eíclava de fu cafa , pe ró lue
go refpóndió : No puedo Padre , no 
puedo. Eftando el Padre Confefíbc 
con efta perfuafiva , arrimófe ella 
por cafuaiidad, como quien andava 
trafteando ázia la cama del enfermo^ 
y cogiéndola en fus brazos , dixo de
lante del ConfeíTor : Bfia ha Jido m i 
gloria en la vida , ejla es mi gloria en 
ia muerte , y ejia ha de fer mi gloria 
en la eternidad. Y eftrechandola entre 
fus brazos , entie fus inmundas aníias 
exalo íu alma á los InficrhoSi Cuydado 
J ó v e n e s ! Pero f i neciamente , o fim-
plemcnte dixeren cftas colas , (13) no 
ferá blasfemia heritical , porque no 
quieren Jignijicar lo que exprejfan. 

L o quinto es blasfemia hereti
cal , y que fabe á heregia , querer 
comparar una verdad criada con la 
infalibilidad , y certidumbre de la 
Fe , como el decir : EJlo es tanta 
verdad , como el que Dios ejid en los 
Cielos y ejlo es tan cierto, como el Evan-
geliOé {14) Mas comunmente fe pro
nuncian por exageración , y no con 
animo de igualar una verdad con la 
o t ra , y por eífo fe efeufan de blaf-
femia, (15) aunque fiempre es bien 
no decirlas. 

le blasfemia. j 
El fexto modo de blasfemia he

retical es lato > y mas es por accior 
nes de irreverencia, que por pala
bras , y es eícupiendo , vibrando los 
ojos, rabiando , ó rebolviendo con
tra los Santos, ó fus imágenes , y 
con efpeciales ultrages , teniendo to
do lo que es imagen de los ¿santos 
por embulle. Ta l fue la acción de 
uno , que para defahogar fu ira, t i ró 
á la Virgen Santiísima una pedrada. 
T a l fué la acción , hija del de ípeenu , 
y fobervia en Juliano Apoftata , a 
quien en la guerra contra los Per
las t iráronle una lanza del Cielo, 
que le pafsó el collado , y metien^ 
do fu mano por la boca de la heri
da , facó ün p u ñ o de langre, y t i -
r o k contra el Cielo , diciendo á 
Chrifto : Expíe iram tuam Galilee», 
vieijli 1 vieifti. Saciad bien vueftra 
ira , ó Galileo , pueS has quedado 
vencedor. 

E l feptimo modo de blasfemac 
es con folo el penfamien to , y de-
feo : al modo que ios Judios , que 
exteriormente difsimulan , porque no 
les quemen, y las hechizeras , que 
exteriormente parecen como las de
más , y en lo interior deforden de 
auellra ley j afsi ay algunos , que 
advertidamente defprecian a Dios en 
íu in te r io r , y le blasfeman. 

§ . I I I . 

LA fegunda efpecie de blasfemia 
dicele blasfemia (imple , a dife--

rencia de la heretical > y es aquella 
con que fe dcfprecia a D i o s , o á fus 
Santos > pero fin decir nada contra 
la Fe. Los modos, y formas de blaf-
femias, y que ordinariamente fe d i 
cen con colera , ion las liguientes: 
Por vida de Dios , por vida de la V ir 
gen, per la cabeza de San Pedro > per 
la Corona de Qhrijlo , por vida de San 
Juan , por la Calba de San Pedro, 
Cuerpo de Dios , Sangre de Dios , por 
las tripas de la Virgen , por los cabe» 
líos de Cbrijlo , por vida de Jus Lia-* 
gas , voto d Jefus Nazareno , por la 
muerte de Dios , por las Entrañas de 
la Virgen , maldito fea Dios t peje a 
Dios, quiera , ó no quiera he de hacer 
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efí8' C1̂ ) ^ n í0^os cftos modos de Ley Sacro/anta de Dios , y ótros mo* 

s'¿ ch llb ay Peca^0 ^e blasfemia por dos femcjantes á eílos , no es ñ c i l 
z ĉap. !%' â irreverencia .grande , y deíprecio efcufarlos de pecado mortal , por 
Suar. fíh. i . Nombre , y cofas de Dios ; pero razón del horror , y eícandalo con 
€ , ¡ . ^ c . 6 . fi wíio con mucha modeñia , y re- que los que oyen femejantes pala-
n. i i . Azor verenda juraffe delante del Juez, ó bras fe horrorizan , y no conciben 
iib, i i . f é t . de otro modo , diciendo : Por to- tanto horror en las otras. 

ti/simo Saeramento , por la Sangre de Por effo hemos de atender al 
Jefus, que ejio es a/si , no íena blaf- genio, y coí lumbre de las naciones, * 

(17) mía. ( i ^ ) y al horror con que miran algunas 
Sauch.M.». V e n ' a c á , en que íc diferencia exprefsiones , y modos de hablan 
^ 5 1 . « . 25. ün 5acer¿0{:G ) qUS [levara el Cá l iz , y afsi veréis , que aquellas palabras 
SüveftVat y Patena con mucha reverencia por de blasfemia, ó defprccio , que en 
Cai " ai . ' ]a caiie , a otro que lo urallc por si no fon tan di-íTonantcs como otras, 
C h v i j regia, el lodo , ó ufaííe de ellos para be- fe oyen con mas grima , y defedi-

ver en los combites , como hizo eí ficacion. Y afsi mas fe horroriza la 
S ími l Rey Balthafar , ufando de los Vafos gente al oir un por vida dé l a Vir~ 

Sagrados del Templo en íus combi- gen Santifsima , que un por vida de 
tfs? Padre, fe diferenciarian, en que Dios. Con mayor grima fe oye cfta 
el primero trata-ría con veneración e x p x d ú o n por ¡a muerte de Dios > por 
las cofas fantas , y el fegundo con el Cbri/rna Santo que r e c i b í q u e no 
ignominia, y defprecio. Pues lo mi í - decir voto d Chri/io j 0 por vida ds 
mo digo yo. Si la Cabeza, y la Co- Cbrifío, 
roña , ó íangee de Jefus la tomarás L o tercero pecan mortalraente 
en tus labios de rodillas , ó con los que ora fea por bürlatfc , ota 
mucha reverencia para jurar., quando por kri tai los dan motivo á ios ebrios* 
la neceísidad lo pidielTe , no feria locos , ó muchachos , para que pror-
pecado; pero fi las tomas en tus la- rumpan en blasfemias. L o quarto, 
bios con ira , ó para desfugar , y es pecado d« bUsfcaiia en jos T h e a « 
con dcfpeCho , o para jurar: a la ma- t ros , y Comedias de farfa reptefen-
ñera , que un perro rabiólo 1, 9 ay- tar los Farfantes (gente infame legua 
rado muerde con los dientes una las Leyes , y Cañones ) ios M y l t e -
piedra , como regularmente fucede ríos de la Pafsion del S e ñ o r , cntre-
en vucilras pendencias, ó r i ñ a s , no verandoloscon expreísiones deamor^ 
ay duda , que fon blasfemias j porque t r u h a n e r í a s , y gracias. Os parece 
vo bafia j e r verdad lo que fe dice , J i bien Caihoiicos , que un Farfante 

fe dice contumelioj'amente, porque como laícívo haga el papel de Chri l to , y 
dixe , femejante blasfemia no cmjifie en el de la Magdalena una muger Go^ 

fíS') Ufalfedad , J i m en la contumelia , ó raedianta , con quien vive amanee-* 
$ ™ M ,htJ* defprecio. (18) bado \ Pues no una , fino vanas ve-
Í ^ . 6 . » Í Í . De aqui fe infiere lo pnmero> zes fc hán hecho en iOS Xheatros 

que pecan mortalmente los que ñn - ellos , o femejantes improperios a 
giendofe energúmenos , defprecian, los Miíter ios^del Salvador* 
o efeupen las Cruzes , dicen blasfe- L o quinto , en las Comedías ; 
m í a s , & c . Fitos tienen un demonio Autos, ó reprefentaciones es pecado 
en la lengua , en la qual vá como el pronunciar blasfemias , y horro-
en una carroza íentado el efpirku res, porque reprefentar , o remedaC 
que los incita • Vebiculum Biaboli, que eñas cofas por diverfion , ó pafía-
dixo San Chrifoíiomo , y ios demás tiempo , hacer el papel de un blaf-
demonios van íentados en el alma, femó á colla de por vidas , renie-
L o fegundo , aunque el decir con gos , y arrojando el nombre de Dios 
ira voto d Dios , voto d Chriflo y no por aquellas tablas , es ado de irre-
fea pecado mortal , pero el. decir con verencia , (19) como lo feria fi para (IÍ>) 
impaciencia , ó con furia voto d la reprefentar el combitc del Rey Bal- Vid. D.Th. 
Corona de Lhrijio , voto al Verbo En- thafar , fe traxeífen los Vafos Sagra- *• a.?. 
aarnado , voto a la Virgen Santifsima, dos al Theatro para bever , y có~ Ar t - l ' 
yoto á la muerte de ÜIQS , voto á la mee en ellos. ¡Qué irreverencia no 



Sobre el pecado de 
feria hacer la Comedia de la Pal si o a 
dci Sc .or , y azotar por modo de 
reprefentadon , efcupir , y abofetcai" 
á un Lrucif ixo í Pues íi efto aun en 
boca de un Predicador , y en un Pul
pito feria ado de irreverencia , que 
íerá en bocas de gente farfante? ¿tle 
qui joeofe perjurat , non evitat di-vi-
nam irreverentiam , fed quantum ad 
aliquid magis auget , Ĉ* ideo non ex~ 
mfatur i petcAto mortali : ergo pari-
ter difcurrendum in blafpbemís per jo~ 
cam. Ultimamente celebrar , y traer 
Comedias de farfa, 6 emborrachar-
fe á gloria de tal Santo , urdir fa-
raos , y bayles provocativos , no se 
y o como pueda fer en gloria de los 
Santos, pues fe les ofrece en obfe-
quio la caufa , y principio de mu
chos pecados; mire aora el pruden
te íi efto cede en honra , ó impro
perio de la vida que llevaron los 
5antos i 

, . .. • l . ' ' . 
§ . I V . 

PAdre , y que penas tienen los 
que blasfeman? hn la ley anti 

gua tenia pena de muerte , y de mo
rir apedreado , ora el blasfemo fuelle 
del Pueblo , ora foraftero : Qui bíaf-
phemaotí nomen Domini marte moria-

tv$ , c. »4» ^ iapidibus opprimet en ai omnis muí-
t i tu do. (20) A l si paísó con un Joven 
Hebreo. Echó una blasfemia, y l l e 
vándole en prefencia de Moyfes , que 
governava el Pueblo de Dios , lo 
metieron en la cárcel, halla que M o y 
fes conlultandolo con Dios determi-
naife la pena , que avia de llevar, á 
Moyfes refpondió el Señor : Educ 
blajphemum extra cajira , y todos los 
que oyeron la blasfemia pongan las 
manos fobre el , y apedréelo todo 
el Pueblo. Y para que veáis como 
caftiga Dios al blasfemo , á Sena-
cherib atrevido , y blasfemo contra 
D i o s , le dixo l í a l as : A quien expro-
bafie , y blasfemajie ? Sobre quien le
vanta Jle el orgullo ^y grito de tu voz? 
Tu fobervia ba fubido bajía mis oídos, 
yo pondré un cerco 4 tus narizes y y un 
freno d tu boca. Y no mas ? t n una 
noche le ma tó un Angel 185. m i l 
hombres de fu exercito. Afsife pagó 
una blasfemia. 

L a pena que ponen ios Sagra-

(16) 

blasfemia. 7 
dos Gañones contra los blasfemos es 
cita. El que inaldixcre contra Dios, 
fu Madre ,0 fus bantos , elle ea 
penitencia fíete Domingos de fea Izo, 
y fm capa , y con una^ loga al cue
l lo a la puerta de la Iglcfia , y por 
íiete Viernes ayunará a folo pan , y 
agua , y no entrará en ei Templo; 
y" en qualquiera de dichos días de 
de comer á tres pobres, íi le fobia, 
y por fíete años prollguira íu peni
tencia , y íi no quifiere tomar ella 
penitencia , no fe le permita entrar 
en ei Templo , y niegúele la fe-
pultura. 

Las Leyes Civiles mandan cor
tar la lengua , y traípaflatla con un 
clavo á la tercera blasfemia que uno 
echare > ó ponerle una mordaza. San 
Luis Rey de Francia en medio de fu 
gran piedad , y clemencia pulo una 
ley , que ai que blasfemafle le erral
len los labios. Deílizófe un Cavalle
ro de fu Corte en una blasfemia, y 
mandó le los erraflen , l in aver po
dido detener fu Jufticia los mayo
res Pcrlonages de Par í s , antes dixo; 
Y o me holgara llevar ella pena , y 
fer errado en mí frente á trueque 
de defterrar efte vicio de mi Re y no, 

Y porque efta gente blasfema / 2 í ^ 
fe enfrena mejor con la amenaza , y Apud D r e -
caüigo , que no conmotivos fuaves, xeí de aitUt 
y razones , aveiíles de decir en vuef- ligua. 
tras con ver (aciones privadas, y avi~ 
faren la confefsion , ó predicar , que 
ay un decreto de la Santa ínqui í i -
cion , que manda , que fi fabeis } a 
aveis oido decir , que algunas perfonas 
ayan injuriado de obras, 6 de palabra 
Á la Vir gen bantifiima, da los Santos 
del Cielo , que lo i delatéis á la Inqui-
Jícion. Hn efta fupoíicion , quar.do 
vieres hombres de genio altivo , ó 
desoocado , que á manera de bocas 
de Infierno arrojan por fu boca fue
go j y llama de por vidas , votos, ma
layas, y reniegos, y que fon el efean-
dalo de la familia , y vecindad , de
latadlos , delatadlos , confultando 
primero para no errar á un hombre 
íabio , pues les efta mejor , que lo 
paguen en la Inquiíicion , que noe l 
que mueran incorregibles , y en pe
cado. 

Padre , íi yo he dicho por vidas» 
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"votos , y blasfemias , para que me 
teman, y no fe burlen. Que dices i n -
í b l e n t e , traydor , y fementido, que 
hablas ? Si quieres que te teman , l i a 
tle fer á coña de la í angre , y honra 
de Dios ? El modo de aborrecerte, 
es oirte blasfemar , porque juzgan, 
que eftás endemoniado , y que l le 
vas el demonio en el corazón , y la 
lengua-. 

Padre el demonio me t e r l j . 
T e ten tó I Pues como no tienta á 
otros para que blasfemen ? Sabes^ 
que demonio es efle l Es t u genio 
altivo , fobervio , y ia pafsion de 
3a ka , y -cúleik , que te agitan , y 
traen como ü fueras un e íp i r i tuado. 
Enfrena efía pafsion , y veras que 
poca fuerza tiene el demonio por 
si . Cada blasfemia es un bocado 
con que regalas al demonio , el que 
^s á manera de \m perro , que af-
fifte debaxo la mefa de fu amo , y 
tjuantos mas de ellos le eches, tan
to mas te afsií l irá, y acariciará para 
que le regales , mas no le d e s n a d á , 
y verás como te dexak 

Padre , que luego me pefa. Te 
engañas , te remuerde el pecado ,mas 
no te pefa , porque fi te pefara bien, 
no tuvieras atrevimiento para ultra-
|ar otra vez el fanto nombre de 
Dios. También al que hace mía muer
te luego le remuerde, y no le pefa 
verdaderamente íl buelve luego á 
hacer otras. Padre, que fue un re-
vato de la colera , fue de fupito , y 
no fupe lo que rae hacia. Y os pa
rece , que en delito tan enorme ferá 
efla buena diículpa. También unapu-
aíalada , y una bofetada esde promp-
to , y en fuerza de la colera 5 t a i» . 
bien una mala palabra , como es un 
Judio , ó es una ryal-a muger , es con 
colera , y de fupito > y no es difcul-
pa bañan te decir fue con colera, 
fue de fupito ; mirara lo que hacia. 

Padre , que me irri tan , é impa^ 
ciernan \ Y porque á t i te impacien
ten , has de rebolver contra Dios, 
que culpa tiene Dios \ Que mal te 
ha hecho , para que desfogues la ira 
contra el \ Pareceriate bien al i n j u 
riarte otro , ó irritarte ir á un Sa
cerdote , y arraftrarle de los cabe
llos , darle una puña lada , ó crucifi-

>carie, para desfogar la ira \ Pues no 
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menos , fino mucho mas haces coa 
Chr i í lo , í ierapre que prorrumpes en 
blasfemias , por vidas , y reniegos: 
Non minus peccant , dice San Agut t in , 
qui biafphemant Shrijium regnantem 
in Coeiis , quam qui cruáfixerunt am~ 
bulatem in tsrris, (22) En qué te 
parece te diftingues de un loco fu-
riofo ? N o mas que en el tiempo, 
que tu eres loco fiero por un rato 
en que te irritas , e l otro es loco 
habitualmentc. 

Padre , q u é remedio ? E l reme-i 
dio para que fe enfrene el blasfe
mo , es arraftrar cada mañana la 
lengua por el fuelo , como íi fuera 
un eftropajo halla que efearmiente, 
pues es mejor fe arraftre aqui para 
fu enmienda , que no el que el mif-
mo blasfemo íe la defpedaze def-
pues en el Infierno % Commandumve-~ 
funt -Unguas f uM: prtedolere. El fegun-. 
do remedio es el que da San Chr i -
foftomo , quem J i tenueris fuperabís 
ormino. Con el qual íi lo pradicas, 
vencerás el vicio , y es que te que-
dés fm cenar el dia quefe te ha ef-« 
capado por ios labios alguna blasfe-i 
mia , y la lengua apretada del ham
bre no necefsitará defpues avifos pa
ta enmendarfe : Swfficientum d fe va* 
piet admonitionem* (23) 

El tercero , quitar un mal habi
to con uno bueno, y para efíb ha
ceros á decir al levantar , al medio 
dia , y á la noche el Bendito , y ala
bado fea, & c . P^adre , y los que o í 
mos blasfemar, como nos hemos de 
portar \ Como ? Si vierais ultrajar 
á vueftro Padre , os quedaríais fui 
bolver por él * Y fi le vierais aco
cear , le dexaiiais fin defenfa ? Si ois 
blasfemar de vuef t ro j ley , á fuer de 
vaíTallos fieles , qué deviais hácer? 
Sahr , y bolver por fu honra , d i 
ciendo lo menos viva el Rey „ v fino 

(22) 
In cap. tt; 
MaHbtei, 

S. Chriíoft» 
bom. j * 

cefíava ^ delatarlo , para que le p u -
fieífen una mordaza. Vergüenza es, 
que á v i f t a d e e í t o , aya Chviftianos, 
que viendo ultrajar de palabra á fu 
Dios , y azotarle tantas vezes , quan-
tas es blasfemado , os quedéis fin 
bolver por fu honra. Sea pues el re
medio primero en oyendo blasfe
mar , fantiguaros todos luego con 
mas_ cuidado , que quando fe abre 
el Cielo con un fuerte re lámpago , 5 

cae 
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Bom. U •« 

Sohe el pecado de 
cae un rayo, diciendo al miímo tiem
po JESUS, M A R I A , y J O j É P H , 
de fuerte, que lo vea , y oiga ci 
blajfemo. El fegundo medio avia de 
ler ü nos dexaramos llevar del zelo 
de un San Chrifoftomo , quebrarle la 
boca , y fandficar vueftra mano con 
cafligar boca tan atrevida : Contere 
es ejus > O* manum iuatn percu/sione 
fanétifíca 5 (24.) pero porque no fois 
prudentes en jugar eftos lances , en 
lugar de efto, avifarlecon amor , y; 
fuavidad. 

Lo tercero , fi tienes amor á U 
honra de DÍ05 , decir : Viva Jefus, 
befe la tierra, y fino quiíierc, befar
la vofotros. Lo ^uarto, fi foisPa-

blasfemia. p 
dres , ó Amos de famila no dexat 
en vueftros hijos fin gran cañigo fe-
mejante maldad j y g fois Cabezas, 
tenéis gran cargo de no caftigarfe-
mejantes lenguas blasfemas. Ay blaf-
femos en un Pueblo, que lo faben 
varios , y fin cárcel, y mordaza, que 
le enfrenen. Ha pobres Cabezas! Po
bres Magiftrados , pobres Alcaldes, 
pobres Curas , fus blasfemias caeráa 
íbbre vueftras cabezas. No haréis 
a¿to mayor de piedad, que meter
los en una cadena , pues de fu en
mienda depende fu falvacion , y mal 
fe enfrena un cavallo desbocado, fi»? 
no fe le ata, y mortifica. 

DOCTRINA 11. 
D E L A S M A L D I C I O N E S 

Venennm af¡>idum fuhhh'ús eorum» V & h 1 1 ¿ 

CO 
Pfalm, t i * 

ASsi tomó ay algunos mon
tes , qúc no arrojan direda-
mente contra el Cielo fus 

llamas j betún 9 y fuego <, fi-
too que brotando por los lados lo 
cfparcen por los campos j y cafas 
del contotno ; afsi ay Varias perfo-
nas, que aunque no dcfpidari pot 
fus bocas el fuego ^ y llamas de las 
blasfemias contra el Cielo j las derra
man por los lados > y defpiden fue
go , y llamas de irá Contra la tierraj 
maldiciendo á las Criaturas* 

Para explicar el Profeta David 
el veneno , que arrojan de ífii boca 
las perfonas maldicientes dice ^ que 
tienen debaxo de fus labios el ve
neno de los afpides : Quorum os ma~ 
lediélione > 0* ámaritudine plenurH eft̂  
venenum afpidum fub lahiis eorütw, ( 1 ) 
El veneno de los afpides , dice el 
Efpiritu Santo , que es infanablc: 
Venenum afpidum infanabile. Y por
que ? Porque no fe advierte, y fin 
picar , ni morder, con folo efeupir-

ic mata al hombre % nbfque moffu 
confpuens hominem ¡venenoperirnit.{\) 
Viva imagen de algunas perfonas 
irritadas > ó efcücidas , efpéCíalrnente 
mugeres y «cuya boca efta llena del 
Venena de las maldiciones , y amar
gura > y aun quando coa ti la no pi
quen , ni muerdan el crédito ageno 
murmurando , pero defpiden tal ve
neno , que es tanto mas infanable, 
quanto menos fe percibe fu daño* 

Para entender bien efta impor
tante Dodrina y aveís de obfervar> 
lo primero j que una Cofa es jura-
ment9 > otra cofa es máldicion , y otra 
coía es mentira* juramento es afir
mar i ó négar alguna cofa f trayen
do á Dios por teftigo de lo que fe 
dice. Pongó exemplo : Jffi Dios me 
falve , que hiée ejio. Por vida mia, que 
yo no lo tome* Por ejiá Cruz de Dios, 
que no lo hice* Vote ¿ Dios , que n» 
haré tal cofa, Eftos»y Otros modos 
de hablar fe llaman juramentos. Mal
dición es i quando foleis fia traer á 
Dios por teftigo , prorrumpir en pa
labras de impaciencia, o ka, con que 

B fe 
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l o Tratado % ! 
fe deíea algún mal , v . g . maldito feas, 
mal aya ta genio i válgate m Diablo, 
y otros modos de cite jaez. Ment i 
ra es i quando fin traer á Diospo t 
teí l igo decís una cofa contra lo que 
alia dentro os parece , v . g. por ev i 
tar ruidos en cafa , ó dügufto de 
la vecina, fi te piden una_cofa , -ó 
alhaja que tienes en cafa , dices, ^ « Í 
no la t i enes -que ya fe acabó. 

•Efto conviene íe repita á menu
do á la gente ordinaria , y que los 
Confc í fKes-quando les preguntan, fi 
han jurado , 6 echado maldiciones, 
pregunten como decían , ó las pala
bras que pronunciavan ; porque no 
ay cofa mas común en el Confefío-
nado , que refponder b m jurado, 
quando no han fido mas, que mal-
tíicfenes, ó qüando no ha ávido mas, 
que ménti ías fueltas , y a 1 contrarto, 
decir que han echado maldiciones, 
quando t u n fido. juramentos. N o d a -
í)ará 5 que al preguntar el Confeílbr, 
J iha jurado! ponga al penitente el 
«xempiar delante , v .g. diciendo pov 
vida mia , ó el diablo me lleve , que hi
pe ejto , ó lo otro- s o cofa femejante, 
aporque el penitente íe haga cargo 
de la pregunta , y también porque 
'¿ísi fe gafta menos1 tiempo. 

L o íegundo , que eftamós ob i i -
igados debaxo de pecado grave á 
enfrenarcntac'ttdar l a pafsioft , y 
vicio dé rísaldácir á í n e n u d o , ü fah-
do de remedios ápdrfüftos pata ello. 
Quando el remedra y con que infal i
blemente fanatá el enfetnáo , no fe 
quiere toínár , es f e ñ a l , que no áy 
eni tño a fanar. Afsi es feñál ,qüe rió 
tiene horror af vicio de maldecir i el 
í^üe no procura réríiedit¡s ciertos, 
que tierte ü quiere párk íalir de él . 
L o terceto , qtie los movimient í i s /b 
Impetus de ira , que fe excitan den
t r o del ánirtib , raierítfás fe contie
nen para que ñó fáíg^n a la lengua, 
£> a l : íemblanté , fón motivo de mu
cho mér i to , como él qüé á un petrt) 
"feroz le' üet ie atado á la cadena pa
t a que no muerda j mas íl por falta 
'de mortificación , y vigilahcia,el ape
t i t o i r r i tadofe explica por loá labios, 
no ay duda , <\Mt fe hace culpable 
la impaciencia , y mald cion mas, ó 
menos , fegun mas , ó menos adver
tencia , y iuz {uyiere el que fe i r r i ta , 

. {DoHrlna tl¿ 
ó impacientai 

L o quarto , que el vicio de erial. 
decir en unos es hi jo del genio fa, 
cil en enfadarfe , prorrumpir, y aire-
rarfe í en otros es como un trueno, 
hijo de la ira , y del apetito i r r i t a 
do , y enardecido , que rompe, y fe 
rafga interiormente como una nube, 
en fuerza del humor colérico , y 
quanto l a colera es mas negra , y 
exaltada , tanto mas fuelen fer los 
relámpagos , y truenos de la fuikt , 
y maldición. Si el que fe enfurece, 
c impacienta , quiere enfrenarle , y 
CoKtteneffe , mirefe al efpe/o ( •Átép 
Plutarco ( y al vér que le reviüe fu 
femblante , y centellean fus oj'3s ept: 
fe hinchan fus venas : E t píenis m~. 
mnerunt gutura v e n í s y que fu len
gua fe i n f l a m t , y que todo él fe pa
rece á un loco furidfo , y de ará t c:n 
aquel breve rato , infanimus omnes, 
cum efto-baftará para a'vér-

: gorizafíe de sí mi ímo , y enficnaf 
fe. lepareis hombres , y efpecial* 
níentc doncellas , en quienes la paf-
íion de la i rafc iblc , como íi fuera 
una íierpe irritada , í e cncrefpa , y 
fube halla íacatles fuera de s i , tan
ta es la furia con que fe enardecen, 
maidiciéndo á Padre » Madre , y ma
rido , hermanas, & c . fin enmienda, 
t i tas pobres ,'XOUÍO agitadas de k fu
ria tan violérítá , y pudcroíamcntCjfo 

•devefiiínfreriar con remedios fuerte*. 
Pongo ttemipXo.Afunos ^caftigos, ar-
'íaftrar la lengua cada dia par el fué ^ 
l o , con otrós cctíiedios , que les c í -
"Cuezan >!y éfcarmiénto , y e'fpeciai-
mente con dilatarles la abfoluciün 
por algunos dias , halla que buelvaa 
con alguna enmienda , porque fino 
no fuelen tcnér remedio s y fdbre 
confeffar fin enmienda , va Cada u n á 
de ellas al Infierno fobre un precipi
tado , y desbocado x a v á l l o , qual es 
l a pafjioh de la ira. 

Y porque te ínan cftás miigeiies 
de genio alt ivb , maldicientes , ©id 
eftc cafo , que pafso en el Rey no 
de N . y me lo c o n t ó cierto Juez 
EclefiaÜico , hombre de mucha vir 
t u d "¿i a ñ o de 1730. t n la Ciudad 
de N . cierta Señara , penitente de 
dicho EclefiaÜico , tenia ana criada 
de genio maldiciente , y rabióla . La 
Ama , n i coa íuave i avifos 3 ni c o ñ 

ame-
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í D e / á í 
amenazas pudo confeguir , que fe en-
mendafle. Un dia baxando por las 
efcaleras , fe le apareció el demonio, 
y en las efpaldas le h incó tan fuer
temente las u ñ a s , que la miferable 
del d o l o í , y del efpanto , lánguida, 
p á l i d a , y con un femblante desfi
gurado , á pocos dias m u r i ó , pagando 
la pena de fus maldiciones. 

En otros es hijo del agravio re
cibido. En el primer genero de per-
íbnas no fuelen fer dichas maldicio
nes de fuyo muy fervientes , n i muy 
efcandalofas. En el fegundo genero 
fuelen fer horrendas, y muy llenas 
del veneno de la fur ia ; y mas quan-
do fuelen fer hijas del veneno de 
la averfion , o d i o , y efeozor conce
bido , y por eííb mas culpables, <iue 
las otras. 

§• U.; 

Sto fupuefto , el maldecir i alguno 
no es otra cofa , que deeir algu

nas palabras con que fe defea mal al 
próximo y en quanto es mal fuyo : (3) 
V. g. mal provecho te haga , maldito 
feas, aun rebientes, & c . E l maldecir, 
aunque ex accidenti pueda fer pecado 
venialy de fuyo es pecado mortal, por-
que fe opone d la caridad con que ama
mos al próximo j y es pecado mortal tan-* 
to mas grave , quanto la perfona , d 
quien fe maldice, es mas digna de amor, 
y reverencia, (4) Por eflb fuele fer 
mayor , que otras la maldición , que 
fe echa á un Padre, á un Superior, 
á un Sacerdote, á un Ob i fpo , á un 
Papa , á un Santo , ó á Dios. Los 
que fe acoftumbran á maldecir , dice 
San Pablo, (5) no pojfeerdn el Re y no 
dé Dios : Maledici Regnum Dei non 
pofsidebunt. Para proceder con mas 
claridad , y diftincion me parece pro
poneros varios modos de maldecir, 
y quando llega á pecado m o r t a l , y 
qüando es folamente venial. 

El primer modo de maldecir es 
á las criaturas irracionales , como fon 
beftias, jumentos , & c . ó á las inani
madas , v . g. los inftrumentos,de que 
os valéis para hacer algo. Si las mal
decís á cftas criaturas en quanto fon 
hechuras de Dios , es río menos,que 
pecado de^blasfemia ; (6) pero íi fo-
lo fe les maldice por en fadó , y p o r -

dídones. I I 
que no os firvén c ó m o queréis á 
vueftro gufto , pongo exemplo1. Vál
gate mil Demonios el trinchete, lleve el 
diablo el jumento , que no ay modo de 
andar, Ó'c, fuele fer folamente peca-: 
do venial por fer a£to ociofo, y por
que rara vez falta la impaciencia , y, 
la ira. 

E l a ñ o de Í599. un Noble JO-J 
ven fe eftava calzando unos zapa
tos , á tiempo que eñava tronando 
el Cielo , y como no pudieffe calzai; 
el uno por venirle muy apretado, 
dixo enfadado : Válgate el diablo el za~ 
pato. A l punto cayó un rayo fobre 
el pie , y rompió el zapato por me
dio ; mas no paró aqui el caftigo. 
Efte medio zapato , que par t ió e í 
rayo , le t rafpor tó al momento el 
diablo a la Ciudad de Carpentras, y 
le pufo en manos de un endemonia-, 
do , el qual regodeandofe con é l , 
d i x o : Mió ferd también el otro zapa-i. 
to. L o mifmo fe entiende de aque
llos modos zonzos de maldecir , di-i 
ciendo : Maldito el bocado que comt¿ 
maldito el ochavo , que me ha quedado¿ 

E l fegundo modo de maldecirl
es llamando á otros con el nombro 
del demonio. Pongo cxemplo : Ven 
acd demonio , apártate de aqui maldito*: 
Eftos modos de hablar con enfado, 
no paffan de pecado venial. N o obf-; 
tante es muy di l íbnante á la razón,; 
Os pa rece rá ,b ien llamar a u n Obi f 
po , ó Sacerdote , per ro , ó demonio?. 
N o Padre. Porque ? Porque fon con-í 
fagrados, y fon ungidos del Señor.! 
T a m b i é n el Chriftiano eftá confa-; 
grado en-el Bautilmo , y es ungido 
de D i o s , pues cómo tenéis valor pa-* 
ra tratarle afsi ? Refiere San Grego
r io , (7) que un Mongc llamado Ef-
tevan , hombre de vida venerable, 
Venerabilis v i t a , llegando al Monaf-
terio canfado de un viage 5 dixo por 
defeuido á fu criado , que acafo tar
darla en venir : Ven acd diablo , qui* 
tame ejios botines*. A l punto fin r ió , 
que á toda priía le quitavan, y def-
atavan los botines fin ver quien lo 
hacia , y conociendo que era el dia
blo , comenzó á gritar , vete de aquí 
diablo , vete , vete , que no hablava 
contigo , fino con m i criado > con lo 
qual le apar tó el diablo , pero de-
xando fueltós los botines. N o obf-

B I tan-
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12, Tratado X L póMñftd 11. 
tante el llamar los Padres, y Amos nue í l ro , puefto fatitamente por Dios 
á menudo , y con frequencia a ios para caítigo de nue íhas culpas , coa 
criados , hijos, muger , & c . con ios que íi foio fe maldice á t i tu lo de fu 
nombres de Diablo , Lucifer , perro, maldad , Jiendo tu malo , y peor que el 
Demonio y F m ^ g ^ , como íoleis decir, mifmo diablo, quando maldices al di a-
ven acá Demonio y ven acd perro , ven hlo te maldices d t i WZ/OTO.̂  Es verdad, 

W acd , que eres un Lucifer, (8) fueie fer que fe le puede maldecir , porque 
Pecacio mortal por razón del efean- nos hizo caer en el pecado : Maledi-

unicaipüti. dalo , y mala crianza, con que los cant ei,qui waledicunt diei. ( n ) _ ( ü ^ 
s. Trullenc hijos aprenden el infame lenguagc El quarto modo de maldecir es, Job ca¿. 3. 
nb.A. cj.f. mai^gQ!: ' y también porque ios quando irr i tado con alguna criatura 
Bufe,n^V miímos vecinos, ó conocidos que os r ac ioña l , ó inanimada os bolveis con-
pan.udub. ^ ^ fe efcanciaiizan de oir tanto tra el que la formó , o hizo : M a l 

Demonio , Diablo , Lucifer , & c . Entre aya quien contigo me caso, dice la otra, 
los Hebreos no fe permit ía llamar maldito fea quien te engendro lleve^ el 
uno á otro Cain , Cam , Canabam, diablo las manos , que te hicieron ,d ice Tolet 
Pharaon : mirad aora , ft entre los el otro enfadado con las herramien- & Co^n^* 
Chriftianos ferán abominables aque- tas. En,cftc cafo fiempre es pecado nis. 
líos términos indignos de Dragón, venial lo menos, y varias vezes í u -
Verdugo , Demonio , Lucifer, y otros be á pecado mortal,es á faber, quan-
con que os t ratáis . . do ay averfion á aquella perfona á 

En la Diocefi de Lieja fe per- quien fe maldice. El quinto modo es 
dio una vez un n iño p e q u e ñ o , y maldecir á las criaturas racionales, 
oyéndo le llorar los circundantes, le Regla general. El maldecir uno l ie-
preguntaron: N i ñ o , de quien eres? vado d é l a impaciencia á quien quie-
0 quien es t u Padre ? Refpondió el re bien , como los Padres , y Amos 
n iño : M i Padre es un diablo. Y tu a los hijos , y criados , la muger at 
Madre ? añadieron efpantadps : M i marido , con quien hace vida en paz, 

^ Madre es un diablo, Y tu caía ? E s la el compañe ro al amigo , V. g . maldi~ 
Sencti t. p, $>f* del diablo. (9) Eí l rañaron tal ref- to feas , válgate el diablo el genio del 
Chnflimi puefta , y averiguado el calo fue,que hombre, que no me ha de dexar , y, 
MaTdf t4' en Câ a ^e aclue^ n ^ 0 no k oia otríl otros modos afsi 5 íi efto no es mas, 
t r ^ ^ T r o COIA J ^ue impaciencias, r i ña s , y dia- que alguna, ó algunas vezes en lo 
fofit.^cañ. bios. El marido á la muger: Muger regular no fuele 1er mas , que peca-
ddahñ. tti eres un diablo. La muger al mari- do ven ia l , (12) ya por la falta de ( r a ) 

d o , tu eres un demonio. La madre al advertencia plena , ya porque no Bafemb. 
' h i j o : Es impofsihle, que no feas hijo fuelen nacer de c o r a z ó n , ya porque tS*a'x'.c*}* 
de algún diablo. Y de efta fuerte al muchas vezes fe dicen como defen- ^ y l ' ^ Z ' . 
n i ñ o , como en cera blanda , fe le fadandofe u n o , y con un modo de. s.ToletM. 
imprimieron las palabras venenofas, maldecir foífa , y Jaudamente. Eftos ^c.x3.n.it 
y maldicientes. N o ay fino desfogar tales fe parecen á algunos perros de R.eginald. 
de efta fuerte con vueftros hijos, genio ladrador , cuya furia no es H ^ 1 ^ 
que atsi fercis Maeftros de maldecir, masque ladrar, pero fin corage, y z . V ^ ^ * 

El tercer modo de maldecir es muy t ímidos para morder. Pero íi ?! Caftrop. 
al mifmo demonio , v . g. malaya el los Padres, A m o s , y los que hacen typ'^-tfU 
demonio , maldito fea el diablo, quien oficio de Padre maldicen con fre- ^ blafP ' 
acd te t raxo , & c , y ñ efto fe dice quencia á fus hi jos , ó criados , no ^ 5 ' 
con impaciencia , y con colera fuele ay duda, que es pecado mortal; por-
fer pecado venial. Quando el impio que aunque no vayan de corazón , 
maldice al diablo , dice el Efpiri tu caufan efcandalo, y mal excmplo : a 

(10) Sanco, (10) entonces maldice á fu la manera , que aunque el foltar una 
Mcelef. %t. mifma alma : Dum maledicit impius palabra fea delante de ot ros , por l i -
v ' l 0 ' diaboío , ipfs maledicit ammam fuam. viandad , y fin peligro de que los 

Áora bien, no fe puede maldecir al otros pequen , no fea mas que pe-
demonio en quanto es criatura de cado venial ; pero fi fe dicen con 
D i o s , porque ello feria blasfemia,ni frequencia delante de o t ros , aunque 
en quanto es Mini f t ro , ó verdugo fea ñ a animo de pecar, fon pecado 

mor-
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{De Ids maldiciones, 
mortal gravifsimo ,por razón del ef- conocéis bien, 
cándalo que fe da á otros. (13) 

El fexto modo de maldecir es, 
quando uno irritado le dice al otro 
en fu cara alguna injuria, y oprobio 
con que le deshonra, v. g. ande, que 
es un ladrón •> ande, que es una mala 
hembra, aunque etto mas toca al oc
tavo Mandamiento. El feptimo mo
do de maldecir es , quando los h i 
jos , criados , y menores maldicen á 
fus Padres , Amos, y Superiores en 
fu prefencia, y aunque no vayan con 
intención fon pecado mortal gravif-
íimo , por la irreverencia, ó defa-
cato con que tratan á fus Padres: 
Qui maledixerit p a t r i , vel matri mar
te müriatur*... Sanguis ejus J i t fuper 
eum. (14) El que maldíxcre á fu Pa
dre , ó á fu Madre fea muerto, y fu 
íii fangre caiga fobre el. Ea hijos, é 
hijas defobedientes no ay fino mal
decir á vueftros Padres en vueílras 
reyertas. 

1 3 

§ . i r L 

EL oítavo modo es , quando la 
maldición va manejada , ó d i 

mana de algún odio , averíion, ó 
efeozor, que aveis concebido con la 
injuria , ó daño que os hizo el otro. 
La primera raiz de la ira es el amar
gor del animo , que en fuerza de 
agravio , ó palabra mortificativa fe 
cntriílece , mira, pienfa , y oye , y 
recibe mal las cofas del que le agra
vió. Regla general, que regularmen
te fucede , aunque no íiempre. Las 
maldiciones , que nacen en fuerza 
del efeozor , y mortificación, que de-
xa el agravio, la injuria , calumnia, 
detracción , y palabras de defprecio, 
o que fe forman quando andáis eu 
pleytos , quando ay difeordia , ze-
los , ó mala vida entre parientes, ó 
cafados, fuelen fer ordinariamente 
pecado mortal, aun quando no fal-
gan con Ímpetu de furia , ó colera. 
Es la razón > porque en efios lan
ces no vale decir , Padre, no me paf-
íava de los labios adentro, pues fue
len ir con intención , ó animo tácito 
do qué les comprehenda , y ordina-
riamenre ay averíion, tedio , ó ma
la voluntad , que fe concibió en fuer
za del agravio , c injuria , y no la 

En lo qual pecan mortalmentc 
lo primero algunos pobres, que vién
dole períeguidos de la necelsidad, 
ó dolores maldicen al que no los 
focorre , efpecialmente fi es parien
te á quien le piden limofna: Pkgtie 
a Dios , que no fe le luzca , y que Dios 
lo haga contigo , como tu le haces con
migo j y afsi como la bendición, que 
les echan quando reciben limofna 
fuele nacer del corazón , afsi quan
do fe les niega, la maldición muchas 
vezes nace del corazón. No obftan-. 
te los que podéis dar limofna , no 
aveis de dar ocafion á los pobres 
con vueílro mal modo, para que i r r i 
tados os maldigan : Non relinquas, 
dice el Efpiritu Santo , quarentibus 
t ih i retro maledicere, porque ferá . o í 
da la maldición del otro pobre , que 
te maldice con amargura de fu al
iña : (i1)) Maledicentis enim t ib i in 
amaritudine mima exauditur deprecatio 
films» 

Cerca del ano de 1276. una po
bre muger con dos hijuelos ea los 
brazos pidió una limofna á Margari
ta , hija de Enrique, Duque de Bra-
yante, y muger de Florencio , Con
de de Olanda. (16) Mas efta en vez 
de compadecerfe, la r iñó, diciendo: 
Si no tenias con que mantener los hi
jos , que te naciejjen , para que te cufa-
vas. La pobre muger defpedida con 
elle infulto, y fin limofna, poíTeida 
de la colera , y efeozor dixo á la 
Princefa: Plegué a Dios , que por dot 
hijos que me han nacido de un parto, 
es nazcan otros tantos, como dms tiene 
el año. (17) Afsi lo dixo , y afsi fe 
cumplió , porque al cabo de nueve 
mefes parió de un parto la Princefa 
364. hijos tan pequeños,que llevados 
al bautifmo cupieron todos en una 
bacía, y de alli á poco todos con 
fu mifma madre murieron. Aora bo 
ay fino tratar con mal modo á los 
pobres. 

Lo fegundo pecan mortalmente 
aquellas mugeres,que haciendo ma
la vida con fus maridos , ya porque 
es cruel, y las caftiga , ya porque 
fe embriaga , ya porque es jugador, 
ü holgazán , ó porque no les pue
den arroftrar , arroja maldiciones 
contra e l : Plegué d Dios, que yo me 
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Tratado X I . 
vea libre de t i , ojala no te vieran 
mis ojos ? aun fe te qiiebraran las pier
nas , ó cegaras infame f que me tienes 
en un infierno. Regularmente ellas 
maldiciones Hielen fer pecado gra
ve , lino es que fean fiíi l ibertad, ó 
íin advertencia. O ? y quantas v i u 
das viven llenas de trabajos , y la
grimas , cuyos maridos fe l levó Dios 
en pena de las maldiciones , que ar-
rojavan en vida de fu marido. Ple
gué A Dios 3 dixo una á fu marido 
i r r i tada , que antes de dos horas te vea 
yo muerto. Afsi fue 5 porque dentro 
de dos horas fe le traxeron muerto 
delante de fus ojos eo un artefon. 

L o tercero pecan mor talmente 
aquellas mugeres , que agitadas de 
íbfpcchas , ó zeios que tienen de 
que e l conforte anda mal por entrar 
en tal cafa, ó viíitar á F. fe reviften 
de ira como una f u r i a , y hecho un 
veneno el corazón fuelen echar ple
garias, unas vezes á fus propios ma
ridos. 0 infame ! dice la o t r a , m fe 
té quebraran las piernas antes que i r 

. a l ia , no te quedaras yerto , &c* Otras 
yezes contra aquella á quien fu ma
r ido corteja , y trata : Plegué a Dios 

f e quedara muerta? mal t o r z ó n , y per-
lefia la cogiera 5 picara , infame ^perra^ 
mala muger , y o í ros improperios. 
En todos eftos lances fuelen pecar 
gravemente , porque la injuria ima
ginada , ó aprehení ion del matrimo
nio violado las embriaga de furor, y 
rabia , y las faca fuera de si. Cada 
una de eftas fuele fer como unafier-
pe irri tada: luego no es fácil efeu-
farlas de pecado grave. 

L o quarto fuelen pecar mor
tal mente aquellas madres , que á los 
hijos , que les dan en que merecer, 
y motivos de mortificación , y t ra
bajos les maldicen fuertemente. N o 
ha pocos a ñ o s , que una madre á un 
hijo la dixo con furia en cierto Obif -
pado donde hize Mifsion : Mala ra
bia te mate , y defpues á si mifma: 
Mala rabia me mate. El cafo fue, que 
á la madre , que echó la maldición, 
y al hijo fobre quien c a y ó , los vio 
rabiar , y morir rabiando la mifma 
periona que me lo c o n t ó . Muger que 
tenia hafía trece hijos , folia algu
nas vezes enfadada decirles •: Mala 
mierte os mate. De eftos á nueve n i -

<Doñrim I I . 
nos , que el mayor no tendr ía t ^ j 
anos, pueítos en dos lechos ( era mu-i 
ger apretada de medios ) en tres me-*; 
fes los mató la muerte. Costomelq 
la milma madre, que conmigo fe ex-» 
pl icó el a ñ o de 1730. en la Mifsion 
de N . 

L o quinto fuelen pecar mortat* 
mente en eí le modo de maldecir^ 
ya muchos pleyteantes , ya la otra 
que quedó burlada fm cumplirle la 
palabra de cafamiento , ó deshonra-i 
da con el falfo teftimonio. A 13.; 
que depufieron contra ella en mate-, 
ria de palabra de cafamiento maldi-; 
xo una, y de 13. murieron ocho, yj 
el que negó la palabra también ,quann 
do me lo confefsó. Ya la o t r a , que^ 
no puede cobrar lo que le deven^ 
y por eífo lo paíTa con trabajo 5 ya 
el otro que juzga le han quitado la 
hacienda , ó negado injuftamente, ya 
los otros enemiftados. Eftos tales, 
muchas vezes, en que fe les excita 
la converfacion, ó rebuelven en fu 
imaginación la i n ju r i a , ó el daño,! 
que juzgan íe les ha hecho , fuelen; 
prorrumpir de varios modos : Plegué 
d Dios , que lo haga Dios con é l , co-\ 
tno él lo ha hecho conmigo > permita 
Dios , que ande de puerta en. puerta^ 
arrafirado fe vea , pies me tiende de ejia, 

fuerte* Eftas, y otras femejantes mal-? 
diciones os fuele facar por los labios 
el efeozor, y rencor, que fblcis tc-í 
ner allá dentro , por cuya caufa ha-* 
go j u i z i o , que regularmente fon pe-* 
cado mor t a l , y que van de corazón . 
O Padre, que luego me arrepiento ̂  
También el que tira un arcabuzaza 
fe arrepiente de que ha herido al 
o t r o , y con todo ello no le l ibrarás 
de pecado. 

Vofotros fabeis lo que hacéis,! 
quando defpiegais maldiciones con-i 
tra quien os ha agraviado , ó juz^ 
gais os ha ufurpado la hacienda? 
Pues es lo mifmo , que f i irritados^ 
ó coléricos dcrrivaficis á Dios de 
fu trono , y fentandoos vofotros eni 
él quifieífeis haceros Juezes del agra-i 
v i o , y que Dios hicieífe oficio de. 
verdugo contra quien os ha agrá-; 
viado. El Juez no mata por si mif
mo al reo , da la fentencia , y exe-< 
cútala el verdugo; afsi hacéis vofo-» 
t r o s , dais la fentencia de que al 

otro 
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/¿J5 mdUicénés, 
otro le ííí'^á ÍJ» , o de qüe fea 
arraHrado , y queréis qüe UioslO 
execure, couio íl faéra verdugój pues 
eflb hacei$ en iemejanteS maldicio-
«es : E t i u quando dieis Domino, oc~ 
ctd'e i'atmicum msum , te facis judicem, 
& Deüm quaji ejfe toriofem , dice Saii 
AgüíVm. ( i ^ ) 

Ei octavo modo de maldecir es, 
quando alguna perfona irrirada , ó 
como defefperada fe ofrece á los de
monios ella mifma , y íe defea la 
muerte :, No venga fin rayo > y me 
acabe , no me tragara la tierra. Hitos, 
y Otros femejantes modos , aunque 
me digáis , que no van de corazón^ 
fon no abitante pecado mortal eri 
lo regular por el horros:,y pervet 
íldad de animo. ( 19) El rtiáldiciiíe á 
si miíulo es un iinage de máldicíOh 
horrible. Aísi como el agraviado 

g ido . Pero f i algunas vezés p o c á 
conformes con vueitros trabajos fo -
leis decir j que no me fdque Dios de 
ejfa vuia : Señor ? llevadme dé efta vfc 
d ' i j que ya tío puedo mas , C^c. énton-i 
ees no es pecado mortal ; aünquci 
aveis de r e ü g n a t o s e n ios trabajos^ 
que Dios ertibiai 

• • • r , tv. ;> :; ;„; 

Eí ¡ rtono modo es j tóaídiciendá 
á los malos , no {iará que obrefl^ 

mál j ü n o eon el fin de que obrcOj 
bien , y fe enmienden »y fe convier-j 
ta én bien füyo j (20) pero cite tiion 
do de maldecir nías propio es de; 
lás almas Juilas , las quales movidas 
del zelo dé la gloria de Dios > p k 
den á OiOs á lgdn mal para los pe-í 
cadores cOñ el fin de qué abran los 

püedé tene í contra quién le agravio, ojos * y fe Enmienden. Afsi lo hizo 
ió pnnl^ro , complacencia en fu mal, San Pablo , ( i 1) quando dixo i J W / -
tí dmbidiá dé íu bien. L o fegando, cavi irddere hájufmodi i n iñteritum 
defeo eficáz de mátár lc , ó que Dios éa rn i s , ut fpir i tús falvus fiat*, Afsi lo 
lé caftigüe , porque él no tiene ani- hizo San FráncífcO dé Afsis , el qual 
m o , ó valor para niatarie. L o t é r - citando p téd icando en un Lugar Ua-
cero , hacerlé algürl mál dé hecliOi raadO Ciierna \ uña muchacha def-
Afsi el ĵUé á si mifmb fé rtialdice, embiiél tá , X tiempo que ei Sántó 
puede tener, lo pr imero, eomplaceri- p r e d i c a v á , tocavá uti panderó con 
Cia de fu propio m a l , ío qüa l con- inquie tud , y efcandálo déí áüdito-
cibé e í r o n é a m e n t e , y aprehende co- rio* Fídióla el Santo j qué ledéxaf-
mo útil ,0 medio para efeapar aU f e , y oyéííe lá palabra de Dlós jpc -
guna incomodidad , 6 deshonra, co- ro ella porfiada j y más iñfolcnté 
liio lucede á varias doncellas , ó maí tocáva cOn rtiayor ruido ¿ buriando-
cafadás , que por chitar la infamia fe con défearo dé los megos del 
del p á r t ó , u otra deshonra , ó cafti- Santo. Boiv ió íáá amoneftar , cjiic lé 
go , fe echáñ á un r io , ó pozo , ó fé 
tueigái i , 6 défpédazari. 

L o fégiindo , puede tener defed 
eficaz de que el demonio , un rayo, 
o la muette vengan fobre e l , cOnio 
quando dicen : No me pdrtiérá un 
rayo 5 fío tragara tá tierra , ó tne 
Ikváran los ¿¿moñios. L o tercero , es 
el mifnio matar y b preeipitarfe ,Ó 
dsfpecharfé , quando ettá lá colerá 
muy exaltada. No ha muchos años, 
qüe llegando uti Pádre jéfui ta á ca
la de un enfermo pata recibir el Viá
tico , le dio la noticia , de ĉ Ue fe 
difpufíéíTe párá morir , y la di lpoí i -

dexaífé predicar , y fe JfaeíTéiíind 
queria expér iméñtar los enojos de. 

a quien eítaya ófciidíéndo^ 

f i ó ) 
D. T h . t . i v 

Layrá. fr«-
tlat. j . 'c. 8̂ , 
Scñet i 1. f>¿ 

( 2 1 ) 

táp. $• 

illuft. Cor* 
nejUs «• 
Chosn'tea 
fu<* RtñgiéS 

Dios 
pero rii de' amenázas hizo cáfo , n i 
de rüegos* Entonces el Santo levaría 
t andó la voz , d i x o : Demonios > dei 
momos , venid , venid , y íhvdd lo qút 
és vutftro. Apenas pronuncio eftas 
palabras ^quando á vifta de t o d o c t 
conciirfo ia a r reba tó un furiofó tor-» 
bellitio , y defáparecio de repente^ 
donde jamás fue vida. 

Pues Padre, dirá la o t rá maletín 
ciente , y o también máldecirc afsL 
Éííó no j lo primero , porque á tî  

cion fue , levantar fe á poco rato de y á otras perfonas , como t u , mas OÉ 
la cama , y cogiendo un puña l dát fe mueve la irá , rabia , o defeo de 
fíete puñaladas en fus mifmas par- venganza , que el defeo de fu bica*' 
tes , que fueron inftrumento de tan- L o fcguhdo , porque vueftro mod<í 
ta lux aria , á que avia vivido euue^ de maldecir a i t a é o s , e impaeientcs 
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r îele íeívk .de efcandaló ^ y mala 
aianza , y no Ibis capaces , ó no fa-
b é s uíai: de la ira para el bien y pa
ra indignaros á tiempo. 

Padre , dirá la otra^ que yo las 
'echo con cólera , y luego me arre
piento. -Biiena efeufa por cierto,tam-
bien una cftocada dada con colera 
trafpafla prefto al otro , y COntodo 
eíro fe peca. Ven acá-, fi qüahdo Te 
irrita contigo el otro 'vecino , ó pa* 
riente , te dixera , que eras de mala 
íangre , ó una inuger liviana , ó def-
emtmelta , ó:te diera una bofetadaj, 
quedarais fatisfecha , con que yo te 
dixera : Muger-mira , que d otro po
bre Je impMÍeriío 3 y lo dixo ton cok" 

•ra. Con cólera í Mirará lo que haciáj 
lixe reíponderias al puntos pues lo 
miímo te digo ye. No áy duda, que 
tal qual vek ia colera quitíi la iiber* 
tad , y defmihuye'j pero lo regulaí 
es , que las palabras que decís , ó 
acciones que executais en vueílras 
r i ñ a s , ó impaciencias > no dexan de 
tener bailante libertad para fer ma
las : y ákffnanera ^ q ú t quando fé 
eclipra el Sól ? iién^pte queda algó 
de luz Cobre la tierra ; afsi quando 
d Soí deía tazón en vueíkas impa* 
ciencias fe turba, fno rpóí'cflb dexa 
de aver advertencia fuficicnte , por
que no es tan fácil como creéis > dice 
el Padre S e ñ e í i q u e la páfsion , qui 
tando la advertencia qué í e requie
re para pecar ,'efcüfc la culpa > pues 
no es la turbación ordinariamente 
tan grande , que impida totalmente 
el conocimiento del mal. 

Padre 3 que tengo una hija , uñ 
criacio , que me bace delefperar , y 
Vivo con el en un infierno. Yo lo 
creo , y también creo/que tú con
ciencia es ;ün infierno ; y dime, por
que el -hijo :te 'inquiete, tu te has 
de deferperar >; ^ le has de maldecir 
de efla fuerte ! Pues tras de efíb an
da el diablo íbbre Uevarrc a todos^ 

otro porque te exáfpera , h incita: 
MdMiBus d Deo qui eXúfpetat ma-
írem , y 4 t i porque maldices, quan-

(21) ¿ó el otro te exáfpera. (2 2) Es vef-
Ecelej, e, j . dád , que qüando irritada , ó provo

cada maldices >; no es tanta la mali
cia , como fi maldijeras con un ani
mo rebalfado , y por pura malicia, 
í e r o ven acá 9 feria buena ei'cufa^ 

(Doclrina I L 
el que la otra , aviendo caido con 
el otro mal Joven , dixera : Padcc, 
es verdad que c a í , pero yo no pe
qué , porque no queria yo pecar , y 
el otro me incito a. ejfo. Hermana mia, 
eífo prueba que no fue tan grande 
tu pecado , como íi tu le huvicras 
incitado ; pero realmente pecafte, 
porque no devias caer, aunque el 
otro te induxera: pues lo tniímo te 
digo yo á t i íi el otro te incita, 6 
da motivo de impacientarte , no por 
efib deves > ni puedes maldecirle, an
tes bien te dice Dios por San Pe
dro , que bendigas á quien te hace ( r ^ 
maí , ó maldice i (23) Non reddentes Í . í e m í . j . 
malum pró malo •> nec mtikdiSum pro f • 
malídifio > fed contra bífitdkmtes. 

Padre > que es coftumbre , y no 
puedo mas con mi genio. Coftum
bre? Peor, que peor. Pareccriate bien 
aligerar tu pecado cogiéndole un 
Amo tobando las navetas, le dixe-
ras: Perdóneme V̂ md* Señor , que 
lo tengo de coftümbre ? Picaro, di
ría el Amo, íi 'fuera folo aora, feria 
todavia malo , pero coftümbre? Peor, 
que peor. Lo mifmo te digo yo-
con la coftümbre agravas mas m per 
cado. 

Padre , píieá qüb remedio ? Sea y 
el primero confeífar, y comulgar á 
menudo , y con un Confeífór íeña-
lado , y prudente , porque con fu 
ínftruccion , y remedios > y con el 
freno, que fé póñdrán los Sacramen
tos infenfiblemente , fe irá dervanc*. 
ciendo la coftumbre. El fegündo me
dio es, íiempre que te levantas , y 
te recoges ponerte de rodillas , y ha
ciendo fervorófamentc el %éié de 
contrición propondrás á la Virgen 
Santifsima en honra fuya aquel dia 
abftenertede maldecir, y fufrir quan
do llégate la ocafion de que los h i 
jos , 6 algún o t ro , 6 el marido te 
impacienten , y luego te has de abá-
xar , y con la lengua mifma > no con 
los labios has de hacer tina Cruz Bien 
grande en el fuelo, y befarla , como 
quien dice : Lengua infamé , que afsi 
te has enfobervecido injuriando 4 Dios^ 
razón Jera > que aora le alabes bumU 
Uandoté. . 

Afsi lo hito Santa Francifca Ro- f l 
mana , la qual quando fucedia elca-
parfele alguna palabra inútil, poniafe 

de 



T)e las nía 
Se rodillas, y con la lengua barr ía 
jel apo íen to hafta que le hacia bro
tar fangre. El tercero es acoí tumbrar -
te á decir , .v. g. una docena de vezes 
a l d i a : Válgate Dios y válgate la V i r 
gen , Dios te afsijict, válgate San M i 
guel , aun te lleven los Angeles al Cie
lo , fea por Dios, y otros modos fe-
mej antes ; íi efto lo repites muchas 
Vezes entre d ia , quando friegas, bar
res, cofes , hilas , & c . qué lucederá? 
¡Yo lo d i ré . Inquie ta rá te el hijo , ó 
e l criado , y en lugar de efeaparíete 
un válgate el diablo , te faldrá un vál
gate Dios , y de etta fuerte la boca, 
que antes era afsiento del demonio, 
íe rá aora trono de los Angeles , y de 
lengua de maldición , quedará hecha 
•lengua de A n g e l , y de bendic ión . 

El quarto remedio es, morder
te á vezes la lengua , que fe ha def-
mandado , y metido r u i d o , para que 
con el efeozor fe haga cuerda; al 
modo que el Lobo , que anda de 
noche , íi hace ruido , temiendo no 
fer defeubierto , fe muerde los pies 
en pena del ruido que hizo. El quin
to remedio es , abllraer , y apartar 
con alguna.violencia la fantafia , y 
la mente para penfar en otras cofas, 
ó aí lumptos , que la diviertan , ü ocu-
parfe en eftudio , ponerle á orar , ú 
p t ro algún exercicio, con que def-

Uiciones. 1 7 
prehenderfe del aíTumptOjén que eílá 
encarnizado , y hecho preíTa el ape
t i to irr i tado. 

El u l t i m o , y mas eficaz medio 
es , quitarte la cena á la primera mal
dición que fe te efeape ( y lo m i í m o 
digo á los que juran , murmuran te , ; 
Es receta la mas oportuna, y eficaz,; 
que nos da San Chr i fo í lomo. Yo ten-* 
go hecho obfervacion , que algunas 
perfonas que tomaron efte remedia 
de veras , á pocás cenas que dexa-
ron , fe vieron libres de la coftum-
bre de maldecir. Y po rqué? Porque 
la falta de cena, el hambre , y acafq 
los buelcos que fe dan fin poder dor
mir en la cama , hazen cuerda á una 
perfona , y que efté de fobre avifo,; 
y el miedo de quedarfe íin cenar la 
detiene ; y es afsi: Pues no foy yo un» 
loca 3 ( i puedo yo cenar dexando de mal-i 
decir, para que quiero maldecir dexanA 
do de cenari Creedme, creedme , la 
que quiere de veras enmendarle, y o 
apollaré doce Millas , que íi cada vez 
que maldice fe condena á no cenar, 
que antes de dos me fes fe le va dif-
minuyendo , y acabando la coftum-
bre : Luego íi efte remedio no que-j 
reís tomar le , y los otros no os lie-; 
gan, es f e ñ a l , que realmente no que-i 
reis dexar la coftumbre de maldeciii 

Vidc DOÍÜ 
tritiam 5. 
de pafsio» 
túbus. 
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pjuratiom non affue/cat os tuum. Eccl. cap. z 3 : 

S rechice c. 
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§. í, 

" N A de las quexas altas de el 
Señor es , que violavan fu 
ley , y le vendían por un 
poco de cevada, ó por un 

pedazo de pan : E t violabant me ad 
Popuíum meum propter pugillum ordei, 
& fragmen pañis, ( i ) Ofender á Dios 
por confeguir el deleyte , i n t e r é s , ó 

honra , es malo ; pero venderle p6í 
el ayre de la boca , es malifsimo ; y. 
tanto , que íi el Demonio fuera ca* 
paz de algún gozo , lo tendr ía , en 
que los Chriftianos de valde muer
dan , y defpedazen el Santo nombre 
de Dios , declarado enemigo fuyo. 
En las Doctrinas pafladas os hablé 
de el vicio de la blasfemia, y de la 
maldición Í en éíta os quiero hablar 
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18 Tratado X/ . 
4e el juramento. E l fegundo Man-
4amiento de la L e y de D i o s , dice: 
No juraras el Sanio nombre de Dios 
en vano. 

Padre , q u é cofa es juramento? 
Es traer á Dios por tertigo de lo que 
fe dice : E j i invocatio divir i i nominis 
in teftimon 'mm alicujus rei. (2) En fuer
za de el qua l , el que jura , quiere, 
quanto de fu parte es , que Dios 
ateftigue , y confirme como verdad 
lo que fe jura. E l 'jurar puede fer, 
ó invocando á D i o s exp re í f a r aen t e , ^ ) 
V. g. Voto a Dios , que no lo haré 5 ó 
tacita , y virtualmente , quando fe 
jura por alguna criatura , en la qual 
refplandece Dios con efpecialidad: 
V.g. por el Cielo i por el Sol qne me alum
bra , que bize efio. E l juramento d i v i -
defe lo primero en ajfertorio , y pro-
mjjorioi Juramento ajjertorio es^quan-
do juras afirmando, ó negando algo 
meramente : v .g . a/Vi Dios me fa lve , ó 
por vida mia que lo v i . (4) Promif-
forio es , quando t u juras , que has 
de hacer, ó no tal cofa: v.g. por v i 
da mia que me acordare de t i : por ejia, 
Cruz que no he de i r . 

L o fegundo, fe divide en jura
mento cominatorlo , y execratorio. (5) 
Juramento cominatorlo es , quan
do juras amenazando algún mal al 
otro : v. g. Voto a Dios que le he de 
quitar la v ida . Execratorio , ó i m 
precatorio es , quando uno jura de-
fe ando íe algún m a l , ó expqniendofe 
á fufdríe , íi no fuere verdad lo que 
dice : v. g. No me mueva de aqui , 0 
aqui me cay a muerto, J i ejie dinero no 
es mió. Afsi l o dixo un Éftudiante en 
Salamanca eftando jugando á los nay-
pes , y al punto fe q u e d ó muerto á 
vifta de los c o m p a ñ e r o s . Efte modo 
de jurar es mas abominable que los 
otros , dice San Aguftin : Jurare vt-< 
detur per execrationem , quod eji gra-
vifsimum jus jurandi genus cum homo 
d ic i t , ¡i illud feci , illud patiar. ( 6 ) 

En cierto Puerto de Efpaña el 
año de 1723. faliendo á pefcar 13. 
hombres en un barco,varios de ellos 
tratavan mal al otro pefcador ; que-
reliofe éfte delante de el Juez , y los 
otros 12. convencidos juraron por las 
hondas de el mar que nos trague , / i ta l 
le hemos hecho. Quedaron fin caftigo 
de la Juí l ic ia humana , pero no de 

íDoclrina 111. 
la divina 5 porque á" pocos días fin 
liendo á pefcar los m i í m o s , y com-i 
bidando al ofendido á que faliefle,' 
r e í p o n d i ó , yo no puedo efperar cofa 
buena aviendo vofotros jurado en fal-; 
fo : falieron, y entrando en mar alta, 
t r agáron le las hondas á los 12 per
juros con la barca. Al- otro dia en 
aquellas calles no fe oia mas que un 
alarido cont inuo, y lagrima viva de 
fus mugeres ya viudas. Otra j u r ó , 
d hierro /alga lo que tengo en las en
trañas , no es verdad 5 era verdad^ 
y no obftante facaronlc á hierro la 
criatura de el vientre. 

Para entender mejor qué fea j u 
ramento , y quando le ay , os he de 
dar unas reglas ciertas entre los Theo-, 
logos, y D D . Primera regla general: 
Siempre que a la palabra jufo , voto, 
ó por v ida , y otras femejantes,añadís 
alguna palabra que da d entender el que 
no fe quiere j u r a r , (7) entonces no' ay 
juramento : v . g . juro d Diojla, voto y y 
no d Dios , voto d Chrijio de carta, 
voto d Chrijlovalillo, voto d San Junco: 
pero cuidado , que algunos de eftos 
modos,aunque en si no fean juramen
to , parece que lo es al que los oye , 
y es ocafion para que el otro apren
da á jurar. N o es juramento el decir. 
Doto d Dios, voto d t r i f i o , y con todo 
eífo lo parece al oirfe , y deve evitar-i 
fe. La fegunda regla general. Siem
pre que para jurar fe nombra alguna 
de las criaturas en que refplandece 
Dios con efpecialidad, ay juramen
to , (8) v. g. por el Cielo, por la tierra, 
por el Sol que me alumbra , por efia 
Cruz , por mi vida , por el pan que me 
fuftenta, por vida de mis hijos , que 
hize ejio , b lo otro : eftos fon jura
mentos. Pero fi fon criaturas en quie
nes no refplandece Dios contanta 
efpecialidad , v. g. por el Cielo de la 
cama ,por vida de el Rey de baflos, por 
vida de mi/ayo, por mi capote que hize 
ejio, entonces no es juramento , por
que en femejantes modos no fe tie-5 
me animo de jurar. 

§. II. 

PAra que el juramento fea ' ado 
de Rel ig ión , fanto , y honefto, 

ha de tener , dicen los T h é o l o g o s , 
D D . y SS. PP.- tres condiciones, es a 

fa-
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Silvefter 
verbo jura-
mentum. 
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faber , que fe jure con verdad , con 
jujíicia , y con necefsidad , como dice 
Dios por el Profeta Jeremías : J « m -
bts, v i v i t Dominus in veritate, & in 
juditio , & in juftitia , y en faltando 
alguna de ellas,ferá á lo menos peca -
do venial, y muchas vezes mortaL (9) 
L a primera condición para que ei 
juramento fea honefto , y no fea pe
cado , es que fea con verdad, in ver i -
tate> efto es, fin mentira. Padre , q u é 
cofa es jurar con mentira > ó jurar 
falfo? Digo que es jurar contra lo 
que tu fientes allá dentro , ó contra 
lo que á t i te parece ; y afsi fea la 
tercera regla general cierta entre 
ios Theologos , y D D * fiempre que 
aquello- que t u dices es mentira , ó 
a t i te lo parece > íi entonces lo dices 
con juramento, es pecado m o r t a l , y 
mucho mas grave^ dicen los Theo lo 
gos con Santo Thoraas , que íi una 
muger fueífe adultera, ó matafle á 
fu marido. (10) 

Por lo qual pecan mortalmente 
muchifsimos, efpecialmente criados, 
criadas , hijos de familia > oficiales, 
que fabiendo que una cofa no es 
afsi , juran con mentira por evitar 
ruidos , porque no les caftiguen , ó 
les cojan en la trampa , i ; . ^ . por ü i -
da mia , afsi Dios me falve , por ejia, 
Cruz que no lo hice $ ó no lo tome. L o 
fegundo , los que juran con mentira, 
aunque fea fobre cofa , que no i m 
porta , como foleis decir , una paja, 
y aunque fea fin d a ñ o de el p róx imo , 
fiempre es pecado mortal; porque fi
no es contra el p róx imo , es,contra 
Dios , y contra t u alma. Padre y o 
juré , pero era en cofa leve ¡> y no 
era en perjuicio de tercero. Sea la 
quarta regla general, fiempre que es 
mentira lo que fe jura , aunque fea 
cofa leve , aunque fea fobre una pa
ja , ó Una guinda, aunque no fe l i 
ga d a ñ o alguno al p r ó x i m o , fiempre 
es pecado mortal 5 y lo contrario eftá 
condenado por el Papa Inocencio X L 
en la propoficion 42» que dice : Vo~ 
care Deum in tefiem mendacii levíff non 
ejl tanta, irreverentia , proptér quam 
vellit , aut pofsit damna re bominem. 
Si el jurar con mentira no es en da
ñ o de tercero , es en d a ñ o grave de 
tu alma j y con irreverencia , y def-
precio de Dios ; de otra fuerte , ü 

*Dt los Juramentos, 1$ 
azotaffes á un Ctuc i f ixo , pudieras eí-, 
cufarte con decir: Padre yo azoté á; 
un Crucifixo , pero no era en d a ñ o 
de tercero* 

L o tercero , los que juran con 
mentira por librar al otro de la cár 
cel , ó de que el Juez le caíligue^ 
Padre , que es candad. O nccioB 
Seria caridad echarte , y ahogarte en 
el mar por facar el fombrero de el 
otro? Pues tu te hundes en el Infiera 
no de tu par te , porque el o t r o f a í -
gade la c á r c e l , ó con fu pretenfion^ 
y por eÜb pecas mortalmente. Mas 
digo , aunque con folo echar vos 
juramento con, mentira , pudieras im-i 
pedir todas las guerras de el iMundo,; 
feria pecado mortal el echarlo , ai 
Veréis el veneno que lleva* L o quar-
t o , pecan mortalmente los que juran 
con mentira por no hacer al o t ro 
mala obra : pongo exemplo: pide un 
Obifpo , un cavallero , ó otra per-! 
fona informe fobre el linage > cofn 
tumbre , ó eftudios de una perfona,-
que quiere cafarf© con tal feñora , ó 
hacerle Sacerdote , ó entrar en Co
legio ) tu por no impedirle fus in-; 
tentos juras con mentira , diciendo^ 
que no fabes nada contra el? 0 que es de 
buen linage , pecas mortalmente : y( 
afs i , el declarar en eítos cafos la ver
dad no es injufticia > y de no hacerlo 
a fs i , fe liguen graves d a ñ o s . L o quin
to , los que juran en juizio con dan 
ñ o de la otra pobre burlada , ó de 
la hacienda agena , y aqui ay dos 
pecados : el uno es , jurar falfo ; ei 
otro , el d a ñ o que fe fíguc» 

L o fexto 5, pecan mortalmente 
muchos oficiales , mercaderes , re
vendedores , fáciles en jurar , por mik 
da mia , afsi Dios me falve , por ejla. 
Cruz, de Dios ^ que me cojib mas ^ qus 
me davan tanto por e l , que no lo pue-¡ 
do dar menos. L o feptimo , es peca-a 
do mortal jurar como cierto lo que 
te parece dudofo , ó incierto» (11) 
Y lo mifmo jurar como dudofo lo 
que te parece cierto. L o octavo, es 
pecado mortal jurar fin examinar baf-
tantemente la verdad , ó como foleis 
decir , jurar d bulto , fea afsi , ó no 
fia afsi: Y porqué? Porque juras con
tra lo que te dicta la conciencia, ó 
te pones á peligro de jurar en falfo, 
y de que no fea afsi lo que juravas. 

C? . L o 
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No doy 
mas fee á 
cite cafo, 
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merece un 
tefHmonio 
puramente 
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10 Tratado X I . 
L o noveno» jurar faltamente en 

lo exterior , aunque interiormente 
no tengas animo de furar > (12) es 
también pecado mortal contra la v i r 
tud de ia R e l i g i ó n , y contra el tra
to , y comercio humano > y lo con
trario eílá condenado en la propo-
íicion 25:.por Inocenc ioXI . Cumcau-

f a licitum eji jurare fine animo jurandi , 
Jtve J i t res levis •> Jive gravis*. al modo 
que la blasfemia dicha por vanidad, 
ó por meter m iedo , aunque no con 
animo de blasfemar , í lempre es pe
cado mor t a l , mas fi en lo exterior es 
verdad lo que fe jura fin animo de 
jurar > ferá pecado ven ia l , y pecado 
mortal íi es leg í t imamente pregunta
do por el Juez, ó es contra el dere
cho de el p r ó x i m o , ó contra la na
turaleza de algún contrato. 

L o déc imo , pedir al otro que 
informe > ó deponga lo que no pue
de decir fin mentira , ó fin peligro 
moral de fer falfo , (13) o pedirle 
que jure cómo cierto lo que duda, 
ó no le corála , es también pecado 
mortal . En efto caen muchos parien
tes de los reos de algún delito , ó 
de los novios , varios , que bufcan 
quien jure fobre curfos de Univerf i -
dad , congrua de Cape l l an ía , ó Pa
t r imonio para ordenarfe > y íi yo se 
que es falfo lo que in ten to , tampo
co puedo en conciencia pedirle que 
ju re , aunque al otro no fe lo parezca. 

Cierto Pá r roco , de quien fe 
val ió la Virgen Santifsima de el Car
men para hacer varios prodigios con 
fu Efcapulario , me con tó , que le
vantándole fus Feligrefes un pleyto , 
cinco ele ellos juraron en falfo con
tra é l , por darle en que merecer: ha 
hecho Dios á efte Pár roco la gra
cia efpecial , que al vifitar fus Fel i -
grefes enfermos-f ora no quieran , ora 
no puedan hablar en fuerza de la 
fiebre , letargo , modorra , ü o t ro 
accidente, en l lamándoles él , le ref-
pondian: fuced ió , que de los cinco 
falfos teftigos, enfermaron en diver-
fos tiempos los quatro , y entrando 
á verlos , y coníblar los , por mas 
que varias veces los Uamava por fus 
nombres , fe eüuv ie ron como mudos, 
é inmobles, de fuerte , que los qua
tro fe murieron fin confcfsion por 
mas que los exortava , y ío lo los 

S)oSlrhia I I I . 
abfolvió fub conditlone* El quinto, qffó 
Vivía quando y o palsé p o r a ü i , I k n ó 
de mifetia , y pobreza , ÍO alimenta-
va un hijo fuyo. 

L o mifmo digo , quando fin au
tor idad , ó mot ivo jufto , y hone í lo 
pides al otro que jure , (14) quando 
prefumes que ha de jurar en fallo 
por fu mala in tención. O y quantos 
No ta r io s , G o V e í n a d o r e s , litigantes, 
y refidenciarios caen en efte pecadoj 

L o u n d é c i m o j jurar en falfo 
por juego , ó d iver í ion , es pecado 
grave, fegun los T h e ó l o g o s , por la 
irreverencia grave , que en ello fe ha
ce al Nobre de Dios j dice Santo 
T h o m á s , (15) Ule qui júcofe perjurat 
non evitat dwinam irreverentiam 5 fed 
quantum ad aliquid magis auget , ^ 
ideo non excufaiur i peccato mortali* 

L a quinta regla general. Qual~ 
quiera que promete con juramento hacer 
alguna cofa j J i entonces no tiene animo 
de cumplir lo que promete $ peca mortal-
mente, ora la cofa que promete fea 
grande, ó p e q u e ñ a , fea l i c i t a , ó i l í
cita. (16) Es la r a z ó n : porquejurat 
fin animo de cumplir lo que fe p ro
mete , es jurar con mentira 5 l o qüal es 
pecado grave. En efte pecado pecan 
mortalmente : lo primero , muchos 
oficiales , qu^ fabiendo les és impof^ 
fible hacer , ó cumplir tal obra para 
tal dia , lo prometen con juramentos 
v . g. por vida mi a j que para t a l 
dia ejiara Vm* férvido , y efto lo ha
cen , porque el parroquiano no fe va
ya á otra parte. L o fegimdo , los 
que juran hacer alguna cofa , que 
conocen les es impoísible hacerla, v .g . 
el que promete pagar , y no fabe 
como , peca también mortalmente! 
(17) porque es impofsiblc que con 
ta l conocimiento , puedan tener fir
me p ropo í i to de Cumplirlo. L o ter
cero , el que por engañar á la otra, 
la promete con juramento cafarfe con 
ella , y no tiene entonces animo de 
cumplirlo , t ambién peca mortalmen
te , y es perjuro , y á mas de eífo 
eftá obligado en conciencia á cafarfe 
con ella íi la e n g a ñ ó . 

L 
O quarto , el que promete con 
juramento hacer alguna cofa Vu 

c i -
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trop. traff. 

c i ta , y fioneftá j fi 'es cóía grave, y 
puede c ó m o d a m e n t e cumplirla ^ y n d 
lo hace orá íea por floxedad , o por 
no querer , ó por no gaftar j pecá 
mortalmente, y á la riianera ĉ ue él 
que hizo algún voto á la Virgen Sart-
tifsima , ó á alguii Santo de decir 
tantas Millas , de ayunar $ &c¿ íi pu-
diendo realmente cumplirlo , no ló 
cumple por no gaftar , ó por no 
ttiortificaríe > eftc tal pecará contra 
e l votot (18) Y t u , y t u , que ofrecifte 
decir tantas Millas i r á tal Santüa* 
r io ayunar tantos dias , aveiflo curtí-
plido? Padre ^ y o p r o m e t í con jura
mento ^ ó hize voto de no tener to
camientos feos conriiigo rtiifmo , ó 
con tal pé r íbná ^ y y á tantos años 
que lo he quebrado^ Piles hermano 
n ü o tantos pecados de fácrilegio 
has cometido^ qüanta^ Vezes lo has 
quebrado j y afsij tío fe£ faciiél en 
ofrecer^ 

L o qu in tó > ^ecáft m o t a l m é n t é 
imuchos Magiftrados > Juezes , Corre
gidores j Abogados j Regidores > Ef-
crivanos ^ gente de pluma j Cahoni* 
gos ) y o t ros , que güv ie tnan ^ p o r q u é 
aviendo hecho juramento de hacer 
fielmente fu oficio j y g ü a t d a t la§ 
leyes j ó éftatutos dé fü oficio ¿ Co~ 
ínunidad» Colegio ^ ó Cabildo j y á 
por refpecios humanos j empeños 3 ó 
adulaciones j y á porque fe dexan Un
tar las manos j y no tienen frénté 
pata reíiftir , en muchos lances no 
«eurtlplen con fu obl igación j Yo írté 
ño lga ré , que todos curñplan cort el 
lüraírtentOi Ello es cierto en la prac
tica j que el Govierno tiene ftiil ta
chas en las Ciudades 4 Pueblos j y 
CabildoSs 

-La fegiindá condición para qiié 
fea honefto el juramento , es , que fea 
cort jufíicia ( efto no qrtiere decir^ 
que el jurar aya de fer en vara de 
Alca lde , ó delante de el Juez j co
li jo algunos tontos pienfan j fino que 
e l a d o de jurar fea j u ñ o , y honeí lo . ) 
Efto es , no fea iatquo > y por falta de 
efta circunftancia ay muchos juramen
tos , que fon pecado mortal , aunque 
fean con verdad^ Sea pues la quin
ta regla generaL Siempre que es pecado 
mortal decir , 0 defeubrir algún deftEiO) 
ó cofa, de el próximo i f i entonces lo d i 
ces con juramento , ó porque te crean, 0 

'amentos, z 1 
por otro motivó > d mas de el pecado mor
tal que cometes en defcubnr el ó^efetto de 
tu próximo fin necefsidad j cometes otro 
pecado mayor * y más horrendo > que 
cén/ijis $ en jurar injufiá j | iniqua-
haente , porque es contra la referencia, 
qué fe deve a Dios 5 invocar f u Santo 
Nombre $ como inftrumento para autbo-
rizar tu murmuración (19) Como íi 
dé fülaná j que en la Opinión dé el 
pueblo es tén ida por rtiuger honefta^ 
dixeras : por vidA niiá que tuve con 
.fulana tales acciones j 0 que fulano m -
tró de noche,y d deshora en cafa defulána* 

L o fegundo j fiemjpre qué juras 
-hacéí alguna cofa , que én si és pé-
cado itiortal > íiempré és pecádü mOí-
tal , V» gi juro a Dios , que U hé dé 
bever lá fangfé 5 voto d Cbriflo j qué 
no ha 'dé llevar un ochavó dé qudnto 
le devo. (20) E§ lá rázon , jo rqué j ó 
tienes ánimo dé cumplir lo que juras^ 
ó no ? Si no le tienes juras ert falfo^ 
y con irténtira j y éOníigUientertiente^ 
es pecado mortali Si tienes por én^ 
tonces animo d é tümplir lo niálój 
qué jutas 3 cometéS dos pecadós g t á -
Ves j el uno , por el ánirtió dé rriatat) 
ó ho pagar al otro 5 ló qüál és ton-
trá cátidad 1 ó jufticiá \ el otró por 
la irreverencia j y defotdenado ábu-
fó > con qüe traes á Dios pbt téftigo 
dé tU iniquo aniriiót y en efte Ciafo, 
eh que jurafte, (21) eftás bbligado 
á rto cumplir tai juramentó^ porqué 
él jüramento ho puede obligar á pen
car 5 jü'ramentum non efi vinculum iñi-
qüitatisi L o tercero j íierrtpré qüé l o 
juraré j es COtitta los confejos dé él 
Evangelio $ ó coñt ra el bien de éí 
próximo 5 ó és impofsible fu éxéCU* 
cion pot falta dé medios j ó és cofa 
inút i l , y varta fu cumplimiento j en 
eftos cafos no eftás obligado á cüm-: 
plir lo que jufafte : cómo fi jurafte 
no obedecer al amo j ó no entrar Re-
ligiofo i b que no avias deponer los pies 
en f u cafa : Es la razón , porque nin
gún obfequio fe hace á Dios en cum
plir Una cofa mala, inútil > ó imper-
fecta» (22) 

Padre j y los jurarnentóSí que 
los padres , ó amos amenazan á los 
hijos j ó criados y pongo por exem-
plo. Votó d Dios 3 que le téhgo de efire-
llar contra una pared , que le be /¿r-
rar las piernas , y otros feraejantes, 

fon 

5. Th. 2. iff 
q S$,íirt.3¿ 
ad ÍÍ Süár¿ 

íiC. ̂ sMá 

6. ¡jh. 

3.CÍ4.1M gj, 
lettis lií>!. 45 
c.i.Cáftrog 
nís, 

( i 6) 
Suar. l ibti í 
e x ? , niiipe 
Sanch. c.^i 
Navarro, 
Sllveftefj 
Cajetant!^ 
Scotus 1 Si 
commuulf-" 
fimas 

M 
Süar. lib. i'i 

cap 

lih.^. C.I9Í, 
•j.t^.Sanch 

J&x'im.lií.i, 
c.i4..(T cap 

n.í Sancíj. 
ibid. cap.?t 
ex D . Th, 
ibid. 



Sanch. c.4. 
» ' 1 9 0 cap 
Qt num. 1 6, 
S«ar. Hb. 3. 

17. nu.p. 
Gobat de 

juram c . n , 
w . ^ S . C a f -
tiop. tra£i. 
14. ^yp. 1. 

pun£i.6.n.i 

(24) 
liRig* c.i. 

Vide D D . 
ubi de fcá* 

a i Tratado X I 
fon í lempre pecado m o r t d ? Refpon-
d o , que en lo regular no fon pecado 
mortal , fino es que fea por la fre-
quencia , ó el efcandalo. (23) Es la 
razón : porque entonces fe pondera, 
y exagera el animo de cal l igar lo, á 
la manera , que no fe miente , quan-
do de un hombre ligero , ó agudo 
dices por ponderac ión : por vida mia, 
que es un Hnze, o que es un Aguila , y 
afsi fe dice en el l ibro de los Re
yes : Jfonatas , & Saúl Aquilis velocio-
res. Jonatas , y S a ú l , eran mas l ige
ros, que las Aguilas. (24) Por lo qual, 
fi el Padre , que jura amenazando 
tiene entonces animo de caftigar al 
hi jo con un caftigo proporcionado 
(como regularmente fe da á enten
der por, aquellas palabras exagerati-
•vas) entonces no ferá juramento con 
mentira , ni pecado mortal , porque 
es honefto , y l ic i to á los padres 
caftigar á los hijos con algún caftigo 
proporcionado á fus culpas, y def-
obediencias. 

D e x e í e eftar la perra ( eftá aora 
diciendo uno para configo ) dexefe 
eftar la infame, que aora que no es 
pecado mortal , la he de atronar á puro 
votos , y reniegos : Q u é dices hom
bre defaimado í Ganapán de Satanás! 
Efcaravajo de el Infierno! Q u é dices? 
L o pr imero, es fiempre pecado ve
n i a l , porque juras fin nece í s idad , y 
11 fueras buen Chrif t iano, primero te 
avias de dexar cortar la cabeza , que 
cometer advertidamente una culpa 
venial. L o fegundo , íl effos jura
mentos , que defpides con colera, é 
impaciencia, los echas frequentemen-
te , fon pecado mortal por razón de 
el efcandalo , que caufas en los h i 
j o s ^ famil ia , y por la mala crian
za con que crias á tus hijos , enfe-
ñandoles con tu mal exemplo el arte 
de jurar. 

Padre , que yo jure , que no avia 
de probar bocado , que me las avia de 
pagar , avia de hacer un exemplar caf
tigo : EJiaré obligado d cumplirlo ? Si 
digo que f i , fe bolverán contra mi los 
hijos , y criados : Digo pues_, que 
regularmente no ay obligación de 
cumplir eftos. caftigos , ó porque ya 
fe apaziguó la cofa , ó fe enmendó 
el hijo , ó fe interpufoel amigo , ó 
fe juzga inútil , y fin provecho el 

Sauch./¿/s?. 
c j i nu. 16. 
Suar. //'¿.3. 

Sanch./ífX 
n, 1 %: Suaf. 
ihid.Qohut 
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caftigo r: pero í l fe juzgaífc conven 
niente cafiigarlo para fu bien , d i a 
rias obligado á caftigarle , de modo, 
que le entraiíe en provecho. (25) Pa
d re , y los juramentos , que al entrar, 
ó falir de una fala , al fubir de una 
cafa, al coger afsiento fe luelen decir 
por urbanidad , y corteí ia : pongo 
exemplo. Perdone Vm. que nopajjare, 
afsi Dios me falve , por vida mía , que 
no entrare y fiVm, no va delante, eítosj 
y otros ion pecado mortal ? Regular
mente no fon mas que pecado ve-: 
n i a l , y no fon juramento con rnen^; 
t ira , porque allí tác i tamente fe en
tiende , no entrare , o no pajfare , quan^ 
toes de mi parte y d fino es que parezca 
molefto , e importuno. (26) 

§• i v . 

LA tercera condición , para que 
el juramento fea honefto, es eí 

ju ra r en ju iz io , ello es , quando ay 
neceís idad de jurar , ó es conve
niente. Sea la fexta regla general, 
que ponen los Theologos , y D D . 
Aunque fea verdad lo que juras , y 
aunque no fea en d a ñ o de otro , íl 
no ay neccfsidad para jurar , fiem
pre es pecado venial , y afsi , es 
raro el juramento, en que á lo me
nos no pequéis venialmente, porque 
rara vez es neceflario el jurar. (27) 
Faifa juratio exitiofa , vera feriíUlo/d^ 
nulla fecura , dixo San Agul i in , (28) 
Padre, dirá uno : en mi es cofiumhre 
el jurar , y no me puedo i r d la mano: 
peor , que peor , fi tienescoftumbre 
de comer fruta , y bever vino , y 
el Medico te lo prohibe , ó de ba-
ña r t e y el Rey lo veda , luego la 
vencéis , obedecéis ; veis a i , que don
de ay amor á la falud , ó temor de 
perder la vida , fácilmente fe en
mienda la coftumbre : Luego fi tuvie
ras amor á tu íalvacion , y temor á 
Dios , tu vencieres la coftumbre 
promptamente. 

Sea la quinta regla general , que 
ponen los Theologos ^ D D . y SS. PP. 
(29) Qiiaíquiera que tiene (.ojiurnbre de 
jurar con mentira , o J i n examinar la 
verdad , f no pone , ó bufa remedios 
para defarraigar efta cojiumbre , vive 
en efiado de pecado mortal , y no ie juram. 
pueden abfolverle los ConfeíTores fi ^"^0 
« num. 4. 

no 
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no propone de veras el aplicar los re- riendo , otras forzado 
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^3 
, ó incitado, 

ya á fabiendas , ya de burlas , ya 
irritado , ya provocado de otros, 
efte tal vendrá á parar en perjuro, 
dice el Santo. Padre , pues qué re
medio ? El remedio es no jurar. 

Padre, y qué modos, ó formu
las ay de jurar? Los modos de ha
blar , que regularmente fon jura
mentos ion los figuientes : (33) En 
Dios , d por Dios , que es afsi : Quid 
eji énim per Deum , n i j i tejiis eji Deust 

nen los T h e o í o g o s , (30) Si ejfe jurar Dice San Aguftin. (34) Voto a Dios) 

medios. Y por qué ? Porque eftacof-
tumbre te ha puefto por tu culpa en 
un peligro próximo de jurar con men
tira varias vezes , y el no querer ía-
l i r de eífe peligro , n i poner medios 
para eícaparle , eífe es pecado mortal, 
y omifsion grave. 

Padre , que el jurar en mi es de 
fupito , aquel primo primus , va fin 
advertencia , ni reparo. Sea la octava 
regla general , que comunmente po-

S.Cliryfoíl 

•pop. ey 14. 
& S, Tfido-
rus ¡Ib: de 

fum. bon. c. 
Bern. 

de tncdo -vi-
vendiferm. 

de fupito , como tu dices , fin refiexay 
ni advertencia de lo que haces , no es 
mas , que alguna , ü otra vez. , no es 
pecado mortal , porque donde no ay l i 
bertad , no ay pecado ; pero fi ejfe j u 
rar de fupito nace de el habito y y cof-
tumbre , que tienes de jurar con men
tira , y por otra parte defcuidas volun
tariamente en defarraigar ejfa cojium-
bre , eftds en pecado mortal j y aun
que es verdad , que eftos juramen
tos quando fe echan fin l iber tad , n i 
advertencia no fean pecado mortal , 
no obftantc , fe te imputan á culpa 
por razón de el defcuido, y omif-
í ion en defarrrigar eífa co í lumbre , 
que te pone en tal peligro de jurar 
con mentira : Pero íi vás realmente 
executando los remedios , que te or
denan , y te fucede, que fin adver
tencia, y de fupito fe te efcapa al
gún juramento de efTcs, no por eífo 
pecas motalmente , (31) porque don
de no ay libertad no ay pecado , y 
por otra parte vas poniendo los re
medios para quitar el peligro de j u 
rar , en que te ha puefto la coftum-
bre. Padre , que va con colera , que 
me i r r i tan . Vén a c á , pareceriatebien, 
quando te irriran coger un Chrifto, 
y azotarle , diciendo ; Padre , que 
me irritan : Pues qué culpa tiene 
Chrifto , en que te irri ten , para que 
le azores con cada juramento , que 
echas? 

Padre , dirá otro , yo tengo cof-
tumbre de jurar á menudo , pero con 
verdad : á efto refponde San Juan 
Chr i ío f tomo : continué jurans , & 
volens , & invitus , & nefeiens , & 

feiens , <& ferio , fíf joco loquens, Ó" 
ab ira fape elatus , & d multis aliis 
omninopejerabit. (32) Aquel que con
tinuamente jura , unas vezes que-

voto d Chn/ío : voto d San Juan > que 
hize efio : como creo en Dios, como Dios 
es verdad , como efid en el Santífsimo 
Sacramento , como nació de la Virgen) 
que efio es afsi : teftigo es Dios , pon
go d Dios por tefiigoy vive Dios y que A-l-i-puntí. 
be de hacer l - W ^ i.Gobat.áe 
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Cruz 
y acontecer , por e/ia 

por vida de mi por mi vida 
muger , 0 mis hijos , por vida de mi S 
Alma , por vida de el Rey , por el C/V/o, fi™* 
por la tierra , que efio es afsi \ in 
verbo Sacerdotis , afsi Dios me falvey 
me lleve el Diablo , aqui . me ca ga 
muerto y fi no hizieffe efio , ó lo otro» 
L o fegundo , ion modos de jurar, 
y blasfemias juntamente el decir : í i 
fe dicen con mentira , qualquiera ds 
ellos í iempre es pecado mortal : fi 
con verdad , pero fin necefsidad, 
ferán peccado venial. Defcreo de Diosy 
reniego de Dios , no ay jufiieia en Diosy 
ó pt /e d Dios y fiefio no es afsi 5 por 
vida de Dios , por las entrañas de 
la Virgen y por la corona de Dios, por 
la Forma Confagrada , por vida de 
San Juan , por la cabeza de San P Í -
dro y que tengo de hacer efio , í3v. 

N o fon juramentos los figuien-
tes ; como foy hijo de Dios , como be 
de morir , como foy de tierra , como 
efioy aqui, como foy Chrifiiana , como 

foy Sacerdote , Religiofo , ó muger de 
bien y como aora es de di a , que efio 
es afsi. Tampoco fon juramentos eí 
decir : d fte mia , en buena fee , en 
mi concienci , por fee de quien foy , en 
r'alidad de verdad , que es afsi : N i 
eftos : Voto d t a l , )uro d tal , por -vida, 
de tal y y qual , voto d DioP.a y voto 
d Chrifios de carta y voto d Chrifiova-
lillo y que no he de i r , <&c. porque 
como dixe , en eftos modos de cx-
plicarfe^ fe dá á entender^, que-no íc 
quiere jurar : tampoco es juramento 

el 

jura.c, t 7. 
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2 4 Tratado X I . 
el decir , voto a Dios vaco , por vida 
de el Demonio , que he de hacer , y 
acontecer 5 porque eftos modos regu
larmente fe toman ya por via de def-
precio , y no con animo de jurar. 
.Tampoco es juramento , quando las 
madres poniendo el dedo en la fren
te amenazan á los hi juelos, dicien
do : por efia que me la has de pagar. 
N i es juramento el decir : que me 
corten las orejas , que me maten, opon
dré la cabeza J i efio no fuere a/si , por
que entonces fe habla , como quien 
ofrece exponer las orejas , ó cabeza 
l i n o fuere verdad. 

Padre , que y o fol ia jurar ÍW»O 
foy Ghri / i iam , i fes mia , en mi 
conciencia, que efio es afsi , y penfa-
va que era juramento 5 pues íi lo 
penfavas , y era con mentira , peca-
vas mortalmente , porque juravas á 
lo menos con el animo contra lo que 
te didava la conciencia : Pero fabelo 
para adelante , que no es juramento: 
Padre , pues de aqui adelante para 
no jurar diré : voto a Diojla , voto a 
Cbrifios , o por vida de el Dios vaso, 
EíTo no , nada menos, mejor es de
cir , válgate Dios , válgate la Virgen) 
fea por Dios. Es la r a z ó n : porque 
aunque effas palabras no fean jura
mento , fon mal fonantes, y dan mo
t ivo para que el otro , que te oye, 
dexe aquel la , y aquel vaco en el 
t intero , y diga en el voto , Dios 
redondo. Y quien ferá la caufa de 
efto ? En parte t u , que aunque no 
juravas, pero davas motivo para ello. 

Padre , pues que remedio ? E l 
remedio primero ha defer p a r a d e í -
terrar efte infame vicio de la boca 
de los Chriftianos , que los curas i m i 
tando el zelo de un San Chrifofto-
mo , (35) clamen defde el pulpi to , 
lo que decia el Santo contra los j u 
ramentos : un mes de tiempo doy a los 
juradores para que fe enmienden , y 
pajfado ejle mes ( i no los veo enmenda
dos , les cerrare las puertas de la Igle-

Jia , y no dexare entrar en el Templo 
de Dios d efia perverfa gente : ninguno 

fe enoje de efio , fea General , ó fea 
Principe , primero es Dios , que todos 
ellos. 

El fegundo medio ha de fer re-
fucitar en eíle Pueblo aquella Sagra-. 

<Doñrim 111. 
da idea , en que dieron los Cátala^ 
nes. Inftituyeronfe muchas Congre-i, 
gaciones en Ca ta luña debaxo de e| 
Nombre Dulcifsimo de Je íüs : entra-.; 
van con efta ley los Congregantes,-
que avian de quitarfe la coftumbre 
de ju ra r , pon iéndo le afsi mifmo una 
pena, efte arbitrio fue muy valido, 
y provechofo : (36) Fundaron efta 
Congregac ión ocho Obifpos de Ca-, 
t a l u ñ a , y llegaron á tal eftado eftas 
Congregaciones, que los muchachos 
unos á otros fe pedian la pena , C\ 
juravan ; y l legó á tanto fu zelo, 
que íi por ventura alguno en las 
calles , ó caminos echava algún vo-, 
t ó , juramento, corriendo á él , l o 
dexavas , hafta que poniendofe de 
rodillas befaffe la tierra : E y o he 
hecho mifsion en Sepulveda, en don-? 
de no pudiendo los muchachos re-í 
ducir á un Soldado , á que befafle 
la tierra por aver echado votos , y; 
por vidas , fe fueron á cafa de e í 
Corregidor á pedir jufticia de parte 
de el Nombre de Dios ultrajado , yj 
en verdad , que el Corregidor falió 
de fu cafa , y para dar latisfaccioti 
á los n iños , met ió en la Cárcel p o í 
dos horas al delinquente. 

Ea pues hijos mios. En efte 
Pueblo fundefe una Congregac ión de 
el Nombre de Jefus, en la qual en*, 
tren grandes , y p e q u e ñ o s , y un San 
cerdote por Prefefto de e l l a , cuya 
obligación fea confeflar , y comul-* 
gar los dias de el Nacimiento , Cir-í 
cuncifsiou , Epifanía , Refurrcccion» 
Afceníion , Corpus Chri f t i , y en 
el dia de el Dulcifsimo Nombre de 
Jefus, hacer una función moderada. 
L a fegunda obligación ha de fer , ef-
merarfe en decir viva Jefus , befe 
la tierra , í iempre que oyeren á al
guno jurar , ó votar al Santo N o m 
bre de Dios bolviendo por fu honra, 
y fino quií iere befarla , la befará el 
mifmo Congregante , y porque efta 
Congregac ión puede fervir de gran 
gloria para venerar el Santo N o m 
bre de Dios , pondré otras reglas 
oportunas. E l tercer remedio ha de 
fer dexar la cena el que juraffe. E l 
quar to , arraftrar cada dia la lengua 
por el fuelo. 

D O C * 



(Del tercer Precepto: 

DOCTRINA IV. 
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rA función de oy ha de fer de 
la obl igación , y modo de 

j j fantificar las fieftas. Padre, 
para que fe in i l i tuyeron ias 

íieftas ? Refpondo , para que defocu-
pandonos de todo trabajo fervil , ne
gocios , y cuidados temporales, ado
remos á Dios , y meditemos en las 
cofas eternas , y del Cielo , y para 
imitar las virtudes de los Santos , y 
complacernos en ios mifterios , que 
fe celebran : Ut ir/i i tari non pigeatx 
quod celebrare de le fíat, que dixo San 
Aguí l in . En efte precepto fe inclu
yen dos obligaciones ; la una de oir 
MiíTa los dias de fiefta , y toca á los 
Mandamientos de la Santa Madre 
Iglefia 5 la otra es cellar de toda obra, 
y trabajo f e r v i l , para entregarnos a 
Dios , y cuidar de nueftras almas; y 
í b b r e cfto fegundo íc rá la dodr ina , 
¡y función. 

§ . L 

PAra cuya inteligencia conviene 
advertir , que ay unas obras, ó 

exercicios mecánicos, y ferviles, pro
pios de los Efclavos, Criados , y O f i 
ciales mecánicos , y que tocan a las 
artes mecánicas , como fon fabricar, 
arar , cofer , y otros. (1) Otros fon 
exercicios libres , que fe reducen al 
cultivo del entendimiento , y de la 
razón , v .g . leer , eftudiar , eferivir, 
& c . Otros que ni fon puramente fer
viles , y mecán i cos , n i puramente l i 
bres , como fon los exercicios de pla
za , ó de comerciar, como fon ferias, 
mercados , exercicios de comprar, 
vender, y contratar , y los exerci
cios de Tribunales , qual es todo ef-
trepito jud ic i a l , conocer , juzgar de 
la caufa , citar partes , examinar tef-

t í g o s , formar proceíTos, &c. (2) Efld 
fupuefto fea la primera regla general. 

L a primera regla general: »m-
gun exercicio libre es vedado en dias de 
fiejia ) J i no es los que prohibe efpeeial-
mente el derecho. (3) Por lo qual es 
l ic i to en dias de fiefta leer , eftudiar, 
apuntar en libros , eferivir , delinear, 
ó .hacer la planta de un Templo , al
tar , ó edificio , dibujar , trafladar, 
poner las , letras en la prenfa , por
que es cofa liberal; ( mas no tirar la 
imptefsion) regiftrar libros ,. aunque 
con trabajo de bolverlos á cerrar, 
y ponerlos en fu l i t i o : dar , y tomar 
cuentas los Mercaderes , hombres de 
negocios , Procuradores de Comuni 
dades , ó Mayordomos , aftentando 
en los bezerros , ó libros de caxa. (4) 

L a fegunda regla general : en 
dias de fiefta fe prohibe toda obra , d 
exercicio f e rv i l , y mecánico , fino es 
que por derecho , 0 cofiumhre legitima 

fe exceptué. (5) Contra efta regla , y 
precepto Ecleíiaftico pecan morta l -
mente ; lo primero , aquellos , y mas 
frequentemente los Labradores , Co
cheros , ó Mercaderes , que por hipo 
de ahorrrar , ó facar la cofa mas 
barata , trafsiegan , mandan traíTegar, 
ó acarrear en dias de fiefta de un 
lugar á otro , ó de una á otra par
te , grano , vino , moflo , paja , t raf . 
tos , y otras varias cofas, ocupan--
do para ello carros , y beñias , y 
aun hombres , como íi fueran bef-
tias de carga. L o fegundo , pecan 
gravemente los que Un legitima ne-
ccfsidad , n i licencia dexan para el 
dia de fiefta el hacer colada , cer
ner, amafíar , cocer pan, lavar , traer 
leña , cortarla , arar, cabar , podary 
limpiar azequias , y otros trabajos 
de efte jaez. L o tercero , pecan eta-

Itacx Sisar* 
e. z? . Sán
chez, dub, 
Í 4. Tolet. 
Ub. 4. C a í -
trop.difp.z. 
pun&. 5. 

( ? ) 
Ita Suarez 
tom.i.lib.z, 
c. 17. San-
che^ ibid. 

Ita ex San-í 
ches. 

( ? ) 
Ita A A . e* 
Exim. & 
SaDch. ubi 
fupra. 



Tratado XT. 
vemente los Cereros , y Confiteros 
en labrar cera , y vizcochos , dulces, 

Ita Sanch. marzapanes, & c . (6) que fe pueden 
dub.ia. hacer en dia de trabajo. 

L o quarto , los feñores Zapa
teros , y Maeftros de obra prima, 
que ya efvirando , ya cortando fue-
la , ya con el facabocadb , y gol
peando , trabajan en dias de fiefta, 
y eícandalizan con la tienda abierta 
á los que paflan por la calle. Padre 
dice uno : por eííb yo , la tengo 
cerrada , y con candil , hago , que 
mis Criados , y Aprendices ma
druguen en el invierno .el dia de fief
ta : es verdad; pero á puerta cerra
da también entra el D i a b l o , y afsif-
te á ella , y da manos á la obra, 
para que quebranté is el precepto : y 
l o peor es , que como f i fueran Pa
pas , ó tuvieran fu autoridad, guar-

\ dan , y no trabajan el dia Lunes, y 
\ de el Domingo hacen dia de labor, 

efvirando , y trabajando : á mi fe 
me figura , que cogiendo el Demo
nio á unos quantos de ellos , y me
t iéndolos en el Infierno con un t r i n 
chete de hierro , y un facabocado 
de fuego , les irá golpeando, y fa-
cando bocados de carne de fus mal
ditos cuerpos : á eftos ponerles en 
penitencia , que lo que ganen el dia 
de fiefta trabajando , lo den de l i -
mofna , y que aquel dia no bevan 
yino , n i cenen. 

L o quinto , muchifsirnos pecan 
gravemente en arar , cabar , podar, 
rozar campos , fembrar en dias fef-
tivos , cubiertos con la excufa de el 
tempero , y lograr la ocafíon de la 
l l u v i a : l lueva, ó no llueva veo ella 
coftumbre intolerable introducida en 
algunos Reynos , á e a r a r en las fief-
tas , y es dificil perfuadirme , que 
fe avia de malograr la fiembra , y 
cofecha por no arar en ellos , y íi 
Dios no les focorre con baftante agua, 
creo , es porque no fe fian de Dios, 
y le quebrantan fus fieílas 5 eftoy 
informado de Labradores piadofos, 
pradicos , y de juizio en dichas re
giones , y ellos mifmo me han aífe-
gurado ; Padre , en rigor no es ne-
ceífario , ni la fiembra fe malograrla 
por dexar de fembrar en dias de fief
ta : y afsi , los Vicarios , y Curas han 
de creerles con gran tiento , quan-

fiíoñmd I V . 
do van á pedirles licencia para traban 
jar , alegando , que es precifo , y, 
que fe paíTa el tempero , pues or-. 
dinariamente es obra de codicia , e 
hipo de trabajar , y para que os 
contengáis lós Labradores en traba-i 
jar , y en pedir licencia para el lo, 
os quiero contar dos cafos : el prime
ro pafsó el a ñ o de 1732. un dia de 
fiefta fue un Labrador en un Lugac 
de el O b i í p a d o de N . á donde yo a. 
la fazon eftava por el Setiembre, á 
arar aviendo alquilado una cavalle-: 
ria : eftuvo arando todo el cüa , y, 
no aró en todo el dia quatro varas 
de tierra : afsi me lo afíeguró lue
go un hombre 5 y el cafo fue , que 
al otro diá , que celebravan una fiefta 
á un Santo Cruc i f ixo , y no era dia 
de fiefta: dexavan de arar, y el dia 
antes , que era dia de N u e ñ r a Se
ñ o r a , aravan j mirad aora íi fe les 
deve creer , ó no , quando alegan, 
que fe paña el tempero: El otro ca-, 
fo pafsó en un Lugarcillo de e lOb i f -
pado de Cartagena , pocos años ha, 
y me lo c o n t ó el mifmo , que avia 
í ido Cura de el mifmo Pueblo : un 
Labrador avia arado , y fembrado 
una heredad en dia de fiefta; fególa 
en dia feftivo , y teniendo toda la 
parva junta en la hera , dixo : dicen, 
que fe malogra lo que fe coge por 
trabajar en dias de fiefta : yo he fem
brado , arado en dia de fiefta , y efte 
t r igo lo he fegado también en día de 
fiefta , y t ambién lo he l impiado: y 
eftá bueno : acabó de decirlo , y 
levanrandofe un fuerte uracán de 
viento , y agua , fe llevó todo e l 
t r igo , y paja , que tenia en la hera: 
burlaos aora con las amenazas de 
Dios . 

L a tercera regla general : Los 
exercicios de comprar , y vender , y el 
efirepho judicial de Tribunales ejia pro
hibido por el Derecho en las fieftas , fino 
es que la necefiidad , 0 coftumhre lo 
haga licito. (7) Contra efta regla pe
can mortal mente lo primero : Los 
Juezes , Efcrivanos , Notarios , y 
otros en citar^ las partes , examinar 
teftigos , fentenciar , l iquidar , y co
nocer jur íd icamente de la caufa, l l e -

. nar autos , teftamentos , copiar ef^ 
Crituras , originales en fus oñe ios , 
ó efcrivanias, haciendo á fus oficia-: 

les, 

(7) 
Tta A A . ex 
Suar. Sán
chez. 



[Del tercer 
íes i y criados trabajar en día de 
fiefta > y eftar ocupados, como l i pa
ra ellos uo fe huvieran inftituido las 
íietlás : no obftante, ó por necefsi-
dad de el pobre encarcelado , ó l i 
tigante , qual es un Ruí t ico , ó A l 
deano , ó por la coftumbre legitima-
niente tolerada , como fucede en A l 
caldes de Aldeas > y Lugares cortos, 
varios exercicios de ellos > atentas 
las circunftancias varias, que concur
ren , fe hacen tolerables , y fe prac-

(§) tican licitamente. (8) 
í,ta AA. fegundo, pecan mortalmen-

te los Mercaderes , y Comerciantes 
en vender en días de fiefta á todo 
yente , y viniente > governandofe por 
aquella máxima > hija de fu codicia: 
efía ocafíon no es de pefder : á malvado! 
|Y es de perder la L e v de Dios i fu 
amiftad, fu gracia j y t u Alma ? Y íi 
tienen la tienda abiet ta , como fue-
ien > cometen otro pecado mas, que 
es pecado de efcandalo en vender ptibli* 
camente J pues por el mal exemplo 
otros muchos abren las tiendas , ó 
p ro í iguen en ello , y efta es la cau
la porque la gente va á comprar el 
«lia de fiefta , que fi ellos cerraran 
las tiendas , y no admitieran á com
pradores , eftos vendrían otro dia^ 
Mas no es pecado vender cofas co-
meftibles , y que fon de el ufo de 
cada dia > como carne , pan , dulces, 
vizcochos , cera > aunque los Cere
ros por el buen exemplo aveis de te
ner cerrada la puerta de la tienda, 
que cae á la calle. Tampoco es pe
cado vender los Calzeteros, Saftres, 
ó Zapateros á puerta cerrada las he
churas de fus manos , como fon za
patos , calzetas , medias , monteraSj 

Sánchez d- & c . N i el guifar , ó difponer vian-
tatus. ¿as ^ y manjares en Pafteleros , Co

cineros, para combites , bodas , ó 
Ita coai- recreo el cuerp0 > (9) porque eftas 
mimltcr " cofas íirven para el ufo humanoi-
AA. Vamos á las excufas de los Mer

caderes : La primera , Padre j que 
es cojiumbre X fe engaña , que no es 
Uno corruptela , abufo , y ufo mal
di to , hijo de el interés , y codicia, 
contra el qual claman Obifpos , Pro-
vi for es , Curas i y Confeftbres os 
lo reprehenden , y predican , y en 
varios Lugares hechan (obre ellos 
Excomunión mayor , para que cier-
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ren las tiendas, mas ellos fe la t ra
gan , porque quieren mas ganar d i 
nero , que fu Alma : Luego no es 
coftumbre Santa , n i legitima , fino 
perverfa , y opuefta al Mandamiento 
de Dios , y al fentir de los pios 
Dodores , y Santos Padres. 

L a íegunda excufa : Padre, otros 
lo hacen i otros venden , y tienen Ix 
tienda abierta: es afsi > y porque otros 
lo hacen lo has de hacer t u ? Por-: 
que' los otros fe van al Infierno , y. 
comulgan en pecado , te has de ir, 
t u , y comulgar ea pecado ? Parécete*; 
que arderás menos , porque los Ten-, 
deros , vezinos tuyos , los verás arn 
der á t u lado en el Infierno ? quaji 
minus ardebunt , qnia cum multis ar-¿. 
debunt, dice San Aguftin : Otros lo. 
hacen? T a m b i é n otros echan men
tiras i y ufan de fraudes al vendec 
con tachas ocultas una cofa por otra,; 
ó mas cara la mercader ía por fer fia-*! 
da precifamente, y porque ellos l o 
hacen , te parecerá l ic i to el hacerlo 
t u t ambién ? A l veréis lo que pue-í 
de "el mal exemplo : jamás he hallan 
do Mercader que me aya dicho^ 
Padre , otros ayunan i fe azotan ^ ddfi 
limo/ha de devoción, pues yo tambiert 
quiero hacerlo : él buen exemplo no 
lo alegáis , para falvaros, el malo í i 
para condenaros , y por qué ? Porque 
vender en dia de fiefta os trac gari 
nanciajaunque perdáis vueftras AlmaSi 

L a tercera excufa 1 Padre , qué 
Jino vendo en las fíejias fe i r á n a l o t r » 
vezino : que fe vayan : íi el Diab lo 
fe ha de llevar á tu vezino , que 
vende , no es razón te lleve á t b 
Seria bien decir : Padre ^ y o hur to 
tanto , porque fi yo no lo hurtava> 
lo hurtarla fulano ? Pues tampoco es 
bien decir ; Padre , yo vendí en las 

Jiefías , porque Jino venderla fulano mi 
vezino de el lado. Padre , fi yo he 
de cerrarla t ienda, y no vender, que 
hagan los otros lo mifmo 5 es d e v n 
do que lo hagan : y fi los otros por
que eílán ya dexados de Dios no haa 
de obedecer á la palabra D i v i n a , n i 
creer lo que fe les predica, has de 
profeguir t u por eífo ? Te foltará e í 
Diablo al cogerte en el trance de t u 
muerte con decirle : dexame , que yo 
vendí , porque los otros vendían ? A 
ellos, y á t i os affegurará , porque 

D ^ ' fe" 
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le obedecéis antes , que á Dios , y 
á fu L e y . , 

La quarta excufa : Padre , que 
\los días de Jiejla vienen los Aldeanos'. 

ÍYo veo, que fueltan las labores , por 
venir entre femana al mercado : lue
go íi vofotros cerrarais la t ienda, y 
no vendierais en las fiellas , ellos fe 
ingeniarían , viniendo en dia de la
bor : y afsi , fuplico humildemente á 
los Señores Prelados, y Cabezas, que 
aprieten , velen , y los excomulguen, 
para que cierren Jas tiendas, y que 
fe unan las Cabezas Ecleliafticas, y 
Seglares contra elte efcandalo , y 
abufo ele los Mercaderes : Conozco 

• á un zelofo Provifor , que vanen-
dofe de el Corregidor , embiava fus 
Miniftros por las calles , y al amo 
de la tienda , que topavan abierta, 
le facavan ocho reales en pena Í pero 
n i efto fobre las excomuniones Ue-
gava , porque rebolvian contra el 
Provifor , y le ultrajavan de palabra, 
porque los obligava á lo que Dios 
manda : Decidme aora , har ían mas 
los Inglefes , ó Jud íos de L io rna en 
elle punto ? Para gloria de D i o s , y 
de la lluftre Ciudad ¿ e Alicante, 
d i r é , que por Noviembre de 1734. 
hize Mifsion en dicha Ciudad , van 
y á fíete me fes, quando efto apunto, 
y eferivo defpues de hecha: al l i no 
fe abre tienda de Mercader ; no í e 
vende , n i tr igo fe vendía aun á los 
foraíleros en días Santos, cefla todo 
comercio , los Aldeanos de 6 . 8. y 
diez leguas , me contta , que pro
porcionan fus viages para entrar en 
Alicanre á comprar en dia de labor: 
Pues fi en un Puerto como en A l i 
cante afsi fe refpetan las fieftas, mi
ren aora las Cabezas, y Prelados íi 
es, ó no factible , el prohibir en fus 
Pueblos , que vendan , y trabajen 
á vifta de efte excmplar ; y c ó m o 
fe haze ? Con velar las Cabezas , y 
el que contraviene la paga fin re
medio. 

La quinta excufa : Padre , que 
fino vendo en las fieftas no t e n d r é 
que comer : á corazón v i l , y apo
cado ! C ó m o puede faltar Dios^ á 
quien por guardar fu fieíla , fe priva 
de vender , y comerciar? Padre, y 
ferá pecado veníier , ó comprar , ó 
traer cargas en los días de fer ia , 6 

<Doñ)im I F . 
de mercado, eftablecidos en los Pue-i 
blos í N o , no es pecado , por fet 
efta pradica , y colcuiiibre tolerada 
de los Prelados para el bien publico; 
aunque quando el dia de mercado 
de cada femana cae en fiefta , fucle 
en algunos Pueblos trafladarfe el mer
cado al otro dia í iguiente , y en 
efto avian de trabajar los Señores ' 
Obifpos , y Prelados, en que no fe 
introduzcan , ni permitan días de 
mercado en Domingos , ni días de 
fiefta , como con harto dolor m í o , 
y d a ñ o de muchos Pueblos los hallo 
introducidos en algunas partes , y 
lo peor es , que un Cura les dio efte 
medio á los pobres Labradores , de 
donde nace , que los días de fiefta 
fe quedan fin frequencia de Sacra
mentos , los Curas ün oyentes , los 
Feligrefes íin doctrina , porque fe 
van al mercado. 

L a quarta regla general : para 
trabajar licitamente en dias de fiejia) 
no hafta , que digas , 0 d r i te parezca 
prectfo, y neeejfario : es menefter^ que 
la necefsidad fea legitima, y verdadera^ 
y no bija de la codicia > é hipo de ga~ 
na r , ó de ahorrar tiempo. Contra efta 
regla pecan mortalmenre lo primero, 
muchos Oficiales , como fon , Yefle-
ros , Texeros , Alfaharcros , C u r t i 
dores, y T in tore ros , y otros , que 
el trabajo de meter , cocer , facar» 
ó preparar la hacienda , ó materia
les lo dexan de induliria para el dia 
de fiefta , quando podían fin d a ñ o 
eonfiderable hacerlo en dias de la-

vbor. Padre , que fi no fe facan las 
pieles de los noques, f i no fe adereza, 
& c . fe malogra : pero podías d i l po -
ner., que como metes la obra en el 
horno , ó lago el Jueves, v .g . para 
falir el D o m i n g o , lá metas el Mier« 
coles, para falir el Sábado ? Si Padre; 
luego ü la difpones de fuerte , que 
falga el Domingo , pecarás cierta-
tamente : Otra cofa es quando in-i 
choatum opus non poteji tnternutti Jine 
difpendio notabili, (10) Ot ra cüía eá ^ ^ ¿ A 
quando la obra yá empezada no fe JSIS 
puede interrumpir fin d a ñ o confide-
rable. L o fegundo , pecan los que 
en dias de fiefta difponen , y prepa
ran fus materiales , é i¡ ftrumentos 
para el otro d i a , como fon , T t x e -
dores, PaíTauiaueros, Cerrajeros, Her-; 



Del tercer Precepto. 
reros j y otros j y todo lo bautizan te gaftan mucha parte de el dia 
con capa de precifo > y necejfario* 

L o tercero, pecan los Herreros^ 
que en dia de fiefta encienden la 
fragua para apuntar las rejas de los 
arados 5 los Herradores en herrar 

diendo trafnochar > ó hacerlo el dia 
de labor j fin d a ñ o grave. 

L o quinto j pecan muchos O f i 
ciales j como Saftres > Carpinterosj 
Texedores ^ Coftureras j y otros. 

las cavalierias de los de el Pueblo, y que trabajan dia de fiefta j ó por 
los Efquiladores en efquilarlas j to - plantar la obra j ó en acabarla, para 
dos ellos fe cubren con decir, es pre 
cifo , es neceffarto : otra cofa es fi un 
paífajero necefsitaffe herrar fu cava-
lleria ¡ pero q u é razón ay , n i urgen
te necefsidad , para herrar las cava
lierias de el Lugar ? N o ay otra en los 
Labradores , que el hipo de ahorrar 
tiempo , para ir el dia de labor al 
campo , y en los Herradores el hipo 

quedar bien Con el amigo > ó parro
quiano : Por qué trabajafte en dia dá 
fiefta Saftre > que me oyes \ Padre* 
era precifo , di palabra : y que palabra 
dil le á Chrifto ? Palabra de llevar tat 
dia la obra > cuyo cumplimiento 
contra los Mandamientos de Dios> 
no te obliga trabajar %n las fieílasí 
t rafnocháras ) ó no eftuvieras holga-, 

de ganar. Padre , que fe les haze ma~ zári , y avria tiempo para todo \ y 
la obra i Qual es efta ? Que irán tar- quando no j que fe efper¿ la otra 
de al campo her rándoles en dia de mala Chri í l iana > que aprieta > y mo-
labor : que vayan tarde , quando no lefta j porque aceleres el veftído : á 
fe puede mas, y fino madruguen ellos, ün Pelayre dixo una muger : oyes* 
y el Herrador , y no les hará falta fi te pregunta m i marido j quanto 
el dia. Padre , que fe i rán los parro- me has llevado por efta manta * d i 
quianos a l otro Herrador : fi fe van, que veinte reales : refpondió e l ! va* 
allá fe las ayan , como dicen , por- ya V m . con Dios , que no echare 
que al otro herrando fe lo Heve el una mentira p&r toda f u manta: afsi 
D i a b l o , á t i no es b i e n , que te l ie- avels de decir í vaya V m . que nd 
ve -.Se i rán los parroquianos 5 fi fe han he de quebrantar la fiefta por todo!, 
de ir , porque t u no quieres que» fu veftido» 
brantar la fiefta í que fe vayan ^ pe 
ro no fe irán , fi t u eres fiel á Dios , 
y exemplar en guardar las fieftas, 
que el buen c réd i to de hombre 
f i e l , te mantendrá , y acafo aumen
ta rá el numero de parroquianos, 
ojala os fiarais de Dios en efte pun
to , y de vueftra parte hizlerais lo 
que Dios manda. L o quarto pecan cheros, y gente de hacienda , que 
mortalmente los que gaftan mucha por ahorrar los unos dinero | loá 
parte de el d iaencofer , ó remendar, otros tiempo , todo lo dexan para 
quando no ay necefsidad. Padre, que el dia de fiefta : al o f i c i a l , cuchicáíii 
no eran mas , que remiendos : con ó jornalero, vengafe Vm* el Dominga 
cíTos remiendos traéis hecha pedazos por acá ' . E l Domingo remendar una 

s. m 
LA quinta feglá getiéraíf tnanda^ 

ó aconfejar d otros , que trabajen 
en di¿t de fiejia f i n necefsidad ^ es pe
cado mortaU Contra efta regla , pecad 
lo p r imero , muchos Labradores, Co-» 

la fiefta de el Señor t no fon lícitos, 
quando noay necefsidad. Padre, que 
foy criada , y he de cuidar de m i 
ropa : los amos no os pueden ñegar 
un rato de tiempo en la femana, pa 

puerta ; el Domingo acabar un pe
dazo , que reftava de la v iña por 
podar , cabar 5 el Domingo limpiar 
las cubas , ó bodega , traíTegar dtí 
una á otra el v i n o ; el Domingo me-* 

ra remendar la ropa , p idiéndoles ter los carros de paja , los manojos* 
licencia , y fino ferian unos tiranos; componer la pared , que fe cayó* 
y entonces no aviendo tiempo en dia jalbegar , ó blanquear el zagüan ; eí 
de labor , no pecareis en los remien 
dos , que hechais en dia de fíefta: 
mas efta licencia no habla con aque
llas amas , ó amos , que en remen
dar la ropa ¿ e los n tños , 6 confor-

Domingo limpiar de abaxo á arriba 
la cafa , facar el ef t iercol , limpiar U 
cavalleriza , ó corral ; el Domingo 
fembrar tal cantero de legumbres 5 el 
Domingo ; oyes vete á limpiar tal 

aze-

• V 
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azequía , éíTos bueyes, trae yerba 
para eftos dias , eíláfe en la tienda: 
majorcm mulorum > & ajinorum curam 
habemus , quam filiorum , d ixo Saa 
Chrifollonio : (11) mayor cuidado 
tenemos de las beltias , que de los-
fii;os. Sabido es el cafo de uno > que 
en el Arzobifpado de Toledo eftava 
fembrando garvanzos (12) en dia de 
fieíta ; encon t ró lo el Cura , y le 
dixo , garvanzos Jíembras en dias de 
fiefia , ellos nacerán piedras 5 aísi fue,, 
porque en fus baynas fe haliavan 
piedrezuelas en lugar de garvanzos: 
Fámulos de Lucifer , Eíclavos de 
Sa tanás , qué hacéis ? E l dia de fieíta 
cuidáis mas de vueftras haciendas, 
y be í t i a s , que de vueftros h i jos , y 
criados , y de vueftras Almas? 

L o fegundo, pecan mortalmen-. 
te los Padres , y amos de familia 
por hacer trabajar en los de fiefta a 
fus hijos , y criados: Decidme,Pa
dres , y amos de famil ia , quien os 
manda , y manda en vueftras cafas? 
Dios : y qué manda Dios ? Que no 
trabajemos , n i hagamos trabajar á 
los hijos , ó criados : Ut requiefcat 
fervus tuus , <& ancilla tua , Jicut , & 
tu : (13) Pues f i Dios manda , que 
no trabajéis , n i hagáis trabajar en 
dia de fieíta á criados, c ó m o tené is 
atrevimiento , para mandar , que 
trabajen ? C ó m o fois Pharaones con 
vueltros criados , y les decis , ite ad 
onera vejira: marchad á trabajar, car
ga eífe carro , vé por leña , acaba 
eífa obrilla , y ©tros m i l mandatos 
iniquos ? Y vo íb t ros los criados , por 
q u é trabajáis en las finitas ? Padre, 
dice uno ^ Jt me lo manda el amo , qué 
tengo de hacer ? Q u é manda Dias? 
Que no trabaje en dia de fieíta , y 
q u é manda el amo ? El amo dice, 
que trabaje , que es precifo , y ne-
ceífario 5 y qué dice Dios , y que 
te parece á t i ? Que no es precifo, 
n i neceífario : Dime aora, quien es 
primero ? Dios , ó el amo í Dios: 
Pues como obedecéis primero al amo, 
que á Dios ? Si realmente ves , que 
es precifo , y neceflario , ó -tiene l i 
cencia para e l l o , o b e d é c e l e , y traba
ja 5 pero f i no es precifo , fino genio, 
vicio , y codicia de el amo en hacer, 
que trabajes , no lo hagas. Padre, 

/que lo manda el amo : y Ü el amo te 

Vule t)oc-
írinam de 
obligatione 
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mandara no oír Míffa, ó no confef-' 
far por la Pa íqua , le obedecerías? 
Eífo no Padre : Pues por qué ñ el 
amo te lo mandara ? Padre, porque 
y o no e í toy obligado á obedecer 
contra lo que Dios me manda , y 
Dios me manda oir Miífa en las fief-
tas, y comulgar por la P a í q u a : tam- filiorum 
bien te manda , no trabajar en las 
fieítas : Regla general fexta : Ningún 
Padre de familias puede d fus hijos, 0 
criados mandar , que trabajen en dia, 
de fiejia , f i n cometer dos pecados, uno 
proprio , otro ageno< 

Padre , luego dicen , que para, 
e]fo fervirnos , y nos pagan la foldadaX 
mienten : antes bien ios que fervis, 
entrá is á fervir con la condición , de 
que no os deven ha^er trabajar en 
las fieflas: y afsi os aveis de excu-« 
lar con buen modo diciendo , S e ñ o r , 
Dios me manda, que no trabaje cri 
día de fieíta, V m . que trabaje : Di-* 
gsme, V m . quien es primero , y | 
quien tengo de obedecer? Y de eífa 
fuerte fe templará , y cederá : y íj 
iníi í t iere , en que trabajes , diciendo;; 
Quien le mete alhacbilkr en eJfo'< Tra
baje , y haga lo que le mandan , que 
yo- sé lo que conviene : Una de dosí 
ó fe te figue d a ñ o grave en dexar 
el amo , y bufear otro , ó no fe te 
í lgue en falirte ? Si te fe ligue d a ñ o , 
por no tener parientes , que te re--
cojan , n i hallar donde fervir , ers 
dfe cafo puedes obedecerle, por evi-. 
tar ruidos , y daños , y eítar á la 
mira , para bufear quanto antes o t ro 
a m o , que no fea Pharaon : fi n o t e 
figue d a ñ o , dile : Señor , 0 irme de 
cafa, 0 no hacerme trabajar : Mucho 
temo , que femejantes amos no ten
gan buen fin : Refiere Surio , qee 
yendo unos criados á efeardar los 
t r igos , por mandado de fu amo , un 
día de -fieíta , lo mifmo fue empe
zar á efeardar los criados, que cegar 
el amo con grandes dolores. (14) 

L a feptiraa regla general: Tra
bajar en las fie fias fin necefsidad es ma
yor pecado , quando el trabajo es publi
co , y lo reparan muchos. Contra eíta 
regla pecan lo primero , con pecado 
de efcan^lalo los Mercaderes , que 
venden con las tiendas abiertas en 
dia de fieíta. L o íegundo , varios 
Carpinteros, Cuberos , Herreros, y 

Her . 
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Herradores ,y otros Oficiales,cuyos 
mazos , ó martillos á vezes meten 
fu ruido por las Igleíias á dentro, 
q u é lera con los vezinos? L o tercero, 
varias per íbnas , que fe ponen á lavar 
los dias de fiefta en íitios públ icos , 
con efcandalo de los que lo obfervanj 
y también los que trabajan en las 
heredades , los que traen carros , ó 
beít ias cargadas , y otros infinitos, 
que de varios modos trabajan , y 
pecan con pecado de efcandalo , en 
fuerza de el qual dan ocafion , y 
mot ivo , para que otros hagan lo 
mi lmo , perdiendo el refpeto al Man
damiento de Dios. E l ano de 1727. 
á 12. de Agofto pafsó en un Lugar 
de el Obifpado de Zamora, llamado, 
VUlar-Don-Diego , el cafo figuiente: 
aviendo prohibido el Provifor , que 
el dia de San Lorenzo trabajafTen los 
Labradores j un Labrador eftuvo 
aventando en la hera : de el t r igo , 
que l impió , l levó fu muger al mo
l ino , para hacer harina : al otro dia 
aviendo amaífado la muger , y me
t ido el pan en el horno Í todo él 
lo faeó con la corteza de pan en lo 
exterior , mas-todo lo de dentro ef-
tava denegrido , y convertido como 
los mocos , ó efeoria de los Herre
ros , de fuerte , que ni los perros lo 
quer ían probar : yo lo v i , y tuve 
un pedazo por varios dias para mof-
trarlo en los Pueblos. 

Padre , dice uno , que ye traba-
java , donde nadie me veta j pero avia 
necefsidad legitima , ó licencia ? N o 
Padre : pues veis al , que pecaí le 
gravemente. Pareceriate bien hurtar, 
o quemarte con feos tocamientos , con 
decir , nadie me vé ? N o Padre , por
que me vee D i o s , y es malo: pues 
también te vee Dios , y es malo 
trabajar contra el precepto de la Igle-
í ia . Padre, y í iempre que fe trabaja 
íin necefsidad en las fieftas, es peca
do mortal ? Unas vezes es pecado 
m o r t a l , otras venial : Y a f s i , íea la 
odava regla general : entonces el 
trabajar fin necefsidad en las fieftas 
es pecado grave , quando es por 
tiempo coní iderable al juizio de hom
bres prudentes : Quanto aya de fer 
efte tiempo , no es fácil determinar
lo 5 pero el mas común fentir de los 
Dodores , es , que trabajar fin ne-
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cefsidad por una, ó á lo menos por 
dos horas de tiempo , lera no mas, 
que pecado venia l , fino es, que por 
razón de el efcandalo , que fe da 
en trabajar publicamente, ó con r u i 
do , fea pecado m o r t a l , como fi por 
una hora , ü dos , te pufieras á t ra
bajar en la tienda abierta , y g o l 
pear , no ay duda darlas mal éxem-
plo : y os parece poco un pecado 
venial ? Por no cometerle aviáis de 
abandonar primero todos vueilros 
averes. 

Padre , y por qué caufas es lí
cito trabajar en las fieftas ? L o p r i 
mero , fe. puede trabajar publicamen
te , y fin pecado , quando ay l i 
cencia expreffa, ó tacita de el Obi f -
po , Prelado , ó P á r r o c o , como fu-
cede en la fiega, t r i l l a , ó vendimia. 
L o fegundo, quando informado fin-
ceramentc el Superior de an-una ne
cefsidad publica , ó particular da fu 
bendición , y licencia con facultad, 
que tiene para el lo . L o tercero , es 
l ic i to trabajar en las fieftas por ra
zón de fer collumbre legitimamente 
introducida , y tolerada de los Pre
lados : Por lo qual , lo p r imero , es 
l ic i to moler t r igo , ó grano en los 
molinos de agua. L o fegundo, cocer, 
y araaííar pan en Ciudades grandes, 
donde es collumbre introducida , y 
probada de ios Obí fpos . L o tercero, 
regar huertas, vinas , y heredades, 
quando el agua no eftá fegura para 
otro d i a , ó fe ligue d a ñ o de no re
gar entonces. L o quarto , llevar los 
Carreteros, y Arrieros cargados fus 
carros, requas , ó beilias , y profe-
guir fu viage , quando el dia de fief
ta les coge en camino ; mas no em
pezarle defdc fus cafas, ó Lugar en 
dia de fiefta. 

L o quinto , pefear en Rios , ca
zar dia de fiefta por recreo , u o t ro 
fin , como no fea con mucho eftre-
p i t o , y aparato 5 mas no pueden los 
pefeadores de Mar falir á 'pefca de 
atunes, fardina, & c . por prohibir lo 
los Cañones , y el Derecho. (15) L o (tft 
fexto , andar de viage en cavallerias, Ita AA. 
ó ruedas , y traer la recamara ne-
ceflaria. L o feptimo , ya es tolerado 
en dias de fiefta á los Barberos afei
tar á los Rufticos , y Labradores; 
pero los demás de el Pueblo , que 

co-
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c ó m o d a m e n t e fe pueden afeitar en 
días de labor , ferá bien , que l la
men al Barbero, y le ocupen en dia 
de fiefta í N o por cierto , feria pe-

\ cado venial ; pues ay Barberos, que 
apenas les dexan lugar para oir M i l l a . 
Por tanto , no aguardéis los de ei 
Pueblo á afeitaros dia de fiefta. L o 
octavo , t ambién es l ici to traer car
gas á las ferias , ó mercados públ i 
cos en dias de fiefta , ya tolerados. 
L o noveno , trabajar por la caufa 
publica , tal qual lance extraordina
r io , como para el recibimiento de 
un Principe, explendor de una fun
ción , ó fieftas publicas , aunque bien 
íe rá pedir licencia á fu P á r r o c o . (16) 

Suarez ca?. La. tercera caufa , para trabajar, 
dub.ii, es P01 n^cefsidad cierta , y no du -

dofa , por lo qual , el que eftá en 
duda , f i llega , ó no fu necefsidad, 
para trabajar , confultelo con fu Con-
feíTor , ó pida licencia a fu Pá r roco : 
y afsi , no es pecado trabajar para 
íuftentar la familia , quando no l l e 
ga el trabajo de entre femana, pero 
para hacer fe con la bendic ión de 
D i o s , ferá mejor pedir licencia á fu 
P á r r o c o ; ó Vicario , y hacerlo en 
fecreto. L o fegundo, no es pecado 
trabajar para aliviar la legitima ne
cefsidad de el pobre , quando efté 
nccefsitado de fu trabajo ; mas "no 
es l ici to trabajar , para Comunidades, 
Iglefias , ó Religiones , aunque fean 
mendicantes , fi no tuvieren licencia, 
p necefsidad. 

Padre , J l yo trabajo , es por no 
efiar ocíofa , por huir el ocio : Pues qué 
un Chriftiano , y una Chriftiana no 
tiene , que hacer ios dias de fiefta 
con Dios , y con el negocio de fu 
ÍAima? Ora , lee , íi oye leer á quien 
fabe , júnta te con la otra aplicada á 
leer , viíita la vezina enferma, ó pa-
denta , reza tus devociones , vee al 
Uofario , viíita Altares en el Tem
plo , habla de la eternidad , y otros 
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ratos ufad de un honefto divcrtimieri-? 
to , porque ya me hago cargo, quci 
no todo el dia fe puede pallar en 
cofas de v i r tud . Decis , que por huir 
de el ocio:.y o d i g o , que en mucha^ 
fuele fer genio hacendofo , y codi-¡ 
ciofo en trabajar, y ahorrar : N ih i l - , 
ominus exif t imo, paftoribus in fylva 
l anam, vel l inum face ré , & ducere 
licere , quia & otio janua praccluditur,; 
& in ipfis difficilis eft fandificatid fef-, 
t o r u m , ficut in incolis urbis , fcanda-
lumque nemini gene ran t , ideóque tute 
judico ipíis permit t i potius poteft la-t 
b o r , q u á m otium corporis,8¿; appetitus^ 
Pero en las mugeres, y doncellas e í 
bordar , el dibujar , como no fea 
todo el dia , ó parte muy notable^ 
{Idem proportione habita de el cofesj 
hacer encaje, & c . ) por evitar el ocio,-
i i otros peligros , que amenazan, es; 
permitido , inclinat Sánchez in hanc 
opinionem, fed A z o r , Cajetanus, Ar-f 
mil la , Sylveít . Saa verbo feftum, ajens 
Romáe pradicari 5 affirmat ab íb lu t é , 
quibus favct Eximius(i7)ajens:£^í«/¿í-
r i potefi ex quodam morali titulo necefú" 
ta t i s , quia neqmt totum fejium infum* 
mere orationi, & c . ideo ne J i t otiofm^ 
vel minus honejiis vacet , poteji illa 
operatio módica, vel alia Jirnilis vatio-* 
nabiliter pe rmiHi , tanquam médium ad 
fublevandam naturam Jme culpablli otio¿ 
L o mifmo digo in pluriniis agroruna 
colonis vulgo cortijos jCzfeÚTLS, gran
jas , cafas de campo , confultus ju-i 
dico focminas die fefto quando ib-; 
litarla domus eft , & in agro , ali-, 
quid efñcere , quám otiosé , quia 
i l l ic difficile eft mentem bené OCCU-Í 
pare niíi laboribus addidam, prarcn 
pue cum vix aliquid de aeternita» 
te , rebus fpiritualibus , & vi r tu te 
cogi tent , ob defedum inftrudionis^ 
& dodriníE , nec non templorum^ 
q u ó concurrant orare : ideo melius 
eft laborare tune 
quám otiare , luxuriarq. 

Lih. z. cafj, 
2 6. num, ÍV 
I t^ Auguft^ 
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'<De la Ollfpadon del ' J jMó: 

DOCTRINA V. 
D E L A O B L I G A C I O N D E L A Y U N Oy 

SanBifícate Jejunium. Joel. cap. i.; 

O que es la perlesía en d 
cuerpo , eííb es el vicio de 
la gula , en el Alma , dixo 
Tera i l iano: La pe r l e s í a , cier

ra el paffo á los efpiritus para que 
t ío baxen defde el celebro á íus ofici
nas, ó facultades, en que trabajan, 
y afsiften al Alma para fus opera
ciones : ella hace de un cuerpo v i 
cio , un cuerpo muerto , ó á lo me-
laos incapaz de movimiento 5 la gu
la entorpece de fuerte al an imo , á 
la razón , y la mente , para no po
der hacer fus operaciones efpiritua-
l es , y de la razón , que parece un 
A l m a perlát ica , y íln movimiento 
en el exercicio de las vir tudes: ella 
es el reclamo, ó apoífentadora de t o 
dos los vicios de la carne: figuraos 
un hombre de aquellos , que todo 
fu Dios , y bienaventuranza la ponen 
en fatisfacer á fu vientre : quorum 
Deus venter eft , que dixo el Apof-

rA(i phii! to^9 ^1) â  Punto vere^s 9 entran 
• p t f o j / i j , en fu cuerpo , como en un inmun-

* ' do eftablo á tentarle otros tantos 
efpiritus malos, quantos fon los v i 
cios , ó pafsiones de la fenfualidad, 
y luxuria 5 la rifa , y loquacidad, 
el tedio para lo bueno , la pereza 
en el obrar , y quantos vicios , fe 
forman en la región de el cuerpo t ie
nen falvo conducto ( d igamoí lo afsi) 
para dar en tierra con un hombre 
poífeido de la gula ; por eífo dixo 
Kempis : frana gulam , <& omnia m -
tia carnis franabis : enfrenar la paf-
í ion de la gula , y venceréis los v i 
cios de la carne : ella es un vicio 
tan groffero , que hace degenerar 
á los hombres en el fer , y opera
ciones de un cerdo : y afsi dixo San 
Cíarifüftomo , numquid enim waBan-
di fumus , quoniam nos iffos fagina* 

mus t i ? ) Por ventura fomos cerdos, (»1 ' 
fegun tratamos de engordar? Chtyfo(& 

Por el contrario la abftinencia f T ^ J i 
es una v i r tud hermofifsima : ella es 
amiga de la virginidad , guarda fiel 
de la caftidad , ornamento de los 
fentidos , defpejo de las potencias, 
agilidad de la mente , imagen de la 
naturaleza Angeli ta , que dicen los 
Santos í ella es madre de la (alud, 
que defvanece las deftilaciones , y 
fluxiones de el cuerpo , que purifica 
ios efpiritus : ella difminuye el her-, 
bor de la fangre, y quanto es cebo 
de la fenfualidad, y luxuria: fubtrahe 
ligna foco J i vis extinguere Jiumrnami 
Y á la manera que á un Tirano , que 
fe apode ró de un A l c á z a r , el medio 
mejor de reducirle , es por el ham-. 
bre , y falta de víveres , de fuerte, 
que viene á entregarfe á diferecion, 
afsi la abftinencia , y el ayuno hacen 
tan fuerte aífedio á elle enemigo de e l 
cuerpo humano , que fe le r inde , y 
fujeta á diferecion de la r a z ó n , y la 
ley : por tan to , los que quifieredes 
vencer la pafsion de la luxuria , de 
la loquacidad , ó de la rifa , el vic io 
de la ociofidad , y pereza , la ira , la 
impaciencia , y altivez , y quantos 
vicios fe anidan en la carne , fober-
via , y horgullofa con el exccíTo 
de el comer , y bever , creedme , ere-, 
edme , creedme , quitadle los v ive-
res , cercadle el eftomago , impedid 
el paílb , y tranfito por la puerta 
de el paladar , defendiéndola con 
la efpada de la mortificación en la 
mano , fegun aquello de los Prover-
vios : ftxtue cultrum in gt/tture tao. f2) ($) 
A l fentarte á la mefa regalada de p''ov- c¿tf* 
los Principes pon un cuchillo á fu 2-l-v''¡-
garganta , f i puedes: y de ella fuer
te fe le cortan los bríos , y fe le hiere 
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en el nervio de los apetitos. Eftc re
medio de la abftinencia, y del ayu-
BO entre los penales, y aflidivos es 
el que menos gr ima, y efpanto pone, 
y el que mas infenfiblemente , va 
debilitando el vigor , y fuerza de 
las pafsiones. De e ñ e remedio , fe 
Vale Nue í l r a Madre la Iglefia i n t i 
mándonos la obl igación del ayuno, 
para remedio de nueftros v ic ios , y 
fatisfaccion de nueftras culpas f por 
eífo os quiero efta tarde hablar de 
la obligación del ayuno, para cuya 
inteligencia pondré varias reglas cier
tas entre losTheologos , y Dodores , 
por donde podáis governaros para fa-
Der quanta fea la obligación del ayu
no : Elle es de dos modos : el uno 
es natural , que coní i f te , en no co
mer , n i bever cofa alguna , qual fe 
requiere para el ado de comulgar. 
E l otro es ayuno Ecleíiaftico , y fe-
gun los Theologos , y D D . coníif
te en la abftinencia de carne y en 
no hacer mas , que una comida ai 
dia : E / i ahftinentia cibi fecundum Ec~ 

(4) clejits regulas ajfumpta : (4) vel única 
ExBelarm. comeflio cum abjiiaentia a carnibus. Y 
de hender, de ^ ha fofo el aflfurapt0 fe m \ 

doólr ina. cap. 1. 

§ . I I . 

COMO , T QUANDO O B L I G A E L 
precepto del ayuno. 

<Ea la primera regla general : no 
folamsnte es confejo , fino precepto 

el de Nuejira Santa, Madre Iglefia , que 
nos obliga a ayunar debaxo de pe-* 
eado mortal : es la razón porque efta 
l e y , ó precepto Eclefiaftico efta ra-
t ionabi l i tér impuefto , y en cofa de 
confideracion , y con alto fin 5 es á 
faber , enfrenar los vicios , íatisfa-
cer por nueftras. culpas, reduciendo 
al cuerpo por medio del ayuno á que 
fe fujete al alma , el alma á la ra
z ó n , y ambas á la ley de D i o s , y 
también para imitar á Nueftro Sal
vador , que ayunó para nueftro bien, 
y para darnos exemplo. Luego qual-

(?) . quiera, que por defprecio , pot gula, 
D D &STT 0 pot: Poca mort'lficacion advertida-
Sí ex Ale¿.' n^ente , y fin legitima caufa quebrare 
Vll.inprop el ayuno , peca mortalmentej (5) y 
aj- lo contrario eftá condenado por el 

fDoBrina V. 
Papa Alexandro V I L éh la propoíí-i 
cion 23. que dice \frangens jejunium 
Ecclejiajiieum ad quod tenetur , non 
peccat mortaliter, nifiex conceptu, vel 
i n obedientia hoefaeiat, puta quia non 
vult fe fubjicere pracepto. Contra eftá 
regla pecan mortalmente lo primero, 
varios de vida relaxada, ó perdida,: 
muchos jóvenes , criados , y cria
das , que aviendofe defenfrenado en 
algunos v i c ios , efpecialmente de la 
luxuria , fon poquifsimos , ó raros 
los ayunos , que hacen : de éftos^ 
unos fe paífan todo el a ñ o fin ayu
nar , otros ayunan tal qual dia. Lar 
fegundo , pecan mortalmente varios 
de buena complex ión , y apet i to , yj 
buen calor en el eftomago, los qua-i 
les fin mas motivo , que el que e í 
ayunar les mor t i f ica , y fe les hace; 
masmolefto, que á otros menos 
medores , atropellan por el remordi-i 
miento de fu conciencia , y le rom-á 
pen por atender á fu eftomago. 

Padre , yo no puedo ayunar , disé, 
la otra : Por qué ? Porque me hace mal¿ 
0 me desfallezco. Pregunto , te fobre-; 
viene algún grave accidente , ó en-, 
fermedad ? Caes- en el fuelo , ó te 
impofsibilitas en fuerza del oyunoj 
para trabajar ? Tanto como eífo noi 
Padre ; Pues hermana mia el ayuno; 
fe te manda , para que te mortifi-* 
que , c incomode , no para que tu 
cuerpo , y apetitos fe alegren , 
lozaneen , que es lo que tu quiílex: 
ras. Padre , que me duele el eftamaga 
el d ia , que ayuno: El eftomago ? No! 
íüe le doler , lo que fucede es, que 
fe entriftece , y fíente la falta d e í 
arlmuerzo , defayuno , á que eftava 
aeoftumbrado , y íi alguna vez te 
doliere algo , melius efi ftomachum 
doleré^ quam mentem , mejor es que 
te duela el eftomago , que no la con
ciencia , con el remordimiento de 
no aver ayunado. Quanto mas, que 
efto no tanto es en la realidad def-
fallecimiento del animo , que no guf-; 
ta paífar por aquella incomodidad , y 
aflicción , que con figo trae el ayuno: 
veréis Labradores, que rienen valor, S imi l i 
y esfuerzo para eftar rodo el dia fe-
gando , y encorvados ázia la tierra 
con el azadón , ó el arado , y en 
llegando á oir Miífa el dia de fiefta,; 
no pueden eftar media hora de ro^ 
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diUá§ y- fe fient-ah '. Por qué ? Será 
porque el cuerpo , no puede llevarlo? 
N o por cierto , fino porque faltan 
fuerzas en la voluntad , y tienen un 
Demonio arrimadizo , que les pone 
cierta dificultad en el animo, y una 
c ípec ie de impaciencia , para no eftar 
de rodil las , é impedirle un acto de 
reverencia al Señor : afsi , á mucha 
gente, efpecialmente j o v e n , infunde 
cierto d e í m a y o , y tr i í leza en la vo
luntad , para tolerar la incomodidad, 
y mo^eftia, que trae el ayuno á fus 
cuerpos mal governadfts. Efto fe vé 
claramente en. el cafo , que refiere 
el Padre Pedro de Ribadeneyra en 
la Vida de San Norber to : Eftando 
el Santo aufente de fu Monafterio, 
un Subdito fuyo tentado del Demo
nio , no avia forma de fujetarfe al 
ayuno como los demás , diciendo, 
que no podía fufrirlo , í i endo afsi, 
que eftava tan gordo , que no cabia 
en el pel lejo, dice la h i f tor ia ; y afsi, 
pedia varios manjares , de que fe 
abftenian los Monjes : Llegando el 
Santo de viage, apenas en t ró en el 
Monafterio , quando fin decirlo , con 
luz del Cielo conoció la novedad, 
l lamó al Monje , de quien ar ro jó 
el Demonio de la gula , qüe le ten ' 

P a d r e , d i r á n muchas criadas , y 
criados de fervicio , el dia que ayu
no , me desfallezco , y no ejloy para 
nada. Dime , te a t reverás á paíTar 
baila medio dia , y hacer los oficios, 
que te encargan , tomando unas dos 
onzas de pan enteras por la m a ñ a 
na , y t o m o parvedad de materia? 
De eífa manera f i Padre. Sea pues 
eíla regla general para efta gente , y 
que han de tener prompto los Con-
felfores: mientras eífe desfallecimien
to , ó flaqueza, que frentes, fe pue
de templar , ó al iviar , tomando por 
parva hafta unas dos onzas , ó una 
xicara de chocolate , f i te le dán , 
deves ayunar. Con efta regla he def-
imprcfsionado de fus temores , y g r i 
m a , que cobravan muchas perfonas 
al ayuno , fin aver modo de querer 
antes perfuadirfe , que pecavan no 
ayunando. Eftava haciendo Mifs ion , 
en un Pueblo de Caftilla , y una 
Señora , en cuya Cafa eftavamos, 
me dixo : Padre , tengo una cria
da , que no ay modo de hacerla ayu-

on del Jyítifi); 3 ^ 
nar , apenas fe levanta ; qfúatido f<¿ 
vá á la alacena , y fe come buena 
porción de pan : dixela : t r á igame 
ufted dos onzas de pan hueco en 
una pieza , y traxo el pan , que 
abultava decentemente : embieme 
ufted aora á la criada, vino : y dixes 
vén a c á , por qué no ayunas '< Se ta 
desfallece el efto mago ? Te atreverás . . 
ayunar tomando por la mañana , y( 
por parvedad de materia un pedazo 
de pan tan grande como efte? M i r ó l o , 
y me dixo , Ü Padre : Pues toma, 
y cómele , y ayunarás admirablemen
te , fin comer mas hafta medio dia:' 
aquel d i a , que lo era de ayuno, cum
pl ió con él , y defpues perdido e í 
miedo al ayuno, con fu buena parva 
por la mañana , profiguió ayunando. 

Padre , y en que dias eftamos 
obligados á ayunar por precepto de 
la Igleíia ? Refpondo: que en todos 
los dias de la Quarefma ( menos fus 
Domingos) en las quatro T é m p o r a s 
del a ñ o , en las Vigilias de A p o d ó 
les , y otras * , que defde el Altar os 
fuelen publicar vueftros Curas ; y. 
por lo que mira á ablleneros de co
mer carne en el L u n e s , y Miércoles 
inmediatos al dia de la Afceni ion, 
que fon las Letanías mayores , y en 
todos los Viernes , y Sábados del 
a ñ o , excepto en los Reynos de Caf-« 
t i l la , en que es l ici to en los Sábados 
comer carne de pefcuezo , cabeza, y 
menudos de las re fes ; por lo qua í 
comer en dia de Sábado carne de 
pierna , lomo , ó de lo reftante de l 
cuerpo es pecado mortal , que fe l a 
tragan fin temor muchos Chriftianos, 
efpecialmente Caleferos, Mozos de 
m u í a s , Arr ie ros , Oficiales , y otros.-
Padre , como lo que me ponen ea 
la o l l a , dice el otro : y f i te puíie-< 
ran un fapo en ella , lo comerlas ? EíTo 
no : Pues peor es comer carne proh i 
bida en Sábado , pues te tragas el 
veneno para t u alma. 

§. III. 

A QUIENES OBLIGA E L ATUNOl 

EL no comer carne en los dias de 
ayuno , que feñala la Iglefia, 

obliga á todo Chriftiano en cumplien
do los fíete años de fu edad ; pero 
el avunar juijtameate , no obliga 3 

E2. ft^a 
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nadie aunque fea de fuerzas , y ro -
buí lez hafta cumplidos los veinte y 
un años : Pues, Nueftra Madre la 
Iglefia no quiere, que á la tierna edad 
de los muchachos íe le impida el cre
cer , y cobrar fuerzas y por eíTo 
los exime del ayuno. Tampoco ob l i 
ga á los que han pafíado ya de fe-
í en ta años , aunque fean de fuerzas, 
y capaces de llevar el ayuno íin d i 
ficultad , porque la edad defpues de 
fefenta , va caminando mucho á fu 
ocafo. Tampoco obliga á los locos, 
maniáticos , ó qualquiera otro falto 
de libertad : Pues á quienes obliga 
el ayuno ? Sea la fegunda regla ge
neral : todo Chriftiano , cuyo traba
jo , y oficio , ora fea corporal , ó 
mecánico , ora fea men ta l , ó l ibe
ral , es moralmente compatible con 
el ayuno , ella obligado á el debaxo 
de pecado mortal en los dias feñala-
dos por la Santa Madre Iglefia 5 (6) 
y lo contrario eftá condenado , fegun 
fe infiere de la propoficion 30. por 
Alexandro V I L la qual dice afsi: 0m~ 
nes Officiales qui in República, corpora-
iitér ¡aborant, funt excufati ab obliga-
tione j e jun i i , nec dcbent fe certificare^ 
an labor Jit compatibilis cum jejunio. 
Contra efta regla, pecan mortalmente 
lo primero , muchos Oficiales, cuyas 
facultades, ó attes no fon muy pe
no fas , los quales vencidos del D e 
monio de la gula , y ganas del a l 
muerzo, formando un j u i z i o , de que 
trabajan mucho , quiebran el ayuno, 
quando en otros de fu facultad, te-
merofos de D i o s , fu trabajo es com
patible con el , como fon , Saftres, 
Barberos, Bordadores, Evaniftas, D o 
radores, Pintores, gente de pluma, 
y de Curia , y otros. L o fegundo, 
pecan morralmente , muchos Labra
dores , y Oficiales, que aunque go-
viernan labranza, ó algún oficio , no 
lo exercitan por si mifmos , f i no por 
medio de criados , y folo afsiílen, 
ó cuidan como fobre eftantes , en el 
€ampo , tienda , ü oficina; y íi algu
na vez trafican , ó trabajan algo, es 
trabajo de poca confideracion : en 
éftos es pecado mortal el no ayunar, 
aunque no en fus criados. L o tercero, 
pecan mortalmente ,muchifsimos , ef-
pecialmente Nobles , Ricos, perfonas 
criadas en delicadeza , y con regalo, 
y no pocos Eclefiafticos, y aun al-

(Doñnna V f 
gunos Religiofos: eftos formando-uri 
juizio apafsionado ázia si , enemigo 
de la mort i f icación, é hipo de cierta 
prudencia carnal, que habita, en ellos, 
abuflan , y exageran fus achaques; 
y para qué ? Para efeapar la ley del 
ayuno , una vez que les difpenfen en 
comer carne, y dexar en libertad á 
fu apet i to, comiendo , como , quantoy 
y quando quieren: me hace mal dicen 
el aceyte , el pefeado , la comida de 
vigi l ia , & c . y en llegando á comer 
carne, fe vee por la experiencia , que 
comen de uno , y de otro , y en
tonces no les hace mal. En eí lo ay) 
muchifsimo vicio , y engaño : y en 
efto los Médicos , ya fea porque fá
cilmente fe creen fin examinar bien 
el informe , que les hacen , ya fea 
porque no los tengan por eftrechos, 
ó los deshechen los Nobles , y con-
fulten á otros , condefeienden faifa-
mente. Los Nobles , Ricos , y gente 
acomodada del íiglo , decia un M e 
dico iníignc fe han de difpenfar en 
comer carne con mas dificultad, que 
no un pobre Religiofo , ó una Monjaj 
lo pr imero , porque trabajan poco, ó 
nada, fe levantan tarde con oprobio 
del S o l , y por eíTo necefsita menos 
alimento fu cuerpo, y no fíente tanto 
la mortificación del ayuno. L o fegun
do , no les fuele faltar el chocolate, 
viandas , y otros aditamentos , y 
alivios con que l i ipl i r l a falta de care
ne , lo que no tiene un pobre Reii-, 
giofo , reducido al manjar , que fe í e 
firve , como á los demás ; por eíTo 
los Médicos han de difpenfar con 
mucho tiento , y dificultad con i o s 
Nobles , mientras no es cierta la en
fermedad , ó cierto el peligro de ella, 
y tener gran cuidado en recclarfe de 
fus informes. 

Padre, ms hará mal el no comer 
carne : que prueben , que prueben, 
que fe abftengan de picar como las 
gallinas en varios fainetes, y menef-
t ras , alhagan el paladar, y fon con
trarias al calor "natural : y fobre to
do , que pidan á Dios gracia , y anw 
mo para ayunar, y perfuadlrfe, que 
no fe morirán , ni les faltará la tierra, 
íi ayunan 5 mas fi el Medico , ó Con-
feífor vieren, ó fe inclinaren mucho 
á que la enfermedad , ó achaque es 
incompatible con el comer de vigi l ia , 
eutonces l coman de carne, y advier, 

tan. 
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tan , que el eftar uno veí l ido de gra- otra cofa es fi configo llevaran las 
n a , ó tener conveniencuis , no es t i - familias 5 porque entonces ay mas 
tulo bailante para mirar mas por fu lugar en ellas para interpretar á fu fa-
alivio , que por el de o t ros , que no vor el Privilegio, 
fon Ricos, ni Nobles: y o creo , que 
la Epikeya , que en efte punto ha
cen varios Médicos , y Confeñores 
con gente Noble , y acomodada, 
no eílá del todo libre de algún in 
te rés , ó faifa condefeendencia , y que 
íi á eftos mi ímos fe les mandaí le 
guardar la forma del ayuno , y no 
comer de pefeado , preífo fe canfa-
rian de comer carne , y fe acomo-
darian al ayuno. L o quarto , pecan 
mortalmente muchos Mayordomos, 
y Cofadres , que en las Procefsiones 
de Semana Santa atropellan por el 
ayuno con colaciones defmedidas,me-
riendas , y otros defordenes: de efto 
ay mucho en las Ciudades grandes. 

L o quinto , pecan mortahuente, 
Varios Militares y á reformados , y 
que por e(tropeados , ó retirados co 

De lo dicho infiero lo primero, 
que el Chriftiano eftá obligado á ayu
nar á mas de los di as , que manda 
la Iglefia , en aquellos , que fon de 
ayuno en fu Pueblo , ü Obifpado 
por voto efpecial, ó coftambre de élj 
mas no el Paífagcro , Hncfpued , ó 
Peregrino , n i tampoco las Comuni
dades P^eligiofas, por no eítar ob l i 
gadas al voto de ayunar , que hacen 
las Repúbl icas : aunque por razón 
del buen cxemplo fueien conformac-
fe muchas de ellas con el Pueblo, 
Lo.legando , que íi. el Pueblo ha he
cho voto de no comer carne, en al
gún dia del ayuno , y en el dia de 
San Marcos , y efte cayere en D o 
mingo , no tiene obligación á abite-
nerfe de carne en dicho dia , porque 
es contra la practica de la Iglefia , y 

b r a n f u e l d o , ó tienen algún empleo, porque los dias de Domingo citan 
Govierno C i v i l , los quales, focolor depurados para la a l e g r í a , y memo-
de que han militado , no ayunan, l i a del dia de la Eternidad, no para 
Padre , que tenemos Privilegio para ei l l an to , y penitencia Utitice depu
r o ayunar en todo el a ñ o , n i comer tantur , non luSiu i , O' poenitentia : (7) 
de vigil ia , exceptos los Viernes , y y fe colige de los Sagrados Cañones , 
Sábados de todo el ano , y toda la 
Semana Santa. Refpondo , que el P r i 
vilegio , que obtuvo Felipe I I . del 
Papa Inocencio X . en doce de M a y o 

(8) que dicen , die autern Dominica nihi l 
aliad agendum eji n i j i JDeo vacandum. 
N i ay obligación de anticipar la abf-
tinencia de carne a l dia antecedente; 

de i6¿\6. te entiende de los Soldados, porque efto íblo lo manda , ó prac-
que anualmente viven en el Exerci- tica la Iglefia , quando el dia de ayu
d o de Mi l i t a r , ó en fus Exercitos, no cae en D o m i n g o , y no mandan-
difpueílo para tomar las Armas , ó dofe efto expreífamente en los Mias 
pelear fiempre que fe ofrezca, con de abítinencia , no ay razón para 
el fin de que tengan br íos para las extender una ley penal , fegun aque-. 
Expediciones, y trabajos de la Guerra; l i o odia funt rejiringenda , y afsi lo; 
y efte Privilegio le gozan , aun quan- he vifto practicar. 

§- I V . 

LA quarta regla general; ^lempre,, 
que el oficio , empleo , citado. 

do eftán alojados los qua t ro , feis, u 
ocho mefes , & c . Mas aviendo muer
to yá la efperanza de trabajar en la 
Mi l ic ia , no ay razón para que fe exi
man del ayuno ; pues es lo mifmo, 
que fino fueran Soldados para el cafo, ó trabajo de una perfona es t a l , que 
de ayunar. Y lo mifmo digo de las en fuerza de él fe haga moralmente 
Familias Militares r que fe quedan infoportable el ayuno, o nimis peno-
c n los Pueblos de afsiento interim fo por lo que debi l i ta , fatiga, ó \tPÍ* 
que los Soldados andan en el Exer- p ide , no ay obligación á ayunar, Efto 
ci to , y Expediciones, tampoco pue- fupuefto: eftán exempros del avuno 
den comerla , pues efte Privilegio no 
es fino para los Soldados , que m i l i 
tan , no para fus Mugeres , ó f a m i 
lias , que no militan , ni figuen el 
í x^feito j n i eftán promptas para ello; 

eftán 
lo pr imero , los Labradores , que tra
bajan ordinariamente en el campo, 
Paftores , Arrieros , Carreteros L o 
fcgündo , los Molineros , Panaderos, 
Labanderos , Trafquiladores de ga, 

na* 

(7> 
Azor iBtff 

(8V 
Cap, jejun, 
de Confecr, 
dift, 3, 
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nado ? Herreros , Carpinteros , Za
pateros , quando cofen , y codean 

> -con fuerza, mas no los Señores Maef-
tros de obra prima , que folamcnte 
cortan la íhela , ó cordobán , y eftán 
de fobre eftantes en fu oflcina , los 
Texcdores de lana , ó lienzo f que 
texen con fatiga , y movimiento del 
cuerpo j los Canteros , Albañ i les , 
Curtidores,Tufiidores,] is Lavanderas 
«le oficio á la piedra del Rio , los 
Plateros, quando ordinariamente t ra
bajan con el mar t i l l o , y al fuego , y 
otros varios. Y aunque algunos días 
no trabajen , no por eíTo les obliga 
e l ayuno , pues deven tener fuerzas 
para fu oficio. L o t ecé ro , muchas 
amas de cafa , criadas, viudas , ó 
cafadas, quando por el remo , y pefo 
de la familia numeró la 5 y behe t r í a 
de muchachos, fe les hace realmente 
infoportable el ayuno, efpecialmente, 
í i les falta el tiempo para el fueíío. 
L o quarto , muchos Maeftros de n i 
ñ o s , y de las claffes inferiores de 
Gramát i ca , en quienes el trabajo, 
de inftmirlos fielmente tomado , con-
fume mas efpiritus , y debilita mas 
las fuerzas , y cabeza , que el tra
bajo de un cavador 5 otra cofa es, 
tjuando es una Cathedra defeanfada 
de primera claífe , Rethorica , Mathe-
inatica, Philofophia , & c . en que el 
trabajo mas tiene ide racional , que 
de material. L o quinto , algunos Jue-
z p , Abogados, Secretarios de Pr in
cipes , tal qual vez eftán exemptos; 
quando el tropel de caufas,y n e g ó - ' 
cios es tanto , que á juizio de hom
bres prudentes fe hace por entonces 
infoportable el ayuno. L o fexto , los 
Mifsioneros , ó Predicadores de Qua-
refma , que predican cada d ia , ó los 
mas de los dias con fervor , y fa t i 
ga , y tal qual vez los Confeflbres, 
dados por muchas horas al remo del 
Confe í íbna r io , efpecialmente, quan
d o en ocho , ó diez dias de Mifs io-
nes falen traftornados , y fin cabeza, 
por el pefo de las confefsiones ge
nerales , que oyen cada dia. 

L o feptimo, los convalecientes 
hafta que fuficientemente reeí tableci -
dos de fuerzas , y difpueftos para 
manejar fu oficio. L o o í t avo , los de 
cftomago , 6 cuerpo tan debilitado, 
ó mal humorado , ó de celebro tan 
defpoxado de vapores, que no pue

den llevar ej. ayuno , fti cantar el fce*" 
ñ o fuficicnte para í'u trabajo, en que 
topareis ya una per íona efcrupulofaj 
ya un Religiofo , Eclefiaftico , ó l i ter 
rato , á quienes á vi l la de fu virtud, ' 
y trabajo , que llevan , les conviene 
mas el no ayunar , y lo contraria 
les inhabilita para mucho bien. L o 
noveno , las mugeres p r e ñ a d a s , ó que> 
crian , los pobres de puerta , ó por-
dioferos j porque ordinariamente,no 
tienen para hacer de una vez una co
mida baftante , y porque raro de 
ellos dexa de gemir con algún acha
que. L o décimo , varias perfonas po
bres , y vergonzantes , que paffan 
miferable , y trabajofamente » unos 
dias con folo pan , y yerbas , otros fin 
nada , y á vezes faliendo al campo 
á bufear yerbas filveftres, que comer:: 
los ayunos de efta gente fon en si 
mas anderos , que el que llevan las 
Religiones mas eftrechas , y por mal 
comidos fuelen incurrir en varios 
achaques , y algunos parecen unos 
efqtieletos en pies, otros fe van d i f -
poniendo para enfermar : hagome car
go , que efla falta del fu í l en to , no 
íes hace aquella imprefsion , que a, 
gente delicada , y Noble ; no obftan-
te , como el Rel ig iofo , nunca fe fuele 
habituar al levantarfe á media noche 
fin trabajo , afsi ellos pobres rara vez 
fuelen habituar fu naturaleza , fin pe
l igro de enfermar, á comida tan po-r 
ca, ó de mala calidad : he hecho va
rias vezes reflexa en* mis Mi ís iones , 
y miradas todas fus cuitas, me inc l i 
no á que ut plurimum immunes fun t d 
jejunio : es poco ayuno no probar car
ne cafi en todo el año , y cafi fíem-j 
pre reducidos á pan , y efle á vezes 
de mala calidad ? Nueftra Madre la 
Iglefia es benigna , y me inclino , a 
que muchos de ellos no les ata con 
fu precepto , y folo quien obferva la 
miferia grande, en que viven muchos 
Pueblos podrá hacer concepto cabal 
de lo que es edo. Ultimamente, las 
perfonas perfedas dadas á muchos, y 
anderos ayunos , con mas facilidad 
pueden tener caufa hadante para ex i -
mirfe,aunque abfolutamente les ob l i - C?) 
ene el ayuno ,desda obligación con- ^ " p 1 1 -
9 » J1 j - i 1 1 0 fian.*-*/, i i . 
rorme a lo dicho de los vergonzan- &cx 
tes , verificandofe en cierto modo Corneí. ú* 
con ellos lex non compofitci juj i i . (9) e»p.\.Bfi0* 
X afsi fe lee de San Efp i r id ion , que a<iTtliim' 

fe ' 



{De la Ohllgcicíon del Ayuno, 
fe dífpensó el mi ímo en el ayuno r i -
gurofo , que llevava por cortejar á 
un huefped ; es verdad, que fu-ayu
no era impuefto por la Igleíia. 

La fexta regla general : aquella 
enfermedad, o trabajo caporal, que es 
incompatible con el ayuno tirado de Qua~ 
refma , miradas todas las circunjlandas, 
puede fer compatible con los ayunos de 
entre año j por lo qual , aunque fan-
tamente fe difpenfa con muchas Per-
fonas Ecleíiaft icas, y Religiofas, que 
no pueden tirar toda la Quarefma 
íin comer carne, muchas de ellas, no 
tienen bailante caufa para comerla en 
las Vigilias , y ayunos de entre a ñ o , 
y en efto es menefter , que hagan comer carne ( y'fí es Quarefma obliga 
reflexa , y refoiucion los Superiores, debaxo de pecado mortal á no comer 

In révek 9, 
ílfiBirgittce, 

ayuno , fi puede , ó no puede co
mer carne : fea la odava regla ge
neral , en duda de íi llegan , ó no 
los motivos para difpenfar en el ayu
no , ó en comer carne , recurrafíe aí 
O b i f p o , donde le ay , y donde no, 
al C u r a , y el Subditp á fu Superior. 

§. y . 

A QUE OBLIGA E L P R E C E P T O 
del ayuno? 

SEa la novena regla general; elpre* 
cepto del ayuno obliga lo uno, d no 

Médicos , y ConfeíTores , aunque re
gañen , y recalcitren los fubditos, y 
penitentes. Padre , y ferá bailante 
mot ivo el i r de viage para no ayunar? 
N o por cierto , y lo contrario eílá 

huevo , n i l ad ic in íos . ) Lo otro > a, ño 
hacer en todo el dia mas que una comida, 
(por comida no. fe entiende aqui l a 
colación , que fe hace por la noche.) 
Y afsi, el comer una vez al dia , no 

condenado por Aíexandro V I L en la l o manda el precepto Ecleíiaílico , n i 
propoficion 31. que dice : excufan- l o impone , í ino que lo permite , y-
tur d precepto jejunii omnesilli, etiamfi fupone: es la razón , porque ay Per-
iter necejfarium non J i t •> & etiamfi iter Lonas Santas , que paitan todo el dia 
unius diei confeiant. Padre, pues quan- íin comer , ó con íóla una ligera co
do ferá bailante motivo ? Sea la fep- lacion, y éílas cumplen grandemente 
tima regla general : í i e m p r e , que el el precepto : luego éfte no manda e l 
i r de viage , ó por la d i í t e m p e r i e , é que fe coma una vez , íi no el que; 
inclemencia del ayre , calor , ó frió , ó no fe hagan mas comidas al dia , que 
por lo dilatado , y afpero del camino, una. De aqui inf iero, lo pr imero , que 
ó por la moleí l ia grave, que tal vez pecan mortalmente los que comien-
fe recibe del ganado , ó del carruage, do en diverfos tiempos del d ia , menú--
trae tanta fatiga , canfancio , ó m o v i - das porciones cada vez de comida, 
miento,, que mirada en si la cofa fe comen tanta quantidad , que toda 
hace pro tune nimis dificultofo el ayu- junta fea bailante para quebar el ayu
no , entonces no obl iga : de fuerte, no , y lo contrario eftá condenado 
que aquel juizio , que prudentemen- por Aíexandro V I L en la propoí ic ion 
te formarla uno de otro al verle en 29. que d ice , in die jejunii quifeepius 
femé jantes circunílancias , eífe mif- modieum quid comedit , etji notabilem 
mo puede uno formar de si al verfe quantitatem in fine comederit, nonfran* 
en ellas en los viages; aunque í l em- g i t jejunium , al modo , que el que 
pre recelándole uno de si m i í m o : lue
go hemos de entrar á las fuerzas,falud, 
á lo penofo del camino , y otras cir
cunílancias : afsi pafsó con Santa Brí
gida : iba la Santa de viage en dia 
de ayuno, y mucho f r i ó , levantó los 
ojos al Cielo para no errar , apareció-
fela Chr i i lo , y la dixo , el dia eilá 
crudo , los peces fon fr ios , el camino 
es afpero , y petricoio , yo os dif-
penfo en que comáis de carne. (10) 
Mas porque muchas vezes entra uno 
en duda , fi eílá ob l igado ,ó no al 

d i ) 
Ita Sporer. 
fec. 4. $. 4. 
dejejun. ex 
Sanch. lib. 
S. de ma~ 
trim.dtfp.i* 

hurtando muchas vezes menudas co
fas , que vienen á hacer quantidad 
grave peca mortalmente. L o fegundo, 
los que en dia de ayuno comen carne, 
cometen tantos pecados , quantas ve-» 
zes en dicho dia la comieren en baf-
tante cantidad , porque otras tantas 
vezes quiebran el precepto, í lno es 
que fea tan poca la cantidad , v. g. 
de una nuez , que entonces feria pe
cado venial. L o tercero , pecan grave
mente los que hacen mas comidas,que 
una en el dia de ayuno ( otra cofa es, 

f i 



4 o Tratado X I . DoHrtna V. 
fi por efcrivir una carta , recibir un al eftomago, ó contraria á algún mal* 
huefped, defpachar un foraftero , fe ó accidente , entonces deves no cenar^ 
incerrumpc la comida por e ípacio de es la razón : porque el bien de t u 
media , ó una hora , pues entonces falud comiendo carne es compatible, 
ínora lmente es una comida:) E t n i / a l - con hacer colación , y en parte con 
lor ¡toties peccmtgraviter , quoties ad el fin Santo de la Igleíia , y la GO-< 
infnngeudum jejuniumjfufficientem CQ- lacion , para achaques habituales de 
medunt qmntít*tem>ratio ¡fiprima: quia eíle jaez , íuele íer mas faludable^ 
praeeptum jejunii efí mere negativum, que la cena , fegun aquello de San 
carneam fcilícet comefiionem , <& ulte- Athanaí io jejunium deficcat dijiilíationes 
riores quadragejimales , prater unam, corporis 5 mas fi el comer carne fe te 
qudm fuppomt, prohiben* : ergo quoties concede por convaleciente , débil dq 
come di t u r , violatur grav i íe r . Secunda, fuerzas , ó para poder llevar alguri 
quia praceptum negat comedere carnem, pefo de tu oficio , ó trabajo , po^ 
tot fiunt peccata , quot comefiiones: ídem drás cenar , porque entonces fe en^, 
praceptum negat ulteriores fupra unam: tiende el precepto del todo difpen-i 
ergo tot in illa die fuerunt peccata qmt fado. N o obftante , fi al difpenfadoí 
comejiiones cibi quadragejimalis. Tertia, en comer carne , fe le hiziere muy] 
Jjcut j i n i Bccleftae opponítur come/lio car- difícil abilencrfe de la cena Doctores, 
w/V, ¿ta proporcione habita ulterior al- y Sabios tiene , que 1c hacen licite» 
terius cibi come ¡lio : ergo femel violato el cenar. 
pracepto , debet in confetentia grav i ab. De lo dicho fe infiere , lo prime-j 
ulteriore cmmfiiom cejare. Hac funt mo- ro , que fi por alguna herida , enw 
t iva legitima , qmbus multi valde pr&- fermedad , ó accidente comifte car-? 
habiliter ( tefte Lacroix q . 23. ) inn i - ne , y no ayunafte , eftando ya libre; 
tentes , fententiam ijiam tenent 5 qua de él , ó reparado deves boiver ai 
quidem probabilior mlhi videtur intr'm~ ayuno 5 en lo qual han pecado mu-i 
Jice , licet contrarmm Jit extrin/icé pro- chifsimos , que porque el Med ico , ó 
babilius.Et ideoJidelibus non pradicanda. Cirujano les dio licencia para comee 

Padre , el que cftá dipenfado en carne profiguen defpues que cefsó et 
comer carne podrá cenar en dia ayu- motivo comiendo carne, y quebran^ 
no ? Refpondo , que los motivos , que tando el ayuno dos , tres , y quatro 
ay para no poder cenar fon fuertes, mefes á vezes. L o fegundo, el que na 
muy legí t imos. L o primero , porque eftá obligado á ayunar , ó difpenfado 
el precepto prohibe dos cofas entre en ello fi por devoción empieza e í 
si d i l l in tas ; la una es comer de car- ayuno , y luego lo quiebra , como 
ne 5 la otra coía que prohibe es ha- hacen los jóvenes , no pecan, n i ve-< 
cer mas comidas , que una : luego nialmente. L o tercero: íi teniendo 1H 
aunque fe quiebre, ó difpenfe el pre- cencía para comer carne , y cenar,' 
cepto en comer carne , deve guar- quifiere algún dia por devoción co-
darfe en lo otro , pues es precepto mer de v ig i l i a , no por ello eftá o b l i -
nega t ivo ,y dividuo. L o fegundo,e l gado al ayuno 5 porque fiempre le 
que eftá difpenfado para cenar en dura el derecho de comer carne , y 
dia de ayuno , no por ello fe entien- de cenar. Ultimamente , el que eftá 
de difpenfado en comer carne : luego difpenfado en comer carne , fi pica 
n i el que eftá diípenfado^ en comer en alguna cofa de pefeado , no po^ 
carne , no por eflb fe entiende , dif- eíTo pecará. 1 
penfado en el cenar. L o tercero : el 
que tiene Bula para comer ladicinios § , V I . 
en la Quarefma, no por eíTo puede 
cenar: luego ni precifamente por eftar D E L A C A L I D A D , Q U A N T I D A D j 
difpenlado en comer carne ay razón y parva de materia. 
para que fe cene: por efto , mas puef-
to en razón es el di¿tamen de los T ) A d r e , quanta colación fe puede 
Dodores 5 es á faber , fi el comer 1 hacer ? Regla general: qualquie-
carne únicamente es porque la comi- ra por ruin comedor, que fea,pue
da de vigilia te es nociva al pecho, de hacer licitamente hafta ocho 

on-



íDe la Qhltgamn del Ayuno. 
©nzas , porque afsi fe acoftumbra , y mas no^de carne huevos , 
fe fuele practicar aun de los mas t i 
moratos : de aquí infiero lo primero, 
que el que por la noche no fuele t o 
mar mas que quatro onzas de alimen
to , aunque tomara ocho onzas de 
colación el día de ayuno no quebra
rla el precepto. Padre , pues qué mor
tificación le caufa el ayuno ? Refpon-

4 1 
, n i ladici-i 

nios ••> fino es en alguna región taq 
pobre , en que efté in t roducido, to-( 
mar algún poco de g u f t o , ó menudo 
pececillo. L o que me parece efean-; 
dalofo eftilo de muchos, que en me-, 
fas decentes Cacan una fuente de pef-
cado ; aunque nadie tome , ó cofa 
muy ruin , es mal hecho , y devia 

do , que le priva de la libertad de prohibirfe. Padre, ferá pecado tomar, 
comer carne, y de no fubir de ocho por la mañana , que no exceda de dos 
onzas : y el ayuno , no mortifica a 
todos igualmente, n i la Santa Iglefia 
anda haciendo diferecion íbbre f i uno 
necefska mas, ó menos comida , que 
o t ro . Padre , y podrán algunos ha
cer mas que ocho onzas de colación? 
Regla general : aquellos eftomagos, 
que por lo-voraz , y ad ivo de fu ca
lor fon un h o m i l l o , que deshace lue
go quanto fe les echa , ora fu ham
bre fea inmoderada , ora proporcio
nada pueden tomar de colación la 
quarta parte de una comida regular, 
«jue fuelen hacer : de fuerte , que íi 
alguno de ellos eftomagos ordinaria
mente , comiera quatro libras de co
mida á medio d i a , pudiera hacer de 
colación mas que das ocho onzas, ó 
la quarta parte : lo qual fe infiere 

onzas ? Refpondo , que no j porque 
ordinariamente, ay motivo bailante 
para que fe haga fin pecado venial,; 
y la coftumbre da la parva introdu^ 
c ida , y tolerada le quita el veneno 
de la culpa. 

Padre , y el tomar chocolate po^ 
la mañana quiebra el ayuno ? Aten*, 
cion : el ufo del chocolate no es ma* 
lo , el abufo fi ; non v i t ium incibo yfed 
in appetitu sjl . El parece, íegun di-, 
xo uno por Chrifto : faluberrímum 
inventum DUboli , íi afsi fe puede 
llamar ; es una invención faludabie, 
pero de algún modo diaból ica ; por-' 
que por medio de éfte trae el Diablo 
inquietos á muchos, y á mal pagarles 
obliga: á vaíerfe de medios indignos^ 
les quita la libertad , ó fofsiego in-t 

de graviísimos Doctores; porque afsi terior del animo^ Perfonas Seglares^ 
ay vanos que necefsitan de mucho, 
mas alimento , y para éftos , feria 
mas infopdttable acallar fu c í lomago 
con ocho onzas de colación , que á 
eftomagos moderados quedarfe fin 
ella. Quanto mas, que Nueftra Ma
dre la Ig ie í la , intima la mortificación, 
fegun lo razonable , y con benigni
dad. 

Padre , y en la noche de Nav i 
dad fe pueden hacer de colación mas 

que le han de mantener , ó facarlc 
en vifitas , quando no pueden en 
conciencia por fus deudas, &c., veis 
ai porque parece invención del Dia-, 
blo : ella es faludabie , que defpcja 
el Cielo de la razón , y para g e n t í 
racional , y de letras oportuna : fe 
ha apoderado del paladar de los Re
yes , apeti to, y voluntad de los Pre
lados , y teniendo cafl todos los gre-í 
mios á fu favor, no es muho , qu« 

que ocho onzas? Refpondo , que en faiga aprobado, con el dictamen pru-r 
la Vig i l ia de Navidad ora fe penetre 
con las T é m p o r a s , ora no , fe pue
de in hónorem tanti f e j l i , íin eferu-
pulo comer de los manjares proprios 
de colación mucha mas quanridad, 
porque afsi fe practica , y eíta ra-
t ionabi l i tér tolerado. Padre , de que 
cofas fe puede hacer colación ? Ref-

dente , y razonable de los Sabios.' 
D igo pues , que el tomar chocolate 
por la m a ñ a n a , no es pecado venial 
en dia de ayuno por la coftumbre 
rationabiliter tolerada , fea potus , 0 nal 
lo fea ; pero tomarle toties , qaoties, 
quando á uno fe le antoja , no dudo, 
que es contra el ayuno ; ó á lo menos 

pondo de qualquiera cofa comeftible, contra la vir tud de la templanza. D i 
como fon frutas , hortalizas , legum 
bres , cocidas , no cocidas, con guf-
t o , ó íin el , porque no fuelen fer 
cofa de nutrimento efpeciál , y afsi 
fe practica aun de prudentes, y fabiosj 

chofos en efte punto los que fe pri-^ 
van de él , ó no le pueden tomar, 
porque fe libran de muchos rateros 
afedos. 

* T R A -
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TRATADO XII. 
D E E L Q P A R T O MANDAMIENTO, 

y de el Sacramento de el Matrimonio. 

DOCTRINA I. 
D E L A OBLIGACION D E LOS HIJOS PARA C O N LOS» 

Padres. 

Honora Tatrem tuum , <T Matrem tuam. Exod. cap. 20; 

§. h 

O ay cofa mas 
pradicada en el 
M u n d o , que fe-
gun la mala , ó 
buena educa-, 
cion , falen los 
hijos malos , ó 
buenos : afsilo 
p r o b ó Licurgo , 
haciendo evi

dencia á fu Pueblo : cr ió defde pe-
queñue los dos cachorros , el uno 
ácoftumbrandole á la caza , al o t ro 
criandole con regalo en cafa: eftan-
d o ya crecidos convocó al Pueblo, 
y hechando una liebre en fu prefen-
cia ; el primero la figuió el fegundo 
fe eftuvo quedo. Buelto al Pueblo 
L i c u r g o , le dixo : ved aora, o C i u 
dadanos , que diverfos é x i t o s , ó efec
tos falen de diverfa educación , y 
crianza : qudm dijimiles faciat difímlis 
educatio, & afuefaflio. ( i ) Uvence í lao , 
Principe de Polonia, y Boleflao fue
ron hermanos : el primero fue Santo, 

(O 
Marchant. 
traffat. i , 

(5) 
D.Paul. di 
Rom.cii. 

porque le educó Santamente fu Abuej 
la L u d m i r a , muger Santa : el fegun-; 
do perverfo , porque le cr ió fu pro* 
pria Madre Drahomira , muger fo -
bervia , é infame: (2) por eflb dixo 
San Pablo: (3) radix Sanfla, & rami: 
íi la raiz es Santa, lo ferán también 
los ramos; no obftante fon excepción 
de regla algunos hijos , que parecen 
aborto de la naturaleza , porque t o 
da la folicitud de los Padres , no l l e 
ga para educarlos : Séneca defvelado 
en la crianza del n iño N e r ó n , decia 
efíoy criando' un Uoncillo , que me ha 
de dar bajiante cuidado : afsi fue , por
que agradeció los buenos confejos de 
Séneca con quitarle la v ida: algunas 
vezes fomenta una gallina los huevos 
del Pato , apenas falen del cafcaron e jm^ 
los hijuelos, quando figuiendo la na-* 
tural propenfion , que facaron del 
feno materno , fe van á zabullir en 
las aguas , por mas , que la gallina 
trabaje en contenerlos 5 tales fon al
gunos hijos , que olvidando los avi-
fos de Padre , y Madre , fe van tras 
de fu natural inclinación ázia los cf . 

tan-
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cap.}. 

íDe la oUigácion de los htj 
tanques ccnagoíbs del vicio : pore í fo 
quiero oy habiaros de la obligación 
de los hijos para con los Padres. 

Para cuya inteligencia aveis de 
obfervar lo primero , que con nom
bre de Padres al prefente fe entien
den aquí no folo los que os engen
draron , y dieron el fet , íino los 
que tenéis en lugar de Padres , como 
fon Abuelas, Suegros, T i o s , Her
manos mayores, Tutores, Ayos,Amos, 
y otros , que hacen oficio de Padres 
con vofotros, ó fon cabeza de la fa
milia , y también las cabezas Ecle-
í i a í t i cas ,ó Civiles , que con la auto
ridad , que Dios Nueftro Señor les 
da , tienen jurifdicion fobre varios, 
y obligación de regir efpiritual , ó 
temporalmente las Comunldades,Pue-
blos , y Ciudades. L o fegundo , que 
los pecados, que dixere ¿ e los hijos 
para con los Padres, fe han de en
tender á p roporc ión de los criados, 
y fubditos para con los Amos , Prela-^ 
lados , ó Superiores , fegun mas, ó 
menos faltaren á fu obl igación. 

Eflo fupuefto fea la primera re
gla general : los hijos ejidn obligados 
(y á proporc ión ios criados , y fub
ditos con fus Amos , y Superiores) 
debaxo de pecado mortal d tener amor, 
y caridad d fus Padres , mayor , que 
con los efiranos: por lo qual peca mas 
gravemente el hi jo , que de fea , ó 
hace algún mal grave á fus Padres, 
que fi lo defeara , ó hizierá á un ef-
t r a ñ o : es la razón , que porque fien-
do como Vicarios de Dios pueftos 
en bien fus hijos les deven mas pie
dad , amor. Contra efta regla gene
ral pecan mortalmente lo primero, 
aquellos hijos , que ordinariamente 
fuelen tratar , hablar, ó mirar á fus 
Padres , dura , afperamente , y con 
ceño , de fuerte , que vienen á en-
triftecerlos, ó impacientarlos grave
mente , en lo qual caen mas obvia
mente los hijos adultos con los Pa
dres ya viejos , que no pueden ha
cer vida de ellos : y no fuelen de
linquir menos en efte punto los yer
nos, nueras , y entonados con fus 
fuegros , fuegras , ó madraftras : fili 
fufeipe feneciam Patris tu i , & non 
contri/tes etim in vita illius. (4) 

L o fegundo, pecan mortalmente 
los que defeaft » Padres , que fe 

os para con los Tadres. 4 3 
Íes acabe la v i d a , ó por librarfe de 
fus moleftias , impertinencias , ó gaf-
tos y que les caufan, ó por heredarles 
la hacienda, y lo contrario efta con
denado en la propoí lcion 14,por nuef
t ro Santo Padre Inocencio X í . es á 
faber: licitum eji abfoluto dejiderio cu-
per e mortem Patris, non, ut martem Pa~ 
tris , fed ut bonum cupientis , quia m -
mirum ei obventura eji pinguis bareditas'., 
porque efto feria eftimar mas un bien 
de interés temporal , que la vida de 
fu Padre. L o tercero, pecan morta l -
mente los hijos , que no focorren a, 
fus Padres quando fe\yén en necef-
í idsd , no folo extrema , ó grave, 
fino ^un en necefsidad; común , á lo 
menos con el veñ ido , y fuftento ne-! 
ceílario á fu eftado , v .g . quando eftán 
enfermos , achacofos, tan viejos , 6 
decaídos , que ya no lo pueden ga
nar. V i en un Jardín de vez de Mar-
van un C e r n í c a l o , que no podia vo
lar : á efte pobre cautivo , y viejo 
fus parientes venían todos los dias, 
y le traían puchero de ave, porque 
poniendoíe fobre un árbol , y l lamán
dole le hechavan algún pajaro , que 
cogian en el campo. Vergüenza es, 
que ios brutos , y las aves lean en 
efta materia mas piadoíbs con fus Pa
dres , que las criaturas racionales: 
honora Patrem tuum , & gemitus ma-
tris , ne oblivifcaris , memento , qudd 
nif i per illos natus,non,fuiJfes, & re t r i -
bue i l l i s , quomodo & i l l i t ib i . (5) Re
fiere San Buenaventura , (6) que ef-

• tando un hijo comiendo un capón á 
la mefa con fu muger, l lamó fu Pa
dre , al punto ocul tó el capón en el 
arca , porque fu Padre no lo viefíe, 
ó no lo probaífe , yendofe el Padre/ 
y bolviendo al arca á facarle, t o p ó 
un fapo disforme en lugar de capón, 
que tirandofe á la garganta , no lo 
pudo defpegar en mucho tiempo. 

Padre , yo también tengo hijos de 
quien cuidar , dirán aquellos , que ya 
ganan de comer por fu induftria. L o 
primero en cafo de extrema , ó gra
ve necefsidad primero fon tus Padres, 
que tus hijos. L o fegundo , es moral-
mente increíble , ó difícil , que Dios 
Nueftro Señor te falte aun temporal
mente por pa rú r de tu pan con tus 
Padres necefsitados. Refieren los HiíV 
toriadores, que aviendofe encendido 
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4 4 Trátádo X / í . 
el Etna , y derramado fu fuego , y 
cenizas por aquellas Regiones cerca
nas , los Moradores iban haciendo, 
y llevando lo mas prec ió lo , que po
dían : dos Jóvenes Anapia , y Anph i -
nomo compadecidos de fus pobres 
Padres, que por fu vejez no podían 
huir , n i efeapar el incendio, cargan-
dolos fobre fus hombros, los pulie
ron en falvo : efte heroico ado de 
piedad inclinó á Dios Nueftto Señor , 
para que las llamas vorazes detuvie
ran fu curfo fin alcanzar á los hijos, 
y í iendo a í s i , que el fuego quemava 
quanto encontrava, folo el camino, 
ó fenda , por donde éftos Uevavan 
á cueftas á fus. Padres , le dexó i l i 
t ado , y cubierto de yerba , y defdc 
entonces le l lamó la ant igüedad el 
Campo Sagrado : afsi premia Dios la 
piedad de los hijos para con fus Pa
dres. 

L o quarto , pecan mortalmente 
aquellos hermanos , que pudiendo, y 
teniendo , con que , no focorren á 
fus pobres hermanos, para que vivan 
con decencia. En cierta Miísion huvo 
una pei fona, .que pidiéndola una her
mana fuya apretada de medios, que 
la focorriefle , la defpidió con bue
nas palabras , aquella noche fe le mu
r ió una muía , que valia muchos du
cados : de al l i á tiempo bolvió la 
hermana á explicar fu pobreza , y 
defpidiendola fin focorro , fe le mu
rió otra muía el mifmo dia : afsi lo 
pagan corazones impíos , y arruga
dos. L o quin to , pecan mortalmente 
los que defdeñandofe de fus Padres 
por fu pobreza, ü oficio baxo , en 
que viven , al verfe ellos con fortuna, 
o elevados, no los quieren tratar , ni 
reconocer como Padres , n i admitir 
en fu cafa , y mucho mas pecarán, 
íi llegando fus Padres á fu cafa los 
miran con ceño , y con defden. Aí-
gatocles Rey , hijo de un Alfarero, 
entre los vafos de oro ponia los de 
barro , para no avergonzarfe de la 
baxa fortuna de fu Padre: ella es una 
efpecie de fobervia , y crueldad, Be-
nedido X I . hijo de una pobre madre, 
no quifo reconocerla por t a l , quando 
vioo muy ricamente vellida á ver á 
fu h i j o , ya Pontífice : efía no es mi 
madre , dixo Benedido : ella avergon
zada fe viftió fu traje humilde , y 

IDoBrína h 
bolviendo al Sacro Palacio , dixo el 
hijo : aora f i , que es mi madre y y la 
abrazó . Y de aquel Venerable Padre 
Fr. Luis de Granada íe cuenta , que 
viendo deíde el pulpito entrar á fu 
madre en el Templo en traje humi l 
de , d ixo : dexen entrar a ejfa muger, 
que es mi madre : efiuvo tan lexos 
de perder , que la mifma Reyna de 
Portugal la hizo fentar cerca de sij 
al conrrario aquellos, que fe dedig-
nan de fus-Padres, ó parientes, que 
fe cafan á difgufto , fuelen fer me
nos eftimados del Pueblo en pena de 
fu fobervia, y poco conocimiento de 
si , pues fuelen improperarlos los ve-
zinos , y darles con fu defedo, en la 
cara , ó lo celebran en fu aufencia: 
éftos fon de Unage de aquellos , que 
dicen a fu Padre , y Madre : non novi 
te. (7) Mas f i los hijos fon humil
des , y caritativos, el miímo Pueblo 
con el palio de la caridad fueie en
cubrir , ó callar el defedo , que pue
den tener : luego el no de (lien a r íe 
de Padres , ó parientes pobres , ó 
de oficio humilde ella tan lexos de 
defdoro, que antes bien fe pone una 
corona de honra en la cabeza : otra 
cofa feria íi de t ratar , ó comunicar-
fe con el Padre , ó pariente , fe í i -
guiera manifieftamente algún d a ñ o 
notable á fu empleo , ó á íu vida : lo 
que rara vez fe ha de temer pruden
temente , y aun entonces devela ca
ridad jugar fecretamente con ellos: 
v .g . íi a un marido inocente le l le
van la muger á la Inqui f ic ion , & c . 
Padre fe casó con una perfona v i l , 
que ha afrentado mi parentela: y po
drás remediar, cortando el t r a to , que 
no fe aya cafado ? O dexarás de fer 
pariente por efíb ? No Padre : pues 
por qué le niegas la precií'a comuni
cación , que no la negaras á cafo, íi 
fuera eftraño ? N i h i l ominus fi exter
na communicatio famiíise i l luf t r i enm 
affinitatis nexu ligatis , ob vi le i f torum 
ofncium , prascipue in urbibus mag-
n i s , infupportabilis reputetur , p ru
d e n t e D i r e d o r i s , & fapientium de-
ferendum eft. Padre , íi he de decir 
la^verdad , porque me falta la hu
mildad , y caridad, que Chrifto man
da : y fi eífe Padre, ó pariente fuera 
elevado del Rey , ó de repente h i -
í ie í ie fortuna , le trataras ? Entonces 

fe . 

(7) 
Deuth. cap, 
33-



De U ohllgacion de ¡os h 
feria otra cofa : á traydor ! Mas e íü -
mas tu honra , que el mandamiento 
de Dios. 

§ . I I . 

LO Texto , pecan mortalmentc los 
hijos , que no queriendo tentar 

primero todos los medios de compo-
í i c ion , y amor , Cuelen meter pley-
tos á fus Padres in ju í lamente , ó no 
mas , ó no mas por un juizio erra
do , dándoles en que merecer. I <cl 
premio que tuvo Abfalon en perfe-
guir á fu Padre , fue quedar colga
do de un encino , y trafpaflado de 
tres lanzadas : confieíTo , que un hijo 
puede honef tamenté ufar de fu dere-

\eho manifiefto ; mas quando la cofa 
es dudofa , no querer condefeender, 
n i comprometer , es efpecie de tira
n ía , y no haría mas un vivorezno. 
C o n o c í á una Perfona , que movió 
pleyto á fu buena Madre fobre ali
mentos , y legitima , y como en el 
tiempo del pleyto le nacieíTe un h i jo , 
para apoyar mas fu derecho contra 
fu Madre , alegó , que aquel dia le 
avia nacido un h i j o : mas, ó impiedad, 
y juizios de Dios! Aquel mifmo dia 
de la apelación fe le mur ió el n i ñ o 
recien nacido. L o feptimo, pecan gra
vemente los hijos , que heredando1 
los bienes del difunto gravados de 
deudas , ó con la carga de Mi l l a s , L e 
gados , ü. obras pias , no pagan las 
deudas , n i cumplen la voluntad , va-
liendofe de lo que heredan , para 
defahogar fus deudas , que no ion 
del difunto , ó adelantar fu hacien
da : éftos no fe pueden abfolver, aun
que den palabra de cumplir las o b l i 
gaciones , y mandas , quando han 
defeuidado ; pues es dif íc i l , que lo 
que fe han hecho ya caine , y fan-
gre , lo quieran foltar , que paguen 
pr imero , y defpues viene bien la ab-
íb luc ion . Efta omifsion fabe también 
á crueldad, ó impiedad con las A l 
mas del Purgatorio , que fe detienen, 
por no hacerles los Sufragios, á que 
tienen derecho. 

L o odavo , pecan mortalmente 
los hijos , que viendo á fus Padres 
en peligro de m o r i r , impiden fe les 
d é la noticia con peligro grave de 
que no puedan difpoaer las cofas de 

ijos para con los Tadres: '4 £ 
fu conciencia , y familia por no 
avifarles á tiempo : en lo qual 
fon los ricos , y Nobles me
nos fdizes , que los pobres , pues 
cílos topan luego quien para fu bien 
los defengañe , y aquellos mas necef-
íi tados no le enquentran con faci l i 
dad ; f eña l , que los contemplan muyv 
apegados á la vida ; pues quando es-
un Noble muy defearnado del M u n 
do , fácilmente fe le d e f e n g a ñ a , í íno 
es , él mi ímo prevenga á los de cafa 
le traigan el viatico. L o noveno , pe
can mortalmente aquellos hijos adul
tos (y á proporc ión los criados coa 
fus amos) que no proctiran enmendar 
la vida torpe , d i fo luta , y efcandalo- • 
fa de fus Padres ; v .g . quando el Pa
dre fe embriaga, ó es blasfemo ; la 
Madre vive efcandalofamente , o en 
difeordias: f i al Padre le fobreviene 
un lethargo tenéis á bien apretarle 
con cordeles, ó defpertarle con cau
terio : pues quanto mas lo deveis ha
cer quando el lethargo es del Alma? 

L o d é c i m o , pecan mortalmente 
muchos criados , y criadas, que def-
cubren los defedos de fus amos , í i 
fon fobcrv'ios , ó l i viven en guerra, 
ó el ama vive amancebada, & c . de 
donde nace cobrar mala fama los amos. 
L o undéc imo , pecan mortalmentc 
aquellos criados , ó criadas altivos , y 
facudidos,quc improperan á fus amos, 
hechandoles á la cara algún delei to 
grave , ü oprobio. Sara , Efpofa de 
Thobias el mozo , eftuvo cafada con 
fíete varones fuccefsivamentc : la no
che primera , que fubian al lecho 
nupcial , iba quitando el Demonio 
Afmodeo la vida á fus fíete efpofos 
(fín duda , que fubian á él por l u -
xuriar) eftando una vez reprehendien
do fu criada por una culpa , éfta 
irritada dixo á fu Señora : permita 
Dios , que no tengas fuccefsion , mata
dora de tus maridos, también d mi me 
quieres matar defyues de ¿ver muerto 
a fiete maridos tuyos ? Sara retirandofe 
llena de efeozor á fu cámara , eftuvo 
tres dias fín comer , ni bever per-
fiftiendo en oración á Dios , para que 
la libraíTe de efte improperio. (8) 

L a fegunda regla general : hs " '^*3' 
hijos , y criados ejian obligados dehaxo 
de culpa grave d tener refpeto , y re~ 
verenci* d fus Padres, y Señores. Contra 

efta 



4 ¿ Tratado X I I . 
efta regla pecan mortalmente lo p r i 
mero , aquellos hijos, que hacen burla, 
e ícarnio , ó mofa de ius Padres, y 
3mos , porque íi es reo del lafierno, 
«i que confunde , y mortifica á íu 
p róx imo l l a m á n d o l e q u a n t o mas 
reo ferá el que impropera á íu ma
dre s l lamándola , /imple , jb&é i fafi 
dentada, vieja , y otros d i fer ios que 
miradas las circunítancias del fujeto, 
y modo con que fe dicen , fuclen 
ler gravemente provocativos á indig
nación , é irreverentes : es maldito 
de Dios el hijo , que exafpera á íu 
madre, dice el Ecleíiaftico : maledidius 

(9) a Deo , qui exa/perat watrem : (9) co-
EccLca^y mo lo fue Can ^que hizo burla de 

Noe : los ojos que fubfanan , 0 burlan 
de fu Padre , y que defprecian el parto 
de f u madre faquenlos los Cuervos del 
torrente , y cómanlos los hijos de las 

(10) 4gulbs, dice Dios en los Prov. (10) 
prev. c. 3. en eñe pecado de irreverencia luelcn 

caer los que mofan , 6 improperan 
con d i fe r ios , ó palabras mal íonan» 
tes á araos, Superiores, Prelados , ó 
Religiofos en caminos , viages , rae-
fones , ó en honeftas diverí iones. De 
Elifeo Propheta hizicron burla unos 
muchachos , ó mozos mal criados, 
g r i t á n d o l e , calbo ; mas un Offo fa-
Jiendo del bofque por .mandado de 
D i o s , devoró halla quarenta y do* de 

( n ) ellos. (11} L o fegundo, pecan mor-
Lik^, Reg. taimente los hijos, que con palabras, 

y demonftraciones altivas , y ib her
vías , tienen coí lumbre de provocar 
á ira , e iadignacion á fus Padres , y 
amos, tirando unas vezes contra el 
fuelo dcfpechadamente, lo que t ie
nen en las manos , otras dando de 
patadas en el fuelo , y enfarecien-
dofe en prefencia de fus Padres: otras 
yezes amenazando de palabra , levan
tando la mano , ó el báculo para amar
garles aunque no les paguen 5 fon to
dos modos enormes , y defordenados: 
y íi caftigar , herir , ó amenazar á 
un Sacerdote , es pecado grave, y 
con Excomunión á cueüas , también es 
pecado de irreverencia , herir , dar 
empellones , amagar , ó mortificar 
de otros modos femejantes á fus Pa
dres, 

Refiere Enrico Roth en fu cathe-
c i fmo, que aviendo levantado un mal 
hijo la mano contra fu madre j def-

SDoBrlná 7. 
pues que le enterraron aquella mano 
atrevida ün corromperfe íe falló de 
la fepultura : confukadolo que fe avia 
de hacer, y averiguado, que la ma
no fe avia defmandado contra quien 
la engendró , dixeron , venga la ma
dre , tome venganza de mano tan atre
vida ; vino , é hirieron atrozmente la 
mano con varas , llevando fu peni
tencia, fe met ió la mano por si mif-
ma en la fepultu-ra. L o tercero, pe
can miortalmente los que maldicen á 
fus. Padres en fu prefencia , y en la 
ley antigua tenían pena de muerte los 
hijos , que maltrataífen , ó maldixef-
fen á Padre , ó Madre : qui percutit 
Patrem fuum , aut Mutrem , vel qui 
maledixerit Patri fuo yvel M a t r i , morte 
moriatur. (12) L o quarto , pecan mor- » f¿ 
talmente 5 digo , gravemente los que; 
á fu Padraftro , ó Madraftra , Suegro, 
ó Suegra le dicen algún op rob io , ó 
improperio, con que ios amargan, y 
hieren altamente , de fuerte , que fue-
le el od io , ojeriza , ó tedio durar no 
poco tiempo en el animo por feme
jantes diderios. L o quinto , pecan 
mortalmente los Subditos, que ame
nazan , tratan , ó rcfponden con al
tivez á A m o s , Prelados, Superiores, 
M a g i í l r a d o s , ó Cabezas , quando por 
fu bien, los amonedan , y tratan de 
cortarles los malos palios, en que an
dan : v.g. quando eftán amancebados, 
meten cizaña , ó difeordia , &e . éfros 
fon como los jumentos , muerden á 
quien los quiere fanar. 

La tercera regla general í los hijos 
eflan obligados d obedecer d fus Padres 
(y lo mifmo á proporc ión los criados) 
en h que toca al buen govierno de fu 
cafa , y de fus Almas. Contra eíla re
gla pecan mortalmente , lo primero: 
los que fin motivos , y como hijos 
pródigos fe falen de cafa de fus Pa
dres , y llevados en brazos de fus 
apetitos vienen á malograrfe. L o fe
gundo, los que á menudo defobede-
cen en lo que mira al buen regimea 
de la familia , fino es que la igno
rancia , ó parvedad de materia los ex-, 
excufe. L o tercero , pecan mortal-
mente en no hacer cafo , ni obede
cer á lo que varias vezes les amonef-
tan los Padres , ó amos , como que 
no fe junten con N . que no entren 
en tal cafa, que no falgan de noche, 

fluc 



!De la ohltgacion de los h¡j 
que no vayan ala taberna , al juego, 
romer ía , ó cafa peligrofa ; que no 
vayan al bayle , comedia , ó caía de 
fulana 5 que eftudien , trabajen fe con-
fieífen , vayan al rofar io , lean un l i 
bro & c . el contravenir á eftos aviíbs 
una , i i otra vez p o d r á fer pecado 
venial por fragilidad , ó defeuido: 
mas contravenir frequentemente , ó 
varias vezes fuele fer pecado mortal , 
en lo qual caen mas fácilmente los 
hijos adultos , e hijas , quienes no 
pueden ya los Padres caftigarlos por 

. . viejos , y mucho mas los hijos de 
T n a ü i i u viudas- Refiere el P. Gobat, (13) que 
de blasfei un joven lluftre de París de un orden 
mía «.782. mil i tar no hacia cafo de fu madre v i u 

da , la qual le amenazava , le quitarla 
la cena, íi no bolvia temprano á caía; 
un dia bolviendo ya tarde de cazar, 

, ha l ló las puertas cerradas , y nadie 
le refpondia , por averio afsi orde
nado la madre , lleno de furia , y 
blasfemando , porque no le a b r í a n , le 
r e t i ró con fu hermano, y un amigo á 
una cafa, y defpues de aver cenado, 
fe fueron á recoger los tres en una 
cama : el Demonio entrando en el 
apoí 'ento en figura de un horrible 
Gigante , y trayendo á fu lado otros 
dos Demonios en figura de Alanos, 
llegandofe al lecho, lo facó de entre 
fu hermano , y del amigo, por mas, 
que quer ían defenderlo , y pon ién 
dolo fobre una mefa , defembaynan-
do una cuchi l la , como quien pica una 
res en la tabla , lo fue picando , y 
haciendo trozos , los quales iba he-
chando á las J)ocas de aquellos dos 
Dogos , de fuerte, que en cuerpo , y 
alma lo llevaron al Infierno: el her
mano atemorizado del cafo fe me t ió 
en Religión : afsi caíliga Dios al hi jo 
defobediente. L o quar to , rondar de 
noche á menudo , juntarfe con ta l , 
y tal compañía mala contra la vo
luntad de los Padres , y amos , es 
pecado mortal . 

L o quinto , no eftudiar, y apl i-
carfe al oficio , ó empleo en que los 
ponen los Padres, es pecado mortal: 
de donde nace la pobreza, y mifera 
viáx.egeftatem operata eft manus remijfa: 

frol14^ ( H ) e n l o QP2̂  quiebran ordinaria-
r0v'c'10- riamente los Efcolares en las Univer-

fidades, en donde fin poder fer ob-
fervados de fus Padres con el pefe-

os para con los adres. 4 7 
br i l lo feguro , y quatro reales en la 
faltriquera , fuelen parar en luxu-
riofos , oc iofos ,y jugadores : e íUn 
obligados á reftituir las expenfas, que 
han hecho á fus Padres en perjuizio 
de los demás hermanos , quando han 
í ido notables,y malogradas. L o í e x t o , 
pecan mortalmente los hijos , é hijas, 
que hurtan porción coní iderabie á fus 
Padres , para jugar > luxuriar , ó va
nidades , dexandolos e m p e ñ a d o s ai 
vezes : Qui fubtrahit aliquid P a t r i , vel 
M a t r i , & d i c i t , hoc non ejfe pecestum, 
homicida particeps eji. (15) L o fept i- ( i 0 
mo , pecan mortalmente los hijos en v' c'% ' 
dar palabra de cafamiento , fin po
nerlo primero en noticia de fus Pa
dres , y también , es pecado mortal 
cafatfe por pafsion , ó defpecho con 
perfona tan de baxa esfera , que fea 
deferedito de la familia , ó heche un 
b o r r ó n notable en ella : pero cuida
do , que quando los Padres no guftan, 
que el h i j o , ó hija cafen con tal per
fona , fuelen poner de tinta á la fa
mil ia de éfta para apearles de fu i n 
tento. Padre , y en pon iéndo lo en 
noticia de mis Padres, eftaré obliga
do á cafarme, con quien mis Padres 
quieren , ó p o d r é yo cafarme con 
quien no quieren? Digote , hermano, 
que ordinariamente no eftás ob l i 
gado á cafar con quien tus Padres, 
quieren , y mucho menos , quan
do fientes natural averfion al fuje-
to , que te proponen , ó te entrif . 
teces de penfar en ello , y t ambién 
podrás cafarte con quien tus Padres 
no quieren , porque tienes libertad 
para elfo , como no deshonres la pa
rentela ; mas quando no fientes re
pugnancia , y tus Padres miran chrif-
tianamente la cofa , fiempre es me
jor governarte por ellos : otra cofa es, 
íi tienes á cueftas alguna palabra, ü 
obl igación de juft icia , que deves cum-, 
pl i r la . 

§ . m . 

LO feptimo , pecan gravemente fí 
fe cafan desordenadamente , y 

con un manifiefto indicio de un ma
tr imonio infeliz , y defgraciado , aun -
que no fea la otra parte deíígual en 
materia de faogre. L o odavo , pecan 
mortalmente aquellos jóvenes difeo-

los. 



Tratado X I I . 
Jos , que inquietan 1 reíiften , ó dan, 
que aacet á las J u í l i c i a s , ó Cabezas 
Bclc í ia í l icas , ó Seglares: eftos hijos 
rebeldes, y mal criados íuelen fer el 
mart i l lo de fus Padres, y el e ícandalo 
del Pueblo : y qué pena os parece, 
tenían en la ley antigua ? Oye lo que 
P í o s dexó ordenado: al protervo,y 
iontumaz., que defpues de ier avifado, 
y corregido deípreciaíTe los confejos 
de fus Padres, y no oyeíTe los avi-
ios , l levándolo fus Padres á los Jue-
zes , y Magiftrados, y puefto en fu 
Tr ibuna l , le dirán : Señor , nuejiro 
hijo es contumaz , y protervo : de/precia 
nuejiros avífos : el tiempo gafta en mu-
geres, juegos ¡comilonas , y comhites : y 
q ü é pena ponian lós Juezes de parte 
de Dios ? Ya lo dice la Efcritura : La-
pidibus tum obrruet omnis populus c iv i -

Dtmk. c«{>* lum medio vefiru (16) : Muera ape-
' dreado de todo el Pueblo , para que 

fe quite el mal , y efcandalo del 
Pueblo. O i d un ado infigne de pie
dad vellido con la capa de rigor : cier
to hortelano llamado Racones de fíe
te hi jos, que tenia , a uno , que era 
el mas mozo , pero mal inclinado, 
no podia reducirle, ni ponerle en ra-
sson con confejos amorofos , que le 
dava, y viendo , que los medios fua-
ves no llegavan i lo l levó atado de
lante de los Juezes , y p id ió , que 
fe hiziefíe juftida contra e l , como re
belde , y delinquente de la natura
leza : los Juezes , que no quer ían 
difguftar á un Padre indignado , n i 
proceder contra el hijo , lo remitie
ron al Rey Artaxerxes : fue Racones 
delante del Rey pidiendo juft ic ia , y 
alegando con motivos fuertes, y le
gí t imos , que mudefíe fu h i j o : el Rey 
admirando fu valor , dixo : es po/si-
hje, que tengas animo para ver dar la 
muerte a un hijo ? Refpondió Racones, 

Jt Señor , y con la mifma liberalidad, 
ton que quito las hojas , que dañan d 
una lechuga fin hacer daño d f u madre: 
iViendo el Rey ella noble refolucion 
de un pobre jardinero , le hizo juez, 
y al hijo a m e n a z ó , quitarle la vida, 
U no fe enmendava, (17) 

ITaluh. , L o décimo , pecan mortalmcnte 
$. fejf. 40. los Subditos, que a los Ob i lpos , Pre

lados , Párrocos , Magiftrados , ó Su
periores fuyos les de íbbedecen , quau-

DoBrina í : 
do con la autoridad' j 'que 'Dios 
puefto en ellos , les mandan ordinarias 
mente aquello mifmo,quf; la cócicncia -
les obliga , y eftán obligados á hacer^ 
v.g.quefc aparren de la ocafion proxi-. 
m a , juegos peligrofos, y efcandalo-i 
fos , ufaras , enemiftades , y otros 
vicios públicos : Obedite Prapojitis 
vej i r is , & fubjacete eis j ip j l enim per*, 
vigilant , qnaji ratienem pro animabus 
vejiris reddituri J (18) en lo qual del in- Ad Hebr^ 
quen muchas vezes Qc i igos contra ^ . 1 5 . 
Obifpos , y Provifores, y Seglares con 
tra fus Curas, Redores , ó Cabezas ds 
Repúbl ica . L o u n d é c i m o , pecan mor-i 
talmente los Subditos , quando man-( 
dando los Prelados eftrechamente, y 
varias vezes con Excomunión , ques 
fe prefenten , ó reftituyan tales pa-< 
peles, eferituras , halajas, hacienda,; 
por quien las tuv ie re , y que el que 
fupierc de ellas, lo avile ; que no fe 
trabaje cu días Santos con ta l efpe«i 
cié de trabajo; que no entren los no
vios en cafa de las novias, ó que fe 
dexen tales juegos peligrofos, ó bay-
les, no quieren obedecer. Toda alma 
deve eftar fujeta , y obediente á las 
Cabezas, que Dios ha puefto fobre 
nofotros ; y afsi , el que reíiíle á ellas 
Cabezas refiftc al mandato de Dios? 
Omnis anima Potefíatibus Sublimioribus 

fubdita J i t : itaque , qul rejijtit poteftati, (,19) 
Dei ordinatiüni refiftit . (19) Los que A l K o m A ^ 
fois fiervos, fujetaos , y obedeced en %^ 
todo tiempo á vueftros Superiores, y 
Señores , aunque fean en si malos, 
quando os mandan lo que eftá puefto 
en razón : Servi fubdit'i Jiote in omni 
tempore Dominis nontamtum bonis, Ó4 ( i» ) 
modejlis , fed etiam difeolis. (20) x.PetrU.i. 

L a quarta regla general: los hijos 
no efidn obligados d, obedecer d fus Pa,-* 
dres en quanto d elegir , o ifOmar efíadot, 
El fer llamados á efte eftado mas que 
á otro toca á Dios Nueftro Señor,; 
que fabe el eftado , que á cada uno 
conviene. E l elegir y y feguir la voca* 
cion toca, d la criatura : el criar bien 
los hijos para que Dios eferiva en fu 
voluntad toca á los Padres : Vacare ejl 
Dei , eligere filiorum , approbare paren^ 
tum. De aquí fe infiere lo primero,1 
no eftar obligado el hijo a cafarfe, 
con quien los Padres quieten , aun
que fea con el fin de aflegurar , ó 
aumentar la hacienda j y mucho me

cos 



la ohBpacim de los h 
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nos quando Tienten averilon , ü hor
ror ázia la per íbna , que le propo
nen , ó quando fe inclinan , y no por 
pafsion de íb rdenada á otra perfona. 
En cierta Miísion encon t ré una mu
gar calada, que por tres años vivió 
en un profundo deíconfueio : pulo á 
fu Padre un cuchillo á fu pretenda, 
y le dixo : Padre quíteme Vrn. la vida, 
antes que me obltgv.e d cafarme con f u 
lano : el Padre implo , y codiciofo 
iníiftió , en que fe cafafle , y por obe
decer lubió al matrimonio á hartarle 
de tedios , y a g o n í a s , hafta que la 
reduxe, bolvieííe fu corazón á fu con-
forte. L o fegundo , no eftán obliga
dos á defiftir de la palabra de cala
lú lento , que dieron , lo lo porque el 
cafamiento no es á güi to de fus Pa
dres ; y aunque los Padres rehilan, 
a y obligación á cumplirla , y mucho 
mas,fi tiene encima alguna grave o b l i 
gación de jufticia. Padre , J i me cafo y 
con quien efioy obligada me miraran con 
ceño , me amenazaran , & c . C r e ó l o , 
pero mientras las amenazas no van 
fundadas en razón , no te han de 
apartar de cumplir t u obligación , ó 
palabra. L o tercero , pecan mortal-
mente los hijos , que defpues de con-
trahida palabra, u obligación de ca
farle la niegan , y no la cumplen, y 
cftán obligados en conciencia á lat i í -
facer los gallos, que ha hecho la otra 
parteen probar fu derecho, que fa-
ben fer cierto , y lo niegan , ó def-
íiguran ; y en ellos lances los hijos 
han de confultar fu obligación , y 
conciencia con un hombre prudente, 
y docto , y governarfe por é l , y no 
por fus Padres, quando fe v é , que 
éltos refuten por pafsion , y fin cau-
fa legitima. L o quarto, no eftán ob l i 
gados á fer Sacerdotes , aunque los 
Padres lo foliciten : fucede , que los 
Padres gaftan en elludios , y Dios 
permite , que los hijos malogren 
el eltudio , y les tira ázia otro cita
do ; porque no los quiere en el Sa
cerdocio. 

La quinta regla general: no eftdn 
los hijos , ni criados obligados d obede
cer d fus Padres y y amos , quando les 
mandan algo , que es contra la Ley de 
Dios : es la razón , lo pr imero , porque 
para eito no tienen , n i pueden te
ner autoridad , ni pote í tad dada de 
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Dios. L o fegundo , porque mandaaV 
do Dios una cofa, y el Padre otra, 
quando es mala, primero es Dios, que 
el hombre. Contra ella regla pecan 
mortalmente lo primero , aquellos 
hijos , ó criados , que cooperan al 
hurto de fus Padres , ó amos, ora el 
hurto fea rapiña , ora fea contrato, 
ó venta in ju l la , ó ufura. L o fegundo, 
pecan mortalmente los que fon c ó m 
plices, ó encubridores del torpe co
mercio de fu Padre , ó Madre, L o 
tercero, ios hijos adultos, y cafados, 
que pudiendo avifar , con efperanza. 
de remediarle , no procuran dar cuen-; 
ta á quien con prudencia lo puede 
remediar la mala vida de Padre , ó. 
Madre. L o quarto , los hijos , que 
juran en fallo por con fe jo de fu Pa-¡ 
dre , de fus amos. L o quinto , ios 
que trabajan los dias de fieñas pon, 
mandarlo el amo, ó Padre, quando 
no ay necefsidad , n i licencia , no 
eftán obligados á obedecerlos contra 
lo que Dios manda. Padre , que me 
lo manda el amo : dime , fi el amo te 
mandara comer carne en Viernes San
t o , ó no oir Miffa los dias de íiclta, 
le obedecer ías ? EíTo no : por q u é | 
Porque Dios me manda comer de vi- : 
gilia en Viernes Santo, y oir M i fía 
en dia de fiefta , y el amo no puedq 
mandar lo contrario : Dios te manda, 
no trabajar en las fieftas •. luego ii 
el amo no te puede mandar lo con
trario , por qué le obedeces ? Padre, 
íi me lo manda el amo , qué he de 
hacer ? Yo lo diré , con mucha mo-
deília refponderás : Señor , Dios man
da , que no trabaje en dia de fiefta:. 
V m . me manda , que trabaje : quien 
es primero ? Pues por qué fi Dios es 
primero , que V m . he de obedecer á 
V m . y no á Dios ? Ande no fea hachi* 
ller, n i defvergonz.ado ; para effo le doy 
de comer , y falario : puede fer , que 
refponda el amo ciego , ó altivo ; mas 
fe e n g a ñ a , pues el falario es con la 
condición tacita, de que en los dias 
Santos no fe han de obligar los cria
dos á trabajar , y fi infiltiere , -en que 
trabajes , lo harás una , u otra vez, 
por evitar ruidos ; pero procurarás 
bufear otro amo, que fea Chri í l iano. 
Padre , á donde quiere V m . que me 
vaya ? D i m e , quando te tratan afoe-
ramente , ó te dán mal de comer / n o 
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te ingenias en bufcar otra poíada , ó 
irte á caía de tus Padres , ó parien
tes ? Es cierto : pues haz en eílos 
lances lo mi ímo. 

Padre , cómo fe han de aver 
los hijos con los Padres ? Para fu 
mejor educación podrás obtervar 
lo liguiente : L o primero , pe
dir , quando fon de menor edad cada 
dia la bendición al levantarle, y re
coger íe , al ir a la efcucla , y venir 
de el la , y befando la mano á fus Pa
dres , decir , quando fe llega el ben
dito , y alabado , & c . Tuve yo un 
Retor , que quando iba á ver alguna 
vez á fu Señora Madre , t ra tábala 
con tanta veneración , que doblava 
la una rodilla delante de ella antes 
de fentarfe ; y de María Sandís ima 
refiere la Venerable Madre Mar iade 

(zi) Agreda, (21) que cada dia por ma-
Tom. 1. ñaña , y tarde pedia la bendición , y 
Mvfl.civh. befava la mano á fu Madre Ana , que 
hb. z. cap, |a qriava en e| Templo. L o fegundo, 
4'«« 47O.' acofturabrarfe á recibir en p i e , y def-

cubierta la cabeza con modellia , y 
reverencia los avifos , ó correcc ión , 
que les dieren los Padres, y aunque 
alguna vez excedan los Padres en el 
modo , ó la corrección no enquentre 
culpa en los hijos , conviene á eílos 
llevarla con paciencia : honra , dice 

( " ) D i o s , (22) de palabra , y de obra, 
Eed.cap.y y con t o ¿ a paciencia á t u Padre , para 

que te eche fu bendición , y perma
nezca hafta la muerte. C o n t ó m e una 
perfoná Religiofa, que fiendo niña , 
unas tias fuyas inlligadas del Demo
nio , y perfuadidas , que ella avia 
hecho una fal ta , de que eílava ino
cente , la azotaron cruelmente con 
unos íarmientos : la niña conoc í a , que 
no era afsi lo que la imputavan, y 
como Dios Nueftro Señor la preve
nía para mucho amor fuyo , y pa
ciencia, dixo eftas palabras : vaya, bien 
dados ejian para las faltas , que de/pues 
tendré. L o tercero, acoftumbrate á la 
lección de libros devotos , oración 
menta l , á la comunicación con per-
fonas pias , exemplares, de quienes 
í iempre fe aprende algo. L o quarto, 
hacerte defde la juventud (edad la mas 
oportuna) áca íbga r el cuerpo con dif-
ciplinas , y f i l ic ios , fegun lo taffáre 
un prudente Confeííbr 5 en lo qual 
los eftudiantes avian de fer los p r i -
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meros , para precaverfe en los eftuí 
dios de tantos peligros , como los 
cercan. 

Padre , y cómo fe han de portar 
las v í r g e n e s , y doncellas ? Los me
dios mas oportunos para buena edu-i 
cacion , y crianza fon los figuientes: 
El primero es fer íbb r i a s , y templa
das en comida , y bevida: el pecado 
de L o t h con fus hijas, nació de aver
ie ellas tomado del vino : el vino 
enciende la llama de la luxuria , dice 
el Efpíritu Santo : Luxuriofa quippe 
res , vinum t j i : Vino añades á la 
juven tud , dixo SanBafilio (23) acium H%) 
efi de c á p t a t e 5 y afsi veréis por la M*11"n-
experiencia , que en la juventud fe f j , ™ ' * * 
inflama , y enciende el apetito de la 
luxuria , y de la ira con el v i n o , y 
e ípecia lmente en las mugeres, y don
cellas , cuya complexión Ignea , y ar
diente le ábra la con Ímpetus de l u 
xuria , furias, c impaciencias, quando 
fe dan á efte vicio de bever , afsi, 
quando topares mugeres muy lafeivas, 
ó iracundas, que brotan impaciencias, 
y maldiciones á menudo , preguntad, «jpi 
fi be-ven vino , y file be-ven, privadlas 
de e l , porque fino ferá muy difícil la 
cura, ó fea muy poco , íi es p red io 
difpenfarles. E l feguado remedio es^ 
el eftar bien atareadas á fu trabajoy 
ü oficio , ó labor de manos : qual 
os parece, que fue la maldad de So-
doma ? Fue la fobervia, la abundan
cia , y regalo con la vida ociofa , que 
Ilevava ella Ciudad , y fus hijas : Hdc 

f u i t iniquitas fororis fuá Sodom<e fuper-
bia , faturitas , & abundantia pañis, & 
otium ipfíus,&filiarum ejus: (24) y afsi, ^ 4 ) 
quando vieredes mugeres , ora cafa- E7eclU!eI' 
das, ora doncellas amigas de ociar, caf-l6' 
de andar en vifitas , juegos, bayles, 
faraos , dadas á callejear, ó á falir de 
cafa , miradlas con compafsion, como 
quienes abandonan fu recato, y ho-
nefto proceder , y tal vez , como 
quienes ordinariamente llevan una 
alma muerta en un cuerpo v ivo . 

E l tercero remedio es, el ve l l i 
do modefto , y hone í lo ; y que por 
dentro fea no delicado , fino afpero: 
por tanto , todo traje , y vell ido pro^ 
fano, y coftofo ha de eílar muy le-
xos de una virgen , ó dorKcl la , que 
aprec ía l a caílidad i un cavallo cubier
to de jaezes , y cintas fe engríe 5 el 

cuer-



(M) 
Ecel. c.zé. 

tDela ohllgacion de los h i j i 
cuerpo juvenil de, una doncella con ' 
el f au f to^y delicadeza de las galas, 
calzados r icos, y eí 'cotados fe engr íe , 
V lozanea: e ya fe v é , que la fober-
via , y engreimiento del cuerpo viene 
a parar en laicivia. E l quarto , la mo-
dejftia virginal en guardar los o jos , y 
los o ídos de fuerte , que nada vea, 
ü oiga , que huela á ofenfa de Dios: 
Fornicatio muíieris in extollentia osulo-
rum j Ó" in palpebris illtus cognefeetur: 
(25) Doncella , que rebuelve los ojos 
altaneramente por todas partes, fe-
n a l , que fu corazón es lafeivo , que 
peligra fu cuerpo : por eífo como la 
tortuga í iempre eftá denrro de fu cafa; 
afsi las doncellas han de procurar el 
ret iro á las ventanas, ó balcones , por 
donde les puede entrar la muerte, n i 
á la puerta de la calle con capa de 
tomar el frefeo, ó trabajar. E l quinto 
remedio es , que no falgan de fus la
bios palabras feas , nimiamente ale
gres , tonos , ó cantilenas de amor; 
porque aquello fuele aver en el co
razón , que fale por los labios, y fe-
mejantc lenguaje en boca de donce-
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Has es indicio de alma adultera , y 
relaxada; y afsi huir de compañías , 
que refpiran efte aliento tan apefta-
clo, como también de leer libros de 
comedias , ó verlas ; porque infmuaa 
fácilmente el veneno por los ojos a l 
co razón . E l fexto , aprender á leer, 
eferivir , bordar , orar , y otros exer-
cicios honeftos , y Santos , y acof-
tumbrarfe defde la n iñez á las D i v i -
nas alabanzas, porque regado, é i l u 
minado íü entendimiento , vienen 
defpues á fer matronas de honeftidad, 
y govierno ; para lo qual conviene, 
que los Padres fe acomoden á fu i n 
genio , y habi l idad, por lo que toca 
á algún exercicio h o n e í t o , p r o h i b i é n 
doles aprender á danzar , y otros 
exercicios mas peligrofos , que ho
neftos : y á la verdad, ñ ay fu pe
dazo de peligro , en que un A y o , 
ó Maeftro fe arrime á enfeñar á 
eferivir , ó á leer junto á una 
tierna doncellita , quanto mas lo avrá 
en Ceñándola á danzar , y á movimien
tos intrcpidos,indignos de una muger. 

DOCTRINA 11. 
D E L A OBLIGACION D E LOS PADRES PARA C O N LOS 

hijos. 

Si quis autem fuorum , & máxime domefticorum curam non hahet¿ 
fidem negalñt , & t f l infideli deterior. 1. ad Timotheum cap. 5. 

§.. % 

S ardid de la naturaleza, dixo 
Séneca , nacer los hombres 
fin razoo. Stratagema efi na
tura hominesJim ratione nafcii 

porque al ver tantos trabajos , y m i -
ferias en el Mundo , fe t raerían al 
vientre materno : afsi lo hizo un n i 
ñ o en Mombiedro , que al inflante 
del nacer, como quien fe horroriza-
va de la fangre vertida en aquellas 
crudas Guerras de los Romanos, fe 
re t i ró al feno de fu madre ; afsi po
demos difeurrir , que es fabio eftra-

Vídc C a a -
íín. traSí.i. 
llb. 3. fef. 
38. d<? Vir-
gtnibm.Se-
Keri i.part 
dlfcept. 1 f. 
Cornel. c. 
7, in 1. «ffí 
Ctrintbioi, 

tagema de Dios , para confervar el 
M u n d o , que los hombres no preme
diten p r imero , quantas fean las efpi
nas , cargas , y cuidados del mat r i 
monio ; porque íi lo penetraran , no 
dudo fe ret irarían á las Religiones, 
ó quedar ían en el celibato. ' Por ven
tura ignoras , hi jo mió , dixo Ant igo-
no Rey á fu hijo , que el fer Rey, 
es una raifera efclavitud : An ignoras 
regnum ejfe nobilem fervituteml Por venr 
tura ignoráis , o Padres de familias, 
que fer Padres , ó Amos de familias, 
es una continua efclavitud ? Aora lo 
veréis : es la doctrina preeedeate tra-
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íc de la obl igación de los hijos para 
con los Padres j en éfta hablaré de 
¡a obligación de los Padres para con 
los hijos , y criados. 

Eílán obligados los Padres para 
con los hijos , y los amos para con 
fus criados á tres cofas, es á faber, 
d fujientarlos , a injiruirlos, y d darles 
buen exemplo : para cuya inteligencia 
©s quiero dar algunas reglas. L a p r i 
mera regla general: los Padres ejidn 
obligados debaxo de pecado mortal d 
procurar fufientar f u familia, , o fus fo'-
jos. Contra eíla regla pecan mortal-
mente , lo primero , ínuchos Padres, 
que fo color de fer Nobles no fe 
quieren ingeniar para mantener la fa
mil ia , y los hijos , lo mas del dia 
en la plaza , en el juego , caza , ó 
converfacion , y como el mayorazgo, 
rentas, ó hacienda no llega , lo gra
van con deudas , trampas , & c . de 
donde nace , que fobre v iv i r cubier
tos de trampas, en muriendo el amo, 
la familia queda por puertas, y los 
hijos paran en baxos empleos, por
que la pobreza es defpreciada. L o 
fegundo, los que pudiendo adelantar 
fu* hacienda, no lo hacen por ocio, 
vanidad, ó pereza : de donde nace, 
que va decayendo: Pues que reme
dio ? Menos vanidad , ó por mejor 
decir menos tonter ía , y aplicarle á la -
heredad , al comercio , al trato , con 
que mantener , ó adelantar la cafa. 
Conozco, un Cavallero I luí l re , que 
í e mete en las ferias , c r i a , y vende 
po rc ión de lechares ••> y pierde algo 
por eíTo ? Su familia fe porta con mas 
oftentacion de coche, y lacayos, y 
decencia, que ninguna otra en todo 
e l Pueblo : qual es mas honra i n -
geníarfe á ganar h o n e ñ a m e n t e , y fin 
baxeza de oficio el fuftento , ó v iv i r 
de trampas, y petardos ? Lo primero, 
dice el Eftranjero cuerdo ; mas el 
Bfpanol trafeordado con el proceder, 
dice lo fegundo. 

L o tercero , la gente ordinaria, 
como fon Oficiales , Jornaleros , La 
bradores también pecan mortalmen-
te , quando por darfe á la ociofidad, 
al vicio , tabaco , ó juegos , les falta 
para veftk , y mantener á h i jos , y 
muger : de donde nacen en las muge-
res plegarias , maldiciones , y á vezes 
hurtos: de efto veré is mucho en Pef-, 
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cadores , Fundidores , y todo Oficial,-
que gana dinero frefeo por dias , 6 
femanas, cuyo caudal para en el ef-
tanco , ó en la taberna , 6 en el jue
go : éftos , y fus camaradas viven en 
pecado grave. L o quarto , pecan mor-
talmente mucha gente Noble , ó pr in
cipal , Cabezas , Juezes, gente de 
p luma, ó T r i b u n a l , que mantienen 
gaftos , vifitas , fauílo , y galas á 
cofia de fraudes , y trampas , todo 
por no decaer de f u ejlado , como 
dicen , eftos fon ladrones con capa 
de grana , veftido de feda , y peluca, 
privilegiados en el Mundo de parar 
en la cárcel 5 mas no eífentos á baxar, 
á la del abifmo. L o quinto , pecan 
mortalmente muchas cafadas en acof-
tumbrarfe á vif i tas, y refrefeos, vef-
tidos , por no parecer menos, que 
las otras, quando por efto difsipan, 
la hacienda , y traen á fus maridos 
oprimidos de fuerte , que callan , y 
fufren, porque no aya c e ñ o ; d i ícor -
dias en cafa : á donde eftán , ó M a 
tronas , las fabanas, los manteles , la 
ropa l impia , que aviáis de difponer 
con vueftras manos ? N o es v e r g ü e n 
za en una matrona comprar todo el 
lienzo neceflario , quando podía t ra
bajarlo en cafa ? N o dudo , que va
rias viven en pecado por lo que d i f . 
í i p a n , y gaftan , y también los ma
ridos en tolerarlo 5 pues ay maridos 
de tan poco valor en contener el flu-
xo de gaftos en fus Efpofas , que me* 
recian una rueca en lugar de efpada, 
y una bafquiña por calzones. 

L o fexto , pecan mortalmente 
aquellos Padres , que porque el h i jo , 
ó hija casó á difgufto, le niegah, ó 
dilatan la legitima , alimentos, ó ha-, 
cienda, que fe la deven alargar , o 
el derecho cierto fe lo ponen á pley^ 
to 5 y también pecan mortalmente en 
dexar á un hijo mas que á los otros 
fobre lo que permiten las leyes, ora 
fea por mayor amor , que le han 
cobrado, ora por vengarfe de los de-
mas. L o fept imo, pecan gravemente 
aquellos Padres , que fin legitima ne-
cefsidad exponen fus hijos á la puerta 
de un Convento , ü H o f p i t a l , y co
mo íl no fueran fuyos, defeuidan de 
ellos con peligro de una mala crianza; 
Padre ejioy pobre : y qué tienen las 
aves , y fieras del campo \ Nada : y, 
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alimentan á fus hijuelos, porque no 
les falta la providencia de Dios : Pa
dre , y íi iba hijos efpurios , ó de 
adulterio ? Eftán obligados fus Pa
dres á pagar al Hofpital los gallos 
hechos, íi tienen con que , y cuidar 
de fu crianza , ñ pueden : pues no 
falta modo , f i ay conveniencias, de 
criarlos íin defdoro de fus Padres: 
ios tres primeros años corren los a l i 
mentos á cuenta de la madre , fi tiene, 
y puede focorrerlo ; en adelante á 
cuenta del Padre , y en efte punto 
fe condenan muchos Padres, por no 
querer reconocer por fuyos á los h i 
jos , que tuvieron , quando ay mo
tivos poderofos para perfuadirfe , á 
que fon fuyos. 

L o oftavo , pecan gravemente 
los que por arrugadas ent rañas , y co
razón apocado , niegan á fus mugeres 
lo bailante para la decente manuten
ción de fu familia : de donde nace, 
que la conforte no puede tratar con 
decencia al h u e í p e d , al pariente, ó 
conocido 5 ni gallar fegun correfpon-
de á fu eftado: en e í le cafo pueden 
las mugeres feguramente tomar en 
fecreto fin licencia de los maridos lo 
que fe juzga precifo para la decencia 
de la familia. L o noveno , pecan mor-
talmente aquellos cafados , que por 
focorrer , ó dar á parientes , hurtan 
de los bienes del matrimonio , lo que 
necefsita realmente la famil ia : de don
de nacen riñas , zelos, y difeordias, 
ya contra los parientes, que chupan, 
y á contra el conforte , que lo alarga. 
L o déc imo , pecan mortalmente aque
llos Padres de famil ia , que con ame
nazas , l luvia de palabras altivas, vo
tos , ó mal tratamiento tratan á fus 
hijos como perros , y á fu mugeres 
como fi fuera una efclava i Nol i ejfe 

_ ^ Jlcut leo in domo tua, avertens áomefii-
Ecci.cap.4i ^ tuo^ ^ 0pprimens fuhjeBum tibí , ( i ) 

LO fegundo á que eftán obligados 
Padres , es d in j l ru i r los hijos, y 

criarlos bien • y efía obligación fe redu
ce d injiruirlos en lo bueno , y d pro
hibirlos lo malo. Bn quanto á lo p r i 
mero pecan mortalmente los Padres, 
que no cuidan el que fus hijos , y 
criados fepan bien la doctr ina, y obiU 

ádres para cotí los hijos. f 5 
gaciones de un Chr i í l i ano , ora fea 
en feñando les , y preguntándoles por 
s i , ora por otros , conloándoles , que 
ellán in í l ru idos . Y en que Miílerio? 
En folo el de la Santifsima Trinidad? 
deven faber, como han de examinarfe, 
dolerfe , confeífar , y comulgar con 
fruto,y guardar la L e y Santa de Dios . 
L o fegundo , pecan mortalmente los 
que no cuidan, de que vivan chrif , 
tianamente, v.g. confieffen á fnenudo,; 
rezen el rofario , vayan á oir la pa-; 
labra Divina , oigan leer , ó lean un 
l ib ro , fe junten con buenas compa-: 
ñ i a s , & c . y aunque cada uno de ellos 
medios no fe les manda determina
damente debaxo de pecado mortalj. 
pero quien á la larga,, ó á la corta 
defeuida en eí lo con fus hijos , v ive 
en pecado : no topareis Padre, que 
diga : yo vivo en pecado , por no cuidar 
bajlantemente , de que mis hijos v ivan 
bien : y no topareis cofa mas obvia,' 
que hijos de familia difcolos, atrevi-: 
dos , que rebuelven, fueltan palabras 
torpes, que falen de noche , rondan,' 
y converfan con mugeres , ó fe acom
pañan con otros de fu pe lo , ó jaez? 
ello es impofsible íin defeuido culpa
ble de los Padres , y Madres , que 
viven en pecado mortal de omifsion; 
pero qué fucede? Yá lo dice San Juan 
Chr i fo í lomo : Majorem mulorum, Ú" 
ajlnoru cura habemus, qudm filiorü ( 2 ) (1) 
igitur major nobis pojfefsionum cura eji , D- C^fy-J 
qudm eorum , quorum i l U gratia compa- ^ ^ ^ f i 
rantur , qubd profeBo abfurdifsirnum, T i m o t h . c 
atque Jiolidifsimum eft : tenemos mas 3. ' 
cuidado del ganado , y de la hacien
da , que de los hijos , y criados : llega 
el dia de fieíla , y quando el Padre 
avia de intimar al hi jo , ó criado: 
oyes, ve d confesarte , oye Mijfa , ÍÁ 
Doóírinay&c. apenas fe levantan,quan
do dice , lleva ejfos bueyes , 0 muías 
al prado : ve por heno , ó alcacer, meta 
effa paja del -carro : vé al molino , de f 
pacha ejfe arriero : compon ejfa azequia'y 
ó pared , & c . de fuerte, que como eti 
la cafa de Herodes era mejor fer puer
co , que no hijo ; afsi en las cafas d« 
ellos Padres, es peor, d lgamoí lo afsi, 
fer hijos , ó criados , que beftias del 
campo 5 pues de ellas fe cuida mas, 
que no de los hijos. 

Padre, yá , yá les digo, que vayan 
al Templo á confeííarfe , & c . y baila 

eílo? 
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54. Tra tdo X I L 
efto ? Si t u eres el que no te arrimas 
á oir la D o d r i n a , ó la Miña mayor, 
n i á confeffarte, c ó m o quieres, que 
tus hijos io practiquen í E l exempio 
delante : fabeis c ó m o mi Padre me 
e n í e ñ ó á ayudar á Milla? Diciendomc, 
vete á la Iglefia í Ello no : enfeñavamc 
en cafa el m o d o , defpues me lleva-
va al T e m p l o , y pucllo de un lado 
del Sacerdote , y á m i del o t r o , me 
kacia ayudar á Mif la . L o tercero , pe
can mortalmente muchas madres, que 
permitiendo á fus hijas excefsiva, p ro 
fana , ó inmodeftamente adornarle, 
las llevan al paíTeo , á la comedia , á 
las vifitas , bodas , faraos , y diver-
í iones con un peligro manifiefto (mira
das todas las circunftancias) de que 
las miferables fe quemen interiormen
te , y luxurien á l o menos con el pen-
famiento : es la razón , porque la car
ne con ellos alhagos, y caricias, que 
recibe en el afeyte, veftidos , y pafto 
de los fentidos fe quema , y fon oca-
í ion , de que otros fe efeandalizen: 
F¿lia fuperbé ornata , & mulier ^ qua 
o rnav i t , Ú" ancilla , qua fua j t t , & Pa-
ter , qui non correxit, & concionatory 
qui non redarguit , omnes in fafeieulum 
alligahuntur: (3) la hija foberviamentc 
veftida , la madre , que la a d o r n ó , la 
criada, que la aconfejó , el Padre, 
que no lo p r o h i b i ó , y el Predicador, 
que no clamó , todos ferán pueftos 
en un haz, para quemarfe en el I n 
fierno. De efto tenemos un cafo raro, 
que refiere San G e r ó n i m o : (4). Pre-
textata Noble Señora , por gufto de 
fu marido Hymecio , que era t io 
de la virgen Euftochio , la qu i tó el 
traje modefto , y virginal , y enr i . 
zandolael cabello, y viftiendola con 
el traje mundano , y profano ador
no , aquella noche , fe le apareció 
un A n g e l , que amenazándola t e r r i 
blemente , la dixo : tienes valor , para 
anteponer la voluntad de Dios a la de 
Chriflo 1 T la cabeza de una Virgen ta
carla con tus Sacrilegas manos 1 Tus ma^ 
nos fe fecaran , para que atormentada 
conozcas lo que has hecho , y en pajfan-
do cinco mefes ¡feras llevada al Infierno: 
E t finito menfe quinto ad inferna du-
ceris, y fi perfeverares en la maldad, 
te quedarás firi hijos , y íin marido: 
todo íe cumplió á la Ierra ; porque 
llegando tarde fu enmienda , á los 

{DoBrlm 11. 
cinco mefes muri-ó en pecado, y í e 
c o n d e n ó . 

L o quarto , pecan mortalmente 
algunas madres , que á fus hijas ef-r 
pecialmente la mayor , embian torpe, 
y profanamente compueftas, y ador
nadas á los bayles , y converfaciónes 
de jóvenes : ottas vezes permiten las 
v i f i t en , y galanteen,dcxandolas hablac 
á folas , todo á fin, de que hallen 
calamiento , aunque fea a cofta de 
quedar enredados , ó caer alguno de 
ellos : en eftos lances fuele aver ma-, 
nitielto peligro de quemarle ,. ó de 
que "fe efeandalizen en ellas los jo-: 
venes. N i fe cubren las madres coa 
decir : yo no fofpechava tal cofa 5 devia 
fofpecharlo 5 ais i como no es_ d i fcu l -
pa legitima el dexar una oveja junto 
á un l o b o , y dec i r , no penfava le baria 
m a l : afsi no lo es dexandoias folas, 
y entre jóvenes , decir : yo nada pre-
furnia ; porque para temer prudente
mente , baila ver á una oveja íb la , 
ó cerca de un lobo carnicero, y quan-
do no fatisfagan á fu lafeivo paladar, 
aguzan el apet i to, que fe a b r a í a : de 
ellas , madres fe dixo en el Pfalmo 
105. Immahveruntfilias fuas deemaniis; 
effuderunt fanguinem innocentem : Sacri
ficaron fus hijas á los demonios aque
llos Padres , y Madres, dice L o r i n o , 
que por criarlas m a l , las exponen ai 
peligro de luxuriar. O i d elle cafo: 
E n t r ó en el quarto de un Noble M i 
litar Bayardo una doncella de extre^ 
mada hermolura , cuyos ojos e í lavan 
hinchados de puro l lorar : apenas ei 
Cavallero la v io , quando la dixo: 
que es efio , amiga rnia , d que , * por 
que aveis venido aqui'i Ella pueíla de 
rodillas exclamó : Ay Señor ! Me ha 
dicho mi . madre , que yo haga lo que 
Vm. difpufiere : todavía me conjervo 
pura , é inocente, , _y '•¡amas he tenido 
defeo , Á voluntad alguna de hacer mal, 
aun quando la necefsidad me ha ejire-
chado , porque mi madre , y yo fomos 
tan pobres , que nos morimos de bambrei 
ojala^ que yo muriera antes , que come
ter femé jante acción , d lo m.enos no feria 
yo puefta en el numero de las hijas inr 
felizes : E l Noble Cavallero tocado 
en lo vivo con ellas palabras , y\ ca-
yendofele las lagrimas , la dixo i V e t r 
daderamente , Señora mia , que no 
feré tan malo , que os quite lo que 

vos 

Vide Caw-
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la obligación de los Tadres para con los hijos, $ $ 
vos aveis guardado tan fielmente á un joven peligra tanto como el que 
Dios 5 al punto la hizo cubrir con íube una maroma : JUjs bijas a la 
u ra capa , para que no fuefíe cono- puerta con capa del frefeo , ó cié la labor* 
cida : hizo encender una hacha , y Ello no , me dixo una hone.lba , y 
íin fiarle de otro a'guno , él mi ímo zelofa matrona : premió Dios fu Santa 
la llevó , y acompaño halla ponerla educación , porque de doze hijos, que 
en cafa de fu madre ; á la mañana le dio el Señor , tenia yá cinco en 
llama á fu madre , y la dixo : no 
jfois vos una mala muger , é infelice 
en vender el honor de vueftra hija, 
que devias apreciarlo mas que t u 
vida ? Mereciais un caOigo , y tanto 
mas grande , quanto juzgo , que vos 
fois muger Nobie : pues haciendo 
cfto , obfeureceis vueftra nobleza : la 
muger toda avergonzada , no fabia, 
que refponder , l ino que eran unas 

las Religiones, quando yo paf^é por 
fu cafa. Pues que diré de aquellas 
madres , que llevando fus hijas á v i f i -
tas hacen la vifta gorda , fe falen las 
hijas , ó gente menor á otra eftan-
cia , y all i brazo á brazo , y l i l la á 
fiilá veréis converfar una doncella con 
el otro joven que al l i concurre: aque
lla otra con élte : os parece, que en 
ellos ratos tan largos , y deliberados 

pobres , que no tenian cofa. Refpon- queda rá fu corazón libre del fuego, 
dio el Cavallero : no halláis perfona, y peligro de quemarfe ? Pues no to
que la tome por efpota? S i , Señor , paréis ya cofa mas tolerada por las 
d ixo ella , ay un honefto vezino; mas madres: y quiera D i o s , que al ir le 
pide feifeientos florines , y y á no ellas á paífear con capa de coger el 
tengo ni la mitad de caudal: al punto frefeo , no dexen las hijas de trecho 
el Noble Cavallero facó un bolfon, en trecho feparadas á diferecion de 
y la dixo , ves aqui cien efeudos , que tal j oven , ó mozo , que las corteja: 
valen mas , que feifeientos florines de nada de efto fe haze mi í i e r io , por-
de efte País , para cafar á vueftra que no ay temor de Dios , n i fe quie-
hija : yo a ñ a d o otros ciento mas para ren examinar las obligaciones. Uftl4 
vef t i r la , y otros ciento para redimir mámen te : es maldad en muchos Pa-
vueí l ra pobreza 5 mas yo quiero, dres permitir , que las hijas anden 
que la cafes dentro de tres dias : afsi pidiendo de puerta en puerta l imof . 
fe hizo con un gozo grande de la na , ó á t i tu lo de alguna labor de ma

nos vivan íueltas , y fin querer po
nerlas á fervir,- de donde en varios 

madre , y de la hija. 

§• I I I . 

LO quinto , pecan mortalmente 
aquellos Padres, y Madres , que 

á fas hijas las crian tan libres , y 
defembueltas en el ge í to , é inmo-
deftia , y femblante de los ojos en 
falir de cafa yá de diá , y á de noche, 
en converfadones , puertas , balcones, 
y á con capa del freíco , ó de traba
jar , que todo el complexo de fu 
crianza las pone en un peligro ma-
nifiefto de fer lafeivas , y con ind i 
cios poderoCos , en quien obferva fus 
movimientos , de que fe queman , y 
abrafan ; fiendonos conftante por la 
experiencia , qae tenemos del confef-

Pueblos fucedeel falir divertidas, per
didas fin govierno alguno para el ma
tr imonio , calzando, y vifl iendoultra 
de lo que permite fu miferia, d c í p o -
jandofe para eí lo muchas vezes de l u 
honeftidad. 

En quanto á lo fegundo de cor
regirles lo malo : pecan mortalmente 
aquellos Padres , que por el amor 
defordenado á fus hijos los crian de-» 
licada , y voluntariamente , y como 
en efeaparate , de fuerte, que ni cria
da , ni ayo , ni maeftro , n i otro algu
no les ha de tocar en el pelo de la 
ropa : Padres ay (mas dignos de los 
azotes , que fus mifmos hijuelos) que 
fe enojan con el Maeftro , y á cafo 

fonario , que rara de ellas dexa de los apaitan del ef tudio, y efcuela por 
venir con pecados de luxur ia , á lo quatro azotes , que les d i o : de aqui 
menos de tocamientos ', ó defeos laf- nace falir los hijos altivos , volunta-
civos : Juvenis eum utuene ad januam riofos , inquietos , ociofos , é igno-
hymns , fi :ut qui camelum calcat in aere: rantes , porque el necio temor , de 
Una doñee lia hablando á la puerta con que pierdan la fa lud , ó les hagan mal 

efto, 
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r$6 Tratado X l l . 
efto, ü aquello, es canfa á fus Padres, 
pava que no los crien enderezen , y 
corrijan , quanto deven : ellos feráa 
clavos en los ojos de fus Padres , y 
lanza en fu corazón , y os darán en 
que merecer : F i l i j tnale educMi erunt 
vobh chai in oculis , & lancea in la-
teribus, & e . (5) eíte amor defordena-
do íuele fer pecado mor ra l , porque 
aparra del amor devido á Dios , y de 
la obligación grave de educarlos , y 
corregirlos , y Dios Nuetfro Señor , 
zeiando íü honra fuele , no pocas ve-
zes , quirarles á los Padres aquellos 
hijuelos , en que mas idolatran , y 
por cuyo contentamiento defagradan 
á Dios: T'olhm arnantifsima uteri eorum: 
lo qual fe colige , de que quando fe 
les muere un n iño , ó n iña , en quien 
íenian puefto fu corazón , no ay quien 
les pueda con ío l a r , como fi Dios les 
hiziera alguna injuria en Uevarfelos, 
y es mifericordia de Dios no oirlos, 
por mas oraciones, MiíTas, y l imof
lías , que hacen á fin, de que no fe 
muera el n i ñ o : N o os admiréis de lo 
que d igo: he topado mugeres en las 
Mifsiones inconfolables, aviendofeles 
muerto alguna n iña , ó n i ñ o , que 
quer ía defordenadaraente. O , y quan
tas vezes fe quexan de Dios , porque 
les quita el idolo , que adoravan. 

L o fegundo , pecan gravemente 
Jos amos , que permiten en cafa cria
dos , ó criadas de mala boca, y atre
v idos , y deshoneftos con peligro ma-
ninefto de pervert ir , y abrir los ojos 
á las hijas , ó hijos , y folo porque 
fon de habil idad, y les tiene cuenta 
para el govierno de la cafa, ü hacien
da : Ejice ancillam hanc, & filium ejus, 
(6) decia Sara á fu conforte Habrahan, 
echa de cafa á laEfc lava con fu hi jo 
Ifmael , y aunque fentia Habrahan' 
repugnancia, fe lo mandó,Dios j o r 
que no fe le pegafle algún vicio a 
Ifac , hijo de Sara. Hallareis en va
rias familias de alta, ó mediana esfera 
recibir por criados algún licenciado 
eftudiante , que viene de otra parte 
á e í ludiar , ya para ayo del n iño , ó 
enfeñar á las niñas , ya para traer las 
cofas comeftibles de cafa: y defpues 
afsiftir al eftudio. L o pr imero, eftos 
noeftudian , y fe crian picarones.^Lo 
fegundo, fon caufa , de que los n iños 
(que los Padres retiran malamente de 

(7) 
D . Hiero-
nym.Ep'ifi. 
ad Fabio-

D o ñ r i m ÍL 
los eftudios generales) los pongan á ñ i 
cargo, y falgan malos gramáticos , y 
peor criados. L o tercero , que como 
ordinariamente las amas fe van á vifí* 
t a , ay mi l defordenes con las hijas,! 
ó criadas de cafa , y lo peor es , que' 
delante de los amos parecen Sanrosy 
y modeí los : hacéis grave d a ñ o a 
ellos , y á vueftra familia , y afsi,; 
ferviros de otro modo. 

L o tercero , pecan gravemente 
aquellos Padres , que por darfe aí 
ocio , yifitas , ó juegos , no cuidan 
de averiguar la vida de fus h i jos , p 
criados , con quienes tratan, á donde 
entran, ó van : Solemos , dice San 
Gerón imo , íaber los últ imos el def-
orden , que ay en nueftra cafa , ó 
ignorar el vicio , ó pecados de los 
hijos , ó conforte , quando lo eftán 
parlando los vezinos : (7) ya el hijo 
q u e d ó obligado á cafarfe, ya es pu-' 
blico en la vezindad el tropiezo de 
la hija , ya fe quema la hija con 
fu criado, ó pariente en juegos , v i fU 
tas, chanzas, ó fecretas converfacio-
nes , quando los Padres llegan á fa-
bcrlo j y lo peor es , que íi alguno 
quiere avifarles , ó les infinua algo, 
no fe lo quieren perfuadir: M i hija, 
refponden á vezes , m'es de ej/hspro
cederes.•L,o quar to , pecan mortalmen-
te aquellos Padres , que no procaz 
ran caftigar los pecados de los hijos^ 
quanto es neceffario , para que fe; 
enmienden , como quando fon fober-i 
vios , refponden con altivez á la ma-: 
dre , fuelen de noche rondar , fort 
juradores , ó maldicientes , ya fea; 
por dexados, ya por falta de piedadj 
en verdad , que á Hel i , porque v i de Me nd 
aviendo de corregir fuertemente á fus i-K-'g* 
hijas , fe con ten tó con un avilo muy 
fuave , le ""quitó Dios la vida , y 
también á fus hijos , y fu nombre fue 
borrado del l ibro de la la vida fc-
gun varios Dodores : Et mmen ejus 
de libro v i t a dektum eft : y eíto fien-
do He l i de una vida i r reprehení ible 
en lo demás , como dice San Chr i -
foftomo : (8) Cti]m cum vita ejfet ir~ 
reprehenjihilis, tamen quia filios calcan
tes Dei legem, non cum feveritate cor-
r i p u i t , czm i'lis etidm jure punitus e/I, 
Ú^orave fubiit fupplicium : Pero c ó m o 
fe han de caftigar ? Con improperios, 
palabras mal ionzniQS, demonio, per-

(8) 
Homll. 17« 
in cap. $' 
MatthdU 
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to , ratikiito , por qus no haces ejio'í T 
aun A l'i muger: i infame , picara , \ bor^ 
racha , mala hembra , y otros oprobio sí 
Muchas vezes es mas culpable la ama 
por la lluvia de palabras, que la mif-
ma efclava, que pecó : Cejfabunt ver-
ha , cmn ventum fuerit ad verbera:. ca
lle la lengua , fino fe hace cafo de 
los primeros avifos, y ande la mano. 
Un celebre Prebendado , quando avia 
de corregir los Monaguillos de la Ca-
thedral de Zamora , al tiempo , que 
andavan por laSacriftia , al que cogia 
de ícu idado le zarandeava muy bien 
la cabeza de las orejas , fin decirle 
palabra , y luego cogiendo el A m i t o , 
deciá : Impone, Domine, capiti meo, & c . 
y de elle modo le temblavan. Aí'si 
que el caftigo de los hijos fin andar 
ta lengua , es el que mas les entra 
én provecho. Padre , no quieren obe
decer, y fon grandes ; pues que los 
caftigue el marido : pero que íücede? 
p i ce la muger : hombre cafiiga d efie 
hijo que me hace perder la paciencia, 
y.refpondc , cajiigalo tu : Padre , que 
¡es muy rebelde , y ha de perder la 
familia 5 pues atadlo á una cadena. 
En verdad, que Felipe I I . tuve» valor, 
para fentenciar á muerte á un hi jo 
fuyo por rebelde , y de malas cof-
tumbres. 

L o quinto , pecan gravemente 
las Cabezas Eclefiaí l icas, y Seglares, 
como fon Obifpos, Provifores , Curas, 
Magiftrados , Juezes , Alcaldes , que 
no fe atreven á atajar los efcandalos 
de fus Subditos , n i á corregirlos ^ ó 
porque fon Nobles , y poderofos, ó 
tienen alguna connexion con ellos , ó 
por miedo , ó por cohecho , como 
fe vé en amancebamientos , difcor-
dias, injufticias , ufuras , en í iendo 
el delinquente perfona principal , ó 
qtic tiene parientes Nobles , ó que 
pueden , valenfe de la cápa de pru
dencia para cubrir fu temor , y falta 
de juílicia , es menefter tiento : y con 
el tiento difsimulan, y dan tiempo, 
y con el tiempo crece, ó difsimula 
el efcandalo : y para el pobre , ü O f i 
cial que delinque? Para eífe cárcel , 

. cadena , cofias al momento. Cafi ten
go por pecados irremifsibles los pe^ 
cados de las Cabezas 5 porque quanto 
mas cubiertos de prudencia (carnal , 
y mundana) tanto menos conocidos, 

adres para con los hijos. 5 7 
n i llorados. L o fexto , pecaa tnortal-
mentc aquellos Padres , que obligan, 
á que fe aufenten del matrimonio por 
fobervia ,ó falta de mortificaciomeftán 
obligados los Padres á perfuadirlos 
buelvan á hacer vida maridable , y 
que lleven con paciencia las cargas 
del matrimon-io , como fe hace con 
un Apoftata, que le aconfejamos bueL, 
va á los ojos de ,fu Madre la Re l i 
gión ; mas como harán efto los Pa
dres , que r iñen , y aborrecen la parte,-
con quien la hija casó i O Dios mió! 
Afsi viven pn pecado^ 

LO feptimo , pecan mortalmente 
los Padres , que á hijos , ó cria-; 

dos defpues que han dado palabra de 
cafamiento , permiten converfar á 
folas , y dan entrada con las nov.ias¿ 
De cien apalabrados , ü otorgados 
no fe hallarán diez en el Obifpado 
de Almería (y cafi lo mifmo en otras 
partes) que no fe abrafen, y luxu4 
rien antes de fubir al lecho nupcial^ 
por entrar ellos en cafa de ellas : es 
dificilifsimo ( y efto podian obfervar-
varios ) en el genio , y complexión 
de la juventudj, y del apetito , que 
les t ira , p^ar , en fplo lo l ic i to : y 
por que ? Porque d femejantes perfa-
ñas lo que' es licito , es fortifsima , y 
próxima oca (ton cafi Jiempre para loili--
cito : y á la verdad , es d i f íc i l , que 
un hambriento eftando folo , y de^ 
lante de mucho manjar regalado, fo 
pueda contener : quando los corde
ros comienzan á faltar , ó jugar con 
las corderillas , fuelen facrificarlos 
en la tabla : afsi el Demonio á eftos 
necios corderos , y corderillas los fa-
crifica, qui tándoles la vida del alma, 
quando comienzan ya á entretener-
fe : Jgni , ciim lafcivire, & in agnas 
injilire incipiunt, ducuntur ad macellum, 
ut iuaulenturJg) L o ochavo.pecan mor- _ 
talmente los Padres , que a los hijos f , ^ , , ^ 
de otro matrimonio ( y á vezes algtH 
no proprio , con quien tienen no sé , 
que ant ipat ía ) los miran con tedio, 
y ojeriza , y exafperan con fu mal 
t r a t o , de fuerte , que aburridos, co
bran horror á fu Padraftro , ó M a -
d r a ñ r a , le pierden el refpeto , ó fe 
huyen con peligro de oíala crianza, 

ü ¿Lo.* 



5 8 Tratado X l L . 
Los Padres a fus andados les han de 
moítrac en lo exterior , y en los a l i 
vios raneo , ó mas amor , que> á íus 
proprios hijos , para que íup l i endo 
con la candad el amor , que no he
redaron de fus e n t r a ñ a s , Tientan amor, 
é inclinación á íus Padres. 

L o nono , pecan mortalmcnte en 
quitar á íus hijos la libertad de ele
gir citado : y afs i , pecan en efte a í -
í ü m p t o , lo primero , los que inten-

• n tan r e t r a e r á fus hijos de tomar e í la-
t n t m 0d¡ H Religiofo , apar tándolos de los 
vacacione. eftudios , de que traten con los Ke-

ligiofos „ con ceños , amenazas, y 
otros arbitrios : y quando ? Qnando 
tenían puefta la" efperanza en ellos, 
de que levantarían , 6 ffiantendrian la 
cafa. En etle pecado caen ordinaria
mente los Padres , f i no fon muy vir-
tuofos ; pues eftiman mas las efpe-
ranzas del Mundo , que el Div ino 
llamamiento : ay tanta temeridad en 
efta materia , que folo los fabios fe 
harán cargo de ella. Matadlos , ma-
tadlos ( decia una inñime muger, l la
mada Croti ldis , no la Reyna de Fran
cia ) quando le pedian , que dieffe l i 
cencia , para que fus hijos entraíTen 
en Rel igión , porque fino los veria 
m o r i r ) matadlos, matadlos, que an
tes los quiero ver muertos, que Re^ 
l ig io fos. 

L o fegundo , pecan gravemente 
á mas de incurrir Excomunión puef
ta por el Santo Concil io Tr iden t ino , 
los Padres , que obligan á fus hijas 
con inftancias , e m p e ñ o s , amenazas, 
ó c e ñ o , á que fe metan Monjas, quan
do tienen alguna tacha , ó dcfe¿lo 
natural , que les feria muy coí lofo , 
para cafarlas : de donde nace , que 
entrando en Rel ig ión con cierta me
lancolía , y defazon interior , folo 
porque aprietan los Padres , fuelen 
v iv i r en un Infierno dentro de los 
clauftros , y hacer cofas abominables: 
Inveni Móntale , qua in libro facra-
mentum fervabat , & videns fe ad aby-

fum trae in enmendabilis fet/yiebat, alia-
que innúmera fpurcitia cum Amafsia 
Religiofa gerebat. Cierta Efcrix ano af-
tuto llegó á mi en una M i f s i o n , y 
me d ixo : Padre , y o tengo una hija, 
y tuviera gran confuelo , en que 
fuera Religiofa (era una hija coreo-
bada , dada á la trampa en lo phy-

Doñiina 11. 
fico , aunque buena Chriftiana le avia 
de collar mucho el cafarla ) dixele, 
pues embiemela V m . a l confeííbnario: 
al punto vino al otro dia : dixela: 
Vm. tien-e animp de fer Religiofa(. No 
Señor , que mi Padre me anda injiandoy 
y Dios no me llama por ai 5 pues ten-
gafe tiefa i y digale , que no quiere : afsi 
aveis de decir á vueí lros Padres*, íi 
veis , que Dios no os llama I Padre, 
no quiero , no quiero fer Monja. 

[ L o tercero , pecan muchas ve, 
zes con pecado mortal los Padres, que 
á fus hijos , fin previa noticia , n i 
bailante examen de íi Dios los llama^ 
los ordenan , hechan á cuellas una 
C a p e l l a n í a , y encaminan para el Sa
cerdocio : de donde nace , que co
mo entraton fin vocación verdadera, 
fon lafeivos, ociofos , í o b e r v i o s , co
merciantes. Padre , el niño dixo , que 

feria Sacerdote 5 pues que queréis , que 
diga un joven , á quien le ponen de
lante el cebo de la renta? De cier to , 
uno topareis, que la desheche , pues 
la renta á los ojos tira el apetito de 
acomodarfe , y por efta caufa , fon 
muchos mas los que entran fin vo 
cación de Dios al Sacerdocio , que 
los llamados verdaderamente. V o f o -
tros una noche de invierno e í lando 
á la lumbre rodeados de vueí lros h i 
juelos , empezáis á repartir eílad'os, 
y vocaciones: efte, que defeubre ha
bilidad embiaremofle á la Univerf í-
dad , y le poudremos una beca : la 
o t r a , que parece i n ú t i l , me te remoí la 
en Rel igión : efte, que parece expe
di to fe quedará en cafa para llevar la 
familia adelante, & c . Pues quien os 
ha dado efta facultad de fundir vo 
caciones , que folo toca á Dios? Para 
cfto íirve la admirable fentencia, de 
que fe valió por fu humildad el Glo-
riofo San Gregorio Papa , .quando le 
elevaron al Pontificado : Imperator 
jufsi t , ut Simia fieret Lf/?,dice el Santo: 
m a n d ó el Emperador , que la Mona 
fe hizieííe L e ó n , y de verdad con 
íu mandaro , la Mona fe p o d r á l la
mar León , pero no ferio ; por donde 
es nece í far io , que todas mis culpas, 
y de ícuidos fe atribuyan no á m i , 
fino á fu voluntad : Qui vir tut is rni-
nijlerium infirmo commtjjt , que enco
mendó el empleo a un hombre débil , como 
yo. ( I Ü ) Ef to , que humildemente fen- Bfi/.*^ 

tia 
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T)e h ohUzdcion de los T 
tía de si el Santo , pafla en la rea
lidad entre los hijos , y Padres de 
familia: el Padre manda, y difpone, 
que el hijo fe haga Sacerdote ; el 
hijo podrá llamarfc Sacerdote, pero 
fegun fu mala vida , y falta de vo
cación , no lo ferá , por donde es 
neceffario , que fus vicios , y mala 
vida fe impute al Padre , que por 
fuftentar , ó adelantar fu cafa , f o i i -
cita el Sacerdocio para íu hijo indigno. 

L o quarto , pecan mortalmente 
los Padres , que ar re í tadamente , y 
folo porque el hijo en t ró fin avifar-
les en Rel igión , facan defpacho del 
Nuncio , para ponerlos en libertad, 
í iempre con el fin de bolverlo á cafa, 
y fin faber , que anda tentado , antes 
muchas vezes les confia , que eftán 
contentos. Un Cavallero llamado D o n 
Luis N . tenia vocación de fer Rel i -
giofo , era Mayorazgo , y fu Padre 
fe la i m p i d i ó , embió lo á Flandes , y 
defpues de varias defdichas, que le 
fobrevinieron ; cayó en manos de los 
Moros en Argel , por cuyo refeate 
por fer perfona de cuenta pedian vein
te m i l ducados ; afanó fu Padre , por 
juntarlos, y quando eftavan promptos, 
mur ió el hijo en las mazmorras de 
Argel , ( n ) L o q u i n t o , pecan mor
talmente los Padres , que con inftan-
cias , e m p e ñ o s de Reiigiofos pruden
tes , c e ñ o s , amenazas , íi efperanzas 
reducen al hijo , ó á la hija á cafarfe 
con tal fujeto , de donde nace el te
dio , y defamor , difeordias, y otras 
defgracias , que buelven el matrimo
nio en un Infierno. L o fexto , pecan 
gravemente los Padres, que impiden 
al hijo , ó hija , que fe cafe con fu
lano , folo porque no es de fu gufto, 
ó no es igualmente r i c a , ó Noble la 
otra parte al parecer de ellos , aun
que el hijo tenga voluntad de cafarfe? 
y en ellos lances no tienen por peca
do difminuir la honra , nobleza , ó 
dotes de la otra parte 5 para que co
bre horror , ó fe apee el hijo , ó hija 
de fu determinación ; es pecado mor
tal , y mas enorme pecado, ü ay dada 
palabra de cafamiento , y eftá acep
tada , y mucho mayor , fi i ik ra de la 
palabra ay obligación de juf t ic ia , ó 
dcverle la honra , y fi poniendo de
manda la una parte , que tiene dere
cho , lo impiden los Padres de la otra 

údres para con los hijos. 5 9 
parte , que eftá obligada , ay obliga
ción debaxo de pecado mortal á ref-
t i tuir los gallos , que ha hecho la 
otra parte en probar fu derecho. Y, 
que Padre ay , que aya fatisfecho 
ellos gallos ? De ciento no topareis 
uno : tan fin Dios fe vive. 

§ . y . 

TAmblen pecan los h i jos , íi nic^ 
gan la palabra dada , porque 

defpues fe arrepienten de ella, y, 
mucho mas , quando por no verfe 
precifados á cumplirla , imponen al-; 
gun teftimonio falfo. , ó deli to á la 
otra parte 5 como que tuvo con otra que 
ver , no aviendo fundamento cierto, 
para elfo , ó creyendo injuftamentc 
ajL otro mal pariente , ó amigo, que 
fin evidente noticia informa á la parte,; 
porque no fe cafe con ella ; efte pe
cado en los jóvenes es tal , que n i 
los Confefíbres lo averiguan , porque 
ciegamente arreftados á no cafarfe , fe 
peifuaden el delito de la otra parte 
fin fundamento , y lo dán por hecho. 
Deven en conciencia fatisfacer daños,! 
y honra , y cafarfe ( miraras lo que 
hacías > tu te lo quififte , tu te lo ten.) 
En eftos lances los hijos no fe han., 
de fiar de los Padres , porque ordi-í 
nariamente proceden por pafsion, fino, 
que han de confultar un prudente 
ConfcíTor , y governarfe por e l , inw 
formandofe finceramente de la ver-í 
dad 5 al contrario pecan gravemente 
aquellas defalmadas , que ciegas con 
la pafsion de cafarle con fulano, juranj¡ 
que le dio palabra, 0 que le deve la honray 
fiendo fallo. Afsi lo hizo cierta Noble 
doncella perdida por el amor de un 
joven , éfte reducido ya , y no pu-; 
diendo probar fu inocencia , refolvió 
cafarfe fingidamente 5 y llamando un 
Efcrivano con dos teftigos , les d ixo : 
fean V m . teftigos , que voy á cafarme 
fin animo de ler cafado, y folo por 
efeapar el trabajo : hizofe la función 
de la boda en caía del joven ; tenia 
éfte al Efcrivano, y dos teftigos ocul
tos debaxo del lecho nupcia l : ret i^ 
tandofe y á para dormir los dos now 
vics : dixo el novio : ea D o ñ a fula
na , yá ves , que cftamos cafados; 
dime aora , qué te movid , para pedirme 
por Efpofo 1 y decir, que yo te devifi 



¿o Tratado "Kll. 
la honra ? Ella juzgando , que eftava 
f o b , dixo : hombre , fue tal el amor, 
que te cobre, que me refolvt a jurar en 
falfo folo por cafarme contigo : Enton
ces el joven d ixo : Señor E íc r ivano , 
y teftigos falgan Vmdes. y lean te í i i -
gos de lo que efta muger acaba de 
decir : falieron debaxo de la cama, 
y á , l a infeliz Efpofa la a b a n d o n ó , 
f lechándola noramala : efte fue el pre
mio de fu perjurio. N o obftante a l 
gunos por cumplir fu apetito las van 
entreteniendo con la efperanza de ca-
faríe , y ellas, lo que no es mas , que 
cfperanzas , y palabras indiferentes, 
l o toman por palabra abfoluta , y 
juran , que les dio palabra de cafa-
miento. Ojala los Señores Provifores, 
y Obifpos al pleytear una , que le 
deve fulano la honra , y palabra de 
cafamiento , negando la otra parte, 
y no iiendo evidente la cofa , con
denaran al joven , en que la dotara 
en feis ducados, v .g . prefto ceífarian 
tantos pleytos de matrimonio , y mal
dades , y aunque á alguna en par t i 
cular no fe le diera todo aquello , que 
pod r í a adjudicarfele , pero por el bien 
publico convendria,y viendo las otras, 
que en llegando á Tribunales las d e í -
pachavan con feis ducados de dote, 
ceífarian los amancebamientos, y abo
minaciones : es ya arbitrio de ellas, 
darfe al pecado por facar palabra de 
cafamiento. 

L a tercera regla general. Los Pa
dres efian obligados debaxo de pecado 
mortal d dar buen exemplo a fus hijos, 
y criados. Pintaron los antiguos á la 
juventud en figura de un mancebo 
defnudo , cubiertos los ojos con un 
v e l o , l a dieftra atada a la e rpa lda , y 
fuelta la izquierda , y que figuiendole 
el tiempo le ofrecía muchas ocafio-
nes , y cada dia le iba quitando un 
hi lo del velo, con que eftava cubierto: 
no ay duda , que la defnudeZ nos en-
feña , que el joven vive defnudo de 
razón , y de prudencia , y que fus 
ojos vendados indican , corre precipi
tado, y ciegamente á los güi los 5 fuelta 
la izquierda para obrar mal , y atada 
la derecha para el acierto , y que 
con la experiencia va abriendo los 
ojos, y quitandofe el velo de las paf-
í i o n e s , para caminar fin tropiezo : no 
era menefter el tiempo para fu en-

TtoEl rh ía TI. 
mienda , fino que obrafle el joven 
por el entendimiento de fus Padres. 
Toda la vir tud , é inclinación de las 
caufas naturales , v .g . e l fuego, e l 
Agua , el Sol obran acertadamepte 
í iempre , porque la govierna el en-, 
rendimiento de Dios : afsi f i las ope
raciones de los jóvenes las gove rná ra 
la prudencia , y buen juizio de los 
Padres, no ferian defeoncertadas; mas 
no ay que admirar , que de íde los 
principios empiezen los jóvenes a pre
cipitarle , pues eílán ha r t ándo le del 
mal exemplo de los Padres : Jam non 
admiror, á e á z Scncca., {12) J Í omnia ( u ) 
nos d prima prafentia mala fequantur Ef i^éQ, 
inter execrationes Parentum crevimusi 
la n iñez es como una agua d ó c i l , que 
fe dexa guiar por donde la encami
nan , y fe acomoda á la figura de l 
vafo , en que la ponen ; en un vafo 
eftrecho , ó redondo fe hace e í l recha , 
ó fe hace redonda j afsí la n iñez í e 
eftrecha , fe contiene, ó defenfrena 
fegun el m o l d e , en que la pongan. 
Por que os parece , falló Santo el 
n iño Luis , defpues Rey de Francia? 
Porque era Santa fu Madre , y le 
criáva en la Turquefa de la V i r t u d . 
Por qué Caligula Emperador falió tan 
cruel ? Porque fue dado á criar á una 
Nodriza Barbara como un hombre 
feroz , que montava un cavallo , y 
arma va el arco , y difparava las fae- VideCaufí-
tas , no ay que admirar , que Cal i -
gula íalieíTe de barbaras , y ferozes x^ótívo«! 
inclinaciones. Afsi que el mal exem
plo de los Padres es la perdic ión de 
los hijos : De Patre impío eoflqúérum 
tur filií, quoniam propter íllos fun t ín 
opprobriis: (13) deven pues dar buen (13) 
exemplo á fu familia. E c c U a p * . 

Contra efta regla pecan morta l -
mente , lo primero , los Padres, ó 
Madres , que viviendo amancebados 
efeandalizan la familia , y dan que 
fofpechar : tanto parlar afolas mí Ma* 
dre con fulano : tanto hablar mi Padre 
con fulana : eftos , y otros juizios for
man los hijos en fuerza del mal exem
plo. L o fegundo , las Madres , que 
hechas á levantarfe tarde , facrificar; 
gran parte de la mañana al efpejo , á 
cngalanarfe, á vifitas, á tomar el cho
colate en la cama , doblando para 
efto la rodilla las criadas, y á otras 
modales perjudiciales á la vida Chr i f . 

tia. 



(De la ohílgáclon de los ÍP 
t íaaa , las c r i an , e inftruyen en efta 
mala condufta de vida , y no es fácil 
de excufarfe fiempre de pecado grave. 
L o tercero , pecan mortalmente la 
gente Noble , quando por invertir el 
tiempo , y dormir de d í a , levantan-
dofe á las diez de la mañana , y 
acoftandofe á ia una de la noche, fon 
caufa de que los criados quiebren el 
ayuno , cenen carne el Viernes á la 
una de la m a ñ a n a , no puedan enco-
mendarfe á Dios , n i v iv i r bien. Son 
eftas cofas , ubi nullus ordo , fed fem-
piternus horror inhabitat: la razón es 
clara , porque es moralmentc impof-
fible , que con efte defconcierto, y 
falta de régimen en la familia no fe 
cometan muchos pecados , que fin 
grave dificultad fe podr ían evitar en 
los criados , íi fe viviera con orden: 
preguntadlo á los mifmos criados , y 
veréis como califican de cierta m i 
propoficion. 

L o qua r to , pecan mortalmente 
los Padres, que delante de los hijos 
fuelen jurar , maldecir , blasfemar, y 
decirfe palabras ignominiofas : otras 
vezes á las mifmas criadas , ó efcla-
vas las llaman con té rminos ignomi-
niofos, v .g . perras 3 galgas , alma con
denada , mulatos , y almas de cavailo, 
y t a l , que en Cartagena varios cfcla-
vos al ver la l luvia de d i ¿ t e r i o s , con 
que los tratan , no quieren hacerfc 
Chr i í l ianos , d ic iendo, que del mif-
mo modo tratan al recien bautizado 
adulto , que al m o r o ; porque los n i 
ñ o s criados con efta mifma leche i n 
fecta , aprenden el arte de jurar , y 
maldecir. Has hechado maldiciones? 
P r e g u n t ó un Confeífor á una niña: 
Rcfpondió efta : Padre en mi cafa no 
fe maldice. L o qu in to , pecan mortal-» 
mente los Padres, que no fe comu
nican con los parientes, y fon caufa, 
de que tampoco la familia fe comu
nique faltando al amor , que Dios 
nos manda. L o fexto , los que no 
proceden con recato de fu familia en 

adres para con los hijos. ¿ i 
el ufo del Santo Matr imonio . L o fep-« 
t imo , los que perfuadcn , ó incitan 
á los hijos cooperen al hurto , ó á 
la venganza. L o odavo , los que da
dos al juego, y al v i c i o , y detrac
ciones dán en que merecer á fu fa-i 
milia , efpecialmente á las mugeres.' 
L o nono , los que aconfejan. á fus 
h i jos , ó criados trabajar en dias San-j 
tos. L o déc imo , los que fe toman 
del v i n o : en todos eftos lances fue
len efcandalizar , y faltar al buen 
exernplo , que Dios les manda. 

Padre , pues qué remedio ? Ponec 
el buen exenaplo delante de los n i ñ o s , 
para que obfervando éftos á fus Pa
dres, falgan como corderillos de Jacob 
hermofeados con los matizes , y va
rios colores de las virtudes. Entre 
otros oportunos remedios para la bue
na crianza de los h i jo s , me parece 
poner aqui el r é g i m e n , con que go-
v e r n ó fu familia San Elzearo, Conde; 
fus reglas eran eftas : la primera , que 
todos oyeífen cada dia Miífa. L a fe-: 
gunda , que todos vivieífen caftamen-
te . , y el que delinquia de palabra, 
ó acciones feas, era defpcdido de cafa. 
L a tercera , que todos confeífaíTen 
una vez á la femana. L a quarta , que 
eftuvieíTe ocupada la familia en exer-. 
ciclos , ya de piedad, ya manuales^ 
ya de cafa : con efta regla condenava 
la mala condu£ta de mugeres Nobles , 
que no faben, que cofa fea guardar, 
el t i empo, y aprovecharle. L a quinta,! 
que ninguno jurafle , maldixeffe, n i 
blasfemaífe 5 y el que delinquia en 
efto , fe le hacia ayunar á pan , y-
agua. La fexta , que ninguno fe en -
tretuvieífe á los dados, naype , ó qual-; 
quier juego torpe , ó deshonefto. L a 
feptima, que todos vivieífen en paz, 
y que íl avia alguna defazon , fe re-; 
conciliaífen chriftianamente. L a o¿ ta -
va , que cada dia defpues de comer 
en fu prefencia fe explicaffe á toda 
la familia la doctrina , ó fe trataífq 
de cofas pias , y faludables. 

### ### 
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DOCTRINA 111. 
DE LOS ESPONSALES , U PALABRA DE CASAMIENTO; 

Si f a s áutem turpem fe'Dídm exiftimat fuper Vtrgine fuá , quoclfitfupsr, 
adulta^uod y)ult}faciat3 non fectaty fimbét.T. ad Corint C.7.V.3 

_ Orque efta d o ü r i n a (mejor d i 
ría tratado breve) puede fervir 
de luz á los P á r r o c o s , Mi í s io -
neros, y Confeffores para la 

pradica , y expedición de fus Mi í s io 
nes en efte af l l impto, y del Confef-
íbnar io : he determinado ponerla en
tre mis doctrinas , no tanto con el 
fin , de que fe lea en los pulpitos, 
quanto de que la desfruten , y lean 
los Curas , Confeflbres , y Mi ís ione-
ros , aun los mi ímos Juezes Ecieñaf-
ticos ; y porque no todo lo que en 
ella fe contiene , es bien que lo fepa 
la juventud , p o n d r é en latin algunas 
claufulas para folo la noticia de ios 
¡que le faben. 

s. 1. 

B E LOS ESPONSALES. 

PAdre , que cofa fon Efponfales? 
Refpondo : Sunt promtfsio 'volun

taria deliberata , &• mutua/¿gno fenfí" 
bilí exprej/a fu tu r i matrimonii ínter per-
fonas jure hábiles: defpofaríe , ü otor-
garfe dos perfonas es una promeíTa 
Voluntaria deliberada , y reciproca de 
ambos de cafar fe ; que es lo mifmo, 
que palabra mutua de cafanaiento en
tre fujetos capaces para ello. L o p r i 
mero , deve aver promejja , efto es 
palabra de cafarte 5 fea Ia primea
ra regla general cierta entre los Doc
tores , y Theologos : el anitno, propó-
J i to , 0 voluntad, de cáfarfe , aunque fe le 
manifiefte a U otra parte , v.g. yo quie
ro , defeo , b propongo cafarme contigo, 
no hafia para inducir obligación de cá

farfe : es la razón , porque la ob l i 
gación grave ( ora fea hija de la fide
lidad , ora de la juf t ic ia ) folo puede 

l ía commiij 

venir de la palabra , ó promeíTa de 
calar fe, mas no del animo , ó propon 
fito ; pues el animo de hacer algo 
no llega , para quedar uno obligado 
con obligación propria del contrato. 

L o legundo, deve fer la palabra, 
ó promeíía voluntaria , porque íl una 
doncella , ó joven fuelta la palabra 
de caí arfe por miedo , temor in julio,; 
que le ponen, fu palabra no obliga 
por fer forzada , ó con violencia : tai 
puede fer la inftancia , amenazas, ce-; 
ñ o , y pendencias de los Padres cort 
el hijo , ó hija , porque fe cafe , que 
ia palabra dada no obligue. L o ter-* 
cero, deve fer deliberada la palabra, 
efto es , con baftante conocimiento 
de lo que ofrece : y afsi , fea la fe-
gunda regla general: fiempre que ay, 
violencia, d o l o , engaño , ó ignoran
cia á cerca de la fubílancia de lo que 
fe promete , ó de alguna condición 
notable , ó fubftancial , faltando la 
qual , no fe prefumiria tal palabra, 
entonces la palabra fe reputa por 
deliberada , y coní iguientemente no 
obliga : v .g . íl defeando cafarle coa 
Antonia determinadamente , dieífes 
ia palabra á Juana , penfando, que 
era Antonia : ó hallaíTes, que A n t o 
nia , á quien difte la palabra , era . 
Judia , & c . L o quarto , deve fer ia 
palabra reciproca de ambos , pára que Itacommií; 
obligue de fuerte , que á la promeíTa 
de él , fe íiga la promeíta , y pala
bra de ella fobre lo mifmo : y afsi. 
fea la tercera regla general. 

La tercera regla general:fiemprei 
que una parte no repromete , o da tam
bién fu palabra d la otra parte ; or* 
acepte , ora no acepte la palabra de la 
otra parte ̂ ninguno de los dos queda obli-i, 
gado. Es ia razón , lo primero , por

que 



f ) f ibs Efponfales,«palabra de cafamientt, 6 5 
cjwc de ra25Ón , y naturaleza de los contraídos obligan de fuyo debaxo de 
Elponfales es, fer mutuos, y mutua- pecado mortal a fu cumplimiento. Es la 
mente onerofos. L o fegundo, porque razón , porque es contrato onerafo 
para que la paUbra de ca í amien to en cofa grave. La feptima regla gene-
obligue , embuelve ella condic ión ta- r a l : fino fe ba feñalado tiempo fixo de 
cita : fi tu también das la palabra , yo cafarfe , obligan los Efponfales luego, 
ÍWÍ o¿//gc?. L o quinto , deve la promeíTa que fe puedan cómodamente cafarf^: 
explicarCe exteriormente con palabras, modo , que el voto de entraren Re-
o acciones , que demue í l r en la pro-
mcíTa: y afsi , fea la quarta regla ge
neral : fiempre , que las palabras, 0 fe~ 
Hales fon dudofas > fs ha de ejlar en el 
fuero de la conciencia al animo , é i n 
tención , con que las pronunciaron una, 
y otra parte , y que affeguran aver te
nido ; mas en los Tribunales fe ha 
de eftar al fentido , y fignijicacion de 
las palabras : las palabras, que pro-

l igion , o de hacer Mifsiones obliga 
luego , que cómodamen te fe pueda: 
de donde fe infiere lo primero , 7? U 
una parte infta , la otra eftá obligada 
á cafarfe luego íi fin efpecial inco
modidad puede cafarfe. L o fegundo, 
eílá obl igado, f i de dilataife , pe l i 
gra la honra , fama , ó herencia de 
la otra parte , ó fe teme , que la 
una parte fe retire injuftamente def-

priarnente iignifican Efponfales fon: pechada, y defperando de cafarfe. L o 
te tomaré , d recibiré por efpofa : te -tercero , obligan luego á cafarfe,,aun-
ofrezco , te doy palabra, de cafarme con- que la efpofa no infte , y calle, quan-
tigo : me tengas por infiel , fi no me do fe prefume en ella voluntad de 
tafare contigo : recibe la, mano , 0 ejie cafarfe, y qwe por empacho , pudor 
Anillo en feñal de ello : Mas eftas ex- miedo , ü otro motivo calle , y no 
prel'siones: yo te quiero tomar por ef- fe atreve ádifguftar alefpofo 5 porque 
pofa , tu ferds mia > contigo gufto ca- entonces la d i l ac ión , fe prefume , que 
farme , n9 me cafaré con otra , fino ella no la quiere , ni acepta , fino, 
cmtigo , no fon Efponfales , porque que fe cumpla luego la palabra ; otra 
en ellas no fe halla palabra, n i pro- cofa es, íi ambos fe convienen en-
meffa propria de Efponfales. L o fexto, tre si de dilatar el cafamicnto inte-
ha de fer de matrimonio fu tu ro , por * r im , que la una parte cftudia , reci-
donde fe mueftra , que ha de fer en- be tal herencia , & c . 
tre perfonas , que no eften ligadas 
con matrimonio : y a í s i , fea la quin
ta regla general : la palabra de cafarfe 
defptbes de muerto el conforte es nula, 
y no obliga.: Es la razón , porque el 
Derecho Canón ico anula femejantes 
contratos, como odiofos al Santo Ma
t r imonio : afsi como es nula la pro-
meífa de dar el Beneficia en vacando 
defpues de mi muerte. L o fept imo, ha 
de fer la palabra de cafamicnto entre 
perfonas h á b i l e s , fegun el Derecho 
C a n ó n i c o , ello es, que tengan ya 
í ie te años cumplidos , ó fi la malicia 
fuple la edad , que lleguen á ellos, 
porque entonces ya fe prefumen ca-
pazes de contraer palabra de cafarfe 
en adelante. 

§ . I I . 

QUAL S E A , T QUANTA LA O B L I -
gacion de los Efponfales, 

SEa la fexta regla general: los Ef
ponfales mutua , y legítimamente 

L o quarto , obligan luego á am
bos , quando no ay motivo legitimo 
de dilatar el matrimonio : Es la ra
zón , porque los Efponfales inclinan 
de fuyo , á que fe contraiga el ma
tr imonio prometido ; y porque or
dinariamente dimanan de la di lación 
\Tarias torpezas , y efcandalos 5 por 
t an to , no fe pueden excufar de pe
cado mortal ( y es bien , que les d i 
laten la abfolucion , f i no tratan de 
agenciar el cafamiento ) quando por 
tres, quatro > y feis años de ípucs de 
la palabra cwntraida , fe comunican, 
entrando en cafa de ella con efean-
dalo de la veziiuu d , y á vezes coa 
hijos antes del matrimonio , y cafí 
femprc con peligro de deshacerle los 
Efponfales. 

$. HE 

D E VARIOS MODOS D E PRO M E * 
ter ,#o dar palabra, 

LA palabra de cafamicnto una es 
verdadera , e* á faber, quando 

ay 
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ay animo de cumplirla^, y f i abíolLi
jamente íe promeüe , y fin refhiccion 
alguna, íe dice palabra abfohtiA : v.g. 
prometo cafarme sontlgo'. fi fe prome
te debaxo de condición , fe dice pa
labra condicional i v .g . me cafare con
tigo J i mis Padres qmfieren > ó Jt traes 
tanto dote* Otra es palabra fingida ? en 
la qual falta animo de hacer lo que 
fe promete : de donde fe infiere , lo 
p r imero , que quien promete , ó da 
palabra de "cafarfe , eítá obligado de
baxo de pecado mortal á cumplir fu 
palabra , aunque los Padres no lo 
lepan , ó no quieran , como no eftéíi 
razonablemente q u e x o í b s , y violen
tos , atentas , y miradas las circunf-
tancias s y naturaleza 4e los Efpoo-
íales , y no folo mirando á fu honra. 
Es la razón | porque ios hijos fon l i 
bres , para elegir eftado. L o fegun-
do , eftá obligado á cumplir la pa
labra , aunque e l fea r i c o , y Noble , 
y ella pobre , o ignoble , f i prome
t i ó ex animo cafarfe : Es la r azón , 
porque entonces contrae volunta
riamente , y cede , porque quiere al 
derecho de hallar mas riqueza , ü 
honra en Ja efpofa : y afsi J l k n t i , & 
volenti nulla fit injuria , n i f i arbitrio 
prudentum gravia imminerent ftandalay 
li t igia , inimicitiiS , quarum extinóiio 
plus ponderares , qudm adimpktio pro-
rnifsimis > in quo confeflarii , & d l -
redores , quibus coníul i tur , non de-
bet eíTe citó credentes cognatis fponíi 
comminantibus , vel praenunciantibus 
mala , quia experientia difcimus, ira; 
p ro tune excreícentis t ándem evanef-
«fere , & fopir i fervorem. 

L o tercero , el que verdadera
mente dio palabra , y con animo de 
cafarfe , aunque no fe la puedan pro
bar , peca mortalmente, fi no la cum
ple , ó íi la niega : Padre , he cobrado 
tedio , y horror d ejía perfona ; buen 
remedio : cobrarle amor , pues no 
es menos poderofa la gracia de Dios , 
para infundir amor , que el Demo
nio para infundir horror s He cobrado 
tedio ? Miraras lo que hacías : N i h i l -
ominus talis poteft eífe defperatio Ín
ter cogitandum fefe ob l igar i , ut ó m 
nibus ínfpea is confultius ipfi fit non 
implere fidem mat r imani i , q u ó d m-
faufium fperatur : ( i ) fie puellajam 
novitia in Rel igione, tali poteft affici 
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aver í lone contra ftatum Monia l i s , u t 
licet non fit obligata naanere , con-
fulatüf ipfi , ut e x e á t , tune enim vo-> 
catio non cogit in fui impletionem. 

L o quarto , el que con palabra 
dada induxo á pecar á la otra , el tá 
obligado á cafarfe con ella , aunque 
ni la palabra , n i el pecado fe le pue
da probar. L o quinto , fi dando ef-
peranzas de cafarfe , ta induxo á caer, 
también eftá obligado á tomarla poc 
efpofa , aunque no le prueben el de
l i to , porque fe prefume , que con-
fintió en cafarfe. L o fexto , fiamas 
de la palabra tuvo algún hijo en ella,: 
eftá mucho mas-obligado , ni es fá
cil la epiqueya para eximirfe , por
que la Jufticia obliga á mirar por la 
honra de ella , y por el b ien , y le
gi t imación del hijo , que fe hace con 
el matrimonio : nifi adeo vilis , vel 
infamis haheatur ', ut partim amijijje 
videatur, tune quippe pecunia reparetur 
damnum , /t quod Ji t . L o feptimo , eí 
que defpues de dada palabra abfo-. 
luta á Maria promete con juramento, 
ó feguida copula á Juana el cafarfe, 
queda obligado á Maria , porque la 
palabra dada á Juana no fubfilie con
tra la primera : mas fi el d e l i t o , y 
pecado con Juana es publ ico , y éfta 
ignorava la palabra dada por él á 
Maria , entonces deve por la caridad 
ceder Maria , para que fe cafe con 
Juana : al modo , que al voto de 
Rel ig ión cede la palabra de cafaraien-
to , y el bien particular cede al pu
blico , y univerfal. 

L o o d a v o , el que dio palabra 
á Maria , y defpues dio palabra a 
Juana, con quien c a y ó , y de quien 
tuvo un hijo , eftá obligado á cafar-
fe con éfta , fi Maria cede á fu de
recho , como deve por el t i tu lo de 
caridad. Es la razón , lo primero, 
porque el h i j o , y la fama de la M a -
dte prepondera al bien de la primera, 
que íe le podia feguir de cafarfe. L o 
fegundo porque por la palabra con 
la fegunda , es refcindible el contra
to por Maria , y deve refeindirfele 
por Ja caridad : luego la obligacioft 
del joven mas ha de eftar á favor d ¿ 
Juana , que de Maria. L o tercero, 
porque fi Maria fe viefíe en la mifmá 
hypothefi de Juana , razonablemcmp 
te fe holgar ía , que fe cafaftc con cllal 

iue-
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luego al contrario aquí fe ha de dif- miímas con el fin de Cafarte fon 
currir á favor de Juana: y mas quan- mas vehementes , y tercas en fu 
do de no hacerfe los Efponfales á la falío juramento , aun quando fe 
primera prometidos , no fe figue inn confieflan , y lo que no fue mas que 
famia. una acción fea, que no v io ló la i n -

L o nono , el que antes de he- tegr idad, juran , que . fue pecado de 
d io voto de Rel ig ión , ó caftidad, ó obra : añadid á efto , que el nervio 
defpues, promete de cafarfe con M a - del juizio. mugeril es' muy débi l , y 
ria , y la induce con efta palabra á por elfo mas fáciles ellas , para re-
pecar , efta obligado de jufticia á ca- girfe por el furor , y vehemencia de 
farfe, pues la obl igación del voto es la pafsion : por efto ruego á los Se-
menor , y cede á efta , que es muyt ñores Juezes , que tengan gran cu i -
eftrechaj y íi fucede , que fuccefsi- dado en no deferir mucho á la piedad 
.vamente dá palabra á varias , eftá á favor de ellas en efte cafo , ni í i 
obligado á la primera : quí prior efi puella adeo modefta, honefta:quevitas 
tempore potior e/i jure } y ñ la pala- prius ex t i t e r i t , ut dictum ejus merea-
bra con la primera fe difuelve def- tu r , majorem Judié is , & confeífarii 
pues con algún motivo , las otras, fidcm, quám proci d i d u m : at quando 
porque en fu raíz fueron nulas > no puellíE aliquomodo funt IxCx , funt 

I obligan. L o déc imo , el que no pue- nimis álacres , minufque modefté pro-
de reparar de o t ro modo el eftupro, cedunt , fueruntve deditaj c h o r é i s , t r i -
'6 violencia, é injuria feguidade efto, pudiis , diverfionibus, & t r i turar ioni 
que cafandofe con la que v io len tó , q u a ñ vi tulg Efra im, caute earum dlCto 
deve cafarfe , porque la infamia en credendum etiam i n t r ibunal! confef-
fcfte cafo no es reparable de otro m o - íionis , quia pafsio nubendi i r rumpit 
d o , v .g . fi la doncella es muy Noble, per omnia media etiam facra. 
fundomrofa , y que no hace cafo de dote, L o decimotercero. E l que cayo 
y efto , aunque no aya ávido palabra con parienta, y la dio efperanza de 
de cafamiento : N i f i talis effet excef- matrimonio , í i endo ella ignorante del 
fus no*bilitatis i n aggreífore , u t d o t e , pa ren te í co deve cafarfe , y pedir p r i -
& pecunia infamia compenfabitis eífet, mero la difpenía , porque aunque la 
V.g. í i a:que lauté nuberet in v i pe- promeífa en si fea nula por razón del 
cuniíe , ac nuberet , íi non prxcefsif- parentefco ; por la palabra, aunque 
fet infamia , nec oblado dotis : nihil- fingida , y la copula, entra en la ob l i -
ominus , ut fieret c o m p e n í a t i o , opus gacion de quitar el impedimento , man 
c r a t , ut melius nuberet fuppofita i n - gociando la difpenía : y efto aunque 
famia , q u á m nuberet, íi honefta , & una , y otra parte fepan el impedi-
virgo haberetur i ratio eft, quia plus m e n t ó , porque entonces fe prefume, 
^ft'imabiles funt nuptisc cum honore, que arabos convienen en pedir d i f -
u t 4. & paupertate , q u á m fine ho- pení 'a. L o decimoquarto. E l que dan-
nore licet cum dote , ut 20. do palabra de cafamiento á Maria 

L o u n d é c i m o . Si turpes tadus, c a y ó con ella íin violencia , y ave-
vel nimia converfatio cum hac puella l igua , que cayó antes , ó defpues ha 
fub vera , vel etiam fida fpe matr i - caido con otro , no eftá obligado á 
monii j jaaararahonoris ipf i attulerint, cafarfe. 

ob orudentem admifía; copulaí fufpi- L o decimoquinto. E l que d ió pa-
cion'em , ve l fufurrationem tenetur labra á M a n a , fabiendo , que avia an -̂
juvenis i l lam ducere , aliter d a m n ü m tes tenido con o t r o , es f e ñ a l , que fe 
non reparabitur , nec fatis eft ingredi traga el inconveniente, y coní lgu ien-

( l ) Religioncm. (2) L o d u o d é c i m o . Si el temente eftá obligado á cafarfe. L o 
e h c ? & ? u - joven confieíTa acciones torpes, y nie- decimofexto. El que v io len tó á Maria 
go,Lacro;x ga el pecado de o b r a , y ella afirma con eftupro, reputada por virgen, aun-
fArt.x. art. uno , y otro , aunque los Autores fe que no lo era , ü del eftupro fe 1c 
\iertJ}u' inclinan con piedad á ella , me pare- figuió infami' , deve cafarfe , porque 
Mltu¡>mm. fe av.a de creer antes á ^ para el pubhco es lo mifmo , que fi 

que á e l la ; pues por la experiencia eftuviera virgen , y por tal la t endr ían , 
confta , que muchifsimas vezes ellas fino fe huviera feguido la infamia , y, 

í pa-
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para cí cafo c i lo mifmo , que fi le 
huviera quitado la virginidad violen
tamente : y Tiendo el mi ímo el que 
defcubr ió el eclypfe oculto de íii v i r 
ginidad , es reo de íu honor , y o b l i 
gado á cafar fe: vero talis Ji t averfiojUr 
imonvenientiA imminentia, ut in fmj ium 
rnatrimonium promittant , tmetu? alia 
modo reparare dammm* 

I §. IV. : ^ ; i 

D E L A P A L A B E d F I N G I D A D E 
cafamiento. 

SEa la oftava regla general. M i e n 
tras prefumes , que la otra parte 

te engaña , quando por caer con
t igo , te da palabra de cafamiento, 
aunque fe aya í egu ido la copula , no 
obliga la palabra , porque procedifte 
con bailante luz de fer embulle. De 
aqui fe infiere , lo primero , el que 
v io ló por fuerza á Maria fin efperan-
za , ni palabra de cafamiento , eftá 
obligado á reparar el d a ñ o , fino es, 
que mirada la condición de la virgen, 
y circunftanci is , como es la nobleza, 
pudor , ó hijo , que fe ha feguido, 
ó parto , no fea reparable el d a ñ o , 
fino cifandofe : at fi ftuprum fecretura 
eft, nec Impedir quominus seque be-
ne nubat , ad o ih i l tenebitur in ma
teria pecunis j n ih i l ominus folet dari 
periculum malí exitus, & zelorum, 
quando puclla: fecretó corruptas, pof-
tea alteri nubunt , quia v i r i , fi tur-
pes prius extiterint fufpicari , vel ad-
vertere incipiunt, vel poffunt de fpon-

integritate : ideo fi infamia fequa-
tur ex ^tupro , vel major difficultas 
ad nuptias , aut magnum periculum 
alteri rubendi , & pacifice permanen-
d i , tenebitur ducerc , vel adminus 
dotare. 

L o fegundo. Si Pedro cayó con 
Juana, confintiendo efta , y no avien-
db fraude , violencia , ni palabra de 
matrimonio á nada efta obligado con 
ella : fed' obfervate femel defloratas 
pnellas , & int imo animo nubendi ca
dentes , five extorquen Ü fidem , licét 
allá pars n ih i l promife-'it , fed íb lum 
verbis in copulam ineli mtibus lapfa 
fuer i t , facilé ipfas fibi perfuadere prae 
pafsione , & alios velle perfuadere, 
fidem ipfis oblatam eífe , cum ita non 
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fit, ut nuper in numero 13. expendí . 
L o tercero. (3) Si fue engañada , ó 
deflorada ella con amenazas , violen^ 
lencia , importunas inftancias, ó mie
do reverencial, v .g . por un amo } de-
ve cafarla , ó reparar el d a ñ o d o t á n 
dola. L o quarto. Non vero tmetur ag* 
grejfor ad ducendum ab ipfo deflora-
tam , fi hxc feiebat, illum alteri puel-
la ejje obligatum : quia tune ipfa j u r i 
fuo cederé vláettíf. L o quinto. N i tam
poco eftá obligado , fi aquella, á quien 
fe promete fingidamente cafamiento 
(aun figuiendoíe la copula) era fabe-
dora del voto de Rel igión , ó cafti-
dad del joven ,* con quien cayo. 

Preguntas: Padre , Tic ia aviendo 
en fecreto concebido de Pablo , quie
re cafarfe con Pedro , con qu ien , ef-
tando y á p r eñada , cayó con pala
bra de cafamiento : Q u é fe ha de 
hacer en efte cafo ? Refpondo , lo p r i 
mero , que fe puede cafar ella con Pe
dro, aunque ella fepa, que es de Pablo, 
í u p o n i e n d o , que el pecado con Pe
dro es y á publico , y fecreto con 
Pablo , y entonces la madre p o d r á 
fecretamente compenfar , fi puede la 
legitima , y alimentos fecretamente 
fin que lo fepa Pedro. L o fegundo, 
no es conveniente cafarfe con Pedro, 
fi prudentemente teme , que Pedro 
ha de venir en conocimiento , de 
que el p r e ñ a d o es de o t r o , lo qual 
puede infer i r lo , de que en fu pecado, 
y el parto no huvo baftante t iempo, 
y el otdinario para el parto 5 aunque 
quando topateis , ó Confcflbres , ?«-
venes recens nuptos , qu i fufpicántur 
fponfam ab alio fuiflé przeventam ob 
par tús anticipationem , fatagite in re-
ponendis mot iv i s , quomodo vari i funt 
cafus , i n quibus foeminac anticipatae 
pariunt , ut eorum tumultuans cor 
acquiefcat. 

L o tercero. El que con palabra 
fingida de matrimonio engañó á la 
o t ra , hac iéndola caer , efta obligado 
á cafarfe con ella , fi no es de con
dición muy d e f i g u a l , ó baxa. Es la 
razón , porque en aquella hypothefi 
eftava obligado de jufticia á contraer 
palabra , y entrando ella en el con
trato , devia también él entrar : y 
mucho mas obligado eftará , fi á la 
palabra fingida fe figuió el aver con
cebido de él. Padre , que ya e/lava 

def~ 
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dísflorada de otro : f i lo fabias, y pre-
fumias , y no obftante di l le la pala
bra , aunque fingida , no fe te hace 
injur ia : y advierto , que varias vezes 
no es verdad , que ella c a y ó primero 
con otro , fino que fe aprehende fin 
fundamento , ó fe oye fin é l , y lue
go fe cree temerariamente : at fi non 
fciebas, fed poft ipfam cognitam com-
peris illara prius ab alio fuiífe cor-
rup tam, non teneris: hxz omnia conj-
muniter ftabiliuntur á T h e o l o g i s , l icét 
aliquid ex lis aífertum non certum, fed 
íb ium valde probabile fit. 

§.. y . . 

D E LAS CAUSAS PORQUE SE D U 
fuelve la palabra de cafamtenío. 

PAra entender mejor , quando fean 
diíTolubles los Efponfales , fea 

e ñ a regla general. L o que fáci lmente, 
y de folo palabra fe hace fegun la 
propenfion humana, quando fu refcif-
í ion , ó el refolverfe no fuele traer 
d a ñ o en los interefles temporales, í e 
ipueden di í folver , lo primero , por a l 
g ú n impedimento , que fe defcubra, 
para cafarfe. L o fegundo, por algún 
deli to a t roz , v .g . fi una , íi otra parte 
cae en pecado con otra perfona , ó íi 
3a Efpofa p e q u é , ó fe delibere en 
befos , abrazos , tocamientos feos, ó 
familiar trato con otro ; ó fi el Ef-
jpofo caiga , ó tenga tocamientos feos 
con otra , ó la vifite tan frequente-
mente , que fe p re íüme fe inclina i 
otra. L o fegundo , fi la una parte cae 
¡en alguna infamia, v .g . en latrocinio. 

páhh 'd de cafamiento: 6 7 
hechizeria, & c . ó qualquiera otro c r i 
men ignominiofo. > 1 

L o tercero, fi aya-, 6 fe defeu-
bre una notable mudanza , la qual 
fabida pr imero , no fe dariaia pala
bra , v.g. una averfion grande , ó p ro
fundo deíconíue lo de una parte por 
aver fabido aigo de nuevo , porque 
entonces fe pre íüme un matrimonio 
defgraciado , fi fe Caía. L o quarto, 
fi le temen prudentemente grandes 
efcandalos , y riñas entre los parientes 
de ambas partes. L o quinto , f i fe def-
cubre algún vicio , tacha , ó enfer
medad hab i tua l , ccímo calentura etí l i
ca , hedor del aliento , enfermedad 
gá l i ca , notable .deformidad, fealdad, 
crueldad de genio, ó afpereza nimia, 
ó vicio de jurar , blasfemar, j u 
gar mucho , embriagarfe , ó fer muy, 
enemigo del trabajo. L o fex to , fi fe 
defeubren grandes deudas , ó fi pe
ligra la vida , falud , fama de una par
te , ó el dote prometido fe impofsi-
b i l i te . 

L o fept imo, fe difíbelven por el 
voto de cajiidad , por el Sacerdocio, 
ó entrada en Rel ig ión , mas no por, 
folo e l voto de fer Religiofo , fi no 
lo cumple. De aqui infiero , que no 
fe diffuelven por hallar otra mas tx% 
ca , hermofa , ó noble ••> n i tampoco 
porque la enquentras menos prudente, 
rica , hermofa de lo que juzgavas, 6 
efperavas , n i porque los Padres, 6 
parientes no convienen,. Es la razón,, 
porque en lo humano rara vez fe halla; 
una Efpofa con todas las cifcunftaa-; 
cías , que efpera el Efpofo. 

D O C * 
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X.ddCorint. 
f.ia. v.i8. 

N A I V . 

D E L A E L E C C I O N D E L MATRIMONIO , Y FIN , C O N 
que fe dcvc elegir. 

Hotam fac míht yiam, in (¡ua amhulem, quia ad te letialpi animam meam. 

Pralm. 143. 

§. I. 

O que entre otras muchas cria
turas acredita el poder , y 
fabidüria de Dios es efte mun
do abreviado, y fabrica del 

cuerpo humano, porque en él repar
t ió Dios á todos , y a cada uno de 
los miembros fu oficio particular , y 
Virtud natural para cumplir bien con 
el : Nunc autem,pofmt Dem membra, 
UnumqUodqüe -eorum i n corpore y fícut 
voluit j (1) pero no fe acredita me
nos en el régimen , y govierno de 
efte cuerpo pol í t ico , y c iv i l del U n i -
ver fo , de quien cada uno de los hom
bres es miembro , que le compone. 
O y os quiero hablar de la elección 
del eftado del matrimonio , y del fin, 
con que fe ha de tomar ; para cuya 
inteligencia fervirán muchas reglas 
í iguientes . 

La primera.regla general. Aunque 
Dios Nuejiro Señar quiere , que ninguno 
fe falve , Jino es por el camino de los 
tnandamientos , no ob/iante quiere , y 
defea-, y quanto es de f u parte procura, 
que cada uno fe falve por ttquei eftado^ 
y en aquel empleo , u oficio d que Dios 
le llama , e inclina ; y afsi como en 
el mundo natural á cada criatura re
parte aquel pefo de inclinación, y v i r 
tud , que le es neceífaria , para cum
plir con lo que quiere de e l l a , v .g . 
al fuego vir tud para alunv ?:ar , calen
ta r , y quemar 5 á los jjos , para verj 
al e íkmiago , para di erir : afsi Dios 
Nueftro Señor ofrece L :ada uno cau
dal de auxilios, y fuerzas fuficientes 
para el perfedo cumplimiento del ef
tado , y empleo, en que le pone, v .g . 

al Sacerdote le da todo lo fuficientey 
para cumplir bien el eftado de Sacer
dote 0 . al Soldado lo fuñeiente para 
el exado cumplimiento de Soldado: 
Gratiam i l l i f t a tu i , quemquifque elegerit, 
necejfariam ad honefie vivendum , //// 
t r ibui t . (2) 

L a fegunda regla general. QuaU 
quiera eftado de efia vida j v .g . la v iu^ 
dez. , o el matrimonio es capaz, de la 
perfección , que le correfponde, y es fe-* 
ña ladapor la Divina Providencia: Vor 
tanto todo hombre en el ejiado , u em
pleo , en que Dios le pone, deve procu
rar v i v i r con aquella perfección y que le 
correfponde a f u profefsion , y evitar 
qualquiera otra , que no dice , ó def-; 
dice de fu eftado , como el Monjes 
ó M i l i t a r , que deven cada uno v iv i r 
perfedamente en el eftado de Monje , 
ó Mi l i t a r ; y afsi, una muger cafada 
deve bufear aquel modo de vida Chrif-r 
tiana , y per feda , que es compatible 
con las obligaciones de calada , de 
donde f i qu iüe ra gaftar tantas horas 
en eí T e m p l o , devoción , y exerci-
cios devotos , como una V i r g e n , ó 
Religiofa errarla , y con pretexto de 
viv i r perfedarhente , ó efeaparia e l 
m a r t y r i o , y trabajo que coníigo trae 
fu obligación de cafada , ó bui'caria 
tác i tamente el fer tenida por v i r tuo ía i 
y afs i , es tentación manifiefta del De
monio , guando'una cafada fatigada 
de trabajos fe perfuade*, que no pue
de fervir á Dios bien entre tanta faena, 
y bulla de la familia , y que mejor 
le ferviria en otro eftado : al Cura, 
al Ob i fpo , al Operario , quando los 
cuidados, contradicción , ó trabajos 
aprietan, les va perfmdiendo , que n$, 

fon 
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elecciaa del Matrlmomo, 
fon para ejfo a que míjor les es retirar-' 
fe a cuidar de f u alma , ó encomendarfe 
a Dios : Que bellos pretextos ! Por 
ventura ob/lat matrimoniuml Objiat mu-
nus Parochi ? JNo por cierto. Un Ifac, 
un Abrahan , un Jacob vivieron í an -
tamentc en el matrimonio . ; y 
en el cargo de las almas , un 
Borromeo , un Sales , é i n f i 
nitos Prelados: el vicio eftá , en que 
queremos fervir á Dios á nueftro mo
do , y no al de Dios , que es el que 
nos entra en provecho : no os inquie
téis , dice San Franci íco de Sales, (3) 
porque no podéis fervir á Dios a vuef-
t ro guí ío , porque en a c o m o d á n d o o s 
bien con vueftras incomodidades , le 
fervireis al Tuyo : JJnufquifque i n qua 
vocatione vocatus efí, in ea permaneat:(¿\) 
cada uno viva quieto , y foffegado 
en aquel eftado, y empleo , en que 
Dios le pufo. 

. L a tercera regla genefal. No ¿ / 
cofa mas conducente > para falvarfe , que 
correfponder , y acomodfrrfe cada uno d 
la vocación , y lUmamimto , con que 
Dios lo llama para tal ejiado , y empleo. 
E l principio , y fundamento de la fa l -
vacioa , dicen los D o d o r e s , que fuele 
fer la elección del eftado , en que 
Dios nos quiere : EleBionem v i t a fun^ 
damentum pone y ex quo beñe , aut male 
nobifcum agatur: (5) y por qué ? Por-t 
que aquel eftado , que Dios feríala, 
y quiere en tal p e r f o n a , y á que le 
inclina es el camino , en que Dios 
quiere , que ande , y fe aí íegure por 
los medios j que fu Mageftad v é , le 
han de aprovechar , los quales me
dios oportunos no fe los daria el Se
ñ o r , f i no le figue por el camino, 
que le llama 5 y afsi como un Padre, 
que intima á un hijo un viage , le 
provee de todo lo neceífario , para 
que fe ponga en camino , y acabe bien 
fu jornada. Afsi Dios Nueftro Señor 
provee de todos los auxilios neceífa-
rios , y de efpeciales ayudas de cofta, 
para que acabe bien la peregr inac ión 
de cíla v ida , aquel , que camina, y 
va por el camino , y empleo , que 
Dios le prefcribe; por el contrario, 
no ay cofa mas peligrofa , para la 
falvacion , que no feguir la vocación, 
y llamamiento Div ino , n i acomo-
darfe al eftado , y empleo , que Dios 
quiere del hombre. . . 

y f í n y con que fe de^e elegir. 1 $ 
Laquar ta regla general. Quando 

fe trata de tomar eftado , o empleo, 
convendrá mucho , ve r , y contem
plar , f i la inclinación natura l , y genicK 
del que es llamado ( ó parece , que 
es llamado) dice b i e n , confpira , ó 
quadra con la vocación j y gracia del 
llamamiento , porque de efte modo 
la naturaleza, firve mejor , y fe aco
moda á la gracia , y fe perficio.na con 
el la: Natura ohfecundatgratjcs , & gra
fía perficit naturam : cmn ergo hac dúo 
in unum confpirant magnum quid effi-
ciunt. Por el contrario , los que em
prenden un eftado , ó iempleo {, para 
el qual fon de.fuyo ineptos, ó'á que 
í lenten natural horror, , ó tedio , fá
cilmente le dexan , ó íé canfanjj pues^ 
les fucede á éftos lo quea l que rema 
contra el Í m p e t u , ó corriente del R i o , 
que fe canfa prefto , y desfalleze, h a ñ a 
que fe ahoga ,ó es llevado de las aguas. 
Por tanto, no deven deliberar de aquel 
eftado , ü oficio , á que miran con 
g r i m a , ó repugnancia : Si á un ge
nio , numen , ó habilidad , inclinada 
de fuyo á la Rethorica , á la Con-
cionatoria , a la Mathematica , ó arte 
de efeulpir , ó bordar , le aplicáis á 
l a t íTheolog ia , .•arla Medicina ,< ó go-j 
Vterno de la haciendan, es. malograr 
é l t o , y no lograr^ aquello : Seriatorem 
amij i j i i y &"mmachum non fec i f t i , que 
dixo SaríBaíilio á otro aífumpto : apli^. 
car al Sacerdocio á uno , que tiene 
genio para la milicia ^ ó á una don
cella de genio vago, bulUciofo , me-* 
terla en claufura ,. es perderlos , y no 
lograrfe. He encontrado milicos , y 
oficiales, cuyo juizio , y r ed i tud (íi les 
huvie'ra dado la fortuna la mano , y 
riego conveniente) ferian explendor 
ilüftre de un Senado : de aqui nace, 
que defeando los Padres por fus fines 
terrenos de levantar , ó fuftentar la 
familia , encaminar al hijo por el efta
do Eclefiaftico , por la facultad de L e 
yes , ó Cañones , ü otro empleo, á 
que no fe fíente inclinado el h i j o , y 
fatigandof" en efto, y con gaftos, todo 

' fe malogra , " el hijo no fe aplica^ 
porque fu anr .o , y corazón le t ira 
Dios á otra arte 5 por eflb han de 
obfervar los Padres , qué genio , y 
propenfion defeubren en los hijos, 
qué exercicio les t ira mas, qué ha-
bilidaíl defeubren, y para qué ? Y .de 

efta 



c. 

(7) 
Eecl. c. 
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«fta fuerte abrirles el paffo para aquel 
« f t ado , y empleo , á que íbn llama
dos , í iendo fu mifma inclinación á 
a lgún empleo el m i í m o llamamiento 
aa tu ra l , ó faerte argumento de éfte. 

La quinta regla general. Nuejiro 
primer Absgado j Conciliario , y direcior 
ha de fer Dios, a quien fi le confulta-
mas no nos puede engañar, . n i hacer i n 

forme apafsionado. Por tanto , íl en 
un pleyto , ó diferencia de hacienda 
fe confuirá a l que juzgamos por me
jor Abogado , en el punto p r i n c i 
pal , que es la elección de eftado , ya 
fe vé , que Dios Nuel t ro Señor ha 
de fer el primer confultor: es la r a z ó n , 
porque no es pofsible conocer, que 
es lo que mas nos aprovechará ; íi 
¡AS riquezas , ó la pobreza , íi efte, 
9 aquel eftado , í ino conful tamos*á 
Dios , que fabe lo que nos convienc,-
y porque medios lo podemos alcan
zar : 0 / meum non interrogaftis : (6) 

50* Quexorne , dice Dios , de que no 
me confultais: y por effo en mate
r ia de eftado ^ oficio , pleytos , y 
negocios fe yerra tanto /porque no 
confultando á Dios , es de temer , y 
cofa connatural , fe confuiré á la paf-
í ion , o, natural inc l inación del ñ o m -
bre , y procede á ciegas , y fin con-** 
fejo: Sine confilio nihil facias, & pofí 

fa£ium non poenitebis: (7) dice el Ecle-
32' fiaftico: defpues de confultado Dios , 

entra el confulrar á los doctos en la 
facultad, á quien Dios nos remite , y 
guiere fujetarnos. 

• V ' . . . m ' ' . ^ u u ^ c l 

LA fexta regla general. Para la elec¿ 
cion de ejiado no fe ha de atender, 

• precifamente d qual ejiado es mejor en 
s i , fino d qual me es conveniente. Mira
das todas las circunftancias de m i ge
nio , inclinación , vida , defeos , y 
otros : de otra fuerte todos entrarian 
en Rel ig ión . D e donde íi haciendo 
oración á Dios , confultandolo de 
efpacio con fu Mageftad con 'hom
bres dodtos deíinteref" ¿unenre , me 
liento inclinado ázia al eftado , y 
con cierta confianza , n vana, de que 
en el me afsiftirá D i o s , es r e ñ a l , d e 
que tal eftado es para mi mas con
veniente , que ot ro . Para que no os 
deí'confoleis los que vivis en el í iglo 

& o ñ n n d I V . 
en oficios humildes, y penofos al eota > 
í iderar , que otros fon Rel ig io íbs , 
eonfef íbres , Obifpos, ó Predicadores, 
porque en el eftado,en que Dios os pu
fo , podéis cumplir la voluatad Divina . 

L a feptima regla general. L4 <z;o--
luntad de Dios es fantijicar al hombrej 
y conducirle por medios oportunos al f i n 
en tal eftado , o manjion de ejla vidas 
no ob í tan te , permite el Señor en pena 
de los pecados paíTados , que por al-, 
gup fin rorcido, de honra riquezas,-
vanagloria, ó ambición elijan varios 
aquel eftado , ü oficio , que Dios 
no quiere de ellos , y en que v é , que 
por Ju deforden, fe ha dé malograr, 
como fucede á varios hijos rebeldes,^ 
y defobedientes , que ciegamente fe 
t i ran á ral empleo , en que enquentran 
fu perd ic ión . Por qué os parece,que 
viven mal muchos Ecleíiafticos? Por
que fubieron al Sacerdocio íin llamarn 
los D i o s , y folo llamados del hipo 
de la renta , y tener con que v i v i r : 
Principes extiterunt, & ego non cognovi; 
(8) Por qué ay tantos matrimonios def- , - W 
graciados ? Porque muchos fe caían, JJe'ecaP' * 
nn llamarlos Dios , ó íi ios llama no 
con tal perfona, ni para tal oficio, 
eligiendo lo que Dios no quiere , y 
por eíTo reducidos á deforden , y 
miferia : Qua nolui , elegijlis, propter 
hoc ecce f e r v i mei comedent , & vos 
efurietis. (9) Efto tiene el feguir la (9) 
pafsion , y no el llamamiento D i v i n o , ifala e. 6$, 
Padre , y fi y o no fiendo llamado 
de Dios me meti en el matrimonio, 
ó Sacerdocio , q u é he de hacer? Si no 
es pofsible dexatle , negociar del Se
ñ o r con oración , y con lagrimas, que 
te afsifta para introducirte en el Cielo 
por alguna fenda , como á un perdido, 
que perd ió el camino, y para vencer
te , y acomodarte al yugo , en que 
fe met ió fu propria voluntad. A una 
M o n j a , que profefsó fin vocac ión , á 
una cafada, que fe defposó de mala 
gana con fu conforte, Ies aconíejamos, 
que hagan de la necefsidad v i r t u d , y 
buelvan fu afedo á lo de que antes 
no amavan , para que afsi fe falven; 
mas f i el empleo , en que te metiffe 
íin fer llamado , le puedes declinar, 
y conoces , que en él no procedes 
por el efpiritu de D i o s , el remedio 
es dexarlo , y contentarte con un 
bocado de pan , antes qne perecer 

tu 



tDe ia elección del Matrimonioy 
t u alma por no decaer de tú eftado. 

L a odava regla general. Dios 
Htiejiro Señor a quien no llama para 
el ejiado , que elige , no fuele tan fácil
mente darle gracia efpecial, ni auxilios 
eficaz.es , para que en el fe falve , y 
mucho menos , quando cierra los ojos d 
la luz y y la oreja al llamamiento : I p f i 

(ro) fuerunt rehelles lumini. (10) De donde 
jsh. c Z4. infiero es muy difícil , que alguno 

quiera elevarfc fobre aquel empleo, 
en que Dios le pufo , y que no fe 

• olvide de s i , y de Dios ; por eílb 
avian de temblar los pueftos en em
pleo , Dignidad , Canonicato , Pre
lacias , á quienes la llama de la am
bición , que crece con el explendor, 
y renta del oficio les aumenta el ape
t i to de mas , y mas, y quanto mas 
confíguen , mas altos penfamientos , é 
ideas forman j fi todos los que pienfan, 
e idean (no hablo de los que aftuta-
mente lo folicitan ) en fer Obifpos , fe 
huviemn de arrimar d un lado: creoy 
que fe avian de ver los Principes en an-
gufiia para llenar las Sillas: de varios 
fe puede decir : Quia elevans al i f i f i i 

(11) me. (11) Permite Dios fe eftreilen en 
Pfalm.ioi. el eftado alto , que apetecieron , y 

í i endo unas tortugas en el camino de 
v i r t u d , fabiduria , y prudencia , quie
ren volar , y quiebran en el peñafeo 
de la ambición , y fobe^via. 

L a aona regla. No es lo mifmo 
fer llamado de Dios , y condefeender 
con el llamamiento , que perfeverar en 
la vocación: como no es lo mifmo el 
propofito eficaz , que flaquear def-
pues en el . Para que no feais ligeros 
en juzgar , que el otro Spmó fin vo
cación tal eftado , flaqueó en é l , y 
fe bol vio al mundo. Son muchifsimos 
los q ü e empiezan bien , y desfallezefi, 
como los criados , que fon puntuales, 
y obedientes las primeras femanas, 
y defpues fe hacen dignos de fer 
defpedidos. 

L a decima regla. A folo Dios, 
y no á los Padres toca el repartir efta-
dos, empleos, y vocaciones para ellos. 

Vide Doc- L0 primcro porque folo Dios , y 
ínnam de I T->I \ " 1 1 1 M J 
Parentibus. no ^os Padres es d u e ñ o de la libertad 

de los hijos. L o fegundo, porque folo 
Dios conoce lo que á cada uno le 
conviene , y por que caminos : no 
fe te haria odiofo , f i un eftranp me-
tiendofe en t u cafa empezara á diftri-. 

y fin, con que fe deloé elegir. 71 
buir oficios, regií lrar libros , oficinas? 
Quantos defatinos cometer ía , no fa-
biendo la hypo the í i de la famil ia , y 
de fus cofas ? Pues que de fvaño no 
ferá meterte en la Secretaria de Dios, 
y defpaghar vocaciones á los de t u 
familia , repartirles eftados , empleos, 
como íi fueras arbitro de fu libertad, 
y de fu vida? 

L a undécima regla. Los Padre shan 
de dar cuenta d Dios del ejiado , que 
eligieron los hijos : Por qué ? Porque 
aunque no fea de los Padres el fena-
larles el eftado , les toca , y obliga 
difponerlos con vida buena , y de-
xarlos como una tabla terfa , y pura, 
en que el Señor eferiva la vocac ión , 
y llamamiento al eftado, y empleo, 
que qui í ie re . L a duodéc ima regla. La 
elección de eftado puede fer nociva , ó 
porque á efta determinada perfona es 
ta l eftado dañofifsimo , ó muy arrief-^ 
gado , como lo es para varios el de 
Juez , Sacerdote, Cura , Efcrivano , # 
M i l i t a r , ó porque el hi jo mirada fu 
inclinación , y gen io , es incapaz de 
v iv i r bien en é l , ó porque íe entra 
en él por malos medios , v ,g . por 
pafsion , venganza , d e í p e c h o , luxu-
ria , & c . y entonces los Padres no 
pueden en conciencia inducirlos , ó 
arconfejarles tal empleo , eftado , ó 
cafamiento, aunque fea con la efpe-
ranza de aliviar la cafa ; antes bien 
cftán obligados con avifos, y buenos 
modos á abrirles los ojos , y hacer
les ver , que fe degüel lan , y aun 
caftigarlos , quando fe v é n , fe bufean 
arreitados el precipicio. 

§ . n i i 

PA d r e , pues c ó m o me he de por
tar en la elección del matrimo

nio ? Quanto es mas d i f íc i l , que uno 
perfevere en gracia en el eftado , que 
elige , con tanto mayor tiento fe ha 
de examinar , confultar , y probar íu 
v o c a c i ó n , y llamamiento 5 es mas d i 
fícil confervarte en gracia en el ma
tr imonio , < dentro de la Rel ig ión; 
pues mirad aor. fi tenéis obligación á 
examinar la v :acion para el matri
monio , y pt ..'arlo de efpacio. Por 
tanto , deves penfar lo primero , que 
el matrimonio es un eftado lleno de 
peligros: que es un Seminario de efpi-

¡Bás. 
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ñas , y de cuidados, y como eí cardo fiH» duriora funt fmUa cafíitatis, uhl^ 
de la India , que entre fus rayos ocul- quotidiana eji pugna, rara v m o r h i 
ta las efpinas, que avifan l quien fe y con todo eílb es mas fácil á una 
acerca : es como el balfamo de la virgen no quemarfe con los deleytes, 
Arabia , entre el qual fuelen anidar- que á los cafados no exceder en ellos, 
fe las Vivoras. Todos convienen, que L o qu in to , el peligro de condefeen-
la vida Apoftoiica eftá rodeada de 
peligros ; pues quanto mas llena de 
ellos eftara la vida de los cafados^ 
Es la razón , lo p r imero , porque es 
máxima del mundo : apetecer mas de 
lo que fe puede confeguir, y llevar : Re~ 

der mutuamente los confortes contra 
lo que veda la L e y de Dios : Qua 
autem nupta eji , cogitat quommodo pía-' 
ceat v i ro , (14) 

L o quarto , es dificultoíb en los 
Seglares íblicitar , y aumentar los 

Ct4) 
I •adCor'mt. 
f. I . v . 34, 

pexijtis ad ampüusy & ecce fa t ium eji bienes temporales fin afedo á ellos, 
dixo el Profeta Aggco. (12) y fin apego defordenado : la r a z ó n ( n ) m í n u s , 

Aggeo t . i , jv0 fegundo , porque los negocios de l 
mundo fe llevan todo el hombre , y, 
apartan de la oración , Sacramentos, 
ret iro j y mor t i f icac ión; y íi los ne
gocios honeí los afsi d ivier ten; quan
t o mas diftraerán de la falvacion el 
QCÍO , juegos defmedidos, faraos , de
licias , profanidad, & c . de que fe har
tan los Seglares ? Es mas fácil á un 
ruftico carecer de muchos doblones, 
que teniéndolos ufar bien de ellos: afsi 
es mas fácil no cafarfe una perfona, 

es clara , porque para cumplir bien 
con la L e y Santa del Matr imonio , y 
de Chriftianos , fe han de portar los, 
que eftán cafados, como ñ no lo eftu-
v ieran , los que compran, como íi no 
po í f eye ran , los que ufan de cfte mun
do , como íi no usaran de el , dice 
San Pablo: (15) ReUquum e j i , ut qui. 
habent uxores tanquam non habentesJint, 
& qui emunt, tanquam non pofsidenies., 
& qui utuntur boc mundo , tanquam 
non utantur: y os parece fácil tener 

que ufar bien del matrimonio , y fus tan defpegado el corazón de los bie-

D , Auguft. 
t. JO. Dom. 
z^.pofl fer-
tnones de 
tempor.fer-
mone j . f . i . 

obligaciones. 
L o tercero , los trabajos , que 

confígo trae. L o primero , aquella 
mutua fujecion , y vinculo eftrecho, 
fin duda mayor , que el de un Re-
l ig iofo , por lo que mira á la liber* 
tad de tratar con muchos: haría fe á 
muchos Rel igioíbs infoportable , íi 
eftuvieran precifados á tratar dos fo-
los entre si , quando no coafrontan 
los genios. L o fegundo , íi un R e l i -
giofo es diífoluto , y d i feolo , ay mu
chos medios , y exemplares para en
frenarle , v no ay tantas ayudas de 
cofta en el matrimonio. L o tercero, 
las difeortiias , divorcios , r iñás , k 
impaciencias , pleytos , defacatos de 
ios hijos , pefadumbres fobre la ha
cienda con otros cuidados , que efpi-
nan. L o quarto , es difíci l , c o n l a l i -
cer/cia , que concede el matrimonio ligros , que cercan. Tomad un efpejo 
concordar la caftidad ; como lo es el en que veros los cafados (y es el cafo, 
que un hambriento con una mefa bien que refiere Cafíano:) Eftando el Abad 
p r o v e í d a , y regalada r - :cceda. En- Juan conjurando á un terco Deme-r 
tre todas las peleas d 1 Chriftiano las nio , que no avia modo de falir de í 
mas duras fon las q *, traba en de- cuerpo de un e n e r g ú m e n o , llego ua 

nes temporales, como íi no los tuvie-; 
rais? Claro es que no. L o qu in to , ay 
peligro , que por fuftentar los hijos, 
y familia , quando no ay fuficiente 
renta , ó hacienda fe cometan tram
pas , fraudes, cohechos, ó injufticias. 
De todo efto fe infiere , que íi es d i 
fícil no caer en pecado á los cafados,; 
es mas difícil la perfeverancia en gra
cia. Preguntado el Santo Fr. G i l , í i 
en el íiglo podia uno confeguir la gran 
c i a , y la perfección? Refpondió,¡W/ÍJ 
quijiera en la Religión un grado de gra-» 
cia , que diez en el Jiglo, porque en la 
Religión ay muchas cofas , que la defien-* 
den ¡y aumenten, y aquí concurren mu
chos peligros j para que fe pierda. Con 
todo efíb quando Dios llama al ma
tr imonio afsifte con efpeciales auxi-i 
l íos para defender de todos los pe-

fenía de la caftidad , en donde es 
quotidiana la pelea, y raro el t r iun
fo, que fe l leva, dixo San Aguftin: (13) 

1 .aiCor'mU 
ca¿.i4 

ApudP.Al-
fbníumRo-
driguez. 

Apud Par-

pobre Labrador á ofrecerle fus p r n 
mielas , el Demonio al oir el nombre 
.iel Labrador, eftremeciendofe huyóí 

Inter omnia Chrijiianorum certaminar del cuerpo : el Santo Abad viendo 
cfte 



f)e la elecaoñ 2el Matnníomo 
tñe p rod ig io , p r e g u n t ó al Labrador, 
que eftado , y vida lleváis ? Refpon-
d i ó , yo foy cafado , y Labrador : pe
ro qué virtudes practicáis ? le dixo el 
Abad : Refpondió el Labrador : no 
voy al campo fin ir primero por la 
mañana á la Iglefia á ofrecer á Dios 
mis obras , y trabajos , y pedirle fu 
afsiílencia , y en bolviendo , vov á 
darle gracias de los beneficios , que 
me hace : jamás toco á mis cofechas, 
fin pagar primero á Dios las p r i m i 
cias , tengo cuidado de no hacer el 
mas ligero mal , n i d a ñ o á mis vezi-
nos : Y no haces mas.? Onze años ha, 
añad ió el Labrador , que foy cafado, 
y vivo en paz , amor , y quietud con 
m i conforte , fin paflar dia , en que 
no hagamos algo del agrado de Dios , 
procurando vivir caftame.nte dentro 
del matrimonio. A efte eftado podéis 
llegar los que llamados de Dios íubis 
al matrimonio. 

Padre , pues que he de hacer 
para fubir al eftado del Matrimonio? 
Oidme: Cierto joven defpues de ocho 
tíias de exercicios falió con vocación 
de cafado : dixome , Padre , y o quie
ro fer cafado: pareceme bien: y q u é 
determina V m . Padre, yo quiero buf-
car una muger , que fea rica , y her-
mofa (era no de mucho alcance) ref-
pondilc ; y fabe V m . fi efla muger 
por rica , ferá fobervia fin hacer cafo 
de V m . amiga de gaftos , y profana? 
ÍY fabe V m . fi efla muger hermofa es 
falta de juizio , y un continuo cu i 
dado de V m . y mineral de zelos?Sabe 
fVm. fi á t i tu lo de hermofa , ferá pre-
fumida , y amiga de que la vif i ten, 
y cortejen , c impaciente del trabajo? 
N o Padre ; pues debia V m . premedi
tar todo efto. Padre, y o quiero no 
errar en punto de tanta confequencia, 
como efte. Pues obferve V m . lo fi-
guiente. L o primero , fe ha de hacer 
oración , diciendo : Señor , enfeñame 
el camino , y empleo , en que vos 
q u e r é i s , que yo os firva: no me de-
xeis errar en la elección del fujeto, 
6 perfona , con quien me he de def-
pof i r . ' Los Padres os p o d r á n dar r i 
quezas , v dexaros la hacienda, mas 
tina Efoofa prudente , y virtuofa es 
don de Dios Nueftro Señor , que mu
chos lo defmerecen : Domus, & d i v i -
C¿í éantur a parentibus ; d Domino au~. 

ŷfin̂ Ton̂ ae'pe íhfe'elegtr: 7$ 
tem frovrie uxor frudens. ( \6) V)d^uts ( W 
de confultado con Dios , fe han de V r m ^ ' l t 
confultar los Padres , y quando fe 
efpera , que en todo mirarán defin-
terefiadamente por el bien del h i jo , 
ay mucho andado para el acierto, en 
fujetarfe , y conformarfe con fu que
rer , porque fabe Dios premiar el 
hijo obediente. Por eíTo los M a t r i 
monios de Ifac con Rebeca , y de 
Tobias con Sara , fueron fdizes , por
que fe confultaron con los Padres,' 
y fe hizieron con fu bendición , 
beneplác i to . 

§ . I V . o 

LO fegundo , íi ay alguna paláJ 
bra de cafamiento aceptada, út 

otra obl igación de juftici'a , la qual 
miradas todas las circunftancias á jui-^ 
zio de hombre prudente, obliga en' 
conciencia , fe ha de cumpl i r , y el 
defatino, que acafo fe hizo en que-: 
dar obligado , repararle con la vida 
buena , y de no hacerfe afsi fuele 
Dios caftigar con trabajos , y fines 
defgraciados los que faltan á fu o b l i 
g a c i ó n . E l Padre Mar t in del Rio (17) n y ^ ^ r , 
refiere, una doncella de la Saxonia, quif.magíe» 
á un joven pobre , pero agraciado, T.feé.u. 
y hermofo , le dio palabra de ca
famiento , tan eftrecha , que le j u 
ró j el Demonio me lleve en la mifma 
boda y fi yo me cafajfe con otro : afsi 
fue , y aí^i fe cumpl ió , porque ref-
friandofe el amor , y mudando de 
animo, fe casó con otro ; el mifmo 
dia de las bodas entraron en traje de 
Cav'alleros dos Demonios , y abierto 
el farao poco defpues de mefa, uno 
de los dos empezó á baylar con la 
novia ( á la qual la memoria de fu 
juramento quebrantado la r emord ía 
la conciencia) y entrevarlas bueltas,; 
y lances levantándola por el ayre defa-
parec ió con ella : falieroti á bufeary 
y el Demonio les falió al enquentro,: 
diciendo : Aqui tenéis las joyas, y vejii^. 
dos de la novia , a no [otros nos bajía, 
con f u cue- * , y con fu alma. 

L o tercei • , feria necedad me
dir la vocacir . por los ojos, ó por 
el apetito , ^ ^afarfe con una mugery 
folo p o r q ü e es rica, tiene buena traza, 
es noble , ó bien aderezada , c ó m o 
feria necio el que avieado de cora-: 

K prat 
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prar un Gavallo no atendiefle á fus 
perfecciones , y propriedades, fino al 
freno , filia , jaezes , y adorno , que 
le hjziera viííofo? Siuxorar i oportet, 
J i t amor i n caufo , dixo San G e r ó 
nimo : f i fe ha de cafar V m . fea el 
primer mot ivo el amor de D i o s , y 
de vivir bien en el Matr imonio . Por 
tanto , lo primero , que fe ha de de-
fear, y ver es , f i es de v i r t u d , y 
buenas c o í h i m b r e s , y aplicada al tra
bajo la perfona , con quien V m . fe 
ha de cafar •. Gratia fuper grattam mu-
fter SanBa , & pudorata , dice el Efpi-

^ 8 ) r i t u Santo. (18) Efte ha de fer el c i -
£cel.c.i6. miento , y como piedra fundamental 

para un buen Matr imonio : porque 
fobre una vida honefta , y virtuofa 
fe aífegura la paz , la paciencia , y 
caridad , con que fe procura fufrir 
los defedos del conforte. L a fegunda 
piedra es , f i el genio es bueno , y 
fe efpera prudentemente , que no fean 
opueftos los genios , n i encontrados. 
Es la razón , porque un genio a l t ivo, 
cruel , ó maligno fobre envenenar 
al fujeto , fuele obrar aquel defpe-
c h o , y defefperacion , que obra en 
un perro rabiofo una cuerda , que 
le tiene aí ido á un árbol , pues por 
cfcaparla fe ahoga, y fe degüel la con 
ella. O ! y quan raras vezes os aveis 
puefto á penfar los Efpofos, el ge
nio de la otra parte confrontara con el 
"mió. De aqui nace , que ay M a t r i 
monios , en donde por la diverfidad 
de genios, viene á juntarfe tal vez 
un Chriftiano con una Athei f ta , d i -
gamoflo afsi. N o ay duda , que la 
igualdad de ambas partes no es fácil 
en todo , mas la v i r t u d , y el buen 
genio juntos a l lanará , é igualará mu-^ 
chas cofas difíciles , y defiguales. 

L a tercera piedra es y fi la per
fona es aplicada a fu trabajo , á ganar 
de comer, y al fuftento de la Fami
l ia . Es la razón , porque el mas fe-
guro mayorazgo , y la mejor renta 
de los cafados, eftá como en fincas 
efcogidas en la v i r tud , y aplicación 
de cada uno á fu oficio. N o topareis 
mina tan preciofa de ~>ro , como la 
aplicación al trabajo j i i t a con un pro
ceder honrado; por 1c qual fi viere-
deis, ó doncellas, que el Efpofo , fo
bre que fe habla, es jugador , amigo 
de ociaj , hech^t plantas «n la plaza^ 

DoBrlna I V . 
mofquito de la taberna , jurador , 6 
blasfemo , fuera , fuera , huir mas 
que del Demonio , y fino hallareis 
por Efpofo un Comi t r e , ó Verdugo, 
que os martyrizc. A l contrario , ó 
j ó v e n e s , f i viereis, que la doncella, 
con quien os quieren cafar , es de-
mafiado amiga de v i í i t as , trajes , pro
fanidad , y enemiga de la labor, fuera, 
fuera , es petardo , á otra parte : Sa
piens mulier adificat domum fuam, i n -
fipiens extruBam quoque manibus def-
truet. ( i p ) , * 

L a quarta piedra es la honra , y Pm-.c.^. 
explendor de la familia i g u a l , ó p ro
porcionado entre ambas partes 5 mas 
obfervad , que el luftre de una fa
mil ia es luftre del tiempo , y de las 
riquezas. N o topareis familia por va
rios ligios poderofa, y que fe porta 
con magnificencia, que no fea i luflre, 
al contrario la baxeza , ú obfeuridad 
de una familia fuele fer hija del t i em
po , y de la pobreza. N o me daréis 
familia por i l u f t r e , que fueífe en fu 
or igen , que en fiendo pobre , y mifera 
por muchos a ñ o s , y figlos no venga 
á fer obfeura. Es la r a z ó n , porque la 
miferia reduce á oficios baxos, que 
empañan el luftre paífado* El que fe 
hace de pobre , rico , bufea explen
dor efpecial fobre fu familia , y fe 
expone á defvanecer fu fubftancia á 
pocas generaciones: porque fe figuen 
gallos , para fuftentar al explendor, 
á que fube , y ceífan las ganancias, 
que de pobre le hacian rico. El no
ble pobre , íi fe cafa con muger de 
mediana esfera, pero rica , mira por 
el luftre de fu familia , pues pone un 
rodr igón , y apoyo á fu nobleza , y 
l o que en eftos lances afeare feme-
jante de terminación prudente , es de 
tan poco momento , como la defor-
nj idad, que una p e q u e ñ a berruga cau-
fa en un femblante hermofo i y de 
no hazerlo afsi es precifo , que en 
fus hijos , ó nietos efpire fu explen
dor con las fombras de la miferia , u 
oficios, á que la necefsidad los reduce: 
por refplandeciente, que fea una ha
cha , fi le falta el cebo , viene á def-
vanecerfe, y apagarfe ; no es mas una 
familia noble , á quien van faltando 
los medios neceífarios , que una an
torcha , á quien fe le acaba el a l i -
n^cuto t COQ que no han de íer tan ef . 
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dd Hebneos 

U elección del Mairimónlo, 
trupulofos los' atlimos, ó por mejor 
decir , ran maniát icos los genios de 
los EfpañoleSjque en cafando con per-
íbna de no tanto luftre , todo lo dan 
por perdido , fin reparar , que una 
mugcr rica , que fe mete en cafa, y 
la defahoga, y afTegura las rentas, es 
como un majuelo herniofo , qu« pro
mete para adelante una heredad fe
cunda , y hermofa. L a quinta pie
dra , que fe ha de poner, fon las con
veniencias proporcionadas íegun el 
citado , y empleo de las perfonas. La 
fexta es el ta l le , difpoficion , y buena 
•gracia de la Efpoía pero lo contra
r i o fe pradica ; es rica ? aunque fea 
íbbervia , profana , ó fin govierno, 
me cafo con ella : es hermofa , y me 
contenta el apetito ? Pues aunque ten
ga un genio de una fierpe , me cafo 
con ella , y de efta indi ícrecion , y 
tumultuarias refoluciones nacen tan 
infauftes Matrimonios : por efíb fe 
dixo : Nec fxmina •> nec pannus ad 
candelam emendus eji. 

§ . y . 

SEGUNDA P A R T E D E L P I N D E L 
Matrimonio. 

SI el hombre llevara para cafarfe 
aquel fin , que pide efte Sacra

mento , no fe condenar ían tantos en 
el eftado del Matr imonio . A l M a t r i 
monio fe ha de fubir , no por luxu-
r iar , m darfe á los deleytes , que 
efto es degenerar un racional en ca-
va l lo : Qui conjugium ita fufcipiunt, ut 
Dewn á f e •> & á fún mente excludant, 
& fme libidini ita vxcent ,J¡cut equus, 
& mulusyhahet poteflatem Demonium f u -
per í?o/:(2o)el Demonio,dixo Thpbias, 
fe apodera de aquellos , que fuben 
al Matrimonio, por luxuriar. Afsi fu-
ced ió á los fíete maridos , que fuccef-
í ivamente fe cafaron con Sara ; fu-
bian lo primero por la hermofura, lo 
fcgundo por la herencia , lo tercero 
por la pafbion , & c . fubian por el- de-
leyte al lecho , y la primera noche 
les quitava la vida. Efto hace el De
monio en las almas de muchos cafa
dos el primer dia de fus bodas. Es 
inmaculado , y digno de honor el le
cho nupcial , dixo San Pablo : (21) 
Honorabile conmibium in ómnibus, 

y fin ) con qSefe de%é elegir, ' i y f 
Thorus immaculatus : infelizes los que 
os governais por los ojos , ó por la 
pafsion : me pareció bien la cara de 
fulana, me cafo con ella ; me agrada 
el garbo de Don fulano , lo tomo poti 
Eípofo : y que fucede í Que debaxo 
de una hermofa piel , fe enquentra 
una complexión de una t ig re : FalUx 
gratia , Ó4 vana eji pulehritudo ; mulier 
tímens Deum ipfa laudahitm : (22) por 
eílb fe dixo , prater pennas nibil in pa
vone placebit ; y un amor tan baxo 
como efte fuele parar en tedio , y 
grima de lo que antes fe apeteció cie
gamente. Mirad , ó j ó v e n e s , dice San 
Ambrofio , que al varón no agrada 
tanto la hermofura de la muger , como 
fuvirtud,circunfpeccÍQn,y modejiia. (23) 

L o fegundo , no fe ha de pro
ceder ciegamente , y fin p rev ia , y 
madura reflexión , fino de efpacio, 
y deliberadamente. Sucede, dice S.Ge
rón imo , (14) que muchos no eligen 
JEfpofa , fino quai fale , la toman , fi 
es iracunda, fatua , ambiciofa, ó he
dionda , efíb fe fabe defpues de ca
fados , y quando un cavallo , un afno, 
un buey , un eíclavo , ó un v e ñ i d o 
no fe compran , fin probarfe primero» 
-fiqla la Efpofa no fe mueftra , n i exa-
m i n a , no fea j que deiagrade antes 
de comprar fe. L o tercero , no fe ha 
de tomar el Matr imonio por declinar 
el yugo de Padre , y M a d r e , y por 
darfe á libertad : ay no pocas don
cellas , que viendo como á fus M a 
dres las zelan fus Maridos por buf-
car mas libertad , fe meten en Re
ligión , en donde porque el fin fue 
torcido , ó porque no ay Padre , n i 
Madre , que las cebe , fuelen varias 
de ellas tener quien las fírva , y lo 
que fu inclinación , y amor fenfual no 
puede confeguir en cafa de fus Pa
dres, lo logra en facudiendo el y u 
go 5 mas dan en otra fervidumbre , y 
efcollo mayor , porque concillan con 
fu libertad el facrilegio , y efcandalor 
afsi varias doncellas impacientes del 
recogimiento fe entregan, y cafan á 
diferecion de fu pafsion, y fe meten 
en la efclavu^d del Matr imonio . 
Incidrt in Sciütscupiens vitare Carybdim. 

L o que lo , no fe ha de bufear 
el Matr imonio por fin de herédar , ó 
aumentar la hacienda: p o r q u é os pa
rece , que tiene tantos pretendientes 

K \ una 

Frov. c.j ry 

D . Ambf. 
lib. 1. de 
Hahraham* 

( M ) 
Contra Job 
in cap. z 8. 
apud Mat
ch, kí í . 3, 
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una muger fea , rabiofa , de poco al
cance , y de ningún govierno ? Por
que tiene buen mayorazgo , ® p o í -
íefsiones : Veniunt a doteJagiít<e : vo-
fotros condenáis al que íe hace Sa
cerdote , folo por í ene r que comer, 
ó por la reata , y queréis que íea 
vueftra conduda razonable, quando 
os caíais fin otro llamamiento ázia tal 
per íona , que la hacienda , ó mayo
razgo ? Marcela Noble Señora Roma-

• na , quedó viuda á los fíete meíes de 
fu Mat r imonio ,ya por fu corta edad, 

. y á por la bella difpoficron de fu cuer
p o , y de fu animo , ó por el t imbre 
de fu familia la p re t end ió por Efpofa 
Cereal , Confuí Romano , hombre de 
mucha edad, ofreciéndola grandes r i 
quezas , y que la mirarla como á hij>a 
fu y a , y dexaria toda fu hacienda: 
Alvina Madre de Marcela folicitava 
de fu hija el confentimiento; mas la 
hija tan advertida , como Noble la 
r e lpond ió : Si quijiera cafarme , y na 

facrificarms a la cafíidad de la viudezy 
bufe arta Efpofo , y no herencia , n i r i 
quezas ; y refpondiendo Cerea l , que 
también pueden los viejos v i v i r muchOy 
y morir prefiq los jóvenes , le b u r l ó 
con diferecion , y con chifle , el jsi-
ven puede morir preflo , m-as un viejo 

( t i ) no puede v i v i r mucho. (25) Aprended, 
Ap«d Hie- ó jóvenes de ella joven viuda á no 
ronyinmu bufear las Eipofas por el dinero , fino 
M ^ n e L " Por e'1 completo de fu v i r tud , genio, 

y honeftidad. N o dudo , que efte paf-
í b no fe ha de defpreciar , mas co
mo confedario al Ma t r imon io , no fe 
ha de tomar por fin para cafaros: aísi 
como un Canón igo , un Graduado l le
van ojo a l a propina , quando, afsiílen 
á las funciones Sagradas literarias j mas 
él fin dq, fu aisiftencia no deve fer el 
emolumento, fi no el cumplir con fu 
empleo. L o quinto , al Matr imonio 
fe ha de fubir no por medios indig
nos , ó malvados : topareis doncellas, 
que con la inmodeftia de fu femblan-
te , con la licencia de fus ojos, con-
verfaciones , atavíos provocativos, 
importunos alhagos , y caricias , fa-
raos, juegos , y á vezes con la torpe 
del iberación de fu corazón , y de fu 
cuerpo van urdiendo , y tramando 
él Matrimonio : éf tas , y los que con 
ellas tratan, eftan en tanto peligro, 
como el que pifa CA el ayre una ma-

<DoBriM 1F. 
roma : Cum videris juvenem colloqui 
ad januam quaji qui camellum calcat in 
aere : quando viereis un joven hablar 
á la puerta, ó ventana con una don
cella , bien puedes aííuftarte , como 
quando ves un hombre fobre una ma
roma : por, eífo los l lamó Tertuliano 

funambuii pudicitia , danzarines de la 
Caílidad. 

L o fexto , no fe han de cafar; 
anticipando por muchos mefes , y 
años la palabra de cafamiento , para 
con eífe fin tomaros la licencia de co
municar á folas, y llegar defpues de 
muchos defordeaes , y torpezas al 
lecho nupcial. Que podéis e íperar de 
un Ma t r imon io , en que por mucho 
tiempo antes cftá el Demonio po
niendo los primeros fundamentos del 
pecado? Y fi defpues de aver caido, 
y quemadoos tantas vezes, la lleváis 
á cafa por muger , cómo os podéis 
fiar , que no os faltará á la fidelidad, 
la que por tanto tiempo faltó ai te
mor , y fidelidad, que devia á Dios 
antes de cafar fe? 

Se ha de tomar pues el eftado 
del Santo Matr imonio , lo primero, 
para vivi r fantamente, y complacer 
á Dios en él . L o fegundo , para cum
pl i r bien con el empleo , en que Dios 
te ha puefto. L o tercero, para llevar 
las cargas, y c r u z , que configo trae 
efte eftado, y para que Dios ofrece 
fu afsiílencia. L o quarto , para re
medio de la concuplfcencia: Propter 

fornicationem unufquifque fuam uxorem 
babeat, & unaquaque fuum virum ba-
beat. (26) Mejor es cafarfe, que que- (a¿) 
marfe , dice el Apoí lo l . L o quinto, tMComt , 
y principalmente por criar hijos para íaP- ^ 
Dios , á que contribuye la mifma 
inclinación natural , que el hombre 
tiene de dexar fuccefsion fuya : rtu 
feis , Ó* nunc Domine , quod non luxu-
r ia caufa accipic Saeram conjug-em ,fed 
fola pofteritatis dilettione , in qua bene-
dieatur nomen tuum in fácula : (27) V9S 
-fabeis, S e ñ o r , decia Thobias , que TW*6'** 
no fubo al lecho nupcial por el de-
leyte de la luxuria , fino p.or dexat 
fuccefsion, & c . Acabo con las pala
bras de San Aguftin (ag) Ex iis con- (ts) 
jugia non eligenda fani fuo duftu u j u - D.Aug ('^ 
venibus , non deturpandt prius fcelere^ *-'*furíafl 
non in eunda propter alterius pukkri tu- C*P'*' 
dinem , vel d iv i t ias , vel henorem , vel 

propy 



(De la elección del Matrimomo, y fin , con que fe debe elegir. 77 
propter iibidinis expletionem > fed ut Deo 
generentfilios, O' températe v ivan t : h<ec 
ejfe debet piorutn conjugum intentio , ut 
generatio generatione reparetur* Mas 
porque San Chr i íbf tomo en la H o m i 
lía 12. in Eplftolam ad Coloí ienfes 
quomodo Junt injiituend<e nuptia , dice 

cofas efpeclolasy y máximas las mas 
oportunas , y practicas íbb re efte 
affumpto , ruego á los Predicadores, 
ó ConfeíTores de Chrifto , que fe d ig
nen leerle para inílruir mejor á ios 
que tratan de cafarle. 

DOCTRINA V. 
D E L A N A T U R A L E Z A , EFECTOS, 

c impedimentos del Matrimonio. 

PRIMERA PARTE 

w 
Lib. T. de 
Virg. a|md 
Cornel. in 
eap. 4. 

D.Cyprían 
(3) 

j.aa'TJmo-
tbeum c. j . 

(4) 
Efbef, 

tMf, y. 

D E L A N A T U R A L E Z A , Y E F E C T O S D E L MATRIMONIO. 

Qukm ohrem rellnquet homo tPatrem , ^ Matrem y & adLerehic uxori 
/ u 4 i & erunt dúo in carne una. Gen. cap. x. 

E N t r e aquellos tres eftados del 
í iglo, es á faber, la virgmidad, 
la viudez , y el Matr imonio 
ay aquella diferencia, que en

tre el o r o , entre la plata, y el bronce, 
dixo San Adhc lmo: ( i ) Üt Jit v i r g i -
nitas aurum, cajtitas vidualis argentum, 
jugalitas aramentum. N o ay duda , que 
la virginidad compone la mas i luítre 
porc ión de la grey de Chr i f to : I l luf-
tr ier porfío gregis C h r i j l i , decia San 
Cipriano , (2) y que la viudez es 
honorable: Vidms honora , qua veré 
vidua funt , dixo San Pablo (3) fi 
confideramos al Matr imonio como 
iní l i tuido por Dios en el Paraifo entre* 
Adán , y Eva , y obfervado en la ley 
antigua, es un contrato natural, en 
fuerza del qual el varón fe une con 
la muger, para fer dos en unacamej 
y en efte fentido es menos el eftado 
del Matr imonio , que la viudez , y 
celibato ; mas fi le confideramos , co
mo fublimado por Chrifto al fer de 
Sacramento , es cofa de gran perfec
ción : Sacramentum hoc magnum eft, 
ego autem dico in Cbrijio , & in Eccle-
fia. (4) En la ley de gracia el M a 

tr imonio es un Sacramcntp , que con-, 
t r a ído por los que eftán bautizados, 
infunde gracia , y en fuerza de él el 
va fon , y la muger fe unen , y atan 
mutuamente , para v iv i r vida focia-, 
ble , criar hijos para Dios , y orde
nar el fomite de la concupifcencia, 
adquiriendo derecho reciprocamente 
el uno al cuerpo del otro : Mulier 
f u i corporis potefíatem non hahet , fed 
v i r ; Jimiliter autem , & v i r f u i cor-* 
porispotejíatem non hsbet,fed mulier.{'y) 
Efta poteftad les comunica efte Sacra
mento para los fínes Santos del M a 
tr imonio ; mas no fe les da para l u -
luxuriar , y cometer cofas horrendas, 
é indecorofas á la honeftidad, y tem
planza propria de e ñ e Sacramento. 

En el Matr imonio intervienen, 
lo primero , el mutuo , y l ibre con-
fentimiento , de ambas partes. L o 
fegundo , el contrato exterior , y pa-
bra , con que el varón toma á la mu
ger por Elpofa , y efta le toma por 
Efpofo. L o tercero, la mutua entrega 
de los cuerpos de ambos para el fin 
de criar hijos para el Cielo. L o quar-
t o , la afsifteocia del Pár roco , ó Tefti-j 

eos. 

i.adCorint 
cap. 7. 

Ita AA, 



rAd Ephef. 
cap. j , 

Ad Ephef. 
cap. y. 

(7) 
%ashar.c.$. 

VldeChry-
fofl:. Hem. 
tn cap,%,ad 
Ephef. 

gos , donde eftá admitido el Santo 
Concil io Tridentino , y aunque el 
Pá r roco diga : Ego vos conjungo : yo 
os junto , & c . los que ceíebcan , y 
reciben efte Sacramento fon los mif-
mos defpofados, y el Cura folo afsiíte 
á él por Decreto del Concilio : 11a-
mafe grande efte Sacramento : Sacra-
tnentum hoc , & c . porque repre íenta el 
Matr imonio efpir i tuai , con q u e C h r i í -
ro fe de íposó con la Igleíia Santa: 
Ego autem dice in Chrifto , & in Etde-

f i a , y el vinculo de amor indifloluble, 
con que Chrifto ama á fu Igleíia : por 
eí íb dice : Diligite uxores vejiras, j icu t 
& Chrifius dilexit Ecclejíam : (6) amad, 
ó Maridos á vueftras Efpoías coa 
aquel linaje de amor puro , fiel, y 
reciproco, con que Chrifto amó á fu 
Eípofa la Igleíia ; y afsi como el Sa
cramento de la Confirmación comu-, 
nica fortaleza, para vencer las tenta
ciones contra la Fe , el de la Eucha-
riftia fuerzas , para vencer las tenta
ciones d é l a carne: Vinumgerminans 
ifirgines , que dixo Zacharias. (7) Afsi 
efte Sacramento del Matr imonio en
tre otras gracias , que reparte , es 
engendrar de luyo en los defpofados 
un amor fo r t i í s imo , y reciproco , de 
fuerte , que como el alma con un pefo 
de amor , y grande inclinación fe une, 
y hace una cofa con el cuerpo , y 
efte fe une con eftrecha inclinación 
jáe amor al alma , y elle lazo con la 
muerte folo fe deshace 5 afsi el lazo, 
y pefo de amor , entre el v a r ó n , y 
la muger fu conforte , folo con la 
muerte fe ha de d i í íb lver , y no de 
o t ro modo. N o es mifterio , dice San 
Chrifoftomo , (8) que una doncella 
antes de tratar, no ver al joven , que 
ha de fer fu Efpofo, de fola la pala
bra , y contrato hecho por Procu
rador , fe vea inclinada con un pefo 
de amor tan eficaz , que por él fe 
defprenda de las caricias, y amor de 
fus Padres , y fe aufente á vivi r con 
fu Marido ? S i , dice el Santo , y fi de 
heclip muchos cafados no fienten efte 
pefo de mutua inclinación , y reci
proco amor, que infunde el Mat r imo
nio , es, porque no fe preparan bien 
para recibirle , ó fuben á el por fines 
torcidos , y terrenos. 

Efte Matrimonio uno es Jegitimo, 
y es el que fe contrae entre perfo-

ñas infieles, ó no bautfeadas , y eit 
ieftos no es Sacramento , y por eílb 
es dií loluble con facilidad en ellos. 
Ot ro Matr imonio Rato , el qual fe 
contrac entre perfonas bautizadas le
gí t imamente con la afsiílencia del Pár 
roco , y dos Teft igos, todavía no eftá 
cdmfumado en el ufo del Mat r imo
nio. Efte contrato es Sacramento , y Ma* 
trirnonio indijfoluhk , en fuerza del 
qual quedan ambos incapazes de con
traer Matrimonio con qualquiera otra 
perfona ; pero cada uno tiene facul
tad por dos mefes defde el dia , que 
fe casó , para deliberar, y confumar, 
o no el Matr imonio , y fi no qui í ie re 
confumarle, íb lamcnte podrá retirarfe 
á profeíiar en Rel igión , ó diflblverfe 
el Matr imonio con difpcnfacion d e l 
Pontífice ; y f i queda en el Mat r imo
nio pallados los dos mefes , eftá cada 
una de las partes obligada á pagar 
la deuda , f i fe le pidiere. Matr imo-
monio confumado es , quando al ca
fa miento fe ligue el u ío del M a t r i 
monio 5 y entonces ni una , ni otra 
parte puede apartar fe fin el libre con-
fentimiento de la otra , aunque fea 
con el pretexto de entrar en Religión. ' 
E l Matr imonio entonces es valido > y 
licito , quando quedando realmente 
cafados, fe falta á algunas circunftan-
cias , que manda la Iglefia para ce-: 
lebrarfe. 

Padre, quales fon los efedos del 
Sacramento del Matrimonio? Re (pon
do : el primer efedo es comunicar, y 
aumentar la gracia á los que les re
ciben con difpoíicion fuficiente , y fin 
conciencia de pecado mortal j porque 
á la manera que el Sacramento de la' 
Euchariftia fe buelve veneno al que 
le recibe en pecado ; afsi efte Sacra-i 
men tó fe buelve veneno á los que fe 
cafan con conciencia de pecado mor
tal , y cometen un facrilegio : por 
efto los Pár rocos han de repetir deft 
de los pulpiros , que los que fe hu-^ 
vicífen de cafar , procuren preven i rfe 
primero con una buena coñfefsioft 
general de toda fu vida (porque en 
los jóvenes , y doncellas otorgados, 
ó apalabrados fuele aver muchos def-
ordenes de luxuria ) haciéndola pocos 
días antes de cafarfe , y que no fe 
acontenten con una confeísion fría, 
fuperficial , ó tumultuar ia , qual hacea 

mu-
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muchos el mífmo dia , que fe caían, monio? Los que fe contienen en los 

El fegundo efedo es el vinculo verfos í iguientes . 
indilToluble , con que quedan atados 
los Efpofos , de fuerte , que fino es 
muriendo el uno de los dos no í e 
puede deshacer : Quód Deus conjun~ 
x i t , homo non feparet: (9) al modo, 
que un Sacerdote confagrado no pue
de ya apartarle del Sacerdocio , n i 
de la Iglefia , con quien fe ha def-
pofado. El tercer efe£to es repartir 
gracia , y auxilios para ordenar el fo-
mite de la concupifcencia , y para co-
honeftar los deleytes , y ufos del M a 
tr imonio , en quanto conducen al fin 
Santo del Matr imonio . Pues Padre, íi 
e í lo es afsi , c ó m o en el Marrimoti io 
ay perfonas adulteras, y que come
ten cofas abominables entre si ? Por-

Error, Conditio, Votum, CognatiOf 
Crimen, 

Cultus Difparitas , Vis , Ordo, 
Ligamen , Honejias, 

tJbtas, Affinis , J i elandejiims, O* 
Impos, 

R a p t a v í j i t muUer,nec par t í reddita 
tuta, 

Hac facienda vetant connubiafif ía 
retraíiant» 

El primer impedimento , que ha
ce nulo el Matr imonio ,es , el error 

fubftmcial , que fe padece al cafarfe, 
es á faber , quando fe yerra en la 
perfona : pongo exemplo : Pedro fe 

que llevados del apetito b r u t a l , y del cafa con Juana , penfando , que era 
Demonio Afmodeo , que les tienta, M a r i a , á quien p i d i ó , ó hizo animo 
no fe quieren valer de los auxilios, de tomar por Efpofa , en efte cafo 
que experimentarian , íi guardaran fu confentimiento con Juana no fue 
fidelidad , y templanza. E l quarto l ibre , porque no huvo conocimiento 
efedo es el derecho, que mutuamente b a ñ a n t e de lo que hacia j mas fi te 
adquieren el uno al cuerpo del o t ro , 
en fuerza del qual es pecado contra 
el Matr imonio en un cafado tener 
coní igo mifmo torpes tocamientos, 
quando eftá aufente , aunque fea pen
fando en la muger , porque fu cuer
po no es f u y o , ÍÍHO de la conforte. 
E l quinto efedo es dar fuerzas, para 
llevar las cargas, y obligaciones del 
Matr imonio : es fixo , dice Raynaudo, 

cafas con M a r i a , creyendo , que era 
v i r g e n , rica , noble , ó hermofa, y 
defpues no hallas nada de efto »que
das , cafado; porque el error fue en 
lo accidental , y no en la perfona. 
Padre, f i y o huviera fabido lo que 
e ra , no me huviera cafado con ella: 
C r e ó l o , mas eífo no quita , que eítes 
cafado : f i fupieran varias Monjas lo 
que palla dentro de la R e l i g i ó n , no 

que el Matr imonio es un eftado de huvieran entrado, y no obftante por 
martir io fecular 5 es como el cardo los votos quedaron verdaderamente 
de la India lleno de rayos lucidos., Religiofas. 
pero que avifan á quien fe acerca: El fegundo impedimento , es la 
pues tras de la ío lemnidad , y ale- condición fervil , ó efclavitud de U 
gria , y deleytes de la boda entran perfona , con quien fe cafa, v.g. Pedro 
los cuidados , que mortifican el co- í lendo libre , fe cafa con María e(cla
ra zon ; por eífo dixo : Ubi mel , ibi va juzgando , que era l ibre , enton-
fe l j ubi uber , ibi tuber ; pues para 
cftos trabajos reparte Dios Nueftro 
Señor en el Santo Matr imonio auxi
lios , y gracia. 

S E G U N D A P A R T E 

D E LOS I M P E D I M E N T O S D E L 
Matrimonio. 

ees el Matr imonio no vale 5 porque 
femejante contrato Matrimonial fe 
opone al bien , y fidelidad , que p i 
de el Sacramento , y á la crianza de 
los hijos ; mas íi Pedro fabe , que es 
efclava , y fe cafa con e l la , fera va
l ido el Matr imonio . El tercer impe
dimento , es el voto folemne de caftí-
dad , ora fea profeífando en Rel igión 
aprobada , ora haciendo los votos, 

§ . L que conftituyen Religiofo : mas h el 
voto es pr ivado, y no folemne, ira-

.\dre , quales fon los ímped imen- pedirá , que^ no fe haga licitamente 
tos , que hacen nulo el Matri- , e l Ma t r imon io , mientras no fe d i ípen-

ía. 
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ia . Ei quarto impedimento es , el pa-
rentefeo de coníanguinidád ( ora íea 
por linea recta , v .g. entre abuelo , y 
nieta , ora por linea tranfverfa , v .g . 
entre t io , y fobrina) v ,g . quando una 
pe r íbna fe cala con otra , que es pa-
rienta fuya dentro del quarto grado, 
fin aver primero d i í p e n l a , el M a t r i 
monio no vale , y no quedan catadosj 
como quando un joven Te caía con 
una prima fuya en tercer grado , ó 
en quarto. A q u i es de advert ir , que 
quando un t io carnal, ó tiene difpen-
fa , para cafarfe con fobrina carnal} 
ó una tia carnal con fobrino , fe fu ele 

fé* defgraciar el Matr imonio , ó la fuc-
cefsion , 6 porque los informes , y 
motivos fe abultan , ó las inftancias 
del poder , y dinero fon muchas, ó 
porque no fe guarda bien el refpeto, 
que fe deve á la fangre , y á la na
turaleza. Fuera del parentefeo de con
íanguinidád , ay otro parentefeo efpi-
r i t n a l , que anula el Matr imonio en
tre los que le contraen , v .g . el que 
bautiza, ó faca de pila una criatura, 
contrae parentefeo efpiritual con ella, 
y con fus Padres , y no fe puede cafar 
con ella , ni con fus Padres. 

E l quinto impedimento es de cri
men , o delito i elle puede con 11 ti i r i o 
primero en la muerte de algún cafado, 
que executan dos amancebados , con 
el fin de que la adultera , muerto 
el conforte , fe cafe con fu galán: 
v .g . Juana defeava cafarfe con Juan, 
y conviene con elle , ó por s i , ó por 
tercera per íbna quitan ambos al ma
rido de Juana la v ida ; y defpues fe 
cafan , es nulo el Matr imonio 5 mas 
íl Juana adul teró con Juan , y por 
cafarfe con efte , ma tó á fu marido, 
fin faber nada Juan , y defpues fe 
cafa con. éf te , aun es nulo el M a t r i 
monio entre los dos 5 porque el adul
terio junto con la muerte del inocen
te , y defeo de cafarfe , que tuvo 
Juana,, les impide el cafamiento. L o 
fegundo confifte efte delito en el adul
terio , que Juana comete con Juan 
junto con la palabra de cafatfe con 
él , en muriendo Pedro fu marido: 
fi defpues fe cafan , es nulo el Ma
tr imonio . L o tercero con 11 fte efte de
l i t o , en que Juana fabiendo , que 
vive Pedro fu marido , ó no conftan-
dole , que ha muerto , fe ca^a con 

Juan , y el que fupiere efte de l i to , o 
que á un tiempo eftá cafada con dos 
en diverfas partes , tiene obl igación 
de delatarlo al Tr ibunal de la Saeta 
I n q u i f d o n . Padte , á mi me dixeron, 
ó eferivieron , que ya avia muerto 
m i marido , y con efta buena fee me 
case con Juan : pues el Mat r imonio 
con Juan no vale i porque el primer 
Matnmonio es indiífoluble. L o m i f . 
rno digo , fi eícr iviendefe , aflegu-
randofe , que tu muger ha muerto,' 
te metes en Religión , y profe í las , ^ 
defpues aparece tu muger : tu pro-T 
feísion es mala , y fe puede bolvet, 
al í iglo , íi ella lo defea; mas fi teí 
haces Sacerdote : ya no puedes me-; 
nos de ferio ; y entonces íe le puede; 
propter Sacerdotis decentiam obligar, 
á la muger , que no haga vida mari? 
dable, ó infmuar, íe meta en Re l ig ión . 

Él fexto impedimento es la d i -
ver í idad de Sefta, 0 Religión : v.g. í i 
un Chriftiano fe cafa con una Mora , 
ó qualquiera i n f i e l , que no eftá bau« 
tizado ; mas fi fe cafa con Heregc 
bautizado , el Matrimonio ferá valido, 
pero i l íci to. El feptimo impedimenta 
es la violencia, que fe hace, ó mié-? 
do grave , que fe le pone injuftamen-! 
te á una p e r í b n a , para que fe cafe,-
ya con amenazas de muerte, deftier^-
ro , perdida de bienes , ya con c e ñ o s ; 
inftancias , empeños , que hacen los. 
Padres , ó parientes por si , ó poEj 
perfonas graves con el h i j o , ó hija,-
para convencerla , ó reducirla á que 
fe cafe, con quien no tiene inclinarj 
cion ; porque femejantes medios fe 
reputan por violentos , y que no de-í 
xan la bailante l iber tad , que fe pideí 
para el Mat r imon io , y por eíTo fe pre-< 
fume, que á mas no poder , y por; 
no tener á fus Padres con c e ñ o con-j 
tinuo , confíente la hija , la qual no; 
convendría , fi fuavemente la propun 
fieífen el Matrimonio ; mas fi el mic-i 
do no es injufto , ó nace de otro; 
principio extrinfeco , v.g. del peligros 
de morir , ahogarfe , en que una per-
fona fe vé , ó de que cogido un jo-, 
ven en pecado con fulana, por mie-< 
do de no fer defeubierto , ó encar-i 
celado alli in fraganti , fe cafa cor^ 
quien pecó : en eftos lances el mié** 
do no qu i tó la libertad. 

En efte puoto fe ha de obfervar,; 
ílue-



0 ¿ la fMturale^t ,} 
que varios jóvenes por efcapar la 
pciíion , ea que les pufo la obliga
ción allegada , fe cafan fingida , y 
exteriormente fin animo de quedar 
cafados, y íin confentimiento interior^ 
lo qual deven tener muy prefente los 
Curas, y Confe í fores , quando el en
carcelado confieíla , que delante de 
Dios eftava inocente , y fin obliga
ción de cafarfe 5 porque aunque el 
Juez no le aya puerto el miedo injuf-
tamente, fino fecundum allegata, & 
probata , con todo eflb es de temer 
que contrayga Matr imonio por eíca-
par la prifion , y no con fia de que
dar por entonces cafado. Es verdad, 
que fí defpues de cafado , y pue í to 
en libertad , no fe huye , fino que 
confuma , y profigue el Matr imonio , 
ros da fundamento para creer , que 
coní in t ió libremente , y como á tal 
fe puede reputar mientras no nos 
aífevere intra confeflbnarium , dicien 
do : Padre efíoy cierto , que quando 
me cufé por f a ü r de ia cárcel , no t u 
ve intención de contraher Matrimonio, 
J i m que. la fingi. Otra cofa es , íl el 
joven encarcelado , y que en fu 
conciencia reconoce fu ob l igac ión , 
aunque no fe la puedan probar , í e 
caía por falir de la prifion , porque 
fe prefume el animo de cumplir fu 
obl igación por el medio de cafarfe 
mientras al Confeflbr no confte priva
damente lo contrario. 

E l odavo impedimento es el 
Orden Sagrado , en fuerza de el qual 
es nulo el Matr imonio contralaido 
por qualquiera que eftá Ordenado 
Se Subdiacono. E l nono impedimen
to es el Vinculo de el Matrimonio ac
tual , en fuerza de el qual no pue
de una perfona eftar cafada con 
dos. Vaya un cafo : halle Una mu-
ger , que fin averiguat , fi avia , ó 
no muerto fu Mar ido , fe casó con 
otro : pregúnte la , quanta feria ia 
edad de el primero j hallé , que avia 
entrado ya en los ochenta a ñ o s , y 
que fu complexion,fegun ella referia, 
era achacofa , y Mi l i t a r de profef-
íion : hize juicio que ya ejiava muer
to , y fobre e ñ e juicio revalidé e l 
Matr imonio con el fegundo , que 
con buena fé l legó á él ; lo uno 
porque no encont ré motivo podero-
fo para feparar á éíte de fu mu-
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ger: lo otro , porque era irapofsible 
apear la muerte de el primero , aun
que era connatural eüava ya d i 
funto. Si lo er ré , ó no , decidalo 
el Theologo p r u d e n t í . E l déc imo 
impedimento es de puhliái horj.yfi-
dad : v.g. Pedro , que dio palabra 
de caíamiento á Maria , fueita éíla 
la palabra , y fe cafa con Juana, 
hermana de María ó con fu Madre: 
es nulo el Matr imonio , pues con-,, 
trahe con .quien eftava ya en p r i 
mer grado de afinidad prometida, um^ 
que no contrabida , en que eftá el inirí 
pedimento. El undéc imo impedimen-; 
to es el defecio de edad. L a edad 
neceflaria para el Matr imonio ( f i pri-i 
mero no difpenfa el Pont í f ice) es ca-: 
torce años cumplidos en el varón , y 
doce en la muger 5 y los que antes 
de efta edad le cafan , np quedati 
cafados , íl no es que padecida equi
vocación en los años , y hallado' 
por lo capaz de la naturaleza hábi 
les para la generación , aun antes 
de dicha edad , fe prefumiera , que 
queda van bien cafados. 

;XL';; . §. m \ 1:̂ 4^ \ 

EL duodéc imo impedimento es dé 
afinidad. El pa ren ten te íco de 

afinidad fe coñ t r ahe de dos modos, 
ó por el Matr imonio con Maria, y en-.; 
tonces fe hace el marido pariente 
de todas las parientas de María fu 
muger halla el quarto grado inclu* 
fivé 5 y f i muerta Maria , fe cafara 
con alguna de ellas , era nulo el 
Matr imonio : ó fe contralle por co-. 
pula ilícita, v.g,. Pedro cayó con Jua-; 
na , y contr.ihe afinidad con las pa-
tientas de Juana (que fon pa-rienras 
de confanguinidad ) hafta el fegundo 
grado , y fi con alguna de ellas fe 
cafa,es nulo el Matr imonio. E l deci
motercio impedimento es el fer 
Clandejiino , es á faber , quando fe 
cafin en fecreto , fin afsiítencia de 
el Párroco , y dos Teftigos , ü o t rq 
Sacerdote de licencia de el Ordinario, 
en donde eftá admitido el Tr ident i* 
no. El decimoquarto impedimento 
es la impotencia para la generación de 
los hijos. Regla general: Quoties v i r ejl 
impotens ex fe confinnare Matrimoninrriy 
Jive quia frigiáus Jpado gmitalibus^ 

L vel 
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vel ípiritibus deftitutus, five quia i m - guntas neceífarias , que el Cura Ies 
potens intra vas femimre con]ugis fihace , para quedar cafados , ó no 
ve ob improportionem rsfpeBivixm v t r i - quieren defcubrir tal impedimento, 
lis membri , gorporifae ad con/uman- porque no les fufpenda la boda) en-
dum cum Mar í a , Jive quóties M a r i a ronces fi fe cafan es con mala fe, 
ob corporis improportionem ( v . g . quia y folo e l Papa puede difpenfarles, 
unius crafíties impedit ajcc ĵfam ad A- y revalidar, el MatrimoniQ ; mas fí la 
liam partem) five ob naturalem a r t t i t u - una parte fe casó con buena fe, 
dinem , veí \xiguitatem claujiri , vel aunque la otra con mala , podrá el 
infe abfolutam , vel refpetfive non eji O b i í p o , militando las demás eon-
hujus deterrninati v i r i , Ucet f i t alte- diciones que fe piden , difpenfarles, 
rius potens: tune intervenit impotentia ó revalidar el Matr imonio , ó qual-
naturalis faltem re/peBiva umus , vel quiera Sacerdote con fu licencia. (10) Itayn0Jr^ 
aherius conjugis, ac proinde nullum eji • L a , tercera regla g e n e r a l S i el xi5j>r?c¡pu¡ 
Matrimonium. Cuidado pues con no impedimento únicamente coníiftió en Mií^onú^ 
juzgar temerariamente , quando en la falta de libre confentimiento , ó 
lances de elle jaez fe dif lüelven los en el confentimiento fingido , enton-
Matrimonios ; porque el que es i m - ees el Matr imonio fe revalida inte-
potente con una , puede no ferio riormente con folo renovar fu con
cón o t r a - . ^ i hoc fideli examini Me- fentimiento la parte , que antes l o 
dicorum unius, & alterius part ís commiu detuvo , y no es neceñar io recurrir 
tendum eji. Es verdad , que algunas al Obifpo , n i al Pontífice 5 pues fa 
mugeres por defeafarfe fingen , abul- nulidad fe quita con folo confentir 
tan , ó ponderan efta impofsibilidad, la parte : n i tampoco es necelfario, 
y entonces , aunque por e m p e ñ o s , que la otra parte renueve fu confen-
ó poder obtengan fentencia de el t imiento , íi le tuvo al tiempo de car-
Juez , ó de el Papa á favor de d i f - farfe libre , y verdadero. L a quar-
íb lve r el Matr imonio , quedan en ta regla general, quando el impedi-
conciencia , y en la realidad cafadas m e n t ó es publico , ora fea publico 
con el primero , y amancebadas con de faóio , ora de jure , no puede el 
el fegundo , que tomaren por Efpo- Obifpo revalidar el Matrimonio , n i 
ío ; mas fi la impotencia para el ufo con pretexto de fer pobres 5 v .g, 
de el Matr imonio es por maleficio, quando fe hallan cafados dos , que 
ó hechizo , que los l iga , el M a t r i - fe fabe foa parientes 5 mas f i fuce-
monio es valido. diere , que el parentefeo por fec 

El u l t imo impedimento es Raptox de el grado mas remoto , efta ocul^ 
quando una doncella fin querer es to , ó que nadie lo repara en el 
hurtada , para cafarfe con quien le pueblo , aunque lo fepan uno , ó 
pretende ; mas como ordinariamen-. dos , fe prefume , ó reputa por ocul
te ellas guftan de que las faquen, to , y entonces podria el Ordina-
y dan arbitrio para ello , f feíialan r io revalidar femejante Matr imonio, 
tiempo , rara vez tiene lugar efte La quinta regla general: Siempre que 
impedimento. El lo fupueílo , fea fe han cafado in facie EcdeíiíE bien 
la primera regla general : Qualquiera en lo exterior , fi defpues fe encuen-
Matrimonio contrahido con alguno de tra algún impedimento oculto d i r i 
j o / impedimentos arriba expresados, mente, no es necefíaria ia afsiflencia 
no vale en el fuero de la conciencia, de el Cura , ni Teftigos para fu re-
ni quedan cafados los que contrahen,aun- validación 5 como el que in facie 
que fe ayan cafado delante de el Cura, Ecclefia: fue bautizado fin intención 
y Tefiigos , y fean tenidos par bien para revalidar fu Bautifmo no es ne* 
cafados en el pueblo , y fe deve re- ceífario repetir las ceremonias. Padre, 
validar femejante Matr imonio . L a y para que el Obifpo , ü otro con -
fegunda regla general : Siempre que fu facultad pueda difpenfar en algij-, 
algún impedimento de eftos fe i n - no de eftos impedimentos , y reva-. 
curre por ios dos , que fe cafan lidar el Matr imonio , qué circu'nftan-i 
con mala fe de ambos ( v .g . quan- cias , ó condiciones han de concurrir? 
do niegan ambos la verdad á las pre- La primera condición es , que una 

eje 
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íD.e la naturaie^a, y 
ele las dos partes aya entrado al Ma
tr imonio con buena fe ; ello es, íin 
conocer , ni dudar tal impedimento, 
y aunque la otra parte aya tenido 
mala fe , no obfta. La fegunda con
dición es, que fe tema e ícandalo de 
no revalidarfe , © peligro de incon
tinencia. L a tercera condición , que 
fea fecreto , ü oculto. L a quarta, 
difícil recur ío al Papa , miradas todas 
las circunftancias 5 porque en efta fu-
poílcion omnis cafus Papalis fit Epifco~ 
palis, es principio de el derecho , que 
en cafo de necefsidad todo cafo Pon
tificio fe hace Epifcopal , ó toca al 
O b i f p o ; cito fe entiejide para revali
dar defpues de cont^ahido <1 M a t r i 
monio 5 mas difpenfar en un impedi
mento de ellos , para que fe puedan 
cafar defpues , no lo puede hacer el 
O b i f p o , íi no es que fueífe caío tan 
apretante , de tanto d a ñ o , y tan 
efcándalofo 3 í ino difpenlava luego, 
que mirada la hipothefi , y neceís i -
dad utgente á juicio de hombres fa-
bios, fe prefumieífe íer voluntad de 
el Papa, el que fe difpenfaífe por el 
Obifpo : y entonces non ejfet Ponti-

f ex ratiombiliter invitus , n i á la Curia 
j j t le reftringia , ó re í lañar ia por 
eíTo e4 exercicio de expedir difpen-
fas : fuera de que ay Autares gra-
¡yes , que afsi lo í ienten . 

Padre , yo antes de cafarme con 
Maria cai de obra con la Madre, 
hermana , bija , tia , prima , ó fo-
brina carnal de Maria mi muger. Pues 
no eílás bien cafado , ^ t u M a t r i -
n íonio es nulo 5 porque contraxi í le 
parentezco de afinidad con tu muger 
en pimero , ó fegundo grado por la 
topula ilícita con fu parienta. Padre, 
y o tuve que ver cqfl una parienta 
en quarto grado , y embiando por 
difpenfa á Roma,dexe de declarar 
por defeuido ( otro dirá por malicia, 
y advertencia ) que avia tenido copu
la con ella , y venida la difpenfa 
me casé con ella : pues queda í l c 
mal cafado , y la difpenfa fue nula. 
•Padre , yo embié por difpenfa á 
Roma para cafarme con m i parien
ta , y antes de dar en Roma la dif
penfa , cal con ella : pues la dif
penfa es nula , y quedailc mal cafa
do ; porque la difpenfa no te quita 
€l parentefeo , fino declaras el pc-
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cado de inceílo CAmetido con ella. 
Padre , comet í el pecada defpues 
que la difpenfa eftava aqui , ó venia 
ya en el camino : pues tu Mat r imo
nio, en fuerza de tal difpenfa, es vali
do. Padre , de ípues que d i palabra 
de cafamiento á Maria , me casé con 
una hermana fuya 5 pues_ queda í le 
mal cafado por el impedimento de 
publ^a honeilidad. 

S i t ó . : - , 

PAdre , de qué modo me he de 
governar , íi defeubro en el 

GonfeíTonario algún impedimento? 
Refpondeo primo : Si invenías bona 
fide Matr imonium contratlum fub ira-i 
pedimento ab utroque' , vel ab uno 
conjuge; & ob difeordias, d ivor t ium, 
Vel malarn vitara utriufque ( quarn 
cau t é interrogare debes á poenitente, 
ut ex ejus informatiGne pofsis forma
re judicium ) prudenter tiraeas unam 
partera fub jugo Matr imoni i impa-. 
tientem , forte feparandam fore ab 
ipfo , íi feiret impedimentum , tune 
define , & permite illos in bona fide 
dormi ré , & tace. Refpondeo fecun
do : Si benéw , & in pace vivunt ara-, 
bo , fed non eíl promptus ad Ordi-, 
narium recurfus pro facúltate, re l in-
q ü e pcenitentem in fuá hona fide, aut 
ignorantia ; fed pra;cipe, vel iní inua, 
ut poíl quindecim dies, v .g . vel y i -
ginri redeat precifsé ad te, & fi non 
redierit , quaere i l lum , íi potes, & 
obtentá Inter ira difpenfatione , & 
yenientera , vel redeuntem raone 
illura de impedimento , & revalida 
Matr imonium, Refpondeo tertio : Si 
facilis eíl , promptufque recurfus ad 
Prsiaturn , detege impediraentuni 
poenitenti , & quafi qu i í lupore affU 
c i t u r , aperi i l l i oculos , dicens: V ix i - , 
fti malé nuptus , iniqué utens M a t r i 
monio , doñee ego ob t en í a cito d i l -
pen ía t ione de novo revalidem : ideo 
nerao nec uxor tua , vel conjux quid 
feiat : redi tal i die , vel hora mane, 
v.g. & orania bené fient, interim or-
d i r i iter , oceupationem , ut leclum 
uxoris declines fine iplius ícandalo, 
vel fufpicione. 

Patsr , quomodo inftruendus eíí; 
poenitens malé nuptu,s , ut revalide-
tur Matrimomura , & estorqueat coch 
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fenfum de novo ab alia parte ? M c -
thodus , quá ego utor & quam iní i -
nuo , clt ita : Moneo pcenit^ntem ut 
verb.is non in fe m e n d a c i b u í , aftute 
faciat altsram partem c o n i e n ü r e de 
novo ia Matr imonium , media f c i l i -
cet inditatione zeli , quem fingit, 
vel fi.muiat j v .g . vul tu tr i í t i poft horas 
í y m m x taci tu ia i ta t i j tuas cum uxore 
erumpe , q u a ü quserelas e^hibe^: 
Sponi'a mea quid infidelit^tis in me 
mvenifti ? quid feci t ibí , ut fie me 
t r a t e I amifi ne t i b i fidem M a t r i -
moni i , & amoris , quem t i b i pro-
fítear ? quis huc heri tecum ingreíTus 
elt ad loquendum ? cum quo eon-* 
verfationera ini i l t i? I l la tune judicanjs, 
maritum eñe in perfuaí ione , quod 
i l la peccarit , r e ípondeb i t : Sponfe 
m i , quis hoc mih i lalfum crimen 
impoí tu t í hic doemon ambulat volens 
turbare pacem mam : ego innocens 
coram Deo fum : tune ilíe t u habes 
me ut fponíum , & ut talem me vis, 
& diligis ; i l la ut deviet ab errore, 
& ut marito placeat , refpodebit 
o tndo fa : Tu es fponfus meus , & ut 
talem te diligo plufquam vitam meamj 
&• ego fumfponfa tuaf&c. V i r ita con-
fentientem uxorem inveniens quafi 
qu i iíli credit , cedit á quaerela , & 
coníb la tur ipfam , ne t r i i l i t i a afficia-
tur , & ipía myí ler i i nefeia i l la nodle 
invitatur ad u í u m M.atrimQnii. Sed 
ob íe rven t confeffarü fcmel ac a l i -
quod Matr imonium legitime revaii-
d a r i n t , moneant efficaciter poeniten-
tera , ut nunquam , ñeque ocaí lonp 
mírs ionum , quas audierit , ñ e q u e 
ocaí ione faciendae confefsionís gene-
ralis , ñeque ob incidentes t imoris 
cum alio ConfeíTario i ícrum loquan-
tur de caíu , vel impedimento , quia 
ÍUMt bene nupti i & ob defedum 
hujus adver tent i íe , cum ipfi ímt infei i , 
& ía;pé oblivifeantur eorum , qux 
príEterierunt , de novo explicant cum 
aliis ConfeíTatiis impedimentum , & 
Varias adducunt anguftias , vel dubie-
tates , nunc jam difpenfati , necne 
anterius exillant ? ideo cum hujuf-
m o d i , piedra enñma fobre ello : y 
.para que aya menos de íordenes en 
los contratos de el Matrimx-nio , y 
fe eviten eítos eícol los , íuplico á 
los Señores Curas, que una , y m u 
chas vezes repitan efta D o d r i n a á 

(DoBrina V . 
fus feligreíes , para que falgan de 
m i l ignorancias. 

< ¿ a ^ : * § . v ? ' • % 

PAdre , qiíales fon los impedimen
tos , que impiden contraher 

Matr imonio , y no Ip anulan í Son 
los figuientes. 

hedefia va t i tum, necnon temfus fe~ 
riatum-) 

atque Cafhtchifmus, crimen ,fponfa* 
lia , Votum 

inrpediunt fieri , fermittunt f a t l a 
tmer i . 

E l primero impedimento es,; 
quando ei Obifpo Provifíbr , ó Cura 
mandan , que no fe <;afen por alguna 
¿ u d a incideate , o inhabi l idad, que: 
fe de í cubre . E l fegundo impedimen-; 
t o es de cafar fe defde Adviento hafta 
la Epiphania, y de íde el dia de Ce
niza harta la Dominica in Albis; en 
el qual tiempo ño fe prohibe cafarle^ 
n i confumar el Matr imonio , fino folo 
la folemnidad de las bodas , combi-í 
t es , & c . E l tercero impedimento es 
el Cathechifmo , que ya ho efiá en 
u fo . E l quarto es el pecado de incefto 
cometido á fabiendas defpuesde cafa-, 
do con pariente de el conforte en 
el primero , ó í egundo grado. E£ 
quinto impedimento es la palabra 
de cafamicnto dada á otra per fon a, 
y no fuelta. E l fexto impedimento 
es el voto de guardar caftidad , de 
entrar en Rel ig ión , ó no cafar fe; 
fuera de eftos impedimentos,es i l íci to 
cafarfe furtivamente poniendofe de
lante de el Cura , y dos teftigos 
contra fu v o l u n t a d , ea lo qual lue-
le aver dos pecados : el uno es no 
paíTar por las proclamas ? que manda 
la Santa Iglefia : el otro cafarfe í in 
confentimiento de el Cura en quan-, 
to al modo : y efte atentado han 
de procurar los Obifpos caftigarlo 
feveramente , y a con c á r c e l , ya con 
deftierro , ó prohibiendo , que v i 
van juntos los cómplices de el peca-i 
do por algún tiempo , y erpecial-í 
mente con publica penitendra en la 
Iglefia en dia fefiivo , para dar fatif-
faccion publica , y para caftigo de 
otros. Quando el Matrimonio fe con* 
trahe con alguno de eftos impedi
mentos , es pecado mortal > pero el 



(De la natnrale^fi, y e/e 
Matri tuamo es valido. Padre , de/pues 
que me ease, tuve que ver con la Ma~ 
dre , hermma , tía , prima , d fobrina 
tamal de mi Muger : la otra dice, t u 
ve que ver eon el Padrs, hermano , tio, 
prims , ó fobrino í a rna l de mi Marido, 
Pues le contraxo parentezco de afi
nidad con el mifmo confor te , ó con 
la mi íma conforte , y no puede U 
parte , que p e c ó , pedir la fanta deu
da á la otra parte, mientras no fe lo 
difpenfa in petitioné debitt ; aunque 
p o d r á pagarlo, íi fe le pide. Padre, y o 
antes de cafarme hize voto de guardar 
ca í l idad,de entrar en Religion,o de no 
cafarme: pues pecafte mortalmente en 
cafarte , y fi defpues de cafado no has 
obtenido difpenfa del Obifpo, no pue-: 
des pedir el debito á tu Conforte, 

De aquí fe infiere , que fi al ha
cer las proclamas fupieres, que fala^ 
no tiene l e g i t i m o , y oculto impedi
mento para no poderfe cafar : v . g . 
grado de parentezco, ó que eftá ca
lado con otra , 6 es impotente , & c . 
eftás obligado debaxo de pecado mor
tal con todo f ig i lo ,y finque fe figa i n 
famia, hacerlo íaber al Pá r roco , íi. 
Prelado, para que no fe haga tal M a 
t r imon io fin drfpenfa. L o fegundo, 
que fiendo efte Sacramento tan digno 
de honor , y veneración : HonorabiU 

rAd Hebrms e o m u ^ ^ ^ , 0* Tborus immaculatusy ( i i ) 
^ . 1 3 . 110 parece bien en un Chr i í l i ano e l 

querer le difpenfen en las proclamas 
á t i tu lo de Noble , y no tener h u 
mildad para celebrar el Mat r imonio , 
y cafarfe in facie Ecclefiae ; y fi á efto 
fe ven preciíTados, van de noche, ó 
ántcs del d i a , por no fer viftos, co 
mo fi el recibir efte Sacramento pu^ 
blicamente , no fuera cofa fanta, y 
una corona de honor , enfadando á 
Obifpos , y Prelados , para que les 
difpenfen, y para cafarfe en cafa. 
Para qué ô s hicieron la ferial de la 
Cruz en la frente el dia del Bauiifmo? 
fino para no avergonzaros de hacer 
obras proprias de Chriftianos ? L a 
laftima es , que gente de mediana t i 
jera pretende ya éftas excepciones: 
tanta es á veces la condefeendencia, 
y refpetos humanos, de que fe de-
xan llevar los Prelados: por effo los 
Nobles avian de fer los primeros en 
el buen exemplo en paííar por pro
clamas , (y mas quando ya es publico 
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en el pueblo el que fe cafa,)y ca^ 
farfe in facie Ecclsfije. 

L o tercero,los Matrimonios clan-
deftinos, que tal vez conceden los O-, 
bi ípos afsiítiendo fecretamente un Sa
cerdote de fu licencia , y dos Tef-
tigos para cafarfe, algunos tieoen gra
ves inconvenientes; porque fi los vén 
comunicar con frequencia, ó entrar 
uno en cafa de otro , y el pueblo 
no fabe , que eftán cafados, fe da 
efcandalo , y dan que decir , y íi 
el pueblo fabe , que eftán cafados, 
tratenfe como tales , que primero es 
mirar por el refpeto del Matr imonio, 
que por varios temores de parientes, 
k o n r a , & c . 

6 . y . 

DE efte vinculo eftrecho del M a 
tr imonio nace lo primero,la o-

bligacion grave de cohabitar juntos 
marido > y muger , y guardar un 
mifmo l echo , l i n o es que la una 
part© ceda voluntariamente , ó aya 
caufa legitima , y» g. enfermedad , ó 
bien de la fami l ia , que lo efeufe; 
por lo qual no guardar lecho , mefa, 
n i cafa entre fi , ora fea por tedio, 
antipathla, ó averfion, que fe ha co~ 
brado á la otra parte , ora por ven
ganza , ó por aver cafado á di íguf to , 
ü otros motivos viciofos , es pecado 
mortal , y varias veces pecado d a 
efcandalo para con la vecindad, que 
lo murmura. L o fegundo, obliga e í 
Matr imonio á pagar la fanta deuda, 
ó el devito á la otra par te , que lo 
pide fetiamente , ó con inftancia, 
íi no es que aya motivo para ne-; 
garle por entonces, ó diferirle , v . g. 
porque el varón eftá pr ivado, ebrio, 
ó porque le pide con modo i l íc i to , 
íncef tuofo , ó fodomít ico , ó fin cí 
recato que Dios manda , de ios h i 
jos , ó porque la efpofa eftá enferma, 
en cinta, ó leg í t imamente indiípuefta: 
porque cada uno tiene obligación á 
guardar fantamente fu lecho: XJt feiat 
unufquifque v a s fuum pofsidere in f an-
ciiflcatione. (11) A veces puede fuave- Cí») 
mente, y fin peligro defviar al con- t f l i ' j ' a ' 1 

forte del intento : mas en negarlo fin 
caufa,pecan muchas veces las mugeres, 
efpecíalmente quando ay averfion, 
ha ávido r i ñ a s , 6 el conforte le pa-

re-

Tbeflit, f.4. 
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rece f eo , t o n t o , ó con algún defec
to fifico, o natural , ó acaío porque 
tiene pueí la en Otro fu afición. 

L o tercera : TenenUir uxores m 
folutivne debí tí non alio di / l r a.here ani-
mum^fed contribuere ad perfefóam ge-
neratipnis confumationem. L o quarto, 
tiene obligación la muger á feguir 
á fu raariao, como á cabeza que es 
de la familia 5 porque el cuerpo va 
á donde determina la cabeza , íi no 
es que fe figuiefle algún d a ñ o en la 
vida , ó en la honra , & c . Padre , me 
fera l ici to fepararme de mi Conforte? 
Rcfpondo : es l ic i to fepararte, quan-
do el Conforte es cogido en adul
terio , ó en pecado de fodomia , ó 
beí t ia l idadj mas para que no fe í iga 
el divorcio , fe ha de aplacar , y tem
plar la parte inocente , para que o l 
vidando la injuria , buelva fu cora
zón ázia quien c a y ó : Dime r porque 

Je le hace infofortable admitir compa
decido a la pobre que pecó ? Dice San 
Aguf t i n : Si ay fe y no fe te hará duro.. 
Por qué reputas por adultera a la que 
ya lloro f u pecado. Puedes negar , que 
ejie pecado fe lobo con la fangre de Jefa 
Chriflo ? T defpues que Chrifto perdo
nando Or la adultera , la dixo : Ve y m 
quieras ya pecar h qué razón avra para 
que no perdones d una Efpofa y que ca~ 
yo y y cuyo delito le ha borrado ya Dios 
con mifericordia ? Por ventura tu n a 
has adulterado alguna vez faltando á 
la fe del Matr imonio ? Y quando no 
te remuerda en efto la conciencia, 
í i endo joven , no fue tu alma adul
tera contra Dios , cayendo en luxu-
r ia?Si Padre. Pues porque te ha de 
faltar la compafsion , y mifericordia 
con la afligida , que reconoce fu pe
cado ? Padre , que me ha deshonrado. 
ÍY ü con recibirla en tu gracia fe o l 
vida la infamia , y e í lando divorcia
do , fe refrefea la memoria de ellaj 
no ves , que tu mifmo te continuas 

la deshonra ? Encon t ré un penitentq 
de buena vida , que cogier do á fu 
muger en adulterio , en lugar de 
herirla , ó maltratarla , la dixo : M u 
ger y ya has pecado, yo te perdono con 
condición , qíie te confieffes , y arrepien
tes de tu delito. El mifmo vino á m i , 
íol ic i tando la confeífaífe : y o q u e d é 
edificado , y perfuadido, á que el Se
ñ o r premiava aquel hombre con urt 
folido grado de vi r tud , por la pie-! 
dad con que p e r d o n ó la injuria. 

L o fegundo , es l icito divorciarfe 
por la gran crueldad del Conforte^ 
quando la ca í l iga , y ultraja ignomir 
niofamente. L o tercero , íi la incita 
á caer en pecados de heregia , ina-i 
leficios , pecados fodomiticos , ü co-; 
fas horrendas ; v. g. execrables, que 
no puede declinar, í ino feparandofe* 
Si pes tuus, vel manus tua fcandalizat 
te y ahfcinde eum , proilce abs te. 
(14) L o quarto , íi padece el Con- 1 -
forte alguna enfermedad de l e p r a , ó ^attb.c^ 
contagio , que les impida un njiímo. 
lecho , mas no feparar cafa. L o quin
to , íi cae la una parte en heregia,. 
ó apoftasia de la Fe , como fucede 
á algunos , cuyas mugeres cayeron; 
en la Inquificion , entonces la fepa-: 
radon es lícira ;pero es ado heroico: 
de caridad recoger á la que c a y ó con 
amor, y compafsion. V i l o en un Or-. 
ganifta ciego , el qual fabiendo que 
eñava fu muger penitenciada , v ino 
quafi treinta leguas á focorrerla, •« 
animarla movido de caridad. L o fex-
to , es l ic i to el divorcio por tiempo,; 
ó in perpetuum , áv ido 'el mutuo eoni' 
fentimiento de ambas partes , efpe-¡ 
cialmente por el fin de meterfe ca-, 
da uno en Rel ig ión. Pero advertid^ 
que es raro el divorcio en que la una 
cU las partes uo peque mortalmente 
en divorciarfe , ora por falta de pa-i 
ciencia, ó por odio , tedio , ó efcaii^ 
dalo. " 

### 
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DOCTRINA VI . 
D E L A M U T U A OBLIGACION D E LOS CASADOS. 

rJlter altermf onéra pórtate 3<T fie adimplehitis legm Chrijii. Pau-
li ad Galatas cap. 6. 

(0 

Lih . 3. de 

In Pf. 24?. 

Ibldcm. 

N trés cofas fe agrado mi at
ina , que fon aprobadas del 
Señor , y de los hombres, d i 
ce el Edefiaftico 5 (1) es á fa-

ber , la unión entre los hermanos, el 
amor del p r ó x i m o , y el mar ido , y 
muger que viven en paz : Concordia 
f ra t rum j & amor proximorum, & v i r , 
& mulier bene j ih í confentientes. Büeno 
es el y u g o , y lazo del Matr imonio , 
dixo San Ambrof io : (2) y íl es lazo, 
es lazo de caridad : Bona igitur vin~ 
cula nuptiarum, fed tamen vincula : éfjt 
vincula , tamen vincula cbaritatis: por-i 
que aunque fon duros los lazos del 
Matr imonio donde ay averí ipn , y no 
amor 5 mas donde le a y , y fe aman 
mutuamente los Efpofos , fon lazos 
de oro , y no de hierro : Férrea v i n 
cula Matrimonii , dixo San Aguft in, 
(3) fe ament, & áurea erunt. El amor 
todo lo hace fuave , y llevadero; mas 
íl efte lazo de amor falta en alguno 
de los Confortes , qué os parece le 
aprovecha el lazo del Matrimonio? 
Sucedeles lo que á un perro reduci
do á vivi r con otro enemigo fuyo: 
Adolefcentes audite ; vincula férrea funty 
imite pedes mittere , ne vum miferitis^ 
arflius conjiringamini compedibus. O i d , 
os dice San Aguftin , o id Jóvenes , el 
Matr imonio es un lazo de h ie r ro , n© 
queráis fácilmente meter en él los 
pies, porque os veréis nimiamente 
apretados de la cadena. N o obftance, 
íi ay amor , obra en ellos lo que el 
yugo en los bueyes bien fugetos, y 
pareados. En el Matr imonio el varón 
es la cabeza , y la muger no es ef-
clava, n i los pies , fino que es co

mo el cuerpo, y compañe ra d d hom-s 
bre» El varón es el amo , en quien 
Dios pone el imper io , ó mando , no 
para dominar con fobervia , fino pa« 
ra regir , y difponer las cofas con 
prudencia ; la muger es c o m p a ñ e r a , 
y obediente á fu Confo r t e , á quien 
ha de mirar , y refpetar como a ca
beza de la cafa s al modo que la San^ 
ta Igleíia fe fugeta á fu El'pofo Je fu 
C h r i l l o , como Cabeza t Sicut Eecie-
Jia fubjeBa eji Chrijio , ita & nmlie-
res vir is fuis in ómnibus* (4) El fun
damento de los bienes , que coní igo 
trahe el Matr imonio > eftá , dixo San 
Juan Chr i fof tomo, en que aya una 
perfecta unión en los cafados ; por 
eífo ac-onfejava San Pablo , llevaos 
uno á otro mutuamente la cruz , y 
cargas del Ma t r imon io , y cumpliréis 
bien con la ley de Chrif to. En efta 
D o d r i n a os quiero tratar de la m u 
tua obligación de los cafados { en la 
í iguiente del mutuo , y reciproco 
amor , que fe han de tener. Para cu
ya inteligencia , fea la primera regla 
general: Los cafados ejidn obligados dé-
baxo de pecado mortal, a cumplir la i 
cargas graves del Matrimonio j como 
el Sacerdote , Religiofo , ü Capel lán 
eftán. obligados al cumplimiento , y, 
cargas del Sacerdocio , de la Re l i 
gión , ó la Mi l i c i a . 

Contra efta regla pecan morta l -
mente lo primero , f i en lo que toca 
á la buena crianza , y govierno de 
la familia , no quiere la muger obe
decer al marido. Si quieres mandar 
en cafa , el modo es obedecer : Si 
vis imperare , parcas. La muger obe
diente á fu Conforte fe hace d u e ñ a 
de fu corazón. Santa Francifca Ro
mana , eftaado rexaiado , fue llamada 

de 

(4> 
M Epbef.c, 

In ejas vN 
ta. 
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de fu m a r i d o , y por v e r lo que q u e 
ría , d c x ó ]a A n t i f o u a e m p e z a d a : a l 
b o l v e r al r e z o h a l l ó l a A n r i f c n a i m -
preffa c o n ierras de o r o d e í l i e i a l i 
n e a q u e i n t e r r u m p i ó 3 t a n g r a t a es 
á D i o s l a o b e d i e n c i a de l a m u g e r á 
É l m a r i d o . L o f e g u n d o , p e c a n mor
ta l mente , í i d e í p r e c i a n d o ai m a r i d o , 
fe l e v a n t a c o n e l m a n d o d e l a c a f a : 
Muiisr fi prímatum teneat 5 contraria 

f^) t f i viro f m ( 5 ) M i r a d , ó m a r i d o s , 
£ Í C L C . Z $ . ¿ i c e e l E f p i r i t u S a n t o , que í i os de-

x a i s a b a t i r , ó d o m i n a r de v u e í i r a s 
m u g e r e s , fere is c o n f u n d i d o s p o r e l la s 
á vifta de vuef tros enemigos : : Si n m 
ambulaverij; ad manum tuam, esnfun-r 
éct ts in confpeciu. inlmkorum. L o t e r 
c e r o , p e c a n r n o r t a l m e n t e , í i c o n t r a 
l a v o l u n t a d d e i m a r i d o g a l l a m a s de 
l o q u e p e r m i t e fus rentas , ó de l o 
q u e l l e v a fu eftado e n galas , v e l l i 
d o s , c o m b i t e s , re fre feos m o d a s , c a í * 
í o f a s p o c no p a r e c e r m e n o s que 
otras i de fuerte , que i n f e n í i b l eme l i 
t e v i e n e n á g r a v a r i a h a c i e n d a ó 
v i v i r c o n d e u d a s e feufadas . ] ? a d r é , 
q u e m i m a r i d o n o me l o repreherid 
d e . : fmo l o h a c e , t i e n e l a c u l p a , y 
l i n o l o i m p i d e ^ m a s l a ia f t ima es, que 
p o r q u e no fe p i e r d a i a p a z e n Cafa, 
ó a y a m u l o , y - c e ñ o d e p a ^ e j j - u y a , , 
l o fufre e l m a r i d o . S i u n a m u g e r p r u 
d e n t e l e v a n t a l a ca fa , e l l a l a d e i l r u -
y e defpues d e ' l evantada , d i c e e l E f 
p i r i t u Sanco : Saphm fnulier ¿sctijicaP 
áomum fuam * inRoiens cxtruBam quo-
qm mamém áejtrueP* ( 6 ) 

L o q u a r t o , p e c a r n o r t a l m e n t c , ÍI 
m a n d á n d o l e e l m a r i d o , q u e n o t r a 
te c o n ta l v e c i n o , ó p a r i e n t e , a v i e n -
d o j u l i o m o t i v o p a r a e l l o , no le q u i e 
r e o b e d e c e r , y a u n q u a n d o e l ma
r i d o no lo mandaffe b i e n , í i fe a v i a 
de feguir en ca fa d i f e o r d i a , 6 e f e a n -
d a l o , d e v i a o b e d e c e r , y f u f r i r . L o 
q u i n t o , p e c a g r a v e m e n t e , í i c o n pa
l a b r a s , r i ñ a s , ó d i c t e r i o s p r o v o c a a£ 
m a r i d o á i r a > b las femias , & c . L o 
f ex to , i es tan a l t i v a , f o b e r v i a , ó 
p o r f i a d a , q u e a l m a r i d o le h a g a l l e 
v a r u n a v i d a d e f c o n f o l a d a , í l e n d o 
a m i g a de fal ir c o n la l u y a . C i e r t o 
ca fado t en ia u n a m u g e r m u y a m i g a 
de p o r f i a r , y c o n r r a d e c i r l e en t o d o , 
á q u e fo l ia feguir l a r i ñ a de los d o s . 
U n d i a t r a j o el m a r i d o u n a ave d e l 
c a m p o , y f obre *íi era tordo , ó no 
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e r a t o r d o , h u v o u n a l a r g a p o r f í a , y. 
c o n t i e n d a 5 e l l a d e c i a , q u e no e r a 
t o r d o ; e l m a r i d o 5 q u e ffj P o r u l t i m o 
d i ó l a u n a m u y b u e n a t u n d a , y fe 
d e c i d i ó l a quef t ion c o n e í l o . A v i a 
y a p a l l a d o u n a ñ o , y e l m i f m o d i a 
q u e fe c u m p l i ó e l a ñ o de la t u n d a , 
l e d i x o e l la i Oy hace -un año que me 
dijie una tunda fobre lo del tordo. M u 
g e r , d e x a m e e f t á r , n o . m e . v e n g a s á 
i n q u i e t a r : d igas lo q u e q u i f i e r e s , Á\m 
e l l a , e l n o e r a t o r d o •. y en e í l o t e n i a 
r a z ó n , l e v a n t ó l e e l m a r i d o , y d i o l e 
o t r a t u n d a , d i c i e n d o 5 a í s i fe a c a 
v a n e l la s q u e í l i o n e s y y d i fputas . L o 
a v e i s e n t e n d i d o ? L o s v a r o n e s d i r á n , 
q u e f i . L o f e p t i m o , p e c a gravemente , ; 
f ino q u i e r e feguir a l v a r ó n , q u a n d O 
n o a y m o t i v o j u ñ o , q u e lo efeufe,! 
c o m o es l a falta de fa lud , p e l i g r ó ^ 
ó p e r d e r l a h a c i e n d a , o v i d a . 

L o o d a v o , p e c a morta lmente , ; 
í i í i n m o t i v o c i e r t o , y l e g i t i m o , fo lo 
p o r q u e es de g e n i o cab i lo fo , ó muy 
a p r e b e n í i v o , í b f p e c h a , y j u z g a m a í 
d e l a fidelidad d e e l m a r i d o , y m u 
c h o m a s q u a n d o v i e n e á exp l i car l e , 
c o n é l , y b r o t a r fuego c o n t r a aque-. 

H a , q u e j u z g a a m i g a de fu m a r i d o ; 
Dolor coráis , <& luóius mulier Zeloty* 
pa ; i n muliere Zelotypa fiagelum lingu<&-
ómnibus communuans : (7) de d o n d e C?) 
n a c e q u e d a r d e f a c r e d i t a d a s m u c h a s Ctií' 
f o l o p o r q u e t r a t a n c o n a q u e l l o s , q u e 
l o s z e l a n fus m u g e r e s : Y a y o b l i 
g a c i ó n á ref t i tuir e l c r é d i t o 5 y a u n 
q u e fean v e r d a d e r o s los z e l o s , n o 
p u e d e n a frentar á fu m a r i d o , f i e n d o 
o c u l t o , d e v e n v e r , y tantear p r i m e - ; 
r o f e c r e t a m e n t e e l r e m e d i o . T o p é u n a 
m u g e r r a b i ó l a , q u e p e r f e g u i a á u n 
m a r i d o i n o c e n t e c o n z e l o s , y e l l a 
v i v i a f e c r e t a m e n t e a m a n c e b a d a . 

L o n o n o , p e c a m o r t a l m e n t e l a 
m " g e r , q u e a l Efp'ofo , fus p a r i e n 
tes , y fus cofas m i r a c o n ta l c e ñ o ^ 
a v e r f i o n , o j e r i z a , ó d e f e o n f u e l o , q u e 
n o c u m p l e c o n l a l e y de la car idad, -
y a m o r , q u e D i o s le m a n d a j fe e x a f -
p e r a n , fe d e f c o n f u e l a n , y lo m i f m O 
es v e r a l m a r i d o d e l a n t e de f i , q u e 
v e r u n d e m o n i o ; y a l c o n t e m p l a r , 
q u e h a n de v i v i r f i e m p r e c o n é l , e n t r a 
e l i n f i e r n o , y d e f p e c h o en fu p o b r e 
a n i m o , y a fe les o f r e c e m a t a r a l C o n 
f o r t e , y a m a t a r f e , y a ir fe á c a í a d e 
M a d r e , & c . E í l o p a i l a mas o r d i n a r i a - . 

m e n -



De la mutua oUlgacion de los Cafados, 
mente en aquellas doncellas, á quie
nes les cabe un marido tonto , teo, 
ó que calaron á difgufto , o prelu
men 1er dignas de o t ro mejor ma
r ido . De aqui nace aquel mart i r io , 
con que el pobre inocente marido es 
m o m í i c a d o : á femejantes perlonas 
fe les ha de perfuadir í a a v e m e n t e , 
y con motivos buelvan fu corazón á 
fu Conforte , hagan oración á Dios, 

§• I I . 

L cont rar io , el varón peca molM 
talmente , fí ultraja con malo* 

y palabras ignominiolas á modos 
como diciendola, perra, 

adultera , bruja , ir.ala calla , picara» 
borracha , & c . y otros dicterios fe
mejantes , que defdicen gravemente 

y cumplan, aunque Tientan tedio , ó de una muger honella , y de media 
repugnancia , con todas las funcio- na honra: y fi á ello le llega la bo«\ 
ties exteriores del Matr imonio , fe 
animen á ttatar con buena gracia, y 
femblante á fus Confortes ; y íi fe 
yieren , que rompen por todos los 
medios fuaves , y oportunos , negar
les la abío lucion halla que cumplan 
con lo que Dios manda, ^ entoaecs 
íue l en caer en cuenta. 

fetada, los palos , ó mojicones , que 
dicla la ira , es peor. Otra cola es, 
íi entre gente íoez , y v i l fe fueltan 
algunos diderios de ellos , en quie
nes por lo baxo de fus apetitos , ^ 
ruines procederes , no fe hacen tan 
feníibles , n i defdicen 5 á la manera 
que una grefea , ó r iña entre dos 

L o déc imo , peca mortalmente mugercillas ordinarias , en que fe d U 
la muger, que por falta de verdade- cen las Pafquas , ó fe tiran de las 
ra mortificación , y por no gullar greñas , mientras no palla á defeo do 
del Conforte , fe aparta de e l , y va hacer mal grave , no fuele fubir í; 
á cafa fus Padres , y ellos pecan tam- culpa grave* Anda ( dixo una á otra 
3bíen gravemente en recibirla con una mugercilla poco honella ) que eres mas. 
faifa compafsion 5 y deven procurar puerca , que las «rejas de un Teatino» 
tfe buelva á fu marido. L o undéc imo , bailante d ixó , mas en lá hipothel i 
peca gravemente la muger , íi mete no era fácil calificar ella acción de 
guerra , y defunion con el Conforte, culpa grave 5 pues ellas riñas fuelen 
por aborrecer los Padres , ó parlen- fer ( falvo el defeo malo ) del jaez 
tes de elle , no queriendo entren en de aquellas, que fuelen travar los mu-* 
cafa, n i que íe les focorra modera
damente , en lo qual las nueras , ó 
cuñadas fuelen fer mas impacientes, 
y faltas de un ión , y caridad. L o duo
d é c i m o , peca mortalmente fi íb l i cka 
la muerte del Conforte con folimán. 

chachos , y muchachas > otra cofa es* 
fi entre perfonas de porte huviera 
algo de ello 5 porque ya fe ve , que 
dar una guantada una Señora á otra^ 
ó un hombre iluftre á fu Conforte 
( fin caufa legit ima) feria acción muy. 

(8) 
. '•¿dit, t.ig, 
v'1 y. 

veneno , por deshacerle de e l , ó ca- indecorofa. L o fegundo , peca grave-
farfe con ot ro . Confefse á una , que mente , fi fin caula muy urgente caí4-* 
por cafar fe con otro dio veneno en tiga , i i azota , ó da de palos á fit 
una purga á fu marido , y Dios or- Conforte 5 porque es raro el lance 
d e n ó , que con ella fe pu fie lie bueno, de venir á ellas anguílias 5 mas fi U 
iLo decimoter-cio , fi es demafiado cu- muger tiene el vicio de emborrachar-» 
riofa en querer faber tochas las pro- fe , de mantener amií lades , ó co-* 
videncias,y correfpondencias del Con- mercios fofpechofos, ó efcandaloíos^ 
fo r t e , que á ella no le convienen fa- fi es de genio muy c rue l , a l t ivo, i n* 
ber 5 de donde forman zelos , juicios foportable , é incorregible , que nd 
errados , & c . Tu no me amas , decia hace cafo de lo que fe le avi la , cu*-
Dali la á Sanfon , pues no me quieres ronces ctjfabunt verba , cutn ventum 
declarar el problema 1 que propujífteis a fueri t ad verbera. Un caíligo mode-
¡os hijos de Ifrael f como dices , qtie rae rado á juicio de hombre prudente*, 
amas \ y que tu corazón e/id conmigo, la da la vida ; mas el caíl igo le ha 
pues no quieres decirme en que ejid tu de manejar el Conforte ellando muy, 
fortalezai de a v i l o , y f o b r e s i , y fingiendo la 

ira , mas fin peligro de dexai fe l!e« 
yar de ella. Porque os parece, que 

M va-



(9) 
Ifai<s c.¿. 
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varias n^ugeres fe levantan á mayo
res , t ra ían indignamente á ftis ma
ridos , y hacen quanto quieren ? Por
que los maridos fon unos menteca
tos , í i inp ies , de poca refolucion , y 
ellas les han perdido el miedo : M u 
lleres dominata f i m t eis. (9) L l e g ó á 
un Jefuita, infigne Operario, un hom
bre que no podía hacer vida de fu 
¡muger , y como no llegaflen todos 
los arbitrios lenitivos , y razonables, 
fe l legó al caí l igo. Una noche , en 
que iva yá prevenido , in f t ru ido , y 
muy fobre si , fingiendofe enojado, 
ia dio con el zapato tan buena zurra 
de azotes , que todo era pedirle m i -
fericordia , y tiempo para confeífar-
í e , con palabra firme de que y á no 
le daría pefar alguno. Mol ido el cuer
po con azotes , y humillado el ge
nio fobervio , la dexó , amenazando-
i a , que fe avia de prafegir el cafti-
go , fino mudava de vida. El cafo fue, 
que á puros azotes le facó la con
t r ic ión de fus pecados, e l dolor , y 
e l animo de bolverfe á Dios con una 
buena confefsiGn generala porque juz
gando aquella noche , que fe le aca-
bava la vida , por la mañana l legó 
al Co leg io , y dixo al Padre : Padre, 
yo -oengo d hacer vonfefsion general: la 
Jahacion mía eftd en U zurra que me 
ha dado efta noche mi marido por mis 
iras y y foberv/a hizo fu COnfefsion 
general, y defpues era la mifma hu
mildad , y man íedumbre : mas pre
vengo , que efta receta no fe ha de 
ufar , fino á mas no poder , y con 
la efperanza quaí l cierta , que fe fa-
cará á la enferma de fu mal. 

L o tercero , peca gravemente , íl 
íin Juila caufa impide á la muger 
confeífar , comulgar , y encomendarfe 
á Dios , en lo qual fuelen dar , quan-
do el Demonio fe les revifte en fu 
imaginación , con ofrecimientos , y 
fofpechas injuñas. A l contrario ( y es 
l o mas común ) pueden pecar algu
nos cafados por dexar á fus muge-
res dos , tres horas cada día en la 
Igleí ia , y la cafa fin govierno , los 
criados efperando, los niños fin avio, 
y ellas muy de efpacio en la iglefia, 
y muy hartas de propia voluntad. 
Aora viene bien : Primero es la obli
gación , que la devoción* Es cofa muy 
proporcioQada á una cafacta , que tifife 
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ne h i j o s , y famil ia , un rato de ora
ción cada mañana* en cafa , o en la 
Iglefia , y madrugando o i runaMi l f a , 
y en vifitando cinco Altares , bo l 
verfe luego á cafa. Padre , que avrá 
ruidos en caía , fino í'e la dexa en 
la Iglefia quanto quiere. Mala fefiaíi 
feñal que íus exercicios de devoc ión , 
y penitencia fon ikifion , e tnbuí le , 
majar efparto, y gana de fer tenida 
por virtuofa. C ó m o fe compone tan-. 
to tiempo en la Iglefia con ruidos, 
y regañar en cafa f con tiempo gaf-
tado excefsivamenté en vifitas , y con 
profanidad en el traje , bayles , & c . ? 
Pues de eftas monas de la vir tud to
paréis algunas en los Pueblos , que 
al cabo de la jornada fe hallan har
tas de propia voluntad: I n diehus jé~ 
j u n i i vej i r i invenietur voluntas t u a . ( l ó ) (TO) 

L o quarto , peca mortalmente, Tíatxc '^ ' 
fi niega á fu muger , y familia el 
fuftento necefíario , y decente para 
v iv i r fegun fu eftado. Vergüenza es, 
y poquedad de animo en hombres, 
á quienes Dios les da moderadamen-i 
te , tratar con tanta efeazez á fu 
Conforte , y famil ia , que ni recibir 
un huefped , n i dar una l imofna, 
n i reparar algún d a ñ o , ni proveer 
la cafa pueden por lo apretado de 
la mano , y arrugado corazón de ei 
marido. En eños lances puede la m u 
ger fecrctamente tomar todo lo ne-
ceífario para la decencia de fu fami
l ia , y eftado , aunque no quiera et 
marido ; pues dgve eftár razonable
mente contento , en que la familia 
fe porte con decencia ; mas fi fe fale 
de cafa por fu antojo , no deve a l n 
mentarla. L o quinto , peca mortal-; 
mente , fi dá efcandalo , y mot ivo • 
de zelos á fu muger , entrando en 
cafas fofpechofas , ó con alguna mun 
ger , ó fi quando la muger. le niega, 
l o que deve hacer en conciencia , no 
la quiere obedecer. L o fexto , peca 
gravemente fino cohabita con fu mu
ger , ni la fienta á fu mefa , no aviene-
do motivo jufto para ello , y mucho 
mas , fi fe figue efcandalo á los de 
cafa , y vecinos , en lo qual fuelen 
caer hombres impíos , adúl teros , y 
fobervios : no los pueden abfolver los 
Confeífores , mientras no cumplen 
con fu obl igación. L o fept imo, peca 
mortalmente , fi la perfigue , ó aflige 

con 
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con zelos , JuzgaiTdo de ella , ó i m - peratriz fu Efpoía (I l í rmada Athenaisy 
putando alguna falta de infidelidad, quando doncella, e hija de un b i lo
que no la ay. Los zelos de el Con- fo fo ) la Emperatriz fe la ernbió á 
I tn te no fe hallan , dice San Fran- Paulino A y o , y Maeí l ro f u y o , hom-i: 
cifco de Sales , en donde el amor es bre muy fab io , y prudente , á quiem 
hijo de la vir tud , fino donde es fer- mirava con re ípe to , y agradecí míen-, 

C a J S í áfi v ^ ' Y íenfual. ( n ) Son muchos los to : éfte fin faber nada del cafo, pen-i 
¿íaírimon. Mammonios pacíficos , que el Demo- fando hacia obfequio al Emperador,; 

nio tu rbó por eíle camino de los ze- fe la prefentó , y ve aqui la maa-¿ 
ios : los zelos traben coní igo lo p r i - zana de la difcordia. E m p e z ó Theo-i 
mero una fácil credulidad , en fuer- dol ió á fofpechar, y concebir menosí 
za de la qual ligera , é inconí idera- bien de la fidelidad de la Empera-
damente fe perfuade el varón el de l i - t r iz : á donde eftá , dix0 > Ia nian-
to de la muger , lo qual es pecado ma- zana que te d i ? Ella azorada, y f i t i 
y o r , quando halla entonces fu Con- libertad afuftada , e c h ó una ment i rá 
í o r t e la avia tenido por muy honef- leve , diciendo : Ta. me la be comido* 
ta : Ñeque v i r leviter, & inconfíderaté entonces levantando llama el pecho 
credat adverfus uxorem , ñeque uxor de Theodof io , ciegamente fe per íua-
leviter , Ĉ1 curióse ferutetur ingrejfus, d ió , por averia cogido en mentira, 

exitus m a r i t i , dice San Juan .Cíifi- que la Emperatriz era adultera : h i -
H s m l o . m ' ib í lomo.( i2) ; zo quitar la vida al inocente Pauli-
c ^ . ' a á E - 'no , defterró á Eudoxia , apartando s ^ . n h . i i 
$bef. § . I I I , de ella fu c o r a z ó n , y por mas lagri- dehocReii-

, \ mas que ver t ió ' , y modos de probar ¿"f0 5 •'eíi' 

LO fegundo , traben ün ínfíetíió fu inocencia, confeffando fu leve men- vide C a u -
abreviado , y continua zozobra tira , no huvo modo de apearle de finó ih\ de 

¡de ideas , fofpechas , ofrecimientos, fu juicio errado. Thcodofio,. 
futios , Ímpetus , que el Demonio L o quarto , á vezes fe vale el 
urde en el corazón , e imaginación Demonio de fuertes indicios , para 
de un zelofo marido : Infernus domus que el varón perfiga á ia muger, que 
mea eji. N i comen , n i duermen , n i delante de Dios es inocente 5 y por 
í e z a n , n i hacen cofa con concierto; elfo es menefter fufpender el ju ic io , 
tan horrible es efta pafsion de los y proceder con gran tiento, aun quan
helos , que les pervierte la imagina- do íe obfervan cofas que huelen á 
cion ; que la menor palabra , paíTo, infidelidad. Poco ha ( efte a ñ o de 
acción , gefto , ó meneo de fus Con- 1732.) en t ró en cafa de una honefta 
fortes,fe les reprefenta como indicio Matrona un Joven tentado del D e -
de fu infidelidad 5 fi buelven la ca- moni o , faltando , ó entráñelo de no-! 
beza , íi rien , fi van al Templo, & c . che por un co r ra l : á efte tiempo, que 
todo Jo malean , y de una pulga andava á obfeuras , abr ió la puerta' 
hazen un cavallo : Dura fícut infernus el marido , que venia de fuera \ e t 
¿¡mulatio. L o tercero , el demaí iado Joven agreflbr , fin faber á donde 
hincapié , que fe hace en leves i n - caminava , fubiófe fin luz al mifmo 
dicios , ó fofpechas , las quales no quarto donde la honefta muger ef-
fe deven creer , n i abrigar en la ima- ta va durmiendo en fu lecho , por, 
ginación ; y mientras por si mifmo efeapar del marido 5 efte oyendo mi - ; 
el va-ron no ob íe rva el delito de fu do, y pifadas , fubió figuiendo , y re-: 
Conforte , deve cerrar la puerta á tan giftrando fu cafa , hal ló al Joven de-
horrible imaginación , y donde no, baxo de la cama de fu muger , que 
fe pone en un continuado martirio á avia tropezado á obfeuras con la ca
lina inocente. O i d un cafo maravi- ma , y por encubrirle , fe me t ió de-
l lo fo . Yendo Theodofio Emperador, baxo de ella ( aísi me lo con tó e l 
el Joven , de camino , un Labrador mifmo reo ) cogiéndole de los cabe-
le prefentó en dia de la Epifanía una líos , lo facó : el Joven áteftiguava, 
manzana tan grande , bella, y olorctfa, ó aíTeverava, que fu muger era ino -
que facrificando Theodofio el ape- cente : efta no le remordía la con^ 
t i t o , íe la embló á Eudpxia ia Era- ciencia , aunque fe aíuíió , quando 
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5> i Tjatcyb X I I . 
trayendo l u z , v io á fu marido agar
rado con el agreflbr : el marido por 
un lado no podia perfuadir íe , que 
fu muger tan honefta hafta entonces, 
ie huvieíie fido infiel ; y por otra 
parte el cafo lo tenia en un profun
do deíconfuelo , y fo ípecha : huve 
de confolarie , y reducirle , á que 
bolvieíTe fu amor á fu Confor te , de 
cuya inocencia el mifmo reo , y la 
vida de ella davan teftimonio ineluc
table. L o qu in to , es fácil cada uno,-
por lo que en si « s , juzgar al p r ó 
ximo : Pienfa el Ladren , que toávs fon 
de fu condición : cada uno prefame f á 
cilmente de f u hermano la mifmA faltAy 
que en si admite. E l amigo de regif-
trar las alhajas, ó cartas agenas, juzga, 
que á él fe-l^s regiftran : el luxuriofo 
íofpecha , que el que va por la ca
lle , que es otro como é l : e l marido 
lafcivo fuele juzgar de fu Conforte 
lo mifmo. 

L o fex to , los zelos fuelen obrar 
defpecho en la parte inocente : Ne-
cefsitas , 0" coarfiatio vioknta non eji 
eajiitatis fecura cuftodia, ; infida enim 
mjios cafiitatis eji necefsitas , <& Hla 
veré púdica eji , licuit peccare, fi vo
la i t . (13) N o zeles á t u muger , d i 
ce el Eclefiaftico , no fea que io que 
es falfo , lo haga verdadero por ven
ganza , ó por defpecho. Dime , ó ma
r ido ze lofo , p o r q u é quieres que ta 
muger fea fiel > í i endo tu adultero, 
y torpe ? P o r q u é zelas á tu Conforte? 
P o r q u é la miras con tedio ? Padre, 
porque inveni non ej/e vlrginem. I>e 
donde lo infieres , ó c ó m o lo fabes? 
AK traydor ! luego tu n© fuiííe caf-
to , ni Uevafte ai Matr imonio la pu
reza v i r g i n a l , fino que fuifte lafcivo., 
y acafo como un cavallo. Pues por
q u é te quexas ? Noune minus cejiimt-
bilis eji virgmitas i n viro , quam in 
foemina ? Queré i s encontrar Efpofas 
tan vírgenes , y caitas , quaies de-
feais?. Pues fed tales vofo t ros , y las 
hallareis tales. Quien ay que no quie
ra cafarfe con una doncella cafta ? I» -
taflam quaris ? intaéius e/io : puranií 
purus ejio. Hal la aqui.San Aguftin. (14) 

L o feptimo , peca gravemente , fi 
preciífa , ó induce á la mugc'r á pe
cados de fodomta , de molitiey aut inde-
bito modo congrediendum cum periculo 
certo ejfnfsionis Jeminis extra claujirumy 

DoBmtd V I , 
vel cum periculo abortus : ipfaquepeccat, 
J l ad res ifias conaefcendat; de Inerte, 
que han de portarfe con decencia, 
y noneftidad en el ufo de el Santo 
Matr imonio : Ut feiat umtfquifque vas 

fuum pofsidere i n fmttificatione , 
bonore: (15) en lo qual pecan mortal-
mente lo primero , quaíquiera de ios 
Confortes , que fe retrahe al pagar 
la deuda , ora fea ex fine non comi-
piendi ^ftve m n habendffilios. En ver
dad , que H e r , y Gnan fueron muer
tos por el Demonio Afmodeo, pues 
fe retiravan en el ufo de el M a t r i 
monio. L o í e g u n d o , pecan gravemen
te , qu i ébri i fiuut vino luxuriae, & 
voraces > ita ut horrenda patrent 5 i n 
hoc vi t ium cadnnt alíquas foemina; de-
í ide r io generandi , & habendi fue-
ccfsionem : iis accidit , quod idoio-
latris falutis fui corporis , qui fi i i lam 
amittunt , etiam legem De i oblivif-
cuntur,ut recuperent, nihi l cogitantes, 
aut appetentes niíi falutem. L o ter
cero , íi en auíencia de el Conforte 
una , ü otra parte fe deleyta con 
feos tocamientos , aut fefe pol lu i t . 
L o qua r to , íi cum periculo abortus 
ipfam aggrediatur : turpe d i d u m eí l , 
(16) ait Sandus Damianus, quod cafti-
tatis regulam violare nequáquam ho-
mines erubefeant, quam eirea pr<egnan-
tes fnasy & animalm mutua cuflodiuntv.; 
hinc cft , quod nonnullaí mulieres an
te pariendi tempus abortiunt , au-t 
cer té mutilata , vel k f a eorumdem 
párvulos teñera adhuc membrella re-
per iun t , & hoc modo cum ad l i b i -
dinis feruntur incentiva precipites, 
ante patricidíe fun t , quam parentes::: 
quis enim feminibus femina jadat? 
Quis agrum vernantem fegetum de
core veftitum fulcandum vomeribus 
judicat ? mi t t i t prius falcem, & c . N o 
ignoráis , ó Padres , que fon varios 
los hijos que nacen , ó viven con
trahechos, mancos , epiledicos , le-
profos, amentes, energúmenos : unas 
Vezes con los efpiritus ocultos , ó 
qu£ folo fe defeubren en la imagi
nación ; otras vezes públicos , ó def-
cubiertos. Sabéis de qué nace ? De 
que en los dias Santos, y otras fef-
tividades no os contenéis de los de-
ley tes de el Mat r imonio : afsi lo dice 
San Aguftin : (17) Qui die Dominica, 
aut alia folemmtate eontinere fe ne-
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luerint , leprofos , ^«f epileBhicos, daí 
fíz^w demoniacos filias g igmnt , L o mif-
HIO dice San G e r ó n i m o . Y o no digo, 
que el ufo del Matr imonio es peca
d o ; pero podian tener refpeto á los 
dias Santos Jos cafados , y no em
briagar fe con los deleytes de é l ; y 
efte refpeto es mas devido el dia 
mifmo , y el dia antes de la Comu
nión i pues feria irreverencia irfe def-
de el manjar del Matr imonio hafta 
la mefa purifslma del S e ñ o t : y efto 
lo condenan de pecado venial los 
Autores , como no aya un urgente 
m o t i v o , que lo cohonefte. En ver
dad , que para probar Dav id los Pa
nes de la P r o p o í i c i o n , huvo de eftár 
tras dias antes fin ufar de los deley
tes. Padre , y f e r i pecado pagar la 
deuda en el dia de la C o m u n i ó n \ En 
la ley antigua mandava Dios , que 
no fe cobraíTen en (lia de fieíla, ó 

pidieífen las deudas ; mas fi fe paga-
van , no por eíío era pecado : aísi 
refponde San Franci íco de Sales : Y o 
ruego á todos los Cafados miren por 
el decoro , y fobriedad de la fanta 
mefa nupcial ; pues fe da Dios nuef-
tro Señor por ofendido ^ fe proceda 
en el fanto Matr imonio con tanto 
deforden , y oprobio de efte Sacra
mento. Acabo con efte exemplo, que Apud Díi*-
refiere San Gregorio Magno en fus clpul.ciut. 
D iá logos . N o obftante de que es l i 
cita la fanta deuda > aviendo un ca
fado ufado de ella con fu Conforte 
la noche de un Sábado , el dia i n 
mediato que era D o m i n g o , fe me t ió 
en la procefsion con los demás > y, 
delante de todo el pueblo , cogién
dolo el Demonio , empezó á agitarlo, 
y atormentarlo 5 tanta es la poteftad 
que tiene el efpiritu malo lobre m u 
chos cafados por taita de templanza. 

DOCTRINA VIL 
S O B R E E L M U T U O AMOR D E LOS C A S A D O S . 

V i r i diligke uxores 'üejlras* Eplicf. cap. f. 

§ . L 

L Sactamento del Matr imonio , 
como cofa fagrada , y fanta, 
fe ha de tratar , y guardar 
no torpe , n i tertenamente, 

fino fanta, y puramente í Sanóía fantfé 
traélanda funt* E l Sacramento del Ma
tr imonio es facramento de amor , y 
de amor mutuo , y reciproco > cuyo 
lazo hace una mifma cofa de ambos 

. . Confortes. Amad á vueftras Efpofaí, 
ó varones , dice San Pablo , como 
Chrifto amó á fu Iglefia í V i r i d i l i -

M Evheñ gite uxores véfiras 5 ( i ) de cuyo amor 
c^.,-. ' es figura el Sacramento del M a t r i 

monio. El defpoforio efpiritual de la 
Iglefia , ó del alma fanta con Cín i f to , 

f») dixo San Bernardo , fe deriva del mu-
D ' Bernar. t u o , y perfecto amor: Si perfefle d i -

ffwic3'* nuPJít '• ( ? ) y el mutuo amor de 
los cafados fe deriva del Matnraonjoi 

Si perfeSíe ñupjtt- > dlliglt* E l amor de 
los cafados tiene varias propiedades, 
deve fer amor reciproco de los dos \ amor 
uñico i y hal 5 amor reverente , amor 
honejio, y verecundo 5 amor carkiofo) 
y fuave > amor dé c'ondefcemia , amor 
conforme en el jü&gar , y querer > amor 
oficio/o , amor confiante^ amor paciente^ 
y fufrido* 

L a primera ptopiedad del amot 
conjugal fes , fer mutuo 5 y reciproco 
de ambos corazones , fegun mifterio-
famente fe explica en los Cantáreái 
DileBus meus mihi , <& egO i l l i i (3) 
el es mi amado para mi > é yo foy 
la amada para él t de fuerte j qüe co
mo entre el cuerpo , y entre el alma, 
como entre Chrifto , y fu í g l e í i a , y 
como entre el cuerpo , y lá cabeza 
ay un mutuo amor , y de reciproca 
inclinación 5 afsi lo ha de aver en
tre el marido , y muger. Poned una 
Imagen perfefta , de qualquiera parte 

que 
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94- Tratadv- X I I . 
que la miren , como íi tLjviera ojos 
correrponde mirando á quien la mira: 
y íi ponéis dos perfectas imágenes , 
íe mirarán una á otra mutuamente. 
La perfección del Matr imonio es ta l , 
que ios calados fe han de mirar , y 
correfponder mutuamente con amor 

A de inc l inaóon ¡ Bgo áiletto meo , & 
Cmt. c. 7. ad me converjio ejus* (4) Por efto ia 
f . i o . averíion , antipatia natural de genios, 

ó d i ígu f to , que infunde el Demonio, 
y cierto eípi t i tu de amargura, fe ha 
de rebozar , y cubrir con ia fuavi-
dad , y dulzura de efte imoC recipro
co j tal era el amor de una Santa Ifa-
bel Re y na de Portugal , ia qual pa
ga va con demoní l rac iones de amor 
lüave , y dulce el trato a ípero , u l 
trajes, y defvios de fu Conforte el 
Rey. L a fegunda propiedad es fer 
único , y fiel ; único de fuerte , que 
de ninguna manera fe divierta á otra 
parte ni fe cometa traición en ei 
corazón con los defeos , en los la
bios , fentidos , n i en el cuerpo con 
las palabras, y acciones; pues todos 
ellos eftán confagrados á D i o s , y , á 
fa Conforte : por eífo dice la Efpofa: 
Omnia poma nova, & vetera fe rvav i 

(%) tibí , dikfie m i : (5) todos mis afec-
Cam. c,f. tos t y ¿efeos indiferentes , y v i r tuo -

fos los refervo para complacer á m i 
Efpofo; de íüer te , que nada me t i ré 
el corazón , í ino el benepláci to de 
m i Efpofo. Por tanto efte amor no 
íabe ler adultero , n i vaguear por las 
criaturas 5 no íabe fer inrnpdefto , fU 

»jy no honefto , y recogido. Aqu<e f u r -
F r o v . C ? . t i va dulcieresJunf. (6) lo hurtado pa-
•v.17. rece mas dulce ; afsi los deleytes pro

hibidos con otra perfona fe apetecen 
mas. Sean pues fobrios , y tengan en
frenado el apetito los cafados , y no 
defearán mas manjar, que el que Dios 
les ha concedido. Tygranes , muger 
del Rey de Armenia , podia fer exem-
plo de fidelidad , y modeftia á las 
cafadas ; porque bolviendo del Pala
cio de Cyro Rey de los Perfas , la 
pregi ln tó el Rey : Q u é te parece de 
Cyro, y de toda fu hermofura , y pompa'í 
R e í p o n d i ó la Reyna : Tejtijüo a ios 
Dio/es y que jamas fufe los ojos en otro 

f j j alguno , que en t i , ó Efpofo mió ! y afsi, 
Corn. c f . í P ^ fca la hermofura de Cyro , no le 
in epi/f.ad S€. (7) 
Éfbtf* La tercera propiedad es fer t t -

froBrim V I L 
verente , efpecialmente de parte de 
la muger , la qual deve portarte con 
circunípeccion, y gravedad delanre de 
fu Conforte 5 no con impudencia, 
defearo , inmodeftia , ni delmando 
de fus ojos , ó cofe , que huela á 
diíTolucion , ó torpeza en palabras, 
geítos , acciones libianas , indecoro-
las , ó feas , que defdicen de el cita
do honorable de el Matr imonio: 
Honorabile connubium in ómnibus , en 
que caen torpemente los cafados deí-, 
pues de levantarfe d f la mefa nup-i 
cial. Es groferia hablar de Ja comida,-
y manjares en faliendo de la mefa: 
pues afsi también es cofa indigna 
hablar de el manjar nupcial de ípues 
que falen de la mefa de el Mat r imo
nio : y afsi como es propio defn 
pues de levantarfe de la mefa , labarfe 
las manos , para que no quede en 
ellas alguna memoria de lo que fe co-: 
mió ; afsi es propio de los Confort 
tes , labar , y purificar íu imagina
ción , y fentidos defpues que íe len 
Yantaron de la mefa Santa de el Ma-, 
t r imonio , en lo qual os dan lección^ • 
y cxemplo los Elefantes , que def-: 
pues de íu congreflb natural , íe laban,; 
y purifican en las aguas. La quarta 
propiedad es fer honefio , y verecim^ 
do en ambos , y particularmente en 
la müger : Gratla fuper gratiam mulier 
fanBa , & pudorata. (8) Por tanto el ^ 
amor de los cafados no ha de dege- 'c'a ' 
nerar en fauíto , profanidad de jue
gos , vellidos , a tavíos provocativos, 
delicias , faraos ; todo éí to no es 
mas , que un eclypfe de la bonefti-
dad de un varón , y de una matro
na : Nuptia non funt theatrum turpitu-
dinis , fed funt Sacramentum , dixo » ^ 
San Juan Chrifoftomo : (9) no fon- cbifoft. 
theatro de la torpeza , y diíTolucion, hom, 46. m 
fino Sacramento. Para qué en las bo- Gen£r f 
das formáis faraos , bayles , juegos, 
en donde parece que ay indulgen- J ^ i a ha-
cía plenaria para la fenfualidad í A Wdcnup-
qué propofito llevar á las bodas las ,iis: ^ * 
doncellas , é hijas de femilia ? N o ^ f 
tienen bailante fuego dentro de si, 
que las abraíe en luxuria , fino que 
las metéis donde mas prefto cuuda el 
incendio ? En cierra boda , que fe 
hizo en cierta Gudad de Aragón , las 
diverfiones , y juegos eran rales , que 
irr i taron la Jufticia de D i o s , porque 

apo-
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Golofenf. 

apoderandofe ua fuego voraz inte
r i o r , y exteriormente en toda la cafa, 
abrasó hafta ciento y ocho perfo-
nas , dexando libres á folos los Efpo-
fos, que avian comulgado en gracia, quitarle la vida : y qub haria A b i -

5>í 
groferamente 5 he de dar, d i x o , pan, 
y carne á quien yo no conozco ? Sa
biendo David efta refpuefta , mandó 
armar hafta quarenta Soldados, para 

(10) Las bodas no fon theatro de la 
profanidad Í pues para que tanto gafto 
en galas, combites , regalos , libreas, 
joyas , que á vezes fe llevan la m i 
tad del dote , como fuccde á varias 
Señoras de Caftilla ? C ó m o fe v i v i -

gail para templar el enojo , y deter
minación de David ? Cogiendo do-
cientos panes , dos pellejos de v ino , -
y cinco machos cocidos , con otras 
cofas comeftibles , dixo a fus cria
dos : Frcecedite me : (12) i d delante, 

ra defpues ? C ó m o fe pagarán las deu- que y o os feguire, y fubiendo ázia 
das , y fe adelantará la hacienda, fí 
defde el dia de la boda y á empieza 
á eílár agoviada la legitima ? Y c ó 
mo os efcufareis de pecado grave 
en gallar tres m i l , quatro m i l d u 
cados en una boda , quando el dote 
de una muger no fube á doce m i l , 
ó la renta en l impio de una cafa no 
llega á quinientos? 

L a quinta propiedad del amor 
^conjugal es fer fuave 7 y cariciofo , áo, 
fuerte , que en "todas las operaciones 
fe explique afable , y dulcemente, y 

las raizes del Monte con fu regalo 
delante : Placabo illum muneribns, qíi<e 
pracedunt , (13) fe p o l h ó á los pies 
de David , diciendo : N o hagáis cafo, 
Señor , del hecho, y necedad de m i 
marido Nabal 5 y o no v i á vueftros 
Soldados, que embiafteis; mas avien-
do fabido el defayre , que les hizo 
m i Conforte Nabal , vengo á que 
recibáis efte corto obfequio , y tem
pléis la indignación contra m i mar i 
do* Templo fe David , y fe dio por 
fatisfecho con los megos , y aten-

, O1) 
Vtb.x.Keg, 
C.2J. 

Cerj.^z, 

con buena gracia : Virí , diligite uxo- cion de A b i g a i l : buelve Abigai l á ca-
m vefíras} & nolite amari efe ad illas: fa confeguido el pe rdón yá para Na-
(11) y á la manera que uno no abor
rece la vida natural de fu cuerpo, 
fino que la fomenta , y la nutre > afsi 
un cafado no ha de aborrecer , fino 
tratar con fuavidad á fu Conforte. 
Efte amor no ha de fer i fp ido , ce
ñ u d o , cruel:} no afpero, n i amigo de 
quimeras, y difcordias. Padre, y o me 
i r r i t o , ó impaciento quando me def-
obedecen , ó no fe hacen bien las 
cofas. Nunca fuele obrar menos , n i 
cautivar menos el corazón el avifo, 

bal , toda via ignorante de los bue
nos oficios , que por él hacia fu mu
ger , y lo topa comiendo , y bebien
do t an to , que eftava fuera de si • y 
q u é os parece que le diria Abigail? 
Diriale picaro infame , mal hambnj, 
deshonra de nuejira familia^ que J i m por 
mi efiwvieras ya. degollado ? Echadale 
encima alguna lluvia de d ide r io s , y 
palabras, como lo hacen otras > quan
do íus maridos buelven tomados del 
vino á cafa , viven divertidos , ó no 

o corrección , que quando va con trabajan ? Nada menos : Non indicavit 
furia , impaciencia , ó l luvia de pa- ei verhum pufilum , aut grande ufqus 
labras: y afsi la corrección fe ha de mane: N o le dixo palabra chica , n i 
refervar para defpues que fe apagó 
la ira , é impaciencia, y entonces, 
foífegado el animo, la corrección fale 
mas hija de la r a z ó n , y de la cari
dad , y fe obedece mejor j y de no 
hacerfe afsi , lo que fe faca al cor
regir entre furias , é impaciencias, es, 
un mal concepto , que hace el Con
forte , ó familia del mal genio, ó poca 
mortificación de quien reprehende. 
Afsi fe p o r t ó la prudente Abigai l , 
muger de Nabal , hombre duro de 
genio , y de mala condic ión . Em-
bióle David diez Soldados , p id ién
dole algún reírefco , y los dcfpidió 

grande hafta el otro dia , en que 
digerido y á el vino , fuavemente avi
só , y corr ig ió fu ingrati tud con Da
v id , avifaudole juntamente el gran
de peligro de perder la vida , en que 
avia eftado. N o feais las mugeres ar
dientes , ni precipitadas; juzgad con 
prudencia , porque en foíTegandofe 
la riíía , fe oye mejor defpues la cor-t 
reccion. 

§ . I I . 

LA quinta propiedad de el amor 
es fer condefeendiente¡de fuerte, 

Ibldem. 



5>¿ Tratado X U , 
•que en quanto no ay peqado, un 
XJoníorte ha de procurar complacer 
ai otro Conforte. Si a .poca coila , y 
vencimiento puedo darle un gü i to , 
y decir de J i ^ po rqué no lo haré \ la 
•condefcendcncia es la nata del amor, 
y el atractivo de los corazones , y 
en efta fe han de dlfsimuiar las imper
fecciones , y liniettros de el genio, 
impaciencia \ ó fragilidad de ei Con
forte , y fe han de digerir mutua
mente con caridad : Suportantes i n -

(u> vicem in ebaritate', (14) y efpecialmen-
m Ephef. tc los varones 4 íus mugeres , á las 
^ quaies íe ha de difsimular a lgo , por 

1er de menos alcance , y de lengua 
mas deleznable , que los varones: 

(15) Quafí infirmiori vafculo muliebri im-
•¿.Petri c.$, partientes honorem. (15) Un hombre 

grave , y prudente , que fe defpofa 
con una doncellita hecha a juegos 
pueriles en cafa de fu Madre la per
mite , y difsimula algunos entrete
nimientos, porque no fe defconfuele, 
halla que ella mifma abriendo los 
ojos , y avergonzando fe de fus n iñe 
rías , las abandona : y como Dios 
difsimula al alma algunas imperfec
ciones por fu poco aliento , que no 
las difsimulára , íi tuviera el alma 
mas claridad 5 afsi el Conforte ha 
He difsimular aquellas imperfecciones, 
y puntas de el genio , que ferian mas 
reprei iení ibles , íi huviera mas ju iz io , 
mas alcance , ó mas vi r tud en la 
Conforte : por elfo el amor no ha de 
fer terco , porfiado , ni tiefo , fino 
condefeendiente. La fexta propiedad 
es fer conforme en el querer , y de 
la parte de la Efpofa obediente , y 
rendido , qual era el de una Santa 
Ifabel , Santa Er ig ida , y Santa Fran-
cifea Romana. 

La íe prima propiedad es fer conf
iante en llevar los trabajos , penu
rias , enfermedades , defgracias , que 
Dios permite á la familia 5 y fobre 
todo en fufrir el genio , proceder , ó 
maltrato de el Conforte 5 y á la ma
nera que un árbol robufto fuele te
ner fus grietas , y rugas en la cor
teza , como quien ha puífado muchos 
años llevando la inclemencia de los 
t iempos: afsi los cafados han de eftár 
curtidos á fuerza de la conitancia en 
fufrirlos. La octava propiedad de el 
amor es ícr oficiofo , de fuerte, que 

Btj&tm V I L 
el varón ha de procurar ocupar fus 
ideas , y ju iz io en el manejo , y ade-̂  
lanramiento de la hacienda , en pro
veer la familia , y á fu Efpoía de 
todo lo neccflciiio , en cuidar de fus 
reí-tas , viütar fus heredades , y hacer 
viajes , & c , y no vivi r oc ió lo en el 
humilladero , ü en el juego : Egejia-
tem operata e/i manus rennjfa. La mu-; 
ger ha de cuidar de la limpieza de 
la caía , y de la familia , y de et 
Efpoío , hacer telas, ocupar la familia^ 
íegun todo aquello , que toca al 
govierno de una mu ger : Qudejivit / / -
num , & lanam , & operata efl con-" 
filio munuum f m r u m : (16) ha de pro
curar vivi r dentro de fu cafa , como 
las Tortugas , y no fer amiga de 
callejear , de viíitas , amiga de per
der tiempo , y de que btras le pier-> 
dan por fu mal cxemplo. 

L a nona propiedad de el amor 
conjugal es fer yaciente en fufrir e l 
genio , trato duro % altivez , ó deíbr-. 
den de el Conforte , procurando con 
la paciencia , y difsimulo ganarle la 
voluntad. Efta paciencia le ha de 
moí t rar lo primero , en no rcfpon-í 
der quando el Conforte efta i r r i t a 
do , aunque le parezca razón 5 pdr-; 
que la razón no es oida quando una 
perfona eftá eclypfada con la furia, 
y mucho mas quando el que tiene 
razón , fe explica con ira , ó impa
ciencia, L o fegundo , en r e íponde r , 
íi fuere muy prec iñb , manfa , y fua-
vemente , porque el humor de la ira 
fe deshace con la manfedumbre, como 
el efeozor de la herida fe templa con 
el azeyte , ó balfamo : Refpon[io mollis 

frangit iram , 6^ fermo durus excitat 
furorem. ( i j ) L o tercero , en cubrir , 
y callar los defedos con el palio de ^ v . c . x f 
la caridad. L o quarto , en efmcrar-
fe por complacer , y tratar mas fuá-
veniente al Conforte , lo qual es 
difícil , porque la naturaleza , y e l 
apetito eftá en contra , y no es tan 
fácil , que una muger ultrajada de 
fu marido le mueftre en lo exterior 
toda aquella fuavidad , y caricia , que 
fi fuera tratada bien 5 por efto íe 
ha de pedir al Señor gracia , para 
inclinarle con amor ázia el Confor
te , y mirar con compafsion , y no 
con averfion fus cuitas , y defedos: 
( explicafe con el exemplo de Santa 

Ca-

(17) 



Sobre el mutuo dmor de los Cafados. $7 
CataHna , qué fufria á una vieja i m - procurando ganarle la voluntad con 
pertinente.) Todas eftas perrogativas la efperanza , d,c que el Señor abr i 

rla los ojos á fu marido 5 de tal fuer
te fufria las injurias , que hacia al 
thalamo conjuga], que jamás fe i r r i tó , 
n i r iñó á fu Conforte en efte affumpto: 
era iracundo fu mar ido , y tenia cui
dado de no porfiar , ni reíiítir , ílnj© 
callar manfamente , quando le veia 

de el amor las veréis p radkar ep 
los Ciervos macho , y hembra : el 
amor de eftos dos cafados es único, 
y fingular , y la Cierva es amable 
al Ciervo , y deliciofa : Sicut cerva, 
charifsima : carecen ambos de hié l : 
por effo en los Matrimonios , que 
fe facrificavan á Juno,arrojavan la hié l enojado 5 hafta que paífada la colera, 
en feñal , de que entre ios cafados y foífcgada la razón , le avifjva fuá-

veniente , o corregía de fu hecho. 
Quando otras cafadas facavan á pla
za el trato d u r o , y afpero de fus ma
r idos , y moftravan las cicatrices del 
eaíl igo 5 jamás fe le o y ó á Monica 

mo avia de aver hiél , n i amargura, 
í ino fuavidad. Son recatados en el 
ufo de la generac ión ; fon promptos 
en focorrerfe uno á otro ; fe aman 
con amor ardiente , y fiel, de fuerte, 
que no topareis una Cie rva , ó Ciervo quexarfe de fu marido ,' jamás fe oyp 
en quien fea adultero el^ apetito, un pleyto , n i difeordia en fu cafa. 
Quando la Cierva eftá p r eñada , fe Avian las criadas con chifmes i r r i t t -
abftienen de el congrefíb ; tal ha de do el animo de fu fuegra contra Mo-! 

VIde Cor-- fer , ó hombre , dice Beda, t u Ef- nica ; pero í üpo con paciencia, con 
Bci.c pofa, 'qual es la Cierva , que he p in - obfequios , y buena gracia cautivar 

" * tado : amable , única , fincera , fuá- e l animo á fu fuegra , que p r o c u r ó 
y e , cafta , oficiofa, de un amor a£ti- fe caftigafíen las criadas , que tale* 
Vo , y fuerte , fiel , verecunda , y chifmes avian levantado contra fu 
efue mutuamente lleve el trabajo uno nuera 5 y en efed.o fue tal el amor 
de o t ro , fabiendo ganar con la pa- que fu fuege^ , y fu marido la co-
ciencia , dLfsimulo , y buena gracia braron , que amenazaron fegunda vez 
ia voluntad de el Conforte. el caftigo á qualquiera criada que ha-

Libro 9. c De efto tenemos un bello exem- blafle mal de Monica , y tal la pa-
j>. Canfef- p í o en Santa Monica , Madre de San c ienc ia ,y conftanda de amor en fu* 
fiomm. Aguftin , de quien refiere el Santo, fr i r á Patricio fu marido , que fien-, 

que aviendofe cafado con Patricio, do G e n t i l , \p convi r t ió , y ganó ĝ ra, 
le fervia, como íi fuera SeSoc fuyo, Chrifto^ 
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I 
DE EL QUINTO M A N D A M I E N T O , 

y de la limofna, y corrección. 

DOCTRINA L 
D E E L A M O R A LOS E N E M I G O S ; 

Ego mtem díco *üohis: tQUigite húmicos Céfiros> Matth, cap. 

P E N A S ha
llareis v i r tud , 
que mas d i 
late el cora
ron , y le ília-s. 
v i z e , n i que 
ponga mayor 
corona de ho
nor, y mér i to 
en el hom

bre , que el perdonar , amar , y hacer 
bien al enemigo, de fuerte, que quau
t o mayor es la injuria que íe per
dona, fuele fer tanto mayor la co
rona , y gozo de averia perdonado. 
E l precepto de amar al enemigo lo 
g ravó Dios en la tabla de el cora
zón de el hombre ; porque la r azón 
natural eftá clamando : Quod t ibi non 
v i s , alteri ne feceris , que no hagas 
con otro lo que no quieres para t i : 
y que afsi como te íabe bien el que 
ot ro olvide el agravio, que le has 
hecho, y lo difsimule ; afsi eftá puefto 
en razón , que te portes de la mif-' 

ma fuerte con quien te injurió* Eri 
la ley eferita lo pronunció Dios por, 
boca de Moyfes al capitulo de 
el Exodo , y 19» de el Levi t ico ; y. 
en la ley de gracia, no folo lo in-j 
t imó Chrifto nueftro bien , quando, 
dixo : Di l ig i te , & c . Amad a vmftros 
enemigos , y haced bien d los que os 
aborrecen ; fino que lo praf t icó, quan
do o r ó por los que le crucificaron 
al Eterno Padre : Pater ignofee i l l is . 
Y o contemplo al odio, como un monf-
truo de tres cabezas : coa lá una fe 
tira á morder en la fama , y buena 
opinión de el p r ó x i m o , descubrien
do , publicando , ó ponderando el 
defecto de fu enemigo ; imputando^ 
y atribuyendo lo que no ay ; d i f m i -
Duyendo fus prendas, ó echando á 
mala parte fus cofas. Con la fegunda 
fe ceva contra fu vida , ó falud, de-! 
feando matar , herir , ultrajar, ó mal
diciendo de corazón . Con la tercera 
fe tira contra fus interefes , hacienda, 
derechos , ó mayorazgos , talando, 
quemando , impidiendo , ó prohibien
do el bien de el grpximo ; armando 

pley-



(De e! dms}' a 
pleytos , difputando derechos, y cau-
lando tan injníla , como folapada , y 
a iluta mente gaftos al enemigo en bo l -
ver por fu derecho.. Yo os quiero 
hablar fobre el amor que deveis á 
quien os ofendió , para cuya in te l i 
gencia os quiero advertir. 

L o primero , que en nombre de 
enemigos no aveis de entender aqu í 
preciflamente aquel que os t ira á ma
tar , fino qualquiera que te da mo
t ivo de diígufto , ó mortifica de ¿1-
gun modo , ora fea chupando , ro 
bando , d i ípu tando , ó negándote lo 
que es tuyo con fraudes , l i t igios, 
trampas > ó malos modos 5 ora con 
chifmes, quentos , calumnias , ó mur
muraciones ; ora con algún defvio, 
ingra t i tud , defatencion , g r o í e r i a , ó 
mala correfpondencia 5 ora con el tra
to afpero , y duro de genio 3 ó de 
voluntad , con defobediencia , a l t i 
vez , ó falta de refpeto, qual fuelen 
muchos para con fus Padres , mayo
res , ó Conforte ; ora impidiendo tus 
defignios , y pretenfiones , ó m o r t i 
ficando á tus amigos , ó parientest 
Quicumque quocumque modo alteri no-

C1) eeat , que dixo San Baf i l io ; (1) con-
In reguts qne. en c&e fenúáo todos tendremos 

terrg. 176, 1̂1̂  perdonar , y a quien perdonar 
poco , ó mucho. 

L o fegundo , que no es pecado 
fentir el agravio que fe nos nace, 
n i Dios nos quiere infenfíbles : el 
fentir es propio de la naturaleza 5 el 
no confentir , y no dexarfe llevar de 
el do lo r , es propio de un corazón 
Chriftiano , y varonil . E l enfermo 
al ferttir el cauterio , y la mano de 
el Medico , no peca , mientras no 
rebuelve contra e l , antes bien le agra
dece , y le paga como beneficio de 
fu falud la mortificación , y dolot 
que trae configo el remedio. Para 
el lo es digno de obfervar , que de 
las injurias íuelen refultar quafro 
efedos en el animo. El primero es 
el dolor , efeozor , 0 defabrimiente , que 
dexa la injuria , ó jnortifícacion re
cibida en el animo , y apetito. E l 
fegundo , los impulfos, é Ímpetus de 
el apetito. E l tercero , el tedio , aver-
í ion , odio , ó mala voluntad. El quar-
to , el defpecho de el apetito , y de 
la irafcible, que fe explica por los 
fentidos , y fe llama ira , furia , ó 

los enemigos. 9 9 
impaciencia. El d o l o r , defabrimiento, 
y efeozor de la perfona ofendida fue» 
le durar algún tiempo, aun en aque
llos que ya no tienen odio de cora= 
zon , y tanto mas , qUanto mas duran 
los efeftos , y daños que causó el 
agravio. Y po rqué ? Porque la memo
ria , ó el acordarfe de la ofenfa lue-
le mortificar , y entfií lecer el animo, 
que no eftá bien lleno de amor de 
D i o s ; y á la manera que un miem-
bro , defpues que fanó de alguna he-
rida , y rompimiento , ü no q u e d ó 
perfedamente fano , fuele con la mu
danza de tiempo , ó con algún mo
vimiento defmedido quexar íe , y re-̂  
fentirfe 5 afsi un corazón mortificadoj 
y herido fuele refentirfe con la me-» 
moria di? la ofenfa hecha , fino eífcá 
muy bien puefio en Dios j aun quan-
do no aya averfion , n i mal defeOi 

Los impulfos de el apet i to , y de 
el animo fuelen fer aquellos prime
ros ímpetus, y Movimientos de la iraf* 
cible , y de el apeti to, el qual á guifa SimiL; 
de un perro irr i tado , unas vezes co
giendo defprevenida la razón , y def-
cuidada el alma , otras Íacudiend0 
el yugo , fe exalta , i r r i ta j y exaf-
pera queriendo tirarfe contra quien 
le agravió : y al modo que dormicn- Slmíí. 
do una perfona de colér ica comple
xión , fuele defmandarfe el apetito, 
y^prorrumpir en ciertos impulfos de 
matar , herir , ó maltratar 5 afsi an
tes que la razón lo advierta , ó íin 
poder efta detener al apetito , fuele 
éfte allá dentro formar ciertos í m p e 
tus , y vehementes movimientos de 
hacer , y acontecer contra quien le 
agravió* Si q u á n d o te efcueZe , ó en-
trifteze la memoria de el d a ñ o q u é 
recibifte ; íi al fentir en t i eflbs ím
petus , y primeros movimientos 5 íi 
al inmutar fe ,ó alrerarfe tu femblanté 
quando vés al que te i n ju r ió , enton
ces te bueives á D i o s , diciendo : Si* 
ñor , afsijiidme , ruegas por quien te 
agravió , le tratas , ó hablas quando 
fe ofrece -con afabilidad , y buena 
gracia , y aun procuras hacerle algún 
bien : gran feñal ! feñal que ahogan-: 
do en tu corazón el fentimiento , ha
bita en t i el amor de el p róx imo 5 y 
fi fobre efto miras con amor de in^ 
clinacion , y compafsion al que te in^ 
jur ió , mejor feñal , dize Cornelio 

N a Ala-. 



loo Tratado X l l l 
(!) Alapide , ( i ) feñal de eftar una per-

ln cap. 5. fona en el eftado de perfección , ó 
Matth, v, caminar mucho á el : Qui% bae eji 

fumma > eximia vi f lor ia f u i ; por
que efto no fe hace ü n un" noble , y 
eximio vencimiento de si mifmo 5 mas 
ü eííe efcozor, y defabrimiento le 
explicas por los labios , diciendo de 
el que te a g r a v i ó , que es un t a l , y 
qnal \ que es un picaro, un infame , de 
bajas obligaciones , de v i l proceder , y 
otras cofas de efte jaez ; u entre eflbs 
Í m p e t u s , é íaipulfos, que te alteran, 
andas ideando el defpique , el defay-
re , la pieza que le has de jugar fe-
cretainente 5 ó el modo de mor t i f i 
carle, y darle en que -merecer, es fe
ñal , que habita en t i el odio , ó ma
la voluntad , y que eftá muerta t u 
alma con el pecado de el odio : Qut 

V a / ^ £> non d i l i p j t , manet in m-orte*. (3) 
«»síjo»n'J •Pacíce •> lo mifmo es v e r a quien 

•me 'agravio , que inmutarme , y rebol-
verfeme la fangre. Poco á poco: í ino 
es mas que feníir en t i eíta inmuta
ción , eílo no es mas que un movi
miento , y efc£to natural-de 4a paísionj 
y como tu te reprimas , y luches con
tra e l l a , ganas mucho C ie lo : y aqui 
aveis de advertir , ó Confe í fores , que 
quando la injuria es e ñ o r m e , y re
ciente , en aquel primer hervor de 
el corazón enardecido, es ado de p ru
dencia no apíe tar á la perfona agrá -
v ^ i a á la reconc i l i aóon ex t e r io r , ' d é -
xaa primero-que fe foisiegue el ani
mo , y ferene el mar erizado de el 
corazón 5 tempiadle con palabras fua-
ves, y como quien fe compadece de 
fu t r ibulación , dadle en parte la ra
zón , ó la inocencia para negociar 
conio de gracia , lo que á él le pa
rece no deve hacer de jufticia: y de 
e ü e modo mejor le reduciréis á lo 
que Dios manda. A vezes fe remon
ta el animo de fuerte > que es me-
nefier tiento 5 y tiempo para fere-
narle : reduxe á una muger, defpues 
de 17. anos) que no avia perdonado 
la injuria que recibió en averie muer
to á fu Padre > á que admitieí le al 
cómplice , y homicida en fu amor, 
y gracia 5 queria hacerlo , mas como 
fe le avivafle la efpecie de aver vifto 
muerto á fu Padre , fe defconfolava, 
y defmayava de animo al penfar, que 
el matador fe avia de poner en fu 
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prefencia ; mándela fe poftrafle á los 
pies de un Crucifixo , y ofreciéndole 
aquel facriíicio , le d i f fle fuerzas para 
recibirle en fu gracia; hizolo a í s i , y 
q u e d ó contenta , y foífegada. 

Padre , por lo mifmo que F . me 
injurié , le quiero tratar bien , le f a 
llido , y pido d Dios por el 5 pero me 
parece , que me queda acá dentro 
un efcozor , y ojeriza, y que todo 
efto no me fale del corazón. Si el 
corazón no lo mandara , no lo h i 
cieras 5 eílb folo pueva, que tienes á 
tu natural , y apetito en contra de 
lo que haces, y que no te ayudan, 
fino que te defayudan 5 y por eílb 
mereces tanto mas , quanto mas te 
vences. 

§ . I I . 

EL o d i o , ó mala voluntad es cier-* 
ta efpecie de tedio, rencor, aver-

í i o n , ó mal defeo , rebalfado en el 
fondo de el corazón , como una bra- SimiL 
fa cubierta de mucha ceniza ; en fuer
za de el qual alli dentro para con l i 
go fuele el ofendido á vezes defpe-
dazar , morder , uírrajar , ajar á fu 
enemigo , defpreciar , ó juzgar finief-
tramente fus acciones í y afsi como 
una calentura en t rañada en los hueíTos 
vá confumiendo el húmido radical, 
y fuele manifeftárfe algo por l o feco SimiL 
de la lengua, por lo desfigurado de 
el femblante , ó deca ído de el pulfoj 
afsi la fiebre lenta , y quafi imper
ceptible de el odio, viene á conoceife 
por los labios, por el femblante, gefto, 
y operaciones de una perfona al t ra
tarle de la injuria recibida, ó hablar 
de el fugeto, que injurió. 

L a t i r á es aquel movimiento de 
el apetito irri tado j que fe explica 
exteriormente por los fentidos , en 
fuerza de el qual fe defmanda el ani
mo , fe impacienta , ó enfurece , y á 
con palabras altivas, ó defeompueftas, 
yá con el zeruellear de los ojos , fu
ror de que fe revifte el femblante, 
ó maldiciones en que prorrumpe. La 
ira quando viene manejada de el zelo, 
y de la indignación , y con mode
ración , es ado de vi r tud , v. g. un 
Padre que fe indigna , y enoja con
tra un hijo , á quien quiere bien: 
Cbaritas pie fcevire /o/ f í , dixo San Ber-

nar-
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¿A nardo, (4) aunque lo mas frequente 

S. Bern. £- en los Padres fuele fer , que pierden 
¿>¡;¿o¡. 1. Jos eftrivos de la paciencia quando 

fe enojan , r iñen , y no tanto mane
jan con dominio , y deftreza la pa í -
fion, para indignarfe Juftamente,quan
do iá pafsion los domina , y arreba
ta : I ra fc imin i , 0? nohte peccare* Que 
os indignéis contra el hijo d i í co io , 
enhorabuena ; pero fea fobr iamenteí 
y fin pecado ; y por no hacerlo 
afsi , fon pocas las vezes en que los 
Padres r iñen , y fe enojan en que no 
aya algún defedo ^ ó pecado j ó lo 
pague el nombre de Dios. 

L o tercero , fon muchas > y m i l -
chifsimas las confefsiones malas, autt 
en perfonas que confieílan de mes á 
mes, por no tratarfe j n i comunicarfe 
defpues de algún d i fgüf to , ó quime
ra , viendo por experiencia que los 
Penitentes en elle ailumpto fe enga
ñan a s i , y á los ConfeíTores á ca
da pafíb : y lo peor es , que efto 
fucede aun en gente > que fe tiene 
por principal , la qual tiene yá por 

fr-áa. razo^ de eí lado materia de hon-
ra el no tratarfe defpues de alguna 
defazon. Efte d a ñ o gravifsimo íuele 
conocerfe bien en una Mifsiotl fuer^ 
te , en que fon muchifsimas las re
conciliaciones de familias j parientes, 
y vezinos 5 y de tal fuerte , que co
mo un dia de Jueves Santo andan 
las gentes por las calles ^ afsi he ob-
fervado andan á vezes por las cafas, 
y calles teconciliandofe los parientes, 
y vezinos en oyendo la función de 
enemigos , y hafta entonces nadie fe 
perfuadia, que avia tanto mal en el 
Pueblo : y no ay que creerles fácil
mente los Confeíforesj quando dicen, 
yo no hice efcrupulo , ni lo tenia pof 
pecado* L o primero , porque lo mas 

s cierto es , que hicieron efcrupulo, 
y que les r emord ió la conciencia* 
L o legundo , porque devian hacer
lo ; pues la razón natural les clama, 
que no van bien : y lo tercero , por
que rara vez fucede vivir enemirta-
dos , fin oir fu obl igación , ó avifar-
les alguno de ella^ Y afsi tened , 6 
ConfeíTores, muy prefente eíi:a máxi
ma en el confeflonatio, y eSj que pre
guntéis á los penitentes , / / dexan de 
tratar eon alguna perfona pariente , 0 
vezina por aver reñido , y por aquí 

los enemizos. l o i 
facareis lo que ay ; mas tto pregun
téis folamente , Ji defean tnal d alguno^ 
porque falfamente ciegos refponden 
que nót Y porque en materia de ene-» 
miftades , y pleytos ordinariamente, 
mas informa la pafsion, que la razoni 
creed a efta gente Con tiento , pues 
obfervo por la p r a d i c á , que ambas 
partes fuelen hazerfe inocentes , ó 
callar mucha porción de íü Culpa , y 
ello aun dentro de el confeílonarioj 
mirad aora qué fe ra quando nos i n 
forman en el apofento al quererlos 
componer , ó informan á las cabezas* 

L o quarto , en el precepto de 
amar al enemigo nos manda DioS 
nueftro Señor dos cofas 5 la una 
es el interior fano , efto es , fin odioj 
rencor , ó mal defeo, que nos quede 
en el corazón 5 la otra es el exterioc 
llano , tratable , y corriente coil 
quien nos agravió . Ailentado ct loj 
os quiero poner delante de los ojos 
Varias reglas, que fon ciertas entre ios 
Doctores, y Theologos, por las qua* 
les veréis claramente quantos modos 
ay de pecar en los enerailtados , y, 
que no fe tratan a 

La primera regla general i al 
precepto gtave que tenemos de amar 
á nueltros enemigos , no cumplimos 
con fola la a t e n c i ó n , y co r t eña zt-* 
terior , y lo contrario eftá condena^ 
do por Inocencio X L en la Propon 
íicion i i * que dice : Precepto protfi** 
mura diiigéndi fatisfaceré pojfumus peP 

folos acius externos. Luego eftamoS 
obligados á amar al p róx imo ,o ra nos 
aya ofendido , ora no , en fuerza 
d© dicho precepto , con amor inte
r ior de el corazón ; como eonfta por 
la Propoficion ío4 Condenada por el 
mifmo Sumo Pontíf ice , es á fabert 
Non tenerr.ur proximum diligeté aSitl 
interno , & formdi* Padre , y qual 
ha de fer elle amor interior ? Ref-
pondo, que no bat tá el amor folamen». 
te natural fundado en el vinculo de 
la fangre , qual es el amor de un hi jo 
para con fus Padres , n i bafta utl 
amor interefado , ó que fe funde en 
el interés , congruencia , ó fimpatia 
de genios , porque qualquierade cftoS 
amores no nos une fobrenaturalmen-
te con nueftra Cabeza, que esChriftoj 
nos es precilo,debaxa de pecado gra
ve, amar al p róx imo con amor eficaz, 

% 
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(7) 
mi. ss' 

l o t Tratach X I I I , 
y fobrenatural,diílin£i:D de todo amor 
mundano : Ipfa eji dikBio ab omni 
mundana dilettione difcreta. Y feme-
janre al amor , con que Chrifto nos 
a m ó ; Hov eji f rauptum , ut díligatis 
inuicem y Jicut dilexi vos, (5) En fuer
za de el qual amor , todos ios fieles, 
como otros cantos miembros vivos, 
nos hemos de unir miftccioramente 
para componer un Cuerpo mil t ico , 
cuya faguada Cabeza es Chr i l lo nuef-
t ro Bien x Ad boc ergo nos dütxity 
ut & nos diligamus invuem , koc nobis 
conferens diligtndo nos,ut mutua dilet'tio-
ne conjiringamur ínter nos, & tarn dulcí 
vinculo tonnexis membrts , corpus tant i 
capitisfímus. (6) 

Contra eíta regla pecan morta l -
mente , lo primero , aquellos que de-
baxo de corteí ias , y pol í t icos cum
plimientos intentan , defpues de algu
na quimera , ó agravio, engañar , dar 
trafpie , ó derribar á fu enemigo de 
la tortuna , ó eftado, en que Dios le 
ha puefto : Adverfus me omnes cogitatie
nes eorum i n malum. (7) Los caminos 
de eftos fon : Primero, decir para con-
í igo , no ha de falir F . con la fuya , y 
trabajan en impedir , que falga con lo 
que pretende fin pecado. Segundo, 
hazer informes falfos, delaciones í i -
niellras, e hijas de la pa(sion,ya í b b o r -
nando , ya e íperanzando , ó amena
zando teftigos,para que difsimulen lo 
que ay , ó depongan lo que no ay 5 ya 
ponderando el delito , unas vezes i n 
formando á las cabezas de palabra, 
otras por cartas ciegas , otras vengán
dole con delatar lo que es cierto , de 
fuerte, que lo que antes devian avi-
íar á tiempo , ó en í ec re to , obligados 
de la candad, y precepto de la cor
rección , y no lo hicieron , aora lo 
hazen por vengarfe , y porque el otro 
la paaue , haciendo pecado de lo que 
podia con otro fin fer a£to de cari
dad. Y eí lo lo veréis practicado con 
los individuos de Cabildos, Comuni
dades , Ayuntamientos , Cofadrias, 
y otros Gremios para con los Prela
dos , ó Cabezas 5 fiendo no poco do
lor para ellos, no poder faber quienes 
informan f i n pafsion , y mucho menos, 
quando por si mifmos no pueden ave
riguar las cofas. 

L o fegundo , pecan mortalmente 
los de corazón doble, que tratan ea 
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lo exterior afablemente al enemigo, 
é interiormente le aborrecen , y blaf-
feman : y afsi como los que liíonjean Símil, 
á fus Señores , ó de quienes penden, 
fe portan obfequiofa , y reverente
mente en fu prefenda , e interiormen
te le eítán confumiendo , y los aborre
cen,fegun aquello: Manos befo que qui~ 
fiera ver quemadas 5 afsi varios aborre
cen al enemigo en fu corazón , con 
quien fe vén precifíados á tratar exte-
riormeíi te: (8) Qui loquntur pacem cum (g) 
próximo fvto , mala autern in cordihus ff*U »7» 
e-orum* 

L o tercero , pecan gravemente 
los que por miedo de la Juíi icia , pon . 
motivo de interés , ó interpoficion de 
algún amigo , ó perfona grave, fe re^ 
concillan íuperficialmente , y de cere^ 
monia , y íe quedan con ei dardo de 
la venganza en el pecho , y bolvien-
do á cafa dicen entre s i , picaro , in* 
fame y dexefe ejiar , yo bufeare ocafion 
en que fe acuerde* 

L o quarto , pecan mortalmente 
los que andan azechando al p róx imo , 
obfervan fus movimientos , íbnfacan, 
ó inveftigan algún de fe cío fuyo grave 
para con él hazerle caufa , y ener
varle fus defignios : (9) Ip/t calcaneum (9) 
meum obfervabunt, fi no es en calo de f/^«íJ> 
fer efte medio ú n i c o , y eficaz para fu 
jui la defenfa. L o quinto , varios que 
fon de un mifmo oficio, fegun aquello: 
Quien es tu enemigo ? el de tu oficio : y 
afsi veréis , que en viendo al o t ro 
mas íur t ido , eftimado , ó que puede 
mas en el Pueblo , le tiran , le muer
den , perí iguen , defacreditan , i m 
pugnan , ó tachan fus obras , dicta
men , ó inteligencia : topareis varios 
Oficiales , Mercaderes, gente de p l u 
ma , Médicos , Zirujanos , y otros, 
que incurren fácilmente en efte peca
do 5 á muchos Pretendientes, Opof i -
tores , y ProfeíTores de letras en las 
Univerfidades , y Cortes , que fe de
facreditan unos á o t ros , llevados de 
la embidia , ó hipo de adelantarfe: 
(10) Cogitaverunt fupplantare greffus . 
ntebs» Afsi fe portaron con J o í é p h hijo •P/"/-I-3?R 
de Jacob fus hermanos 5 velan que 
fe llevava los amores de fu Padre Ja
cob , que fobrefalia en fu complexo 
á ellos , y que les corregía fus de
fectos , y no pudiendo arroftrar con 
é l , lo vendieron á los llmaelitas. 

L o 
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O fexto, fuclen pecar gravemente 
los que í lendo injuriados en la 

vida , honra , ó falud , no quieren 
admitir fatisfaccion alguna de la par
te, que les injurió , fino que todo lo 
quieren llevar por tela de Jufticia: 
La injuria que F. me hizo y yo fe la 
perdono y aqui y y para delante de Dios'y 
pero Pambien quiere Dios , que. fe haga 
Jujlicia y e yo no pretendo otra cofa* 
L o ordinario es , que eftos piden Juf-
ticia , y que fe haga caftigo 5 no por 
amor á la verdad , y Juí l icia , fino 
porque lo pague el ofenfor y y fe 
acuerde de lo que hizo por faciarfe, 
y por vengarfe , como quien dice: 
To le haré y que fepa ylo que ha hecho y 
y que otra vez, no fe hurle, Quis e/i 
hodie y dice el Do£tor Navarro , qut 
accufet fine ira y odio, & malevolentia?. 
A t i te parece que de ícanfas , y que 
triumfas ,con que el otro lo pague; 
y en la realidad quien ha triumtado 
de t i es el D i a b l o , y no tanto tu te 
íacias, con que el otro fea caftigado, 
como el Demonio fe facía en que 

( t I ) t u te defpiques, dice San Juan C h r i -
In Matth. foftomo: ( i i ) Putas quia tu te fa t ia f t i 

m cap. j . ¿e if¡0 i ver¿ autem Diabolum faüa f i i 
de te. 

Padre , que yo no lo hago por wen-
g.Wme y fino porque fe hagajujileia. Di-* 
me , fi t u fueras el ofenfor, y el ot ro 
el ofendido , guílarias de que pidieífe 
Jufticia contra t i ? y fi trabajafíe con 
los Juezes en que te caftigafíen , cree
rías lo hacia con buen fin , y fanaá 
en t rañas ? Claro es que no : pues con 
aquel amor, que deves amarte á t i , 
manda Dios, que midas las cofas de 
t u p r ó x i m o : tu dizcs,que lo hazes, 
porque fe haga Jufticia 5 y fi el Jaez, 
ó Corregidor , viftos los autos , l o 
dieran por libre , te foífegarias ? D i 
rás acafo que fi , pero y o creo, que 
blasfemiarias de los Juezes, diciendo: 
No hadan Ju/iicia y y que fe los lleva-va 
el Diablo: Laego no te tira el amor 
de la verdad , y Juflicia , fino real
mente el que el otro lo pague. 

Padre , y mi punto ? Quien te ha 
dicho , que no es mas honra , y glo
ria, aun en lo humano, olvidar las in 
jurias ? Magnanimi efi injurias defpice-
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los enemigos. 103 
re y Ule magnus & nohilis efl, qui more 
magna fer^ latratus minimorum canuum 
fecurus exaudit* (12) Aquel es, dice Se- ( n ) 
ñeca, de noble corazón , y magnani- Séneca//^, 
mo pecho , que pafla fin hacer mal tra> c' 
por las injurias , qual un generofo 
lebrel, que paila con magnitud , y no 
haze cafo de los cachorros, ó perrillos^ 
que le ladran* 

Pues Padre , no hemos de holue? 
por nueftra honra l Enhorabuena ; mas 
fi eí lo fe puede hazer fin g a l l o , fin 
Tr ibunales , y por medio de hombres 
prudentes , ó comprometimientos , y 
no quieres , qué íeñal es f Señal que 
con pretexto de bufcar t u honra^ 
intentas que el otro quede defayra-í 
do , ó mortificado 5 y es Caftigo ma-
nifiefto de Dios nueftro S e ñ o r , que 
mientras no os queréis componer , n i 
fugetaros á un corte prudente , y dic* 
tamen de uno , ó dos hombres p r á c 
ticos , peritos , y t imoratos , las ha- ' 
ziendas fe deftruyen , y el clavo de 
la injuria , ó infamia fe remacha mas 
en los Tribunales , y procefíbs 5 fe * 
derrama en los Pueblos , y cozina^ 
el cuento , la bofetada , ó la palabra 
injuriofa, con que os hirieron 5 y los 
n i ñ o s , ó c r i a d o s , q u e oyen contar eftas 
cofas durante el ardor de el plcyto^ 
fe quedan con eftas efpecies , y las 
refrefcan quando grandes , quedan* 
dofe con un baxo concepto de aque-i 

• líos que fueron injuriados , y l i t igan: 
no fuera mejor averie echado tierra, 
encima á los principios , y que os 
huvierais compuefto ? Es tan cierto 
efto , que por el a ñ o 1735. aquellos 
mifmos , que feguian el pleyto , y 
formaron proceíTos fobre una palabra; 
injuriofa , que fe les aVia dicho , llega
do el tiempo de olvidar la injuria , y, 
apartadofe Chriftianamente de la que
rella , me andavan e m p e ñ a n d o para 
que negociaí le , ó alcanzaíTe de el Cor
regidor , que los autos que ellos avian 
formado , y en que conjiakia de la pala
bra mala , fe quemaffen , y rompieffcní 
Luego vofotros mifmos por feguir fin 
confejo , ni ley vueftra honra , la 
perfeguis mas , y adelantáis vueftra 
deshonra , de inerte , que la injuria, 
que folo la fabian v .g . ocho fugetos, 
al poner demanda fe derrama , v pu
blica á vezes por todo el P^eyno 5 lue
go fois pregoneros de vueftra infamia; 

tal 
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3 0 4 . Tratado X u T 
tal es vucfira terquedad , y ceguera. 

Ya avreis Experimentado que al
guna vez los dientes mordieron á la 
Aengua , y la hicieron fangre ; jamás 
aveis oido , ni v i l lo que la lengua 
aya pedido Jufticia contra e l los , n i 
intentado , que íalgan defterrados 
de la boca , antes íufre la hetidaj 
ta l es el amor , que tiene á todos 
fus próximos , que ion los demás 
miembros de el cuerpo: y íj. la len
gua pidiera que los arrancaflcn , d i 
riamos , que lo hacia con buen fin? 
.Claro es que no : pues lo mi ímo te 
í l icede a t i , íi te querellas. 

Padre , qmndo obliga, el precepto 
'de amar al próximo , ó al que me agra
vio i Refponda ., que en eíle precepto 
tfe contienen dos cofas : la una es, 
no aborrecer al que te ofendió , y 
efto te obliga ü e m p r e , y en todo 
tiempo , fernper , Ó1 pro femper : la 
otra es , amarle con a t í o p o ü t i v o de 
amor , y á efto ellas obligado : lo 
primero , í iempre que te ves en algu
na fuerte tentación , ó peligro de u l 
trajar , íierir , ó deshonrar á t u ene-
íuigo , vengarte de e l , ó maldecirle. 
L o fegundo , quando andas fuerte-
urente tentado para no tratarle urba
na , y Chriftianamente , como á los 
demás . L o tercero , quando en fuer
za de la injuria , y efeozor eftás tan 
viefpcch.ido , ó decaldo , que te 
churras , ó efeandalizes al p r ó x i m o , 
en eftos lances ay obl igación de re
currir á Dios orando ,para qu© te de-. 
tienda , y para amar por Dios al que 
te agravió . (13) 

L a fegunda regla general : 
h&fia, amar como quiera al enemfgo> 
efiamos obligado!: a tratarle con amor 
efpecial, y d hazerle algún beneficio ef~ 
pedal , Jiempre que la/nece/sidad, ó cari
dad de el próximo lo pidiejfe : Diligere 
fpecialiter inimicos e/i de necefsítate cba-
ritatis fecundum praparationem animi. 
De fuerte, que deve ejidr el hombre pre
paradlo en f u animo para amar con ef~ 
pecialidad al enemigo , fí lo pide la ne* 
cefsidad , dice el Eximio Doctor. 
(14) Pongo exemplo , fe quema la 
cafa de el que re ofendió , cae en
fermo , ó en la Cárcel , fus hijos pere
cen de hambre ••> fi entonces fe vé 
nccefsitado de tu aísiftencia , autori
dad ^ ó mifericordia , no ay duda que 
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le devias mirar , y focSrrer con aínoe 
efpecial. BJia puejío en ¡a Cárcel por 
deudas , efia en hambre , b necefsi* 
dad tu próximo , dice San Agul í in , 
(15) mita J i te compadeces , y tienes 
con que focorrerle. Dirás acafo , he de 
dar yo mi dinero , porque el otro no pa
dezca ? Si boe tibí rtfponderit^ cor tuum 
dileciio patris non eji vi ta : Si efto ref-
ponde tu corazón , no ay en t i el 
amor de Dios : pues quanto menos 
le avrá quando le niegas aquel t rato, 
aux i l i o , y buena gracia , que no te 
cueíla dinero ? Efur i i frater tuus , in 
necef sítate pofitus eji , fottafsis fufpen~ 
ditur , d creditore anguftatur ? non habet 
ipfe ? habes tu ? Vide fi rnifereris , fi 
habes facultatis rnundi : quid ad me per-
tinet , forte dicis : ego daturus fum pe* 
cuniam meam ne Ule moleftiam pat iatur» 
Si hoc tibí refponderit cor tuum , di~ 
leBio patris non i n te manet, f i dileéiio 
patris non in te manet , non es na tus 
ex Deo , quomodo ergo gloriaris te effe 
Cbrijiianuml 

Contra efta regla pecan lo p r i 
mero mortalmente , los Padres que 
no focorren á fus hijos viéndoles pe-, 
recer , les dificultan , niegan , ó re
tardan la legitima , ó lo que les ton 
ca , foto porque cafaron á difgufto,-
ó los mortificava. L o fegundo, varí 
rios que dcfpues de el agravio viven 
con una tacita preparación de el ani
mo para jugar fecretamente alguna' 
pieza al enemigo, ó defpicarfe , fin 
que fe conozca. L o tercero , los que 
no ceífan de morder , y cenfurar ei 
proceder , ó crédi to de fu enemigo 
en ofreciéndole la ocafion de hablar 
de tal fugeto. L o quarto , los que 
fecretamente impiden el adelanta
miento , ó pretenfion de el otro con 
una habitual difpoficion de el animo 
para ir fiempre contra él en Congrc-
fos , Cabildos, Juntas, donde fe ha 
de refolver algo: Ab hominibus iniquis 
enpe me , qui cogitaverunt fupplanLt" 
re grejfus meas. Es la razón , porque 
un corazón prompto fierapre , y pre
parado para morder , herir , ó mor
tificar , quando aya ocafion , á quien 
le agravió , no puede eftár d i ípue l lo 
para amarle , y hacer algún bien fin-
guiar quando fe ofrezca. 

La tercera regla general: No kaf-
ta que digas, yo perdono de corazón el 

a^r^ 

In i . E p / } , 
Joan, tra3 
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tDe el amor a 
agravio , n i que le perdones j ejias obli
gado d portarte en lo exterior con quien 
te mortijicó de t a l fuerte, que ni d él, 
n i d otros des motivo , ó indicios por 
donde prudentemente juaguen , y prefu~ 
man , que le quieres mal , ó que por 
venganza no tratas, ni comunicas con éh 
y afsi todo lo que es negar al que 
te ofendió aquel trato , y comunica
ción Chriftiana , y exterior, que co
munmente fe ufa , y 'que pide el cf-
t i l o , y caridad entre tales pe r íbnas , 
y en tales circunftancias , es de fuyo 
pecado grave. Es la razón , porque 
le niegas aquel trato , y obfequio 
exterior , aquel amor , y honra ex
terior, que como á individuo de la 
Repúbl ica fe le deve , y por eflb es 
pecado mortal . (16) Qui non diligit 
manet in morte. Y fino d íme , no fe 
te haze muy fenfible, el que el o t ro , 
á quien agraviare , no te falude , n i 
te quiera ver delante de si ? Pues la 
mifma quenta deves hazer de tu ene
migo. Intéllige quee funt proximi tui ex 
te ipfo 5, (17) pero la laílima es , que 
íi os hazen un beneficio, fe efcrive 
en el polvo ; f i un agravio, en el mar
mol , dixo aquel Márt i r iní igne T h o -
inas Moro : Beneficia pulveri , male
ficia mar mor i infculpunt. (18) Dad á 
cada uno , dice San Pablo , lo que 
fe le deve 5 el t r ibuto , y la Alcavala 
á quien es d u e ñ o de ella 5 el temor, 
y honor á quien fe le deve temor , 
y honor; á ninguno dexeis de dar lo 
que fe le deve, hafta amaros mutua
mente , porque el que ama , l lenó 
la ley: (19) Rcddite ergo ómnibus de
bita , cui trihutum tributum , cui 
vejiigal vefiigal, cui timorem timarsm, 
cui bonorem hon&rem , (¡Fe. 

Contra efta regla pecan mortal-
mente: lo primero , muchos cafados, 
que por falta de verdadera humildad, 
y paciencia , ó por contrariedad de 
genios, ó aver cafado á difgufto , fe 
niega aquel trato sde el amor conyu
gal que Dios les manda, como es, no 
giiardar un mifmo lecho , cafa , me-
f a , vengandofe en efto ; ó viven , y fe 
tratan con tal zeí ío , defabrimiento, ó 
averfion , que efcandalizan á la ve-
zindad , ó familia por falta de un ión , 
y paz ; ó fe divorcian fin mas funda
mento , que el no querer hacer una parte 
vida con la otra. L o fegundo , muchos 
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Padaí l ros , ó M a d a ñ r a s , que á los h i - . 
jos de otro Matr imonio les tratan 
con dcfpego , negándoles aquel tra
to , y amor , que fupla el amor de 
fus Padres , de donde nace aburrir-
fe los hijos , y v iv i r mal con fus 
Padres. 

§ . I V . 

LO tercero , pecan mortalmente 
los que defpues de algún agra^,. 

vio , ó difgufto privan al ene nigo* 
ó le exceptúan de aquel: obfequio 
exterior , función , combitc , ó bo
da, á que combidan á los demás, que 
fon de la mifma parentela, de el mif*. 
mo Gremio , Oficio , Cofadria. Es las 
razón , porque aunque abíolutamen^; 
te no eílés obligado á combidar al 
otro , pero en femejantes lances ex-; 
ceptuar al que te ofendió es: indicio 
de o d i o , y mala voluntad j lo mif
mo digo , quando faludando á qua^ 
t ro , que eftán en una viíita , ó cor-, 
t i l l o , dexas de faludar , y no miras 
á quien te ofendió , é injurió j . y tam
bién quando í iendo coftumbre in t ro 
ducida en la parentela , ó Gremio, 
embiar recado, dar el pefame7 ó enho-. 
rabuena en una muerte de el parien
te , en una boda , ó un parto , no 
contribuyes con aquel obfequio, que 
las demás pradican regularmente def
pues de el agravio 5 porque ello es 
fe nal de odio , que irr i ta á los unos, 
y efeandaliza á los otros 5 ( 2 0 ) íi no 
es, que las circunftancias fueran tales, 
que á juicio de hombres prudentes, 
Ja falta de tal obfequio exterior, no 
fueífe indicio de odio, n i fe pud ieüe 
atribuir á efto. 

L o quar to , pecan mortalmente 
muchos parientes, que , ó por algún 
chifme , defazon , ó pleyto cortan 
el trato , y comunicación, que fe ufa 
entre parientes , y no fe vifitan : fon 
infinitos los hermanos , cuñados , 
primos , tios , y otros emparentados, 
que comulgan en pecado por no que
rer tratarfe con aquel trato cftrecho, 
que fe deve entre hermanos , cuña
dos , & c . Padre , que yo no le niego la 
habla d mi cuñado, ó pariente , J i le en
cuentro en la calle. Y quien te ha d i 
cho que bafta efto , f i le niegas la 
•entrada en t u cafa , ó t u te niegas 
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I O ^ Trataílo X2ÍÍ. 
á ir á la fuya? Aun en dos vezinas 
de puerta , en quienes es el trato 
muy uíual , mutuamente fe ufa embiar 
por la lumbre , el zedazo , levadu
ra j & c . y faludarfe de puerta á puer
ta j no baila defpues de el agravio, 
el que la una falude á la o t ra , f i la 
encuentra en la calle 5 es la razón, 
porque el defvio en todo aquel tra
to , y comunicación exterior, que fe 
ufa entre vezinas de puerta , es ind i 
cio de odio defpues de aver r e ñ i d o , 
y las demás dicen : Ta F . no Je t ra ta , 
ó rompió con F. 

L o quinto , pecan mortalmente 
muchos Padres, y Aladres , los qua-
les niegan el trato , ó entrada en cafa 
á fus hijos, ó porque llevan a lgún pley-
to , ó porque cafaron a difgufto. Padre 
pues / i un hijo es de/obediente , ó haze 
un defatino , es pecado el no tratarle f u 
Padre i Atenc ión , porque en efto de 
cafar los hijos á difgutto de los Pa
dres ay m i l efcandalos. Si el hijo cafa 
razonablemente , y ha dado quenta 
á fus Padres de fu animo , negar los 
Padres la entrada , ó trato á fu h i jo , 
ó no afsiftir á la boda > folo por
que no es á gufto fuyo , ó porque 
no cafo con quien ellos quer ían , es 
pecado mortal , en el qual incurren 
muchos parientes, como fon cufiados, 
hermanos , tios , primos , & c . que 
Juego fe vengan con no afsiftir á la 
boda , ó no tratarlos. Es la razonj 
porque ni los Padres,ni parientes pue
dan negar al pariente aquel trato, que 
fe le deve , por hazer aquello, que 
es de fu libertad , y fin injuria de 
nadie ; antes bien deven conformar-
fe con la elección de el hi jo , quando 
no es temeraria. 

Pero demos cafo que el hijo cafe 
defigualmente: f i efta deí lgualdad á 
juicio no tuyo , fino de hombres pru
dentes , fueífe confiderable , y un 
b o r r ó n de fu familia ; negarle el Pa
dre la comunicación exterior por 
algún poco de t iempo, lo que baila 
para caíligo de fu defobediencia , y 
e ícarmiento de los otros hi jos, y fatif-
faccion publica , no ferá pecado : pe
ro ferá pecado grave: i o primero, no 
querer tratar con él por dos, quatro, 
feis , ó ocho años , como os fucede 
en fuerza de el agravio , n i admitirle 
en fu gracia , y mucho mas quando 
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ya es tiempo , á juicio de hombres 
prudente* , y pios , que fe interpo
nen para que Jo recibas en tus bra. 
zos, como al hijo ,que ha pecado, 
pues ya entonces fe procede ciega , y 
obftinadamente , y con eícandalo de 
el Pueblo. L o feguedo , también lera 
pecado admitir á puras inftancias al 
hijo , y no á fu muger , quando real
mente por admitirlos en tu gracia no 
fe te íigue deferedito , mas que el 
que imagina tu ciego amor á la h o n í a . 
Horr ible cofa es , que el odio de Pa
dres á hijos luele fer mas indigno, 
y confiante, que con los eftrañcs 5 de 
fuerte , que tenéis , ó Padres , por 
pecado grave no querer tratar con 
el e f t raño , que os^deshonró , y no 
queréis reconocer por pecado grave 
eftaros uno , dos , y quatro años fin 
tratar con el hijo , ó hija , que os 
agravió ? Es creíble efto en Padres 
Chriftianos ? S i , porque quieren mas 
á fu honra,que á Dios . Padre , que me 
ha deshonrado la familia v poco á poco. 
L o primero , aunque á* t i te lo pa
rece , no es aísi ; ó no tanto como 
juzgas : y fi defembolvieramos los 
hucífos de la otra familia con quien 
casó , a cafo fer ian mas limpios que 
los tuyos. L o ot ro , la deí lgualdad 
ordinariamente no es tan ccrfidera-
ble, tomo tu ciega paísicB te la p in
ta , n i bailante para que por ella fe 
pueda cortar licitamente el t r a t o , n i 
aun por 15. dias. 

Yo os haré evidencia de efto* 
N o podéis negar que un T i t u l o , ó 
Señor lluftre , cuya Gafa vá enflaque
ciendo por las defgracias , ó empe
ños , haze un ado de prudencia en 
bufear una Efpofa rica , y no tan no-
ble^ como él ; y no pierde , antes 
mejora fu cafa , y mira por fu efplen-
dor en eñe cafamiento. La ra?on es 
clara; porque aquella famil ia , fin el 
apoyo , y columna de el dinero , y 
hazienda que trae la Novia , era preci-
fo que degeneraífe á la fegurda , ó 
tercera generación , y paráffen fus 
defeendlentes en miferias , ó Oficios 
baxos , pues no ay Nobleza que fe 
pueda mantener fin rentas , y conve
niencias ; y poniendo á una Cafa de 
efplendor , que peligra., una buena 
columna de plata, fe manriene en fu 
grandeza, y ay fondos para dorar la 

mif-



íDe el amor a 
ínií'ma columna ; y cíle confejo d i 
á per íbna Illuftre que me con íu l tó , 
trayendols exemplares. Pues fino es 
deshonra , fino providencia para man
tener la honra cafar con perfona de 
algún luftre menos , y todo efto lo 
cubre el oro , y el interés , p o r q u é 
la caridad no podrá cubrir aquellos 
caíamientos , en que la parte no igua
la ? Es pofeible que el .dinero lo co-
fionefte ?, y el amor de Dios no lo 
aya de difsknular , n i cohoneftarlo? 
A b r i d los o jos , hombres ciegos^e ido
latras de vueftra honra. 

L o quarto , el enojo en los Pa^ 
dres muchas vezes no es tanto por 
la deí igualdad , como porque casó el 
hi jo pobremente , ó con fu Cafamien-
to les es precifo á los Padres foltar 
la hazienda , ó interefes, con que v i -
¡yian , ó acafo lozaneavan. 

Padre , que me ha deshorirado, y 
aun quando fea precifo tratar con mi 
hijo , yo no he de admitir a la otra par
te, Demos cafo , que el cafamiento 
fea d e í i g u a l : L o primero , el Efpo-
i b ya no puede apartarfe de la Efpo-
fa , aunque efta fea menos noble j por
que fon una mifma cofa 5 pues por
q u é tu , ó Padre, te has de e í l ranar 
de aquella perfona, que es una mif-
$ia cofa con tu hijo \ L o fegundo, 
ya no puedes remediar el que la otra 
fea t u pariente de afinidad , y quan-
to mas cortas la comunicación , y 
hazes por no parecer pariente , tanto 
peor , y te hazes femé jante á un le
brel , que atado á un á r b o l , por f o l -
tarfe fe degüel la 5 pues es jufto caf-
t igo de vueftra fobervia , y amor 
con que idolatráis en vueftra honra, 
el que quanto mas dilatáis el comu
nicaros , tanto mas fe platique , pu 
blique , y derrame en las tiendas, 
cafas , y cozinas, l l egándolo á faber 
aun los criados , que oyes á fus 
Amos hacer platillo de el tal cafa
miento , y de que no fe tratan tales 
familias , y de el Nacimiento obfeuro 
de la una parte. Figuraos una hija de 
un Cortador , que quifiera á fuerza 
ele galas , y de vifitas , y faufio fer 
tanto como las Señoras principales^ 
quanto mas lo intentara , tanto mas 
facarian á plaza las Señoras €¿ oficio 
de fu Padre. Quanto mas hazes por 
no tratar con la otra parte , que te 
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parece deíigual á tu hijo > tanto mes 
defeubres el bo r rón , y lo celebran 
los de el Pueblo 5 no fuera me jo í , 
que difsimuiando por Chrifto , lo fu -
pieran folo los prudentes , y le fue
ra olvidando poco á poco , que no 
el que fe refrefque cada dia mas , y 
mas , y lo fepan todos, y hafta los 
criados de cafa ? Vea v. m . dixe á un 
Cavallero , yo foy ef traño , y por 
no tratar fu Padre de v . m . con ta i 
parienta , que le parece HO iguala^ 
sé yo aora la defigualdad , y no la 
fupiera , y paífaria en mi eftimacion 
Ja parienta por igualmente Noble co
mo fu Padre de v . m. fi tratara con 
ella. Luego por los mifmos paífoa 
por donde fu Padre de v . m, mira 
fu honra , la obfeureee mas , y pu-, 
bllca fu lunar : Y o sé que íi effa per
fona lograra una alta fortuna , ó r ico 
mayorazgo, prefto la t r a t a r í a s , por
que en fi.n los duelos con pan fon menos. 

Ultimamente , qué culpa tiene 
la otra con quien cafa tu hi jo , para 
que tu la aborrezcas ? Y en qué ley, 
cabe , que la que antes í iendo ellra* 
ñ a la hablavas , ó tratavas , aora por* 
que es cofa propia , y ña emparen* 
tado la aborrezcas ? Si te huviera mat
eado el roftro , ó lacado los ojos, no 
le de vi as negar el trato que Dios 
manda : y folo porque no es igual 
con tu famil ia , ó ha obfeurecido el 
cafamiento , fe le niegas ? A l veré i s , 
que no tenéis mas Dios que la hon
ra. Hagome cargo , que tal vez á 
una Eípofá de baxo nacimiento , 35 
oficio, que casó con perfona de luftre, 
convendr í a irfe á otro Pueblo á v i - ; 
v i r , ó dexar la entrada , y trato es
trecho en cafa de los Padres de fu 
Efpofo : v. g. fi á fus afceníos , ó alta Vuic 35o-
fortuna , ó luftre fuera mas decente anwaíñ ¿c 
que vivieran retirados ; pero donde 
no ay efto , cómo p o d é i s , ó Padres, 
y parientes , efeufaros delante de 
Dios? Afsi comulgáis en pecado. He
me detenido , é inculcado tanto en 
efte punto , por fer muy necefíario 
para P á r r o c o s , y Diredores de almas. 

§ . y . 

LO fexto , pecan mprtalmente va
rios en algunos lances, v . ^ . #0 

querer faludar al enemigo que encuetitras, 
0 2 n i 
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i o8 Tratado X I I I . 
n i hablarle j irte por otra calle por 
n o encontrarte con t u enemigo,que 
t e ve ; dexarle con la palabra en la 
boca 5 deíairarle bolviendole las ef-
palcias ; liacerle cierta i r r i f ion , ó be
fa 5 ponerte á rezar por no faludarle, 
m refponderle ; decir que no eftás 
eo cafa quando él lo fabe , y viene 
á ver te , y humillarfe , y otras accio
nes , que os tragáis como agua , y 
f o n de fuyo pecado mortal de odio, 
y e í c a n d a l o , con que os vengáis , ó 
dais mal exempto. 

L o fept imo, los Padres , ó Ma
r i d o s , que defpues de alguna r i ñ a 
p roh iben á íus hijos , ó mugeres, el 
q u e vayan , ó viíiten á los parientes 
c o n quienes antes tratavan. L o o ¿ la 
v o , pecan mortalmente muchos cr ia
dos , y criadas, que porque el o t ro , 
ó otra pjriva mas con los Amos , ó 
|uzgan que va con cuentos , ó les 
v a á la mano en algún de (orden, le 
m i r a n con z e ñ o , pafían los quatro, 
y feis días íin hablarle 5 fiempre que 
a y ocaíion de morder en fu c r é d i t o , 
d e per íeguir le , ó ponerle mal con 
ios A m o s , lo hacen. (21) Cum enim 

ad Cor'mth. J t n t inter vos zelus , & eontentio , non," 
caP ' l ' ne carnales ejlis , & fecundum homi-

nem amhuUtis ? Vaya un cafo , que 
explica bien la embidia , y guerra 
que fe hacen los criados. Cierro Ca-
val lero tenia en fu cafa un perro fiel, 
y de buenas propiedades > regaláronle 
c o n otro menor, pero muy hermo-
ib. Efte perro recienvenido fe lleva-
y a las caricias , y alhagos de el Amo; 
o b f e r v ó l o el perro mayor , y antiguo, 
y miravale con z e ñ o . U n dia huvo 
de emprehender con él , y viendo 
que á la hora de comer fe llevava 
los mejores bocados de el A m o , y 
que de él fe hacia poco cafo , avia 
e l raordifeon , y zarpazo debaxo de 
la mefa con tan continua difeordia, 
que no pudiendo el Amo hazer vida 
de los dos , embió á una Granja al 
mayor , y fe quedó con el recienen-
t rado. Elle era tan querido de el A m o , 
que le hizo pintar íobre la puerta de 
la cafa en ademán de quien queria 
tirarfe á los que entravan j de al l i á 
poco muere efte perro , manda el 
A m o traer al otro , que vivia deí ler-
rado , y olvidado en la Granja. A l 
entrar efte en cafa, y ver á fu coip-

S. Taul. T. 
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p a ñ e r o pintado febre la puerta , juz 
gando que eftava vivo , fe t i ro a el 
con tal f u r i a , é Í m p e t u , que clavó 
el diente en la pared , y eftrellan-
dofe la cabeza en la mifma pared 
donde eftava la pintura , cuyo he r i 
d o , y m u r i ó . Efto es lo que paíTa 
entre palaciegos , ó criados. (22) ^ 

Dexo á parte aquellas familias, 
ó cabezas de bando , ó fugetos , que 
fe tiran unas á otras en la vida , honra, 
in terés , con cierta ojeriza , y aver-
fion continuada, porque ellos ya fe 
vé , que fuelen llevar e n t r a ñ a d o fu 
rencor , y dormir con él aun en e l 
fepulcro , y fi cayeran juntos en el 
infierno , aun al l i eran capazes de 
morderfe , y defpedazarfe. E l D i f c i -
pulo refiere , (23) que aviendo v i v i 
do en quimeras , y litigios dos L a 
bradores, murieron ambos, y al fegun-
do lo enterraron en la mifma fepul-, 
tura que al primero ; mas al l i , como 
íi tuvieran vida para pe r f egu i r í e , fe 
davan , y golpeavan calavera con 
calavera , y efpaldas con efpaldas^ 
de fuerte, que íe oia , y percebia e í 
r u i d o , y la difeordia que trakian. 

L a quarta regla general : S Í el 
que ofendió fe te humilla Chrijiiana-* 
mente pidiéndote perdón , 0 previnien-i 
dofe con amor, y buena gracia., ejids 
obligado debaxo de pecado mortal a rece* 
birle con aquella atención exterior , y 
trato Chrifiiano que da a entender de
pones el odie , y mala voluntad. Es la 
razón , dice el Eximio D o d o r , (24) 
porque no recebirle con amor , y buen 
femblante > feria fenal cierta de odio y y 
fe daria ocafion al próximo para conti
nuar la enemiftad. 

Contra efta regla pecas mor ta l -
mente: lo primero , f i faludandote el 
enemigo , no le correfpondes cor tés , 
y atentamente, fino con cierto m o 
do fruncido , fobervio , ó hifpido, 
v .g . vaya con Dios , hablandole gor
do , y como quien le defprecia. L o 
fegundo , fi no le quieres admitir 
en tu gracia , quando fe te humilla, 
y pone interceflbres para que le per
dones. L o tercero , y con mas enor^ 
me pecado , fi yendo á echarfe á 
tus pies , ó pedirte perdón , le dás 
con la puerta en los ojos , ó lo re
cibes con una lluvia de d i fe r ios de-
xandole mort i f icado, y á cafo irritado 
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&e el ármr a 
L o qaarto , fi ctTmbidandote, como 
a otros de la parentela , Gremio , ó 
vezindad , no quieres afsiftir , n i com
placerle por darle que f en t i r .Lo quin
to , íi le recibes con z e ñ o , con cier
ta modeftia , y íllencio que os di¿ta 
el Diablo , con que le das motivo 
de indignar fe , y á los que lo faben 
motivo de efcandalo. L o fexto , fí 
le hieres , ó improperas coh alguna 
acción , gefto , ademán , ó palabra 
muy picante ; es la r azón , porque 
femejante modo de correfponder á 
vifta de la humil lación de el p r ó x i m o , 
es efcandaloíb , y muy ageno de la 
humildad Chriftiana. 

L a quinta regla general: La ra
zón diéía , que el ofenfor ha de pedir 
perdón a l ofendido ; no objianie > J l fa~ 
bes , y prefumes prudentemente, que el 
que te ofendió no ha de deponer el odioj 
n i cejfard el-efcandalo mirado f ñ genio y 
fragilidad , o ntiferia , fino es antici
pándote ta , y previniéndole con amor, 
y por otra parte mirada la cofa fegun 
Dios , y fegun la prudencia verdadera 
no fe te haga infuportable , ni impofsi-
hle , ejids obligado , aunque tu feas el 
ofendido , d prevenirle. (25) Porque? 
Porque eftamos obligados á paflac 
por alguna repugnancia , e incomo
didad , á tcueque de que el p róx imo 
falga de fu pecado, cuyo bien efpi-
r i tual es p r imero ; lo otro , porque 
n i tu faldrás de la inquietud , y ef
candalo , que fe da por falta de co
municación , fino es atropellando por 
un poco de repugnancias , y de t e 
mor, con corazón dilatado , y pecho 
Chr i í l i ano . Padre , durus eft hic fe r -
mo : dura cofa es , dirás , que fiendo 
y o el agraviado , me aya de antici
par. Es verdad , pero yo guard-e los 
caminos afperos, dixo David á Dios , 
porque vos lo mandajieis afsi : Propter 
verba labiorum tmrum ego cujlodivi 
vias duras. Y c ó m o os parece que 
es cofa dura ? Ya lo dice San Aguf-
t in : (26) Dura funt t imori , leves amorh 
fon duros al temor f e r v i l , no al amor, 
y caridad. 

Padre , que yo foy mas quê  ella') 
venga , y humillefe. Efta propoficion 
no es de el efpiritu de Chr i f to , fino 
de Lucifer. Padre , que yo foy la ofen
dida, ; mas razón es que venga ella , y 

fe humille primero. En todas partes, 
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y caíl á todos los enémiftados oygo 
d e c i r , / 0 foy el ofendido, y raras ve-
zes , yo foy el reo , yo tengo la culpa: 
pues yo digo , y con verdad , que-
ambos foys los reos, y tenéis la culpa. 
Es la razón ; porque aun dado tafo 
que t u no fuciles el primero en ofen
der al otro , le correfpondifte luego 
con alguna injuria , ó te defpicafte, 
ó á lo menos te faltó la humildad, 
y paciencia Chriftiana , que Dios 
manda para no cortar la comunica-í 
cion : luego también tu tienes la cu l 
pa de tal enemiftad. Pero demos ca
fo , que t u feas el ofendido ; Chrif-; 
t o es ofendido por t i , y no ob í l an-
te fe anticipa con amor á reconciliar-
fe contigo , y recibirte en fu gracia. 
Pues que maldad es , que un v i l , é 
inmundo gufarapo, qual eres tu , á 
vifta de i© que Chrifto ha hecho con
t igo , tenga atrevimiento para decir: 
2o foy el ofendido , venga el otro , y 
humillefe d pedirme perdón: 

Padre , y ü es perfona con quien 
y o he v iv ido en amiftad torpe , y 
he r e ñ i d o con ella , ferá pcecifo ir 
á reconciliarme ? N o , de e l lobo car
nicero huir , huir como una oveja 
que la l ibraron de fus garras. 

L a íex ta regla general: N o es 
l ic i to holgarte en el mal de el p r ó 
ximo , n i defearle. Contra efta regla 
pecan morcalmente: lo primero , los 
que de lean que fe muera el Padre, 
Madre , ó parientes por heredarles, 
ó por a lgún in te rés temporal, que ef-
peran , y l o contrario efta condena
do por Inocencio X I , en la P r o p o í l -
cion 14. L o fegundo , pecan mortal-
mente los que de íean la muerte á fus 
Padres por no gañar con ellos,por
que les f i rven de moleflia con fus 
cuy tas , enfermedades , ó genio. L o 
terceto , aquellos Padres que defean 
la muerte á fus hijos por no aver con 
qufc alime ntarlos. L o quarto , pecan 
mortalmente los cafados , que de
fean á la otra parte la muerte por 
verfe l ibres de f u ^ u g o , duro trata-
miento , ó acal o por cafarfe ce n otra 
perfona. L o quinto , de íear mal en 
tu c o r a z ó n , ó la n i ene al c t i o , 
porque mort if icó á tus Padres, ó fe 
levanta con lo que te teca , es pe
cado mor ta l . L o fexto , pecan mor
talmente las que de puro defpecho, 

vieu? 
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viendofc deshonradas, 6 abandonadas, 
defean á fus pretendientes , ó a si 
ffiifmas la muerte , y acafo alguna 
vez pienfan en colgarfe por falir de 
la ioíamia , con que les amenaza el 
parto. 

L o feptimo , todos los que de 
í l e c h o , ó de confejo contribuyen , o 
cooperan al aborto de la otra , como 
fon Zirujanos íangrando , Botica
rios , Médicos ofreciendo medici
nas , & c . y mucho mas fuelen aqú i 
pecar los autores de el pecado , por
que no fe defeubra fu deli to , y aca ío 
porque no íe les impida o r d e n o r í c , 
ó ya confagrados no ios cafíigí.;e i u 
Prelado. L o odavo , pecan n ovtal-
mente los Zirujanos , que en 'Pue
blos donde ay Medidos le meten á 
rezetar purgas , fangrias , CBrüE en
fermedades que tocan á la Medicina: 
l o uno , porque cita prohibido por 
las U-yes de Caílilla , y los M é d i c o s 
deven clamar contra elle deforden, 
aunque los Zirujanos d igan, que es 
embidia de los Médicos ; y los Cor re 
gidores deven caftigar al Zi ru jano 
que efto hicieíTe por el enorme pe l i 
gro de matar á muchos 5 y los en
fermos,aviendo Medico, íi ay con que, 
ó el Medico eftá obligado á vifitar á 
todos , no pueden en conciencia fiar 
fu falud , y vida en manos de un 
Zirujano , á cuya facultad no toca: 
otra cofa es , fino ay Medico , co
mo en Lugares cortos , ó el Zi ru ja»o 
fuera en la Medica perito , de fuer
te, que feria mas í eguro fiarle fu fa
lud á un Zirujano labio , que á un 
Medico ignorarte ; pero aun afsi los 
Zirujanos fin paífar por el examen 
de la Medicina , no pueden meter-
fe en efta facultad. 

L o nono , pecan mortalmcnte 
los Contrabandirtas , ó Matuteros, 
que van con animo de exponer la 
vida , ó de matar por defender fus 
contrabandos : Es la razón $ porque 
no pueden refiftirfe á la Jufticia , n i 
á las Guardias que pone el Principej 
hui r fi , y ocultar fu contrabando. 
De todo efto fe infiere , que pode
mos deíear algún mal , ó caftigo tem
poral , ó pedirlo á Dios , quando fe 
juzga por medio neceífario , ó con
ducente para que el p róximo falga 
de pecado , ó para que el bien p u -

(DoBrina J. 
b i k o de la Iglefia no fe impida por 
éi 5 ni es pecado á los obftinados , é 
impios defearles males temporales,con 
el fin, de que fe enmienden 5 y afsi 
los Santos, movidos de el efpiritu de 
Dios, alcanzaren para varios pecado
res rebeldes ya el tabardillo , yá el 
cañ igo , con que fe enmendaron , y 
humillaron ¿ mas efte orden que guar
da la caridad con los proximos,lo ma
nejan bien los juftos , y amigos de 
Dios , y no faben manejarle los i m 
píos , los vengativos , ó carnales. 

La feptima regla general: E l que 
dexa de perdonar a uno , aunque per-', 
done a los demás , no puede cumplir con 
el precepto de amar al enemigo j y d - . 
ninguno ama con amor de candad. (27) Carrhuf. 
Qut unum hominem odi t , nullum verc, an. 6. de 

rae fpiri tuali ter di l igi t . E l que difsien- arB» vi» 
te, y no cree á un íolo mifterio de falms' 
Fe , en ninguno otro cree con fe d i 
vina , aunque diga que fi ; á lo mas 
creerá con fe humana : pues porque? 
Porque el motivo para creer j y en 
que únicamente eñ t iva la Fe , es, el 
que Dios lo dice , y lo tiene revelado: y 
í i endo uno mifmo el motivo de todos 
ellos , es á íaber , el que Dios lo dice, 
no puede creer á uno fin creer á to 
dos los demás . E l motivo de amar, 
á todos , y cada uno de los enemi-. 
gos , es , el que Dios ¡o manda : Ega 
autem dico vcbis, & c . Luego uno foio 
que dexes de amar , ó tratar , y á 
no amas como Dios manda , y coníi-t 
guientemente podrás amar á los otros 
con amor humano natural , mas no 
con amor fobrenatural, y d i v i n o , fe-
mejante al amor con que C h r i í l o 
nos a m ó . 

Contra efta regla pecan : lo prí-* 
meto , los que por efpccial t i r r i a , 
averí ion , ó ojeriza en reduciendofe 
á hacer las paces , no quieren tratar 
con tal pariente , vezino , & c . cuya 
in jur ia , ó cuyo genio aborrecen mas. 
L o tercero , los que de quatro cóm
plices en la muerte de el pariente, 
á todos perdonan ; mas á aquel a 
quien cobraron mas horror , no iq 
quieren admitir en fu gracia,.. 
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Ego au$m dko laobis : Ttiligite inimicos Ipefím. Matth. cap. 

CO M O es propio de el amor 
verdadero el deí'car , y ha
cer bien á quien fe ama, 
aCsilp es de eá odio defear, 

y hacer mal á quien fe aborrece: el 
que ama, fobre dar lo que es jufto 
al amado , fe alarga á delear , y dar 
quanto puede mas alia de l o que "es 
devido, . ó de J u í l i c i a : el que abor
rece, fobre no hacer lo que es de gra
cia , fe t i ra á negar al p r ó x i m o aun 
aquello que fe le deve de Juft ida. 
En la Dodr ina antecedente os pufe 
varias reglas, por las quales fe def-
cubren varios modos de pecar en 
ios vengativos , y enemiftados : En 
éfta os quiero deümprefs ionac de íus 
errores , y convencer el entendimien
to de los enemigados con la lumbre 
de la razón natural , y hacer Ana-
thomia de el corazón enfermo con 
el m i l de el odio , y de la vengan
za en los enemiftados , y que no fe 
tratan defpues de el agravio : por 
eífo intento hablar de las raizes de 
el odio ; de fus efedos , y de los 
indicios por donde fe conoce, que le 
ay 5 de las efeuías con que fe cubren 
para no ccmiunicarfe los enemiftados^ 
de los modos falfos de perdonar las 
injurias ; y ú l t imamente el modo fua-
ve , y Chriftiano de reconciliarfe deif-
pues de el agravio. 

§ . L 

D E LAS R A I Z E S D E E L ODIO. 

NO es fácil curar una enfermedad, 
mientras no fe alcanza, ni pene

tra la raiz , y origen de ella ; afsi 
es difícil conocer la calentura inte
rior de el odio , mientras no fe def-
cubre la raiz , en que fe funda. L a 

primera raiz de el odio , y vengan-* 
za en los enemiftados es el amor , y 
apego de/medido á algún bien , inte
rés , derecho , ó hazienda, ds que 
los privan , ó defpoüeen , que les i m 
piden , ó niegan. E l lenguage de los 
enemiftados , ó que aborrecen al p r ó 
ximo , es i Padre me han negado una, 
deuda : fe han levantado con tal hazien-* 
da , y alhaja ; me ha armado un pley-
to tnjufio 5 no me quieren da r , lo que 
me toca de Jujiicia : Y eftrivando en 
eftos , y otros juicios , no pocas vezes 
falíbs , hazen un codo de veneno, 
no folo quando la malicia , ó arte 
de el p róx imo los pone en efte pa-
rage , fino también quando fe les haze 
Juí l icia , y no la conocen , ó no la 
quieren confeífar , ó reconocer por 
t a l , como fucede á los reos, y en
carcelados , cuyo corazón es una 
calera , que continuamente brota l la-

' mas , y chifpas de ira , y mala volun
tad contra los que alli les tienen , ó 
contra los inftrumentos , ó cabezas 
de Juí l ic ia . 

D i me , te parecería bien perder 
una heredad , ó un dob lón de á ocho 
por difputar , ó no foltar un pedazo 
de palo ? Pues el oro de la caridad, 
y paz con tu enemigo vale íin com-
paracron mucho mas, que toda tu ha
zienda , y averes, que te u íurpan: 
fucedeles á eftos lo que á un perro, 
que lleva una preífa de carne en la 
boca ; arricoafele otro á difputarfela, 
y por defenderla fe t ira contra el otroj 
empieza á reñi r , v mordifearfe , y 
en lugar de un pedazo de carne, que 
llevava , faca de el pleyto , ó refrie
ga un ojo herido , ó á lo menos 
tres , ó quatro heridas en la cerviz, 
Q cabeza. 

La íegunda raiz es el temor def-
me-

Simií. 
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medicio á algún d a ñ a , ó mal , que 
nos viene por el p róx imo . Si no ay 
amor a un pedazo de eí íopa , que nos 
io quiten , no nos efcuece , n i nos 
inmuta 5 fi no ay temor á algún tra
bajo , ó daño que nos venga , no nos 
altera , ni irri ta : conque el i r r i tar 
nos , y concebir o d i o , nace , ó de 
que nos privan de aquello que ama
mos , ó nos acarrean aquel d a ñ o que 
tememos. Nemo Uditur nif i d f e ipfo, 
dixo el Chr i íb f tomo. Porque el hom
bre jufto no fe i r r i ta , n i concibe odio 
quando le corrigen , ó le caufan al
gún d a ñ o ? Porque no teme , fino 
ama la corrección , y las perfecucio-
nes , y trabajos^ 

La tercera raiz de el odio es 
la embidia de el bien ageno , quan
do elle cede en menos eftimacion , ó 
Interes de el embid io ío : L a embidia 
es la ira de un corazón puJilAnime , dixo 

/ Séneca , que fuele alegrarfe con los 
seatlus Uh rria^es > Y entriftecerfe con los bienes 
Zt de fu p róx imo. Infultare tnalis , rebuf-

que egrefeere Utis , que dixo Eftacio: 
Y al ver , que el otro íbbre ía le , man
da , puede , y es eftimado , fe arman 
los corazones apocados para herir con 
fu lengua , y cebarfe contra el bien 

( i ) ageno : Sagg' t£ parvulomm fa¿¡<& funt 
Tfalm. 6^. plaga enrum. ( i ) 

La quarta raíz de el odio nace 
de la fobervia , h inchazón , y pro
pia prefumpeion , con que uno pienfa 
que todo íe le deve , que deve ler 
íervido , eftimado , y obedecido de 
todos 5 y ai ver que no fe le atien
de , que fe le refifte , ó no haze 
cafo , allá dentro dice con cierto 
engreimiento de el animo : Como fe 
haze efio conmigo ? Forque no f e me 
atiende , (¡Fe. y de aqui nace rom
per fácilmente la comunicación , mirar 
á los otros con tedio , ó fobrezejo; 
íi huviera el efpiritu de la humildad 
en el corazón , diria entonces uno: 

Pial 118 Bien merecido lo tengo. Bonum eji Do
mine •> quia humilia/ii w?: Os doy gra
cias Señor , porque me aveis humi
l lado. 

L a quinta raiz de el odio fon 
los chiímes , y delaciones , que al
teran , inmutan , y turban la paz 
de los ánimos , y familias. Y por 
eflb fon hijos de e lDcmonio , los que 
turban la paz , como fon hijos de 
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Dios, los que la prbcuran , dice San 
Gregorio: (2) Si Dei vocanturfiliij qui ( i ) 
pacem faciunt , proculdubio fathana ^11^D;r-
funt filii, qui eam confundunt. La fex- ?'J' 
ta raiz de el odio , y enemiftades 
fuele fer , ó los pleytos , ó ios ca-
famientos contra voluntad de los pa
rientes. 

§ . I I . 

D E LOS EFECTOS D E L ODIO; 

EL primer efedo de el odio , y 
de la enemiftad es obfeurecer, 

y cegar el entendimiento para no' 
ver, ni conocer el mal, que ay en el 
interior , dizelo no menos que el 
Efpiri tu Santo: (3) Qui odit fratrem (?) 
fuum , & c . el que aborrece d fu pro- IJe£m'c^' 
ximo , efíd , y anda en tinieblas 7 y 
no fabe d donde , n i por donde vd 5 quia 
tenebra obfeuraverunt oculos ejus j por
que las tinieblas le tienen ciegos fus 
ojos* Haze el odio en los enemifta-
dos lo que el fuego embuelto en 
humo: el humo obfeurece , y no dexa 
ver lo que ay en una cozina , an-, 
guftia el corazón , y no dexa refpi-
rar 5 y efto hace el odio en la eftaa-
cia de el corazón . De fuerte,que an
dan palpando las tinieblas , fe anguf-
tian , y no refpiran , y como un 
hombre tomado de el vino es pre-
cifo que tropiece , y que desbarre í 
afsi excecado el corazón con las t inie
blas de el odio , dan en mi l defati-
nos , y tropiezan á cada paffo. (4) / ^ 
Palpabunt ( dice J o b ) quaft in teñe- J-ob a z : 
brisy & non in luce, & errare os faciet, 
quaji ebrios d vino. 

E l fegundo efedo de el odio 
es , no querer per íuadirfe el enemif. 
tado , que le tiene : O quoties in hoe 
mandato delinquimus,& ignoramus ! d i 
ce San Lorenzo Juí l in iano : (5) O ! y m 
que de veces pecamos contra efte ^en.c.i%. 
mandamiento , y lo ignoramos ! A 
un hombre llega á pulfar el Medico, 
y le dice : v .m. tiene una calentura 
lenta , y maligna, ent rañada en los 
hueffos , y quafi imperceptible : ref-
ponde el enfermo : m f e ñ o r , no ay 
tal cola , yo como , yo duermo , yo 
paífeo : el Medico infiíle que fi , ei 
enfermo réplica que no : á quien he
mos de creer l A l Medico fabio , y 

ex-* 
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'experimentado. T u ellás con la fie
bre , y calentura de el odio , y ma
la voluntad , pero tan lenta, e imper
ceptible á veces , que folo un Con-
feñor , ó Director die í l ro , y prac
t ico la conoce , y por eííb infijles 
en qus no le defeas m d . Los D D . los 
Miís ioneros , y Prácticos Confeflbres 
dicen, que tu eftás con la calentura 
de el odio , y que defeas mal á F. 
í u contra todos ellos te afirmas en 
que no. A quien hemos de creer? 
lJienías que porque no te encoleri
zas , n i enfureces contra quien te 
ag rav ió , no ay mal de fe o ? y que 
citas libre de él , porque te hallas 
exterionnente fereno , quand© te ha
blan de eíib ? T e engañas : porque 
nna cofa es la ira , otra el odio: Aímd 

(é) eji enhn i r a , aliad odium , dice San 
Hom.+o.ex Aguft in . (6) Bien cabe que no tengas 
%9' ira , ni, colera exterior , y tengas te

d io , ó aver í ion contra t u enemigo: 
no rae puede ver , n i tragar, dices á 
veces , de tal per ion a con que no 
r e n i ñ e 5 y f i le preguntan , / t te de-
fea m a l , refponderá muy foffegada, 
que no : luego no conoces el mal que 
tienes dentro. 

E l tercero efedo de el odio es 
perfuadirfe, que es judo lo que ha
ce , y que tiene motivos legí t imos 
para ello : Vce qui dicitis malum bomim, 

(7) & bonum malum. (7) E l de shone í t o , 
IfaUc^. ei robador , ó maldiciente conocen 

fu pecado , pero el enemi í lado de fu 
m i í m o odio quiere hacer ley , y Juf-
ticia 5 jamás conoce que fu odio es 
injuíto ; tan ciegos los tiene el fue
go de la venganza , y de al nace 
la terquedad de juicio , con que no 
quieren rendirfe al juicio ageno. 

E l quarto efe¿to es la obí l ina-
cion de el animo , que aprecia mas 
faciarfe , y vengarle de algún modo, 
que el amor , y caridad con fu her
mano. N o ay duda que varios con 
las razones naturales , y evidentes 
abren los ojos , y llegan, á conocer 
el odio , y mala voluntad en que 
viven : pero es tan horrible efte vicio , 
y pafsion de el odio , y venganza, 
que atropella por los motivos mas 
podetofos la voluntad, por mantener-
fe en ella. Varias veces me fucede 
decir en el Pulpito , aqui ay varias 
perfonas en pecado tnortal , y que f e 

los enemigos. 115 
han de falrr en pecado defpues de hacer 
el aBo de contrición , y al acabar U 

función. Pues p o r q u é ? Porque no 
queriendo atropellar por fu propia 
juicio , ni por fu punto , / n i honra, 
y faltas de la verdadera humildad , y, 
amor que Dios las pide , por mas 
que digan, que les pefa de aver peca* 
do , dfy. fe han de falir efta tarde ílri 
animo de reconciliarfe como Dios 
manda. Afsi fucede , y paíTa á la 
letra : lloran , gimen , y proponen ent 
el Señor mió Jefa Chri l ro ; llegan 
de al l i á quatro , ó feis días al Con-í 
feífonario , y no fe les puede abfoi-
ver , porque no buelven al trato 
Chriftiano , ni fe han reconciliado 
defpues de el agravio. P regun tó l e s 
yo : No me oyrv .m. decir defie el Pul" 
pito que fe avian de fal ir varias almas 
en pecado por no hacer las paces ? SI 
Padre. T v.m. hizo con los demás oyen-, 
tes elaBo de contrición ? Si Padre: pues 
c ó m o no cumpl ió v .m. con el precep
to de amar al enemigo , y reconci-; 
liarfe con quien le agravió ? Que quie* 
re v .m. En eí to incurren mas obvia
mente las mugeres7cuya ira es mayor: 
(8) Non efi ira fuper iram mulieris 5 y (S) 
fu capacidad para convencerfe es me- Ec-1'Cb *3* 
ñor : y afsi el primer cuidado d é l a s 
cabezas ha de fer, que oigan , oigati 
quanto fea pofsibie las M i í e i o ^ r qus 
huviere , para que fe aíúa ide el hier
ro con los , g e ^ s , y martil lo de la 
palabra divina. 

El quinto efecto es el conftimlr-
fe y y quernarfe el vengativo con defpe-
chos , cavilaciones j tunares , emhidias, 
y otros ckfurñenados afeólos. Los I n - Qimj|, 
gjefcí intentaron un raro mart i r io , 
y fue poner al vientre de los M a r -
tires una bacia con lirones dentro, 
y pegando fuego á la bacia , como 
efea los quemaíí'e , ellos royendo fu-: 
riofamente las en t rañas de ios Mar-
tires , fe les metían dentro. Decid
me , ó vengativos ! qué fiera abrí-, 
gais , ó meté is en vueí tras entrañas,; 
que afsi os roe , y os confume í Qaam 
tuis vifecribas feram includis ? Mejor fe-, 
r ia que en ellas ocultaras una culehray 
ó una bivora, d k e San Chr i fo í to tno , 
que no el odio , y rencor en que te abra* f9} 

fas. (9) t i o m . - o ^ i 

pop. fjtrfin 

P 
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Cío) 

S. Efren 
ftrm.&fdet. 
de vita Re* 
ligiofa. 

S.ChrifoO:. 
Uht i . ds 
comp. cord. 
col. 5. er 
bcm, 14. ai/ 
Bphcf. Jub 
7ved. 

D E LOS I N D I C I O S D E E L ODIO 
en Jos memijiados. 

Penas encontrareis pecador, que 
mas íe juftifique , que el ven

gativo 5 porque no lo lo pretextan ne
ciamente , que no quieren mal al 
enemigo , fino que fe difculpan , y 
defienden para no tratar con quien 
los agravió 5 argumento claro de que 
aun ella ciego con la pafsion de el 
od io . (10) QHÍ dicit fe in luce ejfe, &" 
•odit fratrem fuurn , adbuc in ¡lio fun t 
tenebree ufque' adhuc , dice el Efpir i tu 
Santo. Padre, yo m le quiero , ni de-

feo mal. N o lo lo le deleas, pero le 
haces un gran mal ; es á faber, p r i 
varle de aquel obfequio , atención exte
r ior y y trato y que como á pariente, 
ó individuo de la Repúb l i ca fe ' le 
deve. Padre , yo no le dejecf mal. V a 
mos á los indicios , y feñales , y poír 
a i abrirás los o jos , y fe desharán las 
tinieblas pn que vives. A 

Pregunto lo primero, defpues de 
e l agravio , ó difgüfto , al oir mur--; 
murar de el genio , proceder , ó cof.. 

- tumbres de quien te agrav ió , te h ü e l -
g a s , ó complaces en ello ? Si Padre. 
Pues quando el vicio de murmurar 
fe oye con gufto , dice San Efren, 
es indicio de que ay odio ijerí la v o 
luntad : ( i i ) Bhndum detrafíionis v i -
t ium dum ¡ibenter auditur , anima odio 
labor antis certum inditium e/i. 

L o fegundo , crees con facilidad 
el defedo que fe murmura de tu ene
migo ? y al contrario , recibes con 
femblante trifte , ó z e ñ o lo bueno 
que de él fe dice ? T e fucede echar 
á mala parte lo que hace , ó desfi
gurar fus prendas ? Si Padre. Pues ves 
ai claramente , que adoleces de la ca
lentura de el odio , y no lo cono
ces , ó no lo quieres confeíf^r 1 ^ 0 -
rnodoy & € . porque afsi como quando ay 
amiflíid y no te puedes perfuadir fáci l 
mente lo malo que fe dice y d oyes con
tra tu amigo ; afsi quando ay enemif-
tad , aun lo falfo parece verdadero-) d i 
ce San Chri ibf tomo: (1.2) Si quid enim 
bor.i dicatur de inimico y non ireditur', 
fi quid autem m a l i , boc folum creditur, 
& conjirmatur. 

(DoElrina I I . 
L o tercero , al hablar de F. ó 

tocar la pieza, ó lance, que te j u g ó , 
te fucede murmurar , diciendo , que 
es de efe genio , -y proceder : que es un 
ta l y y qualhyo no sé como fe confiejfiy 
es una gente indigna, y otras palabras 
de elle jaez l Si Padre. Pues ves ai 
que t u animo efeozido , y vengati
vo fe vale de la lengua para clavar
le el ahijon en fu honra , y la afi
las como una fierpe irritada : Acue-
runt linguas f u as Jicut ferpentis. L o 
qnarto , te ha quedado algún fent i -
miento , y pefar de no averie ref-
pondido , ó dicho en fu cara t a l , y. 
tal palabra picante , que le elcoziefle? 
De no aver jugadóle t a l , y tal lan
c e , que le mortificafle? Si Padre. 

L o quinto , has intentado jugar-, 
le tal pieza fecretamente , impedir, ó 
burlar fus afeenfes, ó pretení lones? 
L o fexto , has andado ideando m o 
dos de ajarle , ó mortificarle , ó l o 
que le has de decir , f i le encuen
tras ? L o feptimo, fe entr i í lece tu ani
mo , quando otros eíliman , ó alaban 
á tu enemigo , ó oyes decir , que le 
falen bien las cofas ? y al contrario 
te alegras en t u animo , quando que-: 
da mal , ó deslucido en fus empe-j 
ñ o s , ó funciones ? Si Padre. 

L o octavo , prorrumpes en p le 
garias , ó maldiciones , ya in ter io t r 
mente , yá por ios labios al acordar
te , ó entriftecerte de el agravio, 6 
d a ñ o que te hizo t u enemigo ? Pa-̂  
dre , d i r á s , no puedo negar, que ca
l i todo eflb me fucede varias vezes, 
ó me ha fucedido por tanto t i em
po^, y que femejantes, ó las mifmas 
feñales ay en mi : luego es indubi
table que habita en t i el odio , y mala 
voluntad , y que devias clamar á D i o s 
humildemente: Appone Domine cufio-' 
diam ori meo , & c . Guardad , S e ñ o r , 
mis labios para que rni-corazón no 
mienta , n i efeuíe la malicia de fu 
o d i o , y de fu venganza. 

§ . I V . 

D E LAS ESCUSAS CON QUE SE 
cubren , y ciegan los enemijiados. 

P f a l . t ^ , 

LAs Ciervas 
nen hiél 

amarguifsimas fus en t rañas ; afsi pa-

, dicen , que no t ie - SltrÁl. 
, y no obfiante ion 

re-



T>e el amor a 
rece que varios etiemiftados no t íe-
ned hiél 5 tan fuave , y píamente fe 
explican á vezes quando fe efcufan, 
mas fus entrañas eícán llenas de ve
neno , y amargura. 

L a primera efcufa con que fe cu
bren para no tratar, ni faludar á quien 
Ies agravió , es : Padre , yo no le de-

feo mal ninguno , Dios le haga mucho 
bien. T e engañas: pues le niegas aquel 
amor tan franco , fano , y dilatado, 
como Dios te manda 3 y en fuerza de 
el qual le avias de amar defpues de 
el agravio , como á ti mifmo : D i l l -
ges proximum tuum J ü u t te ipfum : y 
me querrás perfuadir que le amas 
como a ti mifmo , quando tu cora
zón no le puede tragar , y miras con 
íbbreceño fus cofas'í 

L a fegunda efcufa : Padre , yo 
no le quiero mal i él en f u cafa-, y yo 
en la mía. Que hablas hombre cie
go ? Guftarias defpues de la culpa co
metida contra Chrifto, que te dixe-
l a eílc Señor : T u en tu cafa , que 
es el Infierno merecido por tus pe
cados , y yo en la mia , que es el 
Cielo \ Pero dime'j le hablas, le co-

' mímicas , ó tratas ? Eífo , no Padre. 
Pues ves a i , que le injurias, y haces 
mal negándole aquel trato, que fe ufa 
con los d e m á s , y que eltás obliga
do á darle como á miembro de la 
Igieíia. Padre, que él tampoco me ba
hía , ni me trata, Eflb es pecado en 
el otro 5 y fi tu no le tratas, ni le 
hablas, porque el otro no te habla, 
eífo es venganza , y lo que Chrifto 
condena. 

L a tercera efcufa : Padre ,yo no 
quiero cuentos con ejfa perfona, y me 
es impofsible tratar con ella ^ y fi buel-
<uo a t ra ta r , no ha de aver paz. Mire 
que palabras ? Quien dirá , que no 
es amante de la paz quien afsi ha
bla ? No ay duda que el v i v i r en paz 
verdadera es lo primero : pero ven 
acá. Pías probado una, y varias ve
zes con efpiritu de humildad , y de 
paciencia folicitar la paz , y tratar 
con eíTa perfona ? No Padre. Pues 
ves al te eícufas ciegamente , y lo 
que es impofsible á tu genio , y ape
tito , fe hará pofsible con la gracia 
de Dios. Pregunto mas. Antes de el 
agravio , ó riña no tratavas con eífe 
fugeto ? Si Padre. Sufrías , y aguan-

los enemigos f 1 1 5 
tavas con fus modales , y genio i Es 
cierto. Y otros tratan con él digirien
do , y coziendo con el calor de la 
caridad fus imperfecciones í Si Padre» 
Y tu folo dirás que no puedes ? No 
ves que te ciega el odio? 

Padre , qae me es hnpofsihk re
ducirme d tratar con ella. Impoísible^ 
De fuerte, que fi fe empeña un Obif-
po , un Titulo , un Amigo , y acá ¡ o 
ella Mugerciila, ó Amiga con quien 
vives mal , al punto cedes, y te re
concilias 5 y que mandándotelo Dios, 

'no lo hagas, diciendo , que es im
pofsible ! (13) Facs hoc pro *mico, & tfp) 
non facis pro Deo , maxirné cum non ^ 5 Thoni-

folum confulat, feá pMcipfift \ Pero qué 13^'6 ^ 
llamas impofsiííle ? Puedo deponerj nlmm^ 
que en el diícurf© de mis Mi fi lones 
he encontrado perfonas, que han per
donado , y reconciliadofe con los ho-, 
micidas de fus hijos , maridos , y pa
rientes* Hombre hallé , que en fa-
liendo de la función de enemigos, 
fue á bufear al matador de fu hijo,; 
le l levó á fu lado, le combido á co
mer , y dio un gran exem^lo á la 
República. Otro , que me empeñava, 
para que al matador de fu hijo le 
libertaíle de ios gallos , y collas que 
fe le í eguian , y efto en muertes caíi 
recientes : luego fi ay voluntad, no 
es impofsible. 

San Pedro Damián refiere , que 
citando eftudiando en Francia, le con
taron efte cafo. Un hombre facó á 
otro los ojos con gran violencia : e| 
hombre ciego fe retiró á un Monaf* 
ferio 5 fucedió , que el agreílbr en
fermó gravemente de una enferme
dad prolixa , y fe vio obligado á 
hazeríe llevar al mifmo Convento 
donde eflava aquel á quien avia la 
cado los ojos. Su corazón le decia, 
que el otro jamás le avia de perdo
nar , y que en venganza fe los faca* 
ria á él 5 mas fue al contrario , por» 
que el ciego , fabiendo que fu agref. 
for avia entrado en el ConventOj 
hizo fuertes inftancias para que le 
dexaíTen afsiftir al enfermo ) y falien-
dofe con ello , le afsillió con tal pun* 
tualidad , caridad , y paciencia , qud 
dice San Pedro Damián , no le ha
cían falta los ojos teniendo los de el 
amor , y caridad para afsfftirle. Mira 
aora , ü podrás tu olvidar agravios, 

que 
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que fon de menos coníidci ac ión . 

L a quacta efcufa; Padre , que ha 
de fer peor. Yo no niego , que ay ta l 
qual perfona, cuyas e n t r a ñ a s , y len
gua fon de una bivora , y que tur
ban toda la vezindad , elpecialmen-
te tal qual muger colérica , ó rabio-
fa. N o übf tan te ,has de probar p r i 
mero todos los medios fuaves , y 
Chr iñ ianos para bolver al trato : Y 
f i todo efto no llega , un Prudente 
Confeflbr te dirá cómo te has de por
tar. Y dime , lo has probado ? Has 
ahogado en tu pecho ? Te has refuel-
to á futrir por amor de Chr i l lo , y 
por el bien de la paz algo de fu ge
nio , y duro trato ? Has pedido á 
Dios gracia para tratarle con amor, 
y paciencia ? Eífo no: pues yes ai , que 
no cumples con lo que Dios manda: 
ello es cierto que si , porque ella es 
dura , y íbbcrvia , tu también lo eres, 
ferá peor , y fe hará mas ruido 5 mas 
ñ tu lufres , y aguantas, avrá paz , y 
no difcordia. 

La quinta efcufa: Padre, que 
V . P. no labe quien es F. es un genio 
intratable i y f i l o fut iera, no me ejire-
cbaria d tratar con ella. Póco á poco, 
peor eres ta , y de peor genio con 
Dios , que ella contigo , y con todo 
elfo Dios fe reduce á tratar contigo, 
y te aguanta guian o v i l , é inmundo; 
pues porqué tu no aguantarás á t u 
hermano ? Es un genio intratable ? L a 
difcoveniencia de genios no baila para 
que le nieges los oficios de la cari
dad 5 porque el Chriftiano no fe ha 
de governar por genio , fino por ca
ridad , y razón ; y fi Un criado fu
ñ e el mal genio de un Amo por la 
efperanza de que le acomode, por
qué tu no fufrirás á tu p róx imo , quan
do Chrifto te lo manda? 

La fexta efcufa : Padre , que f i 
huelvo d tratar , me han de chupar lo 
que tengo , y han de querer ejlar cada 
día en mi cafa. Hermana mia , y o no 
te puedo obligar á tanto , ni á amif-
tades de fecreto ; la prudencia no fe 
opone con la caridad , y trato Chrif
tiano. 

La feptima efcufa • Padre, pues fe 
ha de levantar con lo que es mío í Se ha 
de fal i r con quanto qnterei Poco á poco: 
lo primero , defender la hazienda , y 
t u derecho ju l io , es ado de pruden-

cia , quando la cofa es fácil de pro
bar 5 pero t ambién es difícil pleytear, 
y no perder la conciencia : Litigare, 
& non infanire v i x Sanftis esneeditur, 
( i 4 ) d i x o San Francifco de Sales. L o 
íeguncio , fi la cofa es improbable , ó 
inafequible , y á juicio de .hombres 
fabios , y prudentes te has de def-
truir , ó galtat mas de lo que impor
ta t u derecho , ó hazienda, dexalo, 
aunque lepas, que tienes derecho , y 
ñaz quenta que te lo roban los L a 
d r ó l e s , ^ . u r q u e fino perderás mas. (15) 
E i qui vul t tecum judicio contendere) 
0* tunicam t m m dimiite ei > O1 pallium: 
A l que te quiere meter pleyto , y 
quitarte la túnica , dale t ambién la 
capa , dice Chrifto : Pues p o r q u é , 
fi uno , y otro es mió ? Porque í ino 
perderás uno , y otro , y hada la 
camifa ; y quando no lo pierdas, per
derás la paz de t u corazón , y cari
dad , que vale mas que todos los bie
nes de efta vida» Melior eft uncia pa* 
eis, quam libra viéioria , d ixó el Car
denal Belarmino. ( l é ) Mas fácil es, 
dice San Chrifoftomo , defprehenderfe 
uno de una alhaja por no pleytear, 
que metido en el pleyto evitar el pe
cado* Es la razón : porque metido ya en 
el pleyto , ya no defeas de que fe 
liquide la verdad > fino de falir con 
lo que intentas»: y fi como frequen-
temente fucede en los pleytos , ves 
que tu caufa , ó derecho fe impug
na , ó debilita con fraudes , cohe
chos , ó modos iniquos : (17) Necejfe 
eft ut tu, aut verbis , aut fraudibus , aut 
pecuniis caufa tua adefe fe/ihles j te 
ves en precifsion de defender tu caufa, 
é con palabras , ó con fraudes , 0 d i 
nero que prometas : al principio pley-
teavas por el Ínteres , aora profigues 
ya por el pundonor : Nam primo pro 
lucro tantumfeftinabas , pojiea jampro 
pudore ^ contendis , & magis contentus 
es , etiam peccare , tantum ut vincas, 
quam vinci tantum, ut ne pecces* 

Afsi lo p r a d i c ó ífaac. (18) InvU 
diofos los Paleftinos de las poffefsio-
nes , y hazienda que tenia Ifaac, le 
cegaron con tierra todos los pozos, 
que ios criados de fu Padre Abraham 
avian abierto 5 l legó á tanto la em-
bidia , que dixo Abimelech á l íaac : 
Sepárate de nofotros , porque tienes mas 
hazienda : Recede d nolis , quoniam po

ten-

Lib.i.epijl, 
7> 

Oí) 

(té) 
Apud Cdf^ 
íieL cap. f« 
in MiUíb. 

Horn. i i . in 
c.5. Matth, 
pofimed. 

(18) 
Gen. a i * 



{De el amor a 
tsntlor nohis faSias eji valcie. Y qué 
hada Ifaac \ Dixo que no quería ? Dixo 
que nadie le podía echar de allí \ M e t i ó 
pleyto por íus pozos ? Nada menos: 
fe fue á Vivir por no tener contien
das al torrente de Gerara $ all i abr ió 
de nuevo otros pozos , que defpues 
de muerto fu Padre Abraham avian 
cegado también los Paleftinos. Alas 
al l i fue la riña de los Paftores de Ge-
rara contra los de Ifaac t Nuejira es 
la agua, decían aquellos. Ifaac fabien-
do la pendencia de los Paí lores , l la
m ó á aquel pozo Calumnia : abr ió 
o t r o , y tambieh r iñe ron fobre él los 
Paftores de una , y otra parte j y 
á efte fegundo le pufo el nombre de 
Enemijiaies t Appelíavitqüe eum iñi -
micitias. Re t i ró íe de all i Ifaac , y abr ió 
otro muy lexos para vivir al l i ^ fobre 
el qual no huvo quimera , y le pufo 
el nombre de Latitudo > que quiere 
decir Latitud , b anchura j y prorrutrn 
p ió entonces t Nunc dilatavit nos Do-
minus ) & fecit ere fe efe faper terramí 
aora nos dilata Dios > y enriquece 1 
fobre la tierra. Veis aqui un hom-

, bre,que qüer ia mas la pa^, que íu ha
cienda j y por no tener pieytos , ce
día aun en lo que era fuyo^ 

La oftava efeufa i Padre, pues 
que fe ha de quedar la injuria Jin eaf-

s figo ? N o : mas á t i no te toca eífó, 
í ino á Dios , que es Juez de t i , y 
de el que te agravió , y fe teferva la 
Venganza: M i h i vindiBa , <& egs re t r i -

£t9) ij buam, (19) para fu t i empo, ó cafti-
i ísád Ro. g a n ¿ o eternamente á tu enemigo, íl no 

íe arrepiente, ó en efta vida con t ra
bajos , ó tribulaciones , con que hace 
p iado íamente Jufticia. 

L a nona efeufa : Padre qué yo 
ifioy inocente , y es una in]uftic'ta la 
que fe ha hecho conmigo* M u y lexos 
eftás de conocerte , y de faber lo que 
eres , y lo que mereces. N o es ia-
juílicia , ni infamia , fino una Jufti-
cia, que Dios hace contigo , quan-
do alguno te injuria , pero mezcalada 
Con mifeticordia. Acuérda te de los 
pecados q en la juventud hicifte con
tra Dios , pues efl'os te los caftiga 
Dios aora coa pe rmi t i r , que otro te 
injurie , deshonre , ó mortifique: 
luego no eftás inocente , fino me
recedor de el agravio, que te hazen. 
yeraslo por efte cafo, que me con tó 

Us enemigos. i1*?) 
el Exc. Scñof Don Juan Francifco 
Manrique, Capi tán General de la A n 
dalucía , y primero Soldado en Flan-
des. Siendo General de el Exercito 
Eípañol en Fiandes el Marques de ' 
Viüahermofa , obfcrvó que de íer ta -
Van muchos Soldados ; hecho un 
pregón , que d qualquiera Soldado , que 

Jin exprejfa licencia paya fe hallajfe tn 
los caminos , y fuera de ios Reales, lo 
ahorcajfen luego. Salió Un Capitán á 
regiílrar el campo , t o p ó á un Sol- " 
dado , que folia de cotiumbre ir , y 
venir de un Lugarcil lo : dicele, que 
tiene orden para ahorcarle : replicó el ' 
Soldado j yo no fabia nada de tal 
decreto. Mas como no le valieflen 
fus razones , fe íe precisó á morir 
luego 5 bufearon uno , y otro árbol 
para colgarle , y como tto fueífe pro
porcionado , bufearon otro tercero 
á r b o l , y al verle el Soldado , d ixo: 
aora conozco que no eftoy inocentej 
y que juftamente merezco la muertej 
porque aünqüe yo no íabla nada de 
el orden de mí General , debaxo de 
efte mifmo árbol ha tanto tiempo,que 
maté á un hombre , y aora ju í ta-
mente Dios me caftiga 5 y dicho e í to 
fe dexó ahorcar. 

T u vida , honra , y haz iendá 
es de Dios , y fi Dios d i ípone , 6 
permite qui tár te la , que íe la quite 
por una deígracia , por una piedra^ 
ó un rayo , que cayó 5 ó por medio 
de ios p r ó x i m o s , que te mortifican, 
qué mas tiene para el fin de foltar 
t u , y defprehenderte <áe lo qUe pof-
fees ? Las injurias, y daños los áveis 
de recebir como difpueftos , ó per
mitidos de Dios para ntieftro prove^ 
cho. N o feria necedad que al darte 
una teja , y herirte la cabeza , re- Simií, 
bolvieras contra ella , y la pifaras? 
Pues mayor necedad es rebolver con
tra quien te mortifica , aun qUan-
do lo haga con malicia ; pues por 
lo que á t i mira , fe vale Dios de 
é l , como de un inftrumento,para mor
tificarte , y Uevatfe lo que es fuyoj 
y graciofamente te d i ó . 
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§. y . 

p E LOS MODOS D E PERDONAR, 
y reconciliarfe , que no fon hijos de 

la verdadera candad. 

Orque no fiempre el perdonar al 
enemigo íe hace corno Dios man

da í fea la regla general : Para amar, 
y perdonar al enemigo , no bajía que 
le hagas algunos obfequios 5 es wenejter 
que no le niegues ninguno de los que k 
fon devidos 5 afsl como el que pac de, 
y deve fatisfacer diez deudas de Juf-
ticia , no fatisface al precepto de 
reftituir , f i de xa de pagar una loia. 
Contra ella regla fe difcurren varios 
modos de perdonar iinperfcftos , 6' 
por tibios , ó fin alma de caridad. 

El primer modo de perdonar 
es : Padre , yo le perdono ; pero nú 
pte ha de entrar mi pariente por las 
puertas adentro : ni fe ha de poner F . 
delante mis ojos. E ü b no es perdo
nar , fino dar á entender , que le 
aborreces , y no le puedes digerir 
con el calor de la caridad. A i íe vé 
tu apocado , y débi l corazón , que 
no puede digerir un agravio. 

El fegundo modo : Padre , yo 
focorrere d mi hijo , yo le embiaré d 
mi muger lo que v .m. mande , o fe le 
deve j pero venir d mi cafa : i r yo don
de ejid , 0 d cafa de mi hilo , 0 pa
riente , no ay que penfar. Efto no es 
perdonar , fino negarle aquel trato 
Chriftiano , y caritativo , que dicta 
Dios entre parientes , y afsi os que
dáis en vuellro pecado 

El tercer modo : Padre , yo de-
Jij i ire de la querella , y demanda , y 
haré apartamiento jurídico de ella, para 
que por mi no padezca ; pero en el Pue
blo no me ha. de entrar el cómplice , 0 
matador de mi marido , ó de mi pa
riente : afsi refpondia una muger l le
na de veneno interior , y odio. M u 
ger , le dccian , no ves , que effo es 
Jactarte , con que el otro , y fus hijos 
padezcan , y anden por puertas , vivien
do el dejierrado i Por ventura facas 
algún provecho dt que el otro lo paffe 
tnál ? N o ves que fus hijos eftán fin 
crianza , y perdidos , y bolviendo 
a fu cafa los podrá criar , ó fuften-
tar ? Ko ay que penfar , refpondia; 

(DoBrína. I I . 
en el Pueblo no ha, de entrar 5 (1 fuere 
necejfario , yo le embiaré alguna limof-
ra '. Quiere V. P. que aviendo hecho una 
fechoría, como la que ha hecho, ó muer
to d mi pariente , fe ande pajeando 
por el Lugar ? Poco á poco : lo que 
á t i te toca es hacer á Dios el facri-
ficio de perdonarle, diciendo : To de 
mi parte luego remito , y faerifico al 
: \ : n r el agravio que fe me ha hecho:, 
y afsi como yo defeo el indulto , per--
don , y libertad de el agravio que co
metí contra Dios 5 afsi defto yo , y quie
ro , que F. tenga indulto , peraon , y 
libertad , quanto es de mi parte 5 y la 
ju j i i e i a alia fe las aya : // difsirnulare 
con e l , yo me daré por contenta. Efto • 
es propio de el Chriftiano 5 no obC* 
tante , porque de la facilidad de i n -
dul ra r íe , nace perder el miedo á los 
delitos. Cuidado , o Nobles , y per-
fonas de cara£ter de no empeñaros 
en confeguir indulto , ó libertad para 
los homicidas , ó cómplices , quan-
do la injuria eftá aun frefca de uno? 
d o s , ó tres años , v . g . afsi porque fe 
irr i tan ios parientes de el muerto, 
y exponen á un trabajo , como por- • ' 
que no ay efearmiento de efte modo, 
ni los parientes de el reo han de que
rer tan prefto el indulto : hizo el 
pecado ? Pues ofrezca en fatisfaccion 
de él la mala obra , el Prefidio , ó 
deftierro que fe le ha feguido , hafta. 
que fea tiempo. Mas ay de vofotros. 
Agentes , Efcrivanos , y Procurado
res ! que por hipo de interés , ha
céis de un homicida un inocente para 
indultarle ! tan falfos fon vueftros i n -
formes , y alegados. 

El quarto modo de perdonar fai
fa , ó malamente: Vaya con Dios , y 
no fe me ponga delante ; y aunque él 
es un picaro ,yd tengo dicho que le ten
go perdonadoSi afsi te perdonara Dios , 
infeliz'de t i : effb no es perdonar, fino 
no íaber vencer con el bien el mal, 
y hacerfe reo de condenación por 
el defprecio con que tratas á t u p r ó 
ximo. 

El quinto modo de perdonar mal: 
Padre, yo le perdono , y defifliré de la 
querella 5 pero fe ha de desdecir publi
camente , ó ha de decir que mintió. Y; 
te parece que eflb es amar á tu ene
migo ? N o es fino querer que el otro 
faiga acreditado de rnentirofo } y fi en 

el 
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él amor a 
el Tr ibunal no obligan .á eíTo ., aun 
quando le probaran que min t ió , por
qué tu atrevido , y vengativo lo i n 
tentas í Y íi es verdad , en t o d o , o 
en parte, el dicho , ó lo que d ixo , 
aunque no lo pueda probar , ferá 
bien que le obligues á decir que min
t ió ? Quanto mejor es , que por otros 
modos fuaves fe mire por t u honra, 
y con una Chriftiana reconci l iación 
te fatisfagan , que no reducirle á una 
cofa que es impofsible moralmente, 
mirada la fragilidad , y genio de los 
hombres? 

E l fexto modo de perdonar es 
con honra , y quedando bien al mo
do de el mundo. Veré i s varios pof-
feldos de una tacita prefumpeion, ó 
íbberv ia 5 otros menos faltos de la 
humildad que C h r i í l o manda , que 
por un lado qu i í i e ran hazer las pa
ces , porque les tiene cuenta, ó por
que les remuerde la conciencia ; y 
por otra parte , por mas que fe pre
dique , no hacen cafo , n i quieren 
reconciliarle hafta que liega el dia 
de el p e r d ó n de los enemigos. Poco 
os deve Dios , pues eí lo es reconci
liaros quando queré is , y no quando 
Dios quiere 5 reconciliaros p o r q u é , 
y quando otros lo hacen, y por no 
parecer menos que los demás , y no 
p o r q u é , y quando Dios lo manda?' 
M e temo , que ferá poco perfeve-
rante , y menos meritoria vueftra re
concil iación , y que á poco t iempo 
bolvereis á las antiguas difeordias, ó 
á armarlas con otros. 

§. y i . 

D E E L MODO SOLIDO D E RE~ 
conciliarfe los enemigados, 

X 7 N el modo de reconciliarfe Chri f -
J Q , nanamente, es menefter que los 
Confeí lbres inftmyan á los peniten
tes , que viven enemiftados. L o p r i 
mero , conviene informarlos de fu 
grave obl igación ; y mucho mas íi 
l'alen de el Se rmón , que fe les ha he
cho fobre el pe rdón de los enemi
gos , intimarles que no fe llegue la 
noche fin-reconciliarfe : (20) Sol non 
occidat fuper iracundiam vejiram : por
que con los motivos que fe oyen, 
eí tá por entonces el co razón mas re-; 

/05- tmmivüs. ^ 1*9 
fuelto , y ü fe d i l a t a , es fácil ref-
friarfe. L o feguncio, fi has dicho de 
el otro alguna injur ia , y él nada fa-
b e , y vivis en paz, no es menefter, 
antes feria boberia , y materia acafo 
de irri tarle el i r á pedirle perdonj 
el pe rdón fe pide á D i o s . L o tercero, 
al tiempo de hacerle la reconcilia
ción , no fe ha de tomar en boca, 
/? el tuvo ¡a culpa , ó no : fi tu fuijle 
el agraviado •> 0 no porque la paz 
verdadera no haze menc ión de la in-, 
juria : Vera namqiie pax nunquam of~ 
fenfee reminifeitur. Pues Padre , cómo, 
me he de portar al k á reconciliar-' 
me ? Y o lo d i ré : aun quando á t í 
te parezca que eres el ofendido, por
que el o t ro deponga el odio , y t u 
ía lgas de la enemittad , te has de an
ticipar , y llevarte la corona, y me* 
r i to el pr imero; y defpues de enco
mendarte á la Virgen Santifsima , y 
pedirle gracia para cumplir con el 
precepto , y obl igación de tratar á 
quien te agravió , te has de ééhá t 
á fus pies , ü tienes valor , ó ü n o 
doblarle las rodillas de co razón , y-
decirle : Ta fiemo mucho no Wer t r a 
tado d van. con aquel re/peto, ) ' amort 
que d v . m . elevo : Junto mucho averie 
mortificado , b aado motive de difgujiosy 
<vea v,m* yo le puedo f e r v i r de algo% 
que lo haré con fana voluntad. El o t ro 
que oye e í lo , fe ha de echar t am
bién á fus pies , y decirle : j t jusySe* 
ñor , v .m. d mi no me ha agraviado 
en nada yo foy el que d v .m, avré-
mortificado 5 y os aveis de abrazar 
los dos mutuamente en fe nal de amor, 
y caridad: y á efte modo fe pueden 
reconciliar las mugeres entre si def
pues de el agravio, procurando cada 
parte echar á s i la culpa , y callar 
la culpa, que pudo tener la otra par
te, Y á la verdad , f i y o no fui el 
primero que r i ñó , o hizo el agra
v i ó , tuve culpa en no averie paga
do con amor , y en aver cortado la 
comunicac ión 5 luego de un modo, 
ó o t r o , cada uno fe ha de tener ver
daderamente por culpado , y afsi fe 
ablanda el bronce , y los Leones fe 
amanfan , y fe fuavizan lo^ ánimos. 

DOCd 
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m dmunt pauperes in tena hahitationh tu£ , tdctrcq ego pYctcU 
pió- ubi , ut aperias manum fra t r i tuo egeno paupen 3 qiií te~ 
cum yerfatur in tena, Dcutcron. cap. 15 . 

c. 

N A de las mas crafas igno
rancias ; uno de los mas per-
Dicioios errores de muchos 
es, peí fuadirfe, que el hacer 

limofna es obra de confejo , pero no 
cíe precepto , y que de fus propios 
bienes pueden hacer lo que quitie-
ren. Por ventura , dice San Bafil io, 
y San A m b r o ü o , es Dios inju/io en 
repartir tan de/igualmente los bienes de 
fortuna , que tu feas rico , y abundan
te y y el otro pobre ? y neccfsttadot 
Numquid iniqmis e/i Deus , ut nobis 
non ¿equaliter dijíribuat v i t a fubfdiaf 
ut tu quidem ejfes áfñuens, & abundansy 
aliis vero deejjent,& egerent ? ( i ) Claro 
es que no , porque á la manera que 
Dios affeguró el pallo de los v iv ien
tes, aun de el menor guíani l lo í o b r e 
la abundancia de la tierra , y la ren
ta de las eftrellas í b b r e las riquezas 
de el fo l 5 á eííe modo Dios nuef-
t ro Señor fundó el fuftento , y vida 
de los pobres fobre las riquezas , y 
abundancia de los ricos : Divit ibus 
hujus fceculi precipite facilé tribuere, 
vejirp, abundantia iilorum fuppleat ino-
piam. (2) 

ARdua cofa es querer convence-
,ros en puntos de la codicia: no 

'obllante os he de hablar ella tarde 
fobre la obl igación , y provecho de 
hacer limofna , por lo qual aveis de 
obfcrvar algunas cofas , que fon re
gularmente ciertas entre los Padres, 
Thcologos , y Dodoi:es. L o pr ime
ro , hacer limofna ai neceisitado, co 
folo es confejo, fino que es precep

to na tu ra l , y D i v i n o , que obliga á 
muchos debaxo de pecado mortal . (3 ) 
F.fto íe manda en la ley antigua: Bgo 
pracipio tibí ut aperias manum tuam 
f r a t r i tno egeno, & pauperi, qui te-
cum verfatur ÍB térra h (4) y efto man-: 
da la ley de gracia , íegun las pala
bras de C h ú l l o nueí l ro bien , que 
dirá á los reprobos en el dia de el 
Juicio, esa íaber : Difcedite a me ma-
lediéii in ignem aternum. ( 5 ) I d maldi
tos , perqué tuve hambre , y no me 
difieis de comer, {&) Y k razón es na
tural : porque Dios nos manda amar 
al p róx imo , y no podéis tenerle ver
dadero amor , íl pudiendo en fus gra
ves ahogos , y necefsidades exerci-
tar la caridad , y mifericordia con 
ellos, no lo hizieredcs. L o fegundo, 
porque la ley natural ella clamando 
que hagas con tu p róx imo en, fus 
trabajos , lo que tu puedo en feme-
;antes circunílancias quií ieras , y juz
garas era devido fe hiele lie contigo. 

L o tercero , la obl igación de 
dar limofna fe funda fobre dos raí-
zes : fobre la necesidad de el pobre, 
y fobre la abundancia de e l r ico. (7) 
La necefsidad es de tres efpecies: 
Extrema , grave , y común, Necefsi
dad extrema es , quando una perfo-
na, ü no fe le focorre , fe halla en 
peligro evidente de j^orirfe , ó de 
perder algún fen t ido ' , ó miembro 
pnncipal de el cuerpo , 6 en peligro 
de incurrir alguna de aquellas mas 
graves mifenas , que fuelén acabar 
con la vida de el hombre : (8) llamaf-
fe extrema , quando ya no ay otro 
modo de evadirla , que con el fo-
c o t í o , ó limofna. Necefsidad grave 

es. 
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tDe Elenwflnci. 
cs , quando una pcrfona por L i t a de ellos puedes 
medios fe ve en peligro evidente de 
incurrir algún d a ñ o grave , y de mu
cha coní ideracion en ía vida , honra, 
ó fortuna 5 como quando una per-
Tona fe vé en peligro manifícrto de 
caer de fu eftado , de incurrir algu-
Ca enfermedad grave, de perder to 
da íu hacienda , © fu c réd i to , ó co
mo quando una perfoaa , como fo-
leis decir , efíd psresiendo de necefsi-
dad , y lleva uña vida muy mifcra-
bie , y penofa. (9) 

Necefsidad común es, quando aun
que fe padece por falta de medios, 
no por eílb fe lleva una vida muy 
penofa , y miferable; tal es la nccef-
í idad de varios pobres p o r d i o í c r o s , 
que ea medio de fu pebre Teñ ido , 
comida , y cama , viven alegres , t i c -
sen falud , y rcfpiran íin pcladum-
bre. De aqui f e ' infiere , que mien-

12 1 
mnrtener á t u familia 

con tanta decencia , como tus igua
les : ( l l ) SuperjhiA pttte fraindurr^fta-
tum prdfentem non fur.t J M neeeffaria, 
prout probabiliter ?¿uin:ari po te l t . ( i2 ) 

L o quarto , por rico al p re í en te 
no fe entiende folamente aquel que 
tiene coche , poífeísiores , ó muchos 

Vid.Sancíi. 
dub. f. ». 
13. Suarcz, 

fect.i.num. 
' l l . * ? fetl. 
3.«.9. C a r 

atos de ganado 5 rico fe llama quat- dcoas difp. 
quiera , ora fea Noble , ora Plebeyo, xo. vum.z. 
ora Mercader , ora O f i c i a l , a quien 
fobran bienes, defpucs de todo lo 
que le es neceflario p âra fu decente 
paíTar, y fuficiente porte de íii cita
do , y de fus hijos : al contrario, po
bre íc llanra aquel , ora4 fea Noble , 
ova no lo fea , a quieq falta lo ne-
ceffiirio para mantener fu vida , ó fu 
eftado. (13) L o qu in to , por limofna 
Uo folamente fe entiende aqui el pan, 
ve l l idos , ó d ine ro , que dais al po 
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drJfi-.-t. ». á 
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Hurtado in 
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tras con tu induflria , labor de ma
nos, ó alhajas de que te puedes def-
hacex, ó recurriendo por t i , ó por 
tercera per fon a á algún hombre , ó 
pcrlbnagc piadofo , puedes redimir 
t u aprieto , y no quieres fin feguir-

%%\\<i\.áuh. t e í c deshonra , no eftarás con grave 
necefsidad. (10) 

L a otra raiz , fobre que eftriva 
la obl igación de hacer l imofna , es, 
la abundancia de bienes en el r ico. 
Los bienes , ó riquezas , ó pueden 
fer fuperfiuos á la naturaleza , cs á 
í a b e r , quando fin ellos puedes man
tener füficientcmentc la vida natu
ral , y de tu familia \ ó paeden fer 
fuperfíms al ejiado , C5 á fabet, quan
do fin ellos puedes mantener el por
te , y decencia de tu familia. Pongo 
exenaplo. A un Cavallero , para man
tener la vida natural de fas hijos, 
baftanle docientos ducados^ para maa-
tenerfe con acuella decencia , y por
te , que fus iguales , ó de fu gremio, 
necefsit^ , pongo exemplo , mil du
cados : ellos m i l ducados fon íuper -
í luos á la naturaleza , porque c ñ a 
para mantcnerfe fe contenta con po
co : Natura, paucis eontenta, eft , dixo 
Séneca. Y no obftante fon necefla-
rios para el faulío , y decencia de t u 
eftado 5 mas fi fobre elfos mi l duca
dos te fobran cada a ñ o otros m i l , 
te ferán üiperfiuos á la naturaleza, 
% al eftado. Y porque \ Porque í ia 

b re , fino qualquieta focorro , acción, iifp, zo 
con fe j o , 6 beneficio de que el pro- i - «««Í.S. 
ximo necefska , y con que tu puedes it^í*)r 
focorrer fu anguftia. (14) L o fexto, ^ r m » 
aquello que en un rico íe puede te- Hjat, Car-
putar per fuperfluo á vifla de la ne- ¿c&is, 
ccfsidad grave , ó extrema de l m 
próximos , puede no tenerfe por fu 
perfluo , quaiido no ay tal necefsi
dad grave ; parque fegun la Beceísi-
dad mayor , o menor , puede fer ma- fajs 
yor , ó menor la obl igación de re- l a pxi/ iá* 
pa r t i i . (15) 

$. II. 
Fuen. Húr. 
di j jcrt . t , m 
Prtip. dsm~ 
val. ah / « -

ESto fupuefto, fea la primera re- «• 
J gla general. Si te coníla La ex- 47* 

trema neceís idad de t u p róx imo , y 
no tienes prudeate e íperanza de que 
otro lo ha de focorrer , cftás obU-* 
gado debaxo de pecado mortal á í b -
correrle , aun de lo que nccefsitas 
para la decencia de tu eftado : afsi 
lo í ienten univerfalrnentc los Santos 
Padres , Concilios , y Doctores. Es 
la razón : porque no cabe , íi no es 
que fea en una perfnna de duras en
t rañas , y cruel , eftimar mas unos 
quantos reales, ó bienes, que no la 
vida de fu hermano, que podia re
dimir í in demafiado d a ñ o de fu ha
cienda. 

L a fegunda regla general. Si te 
confta , que el p róx imo , aunque fea 
t u mayor en^nigo , vive es alguna 
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grave necefsidad, ó eftá en pel igro 
de incurrir algún gravifsimo d a ñ o en 
fu íalud , vida , ó honra por falta de 
medios , eftás obligado debaxo de 
pecodo mortal á focorrerle , á l o me
nos de aquellos que fobran para la 
decencia de tu citado ; y íi la gra
ve necefsidad de tu p r ó x i m o fe pue
de focorrer aun de lo que regular
mente juzga? por neceflario para la 
decencia de tu eftado , f in notable 
dct i imento tuyo , ó incomodo , tam
bién eftás obligado debaxo de peca
do grave : v.g. de lo neceflario para 
el eftado, fale muchas veces un hof-
pedage , ó combite , & c . fm efpe-
cial incomodo tuyo > afsi puede falir 
de al para atajar la aflicción , ó gra
ve necefsidad de el p r ó x i m o . (16) Por
que la ley de la caridad eftá claman?, 
do , que mientras fin notable d a ñ o 
tuyo puedes focorrer á t u p r ó x i m o 
de una grave miíer ia en que vive, 
de ves hacerlo: (17) Qui habuerit fub-
fiantiam hujus mundi , &" vider i t f r a -
trem fuurn nuefsitatam habere , & 
clauferit vifcem fuá ab eo , quomodo 
charitas Dei manet in eo ? C ó m o es 
pcís iblc , dice San Juan , que habite 
la caridad , y amor de Dios , en 
aquel, que teniendo bienes de efte 
mundo , y viendo que fu p r ó x i m o 
vive en necefsidad , no obftante cier
ra fobre él fus en t rañas ? Y á la ver
dad , á que hombre no condenar í a s 
de pecado mortal f i pudiendo fácil
mente , y fin notable incomodidad 
fuya no impid ieüe el defcredito,que 
amenaza al ot ro pobre, ó no atajafíc 
el fuego que va á prender en la cafa 
toda de el vezino? 

La tercera r e g h gerenal. Eftás 
obligado debaxo de pecado mortal 
á hazer limofna de lo que te fobra 
para la decencia de tu eftado en las 
necefsidad es comunes de los pobres. 
(18) Y es la razón: lo primero, porque 
regularmente entre las nece fñdades 
de los pobres , ay varios , que las 
padecen graves. L o fegundo , porque 
los ricos , claman uno ore los SS. 
PP. eftán pueftos , y conftituidos 
por Dios , como Adminiftradores, 
Difpenferos, y Mayordomos de los 
bienes que les fobran para repartirlos 
en pobres; Tuarum eji homo difpenfator 
pecuniarum, non mimu quam qui EccU-

íDoBrína I I I . 
Jfte bona difpenfat. (19) 

L a quarta segla general. En la 
necefsidad urgente , y grave fe de-
Ve dar tanta limofna , quanta es ne-
ceflaria para focorrerla por aquel á 
quien le fobra de fu decente paífar. 
D e donde fe infiere : lo primero, que 
en las necefsidadcs comunes de ios 
pobres , cumplirá el rico en dar tan
ta l imofna , quanta dando los demás 
de el Pueblo á p r o p o r c i ó n , bai lar ía 
pana el alivio fuficiente de dicha ne
cefsidad. Aqueftc fue el argitmento 
de San C h r i í o í t o m o : efta Igleíia , de
cía el Santo , da cada a ñ o tantos m i l 
ducados de limofna : luego f i todos 
los jricos dieran limofna á p ropo rc ión , 
no avr ía neceís idades en el Pueblo. 
(20) L o fegundo fe infiere , que un 
r ico eí lará obligado cada a ñ o á dar 
de l imofna la tercera , ó quarta par
te de aquello que puedg expender 
íín notable detrimento de fus rentas, 
n i hazienda : v .g . íi cada a ñ o puede 
gaíh¡r cien doblones en viages , fíef-
tas , recreos, cembites , funciones, 
d e f e m p e ñ o s tomados por comodidad, 
of tentacíon , ó vanidad , íín preci í ion 
de bu fea ríos preftados , n i cargar fu 
hazienda , n i anticipar para eífo la 
venta de los frutos para mantener 
efte faufto , entonces eftará obliga
do en conciencia á expender en las 
necefsidadcs comunes de los Pueblos, 
ó pobres , como la quarta parte de 
el lo : y efte es el didamen de el Pa
dre Mar t in Efpaña , confultado en 
Roma fobre efte punto , y que d io 
defpues de madura confideracion, ^ 
reflexas 5 y parece muy fegun la ra-i 
zon , porque fi todos los ricos con
tr ibuyeran de efte modo , fe focor-
teria fuficientemente á las nece ís i 
dades. 

L a quinta regla general. En los 
Pueblos , y Ciudades grandes de dos 
n i i l , y quatro m i l , ó ocho m i l ve
cinos , ningún rico cumple con dar 
folo aquella limofna que acoftumbra 
dar á la puerta, ó para fublevar las 
necefsidadcs comunes de los pobres; 
y por coní iguiente cftán en pecado 
morta l , quando (e contentan con cier
tas limofnas menudas , y que no Uc-
gau , y con que quieren , ó que no 
los tengan por avarientos, ó acallar 
el remordimiento de la conciencia. 

Es 

S-Chriroft, 
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Chrlfoft. 

fepul. 

Es la rnzon , porcfn 
neceffario , y preciffo, que ea femé-
janres Pueblos aya muchas necefsi-
dades graves en varias perfonas , y 
varias extremas en mucha gente po
bre, que perece por falta de fuííen-
to , medicina , & c . y que por la co
dicia de unos, y por el defeuido de 
o t ros , ó de las mifmas cabezas, no 
ay cfperanza probable de que fe re
medien : luego viven en pecado mor
tal los que fe contentan con folo dar 
quatro ochavos á las puertas , ó a l 
gunos zoquetes de pan á los pobres!. 
A h infelices ! los que tenéis para de
licias , regalos excefsivos , cofas fu-
perfluas, ó c u r i ó l a s ! Viv.is en pecado, 
mientras las necefsidades extremas, 
ó graves claman, y no queréis , ó 
difimulais oir fus clamores : Non ad 
hoc accepijii , ut in delttias ajfmneresj 
fed ut in eleemojtnam erogares : Niirn* 
quid entrn tua pofsides ? Res pauper tibí 
funt credit e flve ex labortbus jujiis, (t-
vs ex bareditate paterna pofsideas. (21) 

§ . 111, 

• E eftas n 

di") 
S. Arnbrof. 
apud Gra-
tian.Scs. d¡-
flinc. cap. 
fafce.S.hu-
guft. ferm. 
a ip. de te~ 
pore. Vi de 
l y r a m in 
í. 3 4. Edes. 

Ccei . e. 34. 

!glas fe infieren varios 
cafes , que fon pecados mor

tales. L o primero : labes, ó te confia, 
que el otro enfermo , ó de (Valido fe 
ya muriendo , ó agravando la enfer
medad de la muerte por falta de al i
mento inficiente , de Medico que le 
afsifta, ó de medicinas que le pre-
ferven? Eílás obligado debaxo de pe
cado mortal á Cocorrerle , aun de lo 
-que es neceílario para t u decenciaj 
y fi por duras en t rañas , y falta de 
mifericordia fe muere , eres reo de 
fu muerte : Pafce fame morientem , d i 
ce San Ambrof io , quifquis enim pafcen* 
do bominem f.ruare pateras ¡ f i non pa-
v i f t i , BeeBffífi Pañis egentium-vita 
paiiveris eft , qui defraudat illum homo 
fangumis eft: (23) pues podias , y de-
vias impedirla : y quantos reos de 
muerte "avrá en Val ladcl id , quantos 
Médicos llamados de algunos enfer
mos , quantos ricos implorados pu 
dieran con fu afsiílencia atajar la en
fermedad de la muerte , y no lo ha
cen íab iendo , y pudiendo? 

Padre , que ninguno fe muere 
de necefsidad. Refpondo,que te en-
gañas 5 porque la necefsidad no con-

Eiemo/ lnd : 1 1 $ 
es moralmentt íifte predíTafnenté afie l é falte pañí 

para comer : un enfermo que por f u 
grave necefsidad , ó achaque necef-
íita de alimento noble , de una me
dicina , de apofento abrigado , fi efto 
le falta , muere de necefsidad, aun
que tenga pan , y verzas ; como ü 
á un n iño recien nacido, neceísitadoí 
de leche le dierais caftañas, morirla; 
ne necefsidad. A y Padre ! me dixo» 
una Señora limofnera , que fe ha 
muerto en el Pueblo un Sacerdote 
por falta de alimento , y medicinasy 
y y o no lo fabia 5 eí ie dolor me traíW 
paila. Para eftár 'tn necefsidad extre
ma , no es necefíari^, dice San Tho-> 
mas , que el pobre efté ya efpirando,-
ó en el u l t imo lance para morir fe:(2 4.) 
Sed f a t eft prudens r & probabile peri-
cúlum imurrendi morfem , bafta un pe- art.z.qusf. 
l igro prudente , y probable de i n 
currir la muerte. 

L o fegundo : ves que en tu Pue
blo fe mueren por falta de providen
cia , unas veces de el frió , otras poE 
faltarles leche aquellos n iños de pa
dres incógni tos , que ponen en Ios-
Altares , ó Capillas de las Igíefias , 6 
que fe exponen á un peligro morta l 
de morirfe ? pues ellas obligado de 
l ibrar de la muerte , ó peligro que 
amenaza á efla criatura , f i tienes con 
que y ó puedes remitir la á donde ay 
cafa de n iños Expofsitos : y feria mal
dad , que fobrandote medios para 
recoger alguna criatura, que echan á' 
t u puerta , la tires fecretamente á 
otra con peligro de perderle , ó mo
rirfe. Eltuve en un Pueblo de Anda--

4-
t.f. ja» 

lucia , en donde fe hallavan muer
tos varios de los n iños , que d e p o í i -
tavan en las Capillas defpues de tres, 
quatro , y feis dias que eftavan ea 
ellas. Veis ai unas muertes , que con
denan de reos a quantos en aquel Pue
blo tenían medios fobrados para im-r 
pedir todas , ó alguna de ellas. 

L o tercero : ves que en una pef-
te , ó epidemia univerfal mueren va
rios de tus vezinos de pura necefsi
dad por falta de Medico que los cu
re , de medicinas , abrigo , ó íu l len-
to proporcionado : ves que en años 
de hambre , y cofechas fatales , ellán 
tranfidos de el hambre varios Jor
naleros , Labradores , Oficiales , ó 
Pobrecillos, que enferman unos gra-

Q j ve-
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vemcnte , y otíos mueren de necef-
í idad ? pues pecas mortalmente , y 
eres reo de eflas muertes , y enferme
dades f íi pudiendo falvar la vida de 
eftospobres afligidos, aunque fea em
p e ñ a n d o , ó vendiendo las joyas , ba-
xi l la de plata , y otras alhajas que 
tienes refervadas , no redimes con 
el las , ó con otros efectos que t ie
nes , y te fobran , la vida de ellos: 
Qriía tot pene quotidie perimant , dice 

T-L Ú * San Gregorio. (25) Quot tnorientium 
admliú pauperum apud fe fmjMta abfeonaunt.. 

M i r a d aora , hombres que hipáis por 
augmentar vueílras haziendas , baf-
ta rá defpedir á los hambrientos , y 
defnudos, diciendoles , i d , ve í l ios , 
calentaos, y comed bien ? I te & cale-

f * « ¡ r h á fadminiJió) Bueno es un D / w te afsif-
jaco .eptjt. ta . pero ^ ^ eQ-as p a i l a s no corref-

pondsn la mano , y el bolf i l lo , el 
pobre fe quedara íin veftir , y ali
mento , y vofotros fm falvacion, pues 
no la ay para quien tiene palabras 
blandas, y duras en t rañas . Pues Pa
dre, be de vender mis joyas , y mis alba-
jas ? Si no las necefsitas para comer, 
n i v iv i r , digote que í i , porque en-
tonces no alargas lo que es tuyo pa
ra alimentar , ó focoirer ai pobre, 
í ino lo que es de ellos : Sua enim red-
dimus , non noftfA largimur , dice el 

lu - I1 mi fin o San Gregorio.* (27) Y la mif-
ma ley de la candad te dice , que 
deves eftimar en mas la vida de t u 
p r ó x i m o , que todas tus alhajas , y 
joyas , las quales no fon tuyas, fino 
de Dios , que las ha depolitado en 
t i , con la obligación de deshacerte 
de ellas fiempre que Dios te las p i 
diere para alimento de fus pobres. 

L o quarto : ves al otro pobre en 
peligro evidente de incurrir alguna 
enfermedad grave,de cegar , ó de per
der algún miembro , ó fentido pr in
cipal de el cuerpo por falta de luf-
tento , ó medicina ? eftás obligado 
debaxo de pecado mortal á focorrerle 
de lo «que te fobra. Mi rad que lec
c ión tan llena de amor os da una ga
l l ina , éfta fe defpluma, y enflaque
ce , porque no mueran de hambre 
fus poiluclos. L o quinto : ves , ó te 
confla , que la otra viuda , ó fami
l ia honrada lleva una vida miferable, 
reducidas á un poco de pan , y yer-
jyas , que llega algunas veces la tar-

( D o ñ r i n a j l l 
de fin tener un pedazo de pan para 
fu alivio : ves que la otra pobre por 
fu defnudez no puede falir de cafa, 
á la otra pobre cubierta de aflicción 
por no tener con que acallar el ham
bre de fus Hijuelos? ellas obligado á 
focorrerle , de lo que te fobra para 
tu ellado : Grandis culpa , fi /dente 
te , fiddis egeat. (28) Gran pecado , fí s 
fabíendolo tu , vive el p róx imo en ne- / ¿ . r< ^1-
ceís idad , y pudiendo no lo reme- c.31. 
dias , dixo San Ambro l lo . 

L o fexto : ves á la otra en pe
l igro de deíefperarfe , ó vender fu 
hone í l idad por falta de alimento ; el 
ot ro reducido á una cárcel continua
da por no tener con que pagar al
guna deuda j á la otra vecina hon
rada , que la dexaron en la calle, def-
pojándola de fus ruines alhajueias, 
por no tener con que pagar ? Eftás 
obligado debaxo de pecado mortal á 
focotretles de lo que te fobra para 
tu decente pallar. Es apretado por el 
acreedor tu próximo , dice San Aguf-
t i h , mira J i te compadeces de el tenien
do hacienda , y fuhjiancia de ejle mundos 
dirás acafo , he de dar yo mi dinero para, 
que el otro no padezca fus angujiias* 
Si ejio te rcfponde tu corazón , no ay 
en t i el amor de Dios : Si hoc t ibi refpon-' 
derit cor tuum , dileftio Patris non eji 
i n te. (29) Ellas obligado , mientras ^ 
no te fe í igue notable detrimento. L o ¡n f lf 
feptimo : ves que el otro pobre en- joar¡.tra£ 
fermo , defeonfoiado , ó entregado j . 
al defpecho , neceís i ta de tu direc
c i ó n , confejo , ó aftiílencia ? Pues ef. 
tas obligado, & c . íi puedes fin nota
ble d a ñ o tuyo: Agite nunc divites, i&c. 

§ . I V . 

Ora bien , Fieles m í o s , es evi-
dente , que muchas veces gaf-

tais fin miedo , y con mano franca 
en juegos , regalos , combites, faraos, 
ref iekos , perros , aleones , fieílas, 
& c . Es evidenre , que á varios de vo
fotros íe os apolilla porción de ropa, 
y veñ idos , que tenéis ociólos , y en 
el arca por muchos años 5 que varias 
veces fe os pudren , y defgradan las 
colas comellibles, que tenéis de fo 
bra i que no reparáis en gallar en 
una gala , librea , trage , ó defemr 
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p e ñ o los cinquenta , los cíen doblo- á donde irá , pregunta San Agnft inj 

Ezschite c, 
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Matth.cag, 

( 3 ^ 
8-x. Suarez 

„ (33) 
S. Auguft. 

f e r m . i 9 . de 

nes : por otra paite eñais viendo por 
vueftros ojos las carnes defnudas de 
los pobrecillos en efl'as calles , fus 
í emblan tes desfigurados , y pá l idos , 
que os piden como de jufticia el a l i 
v io 5 y no obftante nada de efto os 
comueve , n i obliga á cubrir fu ne-
cefsidad con los deshechos que os 
íbbran : pues que queréis que y o í ien-
ta? tías fuit iniquitas Sodoma fororis 
tua fupsrbia faturitas pañis , & abun-
dantia , & otium ipfím , & filiarum 
ejus , & manum egeno & pauperi non 
porrigehant. (30) La maldad de So-
doma , fue, dice el Profeta , la ib her
vía , hartarfe de el regalo , la abun
dancia, el ocio , y en medio de ello 
no alargavan limofna al pobre. Q u é ref-
pondereis, quando diga Chr i í to : Tuve 
hambre , y no me áijleis de comer; tuve 
fedy y no me dijleis de beber : era huef-
ped , y . no me recogifteis ; defnudo, 
y no yeftifteis; enfermo , y en la cá r 
cel , y no me vifitafteis ? Difeedite a 
me malsdiBi, & e . Apartaos , & c . (31) 
Y o no sé c ó m o os desharéis de ellos 
cargos los que h o l g á i s , ociáis , galláis 
en facaos, combites , regalas , galas,, 
y por otra parte os defdenais de fo-. 
correr al pobre. 

L o feptimo: ves que toda la Re-
publica padece grave necefsidad de 
viveres , y alimentos? Eftás Obligado 
debaxo de pecado mortal , no íb lo 
"de lo fuperfluo , pero aun de lo ne-
ceííario á tu c i tado , á remediar en 
parte efta calamidad. (32) Es la ra
zón ; porque donde ay efta careí l ia 
grande en una Ciudad , ó fu redon
da , mueren no pocos de necefsidad: 
y fi pudiendo mantener fu vida con 
abrir paneras , y bolfones, no lo ha
ces : Qui ahfcsndit frumento, maledice* 
tur in populis ; no ay duda, que eres 
reo de tu muerte con cerrarles , y 
echarles candados por enriquecerte, 
comprando á como quieres las po
bres alhajadas , ó poffeísiones , de 
que fe deshacen por no morirfe de 
hambre : Si ergo in ignem aternum ibit 
eui Chrifius diBurus efi , nudus fuiy 
& non vejiijiis me , quetn locum i n 
igne aterno habebit, cui diclurus erit, 
•veflitus f u i , & fpoliafti wf?(33) Y f i 
los que no alargan el vell ido al ne-
cefsitado, embiará Chr i í to al Infierno; 

aquel que en la necefsidad de ípoja 
al defnudo? Y de paífo pregunto y o , 
á donde irán los que quebrantando 
las leyes de la piedad , y de el Rey-
n o , como fon Mercaderes , Adminif -
tradores, ó Comerciantes en la mif -
ma hera, fe levantan á t i tu lo de Acree
dores con el pobre m o n t ó n de gra
no , que acaba de recoger el Labra
dor , defpues de tanto íudor , y t ra
bajo , dexandolos en brazos de el def-
confuelo , y miferia ? Sin duda; que 
al Infierno. Ellos tales pecan morta l -
mente , aunque fean Acreedores, en 
levantarfe con lo poco que recojea 
los Labradores , dexandoles fin que 
fembrar , n i que comer , íemejantes 
al que enflaquece mucho una Cabra 
por facarla mas leche. L o que dan 
por cierto los Concilios , es, que los 
Juezes, ó Cabezas de Repúbl ica pue
den obligar á ellos ricos avaros , á 
que den limofna en femejantes ne-
cefsidades ; porque el bien de todo 
un Pueblo es primero que la ganan-
Cía , y comodidad de un r ico. (34) 

-Efta obl igación de dar limofna 
en la grave necefsidad aprieta tanto, 
que mientras ella dura en alguna , ó 
algunas per lonas, no es l ic i to refer-
var dinero , ó hazienda para fundar 
defpues Cape l l an í a s , Aniverfarios, de», 
cir Miífas de d e v o c i ó n , edificar Ca
pillas , levantar Altares , íi no que 
fuellé en cafo de una publica necef-
fíáad de el Pueblo : Infumitis , dice 
San Bernardo, (35) in ditandis Tem-
piis materiaiibus , etiam in Templis t f t -* 
vis Dei. Mi rad aora cómo podrán ef-
cufarfs los que cubren fu codicia , y 
cierran las navetas con capa de que 
lo guardan para obras pías. 

El a ñ o de la hambre , que fue 
de 169. ( c o n t ó m e l o en el Colegio 
de Medina el Padre Antonio Sánchez , 
infigne Operario nueftro , que hizo 
Miísion en dicho L u g a r ) y fe lo af-
feguraron teftigos muy fidedignos, y 
cor r ió como cofa publica en el con
torno. Avia en un Lugarcil lo de ei 
Obifpado de Zamora una muger con 
fu mar ido, y fiete hi jos: afligida de 
el hambre fe fue al Cura de el L u 
gar , pero él la defpidió , dexandola 
defconfolada , quando la podía a l i 
viar : tenia ya fu m a r i d o , y hijuelos 

tran-, 
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t ran í idos de el hambre , y viendofe 
íin alivio , fe echó á morir con t o 
dos los hijos , y el marido , aviendo 
cerrado la puerta de cafa: al ot ro dia, 
viendo los vecinos cerrada la puer
ta , y que no parecía ninguno de los 
nueve, abriéronla , y toparon ( ó du
reza , y codicia de los hombres!) á 
las nueve per íonas muertas de ham
bre : d iceníe lo al Cura , pidenle unas 
mortajas para darles tierra : fí no es 
mas que eflb , dixo el Cura , vaya, 
denles al unas mortajas : e n t e r r á r o n 
los , y aeoftandoíc por la noche ei 
Cara fano , y bueno , á la mañana le 
hallaron en fu cama muerto , y las 
nueye moítajas con, que ios avian eria 

fDoñrina I U . 
terrado á fu cabecera , como quien 
dice , ya es tarde 5 y pues no uíaí le 
mifericordia , tampoco yo la ufaré 
contigo. 

Ultimamente , en una gran ca^ 
reftia fucede , que muchos compran 
la neceís idad de los pobres Uvantan-
dofe con fus pocas heredades, ó ha
cienda , ó comprándola á precio ba-
xo. De donde nace , que fe quedan 
defpues en la calle, y en grave ne
ceísidad : Ultra omnes crudelitates efi 
Aivitem fieri velle de exiguítate mendi-' 
c i , dice Cafiodoro : (26) fobre toda' . í i ^ l 
crueldad es querer hacerle rico con ^ fey.m/, 
lo que tienen los pobres. z i . i n g u é * 

drag. 

w " A ] 

D E L A L I M O S N A . 

SOBRE LAS ESCUSAS DE LOS QUE N O D A N LIMOSNA, 
y los frutos que fe Tacan de ella. 

¡Mon ieernnt pauptres in tena hahitationis tu<e : i ¿circo ego pr¿ct~ 
fio t i b i , ut ajerias manum f r a t r i tito egem 3 pauperi, ^ui te~ 
cum Iperjátur in térra. Deuceronomii cap.i 

Simií. 

N T R E todas las efeufas, nin-i 
| L H gunas mas contra la lumbre 

na tura l , y con todo eflb nin
gunas fon mas d i ñ ó l e s de 

vencer, que,aquellas con que fe cu
bren los codiciafos, y avaros ; y no 
me admiro , porque el vicio de la 
codicia es el mas difícil de defarrai-
gar. Los dientes de el hombre con 
la vejez van perdiendo la fuerza en1 
fu raíz , y por ul t imo fe caen 5 ja 
avaricia tiene un diente de tal cali
dad , que quanto mas va cayendo la 
naturaleza de el hombre , ranto mas 
fe arraiga , y hace prefa mejor de 
los bienes. Vamos á las efeufas, que 
os pondera vueítra codicia , y apo
cado corazón para no hacer limoínae 

§ . L 

I A primera efeufa. Padre, que de-
_^ v o , y puedo portarme con de

cencia. N o lo niego 3 pero también 
es fegun la decencia de t u e í lado el 
dar limofna : (1) y fí ay algunos que 
os coníla que tienen bien , y no lo 
hacen , los tacháis de avaros , y de 
duros, y aun los abor recé i s ; mas vo-
fotros no reparáis por vueftros fines, 
ó interefes rerrenos en regalar, y gaf-* 
tar con los Poderofos , ó que os pue
den favorecer ea vueltras pretenfio-
nes , fíendo afsi , que Chr i í ío dice 
en fu Evangelio : HAZ, bien d quien 
no te ¡o puede pagar. Dar á quien ef-̂  
peras te lo ha de remunerar, ó tornar, 

es 

(0 
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Propo/. 11 
Vlde Hic-
ronymú B-

T>e la L 
es cierta efpecie de avaricia," dice San 
Ambro í io : (2) Hofpitakm eje remune-
raturis , affieÜm avar i t i* eji , es z fa-
ber^ , al pobre. A l mar agua foleis 
decir : al que abunda dais , y no ay 
para el pobre. N o lo veis qu« v u e í -
tra codicia os pierde? 

L a fegunda efeufa. Padre , qoe 
yo tengo hijos que acomodar. Efta 
refpueíla, que trae vi íos de piedad, 
es efeufa de tu maldad , dice S m 
Aguftin : Fideo qmd ditfurus ejl fililí 
infervio , fsd bate vox pietatis excufatio 
ejl mtquítat is . (3) Digote hermano, que 
aunque puedes de io que te fobra i r 
engrofando la legitima, que puede to 
car á tus hijos , pero al mlfmo t iem
po tienes -obl igación de hacer Umof-
nas , y efpecialmente de íbeor re r las 
n-ecefsidades graves que fupieres. Pues 
porque ? N o í o y d u e ñ o de mis bie* 
nes i Es afsi 5 pero t ambién Dios es 
d u e ñ o mucho mas propio de ellos 
que t u : M'eum ejl aurum, meum ejl 
argentum : y te ha puefto fobre los 
bienes que te da un tenfo i r redimible , 
y es, que de lo que te f o b r é , deves 
repartir entre los pobres , pues con 
e ñ e fin te lo da. A l modo que el Rey 
al paflb que crece la hacienda, ó el 
caudal de una perfona , ó decrece, 
va echando mas , ó menos t r ibuto fo
bre ella. 

La tercera efeufa. Padre á mi no 
me febea nada 1 y porque ? Porque 
quanto me va fobrando , al prefente 
lo necefsitó para adelantar m i hacien
da , y fiibir á un eftado mayor. De 
eífe modo á nadie le fobraria , y fe
ria vano el precepto grave de dar l i -
mofna. Decir,- que apenas en los fegla-
res , y aun en los Reyes hallaras bienes 

fuperjiuos al ejlado , y que apenas ay 
alguno t que ejie obligado d dar limofnxf 
qmnio ejld tan folamente obligado d 
darla de lo que le fobra al ejlado ^ es 
propoí ic ion condenada como faifa , y 
efondalofa por nueftro SS. Padre 
Inocentio X I . V ix m fecularibus moé4 
nies , etiam in Regibus fuperfluum j t a -
tut , &• ita v i x aliquis tenetur ad ehemo-
finam , quando tenetur tantum ex f u -
'perjluo ftatui. (4 ) Por eíío , y por 
otras caufas también fe dixo : Omnii 

. dives aut iniquus eji , aut bares iniqui . 
Todo rico es iniquo , ó heredero de 
algún iniquo. 

Imofm, i z y 
Y o no te niego que puedas me-

jo íar tu hazienda , y adquirir a lgún 
grado mas de efplendor ea t u fami
lia ; pero eí lo ha de íer con mode
ración , y de fuerte , que al pallo 
que va creciendo tu hadesda , y t u 
eftado , ha de ir también proporcio
nadamente creciendo ia l imoína , y 
mifericordia : (5) y por no hacerlo 
afsi, faltarás gravemente á la caridad. 
Como lo v.ereis en el cafo de el r i 
co avariento , que cuenta San Lucas. 
Aviendo ette tenido una gran cofe-
cha de ñ u t o s , empezó á rebol ver 
penfamicntos en íu pecho. Que hare2 
decia , que no tengo donde juntar mis 
frutos ? Quid faciam > &c>fcio quid fa* 
ciam : d e r r i b a r é mis graneros , y h a r é 
otros mayores, y d i ré á m i alma : ea, 
ya tienes recogidos muchos bienes 
para muchifsimos a ñ o s , de í caa fa , co-j 
me , bebe , y banquetea. Y qué fu -
ced ió ? Y o lo d i ré : aun no e m p e z ó 
á executar fu penfamiento , quando 
o y ó una voz tremenda que decia : AV-
cio , ejla noche te quitafan la vida , de 
quien ferd lo que has juntado* Y aque-4 
lia mifma noche fue fepultado ea el 
infierno. Decidme aora,es pecado mor
tal derribar uno fus graneros , y ha-* 
cer otros mayores ? Es pecado mor-* 
tal defeanfar en cama blanda , comer, 
regalarfe , y rener buena me ña í D i 
ré is , no Padre. Elle r ico opr imía á los 
huérfanos , ó viudas , ievantava ca
lumnias , ó te í t imonios falfosí Hur-. 
tava lo ageno , per léguia al inocen
te , era luxur io ío , o entregado ai 
vicio * Nada de eííb fe lee en el 
Evangelio , obfervo San Aguftin : d i 
ce folo , que veftia purpura , y olan-
da , y comia rcgaladamence :, pues 
porc]ue fe condenó ? Porque ? O í d 
lo al Santo , que no lo digo y o j poc 
eflo mur ió , y fue fepultado en el 
abifmo , porque llevado de fu cruel
dad , y codicia, no hacia cafo de c í 
pobre que pedia á fu puerta , y no 
le alimentava fuficieatemente : Prop-
ter hanc folam inhumanitatem, qua con-
temnebat pauperem ante j^nuam fuam 
jacentem nec congrus digne qua pafce-
bat , mortuus e j l , & fepultus ejl, (6) 

^̂ -̂ t̂ ^ 

(y) 
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T A quarta efcufa. Padre , que y o 
J j ya doy li inoína. Pero quanto? 
Pltrcis míos quantos maravedifcs , ó 
reales al cabo de el a ñ o paira acallar 
vueftra conciencia : Perfonas ay en 
paliado! id , que fin hacerles falta pu
dieran, y devicran dar ya c i e n , ya 
los dacientos , ya los quatrocientos 
ducados al aSo , ó mas de l o que 
Ies íbbra (" afsi me lo affeguró un 
hombre , en m i juic io í an to , D o n 
J o í e p h Suarez ) y a efíbs les pare
c e r á , que con veinte , quarenta , ó 
cien reales al a ñ o , tienen fegura fu 
conciencia : Non efl eleemojina , dice 
San A m b r o ü o {7 ) <? multis pama U r 
g i r i . . . Metuendum enim efi ns plus ple-
¿laris ob re ten ía , quam comptnfsris ob 
data. Porque nofs puede llamar limof-
na dando poco, / / tienes mucho , pues 
es de temer te eafiigue Dios mas por lo 
que retienes , que te premie por lo 

tas. 
La quinta efcufa. Padre , que y o 

tengo animo de dexarlo todo para 
obras pias. Con e ñ e animo os entre
tiene en pecado el Demonio , para 
que de prbmpto no focorrais al po
bre , y necef&itado. Eítava • y o en 
capilla afsiftiendo á un reo 5 al falir" 
de ella para el cadahalfo , defdc un 
corredor fe defpidio con lagrimas de 
fus camaradas p r c í b s , que cftavan en 
lün papo abaxo 5 y facando de la fal
triquera un real de á dos , fe lo d io 
á un amigo para fu alivio : afsi. ha
cen varios al morir , quando ya lo 
han de dexar , aplican el teforo pa
ra cofas pias, ó pobres , el que no 
lo foitaran , íi la muerte no los 
apretara. 

Padre , fegun eíTo , íi cada a ñ o 
me fobran , v . g. de mis negocios, 
tratos , ó rentas m i l ducados , def-
pues de todo lo que gallo en mi fa
milia , el iaré obligado a darlos todos 
á ios pobres. Digo t« hermano, que 
como no dexes de focorrer las ne-
cefsidades graves, ó extremas, que 
©ecurren , no cítaras obligado en 
conciencia á d iñ r ibu i t todos los m i l 
ducados. Y por que? Porque no fe te 
mcL'a el que puedas ir adelantando 
t u caudal , y el grado de tu f¿miliai 

(Doctrina I V . 
pero í iempre has de proceder caw 
buena fe , y dando limofnas corref-
pondlentes a tu caudal , y t u c i 
tado. ( 8 ) 

Pues Padre quanto da ré cada año? 
Mi rad , qué pregunta tan boba? Quie
res qué vaya y o á hacer inventario 
de tus bienes ? E l prudente Confef-
for , y labio , te dirá quanto devas 
expender atentas tus rentas , y cau
dal ; pero ay , qué vófot ros ircis COQ 
í inecridad , y animo de acertar á con» 
íli l tar cita obligación ? N o me acuer
do fino de una muger rica , pera 
muy C h r i í t i a M , que me p i á i é la di» 
xcüé quanta l imoína deveria é z i ca
da a ñ o : y efio fue en fuerza de efto, 
dodr ina que o y ó . Quantos-ele voíor.; 
tros iréis ? Rariisimo. 

Padre , y eftarc obligado á i n 
quir i r las neccfsidades graves de el. 
p róx imo ? R e í p o n d o , que folo les 
Prelados, como fon O b i í p o s , y Pa-
rrochos, cftán obligados á inveftigar 
las nccefs>dades de fus Fcl igreícs , á 
la manera que un Paftor deve cui
dar , y ver íi enferma alguna ovejai 
pero tu no cftás obligado á ello,, 
aunque íi quieres proceder con buc-, 
na f e , y no cerrar tus ojos , n i tus 
oídos. , ellas fe t e entraran aun por 
las puertas adentro , com© fucede á 
aquellas piadofas perfonas, y l imof-
neras. Y en cfto pecan gravemente 
muchos Curas , y Redores de las 1 
Igleíias , que defeuidan en inquir i r 
las graves neccísidades , en perfonas 
de grande , ó mediana esfera, n i Jas 
neccfsidides, ó enfermedades de los 
pobres, fin tener en t r añas para com-
padecerfe de ellas. (9) Defuerte, 
que teniendo dinero 5 y tiempo para 
aumentar hacienda, admin i í l r a r l a , ó 
para levantar cafas , para ociar , 6 
luxur iar , no tienen tiempo eftos m i -
feros para inquirir las necefsidades, 
ni dinero para focorrerks-

Padre , y q u é obligación ay en 
los Señores Ecleílaftkos á dar limof-, 
na ? Regla general: todo lo que def-
pues ¿ e los gaftos ncceíTatios para-
fu decente pallar le fobra á un Ecle-
fíaítico de las rentas de íus Capella
nías , ó Beneficios , fmo lo reparte 
en pobres , ó obras pias , ora fea 
porque lo gaíla, fuperfiua , y profa
namente , ora porque l o va acaudá

late 

fexim, feft, 

Sanch. c.y. 

Síf comunis 

(9) 
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íDe Id Lhnofná, . j z ^ 
iando , y reteniendo con ÍÜ codicia, dad á una perfena ¿ y coaio la def-
ora fea porque á cofta de fus ren- pidieire fui focorro alguno , viendo-
tas quiere levantar íu familia mas de fe pofleida de el hambre, y por otra 
lo que deve , es pecado mortal . N o parte poíleida de la ve rgüenza en bo l -
r;icgo que el Eclefiaftico puede dar ver á explicar fu neccfsidad , fe e ñ u -
algo mas á fus parientes íi fon po- vo defde un Martes nafta un Saba-
bres , que á los c f t r a ñ o s , y aun dar
les para que vivan > y íe acomoden 
Con alguna mayor decencia que la de 
antes. (10) Pero que el EciellaftiCo 
á cofta de grandes gaftos , ó dote 
exceísivo quiera levantar fu familia, ó 
cafar alguna parienta con perfona de 
mucho mayor luftre á cofta de do
blones , ó pretender algún habito al 
ppeho , t i tu lo , &G . que no penfa-
va alcanzar fino fuera Eclefiaftico , ó 
querer enriquecer á fus parientes con, 
ricas alhajas, y ' poflefsiones , efto es 
pecado de hurto j es r a p i ñ a , claman 
ios SS. PP. y Concilios, ( n ) 

Padre , y f i los bienes de el Ecle
fiaftico fon ávidos por induftria , ó 
herencia , eí lará obligado á dar l i -
mofna de ellos ? Refpondo primero, 
que á lo menos tiene la mifma o b l i 
gación, que los feglares. L o fegündo, 
que de aquellos bienes adquiridos 
por fu induftria , pero que no los 
grangeára , fino fiendo Sacerdote , y . 
que entran por la puerta de la Igleí la , 
y . g. propinas , eftipendios , pueftos 
propios de el Sacerdote, deve dar de 
l o que le fobra á pobres,con mas ob l i 
gación , y eftrechez , que de los 
que no entran por la puerta de la 
Igle í la . • : 

La fexta efeufa. Padre , que. m u 
chos fe fingen pobres, y nos enga
ñ a n . Yo no niego,que es ado de pru
dencia dar á los mas necefsitados , y 
ios mas dignos 5 pero afsi como el 
Padre Celeíl iai Hueve fobre j u í t o s , y 
injuííos , y da de comer á las palo
mas , y á los cuervos ••> afsi aveis de 
dar fin inquir i r con demafiada p ro l i -
xidad fu necefsidad : Mi te panem f u -
per tranfsuntes aquas (12) omni petenti 
te trihue. L o uno , porque podéis 
encontrar con perfona realmente ne-
cefsitada , y por vueftro temor de 
íi os engaña , dexarla de focorrer, 
como pafsó á una pobre viuda ver-
gonzan te ,á quien defpues levantó Dios 
a un grado alto de v i r tud . Efta po
bre, afligida de el hambre, l legó con 
baftante rubor a explicar necefsit 

do íin probar cofa de alimento : Non 
entm eji perfecía mifericordia qu<e pre-
cíbus extorquetur : fed J i tácet mendi-, 
cus , hquitur palíor in facie pene lajfut, 
fefiis eji , elifus , numqmm fofpe-
£tus , (13) pues como dice San; Aguf-: 
t in , no es perfecta mifericordia la 
que fe configue á colla de ruegos, 
quando habla la palidez dé el í e m -
blante , el canfacio , y debilidad, que 
quitan toda íbfpecha de e n g a ñ o . M i 
rad aora las anguftias, á que podéis 
reducir a l necelsitado con tanto exa
men. Y quando alguna vez nos en-
gañaflen , d i cho ío engaño , que es 
pcafioí), para que merezcamos el Cie
l o . Jpn pobre de ellos que fe fingen 
p id ió limofna al B . J o r d á n , General 
dte el. Orden de Santo Domingo , y 
dándo le un abito ufado , lo vendió , ' 
V con fu precio c o m b i d ó á otros a 
gna Ofteria : dixeronfelo al Santo, y 
fefpo^dió : mas.eftimo aver perdido 
el abito , que la ocafion de hacer l i 
mofna, que fe me p id ió . 

L a feptima'efcufa. Padre, que yc> 
foy pobre. Digote con Santo T h o -
mas , que aun las pobres pueden ha-,' 
cer limofna , íegun fus fuerzas : fe 
mifericordiofo , dixo Tobias á fu h i jo , , 
y haz limofna de tus bienes; no quie-^ 
ras apartar t u roftro de ningún po-. 
6re , y de effa manera Dios no l o 
apar tará de t i : fe piad o lo de el mo
do que puedas j íi tuvieres mucho, da 
abundantemente 5 fi tuvieres poco, da 
poco , pero con buena gracia. (14) 

Pero obfervad, que no áy ma
yores hipócri tas que los r icos , y ha-
zendados , que no dan l imofna, y r e 
tienen 5 fu efperanza es Fallida : Qus 
eji enim fpss hypocrita J i avare rapiatr. 
& non liheret Deus Anim&m e]usi (15). 
Para acallar los remordimientos de 
fu conciencia, y para que no los abor-* 
rezcan por duros, tienen devociones^ 
oyen MiíTas de rodillas , confieíTaa 
de quince en quince tdias ; van á la 
Tercera Orden , hacen de quien t ie 
ne oración ( tal ferá ella ) y á veces 
toman diciplina : Frufira. rmnus a l 

S» Deum 

Auguft. 

(Tí) 
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Deum tendífy qui pro pojfe fuo kd p*u-
pertm non extendit, d i x o el B iekn ie . 
(16) 

§. III. 

Os frutos de la l i m o f n a fon mu
chos , y admirables. L o prime

ro i el fer l imo íne tos , y mifericor-
diofos con los pobres , es feñal de 
efcogidos para el C ie lo , como con í -
ra de las palabras de C h r i í i o : / ^ ¿ w ^ r 

MatVla fitoá&ffi Ptár i* m*¿ » (17) Venid 
i * ' ' benditos de mi Padre, porque tuve 

hambre , y me difteis d e comer, & c . 
Dichofo aquel , dice D a v i d , que fe 
ocupa en focorrer á los pobres , por
que en el dia de el J u i c i o lo pon-

f f a l l . t . ^ Dios a fu derecha. (18) En con
firmación de ello r e f e r i r é una mara-

(X9s¡ Villofa vií ion, que trae e l Padre Dre-
Con/iderat. x e l i o . f i p j U n O b i í p o l lamado T r o i l o ' 
1. de ¿tet- hizo una copióla l imofna á los p o ^ r e í 

por coníe jo de San Juan Limoíntro;? 
trias como por fu poquedad de cór-
razon fe dolieífe de aver ia hcchdjcar1-
g ó con ella San JuaiT.-J, y bo lv ió I 
T r o i l o otro tanto c o m o avia dado a 
Ibs pobtes : á pocos dias T r o i l o eilan
do dormido vio en f u e ñ o s un magni
fico Palacio , y que en fu frontifpi- ' 
cio eílava gravado elle t i t u l o : Man/o 
¿terna , &* requies Troi lo Eptfcopi, ef-
ta es la manfion eterna , y -defcan-" 
fo de el Obifpo T r o i l o : holgá'vafe' 
é í le en repaffar el t i t u l o , y en admi
rar la fabrica de el Pa l ac io ; pero ob-
fervó luego , que venia uno á toda 
priefa , y que hablando con otros' 
Compañeros que t r a í a , les dixo: To¡~ 
lite hanc infcriptionem 5 quitad efie ro
tulo , y en fu lugar p o n e d : Manjio 
¿terna, , & requies Joannis Epifcopi 
Alexandrini empta libris t r i g m t x ar^enth 
manfion eterna , y defcanfo decjuan 
Obifpo de Alexandria , que la ha 
comprado por treinta l ibras de pla
ta. Con efte fueño cayendo en quen-
ta T r o i l o , fue mifer icord iofo en ade
lante con los pobres. 

L o fegundo, la l imofna libra de 
muchos pecados , en quanto por el 
afto de mifericordia c o n los pobres, 
fe compadece Dios de el pecador, 
y le dá auxilios, para fa l i r de lo pro
fundo de fus vicios , de lo qual te
jemos varios exemplos. Entre otros 

(̂ o^ 
Añ'm 

10- Agríl. 

(Doñrim J V . 
refiere Bolando en la vida de Santa 
Inés de Montepoliciano al cap. 4 . (20) 
que un Cavallero hacia grandes i imoí-
rias á efta Virgen , y fu Mona í i e r io ; 
pedíales que le encomendaí íen á Dios, 
y ellas lo hacian : Un dia orando la 
Santa fervoroíbmente a Dios por l u 
bienhechor , fe halló arrebatada en 
efpiri tu en el infierno , y vio que 
en un lugar de él preparavan los 
Demonios muy diligentes fobre eí 
fuego una grande olía , y q ü e j u n -
tavan garfios , ruedas , y tenazas con 
otros iü l t rumentos ; p r egun tó la Vir-L 
gen ', que es ? Re ípond ie ron ellos, 
eí lo es para Don F. e! que os hace i i -
mofnas : entonces la 'Santa bolvien-
dofe á Dios exclamó: Corno,8eñor, tan
ta defdicba para quieñ afsí focorre vuef-
iras Efpofas ? Porque ha 30. a ñ o s , re
plicaron ellos , que confiejfa fismpre 
en pecado , y fe le llega ya el plazo 
de fu vida para venir prefto á e í le 
lugar , y parar en nueftras manos: 
bolv ió en fi la Santa llena de pavor, 
y ^ í p a n t o , y llamando luego al Ca
vallero , y refir iéndole el fuceffo, le 
eftimuló ál verdadero arrepentimien
to , de fuerte, que deshecho en lagr i 
mas Kizo una confefsion general de 
todos fus pecados , y logró luego 
una muerte feliz , aviendo revelado 
Dios á la Santa , que por las l imof-
nas, que hacia, le avia concedido au
xilios , para confeffarfe bien , y que 
por la confefsion avia efeapado de 
el infierno, que le efperava. 

L o tercero, la lirnoíha firve para 
difminuir la pena de vueftras culpas, 
y fatisfacer por las mortificaciones 
penales , que no os a t revéis á llevar 
en vueflro cuerpo -..Peccata tua elee-
mofínis redime , dixo Daniel á N a -
b u c h o d o n o í b r . (21) Redime con l i -
mofnas tus pecados , ya que no ay 
valor en t i para el cilicio , para el ayu
no , y dieiplina. 

L o quarto, la limofna es como 
una Abogada, que áWiffé al Tr ibuna l 
de Dios , perfuadiendo á que fe d é 
la fentencia en favor de el 'piadofo, 
y limofnero : no creyera lo que p a l i ó 
con San Enrico Empeiador , fi no 
lo dixeran D D . graves , y un Cornc-
l io Alapide. (22) Fueron pueí\as las 
obras buenas , y malas de San En
rico Empciador en balanza por los 5-J?art'e! 

A n -

Daniel, e l» 

Cornel- f-



I 3 i 
Angeles 

T O fexto , el que da lunofriá , Dios 
i i tiene providencia de que no le 

falte para s i , y para dar. Es « r a pro
videncia tan cierta en lo regular, que 

<De la Lirnofm. 
, y por los Demonios , y 

como la balanza de las obras bue
nas pefañe mas unas veces , y otras 
veces la de las o^ras malas , y a l -
ternaffen fu movimiento , lobrevino 
San Lorenzo , quieo deshizo el pley-
to , porque aviendo efte Rey d a d ó 
una caía para la Iglefia de el Santo, nos cegaremos voluntariamente , fino 

la cenfeflamos : Qui dat pauperi non 
indigehity (24) ali i rapíunt non fuá , 
femper in egejlate Junt , alií dividunt 
propria , &• ditlores fiimt. A la mane
ra que quando vá un Angeli to chu
pando de los pechos de fu madre, vá 
la naturaleza contribuyendo , y ve
mos lo mifmo en las fuentes: la na
turaleza procura > y cuida de pro-j 
veerlas por unos ocultos caminos en 
bien de los necefsitados , y ü fe cierra 

la pufo efte en la balanza de las bue 
lias obras , con lo qual p e í a n d o mas 
las buenas que las malas , facaron 
los Santos Angeles el alma de San 
Enrico de entre los efpiritus ma
lignos, que la rodeavan , y fe la l le
varon en fu compañ ía . 

L o quinto , Dios nueftro Seño r 
varias veces por un ado de compaf-
íion con los pobres, levanta á una 
alma á un ado grande de v i r tud : 
ais i paísó con San Gregorio Magno; 
í iendo Abad dio l imoina á un A n 
gel en figura de pobre , y defpues he

la fuente , la agua fe divierte á otra 
parte. Y porque ? Porque Dios , d i 
ga moflo aísi , anda á caza de fíeles 

d i o el Papa, como dieíre,fegun fu cof- Difpenferos , que reparten fielmente 
tumbre, de comer á doce pobres pe- lo que les íob ra en fus pobres ; y 
regrinos , el vio trece > de lo qual quando ve a algunos en ello fieles, 
reprehendiendo al. Capel lán , de que les embia mas, para que den mas : á 
aúmentava el numero fin orden fuyo, la manera que un A m o fien;pie buica 
el Capellán defpues de varias veces fieles criados, que le manejen con fi-
contados , repücava , no ay mas que delidad los caudales 5 y aísi es falta 
doce ••> el Santo empezó á recelar a l - de corazón , y í eña l de un animo 
gun mifterio , efpecialmente viendo, apocado penfar, que les ha de faltar» 
que el decimotercio mudava algu- íi dan l imoina. Es fecundo campo la 

mano de el pobre, que recibe , y da 
prefto fruto á los que fiembran en 
elia , dice San Aguftin '. ̂ Tcetuncms ejl 
ager pauperum , cito reddit dominantí-*. 
bus f ruéium. (25) 

L o feptimo , fuele aumentar la 
l imoina que fe da, los bienes tempo^ 
jrales ; al modo que quanto mas fe 
í iembra en la tierra bien difpuefta^ 
tanto mas frudifica : por eífo quaqa 

ñas veces el fcmblante , unas veces 
tomando el de un joven gallardo, 
otras el de un viejo venerable: 
acabada la comida , le l lamó á íbias 
el Santo , y le conjuró le d ixeñe 
quien era. A efto refpondió el Pere-
grin«o , que él avia eliado otra vez 
a l l i , y recibido limofna de é l , quan
do era Abad 5 que era un Angel , 
y que en premio de fu limpfna Dios 
le avia concedido la gracia de fer do os fatigan los pleytos , ó gaftos* 
Pontífice de la Iglefia , y que le 
avia mandado eftár á fu lado con 
efpecial cuidado de fus negocios. Efte 
Angel en figura de pobre le p i d i ó , le 
hicieíTe favor de darle una limofna, 
porque era grave fu necefsidad , y 

enfermedades , ó tribulaciones , creed-
me , y haced limofna de el modo que 
pudieredeis 5 pues al paífo que os ef*, 
forzareis , cor re rá á quenta de Dios 
nueftro Señor el manreueros 5 y pof 
no abrir muchos francamente fu ma-* 

avia padecido naufragio de todas fus no con los pobres , Dios nueftro Se 
mercadurías , dlóle feis ducados ; p i 

^ ( ¿ s ) dióle mas , d ióle otros feis ; p id ió -
Ine jusv i t a le mas , y no teniendo mas dinero, 

«*ÍB' Ie d ió la efcudilla dc Plata ' €n ^ 
P*¡?cap. 5'- fu ^ad re le embiava legumbres para 
de rr en;/. comer al Santo Abad. (23) 
Chr¡/2¡, 

ñ o r fe porta menos liberalmente con 
ellos. 

En Confirmación dc efto , á h h 
lo que pafsó con San Juan Liraof» 
ñe ro : M a n d ó efte Santo Prelado , que 
á un Cavallero pobre 1c dieflen quim» 
ce libras de limofna. Los criados folo 

ie 

r̂ez erb. t% 
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le dieron cinco. 'E l día í iguiente v i 
no una muger con una letra de qu i 
nientas libras. Admirado el Santo, 
y llamando fu Mayordomo le pre
gunto : Quanto aveis dado al pobre? 
5 e ñ o r 5 quince libras : no puede fer, 
rep l icó el Santo , porque Dios dá 
ciento por uno , y íi huvieras dado 
las quince libras, que te mande , me 
avia de embiar Dios mi l y quinien
tas. El Mayordomo confeísó enton
ces la poquedad de fu corazón arru
gado , y como todos fe admiraflen, 
anadio la muger : Y o , ó l luf t r i ls imo 
Seño r , eftava en animo de traer le
tra de m i l y quinientas libras , y 
afsi la dexé firmada ayer , mas efta 
m a ñ a n a no hal lé efcritas mas que 
quinientas , fio faber en que confifte 
eí ia mudanza. Acabad pues fieles mios 
de perfuadiros, que no os ha dado 
Dios los bienes para coníumir los en 
deleytes , en ufos vanos , ó profa
nos , fino para fuftento de los po
bres , y que lo que poffeeis , ó por 
indufiría , ó por herencia es hazlen-
da de los pobres , dice San Chri fof-
tomo , que Dios ha depo í l t ado en vo-
fotros. (26) 

L o qual fe confirma con efte 
excmplo , con que acabo. Cierto A m o 
poderofo en t r egó una gran porc ión 
de hazienda á un Efclavo de fu caía , 
cafado , y con hijos Efclavos tam
bién de el Señor , para que la ad-
miniftrafle fielmente , y adelantafle, 
mandándo le efttechamente , que fo-
cor r i eñe con el producto de la ha
cienda las necefsidades, que fupieífe 
en toda fu jur ifdicion, y Vaflallos. E l 
Efclavo, hecho á baxos penfamientos, 
y confultando configo mifmo, decia, 
yo tengo hijos , mi Amo me ha prome
tido me dará con el tiempo la libertad, 
y que y o , y mis defcendientes cor
reremos en adelante con el manejo 
de efta hacienda ; muchas colas no 
las fabe , y no me las p r e g u n t a r á , y 
afsi refervaré para mi , y para mis 
hijos mucha porción de lo que avia 
de diftribuir en limofaas. Con efta 
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máxima tan interefada crecían las ne
cefsidades en el Pueblo de fu Señor : 
y bolviendo el A m o de un viage muy 
dilatado , p id ió cjltenta , y razón al 
Efclavo de toda la hacienda, que avia 
depofitado en é l , y de las limofnas, 
que le avia encomendado , diciendo: 
A donde ejid la hacienda , que te di'{ 
Qué es de fus mejoras , y aumento ? T 
qué limofnas has hecho '< S e ñ o r , S eño r , 
queria refponder el Efclavo , y dar 
alguna fatisfaccion 5 pero no fe atre
vía , porque fu maldad le cerrava los 
labios. Aver iguó el A m o , que fu Ef
clavo avia gallado francamente en ei 
juego de naypes , en combites, y con , 
mugeres, y que fe avia re íe rvado íe-
cretamente para fus hijos muy bue
na porc ión . Pues j^ómo afs i , le dixo 
el Amo ? Señor , refpondió el Efcla
vo , con la efperanza , y promefla, 
que me hicifteis de la libertad , y con 
el fin de que mis hijos tuvieííen con 
que v i v i r , hice efto. Es verdad , que 
y o te la p r o m e t í , refpondió el A m o ; 
pero con la condición de guardarme 
fidelidad ; maldito fea lo que expen-, 
di l le en juegos , vicios , y mugeres; 
maldito también lo que no alargaf-
te á I03 pobres , pues fuifte caula, de 
que muchos murieífen , ó padcciellcn: 
yo te condeno como reo de tantos 
daños , y trabajos ; y dicho efto, def-
pojandole de fu decente v e l l i d o , q u i 
t ándo le la adminiftracion , lo pufo en 
una cadena , y rec luyó en una cá r 
cel perpetua. Quien es efte S e ñ o r , 
pregunto ? Es Dios r i c o , y poderofo; 
el Efclavo es el hombre rico , y aco
modado ; la hacienda que poltee es 
la que Dios le dá en depo í i t o , con 
la obligación de focorrer á los po
bres ; mas como , ó por mala cabe
za la malogran en profanidad , y de
leytes , ó por codicia fe la refervan 
como íi fuera p rop i a , de ai es que 
les echa Dios fu maldición , y á t o 
das fus poflefsiones,hafta defpojarlos 
de la veftidura nupcial , y reducirlos 
á la cárcel perpetua de el Infierno. 

D O C -
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Corrige fratrem tuum } ne iteret. Eccl. cap. i 

V!Ae En-
gelg. z . p . 
LUCÍS E — 
vang, Dom. 
f a j f . ad ly 
Joan.^'i v e -
ritatem d i -
co vobis. 

J o a n . c . , é . 

(3) 
Ltb. $.S.eg. 
cap.zz. 

(4 ) 

nis Theol. 

E tres madres muy buenas na
cieron tres bijas malvadas: fue 
dicho , que o y ó Vegecio de 
la boca de un fatuo en Fran

cia : Tres óptima matres , tres pefsimas 
filias pepererunt 5 nimirum fectiritas pe-
rículum , familiaritas contemptum , ve-
ritas odium pari t . ( i ) Es á fabeí , la 
íegur idad par ió el peligro , la fami
liaridad el defprecio , y la verdad 
el odio. N o hallaréis cofa mas opuefta 
al vicio , que la verdad: luego el que 
trata de defender la verdad , y def-
terrar el vic io , es preciffo que fe 
grangee por enemigos á los que i m 
pugnan la verdad , y fon proredo
res del v ic io . Todas las palabras de 
Chrif to eran palabras de vida eterna: 
Verba v i t a attrnce hahes, (a) y con ellas 
creció la e m b i d i a , y odio de los Ju
dies reprehendidos por fu boca: Ecce 
pojitus efi ble in ruinam , & refarreBio-
nem multorum in IfraeL La verdad en 
el Bautifta , que r e p r e h e n d i ó el adul
terio de Herodias, fe g rangeó el odio 
de efta muget hafta qae pe rd ió la 
cabeza. Acab , Rey de Ifrael, aborre
ció á Michcas , porque le profe t izó 
urra verdad , que le amargava : Sed 
ego odi eum , quia non propbetat mibi 
honum. (3) 

§• h 

OY , fíeles míos \ devo tratar de 
la corrección fraterna : Padre, 

q u é cofa es corre-cion fraterna ? E / i 
adrnonitio , qua quis proximum conatur 
a vitiú revocare : (4 ) Es un avifo con 
que uno intenta defviar de algún v i 
cio , ó culpa á fu p r ó x i m o : fi el 
p róx imo pecare contra t i , ó á tu 
vifta , vé , y avifale á folas, dice 
Chrif to. La cor recc ión fiaierna es de 

precepto natural , dicen los T h e o í o ^ 
gos 5 es la razón , porque íi la ca
ridad para con el p róx imo nos obAU; 
ga á focorrerle en fu necefsidad , ó 
anguftia temporal , quanto mas nos 
obl igará en la necefsidad efpiritual 
de fu alma. L o fegundo, porque íi los 
miembros de ün cuerpo viven f o l i -
citos j y tanto , que procuran luego 
reparar el d a ñ o , que padece alguno 
de ellos : Ad inuiccm folicita funt mem-
hra , que dixo San "Pablo 5 í iendo to 
dos nofotros miembros de un cuerpo 
mlfteriofo , cuya cabeza es Chri f to , 
(5) Memento cuyus capitis...,fis mem-
brum , devemos precaver el d a ñ o ef
pir i tual de nueftro p r ó x i m o , en quan
to pud ié remos buenamente. Si una 
hermana tuya , dice San Aguftin, (6) 
tuviera una llaga , que qui í iera ocul
tarla , temiendo el cauterio , no fue
ras cruel en callar , y piadofo en 
manifeílar ? Claro es que si : pues 
quanto mas deverás manifeftar las he
ridas del alma , para que no fe pu
dra el corazón , y no perezca ? Si 
enim foror tua vulnus baberet in cor-
pore y quod vellet ocuítari , dum timet 
fecari , nonne crudeliter & te fíleretur^ 
& mifericorditer indicaretur ? Quaríto 
ergo potius eam debes manifejlare , nt 
deterius putrefcat in corde : y San Gre
gorio i Certe J i medicinalis artis mini~ 
me ignari fecandum vulnus cermrent> 
& tamen fecare recufarent , profecio 
peccafum fraternce mortis ex falo ior -
pore comitterent: qtmnta ergo culpa in* 
volvantur, afpiciant, qui dum cognofeun-
tur vulnera mentium, curare ea negli-
gunt feffione verborum.tf) Y á la ver
dad es efpecie de impiedad, no fa-
car, pudiendo , á un jumento atollado; 
pues quanto mas dexar á una alma 
en el a c o l k á e i o de el pecado: Cadit 

(0 
S. Leo. í er . 
x. de Nat i -
v i t , 

(6) 
Upf t . 109. 
de difcipl, 
Monafl . a -
pini Sa l— 
mañt ipunt» 
4 i de cor* 
rséh 

cU j ^dnti 
16. 
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afina , & eft qni fuhUvet , decia San 
Bernardo , (8). perit anima,, & non eji 
qui requirat. 

Para entender quanta fea eíla o b l i 
gación , os quiero poner las reglas 
í iguientes , en t ré los Theologos , y 
Doctores moralmcnte ciertas. 

La primera regla general : Eftas 
obligado debaxo de pecado mortal a cor
regir d tu próximo pecado , y vicio 
grave, en que v i v e , quando la ocafion 
de corregirle fe juzga oportuna,y ay ef-
peranza de que fe enmiende por tu me
dio j y no por otra parte. (9) 

La fegunda regla general : donde 
no ay efperanza de enmienda , ceja la 
obligación de corregir al próximo : (10) 
y ais i mien tras prudentemente fe te
me , y juzga , que con t u cor recc ión 
fe ha de i r r i t a r , ó empeorar, ó que 
no es íazon de corregirle , def iüir 
entonces , y dexarla para o t ro t i em
po es acto de v i r tud , y de pruden
cia. N 

L a tercera regla general: el que 
fácilmente puede impedir el pecado mor
ta l del próximo , y no lo hace por te
mor de algún daño temporal peca mor-
talmente : Qui facile yoteft impediré pee-
catum mor tale proximi , & oh mali tem-
p ora lis timorem negligit , peccat morta-
liter : (11) luego mas ciertamente pe
cará quando pudiendo con prudencia, 
y cautela impedirlo , y fin temer da
ñ o alguno , no lo hace; A b r i d los ojos 
muchi ís imos , que me o i s , y os ve
réis incurios en efte pecado , que es 
falta de verdadero amor á vueí l ros 
p r ó x i m o s . 

• Efto fupuefto , es de fuyo peca
do mortal : lo primero , por un te
mor vano , no avilar al p róx imo del 
v ic io , y pecado en que eftá , y duer-
íne de afsiento , quando fe juzga p r u 
dentemente , que avifado faldrá lue
go de él ? en lo quál pueden pecar 
varios Eclefiafticos , hombres graves, 
y de reprefentacion , que pudieran 
con modo cortar efte , ó aquel v ic io 
del p róx imo , del pariente , ó Ecle-
íiaftico , y no lo hacen. L o fegun-
d o , es de fuyo pecado mortal en los 
que faben algún efcandalo de tal cafa, 
o de la vecindad , v. g. la entrada 
fofpechofa de tal perfona , amauce-
bamiento, & c . no avifar por s i , ó por 
otros á los que pueden , y deveu i m -
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ped i r lo , quando prefumen, y.efperan^ 
que dando a v i í b , fe cor ta rá el efcan
da lo , y no ay efperanza de que por 
otra via fe corte 5 en lo qual fuelen 
pecar ya el criado , ya la criada, que 
faben tal efcaudalo , amancebamien
to del hi jo , ó hija de familias , del 
a m ó , ó ama , y callan , y lo 'encu
bren á veces como alcahuetes, y no 
recurren con fecreto á quien lo pue
de atajar 5 y mucho mas las alcahue
tas , y alcahuetes , que abrigan , en-, 
cubren , ó tienen en fus cafas la ami
ga del o t r o , y permiten entre á v í -
í i tar la . 

L o tercero , es de fuyo pecado 
m o r t a l , no corregir , n i avifar los v i 
cios de muchachos , y muchachas, 
feos , quando fe prefume cefíárán en 
fu deforden con la amenaza, y cor-; 
reccion. L o quarto , es de fuyo pe
cado mortal en muchos Eclefiafticos, 
que coní landoles de algún deforden 
grave, y efcandalofo del Pueblo , no 
cooperan á que ceffe , quando real
mente fi huviera zelo , y caridad, con 
el confejo , i ndu f t r i i , y autoridad, 
pudieran en parte cortar tal ceemif-
t a d , d i ícordia , pleytos encrefpados, 
y d i í íb luciones . Padre, refponden ,<¿ 
mi no me toca effo , d mi quien me me-i 
te en ello ? alia fe las aya cada uno. Buena 
cuenta es efla , es lo mifmo que decir, 
quien me mete d mi facar del fuego d un 
niño,que ha caldo en el \ quando puedes 
fin d a ñ o grave tuyo , y coníiderable, ; 
te mete en efíb la caridad efpir i tual , 
que deves exercitar con el alma de 
tu p róx imo , fi ay efperanza de fu 
remedio : y efta es obligación grave 
de la caridad. Mas las cabezas Ecle-
fiafticas , Religiofas , ó Seglares eftán 
obligados no folo de caridad , fino 
de Jufticia á corregir los vicios de fus 
fubditos , unos mas , que otros ; y; 
afsi fea la quarta regla. 

L 
§ . I L 

A quarta regla general : e l que 
j puede , y deve impedir el pecado 

grave de f u fubdito , f no lo impide peca 
mortalmente. Contra efta regla pecan 
mortalmente: lo primero, muchos cafa
dos , que por complacer falfamente 
á fus mugeres , les permiten gallos 
inmoderados en galas, vifitas , refref-

cos, 
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eos , t iempo confiderable ga í tado en ordene? 
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vifitas con maniñe í lo m e n o í c a b o 'de 
el buen govierno , educación de la' 
familia , ó manejo de la hacienda: 
Mulleres domínAta funt eis ? (12) es la 
r a z ó n , porque mientras el condef-
cender con el gü i lo de la muger ce
de en d a ñ o grave de ia hacienda, 
familia >-a-crianza de los domefticos, 
no puede permit i r lo el marido. Padre, 
no *-vrd paz , fíno le dexo fal i r eon lo 
que quiere : N o avrá paz \ Avifarla ana, 
dos , y tres veces , y í ino fe en
mienda con todos los medios fuaves, 
dexa la rueca , quiero decir , dexa 
de fer muger , se hombre en tu cafa, 
y toma un palo , ó el azote , y cafti-
gala lo que bafta para ia enmienda; 
aunque á efto no has de proceder 
fin el didamen de un Confei íbr p ru
dente. 

L o fegundo , pecan gravemente 
muchos Padres , y Amos de familia, 
que no corrigen á los hijos , y cria
dos , que trabajan en las fiellas , que 
falen de noche , que fe juntan con 
malas compañ ías , ó viven diífoluta, 
y divertidamente ; aunque muchas 
veces es muy culpable el A m o , ó Ama, 
que importuofa , ó impacientemente 
corrige al hijo , ó criada con tal l l u 
via de palabras , picaro , infame > ma
la hembra , dJV. que el mifmo Eícla-
vo , que p e c ó , con femejinre modo 
de corregir , fe exafpera , jl fe hace 
por eífo menos amado , y apreciado 
el que afsi corrige : conviene efpe-
rar , á que fe fofsiegue el animo , y 
foffegado hacer Jufticia. L o tercero, 
los que a hijos , ó hijas defpues de 
dada palabra de cafamiento no impi
den la entrada , y comunicac ión á 
folas , por el efcandalo , y pel igro, 
que fe í igue ; pues por la experien
cia confta fe queman , y abraían con 
el fuego de la luxnria en femejanres 
ocafiones , y curradas. L o quarto, 
a-mellos Padres , y Madres , que crian 
á fus niños , y niñas con tanta deli
cadeza , y tan voluntariofos , é i n 
t rép idos , que fuelen falir defpues 
altivos \ ociofos , v Áfréd criados. L o 
qu in to , aquellos Padres de f imi l i a , 
ene n i mi ten en fus cafas faraos , bav-
les ef.andalofos , y juntas de iove-
res , y doncellas con moral cerridum-
bre \ de que fe originan varios def-

y picardías en femejantes 
juegos , ios quaks pudieran impedir 
con no admitirlos , y afsi caías de 
eíte jaez te pueden l lamar, Jheatras 
de la torpeza '̂  y dijfúíuccion : de eítas 
cafas fe aco rdó Ifaias , quando dixo: 
E t replebUntur áomus sorum di aconii'us, 
& habitabunt ibi firutiones , pilofi* 
faltubunt ihi , & refpondehunt iLi ulu
la , & fyrenes in áelñbris •voluptátl~> 
bus. {13) 

L o fexto, pecan mortalmente vtmí 
chos Obilpos , P-relados , y Curas, 
que el efcandalo, que da t a l , y tai 
perfona de lu r ebaño 5 ya fea porque 
no velan , ni fe dcfvelan en i n q u k i r , 
y faber 4 ya fea par miedo , floxedad, 
ó fufo refpero , ó lo mas cierto, por
que no tienen zeio , ni caridad , quaL 
Dios manda , no lo procuran cortar: 
Pro populorum iniquitate damnantitr, f l 
eos, aut peccantes non arguant, autxig
norantes non erudiant, d ixo San 1 lid oro, 
( 1 4 ) L o feptimo, pecan cfioS mifmos. 
que no c l a n u á ) a rguyen , e impiden 
(vaiiendofe del influxo de fus Cabe
zas , acuíandoles , íi fu eñe neceflario)' 
los defordenes p u b l k o s , que" fe van 
poco á poco introduciendo en los 
Pueblos '•; unas veces con nombre de 
e/lilo , y cojiumbre , otras veces con 
t i tu lo de es precijjo, y necejfario, co
mo es arar-¡ lavar f vender , acarrear en 
los días fantos univerfalmente, ó por 
la mayor parce del Pueblo; deforde-* 
ne s ,y juegos indignos entre jóvenes , 
y doncellas qliafi a vifta del difunto^ 
á cuya cafa concurrren ; congreíTos 
maliciofos en cafas particulares cotí 
pretexto de h i la r , torcer , ó trabajar» 
comidas , que empeñan Una cafa en 
días de entierros, y orras funcionéis 
c ó m o queréis no fe imputen á q u í c a 
las puede impedir fin notable incon
veniente ,Í ni daño? 

L o odavo , pecan mortalmente 
muchos Magiftrados , Alcaides , G o -
vernadotes, que á hombres dados al 
vino , y embriaguez , y que fon la 
i r r i f ion , y efcandalo del pueblo, no 
los co r r i gen , aunque fea con cara i , 
y pan , y agua ; pues de otro modo 
es quaji incurable elle vicio en mu
chos. L o nono , pecan eilcs inilmos, 
que no impugnan , ni claman , ni ha
cen frente á los efeandaios del po-
derofo, o del noble ; unas veces di l sL 

mu-
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mulando , ó hac iéndote ignorantes; 
©tras yendo con forna , y lent i tud haf-
ta que la cofa fe haga inapeable por 
refpeto del amigo , pariente , ó pro-
tedtor , de quien penden , ó á quien 
temen , fegua aquello : Si bunc dimit-
tis , non es amicns C<efaris 5 quando 
confta p-or la experiencia , que abu-
•íbs , y e&andalos menos abultados los 
cortaw luego en gente foez , y de la 
plebe : luego fon injuílos coram Deo . 
L o déc imo : eftos mifmos , que por 
no rondar , velar , inquir i r , y po
ner efpias , ignoran muchos deforde-
nes , que fupieran , y podr ían atajar, 
íi holgaran , jugaran , y eftuvieran 
menos en el juego , en el ocio , y 
en la cama : Un Magiftrado , un Cor
regidor á las ocho de la mañana en 
la cama í á las nueve de la noche en 
el naype ? Mala feñal : Dormientibus 

^ * ) . fubditis Pafiores v i g i l m t . (15) L o un-
f m n ' i ó j n ¿ecimO , los Prefidentes , Intendentes, 
Cant ¡c¿ y Magiltrados , que pudieran , ó con 

yna amenaza , ó con un d e í ü e r r o 
poner en paz los Pueblos de í te r ran-
do , ó multando , ó llamando para 
corregir á unos hombres inquietos, 
fediciofos , de genio tumultuante, 
que fomentan cifmas , l i t igios , y dif-
cordias , y no lo hacen. Padre , que 
es menefter hacerles caufa , y poner
la en tela de juizio. En eftos lances 
la autoridad de un Prefidente , de 
un Arzobifpo , Obifpo , ó Magiftra
do , no pide tanto : Orá imt i fúmum efi^ 
(dice San Bernardo , interdum aliquíd 
tninus or din ate fieri , nam qui fane f n -
piunt claves ve/tras , alteram in difere-
tione , .aheram in pote fíate con/iituunt: 

Vide Do- v1^) a veces conviene íin ir p ó r t e l a 
éh-inat» de de probanza publica proceder de fuer-
Diredionc. te , que furta efedo : bien fe haze, 

y í e procede quando fe interpone un 
e m p e ñ o de un Poderofo , y de un 
Grande. 

L o d u o d é c i m o , muchos Confef-
fores de Nobles , y Poderofos , que 
difsimulan , y tragan muchos defor-
denes , v . g. que no fe tratan tales 
familias, ó parientes , las deudas fin 
pagar , los criados fin fatisfacer , el 
fauí to en p i e ; el acoftarfe á la una, 
y dos de la noche, y levantarfe con 
oprobio del Sol á las diez de la ma
ñ a n a , & c . El cortar , y corregir un 
D i r e d o f , y ConfeiTor' e ü o s abulos. 

T)(>ñrma V . 
no es fácil , quando fe dexan cauti
var con el regalo, dadivas , e m p e ñ o s , 
dependencias , & c , Quid EccUJiam Do-
mini hodie perdit , dixo Santo T i l o 
mas de Villanueva , ni/í Confi/ario-
rum , & Fajlorum blandiens adtiiatio, / • l 
leniens , dsmulcenfqus afentatio ? (17) Fw. g.7]^ 
Q u é otra cpfa- pierde oy la I g k i i a Domin. 4. 
Santa del Señor , í ino la Ufonja , y £¿<*d. 
faifa adulación de los Confeflbres , y 
Paí tores ? con que toleran , y dií'si-
muían lo que devian enmendar , y 
corregir en fus penitentes : eftas co-. 
fas , dice el Santo , fon contra algu
nos Confeífores de nueftros tiempos 
p íamente impios , e impíamente pios, 
los quales , por no entriftecer un po
co al penitente , permken fe queden 
en fu pecado: N o feria mejor entr if-
tecerle por un poco , que no conde
narle eternamente? 

L o decimotercio : los Diredores , 
primeros ik in iñ ros , y Confeflbres de 
los Principes , que no infilien , n i 
claman para obviar gaftos íuperfíuos 
en la familia de los Principes > que 
no les ponen á los ojos los de fe n i 
dos , y defedos , que ceden en per-
íuizio grave , y fatiga de los VaíTallos: 
de efto tenemos un buen cxemplo en 
Daniel , el qual puefto en la prefen-
cia del Rey Balthafar le dixo: ( i 8 j , g, 
humiliajii cor tuum , & c . no hu mi 11 a lie Cap. j , 
t u corazón , te enfobervefifte contra 1 
el Dios del Cielo , adorafte los D i o -
fes falfos , robafte los vafos Sagra
dos , profanafte el Templo de Dios , 
no glorificafte á Dios , & c . Con tal 
refolucion avian de hablar los Con-
feíTores á los Principes en fus defedos^ 

§ . I I I . 

M LAS ESCUSAS. 

'Scufanfe lo primero , los Padre| 
de familias, las Cabezas Eclefia^ 

t icas, y Seglares : No lo fup¿ , no me 
baile alli , no era fabidor , ni yo tuve 
parte en ello : Ob boc igitur punieris, reíT , % 
ponde San Chrifoftomo: (19) por eílb HJ¿V.-** 
mifrtio íerás caftigado en el juizio de peful. tom. 
Dios , porque no te hallafte , porque í-
no clamafte , n i detuvifte deviendo: 
Non patratis participas \ Jando boc, ao 
fuifte parre , n i cómplice , pareceme 
bien-/fed ñeque fatfa probibuijli j pero 

no 
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G)e ¡A Corrección, 
IIQ impcdifte el del i to , y cfto es cul
pable: m?* ateufatione dignun .'Lz feguti-
da efeufa : lo llevaran a mal , Jt re
prehendo : á mal ? N o has de mirar, 
á que le feas molefto , fino á que 
deves amarle , y mirar por él : Ne 
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que no : lo mifmo deves prefumir de 
t i mifmo. L a quinta eícuí 'a: es impof-
Jible remediarlo todo. A una Cabeza que 
duerme , juega, ocia , y no fe def-
vela , ferá impofsibie; mas no á quien 
vela , y trabaja , porque podrá mu-

attendas quam illi Jis moUfiui y f id quam cho atajar , ya que no todo , íi tiene 
t ib i Jit dileBus, (20) dice San Aguftinj z e lo , y en t rañas de caridad : Per cu-
y trae una bella femejanza. Un h i - ram , <& tuas explevijii partes , d ixo 
j o fel ici to de la falud de fu Padre, San Bernardo al Papa Eugenio. L a 
por orden del Medico cuida no fe quinta efeufa : lo hago por evitar ma~ 
duerma por el le ta rgo , que padecej yores inconvenientes ••> y délos Poderofos 
le péllifea , y punza : vé ai es mo- m poco que efperar el remedio : y quien 
le l lo á fu Padre ; Certe molejius e/i foy yo j que pueda impedir tal deforden! 
pat r i y O' ejfet impius, n i f i molejius ejfst: Devias efperar , que no te faltarla ei 
y feria c r u e l , fino le fuera m o l e í l o . brazo de Dios , y fu pro tecc ión , co-r 
E l Padre dice : Dexame , no me mole/- mo á un Ambrofio , de quien dcciai 
tes. E l hi jo refponde : M o r i r á V . m . fi la Emperatriz Ju í l ina : Ko puedo ha* 
fe duerme^ dice el Medico. Dexame, áicQ cer vida de un Clérigo , ni apartarle 
el v i e j o , que me qtí^rv morir , y el 
hi jo feria implo , í íno refpondiera: 
Ego nolo , yo no quiero que V. m. fe 
muera : halla aqu í el Santo. El lo lo 
veré is mas claramente en aquella he-
royea refolucion de San Romualdo: 
(21) avia fe fu Padre h u i d o , y apof-
tarado de la Re l ig ión , á donde fe 
avia retirado : el h i j o , los pies def-
nudos , y con un báculo en la ma
no , defde lo interior <le la Francia 
l l egó al Mona í l e r io de San Severo 
cerca de Rabena , en donde encon
trando á fu Padre tentado , y t i t u 
beando en fu vocación , le pulo unos 
grillos á íus pies , y t r a t ó con dureza 

de mi Corte , porque la hacia frente 
á fu deforden ; y quando no fe liga 
la enmienda, fe jullifica la caufa de 
Dios , y no fe dexa entronizar el 
vicio con tanta libertad. 

§ . I V . 

QÜALES SON LAS SEnALES D E 
una perfona incorregible*. 

LA primera fenal de incorregibi l i -
dad es no querer oir la verdad: 

Nolsntes audire legem Dei , qui dicunt 
videntibus nolite videre , & afpicienti-
bus nolite afpicere nchis , qu<e recia 

fu cuerpo , kaíla que defvanecida la funt, loquimini nobis placentiá: (2¿f)eG:os 
t e n t a c i ó n , y abriendo los ojos el vie
jo , vivió , y mur ió tintamente : pues 
íi un hijo afsi corrige á fu Padre,quan-
to mas un Padre , ó Superior deverá 

fus hijos? 
L a tercera efeufa : afsi lo he ba

ilado , quiea me mete ponerme mal con 
otros i Quien ? T u empleo , que le 

corregir a 

fon como los ai pides , que una ore
ja, aprietan contra la t i e r r a , y la otra 
tapan con la mano , porque no les 
cintre el filvo , y voz del cazador: 
(25) Sicut afpidis furdíS , (Jb obturan-
tis aures fuas ,- & venifici incantantis 

fapienter. La fegunda feñal : no que
rer oir la verdad , f ñ ó difsimulada 

obliga á cortar e(cándalos , aunque de con f u condimento , y f in ahijan , que 
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ai fe liga grangear por enemigos a 
los malcontentos : (22) Perfecto odio 
oderam illos , & inimici faéi i funt mibi: 
Non poffumus efe útiles obkttando,fed 
mordeirdo. (23) La quarta efeufa : yo 
lo he de dexar pre/U j que lo remedie 
otro : mientras tienes el cargo , te ob l i 

mortifique. La tercera feñal es , em
peorarle en la corrección ; (26) Per-
verfa quippé mens , quando per iitcrepa-
tiunem corripitur , aut per pradicatiO' 
nis dulcedinem bona fuadéntur , de cor-
reptione fit deterior : y afsi como el 
vinagre hierve en el azufre , y con 

ga á tratar del remedio. P^receriate el azeyte fe jumenta la llama 5 afsi 
bien , que un Pallor defcuidaffe , y fe empeora , y crece el pecado del 
dexafle el r e b a ñ o á merced de los lo - impío con el vinagre , y azeyte de 
bos, diciendo , yo he de dexar prefio la c o r r e c c i ó n , ya riierte , ya fuave. 
ejie oficio , que cuide otro \ Claro es La quarta feñal es defender lo mal 
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13^ Traudo X l l l 
hecho : Peccatufn pccatv adiicit , ĴW 
wM^ f i w ^ defendit , noitem 

folitariam non r e i i nqu i t , |»i r / / -
/«íg tenebris etiam patrocinio, defen-

/ionis adjungit* ( i j ) 
La quinta í eña l es e l ¿efcare , Í 

Impudencia j con que fe defprecia la 
cor recc ión , y aviíbs : Facius. eji t i b i 
meretricius afpeBus, depuduit te adver*-
JJÍS omnes : y como una publica mu-
ger fe rie de la cor recc ión 5 afsi eftas 
almas protervas : Eue verhum Domini 

f a B u m eji eis in oppTobriumi& non fufú-
pient i l ind, (28) L a fexta fenal es la 
infenribilidad , y callos j que ha he
cho el corazón , el qual á la mane-
xa, que el callo de un pie hace, que 
no fe í ienta la efpina , n i fe haga ca
fo de ella 5 afsi la indolencia , e i n 
ferí übi l idad es caufa , de que ya no 
fien tan , ni les haga mella la correc
ción : Verberaverunt me > fed non do-
l u i . (29) Él co razón , d e í p u e s que rom
p i ó los diques del rubor , y ve rgüen
za , viene á hacer callos en el peca
do , y quedar fin fentimiento de vida 
en los azotes , y aflicciones : 1-íuma-
nm qtifpjje anmus poj lqmm vefecnn&ia 

fines fcmel obruplt, in indolentiam diía-
bitur. (30) A l contrario , querer fer 
corregido, es feíial de per fecc ión , dixo 
San í ' ranci lco de Sales. (31) L o fe-
gundo , íoiicitar quien avife de ios 
d efe ¿tos , y cobrar amor á quien lo 
reprehende , es ícñal de que eílá en 
gracia : Entonces, ferdp cierto mora el 
Efpiritu.Santo en tu alma invijibkmen-
te , quando reprehendido por tu Padre 
efpiritztAl ¡e cobras amor , y mayor fe, 
(32) dice San Juan Cl imaco . 

Á corrección obra diverfamente, 
^ fegun la difpoficion del fugeto: 

una mifma. l luvia obra diverfas qua-
lidades en las plantas , y un mifmo • 
manjar en uno obra la í a l u d , en otro 
la enfermedad ; afsi la cor recc ión 
obra diverfos efectos en el Jufto, que 
en el impip , y pecador. L o primero, 
el Jufto quando es corregido fe vifte 
de ' rubor , y pudor fanto ; al contra
r io el hombre malo , ó protervo reft 
ponde atrevida , . y d e í c a r a d a m e n t e : 
Frons mulieris mtretricis fu Si a , eji t i b i , 
noluifíi embefcers : ( 33 ) .al modo* que 
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algunos Judios penitenciados íiaceii 
gala del alpa , y San Benito , por
que no quieren reconocer íu pecado 
en fu corazón % una alma ju i la es 
como una recatada Virgen , que fi 
cae , queda llena de rubor , y con-
fufion. L o fegundo , en el Jufto obra 
la correcc ión e l conocimiento , y hu
milde confefsion da f u culpa'. To j yo, 
muger infeliz. , e infame, foy la que he 
pecado , y vendido é Dios , declame 
una viuda , que vino ocho leguas á 
confeífarfe á una Mifsion con migo, 
con tales fentimientos , y lagrimas 
de fu diftraccion , en que avia v i v i 
do , que trahia un co razón , quebran-* 
tado : al contrario el impio efeufa, 
difminuye , ó niega fu pecado : p ^ -
tatum fuurn ingravant , dum negare cu- , * 
piunt , aut defenderé , (34 ) d ixo San ápohg.udi 
Ambro í i o : ellos tales quando nie- Bavid,, 
gan , ó apoyan fu pecado, le hacen 
mayor» 

L o tercero , el Jufto fe hace doy 
c i l , y arrepentido de corazón , quan* 
do le corrigen > y aunque con la 
correcc ión fe inmute , no ay que ad-r 
mirar 5 porque no ejia -en nue/im ma* 
no impedir , d ixo San Francifco de 
Sales , (35) .que nuefiro color , ojos^ 
f femblante no manifujlen el combate i n 
terior j que tenemos, quando nos cor
rigen > ó mandan aunque la razoñ 
quiera de buena gana hacer la cofa > por
que ejios fon de los menfajeros, que vie
nen , f i n que los llamen , y aunque les 
digan ., que fe huelvan ••, ordinariamente 
no lo hacen j aK, contrario , el impio 
fu ele reíiftir obftinado en fu terque
dad , y íu juizio : Dura ctrvice , & i n 
circumeifsis cordibus vos femper Spi r i -
t u i Saníio re j i j l i t i s , decia San*!'llevan: 
hombres de dura cerviz , y de co
razones nada circumeidados con la 
mortificación , vo íb t ro s fiempre re-
fiílis al Efp i i i tu Santo. Y afsi topareis 
hombres inquietos, litigiofos , t umul 
tuantes , in t rép idos , que no ay ren
dir fu ju iz io , n i docilitarfe. L o quaf-
to , el Judo de ípues de íb rbe r el tra
go , que amarga , de la c o r r e c c i ó n , 
queda t tanquilo j y contento , aun
que tal qual vez el apetito haga fu 
duelo \ mas el impio fe d e í p e c h a , 
y exa ípe ra mas , y . rebuelve contra 
quien le quiere lanar , como iumen-
.tus , que muerden a quien les lana. 

L o 

{%0 

10» 



L o quinto , el J u ñ o fe enmienda del 
v ic io 5 el impio . j y tebeldc pecador 
fe añrisKá, y perfifte mas en el v ic io , 
que hace , r epu tándo lo por l iciro , y 
diciendo , hago bien , yo se lo que he 
de hacer , conciencia tengo yo también: 
á éfte le íucede lo que al perro ? que 
atado del cuello á un á rbo l , por ef 
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rihus , quandoque gioriamnr , d íxo San 
Bernardo. L o feptimo , el Jufto reci
be con fumifsion , y modeí t ia la cor
rección , y caftigo ; el impío rebuel-
ve inmodefta , altiva , ó impaciente-, 
mente contra quien prefume le acu^ 
so, diciendo i Circumvemamus, ergo ju-¿. 

J ium , qf.'t* contrarius ejl operibus no-
capar , fe aprieta mas el lazo , y fe J i r is* (36) L o oftavo, el Jul io agrade-? 
ahorca. T-o fexro . el Tufto roma los ce* e\ h p n p f i r i n ; ^1 imnfó iTinrjnn.rn ahorca. Lo íex to , el Jufto toma los 
remedios , ó penitencia , que le danj 
el pecador defpide el remedio , por
que hace gala de e l : Vulneris ligatu-
ram eruhsfcimus , quia de ipjls vulne-*. 

ce el beneficio ; el impio marauura 
ocultamente , y tacha , ó cenfara de 
imprudente , ó mal miprmado ai que 
le corrige. 

„ vap\ 

E L M O D O D E L A C O R R E C C I 

(!) 
Prov. cap. 
2 8 . 

(i) 
Serm.yq.tn 
Cántica. 

A verdad , y la corrección fon 
como las purgas faludables, 

_J que amargan , y la aprecian, 
y eftiman no folo los julios, 

l ino á vezes aun los mifmos malos,def-
pues que fe pafsó el efeozor : E l 
que corrige al hombre hallara gracia^ 
y aprecio para con Dios-, mas que no el 
que le mgaña con lifonjas , dice el Ef-
pi r i tu Santo» (1) N o ay duda que la 
verdad fin el condimento de la gra
cia , amarga, dixo San Bernardo: ( 2 ) 
Ve ritas fine condimento gratia amara: 
y afsi ' k razón revejí ida de dulzura) 
y fuavi iat l tiene mas lujire , y eficacia*, 
y ayudlida , o revefiida de colera, la 
pierde y decia San Franeifco de Sales» 

§i L 

l A r s entender efto es de obfervar 
l o primero , que ay una verdad, 

que n o pone á los ojos nueftros de-̂  
fedos j y de efta huimos , porque es 
fiel en dezicnos lo que fomos s Di f -
fimulart , & avertunt oculos cordjs. 
Eftand<5 un Religiofo de la C o m p a ñ í a 
Coadjutor delante de Nueftro Padre 
San Ignacio, fe le cayó de la manga 
una n-»inzana 5 hacia del ignorante) 
y Nue;llro Santo Tadre con el báculo 
i-a iba poniendo delante , para que 

la viefíe , y él retiraVa la vifta á o t í á 
parte por no ver fu pecado : afsi fu-
cede á muchos. Otra verdad ay , que. 
nos dice lo que ay de bueno , y ella . 
nos aplace naturalmente, mientras no. 
eftamos bien fundados en el propio 
conocimiento : la primera verdad es 
un medio eficaz para la enmienda,; 
y por elfo la aviamos de oir con apre^ 
ció : Efío confentiens adverfario tuo* 
L o fegundo , obfervad j que en cafo 
de fatrar , mas vale que fea ufan
do de mifericordia , que de fe veri-» 
dad , decia San Chrifof tomo. 

L o tercero , muchas cofas j q u é 
deven pe rdón arfe por los Superiores^ 
conviene que fe hagan intercedien-; 
do alguno , para que lo que el Su-« 
perior quiere hacer de buena gana* 
parezca que fe concede á interpo-* 
íicion de otro , como dixe en la pla
tica de los Iluftrifimos O b i í p o s : afsíí 
re fpondió Maccdonio Juez á San A-i 
gufttn , que l e hacia una fuplica i PISM 
raque , ques /ponte faceré videri noloy 
ne remifsio feveritatis altos armet in cri* 
mine j opto bonis intercejforibus relaxan 
re , ut quod litens concedo ( falva fe-
ver i t ate judieii } altcríiís mérito videa-
tur induJtnm : (3) al mndo , que un 
Padre , que quiere caliigar el inful to, 
6 defobediencia de un hi jo, fuele bu l - hj ¿ú&lfl 
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(4) 
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(?) 
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car quien le detenga , y fe ponga 
de por medio al hacer la demoftra-
cion de caftígade. L o quarto , el mo
do de reformar una Comunidad deve 
íer dulce , alegre , y graciofo, fm co
menzar por la reprehenílon de cofas, 
que hafta aora han í ido toleradas 5 lo 
que deveis hacer es , mollrar íin de-^ 
cirles palabra todo lo contrario en 
vueÜra vida , es máxima de San Fran-
ci íco de Sales. (4) 

L o quinto , que el Superior Re-
ll'gfofo omnia feiat , multa difsimulety 
pama, cafiigst 5 mas el no Rei ig io íb 
multa cajliget , pauca clifsimuht : la 
xazon es , porque la vara del temor, , 
y caftigo obra -mas en per Tonas Segla
res 5 al cantrario la vara de oro hace 
mas en las Comunidades Rel igioías . 
El lo iupuefto daré algunas reglas Ta
cadas de San Gregorio Magao , (5) 
para que la corrección fea con fruto. 

L a primera regla : conviene dif-
íimular con el fubdito delinquen-
te , quando éfte conoce, que lu Su-

' perlor fabe , y tolera la culpa : Quia 
con/iderath •péfknti* Pajloris c^a fe 

for t ior e/i Jlirnulus 5 porque el cono
cimiento de la paciencia en fu Supe-. 

, riof es mayor e í l imulo para la en
mienda , mientras el fubdito no es 
de vida relaxada , fino que delinquió 
per flaqueza , ó inconílderacion : por 
efto ex p r o b ó ,.é improperó el Señor 
á Judea impenitente , diciendo: Non 
cogitafli in corde tuo quia ego taeens , <&' 
quafi non videns "i Como quien dice, 
no baftava , ó Judea , el íaber , que 
y o difsimulava? 

L a fegunlda regla : en los de 
"hiten corazón , y zelofos de la vir
tud , pero que han caldo por fragi
lidad , ó pafti.cn , la mejor correc
ción es diísimular : Nulla maior cor
regió , quam difsiwulatio 5 porcjue la 
miíma conciencia , que muerde en 
corazón de virtud,es bailante correc
ción ; y Dios nueflro Señor á las 
almas perfeftas íuele corregir en el 
fecreto de fu corazón los defeftos, 
poniéndoles con una luz á fus ojos 
fus defcLiidos , y efío las ermienda 
mucho : otra cofa es , íi el delito 
pidiefle dar fatisñiccion á la Comuni
dad por fer publico. 

íDoUrim V I . 

§. n. 
A tercera regla : algunos delitos 

claramente íabidos conviene to 
lerar halia que fea fazon de corre
girlos abiertamente , ó de que ellos 
mifmos fe hagan patentes: afsi como 
el cauterio íe reícrva para fu tiem
po : Nicolaus Ule , (6) decia San Ber
nardo , aquel Nicolás falto de nueftra 
C9rnpania , porque no era de los nuef-
tros j f i l i o , mas d'exando torpes vef-
íigios de SÍ 5 yo ya le tenia conocido de 
antemano > mas efperava , ó que Dios 
¡o convirtiera , 0 d que injiar Juda^fe 
proderet , fe declaraííe él , y apofta-
tañe coQio Judas. 

L a quarta regla : algunos vicios 
ocultos íe han de pcfqiüií'ar con cau
tela , y como, quien pregunta otra 
cofa , para que por algunos indicios 
el Superior defeubra lo que eílava 
oculto en el pecho de los fubditos. 

L a .quinta regla : muchas cofas 
fe han de reprehender fuavemente: 
Si prdocci'.patus fusri t horno in aliqvo 
deltíió , vos t¡m fpiritnales efiis , cor-
ripite hujufmodi in f p i r i t u lenitai/s. (7) 

L a íexta regla : no obftante va
tios deferdenes Té .haa de reprehen
der con acrimonia , porque lel que 
no conoce , quanto íea el pefo de 
íh delito , es bien lo conozca por 
baca áñ quien le reprehende , y ef-
pccialmente deve enardecerfe contra 
los obiUnados : los fobervios fuperbe, 
íbberviamcute, efto es, con frente han 
de fer retundidos , dixo San Xavier, 
no fea , que fi fe humillan á ellos 
con la miíma fujecion , fe engrían 
mas : Los Crefenfes , dixo San Pablo, 
Jlcmpre mentirofos , malas he f i a s , vien
tres pigros , efío es verdad , por tanto 
reprehéndelos con afpereza , para qm 
fean fanos en la Fe. (8) 

L a feptima regla: quando ay con
tumacia, ó renitencia en el fubdito, 
conviene indignarle por caridad , por
que C ^ r i í ^ , dixo San Bernardo (9) 
pie fo lp favire , patienter irafci , hu-
militer indignari. De efto tenemos un 
bello exemplo en la vida de San Fran-
cifeo : entrando el Santo á vifitar un 
Convento , dio á un Religiofo el em
pleo de Enfermera ¿ no parece- mof-
tra^a buen femblante á la obedienr 

cía: 

S.Bernard. 

ad Pap.Eu. 
gen. 

(7) 
Si Pau!, ad 
Galatí cap, 
6* 

C8) 
Cap. 1 • 
Titum.) 

(9) 
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(io> 
Fr» Manos 
de Li'boa 
in Chroni-
ca. 

( i i ) 
Ifaia c, 6$. 

( i 0 
írego 

l.p.PaJior, 
S. Gregor 

i , p. decrett 

Ex Auguft4 
epifi. io^. 

(M) 

WÍÍ;/̂ . ' cap. 
5-

.(D^/ moio de 
cia : fupolo el Santo , y dixo : F tayk 
vivo en mi Religión ? To pense que to
dos ejiavan 'muertos : vayan , y tn t i t r -
renk vivo : los demás l le l ig iofcs , co
mo obedientes, lo lie va van á fcjpul-
tar vivo , y cftando abriendo la feña , 

peiiuadieron , dexafle i u tema , y 
fe eebaffe á los pies de fu Padre 5 aísi 
lo hizo reconocido , y el Santo le re
cibió C€Jn efpecial amor , y íuav idad , 
y vino á quedar dóci l > y rendido á 
la fanta obediencia. (10) Por eflb d i 
xo l íaias : E t indignado mea ipfa au-
xiliata ejl mib i : (11) no obf íante , por
que la b á f c i b k es un minif t r i l , que 
aun quando la razón fe quiere valer 
de ella , fuete exceder en lo que le 
mandan ; el remedio es humillarfe de
lante de Dios , y pedirle p e r d ó n , el 
que cor r ig ió , por íi excedió ios l i 
mites de la indignación lubria : Sed 
quia potefí excedí verhis , venta -peta-
tur d Deo : (12) mas íi es Superior 
el que excedió en la corrección , no 
fe le ha de pedir pe rdón : Ne apud 
eos , quos oportet ejfe fubjeBos, dumyii-
mta Jervafur humilitas regmdi f ran-
g a t m \ { i ¿ ) 

L a odava regla : la Juventud las 
mas vezes fe .ha de reprehender , y 
con ardor 5 porque efta edad fe corrige 
mejor por el temor 5 mas la vejez fe 
ha de atraer con blandas razones , 3/ 
palabras , fegun aquello : Seniorem n i 
¿ncrepaveris, (14) ü no es que el v ic
io fuera tam invetérate dierum tnalo-
ñ í m , tan rebelde., y maliciofo , que 
necefsitaíTe de caftigo. 

La nona regla: los Poderofos, y 
Principes han de fer a rgüidos con 
i n d u í h i a , y con razón convencidos; 
afsi lo hizo N a t á n con David , que 
pon iéndo le la metáfora de la oveja, 
le hizo caer en cuenta para confef-
far , y llorar fu pecado : Peecavi Do
mino. De ello tenemos un bello caío 
en la hi í lor ia del Emperador Theo-
dofio : elle Principe , ocupado en la 
facultad de eferivir , y divert ido con 
otras ocupaciones, aunque en si bue
nas , defeuidava en regillrar por si 
los Decretos , y Reales Defpachos, 
que. firmava : firme V» Magejiad , y 
fin leer , ni Cuber lo qfue le pedkn , 
firmava fus decretos; tan embelefado 
cíta\ a á vezes en otras ocupaciones. 
Santa Pu lque r í a kermana del Ei-npe-
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rador , á quien avia bufesdo por Ef-
pofa una hija de un Pilcfofo , llama
da Alheñáis , y; defpues Eudcxia j de-
feai2¿g. corregir con arte el defeuido 
grave de fu- hermano , formó un me
morial , en que ie fuplicava fe d ig-
naíle darle á la Emperatriz Eudoxia, 
fu Efpofa , por criada» y efejava fuya» 
T h c c d o f i o , que no ieia los memoria
les , al ver que fu hermana venia con 
é l , firmólo luego , y fellado con el 
Sello Real , fue líe luego á la Cámara 
de la Emperatriz , ya fu criada , y 
echándola al cuello una cadena de 

. oro , la dixo : Venid , que por I lea l 
decreto firmado del Emperador, Cois 
ya criada , y efclava mia. E m p e z ó 
Eudoxia á gemir , á ios llantos VifíQ 
el Emperador ; p r e g u n t ó , qué es efío? 
Que ka de fer ? refpondió Eudoxia> 
que me aveis dado por efclava, d t u 
mifnm Bfpvfa , p&Jfe los ojos por ejje 
decreto , y veras lo que has firmado. Con 
ello efearmento T h e o d o í i o , y cor-, 
r ig ió fu delcuido. 

§. ni. 

LA décima regla: q ü a n d o los Ĵ o-; 
de ro íos , y Grandes obran i m 

pla , y efcandalofamente , le les ha 
de hacer frente , clamando , cojmo lo 
hacia un Thomas Cantuarienfe , un 
B a í i l i o , Un Ambr-ofio, un Athanafioí 
Loquekar in tejlimoniis Uiis in confyeülu 
JRegum. (15) La undéc ima regla : los 
Sabios, y Do dos , no con temor , n i 
amenazas , fino con razones eficazes 
fichan de convencer* 

L a d u o d é c i m a regla í los que 
caídos conocen íu pecado , y fe de-
fahiman, fe han de alabar primero po
niéndoles lo bueno , que hizieron, 
y defpues de confolados fer corregi
dos de lo mal hecho : afsi lo hizo 
San A m b r o í i o con Sufana Vi rgen , 
que avia caido --rt la luxuria , á quien 
empieza á reprehender de cfte modo: 
Non es memorata diei fané'ia ; no te 
acuerdas de aquel dia , en que te 
ofrecifte en holocauf ío agradable á 
los ojos del Señor ? Dia quando cutre 
el folemne concurfo de tus hermanos, 
entre las efplendidas luminarias del 
Cielo , en prefencia de los Angeles, 
y Serafines pafla{le á de ípofar te con 
Jefüs , como Efpofa efccglda entre 

Exortstío 
naTjS.: coi-
rcítio !at!íis 
I->abetur Jo-
ñciria 4. de 
pr^paratio-



bil lares : no te acuerdas , qualis ad 
Je faéla e/í alloqiiutio in íí¡á die ? Que 
paiabras te habió tu Efpoío Jeius 
aquel dia en el retrete de tu co razón , 
dia de los mas foleinnes de ípofo r ios , 
en que eftrechandote con jefas en 
caftiísimos abrazos, ie hizi l lc p leyto 
"homenaje de fer pobre , calla , y 
obediente \ Vincor hcbrymis, emn bac 
recordar , al hacer memoria de efto 
fe me caen las lagrimas de mis ojos: 
eras como Virgen en el Vergel de la 
Re l ig ión , en el Paraifo del N o v i 
ciado 5 eras Efpofa de Jefus , eras, 
templo de Dios , eras morada de el 
Efpir i tu Santo , y quantas veces d i 
go , que eras , es neceí la t io , que 
gimas , porque ya no fois lo que 
faiííes : cum dico , toties eras, 7U-
cefse eji , ut toties- ingemifeas , quia 
non es qmd f u i f i i : vivias en tus p r i 
meros años como inocente paloma, 
de quien fe d i x o : Penna columba dear-
genta t£ , & pofteriora ejus in pallare 
auri 5 lucias como la p la ta , refplan-
decias como el oro , eras como 
eífrella pura , y refulgente en la ma
no del Señor : Quafi ¡lella refulgen* i n 
manu Domini : Pues qué mudanza, 
qué transformación es cita ? L a Efpo-
ía de Jefus ha quedado abatida , y 
repudiada , eclypfado fu efplendor, 
y mas contemptible , que el iodo 

fií) de las calles, & c . (16) Obferva aquí 
S. Ambrof. ei modo divino de convencer , y 
t í 'V^iap- amolcia,: ai cioior > â  q^e c a y ó . 

j a m 'per í . ^a decimatercia regla : muchas 
capitai veces fe han de corregir los impíos , 

como quien ya deí'efpera de fu re~ 
medio, á fin de que la defeonfianza, 
que ya fe'les mueftra, les entre en 
temor , ut ojienfa defperatio fo rmid i -
nem indueat , y defpues con fuavi-
dad , y dulzura de palabras , con 
afectos de compafsion , y amor re
ducirlos á que hagan coñfianza de 
quien ios avifa , y corrige ; cae bien 
la ("navidad del oleo , y del bal f imo 
fobre el cauterio , ó fajadura. La de-
cimaquarta regla s los perturbados, 
é iiritados , no fe han de reprehen
der quando dura la ira , fino efpe-
rar á que fe ferenen 5 la razón es, 
quia mentí furore ebria omns reiium 

(Dotirina V L 
qmd dicitur , perverfmn vtdetur , dixo 
San Gregorio. Por lo qual los ca ía-
dos que r iñen , y íe rcfponden en
tre la ira , aumentan la llama de la 
impaciencia : mientras la ira ella re
montada , no tiene lugar la r azón , 
dexad primero , que íe íofsiegue , ó 
encierre ella fiera , y hablad deí pues 
á fu ama , que es el alma en fofsiego» 

L a decimaquinta regla: los ene-
miftados , que no fe tratan , fe han 
de convencer del efcandalo , que 
dan en no comunicarfe , y de que 
fe falta al precepto de caridad de v i 
da al p róx imo : y no fe ha de infif-
t i r , en que mientras no tratan , dV-
fean mal d tfu próximo 5 porque como 
la venganza les ciega la razón , no 
ay perfuadirfe á ello , y jurarán , que, 
no le deflean m a l , porque no cono-i 
cen la lenta fiebre de fu tedio , y, 
aver í ion . L a decimafexta regla : quan
do es una Comunidad , un Pueblo,; 
ó mul t i tud la que pecó , el Superior 
no proceda afpera , n i imper ioíamen* 
te , fed magis docendo , quam juben-
do , magis moñsndo , quam minandoy 
(17) dice San Aguftin 5 y entonces 
i i es precifíb amenazar , fea con do
lor , y proponiendo las amenazas de 
Dios . 

Ultimamente , conviene á veces 
corregir improperando el vicio , ^ 
poniendo á los ojos la infamia , que 
fe ligue ; porque á perfonas pundo-, 
ñor o las , y apegadas á fu honra , fifci 
ve de gran freno el improperio , que 
fe les hace con ib la la verdad : afsi 
pafsó con Santa Monica 5 í iendo mu
chacha de 13. a 15. a ñ o s , era aficio
nada al vino , y tanto , que fe echa-» 
va ya vafos de vino puro : Meros 
calhuhs hauriebat , dice San Aguf t in , 
a. quien fu buena Madre quando ann 
ciana fe lo con tó ; un dia e í lando xU 
ñ e n d o con una criada , con quien 
folia baxar á la difpenfa á facar v i 
no , y en cuya prefencia bebía , la 
dixo efta por dcfpique , i í f m ^ i ^ , 
bebedora de vino : eñe improperio , y 
palabra en el genio p u n t o í o de la 
n iña hizo tal imprelsion , que de re
pente venció la p a í á o n . (18) 

S. Auguft. 

Vicie 1.D0-
drinam de 
peecato ye-
niali, §•1' 

(1*) 
D . Avtgntt» 
lib. 'con-
fejficaf£* 
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Simil . 

DOCTRINA VIL 
D E L A PASSION j Y V I C I O D E L A IRA* 

Ju/er iram a corde tuo, Eccl. cap. 11 , v. 10. 

§. L 

QUELLA diferencia,que ay de 
un manjar fabrofo , y de l i 
cado á otro amargo , y de-
fabr ido , eíTa defcubro entre 

dos genios, el uno fuave, y apaci-, 
ble , el otro iracundo, y fuerte : aquel 
í e hace grato ai paladar de los hom
bres , porque fu natural a t radivo , y 
fimpatia t i ra con una fuerza fecreta 
los ánimos 5 y fi á el fe junta la efi
cacia , y p o d e r í o , que tiene la her-
m o f u ra de 4a v i r tud para conqui í lac 
IÍÜS corazones , á hombre de tan f in-
guiar privilegio bien podé i s llamarle 
dikóius Deo , & hominibus , querido 
de D i o s , y de los hombres : e l o t ro 
es menos tratable , y poco ape tec í -
ble á los demás 5 ordinariamente nos 
negamos á el trato familiar con per-
fonas a (peras de c o n d i c i ó n , y fuertes^ 
diciendo , es un hombre de un na
tural t e r r ib ie , y fuerte. Efta animal, 
y baxa di ícrec ion de los genios, no 
la hace la caridad , n i el amor d i v i 
no , fino el apetito del hombre; por
que afsi como un calor noble , y bien 
fíxo en el eftomago convierte en fubf-
taucia todo manjar , ora deliciofo , y 
fuave , ora groflero , e indigefto , y 
los congrios grandes , aun el recio an-
^uelo vienen á digerirlo , y confu-
mir poco á poco con lo aélivo de fu 
calor; afsi una alma con el calor acti-

n i conívencia de genios fugétos al irta 
fluxo de los aftros. 

Y o quiero hablaros efta tarde de l 
v i c i o , y pafsion de la ira , como dif-
tinclo de el odio j de que t ra té en las 
Doctrinas precedentes: para cuya i n 
teligencia aveis de obfervar , que la 
irafcible, la, i r A y y la iracundia i el odio* 
la indignación , y el zelo i la infenfatez* 
y la manfedumbre fon cofas d i ver fas 
entre si . En el apetito animal de e l 
hombre , por lo que mira á fus ope-* 
raciones , hemos de confiderar dos 
facultades ; la una es la parte eoncu-i 
pifcible >, llamada afsi de los Filo fo
fos , porque es propio de el apetitoi 
apetecer, y tirarfe a lo que la ima
ginación infiel conlejcra fu y a le re-
prefenta como bueno , y huir de l o 
que fe le propone como malo : la o t r í 
facultad fe llama la irafcible \ ó el api^a 
ú t o irafcible, porque éí le tiene v i r t ud 
de refiílir á quien contradice á fú i n 
clinación , y defeo : él. es como un 
minif t r i l al zaguán > y puerta de la 
razón : Satellitium rationis, q u c dixo 
Neraefio , y que Dios a la rgó á la al
ma para fervirfe de él en las empref^ 
fas arduas , y funciones, que piden re-i 
folucion , y fortaleza; pero tan ahM, 
v ivo , y azorado, que fina fe r ige , y 
maneja con tiento , fuele hacer mas 
de lo .que le manda , y contra io que 
le ordena fu feñora . 

El a lma,qu¿. 'vá . fentada fobre i m 
vo de la caridad. , cueze , y digiere genio vivo , y natural fogofo , necef-
las imperfecciones , fmieftros, y refa-
bios de los genios , y complexiones, 
por duras , v defabridas que fean; dic
t ándonos efta difcreta, y fabia reyna 
de las virtudes aquella faludable máxi
ma ; Sapiens dominabitur a/iris > para 
que aprendamos á regirnos por ra-
^on , y no por fimpatia del natural. 

í i ta de prevenir fus p.nmcros c^jcó'-
bos, y movimientos , no fea que co
giéndola defeuidada , la precipite., y 
arraftre ; mas la que va (obre un na
tural manfo , y apagado , deve apli
carle la efpuela , y ¿hi jon de la mor
tificación , para que ialiendo de fu 
paíTo perezofo ,_y tardo }cairm:e por 

el 
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el camino de la v i r tud con mas b r ío , 
y al pallo , que le preferive la ra
zón j y convicae. Sobre el primero 
va el alma mas expuefta á tropezar 
en pecados de comifsion , no de otra 

Símil , ftierce , que una criada viva de ge
nio , y azorada fuele romper , l ino 
anda muy fobre si , mas valijas , v i 
drios , eícudil las , ó piaros , que tres, 
ó quatro compañbras de genio dete
nido , y pando. : fobre el fegundo 
vive mas expuefta á caer en pecados 
de inacción , de omifsion , y de pereza. 

Ello lo vemos frequentemente en 
muchas cabezas Po l í t i ca s , y Sagradas, 
en quienes prepondera el genio de-
maí iado lento, y blando ; porque í len-
4o en ellos la labor ioí idad , y la conf-
tancia en el padecer^ la fortaleza, y 
vigi lancia, virtudes neceíTariísimas pa
ra el exado cumplimiento de fu car
g o , hacen en el trecho de fu vida po
cas , y menos cofas de las que pide 
la obl igación de fu empleo p e l i g r a n 
do por efto fus conciencias, mas que 
íio las de otros dotados de genio v ivo , 
de complexión adufta , y fuerte : es 
la razón ; porque eftos con el auxi
l io de la i r a f c ib l e ,y brios de íu ef-

, p i r i t u ígneo , emprenden mas cofas, 
aun quando fon arduas , y de momen
to ; fe tienen tíefos contra e m p e ñ o s , 
y rcfpetos humanos; pierden el mie
do á los hombres , hacen jufticia , y 
llevando con esfuerzo el pefo , y car
ga de fu minifterio , fe tragan inco
modidades, viages , pefadumbres , y 
defvelos ; todo lo qual mete grima, 
y efpanta á genios moles, á comple
xiones delicadas , y blandas , que 
nunca empezaron , n i fupicron cur
t i r l e en las penalidades , incomodi
dades , y trabajos , propios de fu of i 
cio , á fuerza de remo , y vencimien-

vi tos de si mifmos, que l lamó San A m -
broflo domiti trophceum corporis, 

• • 11 . • 

LA ira es un defeo de venganza, 
caufado de el defprecio , que fe 

hace al hombre : confifte en aquel 
impetta , y primer movimiento de el 
apetito , con que fe enardece el ani
mo , fe comueve, y exafpera contra 
quien le ofende. Eíle a¿to , y movi 
miento vi tal del apetito irafcible, fe 
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llama propiamente papión de h i ra , 
la qual le diftingue de la irafcible,co~ 
mo el fruto de la rama , el amor de 
la voluntad , y la concnpifcencia del 
z p e ú t o concupjfcible : a efte movimien
to de ira fe ligue, con una efpecie de 
natural conexión , y fympatia, cierto 
ardor , y confluxo de los efpiritus 
Ígneos , con que fe enardece, é t n -
fíama el corazón : ( i ) y a eftos dos 
movimientos , é inflamaciones , una 
de el apetito , otra de el co razón , 
fe ligue la iracundia , la qual con-
fifte en aquella furia exter ior , y fue
go, que el apetito , y corazón, como-
vicios, brotan por el femblante , con 
un fatal defeoncierto de líis funcio
nes animales, y vitales de el cuerpo, 
centelleando los ojos, armando la len
gua , efpumando por los labios , de 
fuerte , que un hombre poí íe ido de 
efta furia infernal de la iracundia, á 
veces brama , rabia , amenaza , fe 
encrefpa , y fe horr ip i la , patea , y fe 
defpecha , con otros movimientos ii>r 
decorofos , y violentos á la natura
leza , y dignidad del hombre. 

En ellas tres operaciones , es á 
faber, movimiento, c ímpetu del ape
t i t o , ardor , o llama del corazón , y 

fu r i a exterior de los íent idos confia 
te la i r a , fegun hablan de ella en la 
pradica los IFiloíofos, y Santos Pa
dres; ella inquieta , y orguliofa paf-
ííon fuele cobrar tanto mas br ios , y 
exaltarle á pefar de la voluntad, quati-
tb mas crece el defprecio , halla el 
natural mas difpuello , y fuele au-
mentarfe el humor de la colera , en 
que fe ceva : topareis hervajes , y 
deeffas en donde los nov i l los , y t o 
ros fe crian bravos , y fieros , y fi los 
conducís á palios floxos , y defvir-
tuados , degeneran en borregos : afsi 
ay paifes en donde fiendo mas ¿ o p i o -
la , y refinada el atrabilis , ó colera,: 
predomina la irafcible , y falen adul
tas las complexiones : ral es la de-
liciofa región de Valencia , en don
de lo ígneo de la complexión , de-
vido fin duda a alguna particular i n 
fluencia d é l o s aftros, tiece a fus ha
bitadores mas expueftos á los p r i 
meros infulros , y rebeles de la iraf
cible i ella es una N . vion , á quien 
en cierto modo concedió Dios el dote 
de agilidad en fus miembtos , p o r 

que 

Vide E m -
man. The-
r.mr.i« PhL 
hfopbia lib. 
lO.C.l, 



yDéia pájsion ¡ y 
que fus cuerpos parece que eftán ararf-
i l .ios en fuego , aduftos, y delgados, 
a l o qua!, ut plur imum , es c o n ü g u i e n -
te la agilidad , y viveza de ios I n 
genios. 

§ . I I I . 

E^ L odio fe diftingue de l a i r a , co-
j mo el vino añe jo de el moí lo j 

porque íi la ira es un primer m o v i 
miento de venganza, el odio es una 

., ' ,, veíigánzá envejecida. Quid eji ira ? pre-
m r S ^ g ^ t a San Agu l t in , ( 2 ) y fe refponde: 
<fo. vUs i . Lihtdo_ v tnmcté . Quid odium í ira i n -
bid.hom.f. veterata.' E l odio es una fecreta aver-
CT 40. í ioa de el animo , y deliberado d e í e o 

'de la voluntad , que efta como rebaí -
fado en el fondo del corazón , en fuer
za de el qual fe defea t ác i t amen te al
g ú n mal al p róx imo , fe miran fu p ro
ceder, y operaciones con cierta oje
r i z a , y fobrezejo de la voluntad , y 
á la manera que los ojos bañados de 
un humor fanguineo , y rojo , todo 
"qtianto díft inguen les parece rojo , y 
colorado 5 aísi fegun el humor ma
l igno de el o d i o , que reyna en la vo
lun tad , y juizio de el vengativo , to 
das las acciones , hechos , y dichos 
de aquel ,á quien mira con malos ojos, 
le parecen mal , ó menos de lo que 
en si fon. 

L a indignación es un movimiento, 
y trifteza de el animo , corí que fe 
duele , é indigna de los males con 
que fon mortificados los buenos , y 
de los bienes, que confígnen los ma
los en el deforden, injuiticias , y fa l 
ta de providencia : ella es un fiel fier-
vo de la v i r tud de la jufticia , y de 
que es bien fe valgan á veces las ca
bezas, para zelar el bien de fus fub-
ditos , y atajar el deforden i efte efec
to de indignación es hijo de el zelo, 
con que una perfona zela , y folicita 
el bien de fus p róx imos : el zelo , fe-

( 0 guh Santo T h O m a s , ^ ) es un defeo 
1. a. qüie/f. vehemente de apartar quanto es con-
zg.a/M. trario al bien de aquel, á quien ama: 

la infenfutez, de el animo , ó el no fen-
t i r los agravios , nace de un natural 
e í lupido^, y frio , y de una comple
xión falta de efpidtus Ígneos , y amor
tiguada , en fuerza de la qual los agra
vios hacen en el animo aquella i m -
prefsion , que harían las heridas en 

viffo de la Ira, ^ 4 y: 
un elado cadáver , y rara vez difpier
ran eítos genios e í i u p i d o s , fi no e« 
con alguna efpecial calumnia, trabajo, 
p improperios,. 

Ta l fue la que refiere Manuel The-
fauro en fu FUoíbfia Mora l . (4) Def- L ; h [ ^ c , 
pues que Gofredo de Bullón c o n q u i í - Wíío' '4' 
ró la Tierra Santa , el primbr í l e y de 
Chypre , aunque de vida hoirella , y 
ajuftada , era de animo tan remiflo, 
y apagado, que no le dolían ías i n 
jurias, que le hacían fus valla!los: una • 
Jluílre Matrona de la Gafcuna / bol -
viendo de vifitar los Lugares Santos,; 
fue aUaltada en Chypre , y. u ln -.jado 
Í11 honor de unos h ó m b i e s demoro-
fos: la Señora inconfclalVie , 'y: dolo
rida , no ob.ñ'ante de averia informa
do , feria inúti l foliciTar el caitigo 
de el agravio, ni pedir jufticia al Rey, 
fe pufo delante de el , 'que ya fabi-
dor de el cafo , lo avia re ido , y ce
lebrado , y d á ñ d o alma á fus razo
nes con las. lagrimas de fus ojos , le 
dixo : Sire , yo no vengo a t i porque 
e/pere me ayas de vengar el tiltrage, que 
be padecido en tu Reyno , fíno foto d 
que me enfénes, , corno toleras los que m 
t i te hacen cada día , fegun entiendo* 
quizas aprehendiendo de t i , podre lie*. ^ 
var con paciencia mi injuria , / ojala 
pudiejfe yo trafpajfarla d tu pecho , pues 
eres tan buen fufridor de las tuyas : á 
efte improperio , y difereta reprehen-
fion de la Matrona , defpertando el 
animo de el Rey , como de un letar
go , ó perlefía , en que tantos años 
avia v iv ido elado , y fin movimiento, 
empezó a encenderfe , y á eftimuiar-
fe á la venganza , la qual t o m ó bien 
rigurofa , y defde entonces llaman
do la irafcible mas amenudo en fa 
ayuda , fupo indignarle , y caftigar 
con rigor los agravios hechos á n i 
Real Perfona , y la tranfgrefsion de 
fus leyes. 

L a manfedumbre es una v i r tud , 
dice e l B l o f o f o , (5) que entra á mo- Ln,™ E_ 
derar los dos extremos de la infenfutez, tkk. Í.J. 
y de la ira : Manfuetudo eji mediocri-
tas circa iram \ á ella toca contener 
el apetito irafcible , para que no fe 
defmande 1 ó enardezca contra la ra
zón , ó no trafpaíre los limires de 
lo jufto , y razonable , quando ay 
motivo de airarfe , y eü imulando él 
animo ai natural í en t imien to de la 

T he-
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herida , que recibe en cada agravio: 
el motivo porque fe enardece , é 
i r r i ta el apetito, es por la contradic
ción , que fe hace á fu incl inación, 
y d í f e o , ó por el defprecio , que 
imagina fe le hace i un perro > f i al
guno llama á la puerta de la cafa , la
dra luego,porque imagina, fer ene
migo , ó contrario ; mas en fintien-
do, que es el amo, convierte fu ira en 
caricias , y le alhaga j viva imagen 

Simil. ^e 1° 1̂16 Paíí>a en ios homt>res : una 
pella de nieve manejada de la mano 
de un hombre contra quien paffa por 

' la calle , es un frió agravio , que le 
i r r i t a , y le exafpera j porque el ape
t i to mal informado de la imaginación 
falaz, y mentirofa , la recibe como 
de íp rec io ; mas íi va defpedida de 
una muger , f e alegra, porque viene, 
y fe recibe como favor,que fe le hace» 

• X : : • ' ) . • : f í ¿ r : : ; ; : ; • ' 

ASfentado efto, os quiero dar va
rias reglas, que fon ciertas en

tre los Theologos , y Doctores. La 
primera regla general: los Ímpetus y y 
movimientos de ira en que prorumpe, 
y fe explica el apetito contra quien 
Le agravia , muchas vezes no llegan 
á fer culpables , n i pecado , porque 
ó facudea el yugo de la razón , ó 
Cogen la volunrad atenta á otras co
fas , y defeuidada '. no eftá en mano 
de un zelofo Padre de familias , el que 
un criado de genio atrevido , y dif-
colo , no haga tal vez una travefura, 
o picardía mientras él duerme , ó en
tiende en negocios de importanciaj 
pero eftá en fu mano irle enfrenan
do , y d o m e ñ a n d o , de fuerte , que 
fea rara la vez, que fe defmande: afsi 
no eftá en manos de la voluntad ple
namente , que tal vez no t u m u l t u é , 
y fe revele el apetito contumaz , y 
rebelde ; pero puede con la continua 
mortificación , y defvelo ir le amol
dando , y marchitando fus brios , de 
fuerte , que fcan raros, y no tan pe-
ligrofos fus corcobos , y movimien
tos ; mas Ti la voluntad , ó por i n 
clinada , y fácil á condefeender con 
fu upetito , ó por floxa , y defidiofa 
en (ugetarle , los abi iga , los confien-
te , ó los fomenta 5 yá entonces l l e 
gan á fer pecado leve , ó grave, fe-

tDoñrim V i l , 
gun grave, ó levemente fe opuí iercn 
á la v i r tud , ó á la ley divina i re^ 
fifta pues á ellos , ahogúelos en el i n 
terior , no permita falgan á fuera, y 
hará entonces un ado heroyco de v i r 
tud , y vencimiento. Y á la Verdad , un 
hombre, que fuprime el orgullo de fu 
aperito, no dexandole refpiiar por los 
labios , n i explicarle por el femblan-
t e , hace un triunfo mas g lo r io fo , que 
íi expugnara, y conquiftára los Cafti^ 
líos , y Ciudades : Melior efi paiiens 
viro fort i qui dommatur mimo [ud 
expugnatore Urbium^ (6) 

La feguhda regla general: l o s m o » 
vimientos de i r a , c o n que advertida--
mente fe enciende el a n i m o , y enar-i 
dece zelando el bieu j y por impe
dir el m a l , no fon viciofos , n i fe i m 
putan á pecado, fino ado de v i r t ud , 
y zelo fanto , para el qual fe vale 
el alma de la ira como de un ínftru-
n i e n t o , y nervio poderofo , en que 
eftrivaí E t indigmtio ipfa auxiliata efi 
mihi f que dixo el Profeta Ifaías. (7) 
L a indignación firve mucho para cor
regir al dellnquente i y afsi quando 
tin Padre fe enardece contra la mal-, 
d a d , ó travefura de un h i j o , es a d o 
de v i r t u d , como fu ira fea con mo
derac ión , y fin apearfe la razón de 
fu í i t i o ; entonces la ira no tiene re-
fabio alguno de averíion , ó mal de-
feo , antes es hija de el amor pater
nal , y zelo con que un Padre, ó Su
perior folicica el bien de fus hijos, ó 
fubditos l trafeitur i ut corrigat y d ixo 
San Aguftin , (8) fi proptefea irafeitur) 
ut corrigat , amando irafc i íuf i 

T o m a d , ó Padres de famil ia , y 
Superiores ! tomad aquel heimofo 
excmplar , y pradico de indignarfe 
ú t i l , y faludablemente > que os d e x ó 
San Malachias Obifpo , de quien d i 
xo San Bernardo : (9) Non ira illi ^fed 
ipfe animo dominabatur ira ejus iñ 
manu ejus , vocata veniebat , exiens, nori 
erumpens , nutu , non Ímpetu ferebatur, 
non urebatur i l l a , fed utebatur* Tenia 
tan dóci l , y fugeta la pafsion de la 
ira efte Santo , que no venia , íl ao 
es que el Santo la llamaffe ; ufava de 
ella , pero fin abrafaríe con ella : de 
fuerte , que aquel eftado fel iz , que 
Dios concedió á Adán en la jufticia 
original de tener á fu mandar fu ape^ 
t i t o fugeto , plena , y defpoticamente 

al 

(6) 
Prev, c.i4t 

fr & 

S. Anguftí 
horn. 40. CX 
jo. 

Serm. de S. 
MaUcb. i» 
fine eperSi 
& qui legí-
tur ín Ie' 
dionib.fu* 
feftivltaúl* 



Cene/.c.q. 

Saintlure 
//'¿.9. de co-
gnitione a*-
moris Chri-

fti¡ fart. 2, 

íD<? ¡a f áftfjm , 
al pode r ío de l a razón , y con v)ue 
previno el co razón de M A R I A San-
tilsima ; efle milmo quiere el Señor 
que le felicitemos , afóiftidos de (ti 
gracia , y á colla de continua mor t i 
ficación , y defvelo , quanto íea pof-
íible al hombre en ella vida •: Sub te 
erit appetítus ejus j & tu dominaberis 
ÜUus: (10)' y no juzguéis que es im-
pofsikle iros a la mam , como decisj 
lupuella la afsiírencia de la gracia^puc-
de venir vueí l ro animo á una plena 
tranquilidad , y íbfsicgo , quando los 
Filolofos Gentiles con íbla la razonj 
y vigilancia iobre si mifmos , Tupie
ron en gran parte moderar Ja ira. 

Parece difícil de creer lo que re
fieren las hilvorias de el J a p ó n : (11) 
3, Apenas fe obferva , n i fe ve á n i n -
3, gun J a p ó n airado , n i inmutado fu 
3, femblante con la ira : ordinariamen-
„ te viven en una gran tranquilidad, 
„ y quietud de el animo , el qual, 
„ quando interiormente fe inmuta,pro-
„ curan no fe manifieíle en el fem-
„ blante, l ino una afabilidad , y bue-
5, na gracia: ora deftierren á uno, def-

pidan de cafa á un c r iado , ora íea 
infiel al marido la muger , ora fe 

j , rompa algo , ó falte alguna alhaja 
3, en c a f a , ó fe excite alguna diferen-
3, cia en materia de codicia , al l i no 

ay turbac ión , ni alterarfe 5 no fu-
5, rias , r iñas , ni calumnias 5 no ay gr i -
5J tos , ni vozes defentonadas 5 todo fe 
„ hace en paz , y con fofsiego 5 y 
5, quando la materia pide remedio, ó 
„ confultarfe , fe hace fin preceder 
„ lluvia de palabras, recurriendo á los 
3, amigos , ó parientes : pues c ó m o 
„ viven tan fobre si , y tan lexos de 
„ irri tarle ? Porque juzgan por indig-
P na cofa, y muy agena de un hom-
„ bre de bien dexarfe vencer de la 
„ ira : hafta aqui el P. Saintiure. Y 
no ay que decir , que los Japones fon 
de aquel linage de gentes , de quie
nes fe pueda decir : Sortitus fum ani-
mam bonam \ porque también zelan 

. la rebel ión de la irafcible. 

v . 

LA tercera regla general : fi co
noces , que la pafsion de la ira 

te trahe á mal parar , como dicen, 
y te fugeta hac iéndo te desfogar en 
acciones , gcfios , y palabras grave-

y l'icio de la u \ \ 
mente defeompueftas , tienes obliga
ción debaxp de pecado mortal á pro
curar pomer remedios fuficientes pí:ra 
enfrenarla , y mientras defeuidas , ó 
no te atreves á ponerlas por no mor-
t in tar te , n i padecer aleo . corñeflacj 
y comulgas en pecado por el efean-
dalo grave , y mal exempio , que 
fueles dar á tu vezindad , ó fami
lia : Padre , dirás :. Muchas zeces no 
ejioy en mi , y Jalen Jin advertencia., 
n i reparo : fea la quarra regla gene
ral . Siempre que efta pafsion de la 
ira , y colera te hace prorumpir en 
maldiciones , furias , reniegos, votos.̂  
y por vidas , y otras acciones efean-' 
dalofas , y diíTonantes , unas Veces 
fin libertad , y otras con fuficiente 
advertencia , fino procuras enmen
dar dicha pafsion , y coftumbres , no 
í b l o vives en e í lado de pecado mor
tal , (12) fino que cada una de ef-
fas maldiciones , reniegos , votos , y 
por v-idas , fi fon ex objedo fu o , ó 
de fu y o , gravemente ilícitas , aun 
quando fe te van un advertencia , fe 
te imputan á pecado grave, (13) íe-
gun ios Theologos , y Dodores* 

Pues Padre , p o r q u é fe me han 
de imputar á pecado , i l y o no lo ad
vier to ? Y o lo d i ré : por el grave def-
cuido j y omifsion culpable, que t ie 
nes en vencer efla pafsion , y cor
tar eíTa cofmmbre , que por la ex-, 
periencia íabes , te precipita , y aix 
raí l ra en un conjunto efeandalo ío de 
palabras , acciones , blasfemias , mal
diciones , y o í ros pecados de luyo 
graves 5 mas fi tu trabajas en poner 
remedios oportunos , y fucediere en-, 
tonces , que de improvifo te forpre-
hende la ira , y prorumpes fin ad-» 
vertencia , ó l ibertad bailante en a l 
guna de ellas , no fe te imputará a 
pecado 5 es la razón , porque en eííe 
lance rao ay libertad , n i tampoco 
omifsion culpable en foliciíar la en
mienda , pues vas echando mano de 
los remedios oportunos 5 y efta r azón 
aveis de tener prefente , ó Confeflb-* 
res, para difeinguir varias veces , quan
do las palabras , y acciones hijas de 
la ira , y furor , fon , ó dexan de 
fer culpables , y pecado en varias per-
fonas picadas de efte v ic io , ó paf-
fion , que fe efeufan con decir m van 
con advertencin* 

f2 KM 

f u ) 
Vlde B(í* 

arinaiti de 
juramento., 

traff. r. 
dofír, z. in 
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( n ) 
Ita D D . c u 
Eximio l ib . 
% de.juratn-i, 
a, cap. 6. ad 
8. Sánchez 



Simil, 

14 8 Trntado X l U . Dottrina V U . 
Vaya un exemplillo. Un maftin k m , (15) cayó fobre ellos el fuego 

en un r e b a ñ o de tu Amo , fe ceba de la iracundia , y no vieron al l o l 
en los tiernos corderillos , fe t i ra , de juíUcia , que rayava en fus men-
y defpedaza las ovejas 5 tu , á quien tes con íu luz , y claridad : el toro 
eftá encomendada la grey por t u Se- para arremeter , cieTra los ojos , y 
ñ o r , eres fabidor de fu mala pro- cxecuta el golpe á d i creciondci turor 

no cuidas con que viene enardecido : el lebrel 

rfalm, 57, 

priedad , y finieftros , y 
de atarle,ni degollarle. Ün dia en que 
tu eftás durmiendo , ü ocupado , en
tra en el r e b a ñ o , y degüel la , ó def-
truye un buen numero de refes : efte 
cftrago ferá en t i culpable , y fe te 
imputa rá á pecado , aunque tu no 
ayas afsiftido á él , n i lo ayas vifto; 
es la razón , porque conftandote de 
la crueldad , y mala incl inación 
del perro , los d a ñ o s que hace , y 

bravo , y generofo , defpues que l u 
chando , y mord i éndo l e con otro , fe 
enciende , fe da por las paredes ; tan 
ciego , y fuera de si le faca la ira 
de el combate : un hombre co lé r ico , 
y airado, ni atina, n i ve lo que hace, 
n i atiende lo que le d icen: Turba tus 
eft d furore omlus meus: (16) pues q u é 
íi á la ira fe junta el travarfe de pa
labras , y manos dos perfonas irrita-^ 

Símil.; 

la obl igación , que tienes de atajar- das ? Vienen á aquel grado intenfo 
los , te defcuidafte en enfrenarlo , y de furor , á que llegan los gallos ^ que 
poner remedio : la pafsion de la i ra , encrefpados, y ciegos, fe hieren mu-
es como un perro feroz,que Dios pufo tuamente , fe rajan , y enfangrientan 
á tu lado , para defender de los ene- oon efpolones de azero* 
migos , y lobos la prec ió la grey de Sucede muchas vezes, que el que 
las virtudes $ y Jloneftas operaciones: h i r ió , ó m a t ó á otro , fe difculpa 
íi eíTa tu pafsion , y efíe apetito iraf- d i c i e n d o l a ira me cegó : es cierto, 
cible le amoldas, y domellicas de fuer- porque íi el agre flor hiciera fofiega-
te , que no haga mal al r e b a ñ o , y da reflexa de el m a l , que iva á ha-
ayude á defenderte , y auyentar de t i 
los enemigos, que te folicitan para el 
pecado , es cofa fanta , y de mucho 
mér i t o ; pero íi ella paísion fe ceba 
en las virtudes , devorando tus afec
tos , y pías inclinaciones , f i hace un 
de í l rozo fatal de la manfedumbre , de 
la paciencia , fofsiego , y conformi
dad , de la humildad , y propio co
nocimiento , de que devias ayudarte, 
para que los agravios , mortificacio
nes , y trabajos, que te hacen , te 

cer , él fe con tendr ía 5 mas afsi como SimiL 
un Exercito al hacer con la ar t i l le
ría , y fullles fuego , y humo en el 
combate , él m i í m o voluntariamente 
obfeurece el a y r e , y fe empaña los 
ojos ; afsi quando el hombre fe en
ciende en fuego , y humo de iracun-
d í a , aunque fe obfeurece el cielo de 
la razón , no luele fer tanto , que no 
quede en medio de las tinieblas lt*fe 
preciífa , ó bailante para que fe le i m 
pute ordinariamente á pecado; de otra 

entren en provecho , no ay duda, que fuerte los trabucazos , y puña ladas , 
deves degollar efía pafsion , y perro los d i f e r i o s , calumnias , y bofeta-
feroz de la i raícible , o atarle á la das, que al imperio de un animo en
cadena de fuerte , que ya no pueda furecido executan las manos, y la len-
fer nocivo : aisi difeurre aquel infíg. gua, fe efeufarian de pecado con de-

( 1 4 ) ne Predicador 
fíom.^o.ad 
pop. 

y D o d o r de la Ig lc-
fia San Juan Chrifoftomo» (14) 

§ . V I . 

cir , la i ra me cegb , y no fupe lo que 
me hacia. Taletes f ilofofo , eftando 
contemplando con el a í t rolabio los 
a í l r o s , c a y ó en un o y ó 5 fu criada de 
genio decidor , y alegre , mienrras le 

Os efedos de la k a fon diver- ayudava á falir , le dixo : Queréis co
tes , y no poco perniciofos al nocer cofai tan altas , y no conoces las 

hombre : el primero es , cegar la ra 
zon ecl ipíando el entendimiento con 
la mifma furia , y llama de la ira mu
cho mas que un negro nublado , y 
denfo fuele cbfcurccer el emisferio: 
Supercecidit ignis , €5" non vidtrunt fo

que tienes delante de los pies ? Taletes 
montando en ira , y h e d i ó una furia, 
con los pies , manos , y un palo mo
lió á ¡a defdichada tanto , que la dexó 
medio muerta : tampoco éfte fabia lo 
q.ue fe hacia, y no por eílb dexó de 

fer 



(De la ¡mfskn ¡ y 
fer culpable s y reprehsnfible» 

E l fegundo efcdo de la i r a > es 
facar fuera de si al hombre j de Tuerte, 
que un hombre colérico , y fur io íb , 
íb io í e diftingae de un loco de atar, 

i * 
en el tiempo , y la durac ión : I r a -

( 1 7 ) tum ab infano non atfiingui n i j i mora', 
AP«^Cof- (17) dixo C a t ó n : un hombre agitado 
4. epiflTad ^ ^uror es mas ^e temer , que un 
M&kf* ^oco ' Q11'10^0 llega á bibrar la efpa-

da de la .lengua , hervir la fangre en 
fus venas , y embargar la colera fus 
fauces; porque aquel no tiene mas 
direótor que fu imaginación ; é f t e aun 
d e fu tenebrofo juizio fe vale, para 
excogitar el m a l , de que no es capaz 
una fiera. 

E l tercer efedo de la ira es def-
pedazáf el animo : es menos m a l , d ixo 

+ Cl8) , San C h r i í o í l o m o » (18) una vibora e n 
i L '> ' las en t rañas de e l hombre j que la 

ira apoderada de él animo : los Ím
petus , afectos j y movimiesitos de un 
corazón i r r i tado, fon otras tantas v i -
horas , que le muerden , y defpeda-
Z a n . Figuraos un e n e r g ú m e n o p o ü e i -
d o de los efpiritus , é l es , ó pare
c e á vezes como un monllruo agi
tado de violentas , y contrarias ope-
taciones í é l í e defpecha , é l fe t i 
ra , é l fe contrahe , fe enfurece , y 
centellea , y t an to , que caufa grima 
obfervar fus movimientos 5 pues q u é 

' í i los efpiritus empiezan á defeubrir 
los pecados de los prefentes ? Todos 
huyen , y fe retiran 5 un hombre 

Sinúlí airado es un e n e r g ú m e n o en e l animo, 
fu apetito dominado de una furia i n 
fernal , y el co razón inflamado ref-
piran fuego por los ojos , y los la
bios , erizanfele los cabellos , e l fem-
blante fe le inmuta , é l fe golpea , íe 
defpecha , é l amenaza , é l rcbuelve 
C o n t r a Dios , y fus Santos , y no pa
ra hafra dar á o t r o s con fus pecados 
mas fecretos ett la Cara , l l enándolos 
de Confufion , fegun aquello V i r iracun-
dus fuffodit peccata j el hombre enco
lerizado j lo que eftava ya íepul ta* 
d o en e l o lvido , lo propala 5 que
réis efectos mas infaüftos ? Ved a i 
porque es peor un hombre perdido 
de l a colera , que un endemoniado, 
dixo e l Chrifoftomo , ( t p ) porque eíle 
es digno de compafsion , aquel de 
caftigos , é inuraerables tormentos; 
Jmó quetm qui deemonio vexatur, g r á 

f ido de la ira. 14^ 
vier , Ule entm venia dignus, eft , i ra -
tus nidia , fed jüpfdii ih i r ,ni imtris , [pon
te fuá in profundíim psrditionis deprtur. 

§. Vil. 

EL qnarto efedo de l a ira es r o 
bar el fofsiego , y tranquilidad 

del animo» E l h o m b r e p a c i f i c ó es como 
el monte O l y m p O j á d o n d e n o baten 
l o s vientos , n i inquietan los uraca-
nes , y en donde el Cielo í iempre e fd 
fereno , y apacible 5 tan íobrepüef to 
eftá á las nieblas, vientos , y tempef-
tad d e l o s apetitos 5 mas el colenco> 
é irr i tado es como u n mar inquieto^ 
q u e b r a m a , y fe enfurece 5 un co^ 
razón tranquilo es imagen del mifmo 
Dios ! MensJirñtlis tranquilla. DÚO , q u é 
d j x o Kre ih ing 5 ( i o ) mas un corazón 
enardecido es imagen de el mifmo 
infierno t y o Creo feria remedio o p o t -
tunifsimQ p a r a que un hombre co lé
rico fe horror izaífe , ó aveegonzaf-
fé de fu mifma figura , p o n e r l e á 
l o s ojos un éfpej.o en que fe vieílét-
Quibufdam ifatis , dixo S é n e c a , (21) 
profuit afpexijfe/peculum* 'AC&l lo p r a c 
t ico Zenon c o a ütí joven j q u e lé 
hizo una pregunta \ e n a t d ^ c i ó f e éfte 
porque no le r e í p o n d i a á tú g ü i l o , 
ó no le fatisfocia 5 al p u n t o le p u f o 
u n efpejo á l a v i f ta , y íe d i x o t Te 
parece qué feniejantes di [putas tonvie^ 
nen cón ej[e [emhlant&\ 

El quinto efcfio d e la ira es ar-* 
m a r l a lengua C o m o f i f u e r a una fier-
pé para vengarfe: Acuerunt linguas [ u á i 
[ u u t [erpentis* (12) Es p r o p i o d e i m 
C o r a z ó n noble , y generofo no a l te* 
rarfe con las injurias , ni p e r d e r fu 
fofsiego : y a l nnjdo que Un lebrel 
de buena cafta, al paífar por una calle 
no fé inmuta contra los c u a c o s , ó 
perril los, que le ladran í afsi el ahu 
mo quieto , y mortificado fuprimien-
do todo Í m p e t u de la ira , a v i a d e 
paitar fin inmutatfe entre los agravios, 
y calumnias, q u e le hacen, dixo Sé^-
n e e a : (23) Proprium eji magniiudinit 
vera non [e [entire percujfurn , fie tni'-
mafiis[era ad latftittmi canum lenta ref-
pieit > n ingún modo mas a l t o de vetl-
Cer á q u i e n nos mortifica , q u e c o n 
l a manfedumbre , y fufrímiento , y 
R i n g u n modo mas fácil para fer v e n 
c i d o s , y o b r a r c o i i c o r a z ó n p u f í l a -

Siííiili 

-4. 

6?) 
Séneca 

ñcz^épedá 
fjinbdía 1 é. 



Don Juan 
de la Torre 
Pavorde, 

Vtde Ciu-
finiiriT trar, 

ira. 

(*<0 

15^0 T r a t á d o X 2 I J . 
nime , que enojándonos á dífcrecion 
de la ira : tan contrarias fon entre si 
1,1 ira , y la paciencia: 

Intsr je pugnant , v i n c i t , d tm vin* 
c i t u r , ijiay 

hoc perié illa magis , quo fe r i t i fia. 
» minus. (24) 

E l feptimo efedo de la" i ra es t y -
Tanizar ct alma , y abreviar la vida 
<ie ei hombre, Efto tiene efta p a í -
í ion quando fe apodera del cetro , y 
tema peílefsion de el t rono, en que 
avia de fentarfe la r azón , que aca
ba con la vida de el cuerpo defpues 
de tener en vergonzofa efdavi tud al 
alma. Agr ip ino Filofofo , viendo que 
le perdía la colera , y trifteza , quan
do le venia algún trabajo , ó fe le ha
cia a lgún agravio , fe dixo á si mif -
010 : Que es efio ? hacer yo el p-apel de 
€ (clavo , quando avia de hacer el papel 
de Rey I O de/gracias ! yo os engañare: 
afsi lo pract icó defpues , porque ía -
l icndo á recibir las injurias , y traba
jos con un femblante r i fueño , é i n 
mutable , fe en t re ten ía hac iéndoles un 
panegyrico , y alabando á cada uno 
de ú t i l , y faludable. (25) 

Sfentado efto : lo primero pecan 
mortalmcntc varias mugeres, ef-

peci al mente íi fon de genio cavilo i b , 
y fufpicaz, las quales picadas de vehe
mentes zelos, unos temerarios , otros 
imprudentes , y otros con fundamen
to , remontada la irafcibls , y revef-
tidas de un furor maligno , brotan 
fuego de i r a , maldiciones , y d i ü e -
r ios , oprobr ios , y calumnias contra 
aquellas con quienes juzgan, ó pre-
fomen á fus maridos enredados , ó 
divertidos. Es una picara , es una mala 
muger , de baxas obligaciones , & c , y 
otras palabras mas ignominiofas , que 
•deípiden por los l ab ios : no topareis 
a r t i l í e r i a , que haga tanto fuego , n i 
eftrago , como hace una muger abra-
í ada , y fuera, de si con los zelos i o -
bre la fidelidad de fu conforte: como 
no ay cabeza peor,que la de una ficr-
pe , afsi no ay ira mas perjudicial, n i 
venencia , que la ira de la muger, dice 
el E íp i r i tu Santo : Non efl caput ne-
quius fuper caput cohibri , & m n eji i ra 
fuper iram mulieris. (26) 

íDoclrína V J l 
Es la razón 5 porque el genio, y 

apetito mugeril , es mas diípuefro á 
concebir la ira en fuerza de fu hu
mor colér ico 5 y el nervio de i u j u i 
cio , íobre fer menguado , y d é b i l , fe 
cubre p r e ñ o de el f u r o r , y fu mifma 
colera ferpentina , no dexa á la r azón 
efeuchar los m o t i v o s , ni hacerfe car
go de la verdad : la piaaica , y ex
periencia me e n f e ñ a , que es mas fá
c i l reducir á quatro hombres venga
tivos , y encendidos en ira á tratar 
con quienes les agraviaron , que á una 
muger colérica , y rabióla á que fe 
reconcilie con íu enemiga : el hombre 
es fácil de reducir á que efeuche la 
r a z ó n ; mas la muger exaltandofe í u -
bitaneamente la i r a , y encaftillando-
fe en fu corazón , y entendimiento, 
haciendo fuego por fus fentidos , co
mo por otras tantas troneras , no es 
capaz de o i r , n i efeuchar lo que fe 
le dice ; toda fu fuerza, y vigor traf-
lada á la lengua defde fu corazón exaf-
perado : es muy difícil conquiftar fu 
ju ic io con razones , ni convencerlas; 
el mejor modo de reducirlas á la ra
z ó n es , encerrarlas , ó encarcelarlas, 
dexandolas folas , quando fon rebel
des , y obñ inadas 5 y para ellas, creed-
me , efta es la razón mas convincen
te , y con que abren los ojos , y fe 
apean de fu furor ; efto fe entiende, 
quando aviendo precedido motivos 
í u a v e s , fu piscas , y con fe jos por mu
cho tiempo repetidos , nada firvcn. 
En cierto pais, donde los genios p i 
can en crueles , una muger cafada,' 
hecha un veneno , y abralada con la 
ira , porque un Ecleíiaftico defeubr ió 
fu flaqueza ávida con él? coní ideran-
dofe fin honra , y aborrecida de e l 
m i f m o , que antes la queria , fe con
juró con un hombre , y entrando am
bos al quarto del Sacerdote , que ef^ 
tava enfermo en la cama , le abrie-; 
ron la cabeza con un palo , y acabá
ronle en l'u mifmo lecho crudeli/sima, 
& facrilega fuarum fartium abfcifsionei 

L o fegundo , pecan mortalmente 
varias mugeres de condición fuerte, 
é iracunda , por la gran facilidad en 
proiumpir á menudo, y desfogar en 
impaciencias^, furias , plegarias , mal
diciones, r iñas , y pendencias , que 
ai-man^yá con fus maiidcs , ó domef-^ 
ticos, y á con fus vezinas, por motivos 

feien 



(De la pafsion , > 
bien r id icu los , ó difguftos menudos, 
que lab hacen j eftas tales fuelen fer 
el e ícandalo de la vezindad , de cu
ya lengua fon pocas las yezinas, que 
fe libran , y viven í impre con el ere-
di to de mugeres maldicientes, intra -
tables , y coléricas : eftas ordinaria
mente fon incorregibles , como dixe 
en la Doctrina de las maldiciones , n i 
fe enmiendan con facilidad , fino es 
hac iéndolas , que arraftren cada maña
na la lengua por el fuelo para co
brar efearmiento , que dexen la cena 
tantos dias , ó fiempre que fe i r r i t a 
ren i ó lo que es mas faludable para 
ellas, y con que caen en quenta ^ y 
entran en cuidado, es diferirles la ab* 
fo luc ion , hafta que empiezen por a l 
gunos dias á enfrenar fe , y mor t i f i -
carfe ; y donde no , por la experien
cia hallareis, ó ConfeíTores! que fiem^ 
pre fon las mifmas , como arraftradas 
de fu filfiofá i y desbocada pafsion, 
y ordinariamente confeíTando , y co
mulgando en pecado > porque no fe 
ye la enmiendai 

L o terceto , pecan mortalmente 
aquellos, en quienes con la llama del 
v i n o fe íuele encender , y defman-
dar la ira de fuerte , que frequente-
mente prorumpen en furias , votos, 
reniegos > maldiciones > y amenazas 
contra los domefticos , ó eftrañosj 
el v i n o íi es efpiritofo , es yefea pa
ra el fuego de lá irafcible ; con él 
fuele encenderfe mas prefto la C o m 
plexión mugeril en iras j y mucho 
m a s i fi fe dan al aguardiente : yo 
no dudo y que varias de eftas aficio
nadas al vino , y meribibulasj viven 
de afsiento en pecado m o r t a l , aun 
quando n o fe embriaguen con é l , por
que las enciende , y hace p ro rümpi r 
en maldiciones i y furias : q u á n d o á 
vueftros pies llegaren mugeres colé
ricas , de condic ión fuerte j ó mal
dicientes , no daña rá , ó ConfeíTores! 
preguntar álgitna vez j ( l heben vino, 
y con demafiai Y fi efto es bien pregun-
tarfe á las mugeres coléricas , mirad 
f i íerá bien hacer la mifma pregunta 
á varios hombres coléricos , é iracun
dos ? Quitad el v i n o , y en varios amai
nará la colera. 

Victo de la ira. 

§ . I X . 

LO q u a r t ó p e c a n m o r t a l m c n t é 
v a r i o s Padres de f a m i l i a d e g<;-

n i o a t r o z , y f o b e r v i o , q u e a r r e b a 
t a d o s d e la i r a c o n f r i v o l o s m o t i v o s , 
f u e l e n u l t r a j a r á fus m l i g e r e s , hijos, 
y c r i a d o s c o n g r i t o s j p a l a b r a s def-
c o m p ü e f t a s , y pefadas , g o l p e s j v o 
tos , p o r v i d a s , y a m e t i á z á s > q u é 
f u e l e n l l e g a r hafta la cafa d e l v e z i n o ; 
eftos n o f o n Amos j fino v e r d ú g o s i 
y t y r á n o s i c r e e d m e , y á eftos > def-, 
p u e s de u n a f o l i d á > y f u e r t e corree - i 
c i o n d e f ü m a l d a d j cori q u é fe ef-
t r e m e z é á n ^ y e n t r e n eti c u i d a d o d e 
f u í a l v a c i o n , h a c i é n d o l e s v e r , q u e 
p o r i r a c u n d o s , y f o b e r v i o s fe v a n a l 
i n f i e r n o y y e c h a n d o de fpues d é la 
C o r r e c c i ó n a e r é u n b a ñ o í u á v e d e 
r a z o n e s a m o r o f á s , y t i e r n a s , q u e n a z 
c a n d e l a m o r á fu r e m e d i o j es m a s 
f a l u d a b l e d i f e r i r l e s l a a b í o l u c i o n , y 
Variá^ V e z e s n c c e í í a t i o y hafta q u e 
p o r a l g u n o s o c h o j ó q u i n c e dias fe 
d i f p o n g a n p a t a u n a b u e n a c o n f e f s i d ñ 
g e n e r a l , y t r a b a j e n e n l a e n m i e n 
d a , q u e e n l a f e r i é de i n u c h a s c o n -
fe fs iones nO t u v i e r o n : y n o a y q u é 
d e f c O n f o l á r f e a l g u n o s ConfeíTores c o n 
d e c i r ) no buelven í p o r q u e fi no b u e l -
V e n a l m i f m o y q u e les in t imó e l r e 
m e d i o , Van á , o t r o Confefíbr , d e 
q u e t e n g o e x p é r i e n c i a , pues q u e d a n 
d o h e r i d o s Con e l í i a r p o h e n f ü con
c i e n c i a , n o f u e l e n paflat hafta q u é 
e l Medico fe l es f a q u e : y q U a n d o al
g u n o d e x e de b o l v e f ^ a lo m e n o s fe 
c o n t i e n e m a s q u é ante s , l o q u e n o 
es fácil l o g r a r c o n l a f a c i l i d a d en a b -
f o l v e r á Témejantes p e n i t e n t e s p o r 
m u c h o s años dominados d e fu paf-
í i o n , y c o f t u m b r e : á e í i é a u m e r o 
p o d é i s r e d u c i r m u l t i t u d d e Oficiales, 
Soldados j j o V e n e s , y o t r o s d a d o s 
al j u e g o y e n q u i e n e s l a p o c a f o r t u 
n a d e l j u e g o l l a m a é l f u r o í á lo s l a 
b ios , y fon f r e q u e n t e s las b la s f emias 
c o n t r a e l Cic lo , los v o t o s , y j u r a 
m e n t o s i o b l i g a d l e s á d e x a r e l j u e g o , 
y c e í f a r á n las b l a s f e m i a s . 

L o q u i n t o , p e c a n m o r t a l m e n 
t e v a r i o s a r r i e r o s , c a l e f e r o s , c a r r e 
t e r o s , y t r a g i n a n t e s g o v e r n a d o r e s 
d e beftias , p o r l a g r a n f a c i l i d a d e a 
e n f u r e c e r f e , q u a n d o l a fur ia v á e t n b u e l -

ta 



ta en palabras L s , reeicgos, 
horribles , y execraóici cxprcfsiones 
contra el C ie lo : Fofuermt in /¡aelum 

( i7) ós fuunu (27) L o Texto , pecan mor-
f{dm. 7%. taímeríté muchas mugeres alt ivas, las 

quales engrekias con una íoberv ia 
lucif^rina , y furia infernal, fe arre-
Vén , y rebuelven contra fus Confor-
¿és, defeargando fobre ellos una rem-
peftád de d i f e r i o s , y palabras , con 
que los ulrrajan , y rurban la paz 
de el Matr imonio , y de la familia. 
L o fe primo , pecan venialmente va
rías perfonas enfermas , y mal hu
moradas , c|ue en fu enfermedad , fal
tas de paciencia, habiruadas á tratar 
con regalo , ó delicadamente fu cuer
po , íi la cofa no viene á punto , ó 
fazohada , f i el enfermero fe d e í -
cu idó , íi la cama e ü á mal hecha , fe 
irr i tan , y enfadan fácilmente 5 de 
cfto hallareis mucho en fugetos de 
carader , perfonas graves, confagra-
<áas , y Religiofas , que tnal aveni
das con fus ayes , y cenfos de la fa
ll id,fon moieftas , y de menos exem-
plo á los que las íirven , ó afsiften. 

L o odavo , pecan venialmente 
varias mugeres delicadas , efpecial-
mente nobles , que ya por lo facu-
dido de fu genio , ya por fu vida 
Voluntariofa , y poco mortificada, fon 
el continuo exercicio de fus hijos , y 
Criados , y la cruz de fus maridos, 
iriñendo , impacienrandofe , y turban
do la quietud de la familia , fiendo 
á vezes ocafion , y motivo de mur
murar , y exafperarfe fus criados ; y 
p o r q u é ? Porque no falen las cofas 
á fu gufto : fr el puchero eftá fin íal , 
ó mal cozido , f i faltó tal fruta , ó 

^-hajuela , ñ t a rdó la criada , ó fe 
detuvo en la plaza :,es cofa indigna, 
que una muger , que fiempre eftá 
difguftando á Dios , quiera fer en 
todo fielmente obedecida ; la ira, 

Lib V de ^ ixo Seneca > (2^) ̂  engendra con 
¡ r a s £ . 1 4 , los deleytes , y regalos , y fe ex-
apud Cau- tingue cercenándolos : I ra volaptatt-
ün.traéi.s. yus gen!;ratuf , & voluptatum fuppref-

Jione fopitur. 
L o nono , pecan levemente , y 

dan menos exemplo varias cabezas 
Poliricas , y Sagradas , quando mal 
morrificado fu genio , á cada paíTo 
g ruñen , fe impacientan , y r iñen 
«EOD íijs fubditos l y criados, los qua-

tDüñrhu V I L 
les aguantan , y tiran en lo exter ío i^ 
pero con cierto interior delpccho, 
port^ue dependen de ellos para fus 
pretenfiones , y fines particulares : en 
femejantes cabezas , y Prelados echa 
mas hondas raizes eíla pafsion de la; 
ira , porque hechos á mandar / y ha-

\cer íu propia voluntad ," como nadie 
fe atreve á hacerles frente , ni reíif-
tiries , y eL trato de oración con 
Dios , y mortificación y ó es dk ce
remonia , ó ninguno , es preciflo fe 
de ímandé muchas vezes la irafcible, 
y el apetito c o n t u m á z ' , y regalado, 
recalcitre , y pierda el refpcrO' á la 
razón : el r egaño , y la. impaciencia 
es un t r ibuto , que paga la naturaleza 
á la vejez , dixo diferctamente en fu 
praffiiea de la Tbeolnght mifiiea , l i b r i 
l lo verdaderamente de oro, y lo mas 
feledo de Jo que ay eferito , aquel 
iní igne Director de efpiritus el P. M i 
guel Godinez, Cathedratico de Prima 
en el Colegio de San Pablo de la Com-
pañiá de Jefus de M é x i c o , y prime
ro Mifsionero por 20. años en las' 
Mifsiones de las Indias; yo diria, que 
el r egaño es t r ibuto , que pagan las 
cabezas , y perfonas de autoridad á 
fus cuerpos, y apetitos delicadamen
te tratados. 

Las cabezas, y Prelados con ef-
pecialidad han de poner gran cuida
do en no regañar , n i impacienrarfe 
con fus criados, ó íübdi tos , quando 
eftos por tardos , inconjiderados, d tra~ 
viejos, les dan algún motivo de fen-
timiento , porque fi llegan á hacer 
concepto, y obfervan , que el A m o , 
ó Superior es colér ico , ó impaciente, 
podrán cararle algún remor fervil , ó 
refpeto 5 pero ninguno , ó poco amor: 
hacen un bello enlace la juíUcia , y 
red i tud con lo benigno , y apacible 
de el trato en los Prelados; mas quan
do la irafcible fe llama en auxilio de 
la razón , f i eftos no tienen ya bien 
marchito fu genio con el fuego de la 
medi tac ión , fe exponen á pecar , y 
perder los eftrivos de la paciencia pe
nes excejfum , aut modum , quando foa 
fáciles en indignarfe : Qui ad indignan* 
dum facilis eji ^ erit ad peccandum pro-
clivior. (29) (19) 

Ultimamente, varios ConfeíTores, r n v ^ M 
con la ira , indignación , y afpercza 
de fu trato , fon ocafion , ó moti\;o 

para 



U pafslon ¡y VÍCÍQ de la ira, 
para que algunos penitentes > e ípecia l - dena pora defender la entrada , y 

A i Gíflat. 
cap. 6. 

(30 
'/..(,>.4. Etbí~ 
far, c f* 

mente QiiigercS , y doncelias le af-
fuitcn , fe arurdan , y amiíanen ca-
ilatKlo de miedo aquellas culpas 3 que 
venían á confeílaf luciiando contra 
fu milma repugnancia , y pudor que 
ei Detnonio les infunde : es cierto 
que ios penitentes unos íbrdos , otros 
lerdos , varios mai examinados j mu
chos , que no atienden á io que fe 
les pregunta en cofas graves , y otros 
que i o n la miñna volubilidad en de
cir de sf , y de m repetidas vezes 
fobre una mifina pregunta , fon no 
pequeña cruz , y martir io de ios 
ConfeíTbrcs 5 mas por ello mifmo de 
vemos velar armándonos de íbrna , 
expeciativa , y paciencia , y quando 
el geniy d e l Confeílbr no la tiene de 
fu co íecha , es meneí ler negociarla 
de el Cielo á coda de gemidos , pe
nitencias , y vencimientos : Hujujmo-
di infiruite in fp ir i iu ienitatis , (30) á 
cftos inílruid , ó Confeífores , nos d i 
ce el Apol lo l con efpiritu de fnavidad, 
y dulzura. 

§ X . 
Ú B L O S R E M E D I O S P A R A S U G E -

tar la i r a , 

ES difícil no exceder en ía i ra , 
dixó el Filofofo i (31) porque 

o nos enojamos contra .quien no t ie 
ne culpa , ó en l o que no es culpa
ble , ó mas , ó mas preí lo , ó por 
mas tiempo del que permite la juf -
ta indignación : Excejfus jecundum om-
nes qmdem moios fit, m m & i n qms 
non oportet, & ob qua non oportet , O" 
magis quam , & citius , diutius quam 
oportet 1 por efto es bien fufpender 
l a corrección quando fe halla ia iraf-
cible remontada : de qualquiera Ín 
dole ; y calidad que fea la ira , en 
unos precipitada , y ardiente , en otros 
puramente gritona , y vozinglera, 
en otros interior , y fria t y que 
arde dentro,dentro de las heces de una 
fangre denegrida , y requemada en 
perfonas meiancoiieas , y a d u ü a s , c i 
tamos obligados á fugetaria : en los 
mifmos brutos encontraremos leccio
nes prat&cas para vencer cíla pafsion 
de ia i ra ; e i ano paÜado en una 

puerta de dicha cafa ^ y nunca eílá 
mas fegura ia puerta abierta , que 
quando los tienen atados : ellos á 
qualquiera defeonocido , que quiere 
acercar fe a i umbral , ó hace ademan 
de querer entrar j reviftiendofe fubi-
tamente de furor , fe ávalanzan , y 
quieren tirar fe a ei , embargando e£ 
paífo , para que nadie pueda entrar, 
mientras eftan encadenados ; aísí l o 
obfervé , y como defpues ¿ie enar
decidos contra uno , que hacia ade
man de entrar , y les tent-ava , les 
fokalien promptamente la cadena, def-
de io fumo de fu furor , como í i 
fuera ñngido , y eftuvieífe á fu man4 
dar , v i que paífiron repent inametác 
á un gran foísiego ¿ y maniedum-
bre tai , que luego ejnpezaron á ha
cer caricias ¡ y alhagos al mifmo con
tra quien fe avian enardecido é i r r i 
tado : tan " grande es la fuerza de la 
educación , f tanto puede en unos 
brutos feroces k mirad , íi podrá mas 
la gracia , y ia razón en e i hombre 
para tener a raya fu kafeibie. 

t i primer remedio para vencer
la , es ei recurfo á Dios nueflxo beñoc, 
por medio de la oración , para que 
fea en Xu ayuda : no ay León , Ele
fante v tú- fieeá alguna , á quien núf 
pueda fugetar ei hombre 3 tanto es 
e l poderlo , y vir tud , que Dios pu-i 
fo en fu entendimiento : no ob lan 
te no es eapaz de fugeíaf con fu i n -
dufttia , y fuerzas naturales las fie
ras de fus pafsiones , fino ie a ís iñe 
la gracia ; pongamos pues cada dia 
en la prefencia del Señor aquellos 
apetitos , y vicios , que mas nos 
arraftran , y tiranizan , para que coa 
e i brazo de fu poder , vy aísifiencia, 
podamos fugetarios : y al modo que 
j u d i t , pueita en oración , y en e í 
acatamiento D ñ i n o , eftand.o ya pa
ra cortar ia cabeza á Holofernes,. 
dixo ; Confirmad , Señor, mi refolueim^ 
y ¿rmad de fortaleZrA m i braz.o en efía 
hora para cortar la jeerviz, , y degollar 
d efie nucjiro enemigo, (32,) Aísi el 
alma ha de clamar dadme , Señor9 
£sfuerzj} , y animo p¿ra vencer e<ftA 
pafsion , que me t&anisut , y arrajira. 

granja que Maman fcípioca, y es del Quando fe encuentra una culebra 
Colegio de la C o m p a ñ í a de Jefus no os contentáis con qualquier he-
de V alenda , v i dos x^anos á U nda % 5 ^olpe 5 fe ie quebranta la 

Cap. % \ i 



1^4 Tratado X H L 
Símil cabc7,a , el e.í\.inazo , y el cuerpo 

h a ü a ĉ ue ya oq tenga vida , n i mo-
yumenfo j ai'si no aveis de parar, 
halla que efta .riera, paísion de la ira 
pierda las Uieizas , íe le quebrante 
la -cabeza, y quede fin movimiento. 

U J.cgu-;^o remedio es m o r t i -
•ficar la enrubioad , y prurito, de o i r , 
indagar , o iaber lo que no nos to
ca , ni -conviene ; Non OÍS ejje iractm 

i . d t u - a ^ d t m re preocupe ia ira , y íe def-
l u mande i Moitinca ia curiofidad , que 

iníeníiblemcare te meterá en lances, 
y peligros.de irritarte. E l tercer re
medio es natural , y de la medicina, 
y es el alimento proporcionado , en 
que fe cebe menos el humor de la 
colera , y íe emboten íus ñlos : c l i 
ma íereno , y apacible y nada ar
diente 5 porqiie , b lea por e l inhu-
xo de les Cielos ^ ó por la mayor 
difpoíicion del clima en reciljiiie , ó 
por lo vigorólo y íulfureo del a l i 
mento , venios por la -experienciaj 
que cobra mas , ó menos vigor la 
11 afcibie , fegun lo diver íb de las re
giones : t raté en £ í p a ñ a ,á un Kel i -
gioio , cuya -complexión era de lana, 
y ia mil ina fiema , y aviendo paíTa-
d o a una ive^ion de e l i eru , me e l -
e n v i ó , íí j « i aomina el humor de la co
lera , y mi ^natural ejld expuefto y a d 
los injultos de la i rafe ib le, 

t i quarto remedio-es , ganar la 
imaginación , como quien gana á un 
Flcnvano , ó Abogado , que rebuel-
ve todo un Pueblo g para que fe 
deCmpreTsione de aquel erróneo ima
ginar , y tri l le aprehenlion en que 
vive encarnizada , y fuavizar e l ape
t i to irritado con motivos , y verda
des oculares , reduciéndole á penfar 
en objetos fuaves , y apacibles , ocu
pándola en el eñudio >¿ y penfa-
mientos de la eternidad. E l quinto 
remedio es , acompañar le con genios 
dulces , y afables , l o que permita 
fu obl igación , con cuyo trato í e va
y a endulzando e l animo , y decli
nando el trato familiar de genios 
porüados , iracundos , y litigiofos, 
mientras la caridad no nos reduce á 
vivir con ellos : Noli eJJ'e amicus bo-
nvni iracundo , ñeque ambules cum yi~ 

(14) *•(, furwfo , ne jarte di ¡cas jemitas ejus, 
Jrov . c . x z . E f l ex j -0 remedio es , no cor-

(DoHrina V i l . 
rec¡ir los defeclos de tus fubditos, 
ó ' d o m e i l i c o s quanclo te Uentes in 
mutado con ia colera , pea-ue quien 
entonces hace la correccn.n , no es 
la prudencia , n i el j í i iaio ^uverna-
do de la caridad , l ino ei apetito 
ciego , y arreitado , que cogiendo 
el trono de la razón , da á ciegas 
la íéntencia , y la executa tuinul-
tuadamente : en efto delinquen fre-
quentemente los Amos , y los cafa
dos , que empiezan la reprehenfion 
quando la colera los tiene fuera de 
si , y turbados ; y el efecto es re
cibirle la corrección con defprecio, 
mas que obedecerle. Platón í o r p i e -
hendido de la iracundia, y con Ím
petus de caíligar á un deiinquente, 
bolviendofe á un amigo luyo , le 
dixo 2 Cajliga d -ejfe hombre , que yo 
vjioy inmuíüdo , y m ¿apaz de hazer 
con moderacim el cajligo. La correc
ción viene bien á fangre fria , y def-
pues que la furia ^ y enojo ha pa* 
lado en una gran calma del animo. 

t i feptuoo remedio es , no re-
íiftir al enojado , é irrirado contradi
ciendo ó porfiando 5 antes conviene 
templarle , y endulzar el animo d á n 
dole la razón en l o que huviere luu 
gar , . ^ i f locum irg , dad lugar á que 
j ^ f í c la i r a ; y a ñ a d e San B a ü l i o : Quafi 
torrenti , .qui obvia queque ímpetu Juo 
rapidtpimo devol&ii, (3 5} Dexad paflar 
la ira hafta que a m a n í e , á la manera <. ( * 0 , 
que no ay reíiüir á un furiofo tor- V B¿flh^ 
rente , que fe lleva tras de sí quanto ZtviorTJ* 
encuentra : en viendo á uno fuera de 
si con la colera , cal lad, no os opon
g á i s , ó retiraos, hafta que fe apague 
el hervor 5 porque f i le eftimulais, fe 
cxafpcrará mas que antes. £1 oótavo 
remedio es:, perluadirnos á fuerza de 
i e c i o n , y meditación , que tenemos 
bien merecido el que nos mortifiquen, 
y quiebren nueftro propio querer , j . 
con elle fe enfrenará lapafsionj por
que apenas ay cofa con que mas fe 
encienda , n i con que haga mayores 
fus infuitos la i r a , que quando uno 
juzga tiene razón , y fe le injuria : y 
afsi dexad , dexad delicadezas , y me
lindres, y la faifa op in ión de vueílra 
fuficiencia , y de que deveis fer aten
didos , porque el criado mas prompto 
de un animo fobervio, y mas de f u 
genio , es la irafcible-

J R A -
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DE EL S E X T O M A N D A M I E N T O . 

SOBRE EL VICIO DE L A 

Ufqueqm moráhuntur in te cogitátiones noxid'i JercmiíE cap. 4 . 

V U E L privi le
gio , que Dios 
concedió á la 
luz , de no 
machar fu pu
reza, aun qna
do pafla por 
los lugares mas 
inmundos; eíTe 
mifmo qui í ie-

fa yo para todos vofotros , de luerce, 
que al rebolver y o con mis palabras, 
y doctrina el cieno ds vueftros tor
pes , y lafcivos apetitos , al explicar
m e , y al oirme , no fe manche vueí"-
t ro corazón , antes bien fe purifique 
icón los aviíos , y d e í e n g a ñ o s . 

§ • 1 . i 

• ^ O n t r a el fexto mandamiento de 
la ley de Dios le peca de pen-

famiento , de palabra , y de obra : la 
doctrina de eí te rato íerá í ob re los 
penfamientos , y defeos deshone í tos : 
mas para que en eíte milterio de los 
afe í tos del co razón , podáis entender, 
quando obráis con libertad , quando 
l ln e l la , y quando el pcnfamiento , ó 
ten tac ión torpe fe c o n f í e n t e , ó fe re-
íifte , aveis de obfervar lo primero, 
que dentro del hombre ay dos par

tes , ó porciones; la una fe llama U 
y ix tc animal , ó pon ion inferior , la 
qual coníl i te en la facultad de ima
ginar , y apetecer todo lo íbnlibse, 
eiio es > todo lo que pueden akanzar 
los fentidos : la otra le ilama f o m m 
fupeñor del hombre , ó 'fine racional, 
que fe compone del entendimiecto, 
y voluntad , en quienes e ú á la iacul-
tad de entender , y de amar, o que
rer : de ellas dos porciones nacen dos 
inclinaciones encontradas, que San Pa--
bio llama ley d ú apetito , y ley de 
la razón i de jas quales la primera i n 
clina al vicio , y la íegunda á la v i r 
tud : í^ideo in nujnbris msis ~ai¡am te-
gem repugnantem hgí mentis mea , Ú* 
captivantem me in legem peccati* ( i ) 

L o í e g u n d o , el deleytarfe una 
perfona puede fer , ó de alguna cofa 

• honeí la , como de la mifericordia, l i -
mofna , ó piedad , que pract icó . ó 
de alguna cofa indiferente , que ni es 
en si^mala , n i fanta , como de ver, 
o i r , hablar, c o m e t i ó de alguna co-, 
fa mala , v .g . del hurto , venganza, á 
torpeza, que fe comet ió : y ella u l r 
tima delepacion del anirno , una es es
pi r i tua l , y racional , con la qual ia 
voluntad fe deieyta , y complace en 
algún objeto prohibido , y malo ; ora 
fe deleyte al mifmo tiempo el apetitoi 

X a ora 

Vale T H -
áriná 1. de 
hatera paf-
íiommi;, i|bi 
plenius de 
hac mate
ria ', & op-
potuiníí ju-" 
dico plura 
hic rcpio« 
duccrc 

( t ) 
Ad Rfrtt, g 
7. 
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c! i no fe deleyte : otra es áeleytación 
fenjihle , y animal, y es aquella , con 
que el apetito fe tleleyta en algún 
ob je to , que fe le reprefenta fení ib le , 
y apetecible , ó entra por los fenti-
dos. 

L o tercero, en la prefente ma
teria , de que hablamos , ay dos ef-
pecies de amor: el uno es amor fen-
í i l á l , con que el c o r a z ó n , y volun
tad apetecen el pafto , ó recreo de 
los íent idos , y por eííb el gufto , y 
deleyte , que recibe el alma en ver, 
pongo exemplo , la belleza de una 
í i o r , oír Ja a rmonía de un canto , ó 
probar lo dulce de un manjar, fe l la 
ma deUytzcion fenfual, la qual por si, 
y er\ sí no es mala, fino l i c i t a , é i n 
diferente : e l otro es un amor torpe) 
vemrso , ó luxuriofo, y es aque l , con 
¡que el. alma apetece alguna cofa fea, 
y deshonefta, y el de ley te , que en 
ello recibe , fe llama delectación torpe, 
ó v ncrea : y á la manera , que entre 
los deieytes del vientre , y de la l u 
j u r i a , fuele aver íu parentefeo , y 
fimpatia : Mero afiuans venter defpu* 
mat in libidines, (2) que dixo San Ge
r ó n i m o ; afsi entre el amor fenfual, 
y venéreo ay íu iimpatia , y paren
tefeo , de fuerte , que el primero vie
ne á ler como p r e c u r í o r , y lazari l lo 
del fegundo , quando es n imio , ef-
pccialmente en el recreo de los ojos, 
J del tacto : y afsi como en Cali i l la 
los Sábados ay en un m i í m o cuerpo, 
y carne porción de ella , que fe pue
de comer , y es l ici ta 5 como la ca
beza, los pies , & € i y otra po rc ión , 
como la pierna, ó lomo , que es ve
dada 5 afsi en el cuerpo , y apetito 
del hombre ay unos guftos , y de
ieytes , que no fon prohibidos , n i 
malos , qual es el recreo , que fe 
coge en el comer , en el ver cofas 
indiferentes , & c . ay otros , que fon 
vedados , quales fon rodos aquellos 
güilo?; , ó deleyres de la luxuria , y 
torpeza , que recibe el alma oyen
do , viendo , tocando , ó apetecien
do lo que no es l i c i to de í ca r . 

L o quarto , dentro del hom
bre ay dos efpecies de entendimien
to : el uno es animal , ftvjihle , y 
material í cmejan te al que tienen los 
brutos , que vofetros llamáis vulgar
mente la imaginación , y los í ü o í o -

í )oñ r tna 1. 
fos llaman fmtido eomim , porque á 
ella toca regiftrar , y conocer todo 
lo que entra , ó es perceptible por 
los fentidos : el otro es racional , y 
efpiriHial , que fe llama propiamen
te el entendimiento : y otros llaman 

ó la 7vente : á eílos dos la razón , 
entendimientos , ó facultades para 
conocer correfponden dos volunta
des , ó facultades , para querer, 
amar , y apetecer : la una es una v o 
luntad inferior , animal , y material, 
y ella íe llama el apetito ; la otra 
es efpiritual fhperior , y racional , y, 
efta fe llama la voluntad : el apeti
to , para apetecer , ó incMnaríe á 
algún objeto , fe rige , .y excita pol
la imaginación , y quando efta le pro
pone , y reprefenta alguna cofa co
mo delcytablc , ó conveniente, fe t i 
ra el apetito , y fe inclina á ellaj 
pero huye , y fe retira interiormen
te el apetito de algún objeto , quan
do fe le reprefenta , fe le ofrece , ó 
imagina como d a ñ ó l o : lo que paíía 
exteriormente en la oveja. , que va 
trás del ramo verde , que fe le muef-
tra , y en el p o l l o , que huye al ver 
el milano , ó fu íombra : efib paila 
interiormente dentro del apetito del 
hombre , que fe t ira , e inclina á 
lo que le aplace , y huye de lo que 
aprehende como coatrario , ó per-
n ic io ío . L a voluntad para querer , ó 
amar fe rige por el entendimiento: 
aborrece huye , ó refifíe aquello, 
que e ñ e le propone como d i fco ive-
nieRte , ó malo ; ama , fe inclina, 
y apetece lo que fe le propone como, 
bueno , honeflo úti l , ó deleyra
bie , fegun la razón : la imaginac ión , 
y el apetito fon de la raza de Jos 
brutos , y en fus a ¿los no ay liber
tad 5 y afsi como el bruto íe t i ra , 
ó_ fe retira del objeto,fegun lo ima
gina bueno , ó malo neceflariamen-
te , ó por impülfo , y fm l ibertad; 
afsi nue í l ro apetito fe tira por impulfo , 
ó fe retira de lo que fe fe p r o p o n e , y 
no con libertad , y en e ü o conveni
mos con los hunos,fentrre cvmbrutis: 
mas en el conocer con el entendi-
mienio , y en cmar , ó aborrecer 
con la voluntad lo que fe conoce, 
y entiende , convenimos con los A n 
geles, iniel l if tre cum Arigeíii : y en efta 
voluntad governada por el enteudi-

inien-



Sohre el Vtclo 
miento refide el alvedrio , y l iber
tad , para obrar fegan la ley de Dios , 
ó contra ella. 

L o quinto , en el co razón del 
hombre is faelen excitar ( en unos 
mas que en otros, fcgun la mayor , ó 
menor mortif icación de las pafsiones) 
unos primeros movimientos , que 
llaman los Filofofos metus primo p r i -
mi : y fon ciertos Í m p e t u s , impulfos, 
y lanzamientos mas , ó menos ve
hementes de nueftro apetito , y co
razón , con que previniendo á la ra
zón , ó cogiéndola defeuidada, apete
ce , y fe t ira ázia lo que fe le pro
pone , ó imagina conveniente , y 
guí lofo , y huye de lo que imagina 
daño fo , ó pe l ig ró lo : tal vez el n i -

SimiL ñ o , que eftá en el regazo de fu 
Madre , hace fus lanzamientos , y fe 
retira cog iéndola de ícu idada ázia lo 
que imagina apetecible ; y no pocas 
vezes , quando cftais entregados al 
f u e í í o , fuele vueftro apetito defman-
darle , y deleytarfe con el manjar, 
mufica , deleytes , ó perfonas , que 
imagina ; ó aflüttarfe , huir , y re t i 
rarle de los danos , peligros , ó 
precipicio , que fe le reprefentan á 
l o vivo 5 á «fie modo > aunque no 
con tanta i n t enñon , n i tan de efpa-
cio, eflando defpiertos \ pero diver» 
t ida la razón , os afíaltan los pr ime
ros impulfos , y movimientos de 
vueftro apetito de ira , de embidia, 
de gula , cur io í idad , temor , t r i k 
t eza , y otros inumerables : va lgámo
nos de un bruto , para explicar las 
operaciones , ó íinréftros de otro bru-

Simíl . 1:0 : un cava^0 > ó puede dar fus 
corcobos cogiendo defeuidado g,l g i -
nete , ó puede darlos aun quando 
zela en regirle , y trabaja en domar
le , ó puede tal vez desbocarfe , ó 
precipitarfe de fuerte, que lleve , y 
arraftre al cavallcro , fin aver en elle 
mas libertad , que para clamar al 
Cielo , y levantar los ojos á Dios , 
ó á algún Santo , que le afsiftan : n in
guno de eftos movimientos es culpa
ble , ó imputable al cavallero : nuef-
t ro apetito es un bruto , y potro , 
fobre quien va fentada , y á cava-
l io el alma , da fus corcobos , ó 
lanzamientos , unas vezes antes de 
advertirlo , otras , aunque lo advier
ta la razón , y á vezes fe defenfre-

¿ t U luxurid. J $ 7 
na , fe defpecha , ó fe defmanda, de 
fuer te , que folo parece le queda al 
alma l ibertad , para clamar , e ira-
plorar el auxilio del Cielo : Pofiquam 
ratio advsYtit , potsji ejfs tam vehe* 
mens turpis objeéti cogitatto , ' & ima" 
ginatio ( Jlve d deemone imrnrj/a , Ji-ve 
ab objefto allieienti , & appetitu d ü m * 
nans ) nt voluntas non pvfsit cito eam 
repeliere , nec cleíeBattonem ex ipfa pro- * * 
deuntem extinguere. (3) En ninguno de g$ D# 
eftos cafos es culpable la voluntad', qutft .n** 
es la r a z ó n ; porque aunque ella ten- Exhp.mr. 
sa dominio defeotico j é impe l ió i r - l ' . f f i - l ' 4 * 
refi l t ible fobre algunas partes del 
cuerpo , como en mover la mano> 
el pie , la lengua , quando quiere: 
mas el dominio , que tiene el alma, 
y la voluntad fobre el apetito no 
es defpotico , fino po l í t i co , y c i v i l 
en cierto modo ; y como una ple
be á vezes tumul túa , y fe rebela 
contra la cabeza , ob l igándola á fu -
fr ir , ó padecer , aunque no quiera, 
l o que es fuera de razón ; afsi la 
chufma , y plebe de nueltros apeti
tos puede rebclarfe contra la t a z ó n , 
y verfe el alma pretiffada á padecer 
los infultos del apetito fin poder en
frenarle del todo ; como fe qiicxaj 
va San Pablo, diciendo: Non quod vo" 
lo honum > hoc fació , f e á qubá m h ¿¿ ^ 
malum j hoe ago. (4.) y. 

% n. 

ESto fupuefto, fea la primera regíá 
general ; no puede aver peca

do mor ta l , donde no ay libre con-
fentimiento de la voluntad ; u i es 
pofsibie el l ibre confentimiento , don
de no ay conocimiento peífecto , y; 
advertencia de fer malo , ó p r o h i 
bido lo que fe" confíente : Nullum po* 
te/i ejfe peecAtum mortale fine perfeBíi 
deliberatione) nec h<ec Jine perfecla rat io-
nis advertentia* { ^ V o t tanto mientras f f ) 
uno refifte á la fugellion , no ay pe- Ita Debo
cado , aunque aya advertencia de 2 C-I*E**' 
ella , porque no ay confent imientoí d¡ft>. ?. de 
y mientras , eflando la razón def- pafiomhm, 
cuidada , ó divertida , prende , 6 ex D- T h . 
cunde el fuego de la tentación , ó r*1*í,74. 
deleyte por el apetiro , ó por el cuer- ^*7, 
po í tampoco ay pecado , poraue 
no ay advertencia } ni conocimiento 

. baf-



I . Retraff. 
cap. ¡). ¡ra 
D D . 

S. Pauh ad 
M.om.r.7. 

Ira ex CO
CÍ! ¡o Trid. 
M.<¡. D D , 
cum Exiin. 
& Lacroix. 

(7) 
Ita D D . cu 
Sancli. lib. 
1. c.z.Azor, 
Vazq. Ex. 
di/p, 1. de 
pjfslon.fífí. 
2. in 1. 2. 
Lacroix -p* 
X. Ub, 5, cú 
D . Tiioma. 

x i r . 
bailante del m a l , que entra , ó del 
enemigo , gue affalta. 

L a íegunda regla general: la vo 
luntad en el hombre es la potencia, 
ó principio , á quien toca obrar l ibre
mente el b i en , 6 el ma l : (6) Volun-
iate peccattir , rs£ie v i v i t u r , d ixo 
San Aguílin : luego ninguna íugeft ion, 
ó feo offecimiento de vueftca ima
ginación , ningún impulfo , movimien
t o , ó deleyte del apetito , ü del cuer
po , puede fer pecado , mientras la 
voluntad no lo aprueba, ó lo conf íen
te :. Si quid nokns fació , jam non ego 
operor iilud. 

Aífentado efto , fe peca de dos 
modos contra el fexto mandamiento? 
o con la deleytacion morofa desho-
uefta, ó con el defeo , é in tención de 
alguna cofa torpe , y fea. Padre, q u é 
cofa es deleytacion morofa áesbontfiai 
Es un complaccrfe , derretiife , y re
crearle tu voluntad en alguna cofa fea 
advertidamente , cunque no tengas 
sat imo, ni refolucion de executar aque
l l o en que te deleytas : E j i deliberata 
enmplacentia rei turpis fine intentione 
¿ILim opere perficienái. {"j) Y o me ex
plicare: te pufifte á penlar en tal per-
íbna , ó á mirarla curiofamente 5 al 
punto , como foleis decir , te traxo 
el diablo á la cabeza un feo ofreci
miento fobre la tal perfona, en fuer
za del qual fentlfte allá en tu animo, 
y apetiro cierta deleytacion , y g ü i l o , 
con que te eílavas laboreando, y com
placiendo alia en tu interior fobre lo 
malo, que íe te ofrecía al mirarla con 
curioí idad , ó al peníar en ella , aun
que per entonces no t u v i ü e animo de 
poner por obra , ó executar lo que 
el diabio te traxo á la cabeza : e l lo 
fe iiaina deleytacion to rpe , ó deley-
tarfe torpemente. Si luego que repa-
raí te : da , efío es malo': efe es el Dia
blo , te buelves á Dios : jefns , 1/ir-
gen Santifsima., afsif idme : te retiras, 
y huyes de ella , buena feñal j fe-
ñal , que aboreces , y no" admites 
voluntariamente la tentación , n i de-
icyte ; mas íi luego que lo advier
tes 5 ola j efe es el Diablo , efo es ma
lo , no obí lanie te parece bien , y 
profigues penfando , l abo reándo te , y 
compiaciendote en el mal ofrecimien
to ; eíle complacerte , eífe detener-
je , y faborcaite , fe llama dehj iu-

Trocir ¡na 1. 
cion morofa deshonefta , y es pecado 
m o r t a l ; ora fola la voluntad íe de
leyte advertidamente con deleytacion 
e íp i r i tua l , aunque falte el deleyte 
fenfible del apetito , y del cuerpoj 
ora el apetito juntamente con ja vo
luntad fe deleyte en algún objeto 
t o rpe , y d e s h o n e ñ o : Dcldiatio me
re fpiritualis circa materiam veneream 
eft mortalis. (8) Llamafe morofa , no 
porque fea neceífano mucho tiempo 
para cometer un pecado de penfa-
miento , ó de deleyte , fino porque 
advertidamente lo confíente la volun
tad : y afsi fea. 

L a tercera regla general: el con-
fent i r , ó no confentir en la t e n t a c i ó n , -
y conflguientemente el 1er , ó- no í e r 
pecado mortal la deleytacion torpe, 
y luxuriofa , no fe ha de medir por, 
el tiempo , peco , ó mucho, que d u r ó 
la tentación , 6 que t a rdó en deíe-í 
charle la voluntad ; l ino porque ad-
vir t iendolo la voluntad , le de tuvo , y 
entretuvo con ella , deviendo luego 
impedir la , ó defviarla : y eñ ello con-
í l l t e fer morofa \z de lec tac ión : Dek^ 
éiatio dicitur morofa non ex mora iem~. 
poris , fed ex eo quod ratio delibtrans 
circa eam immoratur , nec lamen eam 
repeilit tenens , vohens libefiter, qua 

Jtatim ut attigerunt animum , refpui de-
buertint. (9) 

Vayan dos exemplillos , uno de 
fuego, otro de agua : fucede que ^f-
tando o c h o , ó diez á la lumbre , fe 
allulla uno , y dice: aqui algo fe que
ma 5 aqui huele d quemado : todo el mun
do- reg i í l r a fu ropa , y topas tu una, 
brafa , que va cha mu (cando ia capa; 
f i luego que lo adviertes , la facudes 
lo que q u e m ó , ó chamuícó , no es 
culpa tuya ; mas fi te ellas compla-, 
ciendo , y deteniendo en ver c ó m o 
quema, y r e f p l a n d e c e , q u é color tie^ 
ne , & c . ya entonces ferá culpa tuya 
el que fe queme el vel l ido. La í u -
gcí t ion , deleyte , y tentac ión torpe 
es una centella , ó brafa , que el 
Demonio arroja en la tela de t u co
razón , y apetito ; f i apenas lo ad
viertes , quando la facudes , te buel
ves á Dios , ó la reíiíles , el d a ñ o , 
ó deleyte , que iba quemando , y 
cundiendo como íi fuera un fuego 
fabrofo , y dulce , no fe te imputa 
á pecado 5 mas ü te eílás derri t ien

do. 

Ita Lacroix 
& c ó m 11 p, 
D D . ex D . 
Thom. t 

(9) 
Ita D . T h . 
X.z .q . 74. 
art.é. ad j , 
& D D . 

Símiles ex 
P.Hierony-. 
mo López, 
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Sohre el Vicio de ¡a ¡uxuria. i j ^ 
y ccmplaciendo , no una doncella, que llamando á fu puer

ta un Joven , le echa noramala fin 
abnrle 5 á otra , que llamando el p r i 
mo , abre la puer ta , cae con e l , y 
conociendo luego fu yeno , le d e t 

do , holgando , 
obñan tc de advertir 

Úf deleytas en 10 
acaricia el apetito , y la carne 5 no ay 

, que te quemas, 
que íe te ofrece , ó 

a , que entonces es pecado mor
tal , y que te quemas advertidamente 
con ia rentacion , y deleyte. 

Por el contrario : manda el Me
dico a un calenturiento, no beba agua, 
fo pena de morir íe : como el en i cr
ino fe muere de fed , p o n e f e á p e n -
lar defde fu lecho , y complacerfe 
en alguna fuente de agua fría 5 fe eftá 
faboreando entreteniendo con penfar 
en ella , y como aplicando los labios, 
aunque no tiene animo de beber de 
ella , porque no le mate : á elle mo
do eftais varios que me oís fedien-
tos, y atabardillados con la fiebre , y 
calentura de la iuxuria 5 os eftais la
boreando , y complaciendo á vezes 
en la fuente vedada de la deshoneí-
tidad , en que penfais , y os detenéis 
con vueftra imaginación , y corazón , 

pide ? Padre , en que la primera fue 
la fegun 

( 1 0 ) . 

tentada , pero no confíntto 
da conílntió , pero fe arrepintió Tafsi 
pues ay unos , que fin abrir la puerta 
del corazón á la fugeftion , ü mal 
ofrecimiento, le deíechan ; mas otros 
abren brevemente la puerta del co
razón , fe detienen advertidamente 
con él , y luego remordiéndoles la 
conciencia , lo defechan 5 ellos tales 
ya coníienten , pero porque lo defe-
chan , les parece que no pecaron 5 y 
no es lo mifmo injíjiir no conjitien-
áo , que corjintiendo arnépWMrfi luego, 

Conjiaera , 0 Pbilotea ! dice San 
Franciíco de Sales , ( Í I ) una J o v m 
Princefa , i quien algún mal intencio* 
nado por dejirulrla , y manchar f u le~ 
cho nupcial, la embia algún infame men-

y por . ello pecáis . mortalmente , por- /ajero , para que trate con ella Ju daña*. 
que á los calenturientos de la luxu-
ria no les es licito ,mo felo el beber 
de la fuente vedada el texto man
damiento , pero ni el deleltarfe con 
fu memoria , ó penfamiento. 

o intento : lo primero ejle rnenjajero 
propone d la trincefa el animo de f u 

, ella agradece , 0 Dueño : lo fegundo 
^ «/O 

de/precia la propo/icion , y smhaxada; 
lo tercero , ella conjiente ^ b fe refiftei 
afsi Sa tanás , el mundo, y la carne, vien-

§. III. do una alma defpofada con eí Hijo de 
Dios , la e?nbian tentaciones , y fugef-m, 

PAdre , ay algún exemplo de averfe tiones 5 por las quaks primero fe le pro-
condenado alguno por folo pen- pone,y reprefenta el pecado : 4o fegun-

famientos confentidos \ A y varios : el do , fobre efto ella fe agrada, b fe de~ 
P. Carlos R e m a n í , aviendo oido de fagrada-.lo tet cero , en f i n ella confíente, 
confefsion á un J oven , dice , que á b refifie ••> que fon en fuma los efcalones 

para baxar a la maldad , es d faber , U 
, la delectación , y el confen

coco efpacio de tiempo que fe le 
yantó el Joven de fus p ies , c a y ó muer
to de repente j f u e í i e á decir Mifla 
p o r fu alma , y al lubir al A l t a r , vio
le ¡delante de si todo penetrado de 
fuego , y llamas : admirado el Padre, 
le p regun tó : pues como afsi f fi aca
bañe de confeiiarte £ Llefp-mdió el J o 
v e n : es verdad , pero aviendome c o n -
feflado , me deleyte prefto con un 
mal penfamiento , que el demonio me 
trajo á la cabeza , y apenas le con-
íent i , quando vino fobre m i la muer-

efto , defapareció. (10) 

(11) 
4. Parí. / « • 
írodi-.fí. e, i». 

tentación 
timiento. 

BÍ fegundo modo de pecar es cotí 
el defeo , o intención. Padre , que coí'a 
es pecado de defeo torpe , o desho-
nefto l Pecado de defeo , que vofo~ 
tros foleis llamar penjatHier/co confm-
tido ,es aquel animo , intención , 6 
voluntad eficaz de executar «ontigo, 
ó con otra perfona alguna acción tor
pe , y fea ; aunque por algún impe
dimento no fe te cumpla tu dañada 
in tenc ión , v.g. al ir por e as calles, 
•ó plazas , ér pafleos te puíille á m i -

te : y dicho 
Padre, dice u n o , que luego fe me pafsb 
el mal pznfamitmo*. y baua el que fe rar á tal perfona, que paflava, y á re-
paíTe prefto para no"fer pecado? í a m - giftrar el ayre , y porte , que lleva-
bien el penfamientu de Lucifer palsó va , al punto empezafte en tu cora-
prefto : dime , que diferencia ay de zoa á defearla para efecto ücl pecadoj 
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per» ó poi-qac ^ftava diftánte , ó no da pui-ez-i de voces , cpic fea poisible: 
¡era ocaiioa de hablarla , ó temías al 
gun m a l , ó deshonra, ó que te echa
dla noramala^ .no la habla'.te , ni con-
reguiite tu intento, y fe quedó t u de 

p r o cofa es ti&éa el denwnio á la 
¿raaginacion alguna icm-ei en ración , ó 
torpe .oftecimlento 5 otra coía es , que 
•tu apetito fe excite , y íc deleyte en 

ico t á i i . mvsío afsi /fepukado, y paf- l o analo , que íe m ofrece ; otra cofa 
faite -con tu peníarai-ento á otra coía; es , el que tu i ibre , y advcmdamentc 
cito fe .llama -defeo torpe-, y ¿esbmejia, -coníientas , y • lo -aprueves c-on t u vo-
v es pecado •mortal: Qj-ñ -vídem.mu- .kintad i ü fulo te viene a la imagi-
í i emn ad lanamfcendum sam , yam mee- -nación -la fea , y torpe- repreícntacion, 
chíitm eft eam'.m c o r d e { u o i ^ i ^ el que aunque te t i re , y d l imule el apeti-
ievantare los ojos , dice Chr i í lo , para to , y la paiUon í eanc i ine , aunque 
deiear la mu^er, ya ha pecado en fu con el fuego de la -tentación , y de-
corazón conve l í a . ' Vaya: un exempli- i ey te üenras , que fe quema , o en-
l i o : va un muchacho ázia las huer- 'ciende la xegion de ta. apetito , y de 
tas-., y ve un árbol cargado de alber- •Í» c u e r p o c o m o .tu con la voluntad 
chicos , que defcueila^iobre la tapia: rcfiftas á aquel deleyte , y güito pe-
fe pone á - m i r a r l o s , y dice., gue.btui- -gajaíb , que ie derrama por el ape-
hos melocotones, ó alberebicos \ quim hs ^uo 7 y ,por el cuerpo , ora fea átt* 
tuviera ! mas porque la tapia eüá alta, vocando a -la Virgen Santiísima , ó a 
¿ el amo cerca , palla adelante, y fe ios Santos., o pidiendo á Líos auxi-
queda con fu dentera : c ác tal defe© ora coa alguna mortificación pe-
-coger , y probario que no erafuyo; nal , con q u e d é coxrija.j ora abítra-
-aísi tu iueles deíear i a fruta vedada .yendo , y ^divirdendo la imaginación 
en el fexto mandamiento, y f o l o eíle y penfamiento a -otra cofa , por no 

•confentir i eíiás tan iexos de pecar, 
que ganas mucho Cielo j pero íi tu 
voluntad íe eftá de íde íii trono h o l -
gandofe de lo .que paífa .por fu ape
ti to , y poi: .fu cuerpo ^ no ay duda. 

defeo baila -para fer pecado mot ta i . 
.Vaya otro exemplilio bien practico., 
y que explica bien la cofa.: va una 
peribna á una feria , y llevada de la 

• curiotidad , ( y del defeo de feriarle 
algo , va mirando mi l curioíidades, que pecarás •mortalmeute. Imaginad s¡m. 
aihajuelas , buxerias , y de gufto en una Keyna qne faliendo á un bal-
las tiendas , oficinas , calles , ó -íitiosj -coa -de sfu j a r d í n , vé abaxo én t re te -
en que las exponen los tratantes, y nerfe á fus efeiavos , y cicla vas con 
büoneros : á la vifta fe í igue irfe el -ilicitos juegos , y diveríiones ; l i ape-
apetito tras de varias de ellas , que *4ps lo oblerva ^quando reveliida de • 
le aplacen , ya quieren feriarfe un indignación impide la fiefta., cumple 
eftuche curiofo , ya una eaxa -de con fu obligación j mas íi defde el 
bello primor , ya un relox ., ya una -balcón fe eítá mirando , .riendo, com-, 
tumbaga , ya unas medias de leda, -placiendo y celebrando -la fierta de 
y comprar mas , ó menos , fegun el fus efeiavos , da á entender , que guita 
bolf i l lo , que lleva , y el animo mas, de ella y coní iguienteraentc es rea 
ó menos dilatado , pero l ino tiene de aquellos ilicitos juegos , á quien 
.con - que feriarfe 5 fe complace , y tocava cortarlos . .tu voluntad es una 
-recrea en verlas , y fe queda fin com- Reyna femada .al balcón de la r a z ó n , 
prar , porque no puede : afsi el que f i apenas advierte ia fugeition , de- — ' 
curiofamente va mirando aqui , y acu- deyte , ó fuego -con que ié ellán que-
llá tirando fus ojos , fuele apetecer mando , y derritiendo el apetito , los 
y á efta , ya aquella perfona , y de- fentidos, ó «eL cuerpo , q.uando pro-
-leytarfe con la complacencia , que - cura impedirlo , y enfrenar fus ape
le entró por los ojos, aunque no.le le titos , cumple -con fu obligación 5 mas 
cumpla fu defeo. -fi a! ver , y advertir el apetito , y fen-

Padre, y fiempre que el demo- tidos , que fe defmandan , y de.en-
-nio nos trae a la cabeza feos ofrecí- frenan con el deleyte , fe eftá dete-
xnientos , pecamos l Atención , que es niendo , faboreando ., y complaclen-
¿neneíter defentranar eíle punto lo do , como quien guita de la fieíta, y, 
-gue .permite la materia, y con toda de que.paite adelante , n o a y duda, 

-gue 



Sohre el ^icio de la luxuría. i ^ r 
que peca mortalmente 3 y entonces el nos apagar, ni fugetar la rebeldía del 
deleycsj y tentación , que cundía por apetito , y del cuerpo, ni extinguir 
el apetito , y el cuerpo cae íobre la el deleyte , en que fe cftá cebando 
voluntad , que es la cabeza, á quien el apetito , y él cuerpo , no ay peca-
tocava impedirlo : os quiero poner los do : Si autem quod mío f m g , jam non Ai RBm' e¿ 
palios por donde la tentación fe con- ego operor i i lud. bi á la voluntad por l ^ ' 2 -
íience, 6 fe rende , y donde ay culpa, eítár embobada , ó diitrahida en ptra 
y donde no. ' cola , ó muy caníada , y quaí i ü n 

vigor la cabeza , no fe le ofrece re-
§ . I V . frenar el apetito , ni reíllUr la fugef. 

t ion , enCQnces la tentación, o deleyte 

L O primero , aquella aprehcní ion, es fu r t iva , y ¡ubrepticía , y como un 
é imaginación , ofrecimiento , ü ladrón nodurno , que eícaia , y af-

torpe reprcfentacion , mas , ó menos falta á la voluntad dormida, ó d e í -
yiva del objeto i^que fe llama jugejiion cuidada , y tampoco aquí ay pecado: 
del demonio , porque Ingiere , y ofre- al m .do que no peca la doncella , que 
ce al entendimiento lo malo _) no es furtivamente fíente , que la beían , y. 
pecado. -fin advertirlo , y al advertir el con-

Lo fegundo : en fuerza de efta tado íe retira, t o quinto : f i advir-
fugeílion y y torpe imaginación fe ex- tiendo la lugeilion , y deleyte tiene 
citan , y levantan en la voluntad , y algún leve deícuido , 6 pereza en 
mas perceptiblemente en el apetito deshechario luego , fera pecado ve-
fenfitivo , ó porción inferior , ciertos nial fu delcuido por razón del def-
impulfas, y movimientos , con que cuido , como la doncella pecada ve
la voluntad , y mas íení iblemente el nialmcnte íi fe deícuidaífe algo en 
apetito fe inclina , fe tira , y apetece deshechar el ole a lo , alsi que lo ad
ío que fe le reprefenta , y propone vierte. L o íexto : íi advirtiendo la 
como deleytable, tampoco aqui ay voluntad hace la vil la gorda , diga-
pecado morta l ; Lo tercero jdeeftos moslo als i , y permite , que fe qtie-
primeros impulfos , o movimientos me , y deleyte el apetito , y a vezes 
del corazón , con que la vo lun tad , y fu cuerpo con el gallo , y deleyte, 
apetito fe inclinan , y apetecen lo y á entonces peca mortalmente 5 por
que fe les ofrece , dimana , y fe de- que fe deky ta con deíeytacion torpe, y 
riva la deíeytacion ( efpiritual en la morofa advertidamente. \s> {eptimo : íí ••• 
voluntad ) y íenfible en el apetito, vá á una con el apet i to , y Te vale , 
con que efte ( y aquella varias vezes, de é l , como de criado, o inf tmmcñto , 
aunque no tanto ) fe recrea , derrite, eftimulandolo para coníeguir lo tor-
y regodea en lo que aprehende , ó pe , ó la cofa fea , que fe ofrece , y . 
imagina ( fiendo el mifmo objeto el fe le reprefenta , ya entonces es pe
que alhaga , y acaricia , digámoslo cado de intención , y de defso. Lo oc-
afsi , y foiicita por medio de la ima- tavo : f i fe vale de algún fentido para 
ginacion al apetito , y voluntad á que mirar , oír , hablar , tocar , ó execu-
íe tiren , e inclinen á el , lo execu- tar alguna cola fea, y prohibida co
te n , ó abrazen ) y a vezes efte de- mo t a l , y á entonces es pecado exte-
leyte , como un fuego dulce ,que en- rior dt obra , ó confumado : hafta aqui 
ciende , y quema con dulzura, cun- la hypo the í i de lo que fucede en la 
de por la región de todo el cuerpo: pradica. 
hafta aora no ay \ ecado. Lo quarto: Mas es de advertir lo primero: 
la voluntad con la luz del en tendí - que en algunos ay una legua de ca-
miento , y la razón advierte: Ola ejio mino defde los fentidos halía el en-
es malo-, ejio es contra Dios--, fi apenas tendimieiito , quiero decir , que por j p . 
lo advierte , quando procura impedir, lo tardo , ó rudo de fus potencias, 
apagar, y íe, ultar ios impulfos , i n - ios correos , o noticias del objeto, 
clinacion , y primeros impulíbs , con que les entran por las puertas de ios 
que e l l a , o el apetito fe turban tras fentidos , llegan mas tarde al entcn-
del objeto , ay mérito 5 fi advirden- dimiento , y por conliguiente advier-
dolo no puede ? ni con actos gontra- ten mas tarde , ó no tan preilo con-

% la 



t r a t a d o X í f . ^ D o ñ u n a L 
buenas, y titnoratas •-acdftumbra-f l l razen^TcVmalo , o prohibido £1 -mas b 

'objeto , y entra en ellos mas tarde i-a -das á reíiíür á las-tentuaones ? quan-
Í ^ . Ú U J - . . . . „1 ob~'~ii*jíj¿J*ii>.Á&L ükA (fcéfo&a i n •ím-racioli empiezan-a 

4a iagelHon j É mal, o tentadon , qti.; 
'fe excita í:n - 1.a parte inferior , y póu 
-eflb tardan menos en confentir -libre-
-mente , o -reííílii^ > 
» . Lo 'legando: que 4 -vez-es'el dfc-
írnbnio íopia -en la imaginación con 
-abomi-nabies fts^ftioees , y feifsiraos 
^pcnUmúcntos , e mmura ¿e tal iucL-re 
ei apetito en muchas períemas ( e ípe-

- tialiíicnfe eiYalttiás puras ,-peto exer-
• titadas-, y én^otras, -que tienen ocultos 
"ios eíipiritus) que les parece -, que áüi 
xientro del corazoB , e iimiginacion 
hablan ,que d^en , que prenuncian, 
quc vün , o "cxccutan cofas'horribles, 
y feas acciones , y de veife con tan 

'vehementes tentaciones1le aBigen/y 
'•clefco!>iVb3lan': ífno al/qu.mdo perjbna 
Vaioie purie ftñfiunt acko vehementes ima-

Ig'mativa , & .upffetitiva potentia in~ 
Ifultus. ( oh idriüfquti fympa-tiam} car-
...forea regionU , ut quafi congr-edi v i " 
- deantur , & tai&wboc -mn Ubertatis 
•ejl opus, f e i necefsitdtis ; 'en femeján-
íes almas no fuele aver pecado , por 

¿um non ..ptrjecie con-
e viro pravo , ac depef-

-oen ios í ' h e ü l o g o s j y 
no confintieron , ni cayeron en U 

•tentación : Sí dubí tms p v i r bonus 
mmbus imbuttef:MmrcUqits confdemiai 
cred^ndum t f i ^ 
f&yüre j'fecüs d 
ditce éóh/ei entice i (13) í s la r a z ó n , por
que ei .mifm© iiocror , y fatiga con
que íueleu reílftir varias vezes , y el 
mifmo otñx á Dios,para que las de
fienda > junto con tener íhno ei e l -
terior de los íentidos :, es indicio po-
áciofo , ü c qile no 'atroftmn con k 
culpa 3 y afsi iemeganres almas deveh 
íbíiegarie , aun quando les parece que 
confientePi 5 pues ei miüno temor, 
y íbbre fa i to , jutito con no pecar , ni 
"áe obra , ni de acciones, ó palabra, 
es teftimonio de ftrinocéncia-: pero 
al contrario ay perfonas de una'-cofi-
-tiencki podrida , y desbaratada, cuyo 
corazón es un meforí p a b l k ó t o n las 
-cionco puertas "de los fentidós abier-
•tas : y a la manera que en un mefon 
entran carros \ ceckes requas, beíliaí^ 
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que todo eílo no es-mas que Obra y paíTageros , y todo es bulia , y ve-
ü e la imaginación , en donde el de- hetria ; aísi en feme/antes ;corazon# 
monio reprefenta como fi eftuvie- abiertos para el m a i , entran m i l ef-
irán prefentes , las cofas torpes , y del pedes , y Ofrecimientos abominables,, 
apetito , que atiza entonces con mas efpecíalmente 11 fon defenfrenado/en 
fuertes impulfos: y á la manera que hablar, ver , ©ir, tocar colas feas , o 
-ay algunas buenas almas á quienes tnenos decentes, y recreárfe en efto: 
les parece %i que dicen palabras de femejantes perfonás , quando dudan 
•blasfemia , y horribles contra Dios, ü en t a l , y tal oftecimiento , ó ten-
y los Santos dentro de s í , y no fon tacion conjintierm , ífe prefume pru
ínas que vozes de la imaginación, que dentememe-, que f i , por la continua-
4prma el diablo un conícnt imiento de cion , y frequencia de ellos en caer 
cllas 5 afsi ay perfonas puras que de pehíamieritos 5 quia. ex communit-r 
úes. parece, que dentro d é l a i-magi- -comingcntibus fit prudens prafumptio. 
nación les ponen , y hablan palabras tndre^ qus por entonce* me deley-
Horribles , las qualcs no fon pecad®, lava , é yo no me acorde de deshecbar 
n i obra de la libertad en ellas 5 pues luego el ofrecimiento , 0 tentación, Dime 
& conciencia les dá fiel teftimonio, y fi huvieras advert ido, ola\ ejlo es 
que aborrecen femejaníes ofrecimien- malo , lo huvieras confentido^Jefus, 
tos , y bufean remedios contra ellos. Padre /aunque me degollaran ; pues 

Padre , la di t ícukad efta, y la fi no te acordafté de rebatir la ten-
duda en i i medeleytc advertidamente, tacion , y fueles rebatirla , quando te 
6 no 5 íi confenti , o no advertida- acuerdas, es feñal , que no confcntiile, 
mente : atención , y fea la quarta re- aun quando aigónas vezes te lo pla
gia general. rece á t i j porque no tanto es juizio, 

L a quarta regla general | las a l - ó duda prudente la que formas, como 
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Sohre el Vicio de U lüxum. 
teinor , y rczelo ; y no es pecado fen- fon pecado ? Digo que no , porque 
v- en t i los infultos , y rebeidia del 
apetito, y del cuerpo \ í lno el con-
í e n d r en ellos: Coiuupffcentt* confcn-
.tira peícatum e/i , non concupifcere \ 
y San Bernardo: Mon nocet Jenfus, ubi 
non íji conjcnjus* 

Padre , y con qué prefteza he
mos de rebatir los penfaraientos, y 
tentaciones \ C on la mifma con que 
fe expele la brafa , ó chifpa , que em
pezáis á íentir , y que os quema ; por
que aquel es fuego mas peiigrofo. 
Dimc j íi reparas que va una araña 
glande por el cuello , ó que una b i -
vora fe te ha metido en ei feno > tar-

eftando dormidos, ni ay libertad , n i 
r a zón , y donde no ay ' libertad , no 
ay pecado 5 íi no es que los defees, 
ó deípues de averíos tenido , te de-
leytes advertidamente en ellos, faare, 
que yo no puedo ciecir J í cjiava despierto ̂  
ó medio dormido , guando al defpertar 
me hille rnuy tentado. Atención : ay 
un demonio, ó efpiritu malo , que 
eftá efperando á la puerta de vuef-
t r o corazón ^ para meterfe en él con 
malos ofrecimientos al tiempo que 
delpertais•: Eft e jpint ibus unus, qui 
precurjor dicifaytr , qui nos é fomno jur~ 
gentes , protinus excipit , primum no-

das en facudirla \ No te horrorizas? J i rum cQgitatum inquinare mtitur , dice 
Te afullas, y la facudes fin tardan- San Juan Climaco. (15) I f t e t a l , an-
za i Si Padre 5 pues con _ la mifma tes que defperteis, fueie levantar una 
promptirud , y horror aveis de facu- deshecha tempeftad de imaginaciones, 
dir del corazón ios penfamienros, y y deieytes feos , no fp'íoDen la re-
feas íugeiliones. gion de vueftra imaginación , y ape-

Graiu z'. 

t i t o , lino también de vueílro cuer
po , defuerte, que la tempeftad vie-
me á formarfe , o defprenderfe quan-

T Í n c ílt quinta regula genéralis, do eftais aun dormidos , y fe acaba 
^ . 1 quic expeditiori praxi Confef- quando yá aveis dcfpertado : íi ape-

farijs deferviat •; Ad cognofeendum num ñas defpiertas , y efl:ás fobre t i , quan-
libeie i num plurles rariiifvé confenferit <io té afuftas , y afliges de que t a i 
pcznissns i n boc arcano j & irremeabiü cofa aya fucedido , ó dure , y pro-
mvfierio cagitationum , non tam ftan- curas recurrir á Dios , es feñal , que 
dum confejjario ab ipfo poemtentis diSio no confentifte , n i te deieytafte con 
{ n t f i fit val-dé capax j &per i tus ) quam advertencia > ó libertad j mas fi ape-
d prudenti judicio , qmd bic > & nunc nas defpiertas , quando te pones á 
perpenfa índole , capacítate , & tenere mi ra r . y advertir los eftragos , que 
vitce pcenitentis pote(l\jformare confef. ha hecho la tempeftad , a compla-
farius ipfe ••> ratio efi obvia in ipfo ope~ cer tc , y recrearte en l o que acaba 
t i excipiendi confefsiones , quiaf<epe oh de paííar , es feñal , que apruebas , y -
hnperítiam , nefeientiam, velruditatem, confientes en el deleyte, y configuien-

'<vel ob faciliUtem inconfideraté , Ó-fine tementc , que .pecas. En fin , Fieles» 
reflexione citó refpondendi ad confejfa. os aveis de pérfuadir , que una cofa 
f u interrogaúonem , refpondent ¡vel ef- fon las obras del apetito , y del cuer-
j u t m n t , qmd i j p f i s venit in mentem, po , otras las de la voluntad 5 aquel 
vel quod erroneé concipiunt ,fe ipfofque^ muchas vezes haze lo que la voiun-
0 t confejfarios fine malitia decipmnt-, tad no quiere , como os lo haré evi-
fepe etenim fibi perfuadent, vel jadi-- dente con eñe cafo maraví l loíb , que 
cant confenfíjfe y vel quia deleSiatw f u i t explica con toda propdcdad el af-
valdé vtbemens , v e í importuna fugge- furapto , que trae Gerfon. (16) S^n 
J}W3VÍI quiaduravit , v e l quia cor pus pedro Celeftino padeció fuertes ten-
f m l , & apetitus ardebat , -vel quia taciones contra la caítAdad , y tanto 
orare non recordati funt : ergo pru-
dentix Confe larij potiüs quam ipfo-
rum aífertis ftandum in ipforum in -
veftigatione confeiendae , quia cor ho-
mims inferutabile ef t ,^ quis cognofeet 
iiiud? 

que por k s feas ilufiones , con que eí 
demonio le affaltava dormido , los 
Mon/gcs dudavan fi fe avia de ab í le -
nec en celebrar, aun quando fin culpa 
las padeda,por reverencia del Sacra
mento. Una vez 

acra-
eftando dormido 

Padre, y los filenosde$hQneLtos tuvo layif ion figuiente: parecíale que 
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1^4- Y r m d o X I F . (DoBrina 1. 
le Ilamavaival Palacio del Rey , y que ta , xorao quien fufpir'ava por ^ ella-,' 
fubia á ei á cávallo en un jumento, 
y entrando por aquellas Talas á den
tro , he aquí que -delante de varios 
Períbnages ^parando el jumento) em
p e z ó a hacer eftiercol; al Santo ua 
coia t - íe le iba , otro -fe le venia ( t an 
aliigiv.o > y avergonzado íe veia ) que-

Tia bolver atrás , .y Tctirarre , y -el j u 
mento no quería : eítando en eÜa t o n 
go xa o y ó una voz , que íalia del trono 
del i l e y , y decia: De qué te turbas 
Pedro'i Eres tu , ó el jummto el que 
hace efí terco i í Pajfa adelanteque- no 
Je da el Tiéy por ofendido-^ ni tampoco 
•mi Palacio) el que Jin quererlo tu , haga 
eftiercol un pimento. Con efto dc ípér to , 
y quedó en leñado , que no es culpa 
todo lo que el cuerpo > y d apetito 
hacen contra la voluntad , y que no 

"por d i o fe ha dedexar la coiminiork 

. "VL 

Sfentado efto , pecan .mortalmén-
te lo primero : aquellos , elpe-

ciaimente gente joven , que. ponicn-
dofe á peníar en los manjares del 
Matrimonio 5 dicen allí dentro de í'u 
Corazón : Si yo fuem cafado-^fiyo fue
ra cafada me faffafia a -efto-, y --eft-oi 
y a bueltade cita condición , fe cf-
tan quemando, y deleytando ^ n f u 
apet i ío , y á vezes en la -región de 
fu cuerpo con lo que fe les icprefea-
t a , y ofrece : fon muchos , a quie
nes por efte lado echa la garra el 
demonio folapadamente. Lo.iegimdo:: 
pecan nvoitaimente-aquellas perfonasj 
que viendofe preciíiadas á dexar i a 
ocafion del pecado , da comunicación^ 
trato , ó entrada de tal peribna , con 
quien fe quemavan , ora fea por ne-
ceisidad , ora porque el Confeflor, 
la Jufticia, los Padres, ó Araos les 
aprietan , confervan en el fondo del 
corazón la centella de la afición , i n 
clinación , y torpe afeÜo ázia el fu-
ge to , con quien pecavan 5 en fuer
za de aquel afedo fufpiran , pienfan, 
preguntan , idean , efedven el yil le-
te , procuran hacerfe encontradizos, 
rebudven en la memoria los ratos 
paliados: ellos tales i o n como la mu-
ger de Lo th , que obligada á falir 
del incendio , en que íe abráíava la 
Ciudad , bplvia azia la Ciudad ia vif-

y la pena fue qucoar cohve-rtida en 
eí la tua-de Cal : y como los Hebreos, 
que aviendolos lacado Dios de la 
tierra de Egypto , -íufpiravan por los 
ajos, puerros , y cebollas, que dexa-
ron 5 aísi lufpiran muchos infelices, 
lafeivos , y amancebados por la árni
ca , o el gúlan , de que les obligan a 
íepararfe. 

L o tercero : pecan mor tal mente 
los que advertidamente , ó -defean, 
y folie i can tener en íueños , y dor
midos cófás 'feas -5 ó fe dekytan en 
ellas dcípues que han deípertado,. 
Lo quarto ; pecan "mortaknente -iriu-
chas 'per íonas , ; -que -afeiften a las bo
das por •• quemarle , y dcky- ra r íecon 

• torpes 'ofrecimientos , y avrá p e r í b -
ñas malvadas ( efto'fe ha de dezir 
revellido de indic.nadon , y en voz 

' á t -quien -reprehende , ) y atrevidas., 
•que 'dicen fe pierna la cafa3 talen-
temónos todos* Yo me -holgáré ? que ; 
en las bodas no laque ei diablo de 
cada-una mas -que veinte pecados mor
tales j la iaítima es , que dexais i r 
á las'bodas a vuellras fcifas., ó hijos,, 
y muchas veces' con-no'poco peligro 
•de-quemade i tanto'es lo^qoe fe arr i 
man al • fuego 'de los-'bayles , diver^ 
íiones , y -entretenimientos. Refiere 
Mareando, que(17)celebrándole una 
boda en una Ciudad de A r a g ó n - c o n 
juegos , látaos , fcayles , y diverf io-
nes , de repente fe apodero -un fuego 
voraz de toda la cala , ¡.de-tal fuerre, 
que fin dar lugar para efeapar los 
combidados , quedaron quemados en, 
el -hafta ciento y -ocho pérfonas de 
ambos fexes, y fololos Novios , que 
aquel dia avian comulgado , queda-, 
ron libres del incendio. 

L o quinto : pecan mor ía lmente 
muchas períonas , que en el eftado 
de la viudez , re f re ícando, h rebol-
viendo la memoria de lo que les era 
licito en e! Matr imonio, fe queman, 
íe complacen , y delcytan en lo que 
ya iesfes vedado ,*e i l ici to dcleytadd. 
L o fexto : fuelen varias vezes pecar 
mortalmente muchos , efpeciaimente 
jóvenes atrevidos, y defearados • don
cellas libres , de genio abierto , ale
gre , o deíembuel tas , que fe fuden 
entretener , y deliberar en rifadas, 
acciones, juegos ^ villas , y meneos, 

de-
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Sohre ei Vicio de k luxurk. * 
que teniendo caid..ido en con tal períbna , que de 'rentaríe a defuerte , 

no pecar d - obra , ó caer pur no per
der la honra , á buclta de etto fe que
man interiormente , y abráían con la 
tentación , y penfamientos. Algunas 

Jimil* manzanas veréis de hermoíb aipecto, 
y coloradas , que pareciendo fanas 
por defuera , eítun dañadas el cora
zón por el gufanp , que interiormente 
penetra ; afsi ay doncellas , que t ie 
nen ei corazón dañado con el gufa-
no de los malos penfamientos : efto 
tiene ei verdor , y lozania : efto arri
maros al fuego fin caiitéla* 

L o feprimo : muchos , que añt 
dando tentados por algunas horas , Ó 
dias , en que íuele durar el fuego , y 
t en tac ión , conque fe abrafa fu cuer
p o , idean , ó foliciran caer con la otra, 
ó con el otro , ó con alguna perfo-
na j y no Celes cumple fu dele o \ en 
eftas temporadas, ó ratos fúeien m u l 
tiplicar los d e í e o s ; y pecados morra
les de penfamienio : eílos fueien fer 
como los hambrientos , que apetecen 
lo primero que ven , para comer. 

Lo oftavo : pecan mortalmente 
muchos jóvenes , y doncellas , los qua-
les defpues de aver dado palabra de 
cafarfe , ya fea por la facilidad , y 
poca cautela en verfe , y convetfar á 
íblas , ya fea con capa de que fe han 
de calar , fe queman, y deleytan en 
fu voluntad , y apetito con la memo
ria de lo que defpues les ferá licito^ 
y aora les ella prohibido. Son pocos 
los que fe han de cafar , á quienes 
pr imetó el demonio no haga caer, á 
lo menos en penfamientos confenti-
dos : la fruta vedada en el fexto man
damiento , mientras no eftais cafados 
delante dei Párroco , aun el d e í e a d a 
es pecado mortal. 

Lo nono : Hielen varias vezes pe
ta r mortalmente mucha gente fenfual, 
que con una conciencia iblapada, por 
Un lado guftan , y bufean el deleyte 
del apetito , y del cuerdo , que fe 
prohibe por el fexto , y por otra parte 
no quifieran pecar : fe meten en el 
pe l igro , donde v e n , que fe derriten, 
y ábrafafi, y quifieran declinar el pe
cado : v. g. güila el otro de parlar, 
jugar j mirar , entretenerfe con la otra, 
fentarfe á fus fayas , gozar de fu pre-
fencia ; fabe el o t ro , 6 la otra , que 
de ponerfe á bui ia , chanzas., juegos 

fu lado , de ponerle á leer tales l i 
bros , que contienen colas feas , de 
fentarfe , ó ponerfe con ral poftura, 
ó fltio de fu cuerpo , que deí'piertc 
el deleyte , de tener conllgo , y á 
íblas tales acciones , hijas uel tacto, 
con que acarician fu cuerpo , fueien 
quemarle , y deleytarfe con el fue^ 
go de la l uxu r i a , y no obftante vo
luntaria , y advertidamente bufean , 6 
folicitan ellos lances de güito , y dé 
deleyte , que les trae la tentación 5 y. 
por otra parte qiujierm que no fuera, 
pecado ( dexo á parte aquellos , q u é 
fe meten con fu imaginacion á regif-
trar , y contemplar varias cofas pro
hibidas en el fexto mandamiento , mas 
allá de lo que es l ici to , de donde 
nace el deleytarfe. ) Eftds fon como el 
que fe arrima al fuego , y no quifie-
ra calentarle ; ay muclio iblape , y p i -
cardia en femejantes conciencias. 

L o décimo : ay varios de una 
complexión frígida , ó ettupida , y, 
varios de edad anciana , y acá ib a l 
gunos con ei cuerpo enfermo, ó dé 
b i l que fe deleytan con la voluntad 
en alguna cola fea , aun quando n i 
la parte animal , n i ei apetito fe def-
mandan : OJfa ejus impiebuntur vitijs 
adolefeencia. ( i 8; Topareis viejos , de-
baxo de cuya cabeza nevada , y den
tro de un frígido cuerpo , y arruga
do , ocultan el fuego de la iuxiiria: 
dexo á parte los que llevados del ape
t i to del deleyte , fe queman t y abra-
fan interiormente en fu apetito j apli
cando á un mifmo tiempo las oiejas 
del cuerpo , y las del entendimiento, 
para efeuchar , y obfervar lo que fu-
cede al tiempo de pagar fe la fan ta 
deuda ios confortes y en eíla red 
coge el demonio á muchifsimos hijos, 
é hijas de familia , y á muchos cria
dos , y criadas ; pues qué diré de mu
chos cafados ,^ue fentados á la me-
fa nupcial , fon adúlteros de penfa-
miento , de fuerte , que al pagar la 
deuda juila , fu corazón le va al le
cho ageno , o trae ei g a l á n , ó la man
ceba para luxuriar con él j 6 ella en 
el lecho de fu corazón , quando eftán 
diftantes los cuerpos? 

Para que t emá i s , y aboirezcaís 
qualqmera pecado de p e n í a m i e n t ^ 

J é i 'cap. MÍ| 

oíd efte cafo , que cuenta el y . P; 
üe4 



Tratado X í K p B ñ k l 
CieroniAio ' L ó p e z , Varen Apoftoiico, dixole la cecomefi'dáción del alma el 

"« iníigne Miísionero de la Lompañ ia Cónie l lbr , y ei enfermo eípiro. E l 
de jei i is , par cicas palabras. Una no- Conredor muy de m a ñ a n a , antes del 
che llegaron á -una cala de mi JRfcJi- '-dia , baxo á e íu apofento a la bacrif-
•gion á pedii: un ConfeHbf -para un tía á dezir Mil la por el difunto : ha-
Enfermo ? dixo el Superior vaya 1 el Hola fola , y dixo entre s i : veftire-
Padre t . tomo el manteo , y con íu ••me , y entretanto vendrá alguno , que 
•Compañero fe p a r t i ó : en >el camino me ayude. í 'üíbíc el amito íobre la 
ipregamo el Confellbr al. que guiava, -cabeza, y -por las cípaldas fe lo t i -
«que^dice el Medico de elle enfermo? Taron Í efpantofe algo , bolvio la ca-
Rerpondiole , yue no Hegara, a maña- -beza , y no vio nada : pallo adclan-

: pregunto mas el Confellbr , co- te en veftirfe 3 echo mano del a l 
ano ha vivido eiie hombre i Kelpo.n 
"dióle ; íJíiür¿ i.'i.ií , con una mujerci
lla , rerpondióle el Confelfor , en 

. gran peligro veo ella per íbna : el Me
dico dice r.que morir a cjla nocuevos 
me decis f ciue ĥa vivtuo mal í El E l 

ba , y no la podia tomar , y dixo; 
q u é es ello í Poc ventura querrá el 
demonio ettorvar, que yo haga ella 
buena obra por un alma del purgato
rio ? i odo ei infierno no ha de fer 
podeeoíó -para eftorvar el Sacrificio de 

p i r i tu ísanto nos laque de eñe-barran- la Mil la , y forzejando fe 'viltio el a l 
e ó . Llegados á cala,dixo el Confef- ba ; echo mano debcingulo , y hallo 
for al enfermo: hermano , Dios te con- ia mifma dificultad , y hablando entre 
fuele , no foy ' amigo de afligir á na
die 5 pero por tu bien es menef-
ter molirarte ru peligro : el iviedico 
dice , que no paflaras de ella nociie, 
y tu fabes , como has vivido , digo 
que te mueresj y que te vas al infierno, 
' l ino haces frutos de penitencia : ref-
.pondio él enfermo , ya yo veo lo 
amo , y lo o t r o , que me muero , y 
me condeno : tengo remedio - i Rel-
rpondio el ConfeiTor; ninguno ha de 
-defefperar, mientras vive, aunque ten-
•ga mas pecados , que arenas tiene e l 
«mar, porque en la Sangre de Chrif-
to ay remedio para 'todos ios peca
dores del mundo : 4o que aora has 
de hacer , es confelíarte de toda t u 
vida , porque por ventura todas tus 
confefsiones han í ido malas : refpon-
dió el penitente : Como fuedo yo acor
darme cte todo eJfo i Dixo el Confe í -
Tor , no te de pena , que yo íuplire 
l o que tu no puedes : y Dios nos da
r á modo., para que en tan breve tiem
po fe haga todo ello ; yo te pregun-
jarc , y tu me reíponderás , y fino 
puedes con -la boca , haz leñal con 
la cabeza de si , ó no : comenzó á 
confellarfe , y las lagrimas fe le caían 

si mi l ino , decia : por .ventura tengo 
yo algún pecado, por ei quál no quie
re Dios que diga Miíía r.b.xamino fu 
conctencia , y dixo , por l a mifericor-
dia de Dios , y o no "hallo en mi pe
cado mortal, j pues no ha de falir el 
demonio con la fuya , y porfiando, 
fe acabo de vellir : y deí'pues tomo 
el cáliz , y fobre la "patena pufo la 
Hoftia : y lo cubr ió todo , y ellando 
lascó las de efta fuerte., vino unama-
n o , que venia por el ayre, y le qui to 
el cáliz de delante ••> entonces, perdió 
el animo , y los cabellos fe le eriza
ron , y fallo de la Sacrlília á bufeac 
alguno con quien conlblarfe : no avia' 
perfona en ia i glefia, porque era muy 
de m a ñ a n a , y Dios afsi lo trazavaj 
fintió cerca de si -una cofa , que ge
mía , pero no la vela \ mas los gemí- , 
dos eran muy trilles , y que davan 
á entender,que alguno eftava en gran-
difsima aliiccion: t omó animo el Sa
cerdote , y confiado en Dios , dixO: 
De parte de Dios te mando , que digas 
quien -eres. Y Hefpondió : Sacerdote de 
Chriflo , qué pretendes l Dixo el sacer
dote , decir Mil la por el alma de un 
pecador , que ha muerto efta noclie. 

de los ojos , de lo qual fe conlo ló Refpondio , no digas Mi i ia por m i , 
mucho el Confeílor , y acabada la que eftoy en el infierno. Dixo el óa-
confelsion le dio una ligenfsima pe- -cerdote , porque te has perdido ? Por 
nitencia , dióle la ablblucion , y den- ventura dexafte algún pecado por ver
atro de breve rato ent ró en la agonía guenza í No , todos los dixe. Pues 
de la muerte , y elluvo un rato , que porque ? Porque no me duro el pro
no o í a , n i habiava , ni podia habiars po lko firme de la enmienda ; porque 

has 



Sohre el Vicio 
bas de faber, que quando entré en. 
•Ja ¿gonia de Ta inusrré , me 'vino éí 
v'1.010 a ia cabeza, y me áixo : corhí) ¡ 
te mueres t u , y te olvidas de f . á 
quisn tanto has querido en divida? 
Y o dixe en mi ¿brazon , no quieto . 
acordarme de huaaa, que he facado 
y o de íu amiílad , ímo ci peligro de 
irme ai infierno í Y el demonio me 
reípondio: elib es eftando como c i 
ta??'; pero íi tuvieiies 20. años de v i 
da ieguros , no bolverías á lo palla
do '{ Como te íufriera ei corazón de-
xar uña amiftad ^ui antigua ? Í:ÍÍO -BO 
ier ia cortcíia, ni agíadeciihierito. Gon 
eftas palabras Soitanas , que me ávia 
engañado en vida , me engaño en ia 
tnuerte : porque yo , deídichado de 
m i ! dixe' én mi corazón: Si yo t u 
viera étiifae años 'de vida JsguróS j 'hié'n 
bolviera d ejfiar amancebado hize ejis 
gran pecado ~moftai % que jue pecadv -de 
igenfamiento\y dpenfamíéMo confentide 
ispecado moHal^y ü h s me quitó la vida 
en aquí! mal eflmSiy afi i me be Condenó-
do. Ellees ei cafo , y verdadero : el \ \ 
Solier fue ci Confellor , y fucedió en 
iVaüadoiid jíegun qukren algunos.' 

Padre } y como hemos 'de -vencer la 
iéñfacwn H Éi primer modo puede fef > 
refíftieudo po l i t iva , y eficazmeite a l 
deieyte del apetito con alguna añic-
'cion penal, efpecialmente con ei ayu-
í io , ó cilicio'. Tifas c&zes > decía'á á i 
cüerpo San Hilárioü 3 yo Pe quitaré la 
levada: y es-ia razón y porque el do
lo r , e l hambre Ilamá á la inaaginadorc 
á donde duelé y n i ella n i el apei 
t i t o , n i et cuerpo eftán para holganza, 
quando aprieta el hambre , ó el do
lor . Pero os prevengo , y advierto, 
que ay un rctiftir' intcrioi- , fubftan-
cial , y fiel del a lma, pero quali inir-
perceptible á ella I v .g . quando una 
alma buena fe ve eu lo profundo de 
la tcntadon í lmicrgida, parecele , que 
toda ellá hafta fu corazón fe quema 
t o n e l deieyte , que Dios fe le ef-
conde , que fu reliftencia es de íma-
yada , que ef t i con e i agua , d igá 
moslo afsí , hafta la garganta , y que 
fu voluntad no tiene aquellos pen-
-íamientos que antes : hafta que atlo-
ü a n d o ei rigor de ia tentac ión, buelve 
mas fobre s i , fe rehace , ciaina á Dios 
amoro íamente , como otra Santa Ca-
íai loa de Sena j y le d ice : A dund* 

de la luxuría. 
efiavais Dios mió ? En eftos lances e l 
i lma combatida obra con fidelidad, 
y fu conciencia le da teftimbuio , de 
que no deíea el pecado. 

t i fegundo modo es recurrien
do á Dios por aynda : el hombre l a 
ge ta a í ' L e ó n , al fletante , al Dra
gón , pías no pnede fugetarfe á s i , n i 
domarle , y folo Dios io puede ha
cer , dixo San Aguftin ? y por elfo fe 
i ia de recurrir/diciendo :, ÁJsiJiidme, 
Señor , tenedrne de vucjira mano , (¡y-c*. 
L o tercero : abítrayendo la imaginar-
cían-, y con d í a , y ia vciíiníád ca-
minár á Dios con algunos afée los ,o 
íifpiráciones. £1 Abad Smaragdo re
fiere ^ que un Santo Religiofo vio á 
dos demonios , que tenían a fu car
go tentar á dos .viong.es \ preguntÓ'el 
uno al orto : a ti c . m ó te va con tü. 
Monge ? Reípondio : á mí bien mfe 
Va , porque le arrojo el ñiai -penfa-
micnto, y . luego fe detiene eñ ei urs 
pocé , y luego nace retíexa1, como fue 
Aquel penfamiento , £ me detuve, íi 
ra ve alguna c-úlpa , íi refiftí;, ñ con-
ícnti . Ii hize todo lo que pude : y 
con Jefto lo traygo ai Tetortero , y 
fe eritrifteze , y con eflo no hace cola, 
d é provecho en los éxercicíos efpiri-
tualcs , que es lo que yo faco. Oyeslo^ 
sfcrupídofo iiñpettinente "i Preguntó eftb 
demonio a l roÉ® : y á- ti como té va 
con íuyo*? Refpondio i d mi maly 
porque en armjandoíe el mal -penfamiento^ 
luego acüáe d Dios , 0 fe pone d penfar 
en alguna cofa buena, ó fe levanta d i 
h -fñla, o toma alguna Ocupación para, 
no penfar en aquello , y afsi no le puedo 
entrar. L o quarto : en aquellas almas> 
á quienes el demonio oftiga, t i m 
portuna con mil ofrecimientos abo
minables , re í i ex as , y cavil aciones , el 
Temedio es ^ confiando en Dios > per
der el miedo , á ios ofrecimientos , y 
paftar rinceraménteíy con fofsiego pot 
las cofas útiles, y operaciones neceífa-
rias 5 porque el miedo , y defeompaffa-
Táo temor, de que venga la tentación,6 
fe excite la fugeftion^y deleyce , fuele 
irritar mas el apetito,y aumentar la ten
tación.(19) E l quinto: el déíbóufiat de 
si ,y humillándole fiar de Dios, y orar, 
efpecialmente en perfonas , que tratan W v 
de virtud , y no pueden hazer nuevas Ita lacrois 
aflicciones corporales , por tener ya lib s 
quebrantada ia -falud, 6 Lis Fuerzas. & PD« 
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DOCTRINA I I . 
D E L A S PALABRAS PEAS, 

Vemtkne ceprmt ^ qtxajPa^m inimicl mei gratis. Thrcn.c. 3, 

Xthi de ret
ía vivtndt 
ratíene. 

I ta ex D D . 
Sitich. Hb. 
y. de met-
trirn. d'tff, 
4«". n. ^5-. 

Caítropal. 
•difp. 1, p̂  y, 
§. i . Ul-
fung. tratf. 
4, ttifp* 1. 
srt. - j . 3. 
« . 66. fejf. 
duh. 8. tt. 
« j . & ex 
Navar. Sua-
xez , Layra. 
Catlropai. 

Siivcft. Va 
leot. Vaz 
quez , L a -
croix , 
bersos 
bertts 
«rnatu mu 
¡ier. d'iff. 1-
t. f. <.7.u'bi 
Ittfs't regu. 
de icasxial. 

Al 
A l -

^ S tnaxlma de los cazadores te* 
ner cautivo, y en la jaula al-

Á gima avecilla •, pata que con 
íli canto, ó í i m d o vifta, atray-

ga á las que .paflan , y buélan , y ven
gan á caet en la ted ó en el lazo: 
Sifttt PSjtdié comprehenf* pro efca illis 
ponitur yas nondumt6Wgrehenf<e fun%y 
(1) dixo San Eícen va ís i el demonio 
tiene á v a á o s -cautivos , y aíTeguta-
dos en la jaula , con cuya voz > y. ñ ivo 
venenofp atraen a otros., y les hacen 
caer en la red del demonio , y del pe
cado. Padre , quienes íbn eftos í Soti 
los Mae i t ros, y Gathedr áticos de la 
torpeza , á quienes íuftenta Luzifer 
en efte mundo / y les fenala renta de 
deleytcs, y güilos , para que leyendo 
i n voce , y ,por eCctito la Tnateria , y; 
tratado de turpittidine , & luxur ia , 
ánftruyan > y perviertan á otros, 

EN la Doctrina antecedente trate 
de los pecados de penfamiento 

coiura el í ex to mandamiento de la 
ley de Dios aora t r a t a ré de los que 
<licen , y oyen palabras feas , y de 
los pecados , que foleis cometer por 
l a lengua , por el oído , y por ios 
ojos contra el fexto -mandamiento^ 
para cuya inteligencia os quiero dar 
unas reglas dertas entre los 1 heolo-
g o s , y ¡3odores . 

L a primera regla general: Quo-
ties proferre colloquia 2 & verba val -
t ic t u r p í a , 5¿ obfeoena eft audienti-
bus ocaíio fufíiciens tuina: gravis , eít 
peccatum mortale. (2) Siempte que el 
-decir pa ia tos feas , y muy torpes es 
motivo fuñeicnte , y ocaíion para 
que el próximo peque mortalmente, 
<es pecado mortal : coatra efta regla 

pecan mortalmente lo primero Í mu
chos y muchas , que hablan , ü 
dicen palabras torpes , y iafdvas en
tre gente joven , e inclinada ai vicio 
de Ja deslioneftidad , aun quando al 
'decirlas no tengan animo expreílb, 
ni intención de que otros pequen? 
pues por qué ? Por el peligro grave 
de deieytarfe torpemente, en que el 
•que las dice pone á ios •oyentes. 
Padre, qüe yo « o ¿as dixe con fin de 
que pecaflen, ó fe deleytaíTen , f i 
no por bu í l a , y entretenimiento 5 no 
importa , aun afsi pecafte , pues de-
Vías prefumit , faber , y advertir, 
que al oírte los demás , los ponías 
en pel igro, íi no á todos ^ á algunos 
de cometer a lgün pecado feo , ó def-
lioneijo , á lo menos de penfamiento; 
Qnia Joqmns tredere debmt ( dice Sán
chez ) audhntn fnde induceados ad cul* 
pam luxurU faltem cogitathnis, vel de-
Jiderij. (3 ) L o Tegando z fo l ic i tar , y 
tentar á la otra pefíbna con premif-
fas , con ciertas lifonjas , palabras 
a l h a g u e ñ a s , y de car ino , ó ca r iño -
fas , para que con4efGÍenda contigo 
en el pecado, aunque interiormenre 
no tuvieras animo de 'caer con ella? 
y aunque la otra fe reíifta , ó te eche 
noramala , es pecado mortal de e ícan-
<lalo ? porque quanto es de tu parte 
ya diíie-ocafion baftante para la r u i 
na efpintual , y caida del p róx imo, 
poniéndolo en peligro de caer, o con-
icn t i r . 

L o tercero : foltar con frequqn-
•cia , y de coftumbre palabras feas, 
y torpes entre otros amigos, ó com-^ 
p a ñ e r o s , es pecado mor ta l : en eílc v i 
cio caen muchos jóvenes Labradores, 
Oficiales, y no pocas mugeres de ge
nio abierto , y fin rubor , que en 
JUs íiegas , vendimias , cava , en las 

ca-

CO 
Sánchez ibí» 
dcffl. 



cafáis , ó campos, donde fe jufltad a fermone tenimt- chujlra pudkit ia , 
trabajar , fuelen con íu lengua efcan-
dalizar á otros , y hacer que fe de- §• II* 
leyten al o í r l as , y acaio q á ¿ le apre
hendan , y corre ípondan : y á la ma- T O qulnto:pecan mortalméente mu-i 
ñera que el maldecir á menudo es pe- dios cafados , y caladas , por 
cado mortal de cfcandalo , aun qaan- abrir los ojos para la malicia , y pe
do las maldiciones no vayan conin- cado á varias peifo as jóvenes , n i -
tencion , de que comprehcmdan , por 
el mal exemplo , y horror , que fe 
da a los oyentes, y ocaílon para que 

ños , niñas , 6 doncellas , haciéndoles 
faber lo que devian ignorar ; y como? 
Dcfcubriendoles varios miüerk s , y 

otros caigan en el vicio de maldecir; fecretos del mammonio , y lo que 
afsi aunque el foltar por liviandad, les paffa ; de dondena.ee »que al ote 
ó entretenimiento una , ú otra pala- eCtas cofas , fe les clavan , imprimen^ 
bra fea , folo fea pecado venial ; mas y quedan tan impreíTas en la imagi-i 
decirlas á menudo , y con ftequencia nación , que defpues fuelen q u e m a í -
es pecado mortal , qué Cfcandaiiza á fe con la memoria , y reliexa de \o 
los oyentes: motivo baí lame , par* que oyeron , y ponerle a di lcurrir , 

y cogitar el modo Ci tno íc ponan 
los cafados , y lo que haccfi, y vie
nen a apetecer lo que devian igno
rar , y nunca exectitavon: Libido ma~ 
jorem in virginibm patitur famtn , dum 

que el veneno de palabras, que ex
hala tu corazón por los labios , in f i 
cione el o ído , y corazón del que 
te oye. Ya avreis vi l to algunos cf-
cuerzos , ó fapos , que llaman efcupU 
dores ; ellos arrojan por la boca una dukim putant omn-e quoá nefeiunt, (6) 

S. Bernard. 
ferm. i * - »« 
Cantic. in 
m i . 

(O 

baba que es m o r t a l , y venenofa af-
aü ellos bufones , y e ícuerzos del 
abifmo derraman U baba, y ponzo
ña de palabras feas, con que matan 
cípiritualmence á varios > con quienes 
tratan , ó fe acompañan. 

L o quarto : decir , cantar pala
bras , y cantares feos , y torpes en 
juegos públicos , bullas , diverí iones, 
en zaguanes, o lu ios , en que afsif-
tcn machos , cfpecialmentc la juven
tud , á d ivem. fe , cantar cantares laíci-
vos por las c*lícs , y a! ion de la guí 
t a r r a , fuelen fei pecado raortai de 
cfcandalo : es la razón , porque en fe
mé jan tes conos , y d iver í iones , don
de fe calienta la gente , íe enciende 
la concupifcenciá , y fe derraman los 
fentidos , es moralmcnte n e c e u á ñ o , 
que algunos fe deleyten, fe quemen, 
ó efcandaiizen con lo que íc oye: 
Vnus eji j qui íoquitur , 6: tamen iUud 
unum verbum uno in momento mülti-
tudinis audimtium, dum aures inficit, 
animas i n U r f i d t ^ i A Ay enfermos, que 
apcltan con el hedor "intolerable, que 
defpiden de las entrañas 5 afsi cítos 
taies , como gente apellada , y de un 
coraron podrido en la torpeza, pe
gan el contagio , c inficionan a orros 
con el aliento de íus bocas peicife-
ras : Percíttis mentis hammes , dixo San 

Es cola rara : conocí á una perfona, 
É[ue en fu qiñez o y ó contar un cuento 
feo , í iendo afsi , que procuro guajjs 
dar toda fu vida el thc íuro de ia v i r 
ginidad , por mas de 25, anos DO le 
pudo deíprender de la imaginacions 
tan imprecas , y gravadas íuelen que
dar las e í p e a e s , que fe forben poc 
los Oídos , ó los ojos en eí Stiado de 
la niñez j y juv . : t ,u . 

L o íexto : pecan mortalmente los 
que componen, orépEéfentan come
días muy torpes, y feas ; y que d i r é 
de los que lien n de ignominia las 
paredes, eferiviendo en ellas palabras 
provocativas, y feas. E:'os taies mo

fe 1 ia 
pa

recían v ĉ ue 
mano , y i t U 
ra n o í a v u de efcandalo, y ruinaía 
los que las leen ; n oven : nísin.iíu'-o 
pee n rtíorta 

( O 
S.Hierot 
mus* 

cnt 
y hacen lisuras , 

nan, 
nta-. 

ras defnud s, y provocativas j 7 tam
bién pecan los ames , ¡que las con-
íienteé en las anteiaias, apefentos, o 
galerías de fu cafa p rque eí oea-
fiori de qaemarfe 1' s frailes , e i n 
cautos: dexo á parte k;s qae , y las 
que en la caxa , anillo , ó lamina Uc-* 
van la imagen, y retía o del id< lo , 
que adoran, defnuda; y d Í P i f % q u e 
les deípierte la memoria , y af-£lo del 

Gerónimo , (5) uno frequenter, levique amor fenfuai, y venéreo : M u i t i l i b í -
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c. i i . apud 
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mo de virtu 
tib.Uh.ó.ftéí, 

( 8 ) 

I ta rraclíc 
i ijcrynymus 

Epbef.V epi/t, 
JO. 

( 9 ) 
Raynaud. 

tom.^.de virt 
lih 6. fea.z. 
cap. 7. 

(10) 
Leí?. 3 2 . 

Vide exem-
plum aoud 
Caiicintip H -
hro tí* apum 
eap. 4^» w. 

170 Tratado X I V . 1 ®a¿®iW. 7/. 
nidoji nudatos hahent eos , amanta lafcivo , le dexarón .ene cuidado , tos 
v d árnicas in annulis, vel capfulis , (7) mo quien cumpliria fus vezes. 
dixo Soin Clcaieute Máximo : y á la 

§ . n i . 

A fegunda regla genetal : Lket 
_¿ verba non Jint ex fe nimís provo~ 

cativa , nec tur p i n , pojfunt ejfe morta-
le peccatum ratione tarpis an imi , vel 
dektiationls : aunque las palabras no 

manera que ios Julios fuclen llevar 
aíguíia imagen de N . Seño ra , cun que 
deí'oortar íu callo amor , y devoción 
ai mirarla % aísi eftos por el contra
r io , para ddpertar fu torpe afeito, 
llevan la imagen de quien adotan. 
N o ha veinte años , que mataron en 
lina Ciudad de Efpaña alevofamente fean demaílado provocativas, ni tor-
á un íugero ; muerto , y embucho J~ — -
t n íu fangre le hallaron á la mañana 
'ía imagen de una muger , a quien avia 
adorado, y tratado : Scortatíe f u ñ í au-
res vej trx; formeati fun t oculi , O1- quod 
eji magis novum , ante complexurn Vejiri 
adulterium aámiferunt ajpcj¿ius> dixo el 

fon muchas vezes pecado mor
tal por el fin , dcieytacion , ü animo 
torpe con que fe dicen. 

Contra cita regia pecan mortal-
mente lo primero : aquellos , y aque
llas 5 que íe valen de caricias , re
quiebros , palabras alhagucñas , y ex-' 
prefsiones de amor para atraer , ó miímo Santo. (S) ' 8 

LO feptimo : pecan mortalmentc inclinar a ia otra períona al pecado: 
muchos al referir , 6 contar cuen- Fwus enirn dijl i lam labia meretricis, O* 
•tos deshoneftos, pintando tal lance, nitidius oleoguttur • ejus; mvifsirnaau-
y tal cafo con tal gmlb , y condi- tem i l l i m amara quaji abfynthium : {11) 
mentó , tan impudente , y torpe- Los labios de ia muger a lhagueña 
mente ; que ponen á los oyentes en deililan fuavidad , y dulzura , mas 
mamrieílo peligro de derretirle , y fus dexos ion amargos como el agen-
quemarfe : ellos tienen al lado un xo. Lo fegundo : pecan mortalmentc 
demonio por prefecto de cuentos tor- los que al decir palabras feas, o con-
pes , que les Ibpla , é infpira pa- tar cuentos deshoneítos , ó palabras, 
ra contar el lance con mas artificio, que faben á ello , fe deleytan , y 
ingenio, chille , y folape , defuerte, complacen interiormente en lo que 
que fe les imprima mejor , fe deley- figaifican 5 y lo peor es , que como 
t e , y defpiertc mas el apetito: Qui es pecado de deleyte, el que fe con-
quojdam doemones , ut amoribas, Ha cibe , y fl;rma en el corazón , n i 

'¿& amatoriis, ac abfeoenis canticis p r a - fe perfuaden muchos , que pecaron 
• feclos agmfcit. (9) Refiere el Padre de penfamiento , o torpe deleyte, n i 
' Cataneo en las .Vcledas , que ellan- lo confiefían , porque no lo recono-: 
; do unos jóvenes en un apolento con* cen por t a l en fuerza: de la ignoran-

verfando honcllamente , ( i o ) un Sier- cia culpable , falta de examen, o efeu-i 
vo de Dios , que eftava en Oración, fas , con que fe cubren. Lo tercero; 
vio i que cerca de ia cafa , y apo- valerte de ciertas palabras , dichos,' 
íento andavan muchos demonios fa l - expreisiones con artificio , y folape, 

-'tando como ranas de una á otra par- que miradas todas las circunftandas, 
< t e : llego defpues otro joven amigo dan á enteder tu mal animo , y tor-r 
vde los primeros , ó conocido, y apc- pe fin de caer al o t r o , ü á la otra,' 
"ñas en t ro , quando defaparecicron los es pecadj mortal 5 es la razón por-
-cfpiritus malignos: ei o t r o , que ef- que miradas las circuníiancias del 

cava en oración , al obfervar e l l o , d i - que las habla, y de quien las oye,; 
cxo para con figo : EJie joven Jera muy y la propeníion , modo , y arte con 
'huenojpues afsi huyen los demonios de que fe dicen, y las entiende la otra 
~fu prefsncla pero ie dio Dios a en- parte , es lo mifmo que íolicitarla 
-tender , q'^e aquel joven con los al pecado: el veneno ie reboza con 
'cuencos, y palabras feas , qüe def- dulce , y fe introduce aun en lasflo-
• buchava , ganava mas que todos los res5 aísi el veneno de una torpe i n -

demonios , que fe avian h u i d o ; y clinacion , o mal animo fe reboza con 
que afs'ufiendo antes para tentar á los la dulzura , y flores de palabras ar-
jovenes, al ver que venia ei joven tificiofas , y penetra por ei o ído al 

co-

( i . ) 



Sanch. Iw* 
%, vpufc c. 

l í i h ) pníal 
corazorí t áCsímíTmo el valen' í ús 
ciertas acciones , leñas , ademanes, 
ó geílos , con que das .a entender á 
la otra parte el animo , en que te 
abratas , á ñn de que condefeienda 
con él , es pecado mortal j porque 
elto es cierto genero de lenguage mu
do , con que lolicitas , pettuades > 6 
inclinas á pecar á quien tratas. 

Lo quarto : celebrar delante de 
otros , gloriarte , o jactarte de que 
te deiiberaftc, 6 tuVilte tales accio
nes i y juegos laícivos con tal don
cella , caíaua , &CÍ es pecado rttot-
tal j porque es eri cierco modo apro
bar el pecado * y complacerte en é h 
Laudare fe de mortáli eji rhórtdle , eo 
quod ejus jaóiantia de re ruala , ejus 
approbationem contíñety & efi quoddam 
eomphcentiíe gems t (12) y íi fe def-
cubre ; ó nombra la períona » Con 
quien íe pecó j e¿ otro pecado mas de 
murmuración , y ay obligación de 
bolver el crédi to á ia otra , que in-
tamaíte delcubriendo fu flaqueza; Güi-
dado mugeres : el demonio , que art* 
da liílo , para que caigáis en el pe-» 
cado , o feos tdcanlientos córi o t ros í 
tiene cúidado de que eftós lo cuetv* 
ten á otros , y hagan platillo con 
fus amigos de vueftta liviandad , o 
flaqueza. Quando juzgaiá ? que o¿ 
tienen por honeftas ; y que nadie 
fabe vueftro de íorden i entonces fuei 
le vueftro crédi to : y honor eftát 
<lefpedazado en las bocas de muchos^ 
y no llega, á vueftra not ic ia: va la 
otra tüuy fobre si por ia calle j juz
gando , que todos la tienen pot mu* 
ger. de bien, y el o t r o , qUe la v é 
paflar, ó fupo fu flaqueza, p íabé 
fu genio alegre , y divertido con 
hombres , ó que fe divirt ió con, &c¿ 
dice para configo , que buena alhaja 
fulana ! tf te folo motivo, de que per-
¿eis vueftro Crédito por los juegos,» 
y diverliones , en que os metéis , bafc 
tava , para que efeapaífeis , quantq 
es polsible ,de converfar, ni jugar con 
los hombres : porque todo fe mali
cia , fe fofpecha , y derrama, y los 
mifmos criados , criadas , y vezinos, 
que advierten algo , fuelen fer los 
primeros en fiar1" el fecreto á otros, 
en venir á los Mifsioneros a avifar-
nos , para que pongamos remedio; 
^un quando c i compUcc > que peco, 

no lo defcubta jí f é d é es un pan* 
to \ de que los Confeílores han dé 
avilar á las mugeres, que fe han d i 
vertido j para que miren mejor por 
fu alma, y por fu honra. 

L o qu in to : elcrivir villetés , y 
papeles amatorios , llehos de requie
bros > y clauílilas de amor \ y cari
cia , .qüe ponen á quien ios lee en 
peligro grave , y ocalion de quemar-
f e , " y delcytarfe , también es peca
do mortal po í el eica'hdalo , y ve
neno, que llevan • ay cartas eícriraá 
Con, tinta envenenada , que lerdas i á i 
troducen eí veneno por ios ojos , y 
narices i y matah ; afsi muchos d é 
ef tós . villetes , y papeles de ümor 
i'ntrcduccn por lósojos , que los leen¿ 
el veneno ele la torpe aficiou , eti 
que íe ábrafa , y . enciende el cora* 
Zon., L o fextó ' aquel Jenguage , y 
palabras indecentes , que en gente 
joveíl j o foez no ikga á pecado mor^ 
t&l , t n gente de reprcíchtación , ó 
carácter , Comó en un f telado , Ke-
iigioíb , Eclefiaftico , ü otros de c i 
te j á c z , vaxias veZcs llegan a peca~ 
do rnot ta l , póíf razoh del elcanda-
lo 5 y mal exemplo : pues en bocat 
dei etrós qued^i como aprobado , y 
au tho r i zadó ; ef ienguage lafeivo , y 
palabras feas, y la gente joven , y 
foez toina de aqui alas , y hiotivo 
pa.ra decirlas deipues con, menos t6-
íiibr : las chanzas ch un leglat pue-* 
den fer chanzas , mas ch üh Saccr* 
Bote , t uya boCa eííá confagrada ai 
Evangelio, y, para Chrifto , ícn un* 
éfpecie de blasfemia : Nuga in ore 
fteularis nuga Junt •> more Sacerdotis 
hlaspbernia. (13) L i x o San Bernardo: 
tratarfe mal de palabras, y de manos 
dos Ecleíiafticós de fortiia , dos Ca-
vallcros , ó düs Matronas l luñres , 
y principales de un f uebJo , no ay 
duda , que es pecado mor t a l , y no 
lo fuele fér en mugcrciilas , ó gente 
ordinaria , quando íe dan a r u n o s , y 
^empujones ; pues áeí íe modo aque-» 
Has palabras , juegos , ó ciCciones 
meneos decentes , y recatadas , que 
engente foez , u en la juventud no 
palian de pecado venial , en perfo-
nas de calidad , y carácter fueleri 
fer pecado mor t a l , porque defdicen„' 
y dil iüenan enormemente á fu ci:ado¿ 
Y jerarquia. Refiere T u r i o t , que en~ 

t ibi t . M. 
confid. ¿j% 
Eti¿ekl 
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trar^do (14) ^an Uvaleríco Abad en -bUndiunt, occidunt. (1,7) 
cafa de un Sacerdote -, elle , y el. Juez 
del Lugar empezaron á hablar coías 

'torpes 5 re pee hendióles el Abad mas 
como no ceíraLlcn , el Sanco íacudien-
do el polvo de fas pies , ,fe faiió dó 
ia tafa para fu M,onafterio r y elPref-
b y t e r o ^ i i e d ó ciego de ambos ojos , y 
d juez hed ia^, y pódriuas fus par

les cki .pena'de fu pecado. 

LO feptlinó : a tmqüc etl las can
ciones, y villancicos de amor 

$1 fonido no fea Ulcivo , ni torpe, 
fon á vezes un íilvo venenoío , que 

; entra pox el o í d o , y cautiva el co^ 
razón : las avés fuelen venir al o í r 
el filvo i ó canto , y c*en en ia red? 
afsi iucede á muchos , que al í i ivo 
de ellos cantares puedan preif .s en 

Hafta aqüi de los que dicen pa
labras feas": la diferencia que ay en-
etre el que murmura , y el que oye 
miat murar , efla a y entre el que dice 
palabras torpes , y el que ias oye: 
el primero tiene dixo Sah Bernai-
d o , el demonio en lengua , el fe
cundo en el oido : una cofa es o i r 
cafualmente , y fin querer palabras 
feas : otra coCa es oirías de propoíi-
to , y queriendo : en lo primero no 
ay pecado , como no le ay al oir de 
r o p e h í e , y fin querer blasfemar el 
nombre Santo de Dios ; en lo fecun
do i s i : -dos diferencias ay de oyentes, 
unos l que oym.p¿ir lái ar-ejas cofas feas; 
orros, Í¡M oyen por los ojos. Vamos 
á los primeros: eícuchar de propofi-
to i y gultar de oir palabras , cuen
tos torpes, y deshonctlos , por de-
leytarle en lo que fignifican , ó con 

Tta Valer. 

mil- apud 

At vide 
exemplu.n 
apudDi íc ip . 
fenrl. in 
fine. 

elcoraztínr-í^jMíio»^ c&germfr-mey 'qaa*. peligro de quemaríe •, y derretirle tü-
J i a-vem iñimki•mei-.Los Ciervos fe de* corazón , es pecado mortal. (18) L o 
xan Hevar de la dulzura del canto, y iegundo : celebrar con r i fa , y apo

yar los cuentos , y converfaciones 
lafeivas las perfonas de authoridad, y 
c a r á c t e r , íuéle fer pecado mortal por 
razón del eícandalo y mal eXempIo, 
que fe da 5 pues es como aprobar, 
y authforizar femejante lenguáge > y 
íá gente ordinaria ¡, 6 menuda toma 

d é l a flauta ,• y Vienen en feguimien-
to del cantó , que perciben , h a ú á 
x^ae -les clavan la íaeta 5 afsi el demo* 
rúo- hace a muchos el t i ro , y les cla
va el dardo envenenado del torpe 
pénlamiento al oír -canciones , ó can-: 
tíñelas de amor i Cñjiú faemina Jc i i 
l icet) cdntü tolerabííius e/i audire bafii de ai motivo , y libertad fara hablar 
lifcum Jibilañtsm -y (15 ) dixo San Gy 
priano: menos dañofo 8 l oir el íilvo d é 
un baütiíco , que el canro de una 
muger, con que encanta > y hechi*-
za el corazón con el o ído . Cuenta 

las j (19) y oírlas. A y de vofotíoS, 
Padres > y Madres , que a vezes ce
lebráis y y aplaudís j y acafo prc-. 
miáis las palabras lafeivas , ó malas, 
que tal Vez desbuchan inocentemente 

el Padre Prada, (16) qué en eítos Rey- vueftios hijuelos! 
nos de Caitilla huvo una Religiofa^ L o teÍcero: promover , y ade-
que cantava pr imotoíamente ; la Su- lantar el cuento, y torpe converfacionj 
penorA imprudente ^ gultava de qué con preguntas dar pie , ó ciaerda pa-
cantalie en la re ja , y que la oyef^ j a que prollga , y aplaudirla > es pe-
fen los feriares i a l canto veniaA cado mortaU ora fe haga por fabo^ 
atrahidos Varios jóvenes , y fugetos: rearfe j y deleytarfe torpemente , ora 
arrepintiófe defpucs la H eligióla d é con peligro grave de que otros fe 
fu efcandalo $* $ empezó una vidá delcyten , y pequen 5 y íi es fupe-. 
retirada , y penitente , y el demonio rior , ó cabeza j Padre de familias,' 
fe le aparecía variás vezes > y ia de
cía efta coplat 

A n á n d t a ^ doyte las gracias 
por lo qué he ganado yo 
con lo fuave de tas ecos, 
y lo dulce de tu voz. 

> pues nene obligación á mucho mas 
impedirlo : Fornicatio autem om 
iiis immünditia , aut avaritia nec rió*, 
minetur in vobis, Jxut deset JanSios, 
aítt turpitudo , aut Jiultiloquium , aut 
feurri l i tas , qU£ ad rem non pertinst 

Ñ€mo injidiujis cantibus eredat > nec (20) De aqui fe infiere , que el ha_ 
ad ¡lía liblditiofa vocis incitámenta ref~ blar palabras torpes , impuras, 5 i n -
giciat) fu* cum obleítant ¡ Jav imt ) cum decente* por i ibiandad, ó fragilidad, 

. 0 8 ) 
Ita CoiT. 

vid. Illíung. 

Ita ex San-i 
chsz ibid. 

id EfH' 
ea?. f. 
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o entretenimiento, como n o í e a u i a s 
que tal qual vez , ni coa el fin de 
d d c y t a r í c torpemente , ni con pel i-
g! o de quematfe el que las dice 5 ni 
el que las oye , ni con elcandalo , y 
mal exempla de otros , ícran íblo pe
cado venial: y os parece , que ep-
tre jóvenes , y gente inclinada al vi 
ció , e ípeci i lmente entre hombres, 
y mugeres falta el fin malo , y el 
peligro de dclcytarfe ? Pues ello es 
cierto , que mientras fe hablan -y ü 
oyen con fin torpe , 6 con peligro 
de pecar , y coiifentit , fon pecado 
morta l : pero qué fucede \ Yo lo d i -
re ; foltais fin freno , ni tesnor pala
bras lalciVas ) y torpes , vais al Con-
feilor , y le decis , que no iban con 
mala, intención j n i con fin dañado ^ que 
no eran mas qué chanzas , y pajfatiem-
po ; aanque no vayart con intención 
de folicitar ^ ó hacer caer á lá otra, 
pueden ir con deleytacion torpe ^ y 
fi no van con deleytacion de tu cora-^ 
zon , y apetito pueden ir con pe
ligro de que otrós contlentah i y 
fe deleyten 5 ó puedan dlflonar enor
memente á tü carácter , y eltadoj 
y efeandalizar de efte modo ; lo que 
y o puedo adjenvár de vuéftrás con¿ 
ciencias es ^ que muchas vezes os 
deleytais torpemente al dedrlas i ü 
oírlas» y no conocéis defpues vdeftro 
pecado. Explicaréme con un exem^ 
pi l i lo : eftanOclto , ó diez t ú un cor -
r i l l o , y empiezá el uno á hablar de 
guifados > y viandas, y dice : Si los 

cfpera á eftas bocas del abifmo , y 
á los que oyen cofas dcshonellas. 

Cierto joven honeí to fe juntó con 
otros lafciVos : o y ó varias palabras 
torpes > las qúales primero eltando 
dormido deípaes citando deípiertoj, 
hízieron tai imprefsión en íü imagi
nación , y apetito *, que Vino a ddey-
tarfe con ellas: volvió á dormir i ella-
Vá t i l i c o , cayo una porción de tos¿ 
y flema al pecho y queriendo arro
jarla con violencia , fe le rompió un a 
yená , deíangrafc , y muere en ídeno's: 
fus Padres pidie& n al Confeífót , 1c 
encomendafle a ÍDios: mas ó Julticia 
de Dios ! aparecefe al GonfeíLr ro 
deado de llamas y y cadenas , y dos 
demonios \ que con dos bucciña's , o 
trompetas de fuego , o tyrohce ardien
do le fóplavañ, y fonavaíi de ambos 
lados ái fus .orejas , por a'vcr ó i d o , J 
efeúchado la cohvcrfation , y palabras 
feas: ( 2 1 ) idos apra á íoltac 5 ú b i t 
palabras \ ó cuentos feos. 

PAdré i que ño érah másqüéch'eih-
z.as,ypalabras OCÍOJAS: chanzas l l a 

máis á las palabras feas \ Preguntad 
'9. varios jóvenes i y doncellas , qué 
eftán en el infierno, f i eran chanzas, 
ó pecados las palabras feas j que dc-
t ian. Vofoi to j os explicáis mal en U 
confefsióh i al ídecir; acufomé Padre, 
que he dicho algunas thanzJhs , y pa
labras mofas \ png ^pfa es palabra ocio-

Cacan» us 
íom. 1. kíf$ 
.32. ex A n 
drea Agnefí 
in jtíceepibiá. 

pollos fe lardean cotí manteca, j fe les ha* f a é otra cbf̂ L es ihaftza j y otra cofa es 
ze ungaifó óon tal j y tal ingrediente^ palabras feas-, palabra ociofá es decie 
es cofa , que fe come uno los dedos. Los 
otros glotones , cuyo Dios es el vien
tre . y paladar , aguzan el apet i to, y 
fe les cae la baba > digámoslo afsij 
derr i t iéndole en lo que oyen ; pues 
efto miímó os fucede a los que foys 
glotones de la vianda prohibida por 
el fexto mandamiento : refiere el otro 
tal cuento, y lance deshonefto , que 
pafso entre F. y F. pinta el modo, 
las circunftancias con tal guiío , é in
gredientes , que al oírlo los otros, fe 
e t-m faboreando , fe derriten , y ex
citan el apetito , y ganas del d c l é y t c , 
que les es' prohibido : pues quien du
da , qué fi afsi os paila , caeréis en 
pecado mortal de torpe deleytacion, 
o de penfamiento ? horr ib le caliigo 

algo fin ton > ni fon j fin íer necef-
fario , n i aVer algún fin ^ que la co-
honolle 5 v. g. aora es de ai* , ó pre
guntar lo que ya fabes i no aviendo 
caufa para ello , y aun de eiias daréis 
cuenta á Dios: Omne verhum •Aiofum^ 
quod loquuti fuerint bsmmes , reddeni 
rationém de eo in die judicii . ( 2 2 ) Cfian-. 
za , ó chille es quando u a períona 
por via de h o n e ü a iremifs: n , y re
creación del aninio le zun-ba , ó dice 
algún dicho agudo ,ing.:nibíb , o Chif-
te fin ofenfa de la caridad , ni de la 
modef ia Chr iuLna , como decir a la 
otra , tu nariz puede Jer M áeU üe las 
otras. Palabras feesfon p^L biar , que 
de íuyo inducen , y excitan penfa-
mientos de luxuria i Viaad i r ^ a t n -

tiam 

( Z 2 > 

Maiíb. eafr 
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# í á w / f m o /^w¿/V«.f: fon palabras, que no ks confiento , nnnqiic: í s v&rdad,-
3 e f p ¡ e m n el apetito , y encienden ei 
faego de la luxuria > ion las odas de 
batanas, y cantinelas , 4a faliva de L u -
d f é r > íei Veneno , que entra por el 
o rdo , y emponzoña el corazón^ y la 
b^.ca , que tal pronuncia es un lepul-
cro, ó fofa hedionda, que apella, quan-
do una lepu-ltura fe abre , y de íp ide 
mal olor , Te rapan ias narices, y fino 
baft'aTe cierra con y e t í o , y cal r a í 
deípedir las bocas lafcivas de varios 
d hedor .peítilencialdc palabras/easj 
ós aviáis de tapar en fu prelencia hs 
é r e j a s , para dexañas con eíta ciirir~ 
liana demonftracion confondidos , y 
avergonzados , y para que el veneno 
ho penetre Í y 4 ello no llega par a, 
cerrar lus labios , inerecián eerraríe 
con l o d o , y cieno de las calles. Pa-
á r é , que no í e hace mifterio j ni 
hds caula novedad el hablarlas, n i 
d oklas*: es afsi: Ubi omnes f a i i d i 

que TUC l i o al d c a r i a s ^ j al oirías: 
te ríes ? Avias de licnane de ioe ro -
jo , e indignación •, fi fueras caíto , y 
zelolode k hojara de Dios , y te r íes, 
y las celebras ? Es d i o íec hijo de 
Dios > y buen Chriíl iano i Reirialte 
al ver que á tu Padre davan una 
bofetada í Es abofeteado Chri í lo , d e í -
pedazada fu ley con palabras feas , y 
tu te fies í Bien fe conoce , que nO 
íientes las injurias , que le hacen k n i 
Padre C c k u í a k 

I A otra efpecie de oyentes es á'é 
¿ j los que oyen por los ojos: éü** 

amvnis qudáa'mJpecpes letíio ejt* (2^) 
también los ojos efeuchan, dixo han 
Ghí i fo i iomo^ y es cierta eípecic dé 
oír el cunofo regtüco , ta iníidelidad, 
c inmodedia de vueftros ojos en mi* 

J 'untjfator tmiusnon f e n t i t u r ^ v m ^ - m rar objetos , que no es licito defearj 
Bernardo : quaedo ellán ocho, o diez 6 que fon incitamento para el deley-
prefíos en un calabozo iicdiendo, ellos te. Guenta (24) el radre Luí;» de la 
no luelen ya fentir el hedor, pero Puente, que laliendo un Padre Je-
í icntenio los que entran a confcffar- fuita, fiel operario un día del Colegio 
los 5 afsi ellos corazones podridos, y en Madrid y parándole en la plaza 
hediondos no íuelcn fentic el hedor, a ver quan hermoíamente eftava ve í -
que defpiden por los labios ; pero í ieni tida para las fieftas , que fe hizic-i 
teñ io , y íes és intolerable á los callos, ron al trasladarfe la Corte de Val la-
y 'limpios de corazón 5 á ía manera doí id en tiempo de Felipe Segundo^ 
q ü c un San Felipé N e i i j una Santa de repente fe le arr imó cerca de si una 
Cathalina de Sena, fentiarj el hedot rauger cubierta lo mas de fu roftrd 
de algunas perfonás iafeivas, que fe con un manto , y le d ixo : A Pair t* 
acercavan» que ojos livianos , y altamros fon ejffvsí 

Te atreverías á llenar de eíiier- Por que no guarda wodejiia ? Bolvid 
t a l la Patena tonfagrada ? Pues tu len^ la cabeza á ver quien era , y luego 
gua es la patena > én que fe pone 14 defaparecio : palabras fueron , que la 
Hol l i a conlagrada , y no obftantc ía hizieron guardar módeftia en adelah-
ilenas de elhercol con tüs palabras te 5 pues ü afsi la Virgen Santifsima 
fucias, y torpes : fera bien ^ que un reprehendía la inmodeftia de los ojosj' 
vafo que ürv io para los uíbs inmun- que ferá quando fe abren, para in 
dos , un vellido , que a una Ramera troducir el veneno de la lafeivia? 
í i rv ió para Jalalcitda , firvan defpues Leer libros torpes, y de comedias^ 
para los uíos fagrados ? Clavo es que papeles , ó villetes amatorios , ver 
no : pues como te atreves con aque- pinturas indecentes , y t o r p e s m i 
llos labios , que fueron inftrument© rar curiofamente > y re2,iílrar lo que 

Hom.%. its r¿ 
ad Thefa!. (T 
5 o. ad R«f«f, 
Vide Ray-
naud. etcae 

Eu un como 
de aponía-
micntos r$z 
nuferito dfi 
fú letra» 

de la luxuria , y palabras feas, dar 
ófeulo de paz, y recibir el cuerpo 
Virginal de Ghrifto 1 Avias de refinar, 
quemar , y acriíblar primero tu ien 

llama , y es reclamo del corazón pa
ta el penfamiento , ó defeo lalcivo, 
mirar el ayre , gefto , y porte , con 
que va tai perfona , cevar tus ojos 

gua , y labios con la brafa , y fuego en los pies, ó en los pechos , ó íem-
del dolor , del ayuno , y penitencia, blante ageno; ion acciones, que 0$ 
ántes qae ílrvicffeil de afsiento para introducen infenfible¿nente el pecado 
i a Holl ia confagradai Padre , que yo por los ojos , fon ladrones de la ho-

nef-
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* (De:Us ¡ida 
néñidad , porteros de la. juxuna , y 
por eflb fe deven repiimir y abajan 
Deprirmndt Junt oculi , quafí raptores 
ad eulpam : qui/quis enim pe/' has cor-
parís feneftras incaute exterius refpicit, 
plcrumque m deleaationem peccati etiam 
nokns cadit , (25) dixo Saa Gregorio: 
huid pues , y cortad , quanto lea 
pofsibk , viliras , converfaciones, y 
viftas de mugeres , entretenimientos, 
y juegos , que íbieis tener hombres, 
y mugeres. 

El hablar , el ver , ei converfar, 
ó tocar un hombre á una muger no 
es de fuyo pecado , y es para mu
chos ocafion, y peligro de p.:cado: 
es l i razón , porque la gracia , her-
mofura , y íembiante de una muger 
es una eípada á z fuegj j la mug^r. 
es como ei i rmn , que por cierta ocul
ta , y fecreta virtud atradiva inclina, 
enciende , y atrae el corazón , y a. c-
t i to del hombre. 

Ut ferrum magues , mea me fie atru~ 
hit Agnes, canto un Poeta, t i l corazón 
del hombre es herido , y penetrado 
con la íaeta del amor , al íixar los ojos 
en ella , dixo San Efr^n : is> defixio-
ne oculi in muíierem cor transfighur: ay 
yervas , plantas , y anuncies , que 
exhalan ciertas qualidades , unos re
tidas . y malignas , otros aromaucas, 
y íaludabics-: fsi el cuerpo mugeni 
cxfpira , y exhala ciertas qualidades, 
que alteran , inmutan : y atraen d 
apetito, y corazón del liomare con 
mas , o menos ehcacia , í'egun la com 
plexion , vigor , y temple de ambos 
cuerpos : (26) y á la manera que en 
algunos animales, ó fieras la vir tud, 
ó influxo maligno que detpulen, íucie 
fer por algún fent do dei cuerpo mas 
activa , como el baíiiiíco ¿ c u y o s ojos 
deípiden qualidades , que em enanaq, 
y matan ; el efeuerzo, que abriendo 
la boca atrahe , y hace venir la co
madreja con cierta fuerza oculta 5 la 
ferpiente b >ba en la India , que.Cun 
las qualidades , q ie deipide por fu 
boca , detiene el movimiento , y qui
ta la virtud al Ciervo , y á otros ani
males para huir 4 afsi efta virtud ocul-
ta , y ümpatica , con que la muger 
atrae', e inclina ázia si el animo, y 
apetito del hombre, es mas poderola 
en ei f mblante , oj s , y voz de ia 
muger: por cdo le dixo , que la yau-

( « 7 ) 
ln cup. 

hrás. fcúl: 175' 
ger era Sirena en la voz , y en la v • \ i 
bafiliíco , que con la vitta mata y. won 
la voz encanta: eila vibra , y d . ip ide 
por l-s ojos ciertos rayos,quj utr^herf, 
e inflaman el corazón del hombre: 
Ipfa vibrat ,ficu.t Jul radios , radios pAcu-
lorum alleáiíüos, incentivo]que bom nís-y 
y en el jugar l iviano, y vag^ de fus 
ojos deipidejottas tantas faetas enve
nenadas de amor , con que traí] aííaj 
y hiere á quienes la miran de elpa-
cio : Quot jacius oculorum vibrat mu-
lier , tot fagittas amorís jaculatur m af-
pieientes , ^27) dixo Cornelio. Cierta 
mu.er f.fcinantedefpcdia de uno de 
fus "ojos qualidades tan venenólas, que 
en fixandole tn alguna períona , la 
macava , o dtxava enfetma , y por 
cíio la condenaron , á que ccrraífc 
dicha ventana , o celoha de iu alma, 
por donde falia cantj ma l , y lleva-
va un parche en ella : talls ion io^ 
ojos de la muger , que lino hieren, 6. 
inmutan el cuerpo con el ineenoio de 
de la luxuna , inficionan ei corazón^ 
y apetito. 

íguraos una criada , ó hija de fa-í 
millas , , queaübmana : L á una 

ventana matuienc c-aivcrfxion con 
un joven de enfrente: fácil es cp.e le 
quemen por los requiebr .s, y tier
nos coloquios de amor 5 pero es tam
bién fácil , que les entre ia muerte 
por los ojos; IJS ojos Ion las veata-
nas , y mirador , á donde le fuben 
los corazones de ambos , defúc 4 l i 
íe hablan mudamente, ;e entienden, 
y encienden ambos corazones un mas 
vozes , que el movimiemo de fus ojos: 
Invicem fibimet, etiam tácente lingnat 
confpeíiu mutuo corda mntiant impuuí-
ca , (28) dixo San Aguftin. 4 ^ ¿ v ¿ é ^ l8 ^ 
Betgio , dize Cornelio , matronam /a- ApU¿ 
ptentem , & fantiam monenUm confef- QSl, 
farios etiam Religiofos, Ú* Sanctos , ut 
caveant fihi ab afpeciu , & couyj^uiis j i£^ 

, minarum p-xnHsntium , quia^ inquiebiit^ 
adeo illices funt ocuV e.-'.fum ^ ut fi tn 

• v i rum quernp am illas d -figant , illum 
plañe irretiant: addebat \\<¡e?tg/am, n n C «9 ) 
ejfievirum adeo gravem ^ cui J Í Jixe ¿um C o r n e l . m ^ 
reciprocé intuita fuero per quaaranten/, P'™' 

. non perfuaferim qurdquid voluero. (^ó) y rte 

i?araque el fuego queiue ua vA iii¡UIm 
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lea apud 
Ct>rnel, ubi 
iupra. 
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t ido no es méneííér , que íc meta 
en el ferio j baíta q.ue fe acerque , y 
que con el calor , que dcfpide lo 
vaya dífponicndo ha íU que prendaj 
afsi para queaurte , y ubrafartc t u 
cuerpo, y apetito al lado d d ot ro , 
o de la otra no es menefter el to
camiento indecente de una mugerj 
el mifrno conver íar , ftrntarfe a fu 
lado, mirar , o fíxar los ojos , b a ü a 
pura que fe ínflame tu apetito , y 
prenda el fuego de la concupifeen-
cia : tan peligroío es accrcaríe laef-

cia a caer con el Rey , no fe reca-
tava converfar , entretenerle , y dan
zar con el Rey , ni le parecía mal; 
con eíte medio le fue cautivando la 
voluntad, e inclinando defuette , que 
quando ya cftava cierta de que la 
Rey na Catalina feria repudiada del 
Rey Emrico fu marido , entonces fe 
e n t r e g o al Rey , de donde nació la 
perdición del R e y , y de Inglaterra. 

(3a) 
Pues Padre hemos de cerrar los 

ojos i No digo tanto : O culi eji vide-
topa al tuego', la pólvora á la -cen- n , maU autem videre a mente eji y 
teüa , el hombre a ia muger. Bien intrinjecusgubernat ,(33) dixo San 
dixo San Geroaimo: Fmmma ignisy v i r Chri foí íomo : es oficio de los o jos el 

J i u p j , diahoíus fixhellum \ aquel gran ver , peto el ver mal proviene del 
Parriarcha San Francifco de Afsis , fa- corazón , y vcluriíad ^ que lo go-
hiendo , que un hijo fuyo guliava vierna 5 os es precifíb ver , y mirar, 
de vifitac á ías Monjas , no íblo le mas pallad ligeramente por los obje-
rcprehcndÍQ, lino que Íc mandó en- tos , que encuentran vueítros ojos, 
trar vellido , como cílava en un rio f r i - y en que pusden prevaricar, como 
gidifsitno Con el rigor del Diz iem- paífa la íV-mbra de una ligera nube por 
b re , diziendole : Apaga en ejia, agua ana heredad , y un gato fobre las 
lo qué en t i ba encendido el fuego Jua~ brafas : Oeuli v e j i r i , dixo San Aguf-
ve y y delicado , pero peligrofo 5 Uva , y t in > (34) etjí jaciuníur m aliqua 
purifica en ejlas aguas ¿as manchas , que minarum , figantur m nulh , l neqm 
acafo has contrauio fin fabtrlo : (30) enim quando ptoseditis, foeminas vide~ 
efto fe. ve por la experiencia : íale re prohibemini , fed apetere , aut j¡b 
un joven el dia de fieíta por eflas tyfis apptti velle , criminofum efii Abr ió ' 
calles , encuentra con la otra don- Daví-d los ojos para ver deidu íu l o -
celia , meteníc en mi z a g u á n , fe ía - lana á Berfabfe 5 Holofcrncs, para m i * 
ludan , parlan , de las palabras fe vie» rat a Judith , bien adornada ; Sanfon, 
ne a las caricias, d é l a s caricias á la para vet á Dalilaj el Rey Don Ro-
rifa,. de la rifa al gefto , .rdei gefto drlgo para mirar ác ide un balcón á 
al juego^ á la mano , á la c a í a , haf- Pioriiida dama , que eüavá en el Ja r» 
ta que vienená quemarfe con elpen- d i n , y todos cños recibieron por los 
famicnto , y quedar herido el coca- ojos ia faéta , y prevaricaron. Grc-. 
z o n : ( ¿ i ) Dmec trmsfigtt /agina je* gorio V I L por folo tocar-una joya 
cur ejus, fegun explico uno los gra- de una nieta l u y a , fue privado de la 
dos , por donde fe viene en ios jo ve- gracia de la devoción : yo conocí a tía 
nes a caer en lo profundo: 

Pofi vi/um ri /um, pofi ri/um vmit 
ad ufum: 

Pofi u/um ad taéíum : pofi tafíum 
venit ad aé'ium: 

Pofi affium facium ; pofi faBum ce* 
lebrat a£ium. 

Eílo fe vio en Ana Bolena , á 

ftógeto , que por foio tocar un dije 
que una doncella lleva va al cuello, 
fintió quemari'c , y abrafarfe fu cuer
po í a í s ime lo dixo el mifmo : y á t 
^anta Maria de Ognia al l ibro 2 . capi
tulo 25, de fu vida fe dice , que a l 
befarla ia mano un varón cfpiritual, 
y devoto , empezó el dcleyte fen-

quien los Francefes Uamavan la Tegua fual á cundir por todo el cuerpo de 
Inglefa : tuvo el modo de conquiuar 1« Santa , y o y ó una voz del Cielo, 
la voluntad del R.éy Enrique V i ü . de que decia: Ni)U me tángese. 
Inglaterra , de efta manera : ahrmo, 
que ella eftava virgen , y que con 
nadie, fino con quien fueíTr cípofo 
luyo , fe avia de liberar 5 en el i n -
íetiA fingiendo honor , y repugnan-

( V a ) 
Sandeíus 

de Schtfm. 
Angélico, 

(n) -
Hom, tz. ¡n 
Genef. apud 
Thener. v , 
Oculi. 

Padre, pues que remedio ? Que 
guardéis vueftros ojos , vueftros o í 
dos , y lengua, dixo San Gregorio, 
Nazianzcno: 

Virgo j ü oculiSf virgofis auribus, atque 

( 1 4 ) 
In regula 
láim t . tont, 
eftji. 109» 

Nazianz.. 
¡n prtcef** 
ai 



® e Us pata 
UngiiA>nam tribus his facllé eji difcederé 

d re ¿lo. 
L a diferencia , que ay de uña don
cella honefta , y recogida á Otra l i 
viana , y deíembuelta , efla ay de una 
alma modefta en todos fus fentidos, 
á otra derramada por ellos : una al
ma honefta , y cafta no fe fube con 
facilidad, ni ligeramente á las venta
nas de fus ojos j para regiftrar los ob
jetos á que puede dar alcance el co
razón defde el mirador : el rubor , y 
modeftia virginal es un criado , que 
cierra la puerta á objetos peligrofos; 
mas una alma vaga , luxurioía , i m 
paciente del recogimiento fe fube á 
la ventana de los ojos , y fentidos, 
de all i fe pone á regiftrar quantos ob
jetos pallan por delante, á parlar , y 
á adulterar con muchos de ellos , que 
como enamorados, facandola fuera de 
fu retiro , la hacen caer, e irfe tras 
de íus enamorados los guftos , y ob
jetos : y que fucede ? Detrahunt fae* 

minis cvnverfanttbus mm hominibus,& 
phres ob hoc non facile nuptias inve* 
niunt i quia Ucet ad ipfaram notitiam 
non perveniat , ipfís detrabitur , & e& 
magis, quo plus libere , & intrepidé ad 
evlloquta cum hominibus iripudiaque pro~ 
pendent. Sucede ordinariamente , que 
muchas doncellas , viudas , ó cafadas 
Viven íin crédito en la vecindad , y 
corren plaza de divertidas, y alcgres> 
y fe fufurra, de que t a l , y tal fugeto 
frequenta fu cafa (que en la eftima* 
cion , y juizio de ellos es lo m^fmo 
que el v i v i r divertidas, y awanzebadasl 
pues mucho entra fulano en cafa de fu» 
lana: y fuiana vive mal con fulano , allí 
fe vá todo > y es quafi lo mifm®) 
químdo menos ellas lo pienfan; y eftp 
folo baftava á mirar mejor por si mif-
mas, efeafeando la vifta > y conver-» 
facion de los hombres, mientras no 
ay motivo legitimo , y evidente , que 
lo cohonefte para con c,! pueblo a 6 
vecindad. 

DOCTRINA III. 
S O B R E E L S E X T O M A N D A M I E N T O . 

SimiL 

«. ad Thef. 
«5* bom. i 7 . 
*«• i- ad 

n3«d. tom. 
•* virtut. 
M 
807. 

tnihi. 

NO puede,dixo San Chrifof-
tomOjUn Zirujano curar bien 
una llaga encancerada,y po
drida nn meter en ella fus 

dedos , y manchar con la materia, y 
podredumbre fus manos faludablesj 
afsi yo no podre hablaros , n i fana--
ros del vicio de la luxuria , f i no es 
que efta lengua , en que defeanfa ca
da dia el cuerpo del S e ñ o r , y con 
que os anuncio fu ley , la manche 
en cierto modo refiriendo vueftras tor
pes aficiones : Medicus namque putre-
dinem ejicere cupiens , dígitos primum in 
ipfwn vulnus i m m i t i t , nif i primum 
pol¡u¿t Jalutiferas manus fanare non po-
te r i t , ita & ego ni f i os fyéum ajfeftio-
nlbus ve/irisfaluíiferum polluero fuñare 
vos nequivero. (1) Os he hablado en 
las Dodrinas precedentes de los pe-
cados3que fe cometen de penfamiento, 
y de palabra contra el fexto manda

miento : aora os quiero hablar de va*, 
nos modos exteriores de pecar coa^ 
tra el íexto mandamiento, 

§ . I 

PAra efto conviene faber lo primea, 
ro : liempre que confefíais a lgún 

pecado mortal deshoneflo ( no con-* 
fcífadojni perdonado antes )aveis de 
explicar , f i el tal pecado de defeo^ 
palabra , tocamiento , ü obra fue con 
perfona cafada , ó parienta, ó con-
íagrada , ó delante de otros , ó íi t u 
que le cometifíe eras perfona calada,, 
parienta , coníagrada , ó iigatia con 
voto de caftidad , ó fi fuiítes el que 
provocafte, c inclinañe á la culpa á 
otra perfona ; porque de quaiquiec 
modo de eftos crece la gravedad , y 
malicia del pecado, L o fegundo : aí 
confeffar los pecados contra el fexto 

^ man* 
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mandáíniei^Ó , no es rnenefter con-
fefiar uno por uno todos los peca
dos , qÜe íbn de una miíma etpecie; 
baila .pues confe'Jarlos de por junto: 
v'rg.tu confieras, que en 6. años7 que 
fuifte íblrero , caifte diez vezes con 
varias íblteras , quairocon varias ca
fadas ; que tuvifte rreinta tocamientos, 
feos con diverías íblteras, quatro con 
isna par lenta ; no es necellario , que 
vayas confefiando un.pecado tras de 
otro^ pües-diciendo con otra, con otra^ 
con otra , cón otra , fe tarda mas , y 
os hacéis mcicftos firí provecho; baila 
que digas de una vez ; cal diez ve-, 
zes, íicndo íbltero , con diverías per-
fonas'íblteras : qudtro vezes con ca
fadas t.tuve treinta tocamientos 3 &c,, 
pero advierte , que aparte has ek con-. 
feflar los pecados de adulterio, aparte 
los de íbltero 5 aparte ios tocamien-
tós 'feos conpaí-ienta ; aparte los pe
cados con peiíona coníagrada , de-
fuerte , que cada efpecic de pecados 
feos la has de confefíar aparte , por 
ier de diftinta malicia, 

-Lo tercero : el p'ecado de luxu-
ria , y fornicacion es mas enorme en 
un Chrilliano, que en un Gentil : pues 
por el Bauti ímo, y Confirmación que
d ó hecho templo vivo de Dios : An 
nefeitis y (̂ uia templum Dei ejiis vos : y 
a la matiera, que es mas enorme él 
pecado de luxuria en uno, que hizo 
voto de caftidad3 ó es Sacerdote , que. 
no'en una perfona fditera 5 afsi á pro
porción es mayor-pecado en un Ghrjf-
tiano , que en un Gentil. (2")'Por ven
tura ignoráis , dice San Pablo ,(3) que 
vueftros cuerpos fon miembros de 
t hriíto r Y avrá valor .para- que que
dando el hombre ennoblecido con el 
mííterio de la taicarnacion del Señor, 
fe entregue ál vicio de la luxuria? 

L o quarto : ay dos géneros de 
torpeza , y luxuria exterior : una es 
luxuria imperfecta, otra confumada: 
hablare primeronie los modos de pe
car imperieCtos , ó no confumados , y 
defpues de los pecados con fumados, 
6 de obra : y para mejor .praftica de 
entender, y corregir en el confeíío-
narío , daré algunas reglas ciertas en
tre los Uottores , y pondré en latin 
jo que no'permite la modeftia decir-
fe en los pulpitos , ni en romance. 

L a primera regla general 5 Omnis 

üñio , qiice ex fe , & ^ cirumfiantijs 
eji proxime mductwa ad luxunam, vel 
veneream exdtat ddetUtionem, Ucet non. 
fíat cxprejfu .anitm> - l u x u r u m i , eji pec-
catum 'mórta le : toda acción , que de 
fü naturaleza, y circunílancias es oea-
fion , e induce mucho á la luxuria, 
es pecado mortal, aunque no fe ha-, 
ga con animo expreilo de pecar con 
otra perfona. (4 ) De aquí fe infiere 
lo primero : que es pecado mortal ExSanchez. 
ordinariamente entre hombres, y mu
lleres ., efpecialraente Jóvenes , y don
cellas , befarfe , y abraíaríe con cier
ta adheíion .., y detención por el de-
ieyté que fe cobra , ó con el fin de 
deJeyrarfe , aunque no traten en pe
car de obra ,.y lo contrario eftá con
denado en la pro.poficion 40. por el 
Papfei Á'lexandro V i ) , la qual dice: E / i 
probabais opimo , qu<e dicit tantum ef-* 
fe -veníale ofeulum hahítum oh delecta-'., 
tkmem \cMmalem, & fenfibilern , que 
ex ofeulo óritür feclufo psriculo confen-i 
fus ulterioris , pollutionis : es la ra
zón , porque eflas acciones inmutan,1 

-alteran .., y excitan poderofamente d[ 
cuerpo , y apetito al deleyte, y iu-, 
xuria , y-de fuyo ponen en peligra; 
próximo de quemarfe;, ó deleytarfe; 
torpemente con folo el contado ác-i 
tenido , y afección, con que. el co-; 
fazon fe ¿ieliberapor los iaiíiósj mas; 
íi eftos befos , y abrazos fe dierani 
furtivamente por liviandad íin áeterm 
clon , ni peligro grave de deleytarfq 
torpemente, o folameotó more patrio 
en feñal de amor, y benevolencia^ 
poffent extufar i ¿i gravi peccato • vel ni* 
Ji adeo fenes, infirmi , fott idi , vel de-i 
formes Jint deofculantes ^ut nulla fer^ 
l'íbidinis JcintiUa moveatur. 

% n. 

LO fegundo : es muchas vezes pe
cado mortal befarfe hombres con 

hombres, ó mugeres con mugeres por 
el deleyte torpe , que en dio buf-
can , ó con que el apetito , y cuer
po fe abrafan. (5) Lo tercero ; ion ( i 
pecado mortal de fuyo los tocamien- ha Gx Sm-. 
tos feos , con que muchachos 5 y mu- ch.difp. 4^ 
chachas mutuamente fe tocan , de- ^ matrím* 
leytan , y encienden en deleytes 5 es 
la razón , porque femejantes deleytes, 
o tocamientos excitan notablemente 

el 

file:///cMmalem
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Sohre el fexto 
el fuego de ía luxima , ó movimien
tos feos en el apetito , y en el cuer
po : Wffi fufficientis advertentia deje-
étns y aut infantil is atatis comp/sxio iilos 
excu/et y 0- líberet d malitia , <^ pe-
rüiite gravi , ut dixi in Doctrina de 
puerorum confefsione. fcn efte peca
do caen muchos n i ñ o s , y n i ñ a s , pa
rientes con parientas,y hermanos con 
hermanirás . Cuenta el Padre Lhoner, 

tmentQ. 179 

(6) que apareciendore la Virgen ¿>an-
* ' t i ísima en Florencia, á una iníigne Ra

mera / l lamada Benita, la dixo ' : M i r a 
hija , que muchos fe han condenado Jin 
tantos pecados como los tuyos, y en efte 
mi ímo dia fe ahogará en Efpaña , y 
fe condenará un n iño de ocho años , 
que in tentó pecar con una hermana 
l u y a , y no tuvo mas que tocamien
tos feos con ella : por l o qual los Pa
dres , y madres cuiden lo pr imero, de 
que fus hijas , no jueguen , n i fe en
tretengan con niños en zaguanes, ca
fas , calles, plazcft , folanas, & c . por
que al amanecer de la razón fuele 
en ellos marchitarfe la inocencia , y 
la callidad: Ladetur quajivinea in p r i -

(7) mo jiore botrus ej¿is.(j) 
Job. <. I J . Un muchacho defembuelto , una 

muchacha abierta de genio, fon capa
ces de abrir ios ojos , y enfeñar la 
malicia , y deleyte á muchos n i ñ o s , 
y niñas : ia buena madre en quanto 
pueda ha de tener , y receiarfe , y 
í in pseder de vifta á fus hijas ^ ora 
grandes , ora pequeñas Í porque co
mo una corderilla t i e rna , corre pe
l igro quando cftá foia , y íin fu ma
dre á l a vifta , afsi ellas. L o fecun
do : cuiden de feparar cama entre 
n iños , y niñas , quando ya llegan 
á ios feis , fíete , ü ocho años , por 
e l grave peligro á que fe expone ef-
ta edad de quemar íc con tocamien
tos , y dcleytes torpes : por elfo los 
Confeffores pregunten á los Padres, 
fi zeian en efto , y obliguenles , á 
que leparen cama entre n iños , y 
n iñas . 

Padre , que no ay tanta como
didad para eflo : hagorae cargo , pe
ro mejor es que ios Padres padezcan 
alguna iacomodidad en fu lecho, que 
no el que los niños defde los p r in 
cipios aprendan el vicio de la i a -
xmia , y la pracYiqucn í queréis que 
•s confieíiea á vofotros, como a i Con-

feífor , las maldades , o torpezas , que 
executan ? Padre , que fon peque
ños ; no impor ta : ay muchos niños , 
y niñas , en quienes ia razón , y la 
malicia fe anticipa: ( i n Aragonix'reg-
no puella 7. annorum concepit , & 
príEgnans m a n í i t , ) y quando no def-
pietten tan prefto , otros Jes abren 
los ojos : confefsóme una muger , que 
una niña luya de tres años empezó 
á imitar las aciones , que obfervó en 
Padre , y Madre al pagarle la deu
da :. y Francifco Rofet en fu hiftoria 
t rágica , refiere: (8) que cierto Noble 
dexava dormir juntos un n iño , y n i - (8) 
ñ a > íin ofreceríele , podian correr pe- A-p«d Se-3 
ü g r o 5 cobráronle los dos hermanitos J ! 1 ' / * ¿y* 
tanto amor , que creciendo la edad, ' • ' 
crecia también la torpe afición , y 
aviendofe ambos cafado, ella dexó á 
fu marido , y el á fu muger , y tor
pemente ciegos , fe au íen ta ron va
gueando por el Reyno de f rancia,hafta 
que cogidos por el cfcandalo , que 
davan , y averiguado , eran herma
nos , y cada uno cafado , á ambos 
les quitaron la cabeza. Yo tuve a mis 
pies una muger perdida , y publica 
por 2 5 . años con horribles pecados; 
preguntando de donde le vino tanto 
de ío rden i Me r e f p o n d i ó : Padre í ien-
do niña , me acoiiavan mis Padres 
con pn hermanito jfue t a l el incen
dio , en que ambos nos quema vamos 
con feos tocamientos que liendo 
y a un poco mayor , ic dava dulces, 
porque condefcendieífe .con m i guí^ 
t o , y de aqui vine á perderme. Lai 
naturaleza anda tan provida , y cau-
telofa , que fi ta i vez lucede , que 
una madre tenga un n i ñ o , y una n i 
ñ a en fu vientre , ha pueiio entre 
ambos una túnica por pared , que los 
d iv ida , y no lo hace afsi quando am
bos fon niños : Natura cum gemellos 
mafeulum & fceminam gsfiat , tuni* 
cam interponit ••, Jecus fi ambo j i n t mafm 
£uli. (9) Mirad aora fi es bien , que 
fepareis cama entre ellos, quando ya 
llegan á los feis a ñ o s . (9) 

Apud Se.̂  
§ . Uñé fien áucur. 

Ás los g4r 

LO quarto : ponerfe á efeuchar, 
ve r , ü obferrar coniuges in ufu 

matrimonii , a los que fe pagan la deu
da Santa de l Matrimonio , es peca* 

•.A 
••1 
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do mor ra l , (10) por el peligro de en
cender fe j y quenaarfe , á que fe ex
ponen , e ípeda lmente jóvenes, y don* 
celias , en quienes es mas vivo , y 
ardiente ei apetito de lo que han ex
perimentado , y les es vedado, difí
c i l cofa es j que un hambriento cer
ca de una. mefa poblada de viandaSj 
y que huelen bien , no excite el ape
t i to , í k in prafenti cafa por la ex
periencia confta , que rara vez de-
xan de deleytarfe , y abrafarfe en cf-
tos caíbs los jóvenes , y doncellas. 
Por tanto cuiden los ladres , y Amos 
el recato en elle punto. L o quinto: 
fubire , vcl Lngrcdi dormicntis , v ig i -
l-antifve foemina; i e d u m , illam dlfcoo-
perire , aut cum illa , vel in ejus gre
mio conquieícerc cft peccatum grave 
ferc feraper , vel quia hoc non fit 
í ine malo , & turpi fine, vcl fine p ró
ximo pedculo deleclationis turpió in 
fe , vel il la 5 vel íine ta¿tibus impu-
dicis , aut faltem fine (cándalo foemi-
i i X i üvc dum ref i f t i t , íive dum an-
n u i t ; cer té qui portionem ignis jux-
ta faecum pulveris tormentarij pone-
ret , abs dubio culpabilis eífet : An
te ignsm confifiem, Ó1fiferreus^fis , 
quanio dijfolvsris , proximus prriculo 
dm tutus non e r i t , dixo San ífidoro; 
(11) Simlliter. peccat vir tenellse puel-. 
la; vultum tangens, nt excitetur natu
ra ad uxorcm , & etiam dum iftain 
dormientem aggrcditur ad opus , quia 
non rationali modo fit. L o í'exto : v i* 
rum tángete fecretiores, ipíifque vir 
ciniores Lrmineas partes , & e co©» 
verlo fxminara, v i r i eft peceatum gra
v e , nüi urgens necefsitas, ut in me
dico curante-, ineflet ; ratio cft , quia 
tactus funt valde impud ic i , & ratio-
ne periculi quia exponuntur , ut de-
ie&entur , & polluantur. . 

Lo feptimo : raorofa mamillamm 
(quidquid fit, de fubita , & petulanti) 
ibemin^ contredatio , & in feemina 
•deiibcrata permiísio<, confeníus 
cíl in utriiiíque peccatum grave; to
car los pechos , &c . es pecado mor
ta l en ambos : Lo primero , porque 
afsi como ai contadto de una chifpa 
en una porción pequeña de pó lvo 
r a , íucie cncenderíc toda la que ef-
ta cerca i aísi al contado deleyiofo de 
los pechos, fueie el fuego del deley-
í e cuadic por el cuerpo ? yí ^uemar-

<DoBrm I I I . 
fe el apetito : L o fegundo , p o r q u é 
en femejantes tocannemor, ambos fe 
exponen al peligto de mayor peca
do , feilicet moll i t iei . Lo odavo : los 
tocamientos torpes , y feos de ma
nos , que fuclen tener los jóvenes 
con jóvenes , y mugeres con muge-
res en cofas feas , fuelen fer pecado 
mortal por ¿el fin , y dekyte feo, 
con que ios. tienen. Al iud eft f i ita 
ieviter , petulantcr » & fubito , ut 6c 
periculum grave , & gravis indecen-
tia dedlet : hiñe f i ex joco pr«cifsé, 
ex levitate , vei petulantia animi ma-
nus ad aiterius íexüs fecretiores par
tes, fupra veíles dirigas , vel manum, 
pedem , brachiave fccininea premeres, 
vcllicares , aut tangeres , eífet folum 
peccatum .veniale : feria foio , & c . 
porque eftas acciones no fon grave
mente peligrofas , no obftante dif-
ponen para el pecado , y á vezes 
fon gravemente efcandalofas. hugu-
berro,Rey de Inglaterra tuvo u n a l i i -
ja Princeía , que por fu hermofura, 
prendas, y vir tud la Uamavan el mi 
lagro del mundo ; cada dia entrava 
un Pagecillo á leerla en un libro de
voto , al dcfpedirfc , le pedia la ma
no , para befarla de refpeto : vino 
á detenerle mas , y mas al tiempo 
de imprimir el ofeulo en ella ; de 
aqui íe pafsó á otras acciones de 
abrazos ^ y ofeulos , hafta que cayo 
ciegamente con hlu y defpues encu
brió fu pecado por vergüenza en la 
cpnfefsion 9 murió , y fe apareció á 
una aya fuya reveftida de l l a m a s . y 
condenada. 

l o nono : Inhonejias , <0- te-i 
nellas parvuUrum ? vel juvenculorum 
partes ad proprias immedíatl applícare 
efi peccatum morJale m ancillis Jsrvis, 

aiijs , fie horrendé parvuiorum ,6c 
mfantium innoecntia abutentibus ad 
turpis delcdatioms fatietatem: 1. quia 
hi.cadus funt ex objedo eraviter 
turpes : 2. quia a d i ó illa ¿S valdc 
mdecens , & abhorrerjs honeftati-
3. quia vix h^c íine turpi fine pal 
rrantur: 4. ob fcandalum , quia ocu-
los innocentum apenunt , ¿¿ fpecies 
turpitudims iníixa , & alté gravara 
manct in mente puen. Lo dczimoi 
foiicirar , ó permirir las mugeres , y 
efpecialmente doncellas , que 
afeyten , y quiten el vello ios Bar

be, 



fez ex com 
maaü 

beros ordinanamente no fe hace fin 
pecado mortal : es la razón. L o pr i 
mero : porque con la lifonja , faavi-
dad , y frequences manofeos del of i 
cial en el roftro de ella , con la cer
canía de rofiro á roftro , y con el 

Soh'e el fexto m^úanúentó: 

pafto de los ojos , es difícil , que 
uno , ü otro no fe abraíen , y de-
leytcn. L o íegundo : que fi no fe 
abraían , fe ponen en peligro de ello, 
y efte exercicio es mas peligrofo, 
que befar a una muger. L o tercero: 
porque es muy indigno , y defdice 
mucho dé la honeftidad , y modef-
tia de una muger tolerar , ó preten
der efto, quando ay raugeres velle
ras , que las pueden afeytar : y no 
merecen el nombre de padres, orna- le defentrenan ios íenndos de la j u 

Romx meretrix Santo Philippo Merip^ 
quem citó fuguientcm intamis fqea% 
na fcabello'voiuit vulnerare pr¿e ra
bie. 

L o tercero ; in fiuminibus juxta 
pontés , íitus p ú b l i c o s , & circ.; eran* 
leuntes fojminas £efe lavare , & nata-
re eft valdé repreheniible: i . quia val -
dé indecens. 2. quia difndie eft , ut v i -
rí j vel fjXfflinx rraní cuntes non ícan-
dalicentur , faltem aliqua, 3. Mag i -
ílratus harc impediré tenentur. 

L o quarto : apagar la luz al jue
go , que llaman , u mata cáñdií en
tre jóvenes , y doncellas para def-
mandarfe mas a fu faivo , y eípécíal-
mente quando en femejantes juntas 

ventud , iuele íer deforden mortal: 
lo primero , por lo mucho que def
dice , y dilluena , lo otro , por las 
acciones torpes , que executan , ó á 
que fe exponen , prcíidiendü el Pria-

LA fegunda regla general: Omnis cipe de las tinieblas. Ec quid de bis, 
aciío , qua tn materia luxurlx qui Ínter iudendum imponunt fibi pee-

v d á e indecens j <& abhorrens e/i bañe- nitentiasin opprobrium Sacramenri,ut 
J iat i Jolet ejfe peccatum grave ynij ial i~ ita dicam , qua: luxuriarn redolent, 
qua ex cauja exeufetur a malitia grar ^ut impúdicos taélus ut virum fol -
v i : (12) toda acción , & c . Contra efta veré iigamina pue l l ^ , &c . ? ha;c inter 

ridos los que efta infamia permiten 
en fus hijas, ó mugeres. 

§. I V . 

regla fe cometen varios pecados, 
1. Virum oftendere , detegere , vel 
infpicere proprias partes inhoneftas 
foeminíe, & é converfo foeminam v i -
ú , ücet ex curiofitate , levitaté 5 aut 
animi immortificatione fiat , eft pec-

Chr i íbanos ! proh dolor! 
L o quinto: virum colludentem la

tera foeminíe verberare , & e conver
fo foeminam latera v i r i eft peccatusn 
m o r í a l e : 1. ob indecentiam gravem: 
2. quia ejufmodi aétionibus turpiter 

¿a tum grave : 1. quia valde indecens, cmoiiiuntur corpora , vel ignefeunt: 
& honeftati repugnans : 2. quia urgen- ' 3« ob periculum : 4 . quia taclus v i -
tifsimus luxuriae ftimulus eft : nifi ita cinioribus partibus verendorum folet 
a l o n g é , ocyüs , aut leviter confpe- efle mortalis Inter mafculum, & fer-
ctus , aut intui t io foret , ut abeífet minam ( ait Sánchez } aliud eft i n 
periculum , <5¿ indecentia non repu- puerulis colludentibus , & aliquando 
taretur gravis. lefe verberantibus. 

L o íegundo : Altérius fexüs par- j L o fexto : aunque el converfar 
tes tranfparenti fubnlive velo obdu- entre si los que fe han dado pala-
¿tas curióse infpicere , vel proprias bra de cafamicnto no fea pecado j lo 

ordinario es , que efta comunicación 
ñ es frequente , no carece de peca
do mortal 5 y por efto ios Padres ef-
tán obligados , y los 1 arroces, y ca
bezas de República á procurar impe-

1. cafu folent pecc^re infpicientes>& dir eftas comunicaciones a lulas. L o 
oftendentes , quia hoc modo plus primero , porque con la imaginación, 
excitantur appetitus oculorum , & 
cordis , ut morofiüs , & curiofius in 
veftigent, & introfpiciant , unde de-
licatius igne fien , & delcctari folet 

oftendere non in fe , fed in imagine 
pidas , vel effidas , quse inhoneftas 
exprimat , & publicé in ludis oftera-
tur , folet eífe actio abhorrens hone-
ftatis , & provocativa graviter : & in 

y memoria de lo que defpues han de 
gozar licitamente , Cuelen deleytarfe^ 
y quemarle torpemente , lo qual es 
pecado grave. Lo íegundo porque í e 

$¿10 , & "appetitus' .1 tfó pftcn^il exponen al peligro de togamiencos i ¡n , 

m 
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puros entre los juegos, oículos j y 
abrazos, que Le dan. Lo tercero, por-
i|íie c i amor de el'pofos, la juventud, 
cercanía , y e l demonio 9 que arsií-
tc á eüas converíaciones 5 faciimenie 
encienden c i fuego <iet deieyte ro r -
J>c. Lo A]narro, por «i -nial exemplo, 
y efeandaio > que ie da con c i t ra
t o 3 y f r e q u e n í e c n t r a d a de c i en cala 
<ie ella. 

Padre 3 ü nos liemos de cafar, 
<l'é.h iaapdrtát I Bueno } te parecería 
bien ,que junxandoteci Viernes San
t o con quarro aisigos, oscoaaicffeisun 
cordero',, diciendo..: afsi como afsi .ei 
domingo he tóos de comer c-arne, co 

maiiiosia aora claro es , que feria 
pecado ^ c i manjar del Santo M a t r i 
monio ^ e i probado 9 y aun el ape
tecerlo j ó dekytarfe con f u memo-

L o fegundo : litó aclloncs , l u 
<}mbus intei: rdpudianduia ñr aeccí-
fus influrii^ Juvenisad pucUam ^qu i 
i n á a e faltationís , veldi i íeiCutia i i t , & 
vui^oappeliatur N« difnciic c i ta pec-
tsutó gravi excufari^ i . quia tam ira-
pudenrér ., & pubiiee ñ t .: a. quia i n 
digna prorsüs , -& rumofa a d i ó , ka 
ut difáciie m ü lam ab fcandali gravls 
inaiitiá liberare: 3. quia ücet aliquan-
do petuianrer , & ex animi levirate 
.fiat cxciiat intuentibus , «Se ipíis ma-
lam cogitalionem : CJiorex i ta impu-
dicce gravitar fcandalofa; raihi viden-
tur , & prohibenda faitcm a d i ó ejui-
anodi. 

O tercero ': So'kt ejfe quadam di~ 
ria ei ap.;eriio7 y c i a n i í n o ^ c s peca- JL^ v*r/ío in*** nobiks majcnks, 
•4o j -es prohibido , y w d a d o á los ^foemmas mmim, €huhífve.o bagtizatai 
cfpofos , mientras 00 eftán cafados a y cierta familiaridad , y comercio 
delante dei Cara ? y teftigos , y es entre hombres -, y mugeres , que fe 
para e ios como Viernes 5anío . l<ues tienen :por nobles , que 'deídice gran-
Padre no liemos de t ratar-nneíbas c o - demeníe de l a haneíi idad , de la mo
fas í Si : pero ello mejor l o harán «deília % y gravedad de qualquicra ma
los Padres , amos c ó .parientes de t rona •honrada , pues :no haciendo ef-
ambos , que no los efpófos , ó ¿jo- cmpulo de dexarfe tratar con cierta 
venes: y en aigí inos Ofeifpados :po- familiaridad , íervir , é .cortejar de 
nen excomunión los Ob i ípos , ,pa- ;Don í'.. permiten fentarfeá fu lado? 
ra que los qüe fe han dado palabra de <fe pOnen á fecrcrear á Ja oreja á v i f -
cafamieatOjnocoamniquen, n i convef- ta de las otras^ fe dexan íervir el re-
l e n á f o i a s . 

La tercera regla general * Quoties 
aéíio <eft zjebtrnms indicimn tttrpis jinisJ 
•vsl defiderü , luet hmter •, aut petu-

frefeo fer vifitadas :3 quando cí ián 
enfermas , mantener ratos de con-
verfacion fecretacon otras varias a ¿ -
clones ., en que fe dexan fervir con 

lantér J iat ^ fokt ejfs pucMum grave*, defaxdi to proprio , y mal exempio, 
quando una o c a f i o n • ó juego es i n - abandonando el d e c o r o , y gravedad 
d ic io vehemente , & c . ( 13) liiele fer 
pecado mor t a i de efcandalo a la ma
neta que negar c i hablar, í a lu tac lon , 
y cor te í la al que te agravió fueie fer 
pecado m o r t a l , porque es indicio de 
odio , y mala voluntad, que e ícanda
liza al que lo obierva, 

C'ontra cíla regla pécan mortal-

de la nación tfpaSola , en que no 
fon menos culpables los raatidos , que 
efto permiten en fus mueeres, y fus 

yas«: . j 
y penfarels que eíla maldad de 

los Chichiíveos es nuevamente in t ro 
ducida P Condénala no áiiCnos, que 
San Chi-ifoüomo en un Sermón ( 14) 

mente l o primero ,: plures pr^cipue '̂ aé i i k ^ ^ i ^ t u i^m^m heri , v idu i , & clerici a l iqui , qu i 
vocant , introducunt ancillas , fobr i -
nas , vel puchas , aut pncrosin c u 
bile , Ú promiísis biandlíijs , vel quo-
dam finis utilis , aut honefti pallio 
adigunt , u t ícalpant , atredent, & c . 
i n quibus h i miferi explere turpi tér 
appctitum , vel pollutionis deleciatio-

}am exquirtmm : fucede que e l que 
firve a D o ñ a f . paífa , íube con 
facilidad % ó fm quien lo impida , al 
quarto de ella , y á v̂ ezes ¿ f t a fu **** , 
lecho , y a -cafo puefta la noche i ^ 0 fintm 
-quid turpius 'i fi fucede que enferma, 
-6 le da a lgún accidente , no ay pa
redes , ni re ípe to « que detengan 5 con 

Strm. 

/cernina «#* 
rh tvb.ibi-

•veffr* 

nem ex m e d i a á s , vei píoximis tacli- capade cftár indírpueí la , feilega liaíla 
i>us quarrunt. e l 



Vide D o -
étriuam de 
orn í ta fos-
miaco. 

Sohre et fextá 
el lecho, allí afsiík, allt firve, allí, traf-
tea,áUl acaío hace Gñc\os,qu<e mulierem 
qujtndoquc joíam v i x rninijlrare fas eft'. 
Sucede a yezes , que ias otras encuen
tran ai Chichifvco de pona F. á fu 
lado quando éfta hilando , a l i ino ay 
amor eípirituai , íino íenfual , y U-
Bidjnoíq , y es precifo fe figan va
rias caídas j alli Lis viigines fe hacen 
impudentes , ferviles , y baratas , y 
íino pierden la caftidad de íu cuer
po , viene á marchirarfe el alma: 
porque quando aprende á hablar con 
libertad j á quien la í irve , fentarfe á 
íii lado , fijear fus ojos en el , fon-
reirfe , y otras mil indecencias , no 
lo tiene por cola grave j mas viene 
poco á poco á quitarle el velo de la 
virginidad , y marchitar fu honefti-
dad: alli fe hacen dcipreciables , en 
donde aua las cafadas fe avergüen
zan de fu proprio nombre, .vícjor 
les fuera (dice , indignándole el 5 au
to } calarle una , y otra vez , que 
por t arfe tan indecoro la , y atrevida
mente , y fer notadas de las otras 
doirccílas , o cafadas por mugeres fin 
recavo , alegres , y fáciles para el 
pecado. Haíta aqui el Santo: 

L o quarto , no sé yo como ef-
cufarc de pecado grave á muchas 
doncellas , ( y á fus madres que lo 
permiten ) en aprender á danzar , á 
cofta de indecencias , y p i ca rd ía s , á 
que fe atreve el Maeftro , que las 
enfeña , que ordinariamente fuele fer 
a lgún joven , permitiendo varios to
camientos en fus pies, y manos para 
formar el movimiento. Es la razón , 
porque el exercicio de faltar en las 
doncellas , la prefencia del hombre, 
los tocamientos, que en si permiten 
malamente , ponen á una doncella a 
peligro de queraarfe con el deleyte, 
y mas, quando en fu cuerpo , y en 
fus venas cunde el fuego de la fen-
fualídad , y luxufía. ^ 

L o quinto 
obftretices , alicnum prorsus ^ & i n -
di^num judico honeftate mulierumj 
nec nobilitatis prcetextus fatis eft , ut 
tam indecora pat iantür . Lo fexto: 
puelkrs a juvenibus futoribus calccari 
u t u í q u e pericuiofum judico : ipfas 
nuptijs aísiftere , non fine aliquali 
difpendio caílitatis accidit , & ob ver-
iba , & ob imaginationes, & ob álja 

nMñdamkt i fo ; 185' 
turpia , quze juvenilía corda facile i g i 
nc turpitüdmis arftuare , experientia 
didat . 

I a quarta regla general : Qui 
facit aiiquid , quod ex fe non eft ih* 
düctivum ad ruinam ípuitualem pro-
xinii , fed atenta, iftius fragilitatc , & 
pafsione eíí óccafio exirin cca , qnz 
alter labituc , tcnetur á tali aclione 
ceífare , l i peteft fine incommodo 
magno ( 1 4 ) ei que hace a lgo , que 
de íuvo no es indudivo á la ruina 
eípirituai del' próximo , pero atenta 
la ceguedad , fragilidad , y paísion 
del próximo , y otras circunílancias, 
es ocafion extrinfeca , y bailante pa
ra inducir al próximo al pecado , cftá 
obligado debaxo de pecado mortal á 
abílcnerfe de íemejante accicn , mien 
tras no le le figue daño grave : es la 
r a z ó n , porque eftá uno cbiigado por 
ley de caridad a evitar de fu parte, l i 
comodamecte puede el pecado grave 
del próximo. Contra ella reglaVpeea 
mortaimenre lo primero:la otra que ve, 
ó prefume , que tal fugeto fe quema en 
fu preíencia , y pudiendo declinar la 
converfacion , el fer vifuada , ó ad
mitirle , no ló 'hace. L o í e g u n d o ; 
peca mortal mente la que en ei baylq 
fabiendo que F. que la faca á dan-; 
zar , fe quema con el defeo, ó con 
acciones , c indicios , que lo dan ai 
entender , no quiere efeapar de la 
ocafion pudiendo realmente declinar-, 
la. Lo tercero: peca gravemente e í 
otro , que íirviendo en tal cafa, fa-
be , que tal criada , ó hija de ñ m ú 
lias fe deleyta , y quema en conver^ 
íar con el , fí no cícapa en quantof 
pueda la ocafion de hablar, ó verfe 
á folas con ella. L o quar to : fi dur-: 
miendo con otro c o m p a ñ e r o , ó ef-
tudiante conoces , que fe abrafa, w 
fe quema contigo, deves feparar ca-.; 
ma , fi puedes fin daño , ni inconv 

Chirurgos reddi 
veniente grave. 

La quinta regla general: Quoties 
ex añione honefía , vel indijfftrenti , qzt^ 
ütUis ejl , commoda , vei n tec ¡Tarta , í / -
mes , prafumis , -velpr¿vides , aut ex* 
pet jentio. fei t yfequendam dels5ia,tionen7y 
pollutionem , vel motas -ttirpes kppefu 
tus , aut corperis ^feclufo tamen peri* 
culo confenfus ) non eft peceatum t iu f i 
wedi deleCtationes pati , vei tentatio-
nes: Urjdé inferes ad praxim, & ple-

móa 

( t 4 ) 
Ita e% 

Saneh. //é* 
f. tpvfcuL 
moral, c, 6̂  
n. 17. Suar., 
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Mouem Cottfe^arieram notitiam •:-licét 
cx excrdtio equitandi , inikiendi 
cuiTu , vcl icdica , cubamii iedendi-
vc moll i lecto , vel 'iedi-li •: edcndi, 
bibcndive calida , aut delicata , & 
lu i i i a : íaiutaiKÜ , aiioquendi mode-
-ftc, v d more patrio hoii-eíte fccmi-
aaas amplexandi : audiendi ipfas ex
planantes interiora conícienti.e íux-; 
aut ledeadi juxta ipfas : üce t ex excr-
<.itio qaiefecñdi i , dormiendi , revi-
fendi libros de matrimonio , luxu-
r ixve trabantes , ü ftat íciendi , vei 
ícudendi eattfa ex exereitio i po -
i iandi te ad nagra ? vel ad cilicium: 
« x u e n d i , induendi , imuandive indía-
«um , aut veítes alvum exoneran-
«di, emundandi , medcndi , curandi 
fecretiora , aut pruri tum , morbum, 
morfumve fedandi, v e l , afsidendi cum 
feeminis ad meníam in his , & alijs 
hujus indoiis funít ionibus , du-m v i -
deris , vei feníeris metus infurgere, 
ve l ex his , qux alias paflus eft , f u i -
citandam limueris pollutionem , fe-
clufo con^ensus periculo , peccatum 
non erit , alioquin íi ob iní'ultus ap-
pet i tús , velcorporis , quia ex infiíii-
tis cauíis excitantur i n homine, cef-
fandum nobis eflet á nvultiplici a¿tio-
nc- na tura l i , honcílá , ^ t i l i , animali, 
vel commodá , innumeris fut^icere-
fnur fcrupulis , & deberemUs ye boe 

mundo t x i r e , ut dixit P^MUS, 
Né^iilominas catlus amor quoad 

pofsit > ab his fundiombus latagit 
abftinere , vel avertere mentem , aut 
orare: & ha-c eít communis Docto-
rum opinio., quá t i mida; , & bonas 
conícientiaí -eliminandíe funt anxieta-
tes, in eujus folatium harc ücet ano-
thomica quadam cviíceratione def-
cribere oportunum , lat ió laltein 
idiomaíe , du^i. 

Advertc tamen , juftos , & ca-
ftos homines non íblere -his coníen-
tire , adhuc quando ex cogkatione-
ejus quod «bven tu rum pra;vident, 
quaíi líetad appetitum fuum prafen-
tiunt fuper aétionem kieunda-m : ra-
tio e l l , quia nec íic voluntas l iberé 
confentit .: econversó laícivi homines 
quadam libidinis propenfione has 
quxrkant occaíiones , & aciones, 
ut venérea deleciacione fruantur,quain 
•excitandam tin?tnt , vel prasvident: 
interim tamen quadam interna ima-
ginationis vocc , fed fi¿l:á ( ü t remor-
ium , clamoremque conícientia; íb~-
piant , aut fupprimant) dicete folent 
intra fe , nolo peccare : fed heu 1 quia 
ip ía tacita intentio quaerendi turp i -
tudinéffl , & delicíum corporis , i n -
ceilantcr ipfis claínat , dicens : Aquí 
no fe procede fielmente delante de Dios^ 
ejio es petado, O'c. 

DOCTRINA IV. 
D E L S E X T O M A N D A M I E N T O , S O B R E L O S P E C A D O S 

de luxuria con fumados. 

K m i dahunt cogkationes, ut relvemntur dd íDeum fuum 3 quk fyiri' 
tus fmikattonis in medio eorum. OíTeae cap. 5. 

A mayor ganancia de los pef-
cadores íuele fer , quando á 

J red barcedera cogen "de par
te á pane un rio , de fuer-

te , que á vezes fon pocos los pezes, 
que fe efeapan ; la mayor ganancia 
del demonio , la tiene en la gente 
deshonefta 5 en eñe vicio peíca á 
red barredera > y fon pocos los que 

fe efeapan : Totum traxit in fagena 
Jua , t r congregavit in rete fuum , ( 1 ) 
que dixo el Profeta Habacuc : en 
las tres dodlrmas precedentes aveis 
Viño quantos caen en la red por el 
penfamiento , por palabra , y accio
nes torpes j aora falta , que veáis los 
pezes gordos, que en ella caen por 
vanos modos de luxuria , mas hor

ren 

(0 . 
Habaci: 



r e n á o s , qué ya explicados, 

§. I. 
Os pecados de iuxuría confuma-

dáj íon el pecado de fornicación, 
el rapto , el inceíto, facrilegio , adul
terio , y el pecado contra la natura
leza ; el qual uno es diabólico , oteo 
de beltialidad, otro de íbdomia , otro 
es pecado de molicie: el vicio de la 
luxuria es imagen del infierno , y los 
que tienen algunos de ellos vicios 
de luxuria tienen fenal de reprobos 
fegun aquello de San Pablo : Omnis 
fornicator , aut immundus ;:; »0« babet 
bareditatem in Regno Chri j l i . (2 ) 

Que cofa es pecado de fornica
ción ? Es tener que ver , ó caer un 
foltero con una íokera : EJi concu-
bítus v i r i fo lu t i cum foluta: el pecado 
de fornicación de fu naturaleza, í iem-
pre especado horrendo, y nunca es 

fe Vo'mm. l ici to j (3) es mayor , y mas enorme 
«ura s. Th. pecado , que quemar la hacienda del 
Azor,. Sao- próximo , quitarle la honra , 6 darle 

¡de bofetadas. 
Padre , que fie entiende aquí por 

folteros ? Refpondo , los que ni ion 

t . A á Cerinr, 

(?) 

Sobre el fexto andamiento, r| g ^ 
Dios Í é inmediatamente abriendofe 
el monte afíbmó por fus entrañas un 
gran bolean de fuego , y llamas, def-
de donde íalian tiiuifsimos ayes , y 
gemidos, que Uegavan á ios oídos del 
Conde , y como las llamas fe acer-» 
callen ázia donde el eftava , v io , que 
fobre un dragón de fuego venia fen-
tada una muger hecha una* afqua^ 
detrás de ella un Soldado fentado 
fobre un Cavallo, que bolvienáo la 
cabeza le mord ía , y defpedazava las 
carnes , y que con una cfpada de 
fuego en la mano defeargava hor r i 
bles, y fuertes azotes fobre las ef-. 
paldas de la muger : el Conde ar-i 
mandofe con la feñal de la Ciuzr 
pregunto , qué es ello \ Refpondió el 
Soldado , efta es una muger , con 
quien he vivido divertido algunos;, 
a ñ o s : va fobre un demonio en figura 
de dragón , e yo fobre otro en figu
ra de un cavallo, que me atormen
t a , y defpcdaza : y pot; los deley* 
tes , y juegos , en que me delibéren
me ha condenado Dios , á que con 
cfta efpada en la mano, azote inceí -
fanteraente a eíla infelix: dicho eíio^ 
entre triftifsimos ayes , y lamentos 

cafados , ni parientes, ni confagra*- fe hundieron en lo profundo, á p a -
dos á Dios , como fon Sacerdotes, ó 
períonas Religiofas , ni atados con 
algún voto de caftidad á cueftas. 
Que pena tenia en la ley antigua 
una hija de familias, que cayo en 
pecado ? Ella era facada de caía de 
fu Padre , y con el cómplice junta
mente eran publicamente apedrea
dos ,, y muertos a pedradas fuera de 
la Ciudad : lo peor es , que á un 
deleyte de breve tiempo , fe ligue un 
tormento eterno. Es horrible el fa-
ceffo.j que refiere Enrique Gran : cier
to Carbonero veía en el monte un ef-
p.mroío eípeftaculo, el qual infundien?-
dole horror, y miedo, lo tenia trifte, y 
deíconfolado ; el Conde fu S e ñ o r , á 
quien fervia le dixo , que tenéis? 
Kefpondió , feñor , cada noche veo 
la ira de Dios : y que cofa es la ira 
de Dios ? preguntó el Conde : Ven
ga v, m. lo verá ; animóle el Conde, 
y figuiendo al Carbonero fu criado 
entro por lo interior del monte : á 
poco rato empezó la tierra á eftre-

gar eternamente fu pecado. 
Quid eft peccatum raptüs ? Que 

cofa es pecado de rapto i Es l le
var á alguna muget contra fu vo
luntad , o de fus Padres ; en cuya 
poteftad cílá , y lacarla , fuera para 
pecar con e l la , ó cafarfe. Que pena 
ay para el que eílo hiciere <. Sobre 
fer pecado mortal , queda excomul
gado con excomunión mayor con 
todos los que cooperan , por el San
to Concilio de Trcnto , perpetua
mente infame , incapaz de confegujír 
qualquiera dignidad. 

Que cofa es pecado de inceño?, 
Es el pecado de fornicación, ó feo, 
que fe comete entre perfonas de 
coníanguinidad , ó afinidad parientes 
con parentefeo , que les impida con
traer matrimonio , fino es que fea con 
difpenfa del Papa* 

Padre , el que peca con perfona 
en primer grado , como es con la 
madre , hija , ó hermana , ba i i au , 
que diga en la confefsion : Peque con 

mecerfe , y el Conde á defanimar- p í r / a ^ pár/'í-nííí ? No: es menelier d e 
íe ; efperefe v. ra. y ycca .ia ira de ds a io menos con perfona en p r i 

mer 
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inct grado y porque es mayor pe-
c&4o caer con la madre , que t e n la 
bermana, fe deve también explicar 
efto. El que cayo con Juana V. e^po» 
drá cafarfe Con alguna prima , ó pa-
xictua de Juana en fegundo grado? 
N o : y ü defpües de caíada c a y ó 
con hermana ^ o prima carnal > ó l o -
brina de fu muger , podrá pedir la 
deuda a íu muger ? Tampoco > fino 
difpcnfa el Ooifpo : el que p e c ó con 
la muger , que es hija de Confcrsion^ 
citará obligado á confcffar etta cir* 
cunftancia l Si J ella > y el eftán o b l i 
gados á declararla * porque crece lá 
maldad. (4) 

Q i i ^ pena tenia en la ley and* 
gua el que pccaíTc con cunada, fue-
gra , nuera , o hijaltra I A.nbos te
man pena de la v i ¡a. Los que le die
ron palabra de Cafamicnto Tiendo pa« 
liences , y luvicton » que vér entre 
s i , fe podran cafat Con difpenfa del 
Papa ? 51 callan en la fuplica , que fe 
hace a Roma, el que tuvieron que vet^ 
n i les vale la dilpenfa , ni quedan 
cafados , aunque el Cura haga la 
ceremonia de cafarlos delante de tef-
tigus. 

£1 que t u v o , que v^r con Ma
ría , ó la dio palabra abfoluta de 
cafamiento, y fe a c e p t ó , podrá de 
xandola , cafarfe con hermana de 
Maria ? N o : y fino faca difpenfa, ó 
fi calla etto , no queda cafado: y íl 
el pecado entre parientes no es de 
obra , y confumado , y es oculto, 
avra ítapedimento alguno para caíar-
f e , ó pedir el debito \ minime. En 
cite pecado de incefto coge el de-
moni j á muchos ceñados f cuñadas, 

priman^ hermanos, y her-

ü u t á h X l f b o B r i m IT. 
obra y que tuviere contra el fexfo P¡An¿ 
damiento , somete un faerilegio , y es 
fteritega i Por que \ porque hace con» 
tra la fanúdad ofrecida , y confagra-
da á Dios. Padre j luego la m u g e í , 
que peca con algún Sacerdote, co^ 
mecetá un íacíilcgio ? Comete tan* 
tos facrilcgios , qitantos pecados moí -
tales ha cometido cen e l , aunque no 
lea mas i que de penfamicntcs , ó 
tocamiciatos * y es peor, y mas mal-
dita > en los ojos de Dios , que 
lo es una muger publica, que peca* 

pr imos , 
tnanas. 

§. IL 

PA d r t , que cofa es pecado de 
facrilcgio contra el fexto man

damiento ? t j i violatio rei , vel per. 
fona facrce per attum luxuria ; es v o-
lar alguna cofa, o perfona coníkgra-
da con algún acto de luxuria: y aisi 
fea regla general: Qaalquieraperfona. 
Religioja, u ordenada in S a c r i s . o S a - naaa , tu e/tas lleno de miedos fe ha 
eerdote , 9 atada son voto de eajlidad, de regiltrar la cafa , dixo é l : h zo c 
en qujquiera pecado mortal de penfa- afsi , mirando por (Ufaneo d é lasca-
miento, de palabra } de tvtamimté i^ » jaas, lillas , & c , y no haiiaudo nuda, 

¿i-

ta con cien hombres íoiteros , o ca
fados i atención las que vivís aman
cebadas con perfonas confagradas: y 
fi es tanca la maldad en la perfona, 
que peca coa pcrfouá confageada, 
q u é ferá en erta l Refiere el ^adre 
Delrio , (5} que eftando un Sacer
dote acoüadu con una mugercilla, 
vino por permitió de Dios un demo
mo 1 facole de la cama , encendió 
l umbre , y poniéndole en un aífa-
idot de garfios , lo fue aliando á fue
go vivo , dando iaiHn oíos alaridos, 
y fin poderlo focorrer algunos ami
gos , que lo oían. En Madrid paísó 
el cafo í i gu i cñ t c , que refiere el i 'a-
dre trancifeo Rodríguez , en uno» 
apuntamientos maouUriptos que de-
xo en la librería del Colegio impe-? 
r ia l . 

Cierto Eclcfiaílico falsa una no
che ázia caía de fu amiga , apare* 
ciolelc en la calle un perro n gro, 
y disforme , y empezó a ladrarle? [0 
auyenró , al bolvcr la dquina de 
una calle faho otra vez , y fe tiró á 
el , mas dcfcmbaynando fu efpada, y 
jugándo la , defaparecio j al llenar en 
ealá de fu amiga , he aqui fe le t i ró 
al cuello, desh^zóíe , como pudo de 
e l , quedando defpavorido : baxa la 
amiga á abrir la puerta con una bu-
gia en la mano, cuéntale lo que le 
acabava de fuceder j ella no lo creía 
diziendo : Hombr, ttu eres un ejíarde-
a efte tiempo vió el Eclefíaftico, que 
el miímo perro fubia por las efea-
leras , y la dixo ; No lo ves, no h 
vés y que va fubiendo , bolvio ella la 
Cabeza , y dixo : Hombre,yo no 
nada , tu e/las lleno de mi¿HO 

Veo 

(0 
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Sohré el ftxB manJamlenld: 
álxo ella í A cobarde , no dixc yo , 
que era imaginación tuya ¡ Cenaron, 
fucronfe á dormir , dexo ella la bu-
gia con una vela encendida fobre 
una mefa : y Ci-tando ci infeliz ya en 
los brazos de fu amiga , fale el per
ro disforme , y feroz de debaxo de 
la cama , falta fobre ella : con las 
garras le prende de los hijares , y 
defprcndc del lado de fu amiga, y 
afsí defnüdo lo pufo en medio del 
quarto, viéndolo cila : aili fue don
de cociéndole con la boca , y las zar
pas , y tirándole un rebés lo cü rc -
liava contra el techo , y al boiver 
á caer , lo recibía en fus,dientes, y 
garras ; repitió elle juego algunas ve-
zes , y folia bibrar los ojos ázia la 
infeliz , que eftava defpavorida , te
miendo otro facrificio , como eltej 
hafta que cftrcUandolo , y dcfpeda-
zandolo varias vezes , le planto en el 
fuclo á lo largo , y abr iéndole el pe
cho con las uñas de fus manos, 1c 
arrancó el corazón de fu fitio con los 
dientes , y llevandofdo en la boca, 
falto por una ventana, que caia á un 
huerto , o jardin , y defapareció : la 
maaceba viendo eftc atroz calligo, 
levantofe , corrió al Colegio Impe
rial , y l lamó. Quien es í Refpondió 
ella : Avrá mifericordia para una mu-
ger , que ha pecado , y vivido mal? 
Mifericordia ay como fe enmiende 
y. m. la dixo un Padre : Sabrá Padre, 
dixo el la , que acaba de Ucvarfe el 
demonio , y de baxar al infierno un 
Sacerdote; contó lo que avia paíTa-
d o . Hoto amargamente fus vicios, y 
fe confefsó. 

Padre , como fe profana el fan-
to templo de Dios ? Cometiendo en 
el algún pecado feo de obra ,feu p w 
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Umth. v i . 

Q1.1C .cofa es pecado de adultez 
rio ? Es violar el lecho dei Canto ma
trimonio con algún pecado de l u -
xmia : y el cafado , o cafada que le 
comete' fe llama adultero , ó adultera; 
gran pecado es caer una perfona foU 
tera coa otra foltera 5 mayor , y 
diltinta efpecie es caer con perfona 
calada ; mayor es caer perfona ca/a-
da con foltera'-, y mucho mas enor
me caer un safado ' con una cafada: 
porque aqui fe hace injuria á , dos 
matrimonios. Que penas ay para 
ios adúl teros? En la ley antigua te
nían el adultero , y la adultera pe
na de muerte. (9) Refiere Gillcrmo 
Parifienfe , que una cigüeña macho, 
preíintiendo por el olfato ayer fu 
conforte adulterado, avkndofc jun
tado una mulnuvd de cigüeñas , y 
convencida de fu adulterio , fue def-
plumada, y deí pedazada por todas 
las otras : afsi aborrecen las beüias , 
y fieras ci adulterio. 

U*£ - u t l l i n . X ' : 

jUé merece una muger cafada , o 
un cafado , que pierde la fide
lidad a fu conforte ? Merecían 

fer quemados vivos los dos cómpli
ces del . pecado mas no pon 
cíTo puede matar el conforte á fu 
muget cogida en adulterio 5 ( quid-
quid íi& de lege civi l i veteri ) aun
que os exponéis á una defgracia. 
Cuenta Engelgrave , (7) que cierto 
cavallero dei Piamonte fofpechofo, ita etiairi 
que fu muger era adultera , fingió Lhoner in 
un viage , y bolviendo de noche , y 
averiguado eftava el galán de fu 
muger dentro , ent ró con dos arma
dos en cafa , y encontró á fu mu-

(7> 

hihliúteca 
marciait , V«J 
luxuria. 

blice peccatum rnollitiei, fivé pollutionis: ger con el adultero: mandó luego á 
y que diremos de aquellos, y aque- fu muger , ahorcaffe á fu ga l án , pa
llas , que van al Templo con el fin ra lo quál mandó clavar en una b i 
dé hablarfe , citarfe , jugar , ó que 
fe queman en él ? que ván á Mi l la , 
y ella el otro , ú la otra mirando, 
íi parece , 5 fi entra fu amiga , ó fu 
galán ? dexo a parte á muchos hom
bres , y raugeres, que yendo a las 
romerías forman bayles dentro de las 
Baíilicas , o Iglefias faltando como obligó á que ayudaífe á l aama, pa-
mulos , y yeguas : Sanciuaria mea ra ahorcatle: colgado el galán , fue 
fprevij l i y dize D i o s ; y San Bablo: quemada toda la cama , donde íc 
Nwiqtúd domos mn babetis, &c. comet ió el pecado i el apofento í c 

Aa 2 def-

ga un clavo grueííb , con que fe 
clava el exe de un carro , y po
niendo una efcalera > fue obligada 
fu muger á que le hechafle el dogal 
al cuello , y lo colgaile , hacienda 
ella oficio de verdugo con el galán, 
y una vieja , que era la alcahueta la 



i ' U Tratado X l f , ÍDoBmia V I . 
derpojod; ' toda alhaja , dcxando un L o quarto : entran Inego I . 9 zdos, 
pedazo de cftera , lo que -no foatta- 'q«e -coníumcn, y éñ eftos viene en-
va para icntarie las dos m e t i ó «a t t c las cá t a los la guerra , ditcordia, 
arabas cu c i 'tapió á cal „ y -canto y dc íumon, L o quinto : ügucle e l 

lecho , caía , o 

cho ahinero , por donde fe dcs-cntía- los hijos ó tanaha. L o leptimo : la 
va -pan, -y a ¿ a , v al*! acabaron en i r a , odio , q«e fe ^oncibe contra la 
pocos días, á l o cua mal hecho 5 pe - amiga , ó galán , de -quien adultera, 
-xo .fuele Dios peririkir e í t e , y otros y -la murmür.acion , con que ia par-
cafos para elcacfnicato de ios adu i - m ofendida -en el matrimonio hiele 
XQtQ^ infamar ai com^icc del pecado. Oon -

Janta Cataika -de Sena v io a denanfe vados cafados ím fer adui-
muchos cafedos en e l i n f i e r n o y eí teros I S \ . Por q u é i Porque snju-

^8> ,R Vicyra Teficíc, (8) que una l l iu í - dan e i í an to matrimonio pecando 
- rre Señora , y de iaqgr t -real :le 'unos jpor tarta M -mas .otros jpor 

encomendó a la Virgen Santilsima, 't&rta de mmos* 
haciendo oración por Xa marido, te-carta de menos-pecan r r í » -
•que vivía divert ido 3 y c á a n d o i u -talmente ¡muchos catados , efpcciaC-
imarido -dormido tuvo l a viíian -íi- msnte cafadas , las quales , o por 
.guíente2 fué l levado-á ios-infiecnos .á vengarfe-de ífu confartc , sque les 
ver l o -que al l í -padcclaa Jos a d ü k c - anartifica , ó tpor vhaiüo .? y tedio, 
i o s , y los tormentos j que les eftán que le .han 'cobiado ó porque ca-
aparelados : v io varios l echos , y íaron á d i f g u t l o . , © por no fer d e h i 
canias 4e fuego , y iiarnas obfcurlf- .genio , -ó ,por ,parecerles feo ó de 
€ums , y ardientes, que exhaiavan itn poeo .aicanze , -ó ¿porque de han per-
liiedor intolerable en eltos lechos ,4ído e l am^r , poniéndole en o í r p , 
poaian á los adúlteros rodeados 4 c o porque íno -quieren -^cargaríe de 
Carpientes horribles , -de las quaks h i j o s t o lo1 t e m a n , JÓ |)0r -ao ven-
^tutas les roían ios ojos , -otras les tec fu .genio , y a vezés unortificar 
deípedazavan la lengua-: emuchas Jes f u f a b e r v í a , niegan la faata d e ú d a a 
mordiat i , y hacían .pedazos los 00- fas «at t far tes amichas vezes, eftc « s 
razones , y que maldecían ios adul- ¡pccaido ímortai 9 mientras t ío í e en 
teros a los deieytcs , que avian t e - mieadan^ .oita «ciCi es . ¿ huvíeí íe 
nido en vida i dando tnttifsimos ala- emotivo ihonéfto % ;ó legitimo para 
ridos. Vio efto e l varón adultero, 4 i la tar ia„ -ó .tío :pagarla , o no fuera 
•hecliófc á los pies 4e f u « n u g e r , y ,nus ^uc t a l 'vez - dexo a parte los 
con ta l dolor de fu mala v ida , ^xt cafados , que -por íus antojos no 
Ja muger fe compadecía mas de f u guardan cama contra la voluntad de 
afl icción, que de las injurias que avia l a otra .parte:: no los pueden abfoi-
recibido. ver los Confeílores» 

Q u é daños fe figuen -del a d u l - .« ^Por carta de ¡mas coge e l demo-
ter ió '* Muchos. L o primero : fe ha- tóo á muchlfsimos cafados , y cafa-
ce una in j a r í a , é in juí t iuu atroz a -das- Pues Padre ©o es i í t t tb el ufo 
l a fidelidad del fatuo matrimonio, -del imatrimonio en los ca íadosf £1 
L o fegundo: e l cafto amor del fanto ufo r f i , pCj:o ^ cl j ^ f o . es 
Matrimonio fe .pierde , y es caula comer ^ pero no hartarfe. Contento 
de que fe resfrie el amor en el eftoy con mi muger, dixo un cafado 
conforte mócente para con la otra a l Santo F . G i l de óao F r a n d í c o , y 
parte. L o tercero : que los aduitc- tefpGndió éfte : también fe puede .uno 
ros : ó adulteras aun en el manj^ix émm iWWmr con si vino de fu mka-
q « c les es l i c i t o , raezeiofl , e l peca- aunque tu-muger fea tuya , re pue
do a vezes, pues pagando ia deuda '.des embriagar con los dekytes del 
de l matrimonia , tienen fu p e n í a - matrimoíiio : el matiimonio os lo dio 
miento , y corazón en aquel , ó Dios para que criéis hijos p^ra el 
aquella con quien adulteran, y taen*. C i e l o , no os l o dio para fer voraces 

t u 



(9) 
T c b . c. 6. 
v . J7. 

( r o) 

^eh. cap. 8. 

Sohr* el Sexto m n i a m m m : i S ^ - -
en e l ; y afsl dice Tubias , que los:, admitir_ el adultctio. L á Tegundi ; es 
cjuc of-nden á Dios en el « a m m o - él apetito vot&z en materia de de-
nio , tiene el demonio poiellad fo- dekytcs , en fiierza del qual fa;udian«.f 
bzc ellos: QHÍ conj ,giífm ita/ujcípiuntj do e l proprio manjar : apetecen el 
uí Dsurjt é fe ¿ / u a mente exclu- ageno. La tercera raíz : es el def-
'dá* , 0- f u á iihidini ¿ta vacent hfitut pecho ú t algunas í a í adas , las qua-
e^Hus & muías , quihus m>n tfi \n- les oftitadas , y za^eíKias «tín zckm 
teikc'his babet poU/iat^m t¿a:msnium/íí-
per sos i (9) y que demonio es eÜe? 
Ajmoieo , el qtial , á í ic te maridos, 
que tuvo Saca , los iv'a matando la 
primara noche de las bodas: Doemo-

injtiílos de i ÜS maridos =qiae las. d a v 
por eflo miímo íomp iendo el iazo^ 
del imior coniugal, le vengan inc l i 
nando íu ccr.^on á otro ., cemá, 
quien dice , te quexas Jaiaiamcnra 

nium aomine Afmoitus ouidxrM •¿os* de m i ? y o te haré qué lo ficntas», 
mox n i tagre/si ftéijfmt úd tam i ( j o ) y te qufcxás CQU veidad'. La quartá . 
Y por que i Porque encrasan ai íaia* 
tr imonui con «1 á n de ha r ta r í c de 
itixuria. Por efíb T o b í a s , que era 
e l •oclivo mando , al cafarle con 
S i r a , díxo ; TH feis Domine , quia non 
luxurldt Gáufé •ásaipio fororem meam 
conjugem , féd pola ¡pojicritatis dile&id" 
m , (11) ; 

Refiere el Padre Eftevan Dai i -
íou lc lo que en la Ciudad de 
Caimona huvO üna S e ñ o r a tenida por 

'raíz z €s la complexicíia Ignea e^ 
muchos ca íados , y en mnclias rmx\ 
ge res de l enfrenadas en eüe puntc^» 
h a ü a e m b r b g a c í e con ios d e k y t t ^ 
de l «natrímonio, 

& I V* 

Pü é S Padre c ó m o tíos hemos d é 
governar ? L o primero ;: con^ 

íu i t a r p í u d c n t e Ccnfe l ior^ q u í " 
honcila j ia deípt ics de mueita, es lo licito-> y qual es lo proJaibida, 
ciiaado una l i i ja í u y a haciei/do ora-
clon por ella , fe le apareció en fi
gura de una horteada marjrana de-
í b i l a d a , y re ípi raado fuego por lo*, 
das partes 5 la hija al ver cite monf-
truo , qüifo tirar fe por la ventanaj 
mas ella hablandoia ¿ n voz liomana 

L o fegéndo 3 tomad para fueüro , 
govierno «n cfta niatcria unas pata* 
bras Divinas , y •modcílas de Sa^ 
í ranci feo de iSalcs •, el qual en ia 
in t roducc ión á la vida devota djcfi 
afsi 1 ¡hablando del matrimonio :; na 
dexa de -aver alguna fcmcjaüz» •er..tx& 

ia dixo s / Í j l¿ filia: no quieras huir* los delcytcs vcigonzoios, y d d co^. 
pues quien eres tu ? Heu ! Eg$ ¡ u m m t t % porque entiambos miran a la 
infelix matsr t m s qíta propser de" carne , bien que los pilmer us por ra-
teflanda federa , qua $um marito meo zon de la vehemencia íbraral fe llamad 
tommij t , & erubui ímf i t t r t , damnata líimpicmcnte camales , y aísucxpl 'Care 
f u m : y o foy m madre, que c ' toy l o que no puedo decir dejos unos» 
condeoááa , y abrafandome viva por por lo que d i r é de los otros. L o 
horrendas acciones , y deteibbles> 'primero g el comer es ordenad!.,» para 
que cotncti con m i marido , y tuve eonfervar las pcí íonas ; Jsnes como e l 
vcrgvicoza CQ coafeñarias > y dicho comer limplcmcnte para m&üt&tst •» f¡ 
cfto , faitaodo par los bancos^, y eonfervar la vida , es coíá buena , fan-
dexando de hedor lleno e l apo íen ío , 
de íapareció . Es mocho mas fácil á 
un cuí&o carecer de riqüezas, que 
una vez ávidas , uíat bien de ellas» 
aísi es mas fácil , 00 caf^rfe uno, 
que una vez cafado , ufar bren de 
los deieytcs. La r a í z de ia l u x u r u , 
y tentaciones en los ca£ado$ , que 
defdíccn. á c la honestidad del lecho 
nupc i a l , fon varias- La priaiera : es 
en algtsoas cafadas eí ieri les d d e í -
ordenado defeo de tener hijos , é l 
qual las incita á idear } foUcitar ? ó 

ta , y mandada ; afsi l o qiae í l re* 
quiere en e l matrimonio para la pro-
dudon de ios hijos , y rrAiitipliea-
cion de las jperfonas , es bueno <, y 
muy fanto , porque es el m¡ ^v.nei-
pai del caíamicnto. L o íej7.i»i-..1o¿ co
mer no por eonfervar h vída 
por I la reciproca converfacion , y 
condefeendencia , que devemos tener 
amos á otros ^ es coia m « y jufra y 
iismefta ^ y afsi también lo es la l e 
g i t i m a , y mutua fatisíaccitn de las 
partes ? en ei fanto aiatrimocio , que 



I C H ^ * Trntach X I V , (DoBrina. V L 
« llamada por San Pablo deuda, y comete contra el orden míliüiido por. 
aun oeuda tan grande , que no quie- la naturaleza para m producción : t j i 
re , que alguna ^ie las plrtes pieda i l lud b ú f a n a gensra. . 
M m f t de cila fin d U b c e , y vo - tio MUÍ m n l ^ ^ f > ^ M f 

quantos tn^das le peea t.onira natu- . 
raleza <. De varios, fii pruucro mo-

luntaiiO confennmicmo d^ k otra , n i 
aun tampoco por los exercicios de dc-
Vocion : quanto menos pues íe podrán 
eximir por las Caprichbías pretcníioncs 
¿ic virtuci ' o por las coleras, y enojos. 

L o terceto : como ios que co-
trien por cumplir con da reciproca 
con veri ación , deven comer i ibre-
«rsentc , y . no como por fuerza , í ino 
antes procurando moltrar apetito s aísi 
¿1 debito nuf cial devecumplkic íiem-
p re f í e l j o libremente, y .dé la mi t -
é i i {uertc , que fi ^¡cíle con ia cipe-
ranza de la •producción de los hijos, 
aunque por alguna ocedion no fe ten
ga tal cíperanza.. L o quarto : comer 
no por las dos primeras razones , fino 
í impl-incnte por contentar ei apeti
te \ es coía foponabie / pero no 
loable , porque el limpie placer de l 
apetuo. ^ n í u a i no baila para hacer 
nna acción loable. Lo quinto : co-
tó^c no por íimple apcVto > í ino por 
^xccflb , y ddorden , es coía mas, 
ó menos vituperable, fegun el cxcclio 
grande,© pequeño . El e x c e ^ de comer 
rso conilfte ioio en ia dcmaiiada canti
dad, fino también en e! mode>,y manera 

comer. Verdaderamente J que el co-
ñier nupcial, que es tan u t i l j digno de íoivcra luego. A i que confiefla el pe 
recomendación á la repúbl ica , es no cado de. beíliaiidad , le calt igará la 
obftantc peligrofo en ciertos caíbs,4 ios Inquificion ? El Confeflbr no puede, 
que le praalcan , porque algunas ve- aunque lo quemen, decirlo ni á k . 
zes enferman grandemente fus almas inquificion 5 y afsi una vez confef-' 
de pecado venial , como fucede por lado bien al .ConfeíIor , no ay que 
los limpies exceífos ; y a vezes las lia- decido á nadie. E s e ! pecado de 
¡ee morir por el pecado m o r t a l , como foeliialidad contra ei Efpiritu ^anto? 
fucede luego que el orden €ilabiccida Ruf i ids , & rudihus poteji Qmiefíkvm 
para la producción de los hijos, es vio- dicere in tonfefsione , e£e (fciLcei j?e~ 
lado , y pervertido, y en elle cafo í c - ) contra Spiritum S a n ¿ Ú m , v i 
gun mas , ó menos fe- apartan de cite d-eteírsantur ab iHo. íLÜe pecado 
orden , ferán los pecados mas, ó menos 
execrables , pero fiempre mortales. 
Bai la aqui el Santo , y d i c e , que 
afsi como en levantandofe de un 
•combite los combidados fe lavan las 
manos, y no fe habla yá de comer, 
i i n o que fe mada de converíacion; afsi 
e n levantando meía nupcial no fe tra
ta mas , ni fe pienfa , & c . 

Padre que cofa es pecado 
contra la naturaleza ? Rcfpondo , es 
aquel pecado dcshoncltq , que íe 

fuele refervario el Obilpo j . R e í p o n ' 
d o , non refervatur , fi non eft ope
re confumatum ; ficut incertus , & 
fodomia nec aíferunt impedimentum 
ad mattimonium , nec funt refervata, 
f i non funt peccata opere coníumata. 
Que pena tiene aquel , que le prue-
van aver pecado con alguna beftL 
En ia ley antigua era muerto junta 
mente con la Dciila; 
v iks 

ia? 

y las leyes d -
l i le averiguan el pecado, 

¿o tfmm con k . l?ejiÍA4 con qwm peco. 
En 

lía coaa¡a. 
4G. , es tener que ver con el demo
nio , que fe aparece en figura de 
hombre , de imiger , o de beí t ia : EJl 
tongrejjm cum d&mone fuecubo , w / í n 
cubo m fo rma he fila , bominis , v d 

Jasmina xippareníts : y eiíe es el pe
cado mas enorme contra la naturaic-
za , afsi porque el demonio es cf-. 
p i t i tu , como por ei trato , pado 
con el. demonio que es pecado 
contra Religión. El legando modo: 
es el pecado de beiliaiidad. Q u ¿ 
cofa es pecado de, beiliajidad ? Es 
caer , ó tener tocamientos feos coa 
alguna beítia. Padre , fera meneftei: 
decir , que beítia fué i v. g. fi fue 
vaca, oveja ó jümenta i N o : , baf-
ta decir , caí1 tantas vezes , . ó tuve 
tales i tocamientos feas con una , ó 
con muchas beiiias. Efte pecado , es 
pecado de heregia i N o . Padre, 
fe ra menciter i r á Roma por ia ab-
folucion i Tañí poco ; y i i el peni» 
tente viene á Confcflar too. pecados . 
v . g. ávidos con una beí t ia , fe 1c ne
gará ia abfjiuciqn í No por ciertoj 
como aborrezca el pecado ie le ab-
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En fefte pecado coge el demonio, Padre, traygamcle Vm. que guño ver* 
io primcco: á muchos labradores jo- le ; hizolo afsi ia Señora (que pa-
venes , y Paííores. Lo fegundo : á recia timorara ) es cierto , que es 
muchos que fe encrctienen con ave& donofo , dixo el Padre , mas yo 
perros , gatos en feifsiraos tocamien- quiero me enfeñe Vm. fu cafa , que 
tos. Lo tercero : á varias mugeres quiero llevarle yo , y como para 
que fe queman , y abtafan con los ir á cafa de la Señora, huvieííe de 
perrillos falderos : Dum ipfa feeretio-
r t i partes ab ipjis p r a deleftatione turpt 
iambi fermittunt. Lo qnarto: a mu
chos que fe deleytan al ver los ani
males in congrefu. 

Es cafo raro el que pafso con 

pallar el puente de ia Ciudad , al 
pallar, tirólo el Padre por el puen
te al r i o , y el perro al caer en ei 
Rio , rcfpondió : M a l aya quien ata te 
trajo , que me has quitado dar mas 
perrot, que pelos tienes : ó maldi to! 

rin Monje llamado Pelayo , íiendo dixo el Miísionero: Qu^ ai eítavas? 
joven , y eftando en el campo , vio Y bolviendofc á la Señora , la dixo, 
mezclarle dos brutos , y entrándole y d aveis vifio lo que tenias en el per

rillo 5 efearmentad. Elle cafo me lo 
eferivio un Religiofo , que avia 

la tentación de luxuna halla el ani
mo , vino á caer con una oveja, 
empezó á remorderle fuertemente el 
pecado , y pareciendole que fatisfa-
ria por él ,v metkndofc en Religión 
tomó el Habito en un Monaftetio, 
en donde llevo una vida alpera , pc-
nitenre , y tal, que era un exemplar 

acompañado al pulpito á dicho Padre. 
Padre , qué cofa es pecado de 

Sodomía ? E J i peecatum unius perfonts, 
cum alia in vafe indebito : es pecar 
una perfona con otra contra el orden 
cftablecido por la naturaleza. La fo-

de perfección exteriormente para los domia petfe¿U , y confumada , eft 
Monjes j en todo elle tiempo fentia ubi conjundio , & copula repugnar 
fuertes aldavadas para confeCTar fu naturali generationi, & ratione fexüs. 
pecado , mas nunca fe atrevía. Mu
rió en fin en reputación de Santo, 
pero apareciendo fu cadáver revetU-
áo de fuego , y llamas fobre la 
fepultura, dentro de la qual le avian 
enterrado , dieron cuenta al Abad , y 
requiriendole en el nombre de Dios lo 
que quería, le dixo , que eftava conde
nado á fuego eterno, poraver callado 
un pecado de beftialidad , y que no 
merecía fepukarfe entre fus hermanos. 

Mas para que las mugeres pier
dan el amor á criar en fus cafas per- fbeminá congrediens ante , vel retroj 
rillos falderos , contare lo que fucc- nec homini homo facic. ad facietn 
dió á aquel iníigne Mifsionero , y coeuntes turpiter j quia in his ómnibus 
grande Apoftoi de la Religión Sera- non eft íodomia perfeda , & coníuma-
íica de San Francifco llamado Fray ta , fed prsciíle tadtus impudicus. (13) 

quia non íit Ínter mafeulura, & foemi-
nam, & ratione organi, quia fit in vafe, 
vel órgano praepoltero; & íbla hsec in
currir poenas fodomiticis impofitas á 
jure canónico , vel c iv i l i : íi vero vic 
confumet in órgano fbeminaj prsepo-
itero, quia fervatur fexüs , fed non 
ordo, ideo dicitur foAomia imperfeéia, 
& non ett üridé fodomia , íeu pec-
catum nefandum, fedpcccatum con
tra naturam , & ideo non incurrir 
poenas 5 nec incurrir fbemina cual 

Juan de Caftio: inveftigando la con
ciencia de una Señora , hallo , que 
tenia puella íu inclinación en un 
perrillo faldero , tan donofo , y en-
treienido , que era el juguete de las 
demás Señoras amigas , y dormía 
con dicha Señora : preguntóla ü 
tenij afición á alguna criatura ? Ref-
pondió , á nada, folo a efte perrillo, 
que por tan donoío , y agradecido 
si pan , que le doy , le quiero macho, deleyean. Lo quarto : a muchas cria-
pero no cofa que me impida poner das , ó hermanas entre s i , que occa-
todo mi defeo en Dios : dixola el í ione, ejufdcm iecli revoiyeates for* 

rús 

En efte pecado horrendo cege el 
demonio. Lo primero ; á algunos 
hombres , cfpeculmente jóvenes , (¿k 
nonnullos milites , ) que cometen el 
pecado a manera de brutos con oíros 
jóvenes. Lo fegundo: a muchos, que 
a manera de brutos ufan de las mu
geres in extraijco vafe. Lo tercero: 
á muchas doncellas , las quales ünas 
con otras fe ab raían , caen , y fe 

( n ) 
Vide Ayor. 
lib. 3. Í». 3. 
cap. %Qt &c 
apud D . 
Thotn. z i . 

11. Efco-
bar, & alios 
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okationis memóriám , niutuo dellbe-
rantur. L o quinto : á muchus hom
bres , nonnullos Ecdcikfticos > aut: 
confecratos , qui pueros, aut juvc-
nes imroducentes in cubile , ni i p -
íis explcnt appentura : quos tradit 
Dcus in reprobum fenfum , »í igno
minia affiííant corpora fua , ( l 4 ) u t a i t 
Apollolus. Es tan enorme efte pe
cado de íodomia , que es fentir de 
muchos Doaores , y traen a San 
Aguf t in , (15) que: Deo in (amead
veniente cmnes hofíes natura ( fodo-
mitas intellige ) marte refroba , O* f u -
hita periijfe: que el dia , que nació 
Chrifto nueílro bien , murieron todos 
los Sodomitas de la t ierra: toda la 
renjfDn de Pentapolis con cinco C i u 
dades hermofas ¡ las abrasó Dios con 
fuego , y azufre en un momento: Quo-
modo fubmerfa es m momento ; por el 
pecado nefando , y de fodomiajque 
cometían hombres con hombres, mu-
gere* con mugeres ün quedar n i ñ o , 
á r b o l , bruto , ó flor á vida , y aña
de Corneiio Aiapide : (16) Ow??«y¿^ 
mita impenitentes , idemque damna-
t u Cuentafe en las hiüorias del Pe-
rü , y citalo Leísio , (17) que huvo 
en el Fcrü una nación rebul la , y de 
cftatura muy alta , la qual fe entre
gó á e ü e v i c i o , y fue deftruida , y 
borrada de la tierra porque apare^ 
ciendofe un Angel en figura de un 
joven refplandeciente, como el f o l , 
arrojando rayos de fuego fobre ellos, 
abrasO toda la nac ión : y la Inquiíi-
cion caíliga efte pecado con hechar en 
las llamas al Sodomita, que 1c comete. 

Quid eft peccatum pollutionis? 
eft peccatum , quo feminalis fluxus 
eífundicuc: es un pecado horrendo. 
Que leñal tienen c í l o s , que cometen 
cite pecado ? dize.San Pablo , que 
no poflecrán el Rey no de Dios , y 
lo miímo dize de los adúlteros , de 
los que caen i en pecados de fodo-
mia , y de fornicación : y todos ef-
tos tienen feñal de reprobación: Afc-
que fornicarii , ñeque idolis fervientes, 
ñeque sidulteri, ñeque molles, ñeque maf-
culorum comubitores pojsidebunt Reg~ 

' nurn Dei. (18) El Cardenal Toledo 
dice , que la mayor paite de los que 
fe condenan es por elle infame v i 
cio , y lo mlfmo reveló Dios a San
ta Chníl ina. (sÍÍ?) En cite pecado co-

ge el demonio á muchos hombre^ 
qui pueros , ancillas, vcl ^üellaíi 'adi-
g u n t , & reduc-unt , ad tactus inho-
neftos , quibus íuam expieant volup-
tatera : á h i miferi ícandalum func 
innoecntibus , docnetque malitiam i g -
norantibus. L o í e g u n d o : a muchas 
mugeres , que abralandoíe unas con 
otras en tocamientos feos fe delibe
ran. L o tercero : á muchilsimos, que 
al miímo tiempo , que manchan , e 
injurian fu cuerpo con feifsurios to 
camientos , tienen fu corazón 3 y me
moria pueltos en tai, y tal poefona, y, 
pecan con ella en í'u corazón.Lo quar-
to : a muchos calados, que en au-
fencia de fus coniortes fe dan a elle 
vicio con que llenan de ignominia 
fu cuerpo , e injurian el matrimonio. 
L o quin to : á muchas perlinas v iu 
das , en quienes la memoria de io 
que antes gozavan , y les era l ic i to , 
el delcyte , y el apetito, que lesti* 
ra , les hace caer en elle maldito pe^ 
cado. L o fexto: a muchos cafados* 
qui vel ob irrationalem, bet í iarumque 
íirailem congrediendi modum, vel ne 
prolibus onerentnr , lele retrahunc 
ab incajpto debito folvendo , & or-
dinem inl l i tutx procreationis gravitec 
lasdunt, & invertunt, pra:cipue con-
iuges i l l i , qui ob ingluvicm, & c f ñ x -
natum luxuriandi appetitum , a'brii 
luxurix vino non fine rcmoilu con í -
cientie horrenda fub matnmonii pne-
textu perpeirant , fimiies ob hoc 
Onam , qut femen fandabat i n terram. 

Refiere Thoasás de Cantimpra-
to , (20) que llegando á el un hom
bre , a confeflarfe , vio que tenia 
de coftumbre el vicio dicho , no le 
queria abíolver } fueron jtaks las la
grimas , y ruegos del penitente , y 
íuplicás de fu Cura, que le huvo de 
echar la abfolucion j fuelle conten
to el penitente: mas ay ! ai í e g u n 
do dia de Pafqua , vino a reincidir 
en el mifmo pecado , y tocamien
tos configo mifmo , y íintiendo fo
bre SÍ la Jufticia de D i o s , exclamó 
varias vezes gimiendo 1 U úl^amást 
de Dios fobre mi-, la venganza de Dios 
fobre nú-, y aísi efpiro. Otro joven 
bolvió defpues de averie confefiado 4 
lo mifmo , y entrando un demonio, y. 
quiiandole una liga de ia pierna , lo 
huvo de colgar de una bigacon ella, 

T i x A -
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ATADO XV. 
D E L SEP T I M O MANDAMIENTO. 

DOCTRINA L m 
HECHA A VARIOS AYUNTAMIENTOS 

defpues de acabada la Máfsioa 
de los Pueblos» 

Hí cottier/um efi r e t m f u m j u i i c i m & ju f i i tk tongé ¡ let l t > faSU 
efl Neritas in obltiionem* Ifai^ cap. 5̂ » 

§. 1. 
I^ENAS ent ró 
en Ciudad aU 
guná predi
cando , eri 
que n o mor
tifiquen mis 
oidos, y laft i-
men mis ojos 
varios infor« 
mes, papelesj 

y fecretas delaciones > que me h a c e n 
perfonas prudentes, y timoratas fobre 
e l tóál govierno , injufticias , y defor^ 
den de las Cabezas, Regidores , y gen
te de Curia i pero quien las hace > ó 
donde habita eñe deíbrden ? Jd á buf-
carie i preguntad por el á los J u e z e s , 
y Magiftrados, y veréis que lavándole 
las m a n o s todos e i l o s , y algunos , co
m o i-ilatos > fe difeulpan, o fantifican, 
diciendo : ínnocens fum ego d Jangui-
ne j u j l i . QLt ien tiene l a culpa , dicen, 
fon Abogados , Procuradores , y 
t í c r i v a n o s í i d á ios Regidores , y ca-

rda Uño fe juílifica , diciendo : y o m 
lo puedo remediar i id al Áfleífor , 6 
Abogados , baxad á los EfcrivánoSji 
Procuradores , y Miniftros , y n in
guno de elloá fe halla culpado : Qua* 
retur peecAtum UUHS , ú - non tnvenie* 
tur t bufcireiá fu pecado , y no io 
encontrareis* 

Eftoy ( muy l luñré Señor ) etí 
paraje de hablar con toda venera-* 
cion , y refpedo á tan iluftrc congreC 
fo , y aviendó de bolVer por la caü-. 
fa de Dios , me es precifo hablar íift« 
cera , y claramente, haciendo ána tho -
ínia de los defedos i y vicios , de 
que adolecen lá-s e abezas , y fugetos-
de govierno , para que el que eftá 
en pie vea no caiga , y el que cayo-
procure levantarle. Para cfl'o he d é 
dar varias reglas fundamentales , c 
hijas de la lumbre natural por donde 
vean claramente muchos individuos 
de las Ciudades las injufticias , f 
Vicios , en que incurren. 

L a primera regla general. Las 
Cabeza§ de ¿ufticia , y Cabezas d^ 
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govierno , qualcs . fon^M^giftra^ps, 
juez i s , Cortegidorcs , Alcaides , y 
kciiiuorcs de los Ayuntamientos , íb¡ i 
couio v'aáiCS, y Tutores de ia: Repu-
b l k a , al modo que u n u b l í p o , o 
un f-Panoco lo es en lo efpiñtuai de 
fus Dioccíanos 5 o í e ü g t e í e s : y en 
i i i r rza de íu empleo quedan obliga-
-dos á mirar por el bien publico, no io
do con obiigicion ní iuual ,y dcjul l ic ía , 
•fino también cotí el )LU%menfo que 
•hacefi de cumplir fielmente f t i ofreio. 
Donde ay poteftad , y jurirdiccion 
es plredfa la obrgacion •, dix'o Cáí io-
duro": üíftrgáñó-, & póte /as injepá-
rabi.es funt . 

Contra eíta r ^ l a pecan mortal-
mente muchos del xftos ,. por -no «cf-
íud ia r , examinar , ni intotraarfe lo 
baiiante.., á que cofas obliga fu em-
í>Ieo. ;-Lo. •primero que í c preguriía5 
y aprende , es quanío vale , .pero 
quantas lean fas obiigaciones , y car 
aos | Eífo no da pena. También .pe*-
•can raortalmcnte varios .Regidores , y 
fugetos de govierno , por no regif • 
íxar . , íaber . , ni enteradle d t . las l e 
yes , acuerdos , y ordenanzas . q u e 
a y en los libros de Ayuntamiento^ 
cuya noticia es neccllaria para el 
buen g j v i e r n o y ^por cuya falta íc 
ifíciirren varios yerros ? y íc formas 
acuerdos contra las ordenanzas , y 
¿LÍátütos., que deven pfa^licar. O m i 
Dios ! ay tiempo para el paílco , para 
l a caza , y humliladero , y no le ay 
para faber vueftras obligadoncs , y 
leyes. Lo fegundo i pecán morta l -
mente las Cabezas de jufticia , que 
por cierto tufo , etiquetas , ó c e ñ o 
de no averies complacido en tai f u -
plica , 6 pretcnfion , no quieren unk-
íe con las Cabezas Sagradas, como 
fon Obifpos, Frovifores, v icarios , y 
Curas en lo que mira al bien publ i 
co , quando de la unión , y fana 
correfpondcncia de arabas Cabezas 
'dcp-:nie el fauerfe ^ y remediarfg mM-
caos efcandalos , y vicios , unos 
mixf i f o r i : otros peculiares de cada 
juhfdicción : Regnum i n f e d i v i f u m 
'áefüUíhitur, 

Tal vez ha fucedido governar 
uná alma dos cabezas en un folo 
¡ciierpo , y aver en ellas fus afedos 
Cnc;/:•.irados \ pues que ferá quando 
ias Cabezas de un Tueblo no fe go-

viernan por un m i f i n ^ e í o i r i t u de 
u n i ó n , fino por d > m t ^ eneontra--
dos , 7 diveríos? C.uaudi;- viereis que 
no íe unen , ni Onminkan las &m 
bezas, es de temer , que adolezca cí 
Pueblo de no pequeña enfermedad, 
porque , o fe excitan quimeras ,p ley -
ÍOS de ,;jurifdicciorí', y paulinas , o 
íecclandofc una de otra las Cabezas; 
•no íc Atreven á trabajar con ííbértacT, 
y mucho menos, quando la una v ro~ 
tege ai reo , que delinquió contra la 
•otra. Lo tercero : pecan mortalmen-
re cáas mifmas' Cabezas , y geíitc ;de 
govierno , que en ios negocios , y 
caufas graves , que tocan ai publico^y 
i o n (obre íu capacidad ó no ios 
-€Oiaí|ilra.n , o íi confultan , no es fiel, 
y de i i n í e r e í adamcn íe , fino por paf-
fion. ? y, con a lgún • Aíkflbr , o .menes 

.intcii'gcntc , ó dependiente de -ellesj. 
-de fuerte , que por ultimo fale la 
•coniuka 'como cl¿os quieren. Afsi f u -
cede en picytos acres, armados , ó 
feguidos contra Obifpos , Proviífores^ 
ó particulares , en gaftos , funciones 
de lucimiento en que lo paga - el 
común, ó los pToprios de la Ciudad. 

l o quarto : pecan mortalmcnte; 
ías Cabezas en inelinarfe , y ladear-
fe azi a tales individuos del Ayunta--
miento , haciendo "con ellos la viña' 
gorda ? y difsimulando , lo que no 
pueden en conciencia con ellos , y a 
los otros del Ayuntamiento , que ha
cen ñ e n t e , b rc í i í l cn , les eftrechani 
la libertad en quanto pueden, miraa 
con ojeriza , y ant ipat iá fu d i d a -
men , lo impugnam , ó disf guran; de 
donde nace , que en ios Ayunta
mientos unas defaniman , otros fe 
defpachan ; eftos proceden por temo
res ,j y refpctos humanos , aquellos 
por defpiquc , y tema : por eflb la 
Cabeza deve eftár -del todo derecha, 
c indiferente para inelinarfe á don
de efta la verdad , y la jufticia ; mas 
fi un Corregidor , ó Cabeza efta 
pendiente de ta l , y tal Capitular", 
que le fuple , y prefta para comer, 
que le acredite con informes , y ani
me fus efperanzas , y prerenfion en 
la Corte ; decidme , ferá pofsible que 
una t abeza tan flaca , por deípejada 
que fea , no fe ladee , no fe incline, 
y apafsione l Decidlo vofotcos, que 
lo murflaurai^ 4 cada pa í fo ; Unfía e/t 

J a . 



(Del fe [i timo m-indamícnto. 

( O 
Iccl. Citp. 

( O 
Ffalm, z á . 

Japrentia lucro , dixo el Poeta : eftá 
untada la mduima con el interés , y 
no ay que adaúraros . 

Y i i eíto es pecado grave , quan-
to mayor io fe ra el no atreverfe con 
los Regidores diícoios , y tumultuan
tes , que perturban los congreífos, 
impiden , é invierten ia ferie , y me-
thodo de dar cada uno fu voto , fe 
defraandan con palabras altivas , c 
indignas de aquel puefto , de fuerte, 
que fcgun el dcíordcn , y tropelía 
en el decir. ; y votar- ios Capitulares, 
mas merecen los Cabildos el nombre 
de Cóníejo , que de Ayuntamiento: 
el di (simular con ellos colas injultas, 
v.g. chupar algo del poí i to , o del 
común : opreísiones , y vexaciones 
que hacen ; no pagar deudas , n i 
íala. ios que deven : pues por que íu-
fris'eíto , ó Corregidores ? Fadre, poí
no tenerlos por enemigos , y contra
rios. Si' no tenéis virtud para romper 
por l a maldad de ellos , no os metáis 
en el empleo , ni lo íoliciteis , dice ei 
Efpiritu Santo : ( i ) N o l i quarere J i e r i 

J u d e x ? n i j i -oaleas v i r t u t e irrumpere 
¿n iqu i t a t e t , ne fo r t e extime feas faciem 
potentis y & ponas fcania lurn i n equi-
tMe tua . Padre fe conjuraran centra 
t n i , me perfeguiran , y calumniar&n ; / 
dar cuenta a l Confejo , ó p re / iden íes 
f i r v e de poco. L o primero : devefe 
perfuadir la Cabeza , que i i proce
de Jullamente , tiene á fu lado el 
brazo de Dios , y un Angel para fu 
defenfa : ProteBor vita: mece a 

la mozedad en bayles , juegos , ó 
juntas nodurnas , y - ocultas' con la 
íombra de la noche: Ln ip jx per t ranf i -
bunt omnes bejila J y l v a : (^) Salidas 
de noche en jóvenes , que turban > ó 
inquietan el pueblo con armas , can
tinelas , & c . mugeres , que a mana
das falen con no poco peligro , y 
deforden por las calles , y cafas , halla 
las diez , y onze de ia noche con" 
capa de comprar , y vender , ó ir 4 
las tiendas por cofas comeftibies: ufu
ras publicas : arar , acarrear , traba
jar en campos , y oficinas en días 
laníos ; defordenes en ios baños , y 
gran falta de providencias en feparar 
lirios , y parajes para uno , y otro 
fexo , y mucho mas , quando los 
baños , o litios , donde fe lavan , 6 
bañan citan cerca de ios puentes ? o, 
entradas publicas del pueblo. 

§. II. 

A cabeza fe deve recoser la ui-* 
tima , y levantar la primera en 

el cuerpo 5 afsi en el cuerpo poiitico* 
y c iv i l de una Republtca deven las Ca
bezas velar mas, y dormir menos, y 
levantarle antes á fus obligaciones, 
que no fus íl ibditos : (•)) h ^ n i Paf-
tores , dixo San Bernardo , dormien-
t ibus j u h d i ü s i p f i p s r v i g l l a n t : como 
quienes han de dar cuenta á Dios 
de fu pueblo , que fe les ha enco
mendado : Quaj i rationem pro an. ma~ 
hus ve/ t r is redd i tu r i , que dice San 

( 4 ) 
Pfalm. JOJÍ 

aquellas .aoezas , que no ponen con-

(?) 
ffalm. 106, 

trepidaba 'i (2) L o fegundo: no ten- Pablo. Tó) No se y o í i podrán darla 
gan de que afsirfe los émulos , y 
Dios bolverá por la verdad halla con
fundir al roftro , y cerrar las bocas 
de fus enemigos con fu mifmo pe
cado : Omnis miquiias oppilabit os 
J u u m . (3 ) 

L o quinto : pecan mortalmente 
las Cabezas de jufticia por novelar , 
celar , no rondar , quanto pide fu 
obligación : de donde nace no invefti-
garfe , fabetfe , ni remediarle varios 
cfcandalos , y defordenes , que fe 
murmuran , y efcudíllan á cada pallo 
en las cozinas , y plazas : como fon 
entradas fofpechofas de hombres , o 
Jóvenes en cafas de mugeres : las 
convetfaciones , ó trato efeandaloío 
de (-ulano con rulana , amanceba
mientos , alcahuetas, defordenes de 

cieno en la dil lr ibucion del día , n i 
hacen efcrupulo en íacrificur ' una 
gran parte del d i a , y de ia noclie á 
juegos , vifitas , conveiuciones , fa-
raos , y otras ocupaciones agenas de 
fu miniílerio ; y las caulas detenidas? 
Y e l fora í te ro , ia viuda , 6 Labrador, 
que cfperan á que fe íes clga ? Y el 
litigante , que vá , y viene machas 
vezes porque le defpachen "í Elfos, 
que cfperen. Veis al vueilro pecado? 
Pues fadre , quiere V. l'atemidad 
que viva hecho un efclavo del pue
blo ? i i Vm. ha de hacer buen or-
jegidor , íi quiero : A n non m v i f i k 

J i i i m i f regnum n o ^ r u m ejfe nobtlem 
f g r v i t u t e m ? decia Antigono Pvey a fu 
hi jo el Pr incipe, que deieava coro-

O ) 
D BernaÑ 
Serm. 76, ir» 
cántica. 

en 



t y ú ' Tratado X V . tDoñuna t 
miTc. Póf 'ventura os diré yo , i g - cías dé los qac govíeman el pueblo: 
nonús , que el km Cabeza de un pue- Non.pecces , m multitudmem civitdtu, 
bio no es ¿ & que el fer un perpetuo nec ts immitas in ¡populum , Wg0t ¿Wgef 
eíclavo íliyo , con buen platillo , y ciuplícia peccaU. ( 7 ) Quien te . mete, 

dice el t í p i r i t u Santo a Ter de go-
v ie rno , y hacer doblados tus peca
dos? 

L o o8:aV0 ; pecan mortalmente 
k s Cabezas, y ftigetos de ^ovkrno 
en no di l lnbuir fiel, y delintereía-
damente los tributos , vagages , Sol
dados , y otras cargas á proporción 
de l caudal , y fuerzas de cada uno, 
dexandolíe llevar del interés , t e í p e -
cos de amiírad ó parentefeo ; para 
lo quai eligen repartidores de íu. fa-
tisfaccion :* oy , dice el otro , alivia-
fé á Bi. de v-agages , ó Soldados, o 
del tributo , que ¿>aga , para que oíra 
•vez me alivie ¿ m i -y 0 d -hí mioi . Por 
efl© fe dixoí Hazme Ja barba, te ha* 
re el copete.: y de eftainiqua d iñr ibu-
cion nace, que paga v.g. folo vein
te el que avia de contribuir con 
cinquenta ; y cinquenta el que por 
fu caudal no devia contribuir mas 

veinte. 

buena cama , pero con menos liber
tad , y huelgo , que los demás? 

Lo fexto : pecan mottalmente 
por el defeuido graviísimo , 6 í in 
torcido , en - no calt.gar los Oficiales, 
é inihumentos de la República , que 
no cumpkm bien con fu oficio, como 
fon Panaderos , cortadores, Reven
dedores, Taberneros Abazeros, y 
otros que hurtan , y íiían en el pe-
fo , en la medida, ó venta de cofas 
menudas , maleadas , ó con mezcla, 
y otros ingredientes , con que dege
nera. En no viíitar las tablas , ta
bernas , abazerias, y pueílos , donde 
fe venden las colas comeftibles y 
donde fe cometen muchos fraudes. 
En no viíitar aquellos l i t i o s , o luga
res íbípcchoíbs , como fon corrales, 
huertos , parajes efcufidos , cafas 
fofpcchofas , á donde íc recogen á 
jugar los vagabundos , los picaros, 
y pillos de la República» 

¿Lo feptimo : pecan mortalmen-
te e-n no difponer con oportuna pro
videncia , y a tiempo los baftimen-
£os para el pueblo 5 de donde nace, 
que por no hacer a tiempo , y de 
por junto las cornpras , les cuefta 
mas , y los come el pueblo mas ca
ros. Y también en no impedir , 6 
prohibir baftimentos nocivos ^ malea
dos , ó de mala calidad , que ios 
venden como íi fueran legítimos , lo 

que 
L o noveno-: pecan mortalmentc 

en hechar contribuciones al pueblo 
íin autoridad del Confejo , o injuf-
tas , ó excefsivas con el pretexto de 
feguir a lgún pleyto en bien del co
mún , de fuerte , que echan trecien
tos v.g. de contribución , quando ma
nejado el caudal fielmente baftarian 
ciento. Rarifsimo Regidor topareis, 
que va con cornifsion de fu Ayunta
miento á la Chancilleria , ó á- la 

qual permiten por refpetodel amigo, Corte , que no fe chupe injuítamen-
pariente , ó Adminillrador , íi otro te algo de lo que es del común: 
que les unta las manos , y de quien ufurpan , fe refervan , y gaftan l o 
dependen 5 y afsi veréis que el tr igo, 
azeyte , maiz , jabón ,»ó vino de 
Don f ulano mi pariente , ó del ar
rendador , & c . fe difsiraula , y lo 
come el pueblo á veinte v. g. pudien-
do , fi huviera ley á la Repúbl ica , 
comerlo de mejor calidad á diez y 
ocho : de aqui nace , que por en-
groffarfe algunos de ellos , ó fus ahi
jados , no quieren poner á remate de 
candela , la carne , la nieve, y otros 

que ni pueden 9 ni deven con cier
tas epiqueias > y faifas compenfacio-
nes , y todo fe compone con decir: 
Se me hizo ejia mala -ebra , trabaxe 
tanto y Jexé ei manejo de mi baciendai 
pues Chriftiano , para qué lo pre-
tendifte ? Y fino io pretendiíle / pa
ra qué lo admitifte ? Y fi admitiíle 
la comifsion , ó el encargo ; para 
qué fue el falario , y ellipendio de 
cada dia , fino para compenfir juf-

aba í to s , obligando á la mifera plebe tamente t u trabajo ? Dexo á parte á 
varios Regidores , que 
comifsion , ó negocio 

aceptan ta l 
y no lo fi-

á un continuado tributo , qual es 
comer por veinte lo que avian de w - ^ . ^ ^ , 
comer por quince 5 y lleudo efto nalizan , porque no fon para e l lo , 6 
verdad, miraa jS peligran las concien- por promeflas, 6 empeños , que les 

ha-. 

( ? ) 
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en 
Jih. c 

(9) 
f/áí* cap. 

íiazen éh péi-jmVió de la República, 
los quales dt- ípues, de aver recibido 
poi-cion de dinero para dicha comií-
íion , no lo reili tuyen. 

L o dezimo: pecan mortalmente 
en atropellar con cárcel , 6 gado a 
tal gremio , 6 vezinos , para que no 
buelva por si , ni obre fegun con
ciencia , Tolo porque van contra fus 
deíignios , y acuerdos perjudiciales 
al común , y en perleguir , molef-
t a r , y acafo apear de lus empleos a 
Eícrivanos •, Procuradores , y otros 
JVÜniftros del Ayuntamiento , fi ü -
guen , ó defienden alguna cauía en 
tr ibunal fuperior contra el A y u n 
tamiento , o les de goviernOo Un 
Job no defpredava entrar en juizio 
con qualquiera vaííallo íuyo : &í con-
tempji fub i re judicium cmn fervo meo: 
(8) pues po rqué vofotros los que fóis 
de govierno aveis de llevar á mal, 
el que liga fu derecho un inferior, 
o vezino l Pues qué diré , quando 
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campes de la redondaréxpide un orderi 
para una vereda un Corregidor , y 
dice : Vengan docientas cavallerias , fa~ 
quenfe quinientos carros de paja para 
los Soldados ; embargueje el tr.go , o 
cebada del pais, contribuyan para gaf~ 
tos de Soldados : al punto veré is , que 
falen , como un defecho nublado, y 
maligna tempeftad Efcrivanos, y fv;i, 
niftriles , á arrafar el pais de ios po
bres Labradores : y . todo elto le 
cohonefta con decir : Es para el real: 
ferviciOy es orden del Rey nuejiro S e ñ o r ^ . 
mienten , porque el Rey nueílTo Se
ñor , no manda defpellejar vivos a 
los pobres. Auguí lo Cefar viendo, 
que un Prefecto, luyo atiigia á los 
pueblos con fuertes contribuciones,, 
le dixo : Tondere te mi/í , non excoria" 
re : te he embiado á trafquilar , y na-
á defpellejar : nueflro Monarcha na 
os embia ni á trafquilar , ni adef-
pellejar 5 porque no es fu voluntadv 
que fus vaflalios fe queden íin lana 

oprimen , encarcelan, ó períiguen á la baltante para cubrir fus carnes 5 y afs* 
con gente oficiala , ó dei campo 

qualquiera motivo ligero \ Si me re/i. 
pondíó con defden ^ J i atropello mi niño y o 
mi criado , fi fe dej mido en ejla menu
dencia , préndanle luego , y métanle en 
la cárcel , que es un picaro defatentoi 
afsi defacreditais vueftra autoridad? 
Formáis autos , y procefíbs á vezes 
con tropelía para cohoneftar vueftro 
fín torcido? Sabed , que en ningu
nos fuele fer mas folapada la ven
ganza , que en las Cabezas. 

fe agrada , de que un Governador, 
fea , no tyrano , fino Padre , y de 
que ü fus ordenes , y decretos no 
ios puede fuftentar un pais por fla
co , i'eprefente los legitimos incon
venientes á favor de fus vaflalios; 
pero todo lo contrario fe hace: Eg* 
greffd e/i iniquitas de Babylone a Je-i 
nioribus Judicibus , qui videbantur re-
gere populum* ( t o) Salió al campo , á 
la huerta , y al pais de la redonda 
la maldad defpachada , como men-

L o undezimo: pecan mortalmen- fagera de las Cabezas , y Governa 
te en gravar , y moleftar con i n i -
quas contribuciones las aldeas , pai-
fanos , ó labradores , por congra
ciar fe , o acreditarfe con los que 
pueden , 6 privan en la Corte , y de 
quienes penden fus adelantamientos, 
atropellando por la piedad , y juñ i -
cia : Populum meum exaciores f u i fpo~ 
liaverunt: (9) vofotros penfais que ios 
Adminiftradores de rentas reales , y 
Guardas fon el nublado , que mas 
deftruye los campos ; no dudo , que 

dores de los pueblos á talar , y deQ 
truii; , quanto encuentra^. 

L 
§. 111, 

O duodezimo : pecan mortalmen»i 
te , por el enorme defeuido , y* 

pereza en defpachar las caufas , ya 
civiles , ya criminales , deteniendo 
los reos en eflas cárceles entre 
blasfemias , y defpechos , de que no 
fe k s hace juílicia , 6 fe miran fus 

fe t o ¿ a n varios de ellos del pie a j a caufas procediendo 
mano , y que íu Soberano no les da el delito duerme Ja r 'T? 
tanta libertad como ellos pradican, figura hafta falir p'or ¿ d m Ó ' l o s 
para dhrujar los pechos de una po , á paTcarfe; Ñm̂ É h S ^ ^ T ? 
bre vaca , qual es la plebe : no obf- JibL sorum̂ u) d ix¿ I fafn . ^ 
tente creo es mayor el d a ñ o , que Haréis en fus pa'dos la ' m t o r \ ^ A 

; Cabezas > y Jufticias hacea en los ddme , Juezes, y M á g i c o s ' quanl 
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á o iailtaueís el dcfvelo , y cuidado y á mas no poder , quaftdo h otra 
de aquel .gran Canciller de íngiater- parte es rica ó pod í ro l a . ratnbien 
ra , y Míirtyr Thoinas Moro ? en dos pecan mortaimcatc ca indacit con 
años l e j i t cndó , y finalizó quaaros amenazas , ó promcflas á ios fabido-
pfeytos encontró detenidos en i b res d.e al^un delito , pai-a que le 
Xi ibuna l . Las Cabezas £ p Taraos, 
combkeS •, 'y naypes - j y ios reos fin 
quica ios -peííiga , y el deiko cia-
inando ai C ic lo , <k inerte , que un 
Juez Bcieilartico practico , y labio 
para peduadkmc , que >en u n pue
blo de mas de doze mi l vczinos 
con fu campo no fe hacia j ' u l t k i a , y 
que las canias empezaban , y no i c 
concluían , me dixo .: Ha -tamos amsj 
•que no fe <v'¿» caftigos públicos ? como 
fon horca -azoces % &.c. 

Oíd un •cafo a i íbmbrofo , que fu-
-cedió en Ja Ciudad de i'alenda por 
Septiembre <ie 1731-. contórne lo el 
Conde de Canillas Don i^edro A n 
tonio de Guevara y Enriquez , hom
bre de mucha vir tud , y verdad , y 
que lo o b í e r v ó varias vezes. Cerca 
!de fu cafa, y junto ai Convento de 
las 'Reilgiofas Canón igas -Aguíiinas 
mataron ama noche á un Eiludiaiitc: 
la fangre , que cayó en la calle , du
r ó por dos , y tres mefes , dexando 
feñaiado el l i t i o ? por donde -corría, 
y varias vezes , que e i agua de l v i c 
io bañante copióla caia íóbre ella, 
í e efponjava , como ^fi fuera reden-
te , f in averie d e í v a n c d d o en .tan
tas vezes , que llovía por el invier
no ^ anres bien el agua que de los 
canales cor r ía por medio de la calle 
a l paífar por el fítio de la iangre íe 

a lgún 
caiien , ó nieguen valiendofe para 
efto de tercera perfona , ó de cier
tas perfonas , y de ciaufulas , que 
fuenan poco , y dan á entender mu
cho ; y mucho mas pecan en recibir 
•algo por d i í s imular , é ir lentamen
te 1 hacer la v i t a .gorda , dar largas, 
invekigar , y hacer peí quilas de ce
remonia en ta l ellocada , muerte , ef-
candalo •? o delacato , que comet ió 
el noble , ó poderoíb , dando tiem
po , para que fe embrolle , y desfi
gure la verdad, que fe encubra , ó 
í e cubi-a e l reo. Dios nos libre , que 
fe interponga el dinero , ó al^gun em -
p e ñ o fuperior : aísi fe paiiean tantos 
autores , y cómplices de .homicidiosj 
mas í i c i delito le comete un po
bre Oficial , ó Labrador , vaili es la 

j 'u íücia 0 allí los .Minííiriles , t rope
lías 3 embargos de los bienes , y 
haberes del deiinquente .: lu te r aaer-

( i r ) 
Job. c 24» 

tenia de fu color , como íi clamara 
l a fangte vertida , pidiendo ju i l iaa j 
í i contra ios Juezes , o contra el ho
micida ? yo no lo sé . 

Padre , dos Efcrivanos todo Jo 
emkroilan : creólo , pero vofotros fois 
culpables en efíb : haced tina caufa , y 

vos .eor.um .merUiati Junt*y qui vMmtís 
tormlanhus j i t i u t i t {12} f e reparten, 
e l caudal de los pobres , y ios de-
xan áttí que comer , ni beber : no 
•topareis .en eíias -aldeas, Jiuc.rEos;, cor-
tijos , o campos injuftida mas prac
ticada , que es efta. 1 nes que íi fe 
coge á un pobre con el hurto , ó 
contrabando-en las manos ? i : l de i in
quente á la cárcel : y l a preíía ? pa
ra los que -la cogieron. Eita maldad 
la veréis ciaiamente retratada en una 
expreísi-va p a r á b o l a q u e refiere Plu
tarco : (13) Cierto Lobo apretado de 
la hambre ,baxo del monte , y acercan - A pud V. O • 
dofe .á un rebano fe l levo un cor- l íva um. u 
dero .: -apenas l o -advirtieron ios Paf- iünt'm' i*» 
t ü r c s , quando voceando , y ladran-

apead fecrctaaiente el proceder i m - d o los pa:ros-, unos .j y otros 1 - ivan 
liguicndo : el poorc malhechor vicn-
d o í e períe^guido^ foltó laprcfla , que 
ilevava , y eicapó s -cogen el corde
ro , y contravando los iail í j ies , y 
amas de el un bezerro lucido , y 
.gordo Oque el amo de el r ebaño re
ma deftinado para e l día de las bo
das de fu hi ja- , ) y aquella miíma no
che los aliaron , y prepararan para 
Una buena cena : el lobo , que íe 

Jos pobres, o fi las o^ren 4 es tarde, avia refugiado en el monte, apaga
do 

quo en alguno de e l l o s , y echadle 
toda la ley á cueílas con u n pub l i 
co , y exempiar caaigo , ( pues l i fe 
quiere , fe puede ) y v e r é i s , que ya 
no embrollan tanto. Padre , e/o es 
mucho cuento:, pues ¿eñores mios , mu
cho mayor ferá el cuento , y car
go , que os efpera. X o dedmoter-
c i o : pecan mortahnentc, en no que
rer oir ias querellas , y jufticias de 



S)el 'fcptlmo Miinclamlento. 
do ya el íobre la l to , y tcijior , per 
cibio det'de all i el olor de la carne, 
y baxand j á d moi-te , llegófe a la 
choza , en que los Paítores cílavan á 
cfcondidas cenando opíparamente , y 
trinchando ea la carne del cordero, 
y del bezerro , y aflomandofe por 
un agligero.,, o ventanilla de la cho
za , ciixo' a ios Paftorcs , y á los per
ros , qdc rolan los hueíibs : ¿ívete 
prccchri -üiri , Ha vos cufioditis armen
ia ? Dios os guarde , gente honrada, 
afsi guardáis el ganado ( Qnanto t u 
multo , y eílrepito avria ,,, i i yo hu-
viera hecho efto ? Pues por un po
bre cordero , que me ilevava á mas 
no poder, y de pura nccefsidad , Ue-
nafteis de gritos toda la redonda. 
O í d l o , .vi agiftrados , Juezes , y gen
te de govierno , que hacéis tanto ef-
truendo , y tropelía , en a lgún cor
to hurto-, que hace aígimo de eííos 
pobres , ó miíerables á vez es o b l i 
gados de la neceísidad ; íl fe huvie
ran de caftigar las preflas , que ha
céis en ellos , lo que os repart ís , y 
chupáis , y hurtos de primera clafle, 
que hacéis , qual feria el eitrepito de 
la ) ullicia , y el caíligo que mere
cíais? 

Ultimamente fon gravemente cu l 
pables las abe/as en no zelar , ía 
bet j averiguar , ni caftigar las p i c i r -
dias , c infamias , que bazen los M i 
niftriles de Jufticia : euos avifán al 
í e o , para que í'e oculte, hac^n íbm-
bra á mugeres publicas , fofpecho-. 
ías , (acan , y cííafaa a los pobreci-
llos del campo el grano , frutos , ó 
la hortaliza , porque no los denun
cien , ó prendan , o cojan el vagage: 
paíían íeis , ocho , y doze caías á 
vezes con una mifma boleta , para 
encaxar á el Soldado en la cala , que 
no les unta las manos. 

% IV. 

LA fegunda regla general: ningu
na Cabeza de jufticia , ó fuge-
to de govierno es dueño del em

pleo , que maneja , ( aunque aya com 

l 9 9 
zon , porque la á tó íoMaá , y el man-* 
do fe le da Dios: I n ádijüaúcntrrt , no* 
in dsjiruciionem : para bien del puc-
. blo > y no para fu ruina, y para que 
como fieles Adminiftradores , y i u -
tores de la República provean todas 
las rentas , empleos , y oficios , m i 
rando íiempre al mayor bien de ella. 
Contra cfta regla pecan mortalmen-
te. L o primero : eftas mi linas Cabe
zas de jufticia , quando al proveer 
los oficios de la Cur ia , o los de la Re
pública , tiran a crear hechuras fu -
yas , de fu facción , ó pandilla , y. 
que prefumen los manejarán , 6 1er-
virán , como quieren , en que juega, 
la paísion , el e m p e ñ o , ó el re (pe
to de carne , y fangre , defatendien-
do al méri to , y a la jufticia : quan-, 
tos i-orrcgidores reciben por Alcal 
de mayor , por Theniente, ó Secreta
rio un hombre inepto , ó in iquo, 
folo porque el Privado , el Preí iden-
te , Ó Camarilla ,-que trabajó , ó fe 
interpufo en facarlc el empleo , fe l o 
pide ? • 

L o fegundo : pecan mortalmen-J 
te en recibir regalos , ó dinero pot 
pro ver los oficios de la Repúbl ica , 
ó por mantener , y perpetuar en 
ellos : efto fe hace cada dia con Se
cretarios , Depófitarios , y Miniftros, 
Fieles , repartidores de las aguas, 
Abazeros , Paftores , Guardas de los 
campos , Maeftros de niños , y otros 
varios , de quienes reciben las Cabe-: 
zas , ó Regidores el dinero , el gra
no ,1a leda , el vino , el azeyte , e l 
recental , ó cordero , porque los man-, 
tengan en fus empleos , ó no ios; 
apeen. L o tercero : pecan m o r t a l 
mente en tener fu voto í iempre ata-; 
do , y fujeto al arbitrio , y querer 
del que les dio el empleo , ó de quien 
dependen. L o quarto : pecan mor-
talmente en no reíiftir , n i hacer fren
te á nobles , poderofos , ó ricos, que 
intentan , alegan , ó executan excep
ciones , ó cofas exorbitantes contra 
el bien publico ; y os parece , que 

quando todos ellos es fácil refiftir 
prado el Regimiento, ó empleo con d i - fon unos ? hs moraimente impofsible, 
ñ e r o ) ni d ¿ 6 s rentas, empleos > ü o f i - y por efíb eftá tan expuefto á injuf-
cios , que les toca d i f t r ibui r : y con- ticias , y maldades el govierno, que 
í iguientemente no pueden hacet de fe compone de ios hijos de la patria? 
ellos lo que quieren , ni diftribuir- como ha de hacer jufticia un pobre 
ios , como fe les antoja j es la ra- Alcaide contra fus miíinos parientes. 
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í> ppdcrofos conocidos, qub k ^er- compone con decir •.Bs m m M h e r 

- - - • - ™*,iJ ,r*eho* inmunidad ,y,prroije¿tosi 
t a n 'i Era menüfter la fortaleza de un 
¿ ix to V . ó de un Ambrofio, 

Lo quinto 5 pecan mor talmente 
los Regidores , que en los Ayun ta -
imeritos , y Cabildos fe meten á ca
bezas de vando, á conejuiftar votos 
por fas , ó .for nefas , pretendiendo 
falix con iodo , y que í e % a fu dic
tamen ^ lo quai es ordinariamente 
impofsiblc fm una .refinada fobervia, 
é injuílicias : a í que es de govierno> 
ó Regidor folo le toca decir fiel, y 
í inecramente fu didamen , y no por 
refpetos humanos , y mientras fu 
genio ^ é hipo es de hacer , y def-
hacer en los Ayuntamientos es-mor
ta l enemigo del Cabildo , y de la 
jufticia. L o fexro i pecan mortal-
mente en deftinaí: para otros u í b s , Xr,g» 
de vanidad , -oílcntacíon ^ ó menos 
neceflarios , como fon toros > fieftas, 
comedias , regalos , lo que «Ílá 4cf-
tinado por el Real Confcjo > ó Acuer
do , para conducios, puentes jCállesj 
ó beneficio de las aguas i y t ambién 
pecan mortalmente en cobrar dos , é 

j/or eí áeruho inmunidad , .y :pi 
como ú para bolver por ellos fuera 
í i empre neceíTario eftrepito , y agallo 
é á los Tribunales» 

s. y . 

I A tercera •regla general: íiemprft 
que las Cabezas de govierno, 

i l eg idores , ó gente de Cuna fe i n -
terefm en algo por hacer , ó dexar 
dr- hacer l o que eftan obligados de 
jufticia , pecan tnortalmente, y ef-
t á n obligados á la reítituciorK Con
tra cfta regla pecan mortalmente. 
L o pcimeto : las de govierno , que 
por modo de -repartición , y propi
nas fuelen rei>artirfe algún pico •, 6 
cantidad , que ha fobrado degá f to s , 
de comiísiones > y funciones publicas, 
puentes , caminos , ó vagages; tfoma 
tu vehite , t u treinta , y todo fe 
compone con decir : Se h$ 4r-aha:j&da 
nimbo ¿fias días ^ yd ¡¡utáje úfyer ftlgun 
alivio. L o feguíido : pecan mortal-
mente , ios que p o t afsiftir á píocef-

Í 
cuatro años mas del tiempo predefi- fiones, compoík iones de calles vtmenw 
nido por el Real Gonfcjo algún i m - tes , caminos, viíitas de montes . 6 
pue í to de quartos , ó maravedifes 
í o b r e la carne , vino , ó baftimentos 
d e l pücblo : todo efto es hur to > e 
injuftamente facado á los Vezinos, y 
ay obligación de bolverfelo j y xju6 
ferá ü ellos fe l o repár ten t n t r e si 

prados ^ llevan propinas baílantemen^. 
te confiderabies > que ni cí Cohfejo^ 
n i las Ordenanzas conceden > fi» 
mas derecho ^ n i pr ivi isgio > que: 
averias introducido fu codicia'Con c | 
t i t u lo > de qu? es ufo > es fiüo \ y deft 

para bizarría , y comer % L o fept i - pues os admirareis , -que las Repu-; 
m o : pecan mortalmente , en no nom
brar de nuevo , n i mudar los ofi-t 
cios , fegun los cftatutos > y -crde* 
nanzas de la Ciudad , por fines par
ticulares de efte ó aquel Regidor, 
que todo lo invier te , y en no t o 
mar exadamente cuentas ( fino de pu
ra ceremonia ) á Dcpofitarios ,Mayoi--
domos , Adminifiradores , de donde 
nace deshacerfe como fal en e l agua 

blicas vivan *empeSadas > í iehdo yál 
t an ufado tepattirfe los Capitularesjj 
y aUadós ya c i regalo , y á e l falmon^ 
«1 pefeado t r e i co , ya ios dulces, y á 
los l u t o s , para que no da l i c é n d a e l 
Confejo ,1 ó í i la da es poique no in-, 
forman l o c a í d o , que t f tán las ren». 
tas , y proptio's del c o m ú n : ay eoef» 
l o infinito deforden» 

L o tercero ^ petan morta lméíf té ; 
muchas cantidades , hundirfe , y def* y cftán obligados á la reftitucion ios 
parecerfe muchas partidas , y cau
dales de la Ciudad , pofito , ü obras 
pias. L o odavo : pecan mortalmente 
en feguir pleytos , fin madura confi-
deracion , y íin tantear primero ios 
medios fuaves de la compoficion > y 

de govierno-, quatido del común fa
cadlos veinte, y quarenta doblones> 
con que contentan , y untan las 
manos al juez Refidendario , para 
que haga la v i ñ a gorda , y una re-
ficencia B;alana , de donde nace que^ 

de la paz , de donde nace obligar dar fin caftigo muchifsimos deforde-
con deudas , y cenfos las rentas , y nes , e injuíticias de los que han fido 
propios de la Ciudad , y en nada de de govierno ; de cinquenta en cin-
efto fe hace e ícrupuio ; todo fe ^uenta años apenas veréis un jRegidoc 

¡nulaí 
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mA /eptimb. mandamiéntG. 
kiulrado por fu mal govierno , no mantener faufto , tren 
avieado año , en que no ya mucnas 
injuít idas , y fraudes. Lo quarco : pe
can mor taimente , y eítán obligados 
á la reftitucion de todo aquello que 
fe chupan , y ulurpan del couiun , ha
ciendo fus embutidos > y metiendo 
en una partida lo que fe comieron , y 
ufurparon : v.g. en la eompoíieion 
de tales azequias , ó caminos , en 
«ales íieftas le gaftaron dos mi l rea-r 
les , no aviendole conlumido mas que 
mi l y quinientos : en lo qual incur
ren , y pecan como, cómplices el 
Dep j i i t a r io j que dio ai Regidor lo 
que no devia , ni podia dar , y lo 
disimula ; pues fabia - que en t a l , y 
ta l eomirsion. nO le podía gallar tan
to : el Sectetario j que lo tirma : el 
Regidor , ó. juez , que lo recibe ¿ ó; 
manipula. Á y de los que por lá 
parte de fuera parecéis limpios , y por 
de dentro eftais llenos de robos) y 
rapiñas • ( i^ j ) ¿4fkí aate.̂ n pie ni eflisra-
p j m , ^'iinrátiMitim , £Í|Q pecado es 
tan univeríal , que apenas fe; hallará5 
libro,^ ó bezerra en los Ayuntámien-
tos , que no tenga embutidos .varios, 
y raro Depoí l t ado , Adminiltrador, 
Frocurador j ó D.lpcafeio hallareisj 
que no haga fus emoutidJS , y en: 
cabeza de ñerro pongan una partida^ 
encaben tal gafto y que no hubo , o 
fue hecho iniquamente. 

Lo q u i n t j : pecan mor talmente 
los: qué , por chupar , y manteneríe. 
aon caulas rriaolas,j ó ridiculas mecen 
al Oácia l , ó Labrador en la carcelj 
y no lo;fueltan halla que fé compo
ne i dmero. , en lo sjiiaí caen mas 
obviamente aquellas Cabezas de ; u i t i -
eia , Gorregidoces , • Tenientes ^ A l 
caldes , 6 regidores , que no tienen 
ip.iS; renca , ni penliones , que el em
pleo , y % tienen alguna ,, no llega 
para el g i t ) , y tuílento de la fami
lia : Ne^fs (¿s / / i mater deltciurum , la 
qUrecacz de medios es .madre de los 
delitos. 5 y t i . la neceisidad en los 
pobres es caula de que hurten , quan-
to mas lo fera en las Cabezas , y 
gentes de govierno , para cuyos hur
tos., v rapiñas, no ay jufticia , n i caf-
tigo ¿ atrevottíc á decir 5 que de ios 
Canitutarcs en las Ciudades , y Re
públicas de forma 4 mas de la mitad 
^9 tieoen hacknda, n i rentas, para 
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los en íu familia i es evidente que 
io mantienen , queriendo portarle co
mo Nobles , que por otra parte no 
los focorre Dios de milagro : luego 
es cierto , que viven de la trampa, 
rapiña ^ é injuiHcia ; (15) ¿n aíis tuis, 
inventus efl fanguis mimarum pOtiiperíim, 
& inmeentimn : gente , gente de go-
Vierno ! en vueftras fedas , y follaje, 
i?n la pompa , y veítidoá de vuenras 
niugere$ , en vüeíiras alhajas , tapi-
zerias > alfombras , damafeos , colga
duras , y cryftales i te halla gravado 
aquel maldito fobreferito : eflo es 
hurtado : efío es ageno , ) ávido , y 
fi abrierais los ojos, vierais qüe eílán 
teñidos con el fudur , y/íingre de ios 
pobresk . • 1C- C C - •-

" Hacia iniqüas extorfiones á fus 
pueblos el Rey Don Alfonfo de Ñ a 
póles , y queriendo hacerle evidencia 
de fii; maldad San Fraiicifco de Paula, 
tomo un p u ñ o de monedas de aque
llas que 1Q a^abayan de traer los A l 
cabaleros 1 y p a r i é n d o l a s por medid 
á vil la del mifmo Rey , le h izo 'ver , 
que todas ellas chorreavan í a n g r e : y o 
creo que darían fangre las alhajas , y 
vellidos de muchos > i i fe huvieran de 
prenfar : y no ay que admirar , n i 
períuadiros ^ que hablo con rigor; 
porque l i l lamáramos á quantos acre-
hedores tienen los Regidores > y Ca
bezas de jufticra, hallareiá ¿ que cíc-
Ven al Panadero , al Cortador , al 
Saftre i y Peluquero , al Coní i tero , 
ai Boticario , y otros , y que toman-
cío de fiado la carne, el peleado , la 
peluca., el vellido > los zaparos , & c . 
las pagan tarde , m^l , y nunca \ y 
fino les preilan , los llevan fobre ojoj 
y periiguen , mas íi preltan, íe apa
drinan , y cubren injd'icias , t in iqui -
dades. Señores mios i caü , cali e l la-
pos en paraje de decir : Exeat ab 
Quia i qui (upit effe pius: el que defea 
proceder bien vava fuera de). Ayun
tamiento; L o fexpo .: pecan monial-
níente los que del polito , vinculo , o 
montes de piedad,deltinados para el nu-
blico abaup,6pai-a que tengan los .La
bradores con que lembrar , á t i tulo de 
Regidores reciben, o lacan deC(con-
defeendiendo malamcte el r.-cpoíirario,v 
ó coinillario del vinculo}.mas t r i ^ j . d C 
que permite la jullicia uifíributiíai^y,; 

£% no 
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no le pagan , 6 de mala íucrte , y no 
del todo, j y porque el Aduúniírrador 
pende de el , o es hechura fuya , o 
porque no le apee , unas vezes iacan 
fiadas ramas cargas de t r igo , otras 
en cabeza de fierro, v .g . en cabeza 
de un criado antiguo , o labrador 
piden , y íacan tantas cargas , 6 fa
negas con pretexto de fembrar , y fon 
para comer, ó venderlas j de donde 
nace , que falta t r igo por repartir á 
los Labradores para íu fie rubra , y 
el que avia de recibir dos cargas , lo 
acallan con una, diciendo : No *y m*s, 

llega para todas i o que el caudal 
trigo fe va d i íminuyendo , y de ía -

T r a t á k X V . (DoB-rhm 1. 
brcdllos en las garras de eftos infeli
ces tyranos: y lino toma elle me
dio ei pleyteante, fe le hatc la tor-
zofa entreteniéndole mas , y mas* 
L o tercero: venden la juíhcia en las 
quintas , levas , ó fortcos de Solda
dos , no íolo Alcaldes , y Corregido
res , fino Abogados | Bícrivanos , M i -
nillros , Oficiales } y otros muchos, 
que Ion recs , y cómplices de i n f i n i 
tos pecados en eílc aí lumpto. L ú 
primcio : el Rey pide veinte Solda
dos , y el Corregidor manda poner en 
la carecí quarenta , metiendo ios que 
evidentemente ion inhábiles , ó libres 
por la ley , y excep tuádos , fi hue
len , que fon hijos de padres aco
modados. Confiderad aora los gallos. 

no 
de tnge . 
pareciendo: aísi los Adminiftradores, 
que preftan lo que no pueden , ni 
deven , como ellos , que lo reciben jornales impedidos , y trabajos de los eleven , como eltos , que ÍO recioen jornales inipeuiaos , y traoajos uc ios 
fiado , ó preftado, lo que realmente Pobrecillos, que de irlos encarzelan-
no fe puede recibir , eltan en peca- do fin ley , fe les liguen í L o legundo: 
do m o r t a l , y ay obl igación de r e íü - nadie de ellos íale de la cárcel^ fi no 
tt t tf al poí i to , quanto fea damnifi- redime fu vexacion, y unta las ma
cado, nos al Efcrivano , al Miniíiril , A l -

Lofep t imo : pecan m o r t a í m e n t c , cayde , al Juez , & c . L o tercero:no 
en varios lances , en que venden la fe examina primero , fi el que í e co-
ju í l ic ia , y tuerzen la vara. L o p r i - ge es , 6 no es para la milicia. L o 
mero : en qualquier quimera , de ía- quarto : al hábi l , y capaz fe le l i -
ca to , ó r iña fe hacen autos , y po- bra fácilmente , fi unta las manos de 
ne la cofa en coloridos bailantes pa- los J uezes , y Efcrivanos , y efio í c 
ta prender al paifano , cuidando pa- hace con fingirfe un achaque , ó nu
l a cííb los embidiofos , y émulos á iidad , v.g. mal de corazón , corto de 
vezes, porque es ocafion , y el mo
do de refeatarfe es ajuftandofe á d i 
nero ; eche acá quarenta , ó veinte 
pelos , dice e l E í c r i v a n o , y faldrá 
iVm. porque es menefter para pagar 
autos, AíleíTor , y derechos del Juez, 
y malamente le reparten enrre juez , 
corregidor , Efcrivanos , & c . L o fe 

viña , gato de manos , ó deípaldadoj 
y alsi veréis , que un picaron , que 
no firve en el pueblo mas que de 
enredar , y dar pefadumbres, feque-.-
da libre , porque va el dinero delan
te , y el otro joven trabajador , y 
que es ios brazos de fus padres , por
que no tiene con que refeatarfeí, le 

gundo : véndenla de eíle modo; ha llevan á la milicia. L o quinto á'los 
pueí lo querella, o demanda un l i t i - pobres Alcaldes de Aldeas y Luna 
gante , vanie haciendo autos , y dice res cortos los traen malamente hk* 
el Corregidor , ó hfenvano : hom- ciendolcs tepetir v i a g e s , y á t a c h a n -t 
bre tu caula , ó pleyto avia de du - eftc , ya repruebanr al otro : kecidme 
rar tanto tiempo , y cortarte tanto en aora , en i urquia avrá modo mas 
informes , proceflbs , echa acá la m i - iniquo de opr imir , y hacer levas • íi 
tad , y dexate de cuentos , y re eftá el Monarcha fupiera eftas in fami¡s /no 
mejor : no ay duda, que les eltá me- era bailante , para atarlos á u ñ a t e a -
jor gallar folo veinte á los que avian de dena , ó para que los colgallcn | Pues 
gaitar quarenta , pero edos veinte elle pecado ninguno de ellos lo re-
Ion hurto , y robo , porque no le le conoce, ni fatisface reí t i tuyendo: Qua-
puede llevar mas al litigante de lo retnrpeccatmn i l l i m , & non invenieiur, 
que monta lo atinado halla el dia, 
en que fe aparto del pleyto , y l i e -
varíe por lo que fe avia dexado de 
aduar , es maldad : aísi paran los po-

s. 
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LA quarta regla general ¡ pecan 
lífüííáiiítcÁce las Cabezas , y í u -

*getos de goviernO , en no impedir 

¿ O í 
do 5 f i no la alarga T fe le ponen tar* 
baxa, q u e , o malogra fu hacienda, 
ó fe va á otra parte. Lo quarto : pe
can mortalmente en permitir , que ios 
revendedores, 6 regatones íaliendo á 
las entradas de los pueblos eftan-

quanto es'de fu parte los daños , que quen , y compren las cufas comeít i -
bles , como ion aves, peleado , hue
vos , frutas, hortalizas, &¿c. que avian 
de llegar á la plaza , y venderle allí 
por tantas horas , pa.a que ios ve-
zinos comrren , íi quiheren : de don
de nace , que e;.-aneadas eras colas, 
lo que avia de hallar el vezino a ieis 
en la plazj i lo compra a ocho, o a 
diez' en las tiendas , ó abacerías : k> 

' mifmo digo , en permitir en los pue
blos , puertos, 6 r i ó s , que la pe fea, 
o frtiros4 , que avian de parar en Ta 
red 'de l pueblo , para alivio de fus 
vezinos , i a beneficie ei , ; egldor fe-

.mañero ' , ó de mes , y comprándola c(e 
por junto'y taita para la plebe , y l e 
lleva á ' o t r o s pueblos á 'vender á pre
cio füb idb , quinao falta, en los pro-
prios í y porque í Porque el maldito 
Regidor , que avia de 1er 1 adre de ía 

'Repúbl ica ' , es tyrano , y por íacár 
veinte l o treinta doblc'nes , priva al 
pueblo de- Comer peleado , o b.dti-
mento , a bólido , y Cunveniencia , y 
tolera , fe ' f ique para otras panes. 
L o qüint 'd' , pecan l í lórtáimente los 

le liguen al común , o particulares , y 
edan obligados debaxo de pecado 
mortal á renituirlos , ó latisfaecrlos, 
quando por fu caufa , ó 'détcuido con
coide fe haa feguido. Contra ella re
gla pecan mortalmente. L o pLimero: 
las Cabezas , R e g i d o r e s o í 'a i rónos, 
que no d i f t r i b ü y c t r n i pagan las 
obras pias mandas ,; 6 legados fegun 
ia voluntad , y tedamenco del ditun 
to : v.g. para huérfanas , para e l lu-
dios, peregrinos , í5cc. lino que có'n 
ellas á t i tulo de qud fon de govier-
n o , pagan, ó acomodan criados, cria
das , ácc. ay mucho de e ü o en ios Ca
bildos , no folo legos , pero aun en 

-algunos EcleiiaíUcos. L o fegundo: é l -
can mortalmente , en no edar con 
ios pueblos, oficiales , gremios , iabl-a-
dores j - á los pados-hechos , b prb-
meridos a fus fueros , excepciones, o 
derechos , que tienen en prados y y'cr-
yas , aguas / püeUos',r & c . y conho los 
pobres no pueden hacer frente , Ttf~ 

. fren mi l injufticias r ya no fe h á ' é e H -
crupulo de ir á ios campos , y «Ideas, 
y embargar al f a/.or , ó Labrador fus 

, pecai 
repartidores de las aguas , o íes í re . 

Labrador , u hombre acomodado' del 
país vue iros delcuidos , picardías , j 
falta de providencia en lurt ir abantos 
á la República ?;'f quando fuera pre-
cifo íoltar fu hacienda para él con-
furao de la Ciudad , a donde ella la 
paG¡a., o á donde el precio jul io i A 
donde la. íatisfaccion de los daños, 

l u ahijado ,o parieiitelfe lleva pan 
fu huerto', o heredades1 m .-'s agria de 
la que' le. r o t a , aunque falte para, los 
otros. Lo fegundo : ha ce a ver para 
el Regidor , o Noble , aunque faite 
para el Labrador lo que le Je deve. 
L o tercero : fe repreíia y detiene 
malamenré;d- agua , y no ay para tdL 

oiifufe le liguen al pobre en defpren- dos con • cí fin de 'que el pelare La-
der íe de fu^hacieuda l Se la llevan, brador , 3 'hortelano viendo perece? 
y b no fe paga , o es á colla de mu- de fed fus plantas, 6 heréaad.-s, ofrei-
chas lagrimas, y tiempo , 6 a un pre
cio , en que pierde-no poco el d u e ñ o . 

L o teicero ;• pecan-mortalmente 
en fío poner polhira á las colas con-
fumptiblcs , que entran en la Ciudad, jcremhis. i o quarto ho ic cafti^i a i 
folo con el fin de e-.afar al dueño , que regó fuera de v^z en daño d i ] y S 
y fi alarga la mano , fe hace la poíC zino. 
tura á fu favor , v contra el Pueblo, 
y ata^o fe pqiWte , venda lo male^ ' j aA ' ^ ^ ' ' ^ 

CC 2 §v 

algo ' en dinero f "^r; ¡os , o maíz , ca 
&c. y ' v i e n e , a redimir por dih^ro 
lo que le tocava de dere.eho(i6 

'j/h'am'ipecunui U'üünus , que § ' ('0 



X r t t a á o X V , (DoBrina l 
al ver que concedía por efclava á la 

§ ^ y j í . Emperatriz, ÍU muger , cayo en cuen
ta , y examino mc^or en adelante las 
caufas. 

Tenéis y á en efta dod r ína una le
tanía , digamoílo a í s i , de culpas , « 
injufticias , en que incurren bs Cabe
zas , y fugetos de goviemo , y íbbre 

LO Texto : pecan mortalmentc m u 
chas vezes los Juezes , y Ca

bezas j en no premeditar los ordenes, 
y decretos , que expiden, y en re-
íblver un t iento: F a y a un díjpacbo a 
tal p a r t e : tmbasguefe el ^ 0 di las pecar mortalmentc en todos ios calos 
bcrL d F . comparezia aaui t i A h M i , leñalados , deven fo pena de conde-comparezea aquí 
ó v e ü n o de tal pueblo: de donde na
cen no pequeños daños , gaftos, y 
yiages , en que meten por fu preci-
jpitacion , y poco tiento : también pe
can en no enterarfe bien , regií t rar , 
y ver los autos, y defpachos , que 
firman , defiriendo fácilmente á lo 
que de palabra informa el Procura-

naríe , reftituir , y bolver á íu dueno, 
ora fea el común , ora algún particu
lar todo aquello , que íe nan, chupa
do , recibido , 6 inecreíac^o injulta-
mente , y á íatisfacer los danos tem
porales , que por fu mala conduda, 
e injufticias han ocaíionado ¿ los pue
blos , aldeas , palíanos , o vczin.:s, 

dor > 6 Efcrivano: C m j a m quam n e f quedando debaxo de elta miíma cade-
( 1 7 ) tiebam diiígentíjsime inveJHgabám : (17) na á proporción atados , y obligados 

3*h*c- * l * informavame , dice Job , x o n mucha los Eícrivanos ,| Notarios , Procura-
diUgeueia del eilado de la cofa. dores , ó Miniítros , que fueron com-

L id cite cafo , que jugó tandif- plices en alguno de eltos delitos: efro 
creta,como Laudablemente banta Pul- es lo que en el diícurlo de mis mif-
queria Con íu hermano el Emperador 
r i heodoíio : ocupavaíe etíe en eferi-
.y i r , y otras cofas inconexas con el 
empico de un Principe , y que le 
chupavan el tieinpo,que avia de confa-
jgrar para las fupiieas , y negocios 
de los vaíTallos : l legó á tanto fu em-
belelo , que firmava varios decretos, 
*y defpachos fin regiftrarlos primero 

fiones he podido ob íc rva r , c inveífi-
gar en la gente de Curia ; y í'olo 
aquellos hombres ajumados , que han 
fido de govierno podran hacer criíis 
cabal de la verfiad de eüa doctrina. 
Con todo eílo tjufcareis, o Confedb-
réjS , eftos pecados en ios Conteífo-
narios , y no los encontrareis : Qua-
returpeccatum illitis , & non ¿nvemaur. 

t i i enterarfe de fu contenido. Un dia N o os admiréis, pues fe pierdan , y 
<iefeoía íJulqucria de Corregirle cfte condenen tantas cabezas de julticia, 
¿cforden , y de que cayeñe en cuen- y fugetos de govierno , porque , ó 
ta formó un memorial , en que fu- manchan fus manos con el í n t e r e s , ó 
plicava al Emperador la diefle por ef- qHando blafonan de llevarlas limpias, 
clava füya á la Emperatriz Eudoxia fu llevan el alma negra por las faifas con-
muger , y entrando en la cámara real, 
dixo ai Emperador, firmad efte me-
tnodal ; TheOdofio , que al parecer 
mas guftava de cntretenerfe en hacer 
tuena letra , que de regiilrar íuplicas, 
y memoriales j firmó el memoria l , y 
ío fclló fin leerlo, i^ulqueiia bien de í -
pachada, y cubierta con fu privilegio, 
fe fue á la Emperatriz , y echándola 
una cadena de oro al cuello , la cauti
vo , diciendo : venid : ó 1 udoxia , que 
por decreto del Emperador , fois ya 
efclava mia. Afuftada la ¿.mperatriz, 
y llorando , acudió el Emperador , y 
íabidor del cafo , pregunto , que es 

deívendencias , y gravii'sunos defeui-
dos , de que fe liguen enormes daños 
a la República , ó particulares : y 
para que veáis quanto peligra la M ¿ 
vacien de los Miniííros de la juíiicia 
quiero poneros á la letra un párrafo 
de aquel celebre Fredicadot- Antonio 
de Vieyra , el qual en el fcmion de 
la Dominica pnma adventus , dice 
„ a l ¿ i : Todo hombre , que es caufa 
i , gravemente^ culpable de algún da-
„ ño grave , fi no lo rertituye , quan-
j , do puede; no fe puede íalvar. To-
„ dos , ó caü todos ios que govicr-
„ n a n , íon caulas gravemente (SáUosu 

cito í ^¡ue ha de fer , refpondio Pul- „ bles de graves d a ñ o s , y ninruuo, 
quena, leed eftc A ^ c ^ t o , y lo v eréis; ó caíi ninguno refiituye lo que puc-
pafso por el los ojos Xheodofio , y „ de : luego ninguno , o cali ninguuo 

d e „ 



(Del feptimo nwidatfimitó. 20 j -
v de los que govicrnan fe puede fai- la Tangre de los pobres , vueftros dc-
3i var: íale bien la conlequcncia ? Taes dos choiTcando la iniquidad , en vuci -

aun digo mas , porque la legunda tros labios fe enquentra la, mentira , la 
de que í'olo fe podia dudar , íe^prue- maldición , y el engaño , vuetlros pies 

, , ba con la mifma experiencia : y o v i corren aprelurados al m a l , y á der-
„ governar á muchos , y v i morir a ramar la íangre del inocente ; el que-

muchos : ninguno de eftos v i gover- branto , y la ruina íe halla en vuc. las 
„ nar , que no fuefle caufa culpable ideas, y caminos 5 vucítras íendas Fe 

de muchos d a ñ o s , ninguno de eítos torcieron ; la julticia íc invi i t io , y Fe 
„ v i m o r i r , que reftituyeíTe lo que r e t i r ó l a redi tud Biéá iexos, pues íc 
„ pódia: cftoy obligado fecumum pr£~ desfiguró la verdad en las pla¿as , y 

fentem jujiitíam a creer , que todos no tuvo entrada en la equidad: t t con-
„ ellos cftán en el infierno : afsi lo 
„ creo de los muertos , aísi lo temo 
„ de los vivos. Hafta aqui efte gran
de hombre , en quien la frente , y 
rcíolucion de reprehender los vicios 
era parecida a la de un S. Ambrol lo . 

N o efta abreviada la mano del 

verfum eft retrorfum judicium, (19 ) efte 
es el alto fentimiento del Profeta líalas. 
Ojalá , que toda elta doctrina la le-
y e ü c n l a s Cabezas de juílicia , y fu-
getos de govierno , 6 que en lo^ 
Ayuntamientos acordaííen , fe predi
care una vez al año verdades ciaras. 

Señor dc_ fuerte , que no os pueda y practicas , como ellas : pudieras ef-
falvar , n i fu oido tan cerrado , que perar el remedio de muchos : yo pá* 
no os o y ^ a : mas vueftras culpas han ra mi tengo , que es temeridad no 
hecho diviíion entre vofotros, y vuef- pequeña pretender Corregimientos, 
t ro Dios : y vueftros pecados retira- varas , ó fer de govierno , Un fer 
t on fu roftro , dice Ifaias , ( i S ) por* hombres de oración , mortificación , y 
gue vueftras manos eftán teñ idas con frequencia de Sacramentos. 

DOCTRINA M 
D E L A S U S U R A S . 

ln muhitudine negotiationis tu* interiora, ttia repleta funt iniquitate , ^ 
yecAfti, lLzzú\. cap. 2,8. 

f ^ o I . . • 

ENtrc todas las efpccíes de ape
titos no fuele aver otro mas 
infaciable , que el del ham
bre canina, que algunos pade* 

cen : efta enfermedad coniiftc en aquel 
calor voraz, y maligno del e í lomago, 
que quanto en el le arreja , lo deí-
hacc , y confume con aquella prc eza 
que un horrible horno de fuego con 
fumiera una carga de paja , ú íe la 
echarán dentro. Dipfis la Serpiente, 
dice tucano , excita una fed inextin
guible luego que muerde , y al que 
muerde , le hace clamar, como fi fe 
quenvu'a de cfta calidad es la codi

cia , que abrafa el animo del que 
muerde : de aquí nace , que í lempre 
eftán comiendo , y iiempre con ha tá -
bre , fin daufe por íatisfeciios. Sensá-
jante enfermedad padecen . arios ne
gociantes , y genre de comerdo, que 
quanto mas van adquiriendo , mas 
apetecen : Crefcit ¡imur nunum , quMi-
tivn ipjA pecunta crefcit. l a Llitirna es, 
que apetecen laciaríc de ío que no es, 
luyo . Aquella diferen.da que ¿ y de 
un Lcon á un pobre jumemo i ¿ a av 
de un negociante , qnc fe enriqueze 
con malos traeos , á un pobre labra
dor del campo : Ven.itio Lwnis tis'eek 

eremo , Jic c> ptfitt* dk'kum funt 
pauptres : x i ) A \ ú com^i el amo en ei 

mon-

(0 
Eccl. c u , 



t í f j é . cap* 

ra) 
X t a D . T h ó . 
i», v £ , 78, 

(O 

monte es prefa ^ie ías garbas del León ; 
uísi ios pobres Labradores de ios pue
blos cqmarcancs ion prefa de aigunos 
comerciantes , y mercaderes , que fe 
ceban en fu íangre , por elfo podre 
y o decir con ci Profeta Ezechiei , ó 
i Judad ! O gente uíurera , y de co
mercio! tn muíUtuáim negotiattonis tua 
interiora tua repleta J u n í miquitate , & 

.pecca/it : entre ia multitud; de tus con-
iratosVy negocios eíiá t u interior i í e -

. no de maldad , y de pecados. , 
l a doctrina de- eíia tarde ha de 

íer fobre las muras , y modos i n i 
cuos de contratar en perjuizio de ios 
compradores : para cuya inteligencia 
qbfervad. Lo piimeio : que ci mu
tuo , o* t i predamo en los comercios 
ts un contr^o , en eigud, eé que prcjfa, 

. traslada t i dominio áz la coja prejiada, 
( la qual ídde coftac de numero , pe-
í b , o medida ) en aquel a quien.; le 
prefta con obligación de. rc í í iaür ó 
la miima coía , u otra iemejanre. en 

• e.fpccic , en bondad , y calidad : ///>, 
qui mutuat,pecímiíim,t trmisfert domi-
nium pemnig in eum , eul mutuat .{2) L o 
fegundo: uíura , ó logro es aquelia 
ganancia, que fe faca., ó proviene 
inmediatamente de lo que fe preí la , 
de fuerte , que el que preíla á mas 
<de ia fuma capital , que prefto , reci
be alguna cofa> mas., íoloípor averio 
preftado , lo qual es pecado contra el 
¿ e r e c h o divino , y humarib , y tan 
fcnorme pecado , que íi es publico 
.ufurario , ó logrero , y que por tal 
t s conocido en el pueblo , no fe le 
deve dar lá comunión en el altar, 
aunque llegue á comulgar , n i fer ab-

"ílieito hafta que reftituya las ufuras, 
: y ganancias, mal ávidas ^ n i puede 
fer enterrado en fagtado , y el que 
l o enterrafle con advertencia , queda-
«ia de hecho excomulgado : afsi conf
ía de los fanros .Cañones : tan capi»-
í a k s enemigos fon del genero huma
no 5 y í iendo efto verdad, ah pobres 
Curas !• que fabiendo y que en vuef-
..tros pueblds ay uluranos públicos, 
que á todo yente , y viniente pref-; 
tan con logro , no los delatáis , n i 
de tcncis í Hito íupueí lo , 'os quiero dar 
algunas reglas generales ciertas entre 
los Theologos , y ü o d o r e s . 

La primera regla general: Ornne 
jñt¿$mp,' v d gravaujen JÍVC mus addh. 

¡DoBma I I . 
tum mutua prater U iqstod <ji ei'pvQ-
prium , vel intrinfecum , rcddit : contra-
¿lum ufurarium :; todo pacto . caiga, 
gravamen , o ganancia , que íe aiia-
de a lo que íe preíta , es uíura , es 
pecado grave, y ay obligación de rei-
t i tuir lo mal llevado. Contm;eita re
gla pecan , mor.talmente. "L<Ú piimero: 
los que por anticipar la paga ' p .ó el 
dinero ,. compran la cola á mas baxo 
precio , de lo que íuele valer , ó va
l e , quando. fe entrega, v. g.-.el t r igo, 
fofa , azeyte , ó vino , que na de co
ger .el f abrador en la cofecha , fe lo 
compras quatro . rnefes ^ntes , y 1c 
entregas ia paga , pero á dos reales 
menos , v. g. de lo que valdrá en k 
cofecha , es -ufura , y es hurto , y ay 
obligación ; de reltituir ,. todo lo que 
os aveis interefado. L o fegiíndo : pe
can gravemente tos •Comerciadtes dc 
Bilbao , y otras . partes , e'n lo que 
llaman íocorrer .Ferrones; herrones lla
man á los dueños de las herreí ias f a 
eftos les anticipan para hacer ÍU 
hierro los d i e z - m i l , ó veinte mil rea
les por medio a ñ o con la condición, 
•que el quintal de hierro , qne licnc 
10,8, libras , i y en la lengua^dci- a^ná, 
o renter ía á dinero frefeo vale v. g. 
fefenta reales , fe los ayan de dar 
tres- reales mas barato por razón de 
anticipar l a -pága . L o primero: viene 
á coriefpondcr la ganancia a diez por 
eiento afí cabo del año por folp anti
cipar la paga. L o fegundo : reciben 
algunas libras mas de peíb ; en cada 
quintal de l o ' que dan á fus corref-
ponfaies eftrangeros , y -éftó es en 
perjuicio de los Ferrones, ora fea por 
cohecho del repefador , ora por otro 
motivo injiuio. L o tercero : el mif-
mo hierro , que a dinéro^^refeo lo 
compran en k rentería a íeíenta , y 
por anticipar la paga a cinquema y 
íicte- fe lo encajan k los corre íponía
les , quando de por junto íe - tos reí 
miren dos mi l quintales á fetema rea
les v. g. el quintal . Todos condena-
riáis a un mercader , íi por lo lo ahti-
cipar la paga al Labrador1,;'ie com
prara el trigo dos reales más barato 
de fu legitimo precio 5 pues aqui es' 
una imíma la l iypotel i i lu mas d i 
ferencia , que la que ay entre el - hier
ro , y el tr igo. Padre , que yo me 
expongo al peligro t refpowdo , que el' 

PC-
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peligro es de poca coníideracion, por- mitc á F. letra de dos mi l pefos, v.gf 
que ios Ferrones tienen otras fincas, contra Pedro , a quien vienen los ge-
ac que arsirfe ei acreedor , y fino las ñeros , y como elle no tiene el d u 
tienen lo regular es correfpondcr ei ñero frefeo 7 y ios géneros por mar, 
Ferron , y no dexar de pagar, y quan- ó tardan , 6 íe detienen , por no per-
do faltaííc á lo prometido , podriafe der con fu correfponíal de Oland* 
entonces, fi fe íeguia al mercader ai- el crédito de puntual , venderá las 
gun daño en no darle ei hierro á fu orejas , y a fu mifma muger, y afsi 
tiempo , refarcir a proporc ión , y á apretado de la necefsidad , le ofrece 
porque anticipar el dinero no baila, 
quando no fe te figue perdida, antes 
bien vofotros os cumbidais á antici
par el dinero , porque oy tiene cuen
ta tratar en hierro, y para poder pro
veer de el á vucllros corrcfponfales. 
Padre, pues no he de ganar algo '< Si, 
pero no tanto , porque fi fe defen-
t r a ñ a vucilra negociación , hallare
mos , que en un quintal de hierro 
con ios tres reales mas bararo com
prado , con las libras algunas de mas 
pefo , que os tomáis ai recibirlo , y 
con feis , ü ocho reales , que cargáis 
al correfponíal de Oianda , ó Cád iz , 

los géneros , que ie vienen para la -
tisfaccion deia letra 5 ei fugetp , i 
cuyo favor viene la ierra , dicc:pues 
embieme Vm. refpaldados: Los cono-
cimientos de los géneros a mi orden , y 
los géneros , que avia de tomarlos a 
treinta , v .g . los toma á veinte y feis, 
y afsi vienen á quebrar fácilmente 
en ios puertos ellos Mercaderes de 
mediana ciafle, 

§ . I L 

NO obftante en los puertos de 
mar , ó l é e o s , donde es mucho. 

v .g . venís á ganar en quintal lo me- y vivo ei comercio, juzgo , que no 
nos diez, ó dozc reales , y ios Fer- es ufura , ni pecado ei dar íugetos 
roñes í iempre agoviados , y vofotros particulares fu dinero a ganancia , l i e -
í iempre ricos , (obrados, y regalados. 

L o tercero : pecan mortalmente 
varios Comerciantes de los puertos en 
cargar al co r r e ípon fa l , v .g . de Valia-
dol id , ó L o g r o ñ o tres reales por 
ciento , y gaílos de comifsion en 
aquella mercaduría , que ellos mif-
mos venden publicamente á todo com
prador. La razón es ciara 3 porque íi 
de ella mercadur ía comprada por 
qualquiera en la tienda , no llevas 
mas , que treinta , v .g . por qué has 

vando feís por ciento, o cofa mode
rada, a y a , o no aya fincas, ó fian
zas de alícguracion : la razón es. L o 
primero: porque afsi lo lleva la prac
tica en los puertos de comercio pot" 
perfonas ávidas por pias , ó de buen 
proceder, y que muchas de ellas con-» 
fuitan , l i pueden primero , ó no pue« 
den. L o fegundo : porque los puer
tos de vivo comercio fon á proporción 
como ios bancos de Genova cílable-
cidos para el bien publico , en donde 

de llevar a tu correfponfai treinta, y fe afsiénta ei dinero , á gonancia; afsi 
tres 'i t í l b fuera bueno quando tu a proporción cede en bien de todo 
trabajaras en .bufcarlc , compra r l e ,© ei Reyno , ó Monarchía el que con 
difponcrle la mercadur ía ; pero quan- dar dinero á ganancia aya muchos 
do no ay mas, que entregarla Ven- Mercaderes, que mantengan en pie, 
dida al que te la toma en nombre de y vivo fu comercio. Lo tercero: por-
t u co r re fpon ía l , no fe puede : otra que elle modo de dar dinero a ga-
cofa es íi a tu cargo eítuvicra difpo-
ner quien la conduxera , enfardelara, 
& c . u'tra de bufcarla.) i ta en ios puer
tos de mar , y fecos. ) L o quarto : ios 
que obligan en el cobro de ia letra 
al Mercader contra quien viene , á que 
venda fus géneros á precio mas ba-
xo de lo que valen , como fuceds en 
los puertos : v.g. a Pedro ie vienen 
de Oland* tantos géneros comprados; 

nancia los Mercaderes , ella tan iexos 
de fer contra los pobres , o ia región, 
que antes bien fe ennepere el puer
to , y rebofa en fus cercanías ei u t i i 
á los pobres por dlvcríos caminos , e 
induftrias , que tienen de ganar con 
fu trabajo , ó vendiendo a mejor 
conveniencia fus confuelas los Labra
dores comarcanos , como fe ve en 

los; Bilbao , Cádiz , Alicante , \ K tona. 
t i Mercader ¿ que fe ios ( imbia,re- j ^ q quarto : porque U á los Obifpos 
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p.iu-i fus Hu-hs , y gaftos fe les prefta 
a ga ¡a ica de ocho , ó doze. por el 
geiíjgjrp na obítance de que preftan 
coa la eíperanza de acoinodar algún 
p.ancnce > íi obcener alguna gi-aciaj, 
njucho mas podrán dar a ganancia e l 
dinero á ÍVÍc?rta(|eres , en quienes aun
que nó en todos > miradas todas las, 
drcanllandis ay algún peligro de que 
•quiebre ó manque, ^ c . 

Lo quinto : porque fe prefta el 
dinero , con el qaai poniendo íu m-
duilria el que le toma preft a do , re
gularmente fe fru-üfica bien i y io 
qae baita para dar ganancia á uno , y 
á otro ; y macho mas feguro es el 
'^ontcaro j quaüdp de que yo le preí-
%c á ral mercader > v.g. mil doblones^ 
pende el no quedar ene por puertas, 
y Reteniendo y,g. fus frutos , ó gene
ro:-, a me^üL lance , auiiieatar acacho 
ia caudal : luego llevar aigo de aque
llo , que coa nú da ero. pregado-, es 
pidinaxiamenté cierta , ó prqbable, 
^ue ganárá el otro j no cede en da
ñ o , uno en provecao í ayo : y cft$ 
es ei camino ^ por donde fe puede 
pexmutir dar á ganancia ei dinero en 
-los puertos,, Vcaíe Gibarmo de foro 
IvUgdüneníi. Eik cafo lo he confuí-
tado con varios Dadores de Sala-
tnanCa , y fe inclinan todos á lo mif-
imo menos uno ; y en fin ella es la 
jprattica j y methodo de ios puertos, 
que es difícil de cortarfe yá : y afsi 
me conveheid un celebre Comercíán-
te en la Efpaña con citó caíb t lle
ga un Mercader , y rae dice , fi "v m. 
iue préáa veinte mil pefos , aunque 
yo le de íeis de ganancia por cien
to , me hace un gran beneficio, por
que es moralmente cierta mi ganan
cia , y U no me hace elte beneñcioj 
b dexo de ganar tanto í ó quiebro 
infaliblemente > porque mis géneros 
irán daos, & c._ luego podre yo lle-
Var íeis por ciento de ganancia í á ci
te calo no tuve , que refpcnder : ni 
t mpoco rengo,que refponder á otros 
femcjaníes , en que ordinariamente es 
cierta ia ganancia en el Mercader, 
que toma preftado , dando íeis por 
•c.enro , aya lianzas, ó no aya fian
zas , fea mucíio j o poco el peligro de 
perderle lo preftado á Comerciantes 

Eíte es el corte, que juzgo , pue
den dar jiüs i heoio^os > quando k.$ 

DoFlrlna ti. 
confultan : Es licito dAr el-dimiD 4 
ganancia. ( ó prejlarlo con ganmeia , qtiéí 
£Í lo mifmo) a Mercaderes, ó Comercian^ 
tes en. los jmMqs , ó lugares de comer-
ció', mas no es licito ¡nejiario yai d a r h 
d ganancia d Labradores , Republicano^.^ 
% otros que lo hujem , no tanta f a r q 
comerciar con el j co/w f a r a Jocorrcr Jus 
cuitas i t s \k razón , porque alli ced^ 
en bien {übllco del comeicio del pue
blo , y la redonda, y fe preíume príi-
dentcmente lo confjc'nrc ei l-niKipQ 
á quien crece la renta^ con el cemer-
cio i aquí tede en daño publico dip 
ios puebles pequeños, I abtaecrcs , y 
C'ficialc's , y otros , que buícan prei-
tadp > no para ganar , ni ccnierciar> 
íino para comer , pagar deudas , ó 
rcípirar : y efte es ei _ camino , por 
donde fe ppede permitir dar ^inerq 
á ganancia en los puertos íin recur
rir ios íheologos al contrato írinOj 
y de 'compañia, en que no pienfdn 
ios Mercaderes, . 

Y fi por eftc lado del contrato 
trino fe pudiera lalvar io licito de dác 
dinero á ganancia , podíamos diicunir 
del inifmO modo , quando ie preña, 
pl trigo á los Labradores para ícm-
brar , dándolo á ganancia., v.g. | o 
te prejio cien janegdy 'üe t r igo $ tu pon
drás el "trabajo j o t o 3 y lo que cogiere-*, 
inos i ferd d medias , pero flirque.no-Ja^. 
bem.os lo qtíefa podra. coger ? 'cojafe m u -
cbo , ó poco j dará/me ocho fanegas ¡obre 
las ciento j y todo lo dtrnas'jer.i para t i i , 
mas porque ay peligro dt perder Je el t r i 
go todo i Ajfegurame ti peligro de -per* 
derfe h que te Jpfejlo. \ y me. comento 
con Jolas j é i s f anegas Johre las e-emiA 
Veis ai un contrato trino x que ca,d. 
uno en si es licito \ pero 'équivaien-
temente es iniq'uo, ó injufio \ porque-
es contra el bien publico. i)e |QS 
^Labradores , y ' en la íubíianchi ho es 
otra cofa ,j.]ue cobrar ciento ,. y feis 
fanegas de trigo por cientu,' que fe 
preítaron : luego fi aoai no ay tór 
á la epiqueia del contrató trinó \ níu--
poco le ay en los puertos, en J 
dinero á ganancia ^ ' y ílío.es flato 
del modo, que apunto": lié hecho ca^ 
thedra de mi mini^ciio p'a pár|cej% 
me conveniente para fodeeár las coní 

, ciencias , aunque no conviene ., aua 
efto fe predique en Tos' puii-ir^;.;. .' 

^adre , y u folo fc.bg^^flatf 

http://flirque.no
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me ha de dar tanto por modo da porque aquellas fanegas , que por la 
gratitud , fera licito í No , y lo con- cofecha montan , v.g. qüárénta dacsr 
tra-rio eftá condenado en la propoí i - dos de vedon , por c! Mayo montan 
cion 4 .̂ U / u r a n o n í J i y d u m u l t r a f o r - rán , v.g. quarenra pelos Lo fepü-
iem sliquid exigitur tamquam ex bene~ mo : preitas cinquenta ducados al La-
voltrntia j 0" grat i tudine d e h í t u m , f e d brador en dinero , para cbtnprar cin-
f o l u m J i exigatur tanquam ex j u j i i t i a quenta fanegas de ir go , ü o>c 
debitutn .Lo qu in to : pecan gravemen- con que comer, yTcmfai#r>£y pones 
te los q preftá alguna efpecie^v.g.trigo, ella condición : M e tidi de pcígw ei d.-. 
azcitc>vino,panizo>&c. con condición, nere ccrrejpjyidiente 3. ó n q u C i X í i f*m-
que fe le aya de bolver de mejor cali- gas , fegun el precio mayor del a ñ o ; 
dad,o en mayor cantidad, ó de ponerlo es la razón , porque el precio de d i -
en tal puefto, ó parte , en donde de íu- chas cinquenra fanegas mas fubido del 
y o vale mas, que lo prellado , o de a ñ o fueie exceder a ios cinquenta du-
concurrir á fu tienda, molino , azena, cados preftados. L o odavo : pre.iac 
ó de comprarle t a l , y ta l mercadu- tanto dinero, v .g . cien ducados , pa
ria ; es la razón , porque todo aque- ra que en tiempo de la cofecha te lo 
l i o , que es gravamen , y precio efti-
oable fobre lo que fe preftó , es u íu -
ra , y con obligación de reftituir lo 
que fe intereso. También es ufura, 
y pecado grave preftár t a l , y tal ge 
nero de graso , ó v í v e r e s , que al 

buelvan en moneda de grano, vino, 
ó azeyte, ü otro genero valuado á 
menor precio del que tendrá en la 
cofecha , es también ufura , y peca
do, l o noveno : es ufura , y pecado 
grave preftar aora veinte fanegas , LI 

tiempo de la entrega folo vale , v .g. arrobas de grano , azeyte , ü otro ge-
á quatro , con el p a d o , de que cada ñero , o por mejor decir venderlas 
fanega, ó arroba fe le aya de pagar í iadas al precio , que oy tiene cox
al precio, que corr ieüe por ei Ma- r iente ,pero con condición , que t o -
y o , el qual en la Región ordinaria- do ei impor te , á que o y las vendes 
mente fuele fer mayor , que en otro fiadas te lo ayan de dar en efpeae 
tiempo del a ñ o . Padre , que yo le de grano, vino , 11 azeyte por la co
avia de guardar , lino lo preftára , pa- fecha al precio , que tomaré m 1% co~ 
ta el Mayo , ó para quando ei pre- Jecba, es la razón . I d primero : por-
ció fuera mas fubido. Lo primero: que por aquel p r e c i o ó dinero , eíi 
no fuele fer afsi , pues lo tomáis , y que vendifte fiadas las mercadurías, y 
compráis con el fin de ir granjean- que folo liegava , y corre ípondia a 
d o , prellandolo a los pobres l ab ra - veinte fanegas , obligas ai compra
dores. L o fegundo : podia aver va- dor , á que te" de v g. veinte y cin-
rios peligtos en el Ínterin , por don- co fanegas por la coiecha , y es i o 
de fe te pcrdicíTe., ó malografle j mas mifinoen fdb an.ia cfte contrato, que 
fi en el precio eftatuido por Mayo , 
de l u y o , y en lo regular tuvieüe i n 
diferencia para poder fubir , ó báxar 
refpedo del precio de entre año , en
tonces el pado de pagarlo á como 
pallare por Mayo , no feria ufurario. 

íi rae dieras veinte fanegas preftadas 
con condición de bolverte veinte y 
cinco en la colecha : pues por que? 
Porque el precio de la cofecha íüe-
ie fer iaferior al precio de entre a ñ o 
en lo regular, L o fegundo : porque 

n i ilícito , porque podia baxar mas con efté padto quitas ai Labrador lá 
del precio , que tema , quando io 
fio: pero lo regular es , que el precio 
vale mas. 

L o f e x t o r n o puede el Labrador 
pagarte mas que feíenta fanegas de 
ciento , que te deve , en ia cofecha; 
por aquellas quarenta , que n:F> te da 
de prompto , le obligas, á que te las 
pa^ue en dinero de allá a tiempo , o 
quanto antes pueda al precio , que 
tendrán por Mayo : también 3» uiuta, 

libertad de pagarte •, pues el que o y 
te toma prcitado , 6 nado el generó 
á tal precio , puede ti quiere bol^ 
vértelo mañana , l i LÍOS le depaia 
fortuna , y obligarle á que aya ue fer 
por la coiecha , y en moneda degra* 
no , y al precio de la coiecha , es 
carga, gravamen, y ganancia i l i c i t a / 
y contra el contrato. Más digo i pief-
tar oy cien ducados en diñeio al i. a-
brador con condición , que me i-s 

D d ha 
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ha de boíver en grattO , v ino , o azey- pcr íbna le dice \ pues has de vender
te , y al precio , que huviere en la 
cofecha, es contrato ilícito , porque 
fe le quita la libertad ác bolverlo en 
cfpccic de dinero , lo qual le pueda 
tener cuenta al Labrador; mas íi fe 
preíta con condición de bolverlo en 
mercaduria de grano al precio de la 
cofecha , fino te buelve el d inero , l i 
c i to ferá j como también es l ic i to 
preí tar cinquenta fanegas de t r igo , 

lo luego , y no toparás quien te de 
mas , que ocho v.g. toma el dinero, 
y lo que va de ocho á doce me pa
garás defpucs , cfto es ufura, horren
do pecado,y maldad. 

L o undezimo : vas á la feria de 
N . con un boiíiilo de doblones con 
otros Labradores , ó vezinos de tu 
pueblo , que van á comprar bueyes, 
6 lechares á tu íbmbra , y condados, 

para que me'las buelva en la cofecha; en que les preílarás el dinero : ajuita 
pero con condición tacita , que íi el Pedro una res , y te dice : en c in-
Labrador , porque le tiene cuenta, quenta pefos he ajuiado una muía: 
las qu i ík r e , y pudiere bol ver antes t u le dices , en horabuena, ve , y pa-
de la cofecíia ? deve el que prefta re- Saia , aqui eftá el dinero , y hazme 
«cibirlas. \ papel , que para San Juan , pongo 

cxemplo , me. ha,s de dar fefenta pc-
§. III. fos : euees elmodotan iniquo , como 

acoilumbrado de ufuras , quando fe 

LO dezimo : es ufura vender á fia- vá á las ferias á compras de muias, 
do tancas fanegas , v .g . arrobas, bueyes,&c. porque ora Fedro compre 

ó refes al Labrador, ü O ñ c i a l , para en íu nombre la res con el dinero, 
que vendiéndolas él fe valga del d i - que tu le prcitas , ora d i g á s , que en 
nexo para fus urgencias, y cuitas, y nombre tuyo la compras , y que in~ 
luego el que las na , ó por si mifmo, mediatamente fe la vencies , ei obl i -
6 por otro tercero , fe las compra á §a t le á que te pague fefenta , o cin-
menor precio de aque l , en que acá- quentp y cinco v.g. por lo que aca-
¡va de fiarlas , diciendo : Afsi como afsi bas de comprar en cinquenta , y no 
no af quitn te de mas que veinte, pues Vale mas , d e í e n g á ñ a t e , que es ufu-
toma veinte por eífe genero ( que acá- ra , y logro , y pecado mortal , pues 
ba de fiarle , v .g. á veinte , y quatro) equivalentemente no es otra coía, que 
cfto es ufura, y pecado mortal , aun Ucvar fefenta por cinquenta , que le 
quando no aya pado dé re t rovendí - preitas. 
c lon , porque hacen animo de ven
der , y comprar de efte modo , y pa
ra cfto fingen , que no tienen dine
r o , que preftar , y aun quando no 
le tuvieran , es ufura vender en vein 
te y quatro lo que no vale mas que fe entiende fecrelamentV, hazme'la 
.Veinte , y al contratio comprar por barba , le haré el copete , para que. 

L o duodezimo: es ufura jpreftar 
dinero con condidon/, que por la co
fecha fe buelva en grano , feda , 6 
alguna efpecie al precio á que lo pa
gare D . t . ( con quien el que prelta 

.Veinte > lo que vale veinte y qua
t r o . De otro modo , que es caíi el 
tnifmo practican c ü a ufura , v .g . te p i 
den treinta ducados pregados , ó tal 
cfpecie preftada para facar con ella 
dicho dinero : Dicej ; no ios tengo ^J i 

las primeras compras'las hag'a abaxo 
precio ) ó á como corriere por la co^ 
lecha , y aquel baxo precio , que tai 
día tuvo el grano , 6 genero por de 
mala calidad , o por necefsidad del 
vendedor , lo toman por teiUmonio'. 

F .w . quiere Uno y fo fa , barrilla , azey- y exemplar, y no el precio eme r 
te, trigo , paño , O'c, le daré fi^do : el 
pobre Labrador , por falir de fu aho
go , toma fiado el genero á d o z e rea
les v .g . para venderlo luego , y facar 
el dinero : pero con una moral ne-
cclsidad de venderlo á ocho , v.g. por
que no vale mas , ó porque no ay 
quien lo compre : entonces el que le 
dio el genero , por s i , o por terger* 

gularmente tiene. De otro modo : te 
prciio tanto con condición , que fe 
me aya de dar el grano , ó genero ai 
precio , que rompiere en la tienda, 
ó abaceria dél pueblo , para cuyo fin 
ciios mifmos Comerciantes \ fi ion los 
obligados del abado { 6 fus coníidenl 
tes por fu intervención ) abaren precia 
v.g. por ocho dias en t i é n d a l o aba. 

ce-. 
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tena baxo , y tomanlc por cxemplar, b l e , ó nianifieflo : la dificultad ef t i 

para dcfpues ir cobrando á dich o prc- en taflar el dicho peligro , y quanta 
ció los genpros á ios pobres Labra- es lo que por razón de el íc puede 
dores , y luego'fube tí precio en la llevar, bea regla general , prudencial, 
abacer ía . Eflos mi í r aos , que han fia- y p rác t icamente tomada : por razón 
do dinero á cuenta de íeda , á como del peligro apenas fe puede llevar t o -
fuere en la coíccha , ponen por ter- do aquel emolumento , ó ganancia, 
cera perfona al publico alguna por- por la qual íc cargarla otro con d i -
cion de l ibras , dándola dos , ó tres cho peligro , ó fe obligarla á hacer 
leales menos da lo que vale para t o - cierto lo que fe prefta 5 y fiendo aísi 
marla por cxemplar , y cobrarla def- no puede fubir mucho , porque los 
pues en los pobres cofecheros de fe- Mercaderes eftrangeros a poco precio 
da á dicho precio lo que vale mas: fe ob l igan , y toman fobre si el pe-
cfto es infamia, que palla en varias l igro de lo que cambian; por tanto 
parte.s j de efto ay mucho en la reiaca íi ay quien á tres por ciento fe co,-
de Granada , Murcia , y Valencia, cargue del peligro de todo lo que 

X.o decimotercio : los que com- fias , no podrás tu llevar mas por ra-
pra% tr igo , panizo , zebada, 6 qual- zon de el j aunque prevengo , que 
quiera otro grano, que es alimento muchas vezes no ay en rigor tal pe-? 
c o m ú n d é l o s pueblos de alguna re- ü g r o , para que fe pueda por el i l e -
gion , para bolverlo á vender, aun- var algo. 
que cito de fuyo no es ufura , es pe- L o undecimoquarto : el contra-
cado , y prohibido por las leyes hu- to , qne en los puertos llaman fegu-
manas, y divinas , por fer en perjui- ro de grueflfa , y tiene mas de fuer-
210 del bien común , y en un alimen- te , qué de contrato , v .g . Pedro da 
t o , que Laman Sacro por fu necefsi- á Pablo Mercader , ó Governador, 
dad caufando penuria en la Reg ión , que paífa á la india dos mi l doblo-
O t r a cofa es , íi viniendo al puerto nes fobre tal b a ú l , en que van taks 
una nave cargada de t r i g o , y eftan- traftos , libros , ó veftidos con cita 
do abierta por tres dias la puerta pa- condición , que íi liega el baúl á la 
xa quien quifiere comprar , defpues India ha de dar á Pedro Pablo qua-
comprá ra el trigo un Mercader, y lo t ro mi l ducados , v .g . ó tres m i l , aun-
guatdafTc; en cite cafo es l i c i t o , por- que viva , ó no viva el que recibid 
que no es empobrecer la R e g i ó n , an- el dinero preftado j mas íi el baúl fe 
tes bien es ocafion , para que aya pierde no ha de recibir nada Pedro» 
aquel trigo mas en el pueblo, que no aunque Pablo fea poderofo , y viva, 
le huviera , fino fe comprara. I adre, n i reftifuir nada de los dos m i l do-
que yo puedo llevar algo mas por el blones , y en la Efcritura fe explica 
lucro'ceflante. Regla general: J f /e»- el riefgo , y peligro fobre tal arca, 
trai el prejiar no es cau/'a de fuyo , pa~ 6 baúl : es lo mifmo que una fuerte: 
r a que me cejfe la ganancia y 0 no me~ Si el baúl llega , me has de dar lo que 
impide U ganancia, no puedo llevar fobre te prefioyy la mitad mas , v.g. y J i m U¡~ 
lo que prejio con titulo de lucro cejfantr, ga me quedo f m nada-, efto de recibir 
y afsi el que no tiene animo de ne- cinquenta por ciento , ó la tercera 
gociar con fu dinero , ó aunque t u - parte ma§ , me parece exccfsivo 5 por-
viera , por entonces no ay efperanza que todo el peligro de perderle el 
alguna de guangear con é l , ó no efta- baú l avrá Mercaderes, que lo carguen 
va moialmente cierto de fu ganancia, fobre si con folo dozc por ciento: 
no puede , ( dicen los 1 heologos) en luego es excefsivo el contrato en l ie-
conciencia llevar mas de lo que fe var cinquenta, ó quarenta por cien-
prefta por razón del lucro cejfantn pues to por razón del peligro. No obf-
no fe verifica, que celia precilamen- tante , porque en averiguar fi pereció, 
te por pfcftáílo. Padre , que me ex- o no , f i fué por culpa, ó no , y en 
pongo a peligro de perder mi d iñe- recurrir al Metcader , que podia af
ro , 6 lo quó prefto : no ay duda, fegurar tal peligro fe galla mucho , y 
que' fe puede llevar algo por razón es una baraúnda , no dudo fe po-
del peligro , quando cue es proba- dria llevar treinta por ciento, y que-

Ddj do 
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do corto : y &> veces los Mercaderes 
ciilcfian a tas T:heologos. 
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í i 

Sre contrato liam querido' reme
dar , y cohoneiar varias ca los 

puertos menores de Galicia:-, A ü u -
rias , y Montañas de k Cantabria; 
pero como le pracLican , es una ufu-
ra maniñefta , c niiqua ganancia. L o 
primero: pecan mortalmente en eftos 
paiíes aquellos', que ai PaifaflO , H i 
dalgo , o Gazlqus , que no comercia, 
yto lo buíca prcuado el dinero para 
fus ahogos , ó caitas , le pre-ítan una 
cantidad v.g,'de'cien ducado^-con i n -
fe re í e s , y ganaaaa de die 
aun quince' p o í ciento 

doze > y 
a ñ o , a ñ a 

diendo , y paliando fu empreí i i to con 
eda c lauíu la : A todo ritjgo Je mar ¡y 
/obre • U< barca' , d quilla á c RJ- doy 
cien ducados á F . cftc lucro es •mjuf-
.to.. L o primero -. porque no ay tal 
riefgo de mar; pues el qu@ toma el 
d ine ro , ni por mar , n i por tierra 
comercia , y viene á vezes quatro,: 
o c h o , u dicx leguas , diftante del puer
t o . Lo fegundo: porque tal. dinero 
n o fe embarca , y la quilla de F. na
da tiene, © íirve para dicho empre í -
ti.to , y es támquam Jt non ejfet, y por 
•configuiente deven reftituir toda la 
ganancia , que han facado , n i ay que 
alegar el lucro ceí íante ; cfto es f que 
avian de comerciar por mar , y por 
c í lc medio ganar en comercios l i c i -
tos , porque fu miima conciencia les 
dice , que fu dinero lo guardan , y 
deftinan para ganar , y comerciar con 
dicho contrato folapado , e injufto , y 
cftos tales no guttan de fiar por mar 
fus caudales.* 

L o fegundo : pecan mortalmen
te los que en dichos puertos fuelcn 
dar dinero preitado á los pefeadores, 
y otros , que van á vender, ó com
prar por mar á Bayona , San Sebaí-
t ian , Bilbao , y otros puertos de la 
Cantabria con interefes de diez , quin-
zc , veinte , y a vezes treinta por 
ciento , diciendo : A riefgo de mar , y 
fubre la quilla, ó barco ác F.doy á F, 
cien ducados refte contrato es,iniquo, 
c injmto. L o primero : porque va
rias vezes reciben prendas , que i m 
portan tanto i 6 mas, que el diacro 

preftado para aíregurarlc,6 lo dan de-í 
baxo de fianzas abonadas j y quando 
menos.peligre el caudal tanto menor 
deve fer la ganancia. Lo fegundo: 
porque aunque algunas vezes no fa-
quen á los pefeadores prendas ni fian
zas ; eftos viages de peícadores no 
tienen peligro confiderable : ya por
que el tiempo de íu viage á Bilbao, 
San Scbatiian , Bayona, & c . es fere-
no , y por primavera : y a , porque 
encuentran puertos , en que nodur-
nar para evadir los peligros: ya , por
que eíta embarcación , y viage es tan 
fácil > y trillada , que rarifsima vez 
fucede , de que alguno de eftos bar
cos naufrague, por donde el peligro, 
ó riefgo de perderfe el barco es muy 
remoto , y no llega para que por e l 
lleven tan exccfsivo interés , y ga
nancia. L o tercero: porque llevando 
a dozg , quinze , y diez y ocho por 
ciento en cada viage, que hacen los 
pefeadores de quatro , ó feis mefes 
lo mas , viene a falir el interés de 
veinte , y quatro , treinta , ó mas por 
ciento al año ; luego es injulio el 
contrato. Mas porque es l ici to en la 
pradica de los puertos dar dinero á 
ganancia al que ha de comerciar , y 
porque puede aver algún peligro , y 
en varios pefeadores lo ay de que 
paguen m a l , ó malogren el caudal, 
que les preftan , no me atrévete á 
condenar de ilícito , ni ufura el que 
den fu dinero á ganancia llevando á 
feis por ciento por todo un año , y 
fi es por folo un viage de quatro , ü 
íeis mefes , lo mas podrán llevar á 
tres , ü quatro por ciento j de 
donde infiero, que todo lo que han 
llevado de exceílo lo deven reftituir 
debaxo de pecado grave, y fo pena 
de condenarfe, fin que les valga el 
decir es eftilo , es cofiumbre j otros lo 
hacen i pues no lo hacen con buena 
conciencia , ni es coftumbre legitima, 
y racioialmente introducida j l ino 
corruptela, y abufo, y oprefsion , que 
cede en daño publico de ios pal ía
nos , y de el gremio, de pefeadores, 
que por ellas fubidas ganancias , que 
les llevan , y por otros contrapefos 
viven pobres , y abatidos en dichos 
puertos, y lugares , como lo he ex
perimentado en catorze mefes, que 
gafts en bis MUsioncs de M u r i a s . " 
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í r ampa , que íe cometen en las cuen-
tas ( que iiaman en ios puertos de re-
eapitaíiofi, j es a lab^r, gaáos menu
dos , unos legítimos , óteos faltos, 
que cargan ai corre lponía l , quando 
le debudven la k t r a , que no ay co
brada de aquel , contra quien viene. 
L o dccimoícxto : los . qne tomando 
géneros fiados á doze , o veinte por 
ciento a todo peligro fe regalan , y 
bizarrean con ellos , y quicoran : e l 
los tienen obligación a pagar todo lo 
preí tado , f i dcipues tienea fortuna, o 
pueden y no lo hacen : aísi paÜa 
en los puertos , y por elfo fe conde
nan tantos , porque comen , y vUí.en 
de lo hurtado. Oíd eite caio crcmen-
,<io , para efearmiento de ios l^ogre-
ros , y Ufureros cu ios pueblos , ei 
qual convendr ía , que fe rcpiucíTc á 
menudo á los fieles : íacole de ios 
anales Ecleilauicos ei P.^ Engelgra-
y e , (3) el qual es como fe ligue : JDUÍ-
co Sacerdote Francés , varón de gran 
fantidad combidado á comer en cafa 
de un Üfurero con otros Eclcfiaíh-
eos, antes de fentarfe á la mefa , fe 
fue a la c o c i n a y defeubriendo las 
^afijas , que avia en ella , ha l l o , que 
fodos los manjares fe avian converti
do en efeuerzos, y ferpientes : efte 
cafo de tal fuerte compungió ai L o 
grero, que fugeta-ndofe humildemente 
aBolco , reu i tuy6 todas las ganancias 
mal ávidas á fus dueños :. redava por 
defeubrir una valija llena de trigo, 
que era lo ultimo adquirido por ufu-
í a s , del qual no fe avia acordado , y 
mando Boleo en prefencia de los de
más Sacerdotes , que fe abrieile , y 
halláronle Ueno de una gran mult i 
tud de efeuerzos. y culebrones : en-
íenecs el Sacerdote , no íin infpira-
cion efpecial de Dios le dixo al L o 
grero : l i cftas bien arrepentido de 
tus pecad, s entra deínudo en cftá va-
fija : al punto el Ufurero penetrado 
de dolor faltó en ella y cubriéndola 
Boleo , mandó , que fus compañeros 
bolvieflen por la mañana á ver el 
efectos a la mañana quitando la ta
pa , no hallaron mas , que las colt i-
llas , calavera , huclfos , y canillas del 
Logrero , ios quales mando ¿o leo 
guardarle con veneración, como husf. 
Í9S á s hombte altamente arrepe% 
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modo morderán lo* 

demonios , y fe cebarán en el infier
no en las carnes de los Ufureros, y, 

Logreros, pero fin acábarfe de mQ-9 

' 

LA fe-gutida regla general. Ninguna 
por fu aniojo , s voluntad puede 

aumsnt&r $1 precio jujlo de la cofa al ven-
derla. Es la razón , porque la j u iieia 
del precio no deve pender del arbitrio 
del que compra , o vende , no que
riendo comprar , ni vender , fino á Cal̂  
y tai precio ; de eüa fuerte no avria 
precio injufto 5 fino deve tomarle de 
otras circunftancias antecedentes ; es 
á- faber de la copia , ó penuria del 
genero , y de dinero de muchos, ó 
pocos , que compren , ó vendan, co
mo dice ei Cardenal de f u g o : ^4) 
precio jufto es aquel, que eüa taífado 
por la ley , ó que comunmente ic pa
ga por tai cofa. Contra eua regla pe
can mortaimente lo primero , los of i 
ciales , y jornaleros , y otros , que 
viendo á uno precitado á valerfe de 
fu habilidad , ó trabajo , dicen efta es 
buena ocaíion , hagome de rogar : pi-* 
do, doce por mi trabajo , que no .vale mas 
que ocho. Ls la razón , porque la nc-
cefsidad particular de uno , no es mo
t ivo banante para aumentar el precio, 
ó eftipendio de fu trabajo Lo fegundo, 
ios que viven táci tamente prompros, 
y diípueftos á facar de la mercaduria 
todo lo que pueden con el compra
dor inexperto , ó ignorante: y qué Mer
cader avia , que no viva con efte ani
mo de facar quanto puede í Dime, 
porqué pides veinte por lo que vale 
doce I Padre , porque íe ponga en la 
razón 5 y fi ignonintcmente te diera 
quince por lo que vendes á doce lo 
tomarlas ? No Padre : digote , herma
no , que no te creo 5 porque como 
el^pulpo á la p e ñ a , ahi vof^tros os 
afis á la ganancia,aunque lea ilícita. 

Lo tercero,pecangravemente los 
q fe valen de la neceisidad, y cftrechez 
del vendedor,para comprar la cola en 
menos de lo que vale. L o quarto, los 
que compran anticipando el dinero, 
ó algún genero , v.g. la lana al . ana-
dero menor , que ha de coger en el 
efquilo, y no ponen precio , l u í u que 

(4) 
D\rp. 2<r. dé 
ju/l'tiít fetf* 
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el Mercader vendiendo de por junto quitra, , que por hipo de ganar , pone 
todo el colmo de lana , ó genero en a l comprador en tfirecbez. de comprar la 
Bi lbao , ó Scgovia > faca fus cuentas, cofa mas cara de lo que por el enrfo re~ 
y ganancia, y al pobre Ganadero me- guiar la encontraría i o al vendedor ea 
nor le pone voluntariamente e l precio, preeifwn di vender J u hacienda mas ba~ 
como fe le antoja. PaíTa mucho de rata d é l o que la avia de vender,o ven-
Cfto en la fierra Sepulbeda, Pcdraza, deria por entonces, pesa mtrtalmente, y 
y otras partes , donde ay ganado me- ay obligación de reflttutr todo aquello .en 
í i n o : el cafo cftá en que el Mercader que fe Intereso : y d efto fe reducen ios 
no fe expone á peligro de perder , y monipodios . y monopolios. Contra elta 
e l Labrador f i : y eíto es contra ju f t i - regla pecan mortalmente, lo primero 
cia. L o quinto, los Adminiftradores de muchos Ganaderos , que yendo a ven-
rentas reales pecan mortalmente,quan- der fus rebaños á las ferias de Mar-
do trayendo varios Mil i tares , y otros t i n M u ñ o z , Valladolid , Peñaranda , 
cédula de ocho m i l , ó doce m i l reales Segovia , y otras partes , á doade 
contra ellos , d icen: Señor , fí V m . concurren los obligados de abatios : U 
quiere en v e l l ó n , fino paciencia , por- v h i , que por a lgún acafo fon pacos, 
que no tengo otra moneda. L o p r i - v .g . feis , ó quatro , unenfe á no 
mero mienten , porque no les falta dar fu ganado menos que á treinta y 
plata. L o fegundo , á todos los llevan fejs , pongo exemplo , la res : fiendo 

^ dos , ó quatro por ciento por darles a í s i , que f i cada uno vendiera l ibre , 
plata en lugar de vellón , ficndo afsi, mente , y comprara no avia de fübir 
que deven dar en la moneda regular: tanto el precio. Es la razón , porque 
apenas ay pájaros mas feguramente entonces fe les hace la forzóla a los 
enjaulados para el infierno. obligados 4 comprarlo á tanto. A l 

L o fexto , los que por fiar la contrario llegan ios obligados de T o -
m e r c a d u r í a , la venden mas caro de lo iedo , Cuenca , Valladolid , Scgovia, 
que venden ordinariamente á todo ¿¿c. á la feria, y todos , o fea por 
genero de gente, y aunque en lo re- convenio, ó por refpeto fe convienen 
guiar fea feguro el parroquiano: cftos con el obligado mayor de Madrid á 
yenden fiado al precio fupremo , y re- no abrir precio , y cftc eftá muy de 
ciben la paga en frutos á precio in f i - cfpacio , fe hace viíitar como f i fuera 
m o : otras vezes yendo el Labrador un Grande , ó un General de los 
á bufear dinero p reñado á cuenta de Ganaderos, á los qualcs los tiene co-
fus efquilmos , v.g. fofa,barrilU,azey- mo colgados de fu difpoficion , y efto 
te , íeda , no le quieren dar , fino en es contra el libre comercio. L o p r i -
r o p a , para que vendida por ellos fa- mero , porque fe les precifa á los 
quen el dinero , y afsi los pierden , y Ganaderos , ó á bólverfe íin vendef 
ponen efpias , que les compren la con gallos de quarenta doblones , ó 
ropa. Padre , no ay cofa mas común: mas en Paftorcs, y ganados detenidos, 

rf c s w t l ¿ 7 í á : Quafi non vetus J í : fenerar i) ó á gaftar mas , fegun los dias que 

m i Tho. e ¿ > & eg0 non abnuo , dlxo San cfperan, ó á darlo mas barato de lo 
%'Jcat. z j . / m b r o f i O . (5) Padre , y el daño emer- que lo dañan , fi cada uno pudteffc 

gente , y el lucro sejfante i Sin faber lo francamente comprar , y vender íin 
que fe hablan , folo porque es á fa- dependencia del obligado mayor de 
vor de fu codicia , toman algunos Madr id . Padre , que e? obligado ma-
Mercaderes efta palabra en la boca: yo r puede por el tanto con0facultad 
en los que dan fiada la mcixaduria no del Confejo levantarfe con el ganado, 
ay lugar á lucro ceííante ; antes bien que Fulano compró : es verdad, pero 
•cí modo de dcfpacharla es darla fiada, no tiene facultad para que ninguno 
pues por el dinero frefeo ay poco def- compre antes, ó fi la tiene, couipie 
p a c h o , y fe malea , ó apolilla , y f i luego , y no detenga á los otros, i .o 
en algún modo fuera dable , la avian fegundo , n i tiene facultad para le-
de vender mas barata, aunque fiada, vantarfe con el ganado, que viéndolo 
por librarla el que la toma del peli- en la feria dos , y quatro dias , y no 
gro de apolillarfe , ó perderle. quer iéndolo comprar , lo compra otro 

La tercera regla general. Q u a l - obligado , menor. L o tercero, ni para 
dar 



dar tetra haciendo mala obra ai orro 
obligado monor , que ioko íu dinero. 

(Del feptimo mandamiento. 

L 
§. vi. 

O fegundo: pecan gravemente los 
que porque tienen dinero freíco, 
unidos dos, o tres , eltancan todo 

un genero , o un navio, que entra v.g. 
de bacallao , íola , azúcar , ballena, 
peleado , ó<.c. para que rec luyéndolo , 
levante luego el precio. Lo primero: 
porque con aquella ocaiion íalla el 
pueblo de careitta , y fe comprava á 
conveniencia > y cltancando el gene
ro , ay penuria por la codicia del otro. 
L o fegundo : porque voluntariamente 
en fola la reciuilon aumentas el pre
cio , obligando á los neceísi tados á 
comprarlo como quiíiíte ; mas íi ay 
varios , que pueden coir^prar, ó por 
entero , o por menudo , y no quierenj 
entonces comprar un genero , y guar
darlo para quando aya careftia , no 
ie rá prohibido. L o tercero : . pecan 
mortalmente los confidentes en ios 
puertos Tecos , efpeqialmente v. g. en 
P e ñ a r a n d a , Riofeco , Vidtoria , & c . 
cmbiales fu eorrefponfal defde un 
puerto de mar veinte cargas de con-, 
grio , faimon , ó zez ia l , v . g. dicele, 
yendamelo Vm. luego á veinte reales, 
ó al precio que corriere regularmente, 
•y por efte trabajo de comifsion tiene 
tanto por ciento. Pues q u é hace el 
mifmo confidente ? quando el pueblo 
cftá en anda de tal genero , compra, 
y eftanca todas las veinte cargas , y 
le remite el dinero , y lo que pagó 
a fu correiponfal á veinte , por razón 
de averio eftancado , y no venir por 
ottas partes , lo vende á treinta , o á 
veinte y cinco : ello es ufara , y con
tra el bien común : íi quieres com
prarlo todo en hora buena : pero 
abriendo la puerta luego, y fin eftan-
carlo , ni fubir el precio mas de lo 
que regularmente entonces fe vende
rla en nombre del eorrefponfal , o 
tuyo á aquellos que lo compraran por 
partes , aviendo Dios focorrido el 
pueblo. 

Lo quarto : las gavillas de Víer-
caderes , que fe unen para no com
prar fino á precio baxo tales géneros , 
que llaman en alguaas regiones de 
(¿aretbüi v. g. el zezial , bacallao, far-

2 1 5 
dina , ía lmon , efpecialmente los tra
tantes de grafía , o ballena , como ea 
Bilbao , ¿van iebaflian , & c . come 
ellos géneros fe les eimerman , y pier
den U fe detienen : unidos para no 
comprarlos, les hacen la forzofa á ios 
dueños de los navios , á que den por 
veinte lo que vale , y fe venderia por 
veinte y cinco , f i cada uno fuei a a 
comprar libremente. Lo quinto : los 
que embargando todo un genero de 
la redonda , v.g. azey te, cebada, fofa, 
& c , defpucs lo venden a c o r n ó quie-, 
r e n , ó á eftrangeros , ó á los del país 
L o fexto : los Adminiítradores de 
rentas reales , que á los Mercaderes, 
6 pueblos pujan de a ñ o á a ñ o , folo 
porque fe les antoja , y ultra de lo 
razonable 5 de donde nace, que ago-
viados defamparan e l comercio. I tem, 
quando con ciertos defpachos in juña-
mente obtenidos eftancan^eljtrigOjíbía, 
cebada , y otros géneros , y hacen la 
forzofa á los pobres í abradpres, para 
que lo den barato, y todo es con ca
pa del Rey : en que pecan morta l -
mente los Adminiliradores , que ne
gocian eftos in/üftos defpachos , y los 
Magiftrados , que ios exp iden , , L-
<pe les untan las manps<3y qué í er l , 
íi á unos fe les prohibe comprar, y 
á otros no ? Pues oy q ü á n d o cLoy 
eferiviendo efto ay orden en cierra re
gión , ó defpacho , que nadié püédli 
tacar t r igo , ni venderlo aun para las 
regiones cercanas, y necefsitadás , y 
al mifmo t iempo, y del mifmá país 
eftán los Proviílbres de los Bxcrcitos 
cargando un navio de trigo ; qué os 
parece ? Para el hambriento no ay 
quatro fanegas , y para ios obliga
dos con el Rey ay un navio 5 íbeor-
rcr un Exercito es muy precifo , pero 
fea acorta de los obl igádos , bufean-
do de otras Regiones tr igo,y no deípo
jando las nueltras del que necelsitan. 
Mirad acra qual van las co i i cenda¿ :a l -
gunos de eftos fon a un mifmo tiem
po Comerciantes efpecialmente en ios 
puertos: a todo navio qne llega le 
fuben el precio , o coto tanto , qnan-
to baila , para que el dueño fe v jya 
á orra parte , y trayendo ellos ios" 
géneros en fu navio , ios venden , co
mo quieren , y privan al común de 
aquella conveniencia , que tendnacon 
los ángeeflos de géneros e;uangero3: 

t o -
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Populum mmm exaftores f u i Jpoliave-
runt : (6) conozco dos que fe han 
ennquezido afsi : Cerrar la puerta d 
que no entre nada ,Jino por mi mano} 
horrenda maldad. 

Ultimamente los tenderos , que 
falen á ias entradas , ó caminos del 
pueblo , y eüancan al l i las cofas co-
meñibles , 0 utuales , como los hue
vos , jabón , fruta , & c . y luego lo 
Venden mas caro , 6 doblado contra 
el eftatuto , 6 ley , que pre ia ibe , el 
que libremente entre cada uno á ven
der , en lo qual pecan los Corregi
dores , y Regidores , que no lo i m 
piden. O i d un cafo , que refieren 
Marcancio , Barcia , y otros gtavifsi-
mos Autores de un Mercader , que 
iva haciendo caudal con trampas, 
ufuras , y fraudes : no p roced ía tan-
libremente en vender, y comprar, que 
no le diefle gritos la conciencia , d i 
ciendo , «fío no va bien , ejio no va 
fegun D w : tenia hombres doctos á 
quienes confultar fus dudas, y tratos, 
pero el hipo á ganar le ü t a v a , te
miendo le obligafíen á dexar fus tra
tos ilícitos , ciamava la conciencia, 
pero como hacéis vofotros con otros 
pecados , atropeilava ípor fus clamo
res , y remordimientos , aplicando fu 
imaginación á otras cofas : ofreciafe-
1c, que era p red l io , d uf í i tu i r , 0 son" 
denarje pero templava efte trifte pen-
famiento con decir : Vaya , que de/pues 
rejiituire : a l modo que los pecadores, 
yiendofe caldos en la red de alguna 
mala coftumbre , dicen para contigo: 
deípues me convertiré , defpues ha ré 
confeísion general: de efta fuerte v i -
.via enagenado de fcequentar Sacra
mentos , y fin penfar á menudo en el 
negocio de íaivarfe. 

Hirióle Dios con la enfermedad 
de la muerte , al punto fe levantó en 
fu pecho una fuerte batalla entre fu 
amor proprio , y la gracia :#vela por 
un lado , que íi reftituia , quedava 
fu crédito perdido , fus hijos, y fu 
muger en la calle 5 por otra parte 
vela , que no declarando , oí reí l i tu-
yendo fus deudas , fe iva al infierno: 
Venció por ultimo fu coftumbre , y 
aviendofe confesado fin animo de fa-
tisfacer , llego el hí'crivanp para ha
cer el teftamento : y hallandofc prc-
fentcs fu Confcilor , fu muger , y fus 

íDoftrwa I L 
h i jo s , empezó á teftar de efta fuerte: 
Mando mi cuerpo a la tierra : el Efcri-
vano pufo : Mando , &c . aquí pofleido 
de unas anfias mortales , y reveftido 
de un defpechado furor , dio un cf-
pan to íb grito , diciendo : Mando mi 
alma d las demwhs ; afluftaronfe los 
circunílantes , y como lo atribuyeflen 
á devaneo : ó que delirava : refpon-
dió , no del i ro , no es "devaneo , bien 
se lo que digo : eferivid: Mando mi 
alma d ios demonios : qué dices infe
liz , y dementado ? El alma ofreces á 
los demonios tus mas fangrientos ene
migos , que te buican para tu eterno 
tormento i S i : Mando mi alma a ios de
monios : mira , que tu alma vale mas, 
que todo el mundo enobiecida con 
la imagen del mifrao Dios , dotada 
de memoria, entendimiento , y vo
luntad rubricada en la fangre de j e -
fus , redimida á cofta de dolores, azo
tes , improperios , que fufiió por ella 
Chrii to hafta dar la vida en un ma
dero , y alma , que tanto coftó , la-
crificas eternamente á ios demonios? 
Si : Mando mi alma a los demonior, 

O defgraciada criatura , mira, 
que te cierras , la puerta á la miferi-
cordia Div ina , que te abres tu mif-
mo las puertas del abifmo , que fe 
efpera una eternidad de fuego : que 
ay tinieblas , tedios , agonías , y d e í -
pechos , que ay un padecer todo mal, 
y carecer de todo bien : ya lo sé. 
Mando mi alma d los demonioe : es pof-
fible , que vendas el Cielo por el i n 
fierno, la compama dulce de los Bien
aventurados por la de aquella v i l ca
nalla de condenados, y demonios; que 
quieras malograr la herencia , y go
zos del Cielo por no deshacerte de un 
poco de hacienda ? ¿i : Mando mi 
alma ¿ los demonios : profeguid: 
mando á los demonios el alma de mi 
Confellor , pues por codicia , por 
refpetos humanos , ó por f i l fa com-
paísion no me detuvo la abfolucion, 
haciendo , que pagafle primero: man
do á los demonios el alma de mi 
muger , y mis hijos , pues el defeo 
de dcxarlos con bienes me aparto del 
cuydado de faivarme , y fue caufa 
para no pagar : entre ellas palabras 
éfpiró el infeliz , dexando la hacien
da de fu alma en manos de los de
monios ) á quienes la avia mandado. 

D O C -
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DOCTRINA 111. 
D E L H U R T O . 

N on furtum facies. Exod. cap. i d 

C 
L a primera regla general í Cadá 

efpecie , ó género de íú ĉ ut je vende j b 
UentafTc , que el cuervo ham- compra , dté* vend^r/e Jtgu»/«í/«r> f 

bricnto , y neccísitado íc rtaúuraleza i de fuerte , que J'e deve ma,-
nijejlar al comprador el defetto j 6 %« t iró á una ferpientc dormi

da , y enroícada : lisvavala 
por el ayrc , quando defpcrtando de 
íu fue ño , mordió al cuervo , y le 
envenenó de fuerte , que le quito la 
vida. : entonces el cuervo haciendo 
memoria de fu latrocinio , exclamó 
en d í a fentencia : Me miferum , qui 
tale reperi lnerum , quú etiam pereu: 
infeliz de mi , que perezco con lo 
que tome , y hurte. En efta fábula 
ve ré i s , que el robador eftá fignifica-
do por el cuervo , y en la lerpien-
te la hacienda agena , que al que la 
roba , punza , muerde , y envenena, 
t n la dodrina pallada expliqué prac
tica j y difufamentc los varios mo
dos , de ufuras , en que fe ceva la 

c¿o oculto ) qué tuviejfe : es la razón, 
porque fab do el defeíto , pierde de íu 
valot. Contra en a regla pecan mor tai*, 
mente, y t on obligación de reili tuir 
varios oficiales , v g. Zapateros , UL> 
tidores , Carpinteros , & c . que ve den 
fu obra viciada , mal trabajada , 6 
de mala calidad al mifmo precio , que 
la obra buena, y legitimamente he
cha. L o íegundo i los i exedores de 
paños , bayetas , eftameñas , ledas, 

que hacen la tela , o mas ñoxa, 
ó con menos hilos , y ancho , que 
lo que pide la ley , ó las cíliran de 
fuerte , que a una bayeta de cien 
varas v.g. le hacen rendir ciento y 
diez , llevando el nú ímo precio , que 

gente de trato , o comercio : aora os íi fueran hechas leguimamente. LO 
quiero poner delante de los ojos va- tercero : pecan morralmcme , los que 
ñ o s modos folapados de hurtar , ó encaxan en los puertos , V.g. da i l -
damnificar la hacienda agena, con bao , Alicante, Cádiz anagena &c . 
que fe quebranta el feptimo manda- la mercaduría deívi r tuada , y viciada, 
miento. Fara la mayor inteligencia 
de ella dodrina aveis de obiervar, 
que quando dixere , fer pecado mor
tal lo que fe hurta, fe entiende , quan 
do la cantidad , que fe hurta , es gra
ve , y bailante , para que llegue á 
pecado mortal : quanta fea la can
tidad bailante para pecado grave , y 
fi baftara para fer grave el hurto de 
dos , quatro, ó feis reales , no es fá
ci l determinarlo en todas las circunf-
tancias. Efto fupuefto os quiero po
ner delante de los ojos aíganas re
glas generales, que fon m^rahn-n.e 
cierras entre los Theologos , y Doc
tores , para que con fu luz defeu-
brais varios caminos difsimulados , y 
ocultos , que ay de cevatfe en la 
hacienda agena. 

Vg. canela , azúcar , baynillas , cla
vo , o varias drogas de botica , Cv.mo 
quina , y otros j en los pueblos tós 
géneros de las tiendas apolülados , o 
viciados , como lienzos , ellarneñas, 
p a ñ o s , tafos : en la gente ommana, 
o del campo , el buey , muía , j u 
mento , ó qualquier otro ganado con 
algún tlnieitio , o tacha vjeulra.que 
íaoiendolo el comprador dada m j -
nos , o no ios coin^raaa , fos sen-
den , y encaxan á precio fubido , o 
mayor de lo que merece , o a ranró 
precio , como h tuera mercaduria L i 
na , y fm vicio , para cuyo efedo le 
valen de litios obicuros en las tien
das , u otras partes. Deddiae M e ^ 
cad.-res , y I enderos , por dae eica-
pais de la luz para vender \ nial 

e os 
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os hace una criatura tan hcrmola, cer las diligencias de publicntlo:. 

ra. 

7 t 0 J0an. c. j , 
S?. 20« 

como es la luz , que ponéis velos , y Nam quod invcnlfii, & non 
harpilleras , para que no entre en rapnifíi, ( 2 ) dice 6w A°nftm: Quantum 
yueftras tiendas í El que obra mal, mmfy J ec i f i i , quia pius non inv in i -
huye de la luz : Qui male agit, vdít fii ^flus non rapuijli. Lo tercero: pc-
lucsm. ( i ) ^ can mortalmente los que recibenvcoin 

L o quarto : pecan mortalmente p ían , ó ganan á Hijos , ó criados de 
los. que en las colas ulualcs , o comef- familias' colas , que prefumen , y íue -
tiblcs , v.g. en la vena de h ie r ro , ce- len fer hurtadas, como grano, vino,te 

S. Aug.hom, 7- *x y<).«?• 
Virb, 4fefi% 

ra , tabaco de humo , ó de polvo, 
azúcar , azeyte , azafrán , que Tiendo 
puros , y de buena calidad , valen á 
veinte v.g. mezclándolos con algún 
ingrediente, ó genero baítardo , de 
mas baxa calidad las venden al mi í -
mo precio, que U fueran géneros le
gít imos , y buenos- L o quinto : pe. 
can mortalmente r los que encaxan 
la lana muerta, añina , ó humede
c ida , para que pcíc,maS j a l raiímo 

las, azúcar , cacao , harina , & c . á los 
A m o s , ó Padres; y eüán obligados 
a reítituirlas: y aísí los Mercaderes, y 
Plateros , a quienes fe llega con al
hajas , reloxes , caxas , plata quebra
da , & c . han de procurar informar fe 
quien es el que lo vende, y íi ay 
lo ípecha , dár a vi ib al juez. Lo quar
to : pecan mortalmente las mugeres, 
que temiendo , morirán prefto los 
maridos , hacen bolíillo a parte de 

•precio , que ü fuera lana legitima, lo que es del común de ambos ( 1 uc-
buena , y regular. JLo fexto : los Bo, den hacer aquellas limofnas , eípecial-
t i canos ,y Mercaderes , que encaxan mente a fus parientes , l i ion pobres, 
un ingrediente, ó un genero de me- que fuelen regularmente hacer las 
nos calidad por otro , que les piden, mugeres de fu calidad , fm íer ne-
o las cofas , 6 bebidas de mucho ceflario confultar ai marido.) Lo quin-
tiempo , y defvirtuadas al precio, to : pecan mortalmente los que en la 
que íi fueran buenas , ó al precio muerte del amo , ó pariente, ( á rio 
nñ ímo de lo que les piden. L o fep- rebuclto , ganancia de pefcadoies) 
t i m o : pecan mortalmente los que dan echan la mano , y el ojo á la al-
por mueftra un genero de grano , ó haja , dineros, plata , & c . y del pues 
tncrcaduria , y ai tiempo de la en- fuelen tragarle la excomunión , que 
trega dan otro peor , ó maleado. L o 
o£tavo : pecan también aquellos , que 
porque les encaxaron algún dinero 

.fallo , lo encaxan á otro. Padre, que 
á mi me lo encaxaron ; bueno : el 

.fer tu engañado no es mot ivo , para 

.que engañes á otro. L o noveno : pe-. 
can mortalmente los que en las tien
das al trocar la plata por oro luelcn 

Jlcvar dos de plata en cada doblón, 
fue le fer huno ; pues la plata no vale 
mas , que el oro. 

La íegunda 1 
advertidamente Je u-oauta , 0 alza- con 
alguna coja del próximo , que fabe , no 

fer Juya , 0 lo duda , peca tnortalmen" 
te ¡ y (.¡la. obligado 'd Id rejlitusion , y 
poner- ai otro en pojftfiion de lo quego-
zav¿¡. Contra e ia regla pecan mor
talmente. L o primero , los que diez
man menos , ó lo peor de lo que 
.cogen : cftos fon como Cain, que ofre
c ió á Dios lo peor. L o fegundo: pe
can morulaicnte los que fe quedan 
m i'cftiuür lo que ha l lan , y l i n ha- ¿os que para cumplir conamigoVvy 

9 i . y ca- ' 

facan los herederos , por no decla
ra r , ni bolver lo hurtado : mientras 
no lo buclven, clama lo hurtado. A 
6an Medardo hu r tó un hombre un 
buey con lu cencerro: p u e ü o c i cen
cerro en la cavalleriza fonava 5 l lenó
lo de heno , porque no fe oyeílej 
pero también hacia ruido , y profe-
guia íbnando ; qui toíelo al buey , y 
puíoio en tierra , pero alli fonava , y 
tanto , que cllremecicndolc con ei 
í ° n i d o rdel cencerro , y latidos , que 

La íegunda regla general: E l que fu conciencia le dava, bolvio ci buey, 
y el cencerro a San Medardo : a l á 
la hacienda , ó alhaja , con que os 
queaalleis clama en vuciiro interior, 
y dice : £Jia albaja no es tuya , no 
ay f a ivmon , ni buena eonfejñon Jmo 
ay reftitmion. 

Lo fexto: pecan mortalmente los 
Taberneros , que traen teííiinonio fin
gido les cuitó el vino á tanto , con 
lo qual lo venden mas cato ; de lo 
que vale , al l ucblo 3 clcxo aparte 

Ex Suno 
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camaradas vifitan el pellejo á menü- tados , fino Ies untan las manes > pe
do en el camino , y íuplca con agua can , y eftan obligados á la rcít i tü-
lo que falta» L o íepcimo : pecan mor-
taimente los que nautragaudo en na* 
vio , y íabiendo , que ay amo fe Bol 
Van, lo que fale á la ribera , ó entran 
á robarlo, ts cafo adombrofo el que 
pafsó en la perdida de la ñota de 
\ igo : un peleador , que avia laca
do en fu-barco muchas cantidades,: 
y haciertda , entre la confufsion fe 
alzo con mucha porción de dineroí 
vino excomunión nodo manifello , y 
fe fue locando como un coreno ; gal-
tava abondo de lo hür tado en traer 
Médicos , y Zirujanos , pues confuí-
t ó hafta f í e t e , y nada aprovechó : el 
que le vid porción de dinero hurta
d o , y también le vio morir ; me d i -
xo e¡.tas' palabras: Padre yo te v i m. r r , 
todo el cuerpo > y la cafa fe le pujieron 
mas negros ) que un fombrero. L o oc~ 
tavo : pecan mortalmcntc los que 
ufan de un peíb para recibir , y conv* 
prar , y i de otro mendr , t infiel pa
ra dar ,-v.g. en Bilbao , donde la l i 

cion : Quia tejlhnonium venaie iWt non 
debuitt (3) L o duodécimo : pecan 
mortaimente los Telbreros, Adminif-
tradores, & c . que reciben algo pou 
pagar lo que deven de jullicia , 6 por
que defpachan luego al que les ofre
ce , y íino eípereíe , y otras vezeS 
le ofrecen mi l diíicultadeá í ios ofi* 
ciales de Covachuelas , que llevan 
por defpachar, o hacer , que el amo 
firme tal dcfpacho, todo es tmrto dé 
ladrones honra . os, y con peluca. Lo 
decimotercio ; pecan mortaimente 
los que fe valen de gracias fallas , d 
trato doble , v.g. hurta el otro el 
trigo ,v ino _, alhaja j c. c. y diciendo* 
l e , que reiiituya , refponde : fadre, 
eord con una dependencia fuya , Mm 
ce un viage por e l , fui algunas vc-
zes al campo , en t ré á malar , o le 
afsifti en una enfermedad, y dime , era 
por via de amiftad , o parentefeo , ó 
por buena Cofrefpondsncia , y agra-i 
decimiento á lo que por t i ha

brá , que reciben es de diez , y fíete cia \ 5i Padre, pues veis a i , le Ven-
onzas ¿ l á que dan al correl'ponfal de diais por gracia lo que aora qüieieSj 

es de diez y feis i el quin- que fe te pague: y íi el otro lo fu-Caftilla , es dí 
t a i , que reciben de ciento y qua-
t ro libras , y algo de caida , qüe íil-
be hafta ciento y diez , y al corref-
ponlal le encaxan- el quintal con cierl 
libras folo* L o noveno : pecan mor
taimente ios oficiales , y criados de 
eferitorios , y .v.ercaderes , que vií-
ten , gaftan , fe regalan , y regalan, 
y aun llevan fus cinquenra doblones de 
comercio j eftos , quando remiten al 
correfponfal de fu amo, v.g. a Va-
lladolidocho cargas de azúcar , ó ba
callao , hurtan quatro , o íeis , y 
dándolas á ciertas tenderas , que las 
compran , ó á las alcahuetas , que las 
vendan , y con elfo van mas bien por
tados , que los amos , y defpues pá
galo el arriero inocente,o el confi
dente : de cfto topareis mucho en 
los puertos. Bilbao , Cádiz , Alican
te , ^an í ebaftian , Victoria , &c . 

L o décimo : pecan mortaimen
te los que no quieren pagar , pe
diendo , fino les trabajan algo , o ü 
el acreedor no toma la duecia en al
gún genero , que no 1c ha de llenar 
la deuda. L o undécimo : los que no 
quiernn jurar legmmamcnte pregun-

F/áe Aug. 
í/)i/?. J4.CÍ>* 
ta finttn. 

Vide doéirí 
uam $t có* 
^enfauoQe» 

piera , qué diñáis f N u te i lenañas 
de vergüenza I Luego es hurto , y 
trato doole. Lo decimoquarco } pe
can mortaimente los que hacen ani
mo de hurtar , y no lo executaiií 
porque no ay ocaiion» 

Lo decitnuquinto : pecan mor
taimente los que a fe3 pobres L abra-
dores incapaces de pagar por l á m a 
la colecha, ü otros ahogos, les cm* 
bargan los traílos de la labranza , que 
es cuntra ley de Ladil la , 6 les me
ten en la cá rce l , 6 facan ios Colcho-
Ues. Padre , no confta , l i éftán nc-
cefsitados , y vanas vezes nos enga
ñ a n : Aiiquando autem m fe. 'coreas , ¿7" 
in ipfo dubio noitmt bomini pro íuccr-*. 
ta pecunia certa inferre Juppiicia , ad 
hanc mifericordiam etiam not provoca' 
re , exbortari , decet ; wenus en.rfr 
etiamfi ba'oet , amitt's , oLii.-irn fi&on rjA*-
bet, aut excruiíus , aut occlán ; dice b.m 
/ g u l t i i i . • áf) i. o dccimofexto : los queí 
d.-ipellejan a fus iubditos , haciendo-" 
k-s á vezes contribuir á lo que nó 
deven h otras vezes abiümandolus-
con gaftos , o levantando injuftamen-
te el cotu , en que teman fus nac;.'::-

£¿2 das. 

l h'i fupré 
po(i Médium, 
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das. Refiere el Difcipulo , (5) que de fuerte , que [fi feis; reales , pon 
cierto Militar hijo de Padres ricos, 
y milericordioios , empezó a opri
mir , y abrumar con iinpueftos , y 
ufuras á fus vaiTalIos , ó quinteros 5 y 
como fus amigos , y un Reiigiofo le 
avifaífen amigablemente : rcfpondio, 
oves nvjirtz Junt , & ideo, cieber/ius eas 
tendere, fon ovejas nueftras , y les 
hemos de quitar la lana : avia he
cho ¿ c hombre en fu juventud un 
obícquio á Dios , y queriendo Dios 
premiarfelo , le eufoio un Angel , que 
ilevandofeio conligo , le mofiro un 
Palacio magnifico , y hermofo , en 
donde ios i alaciegos eftavan adornad-
dos con vellidos de oro , y precio-,-
ios , y eran recreados con muíicas 
harmoniofas: hacia por entrar el Mi-
iitcir, y detúvole el Angel , dicien-
doie , por que quieres entrar en un 
palacio tan puro, y limpio , tenien
do tu un vellido todo manchado de 
fangre '( Mirófe , y vio , que fu vef? 
tido chorreava fangre : entonces el 
Angel le dixo , ella es la fangre, 
trabajo , y fudor de los pobres , que 
tu injuílamente chupafte con ufu
ras , impueftos , y vexaciones , que 
les hiciíle , íi quieres entrar aqui 
arroja efte vellido , y viílete otro de 
entrañas de mifericordia 3 afsi lo h i 
zo , enmendó fu vicio , reftítuyó , y 
fue oido de Dios : á muchos podre
mos decir lo miímo : Cum tmitÁült 
taveritis, orationem non exaudí am; 
manus enim vejira fanguine plena funt, 

§. l í . 

LA tercera regla general: El que. 
tiene , ó h ice animo de ir /¡fan-i 

do , 0 hurtando a poquitos de la ha~ 
cienda agena, peca mor talmente , y ef* 
ta obligado a la re/iitucion de lo que 
hurtó , quando llegó d cantidad grave; 
y lo contrario ella condenado en la 
propoíicion ŝ '.por Inocencio X I . que 
dice : N u n teneiur quis Jub pena pee-
cati mortalis rejiituere , quod ahlatum 
ejl per paucafurta , quant̂ mcumque Jit 
magna Jumma totalis : pero advierte, 

go exemplo, hacen materia grave to
mados de una vez, lo hurtado por 
menudo podrájiegar ad decenv, vei 
fexdecim , . para hacer maíeaa. grave 
de rellitucion/y}. 

Contra ella regla pecan mortal-
mente muchos. Panaderos 5 clpecial-
mente de Comunidades,en cvr el pan 
no bien cocido , y con mucha agua, 
porque tenga mas. pefomuchosrCo-
zineros , Taberneros ,. baftr.es , iexe-
dores , y otros , que van poco á po^ 
co en la falta, de pelo , o mala ca
lidad de lo que hacen , o labran , ó 
en lo que hurtan ,, íiíando á poqui
tos : Statera dolofa abommatio ejí apui 
Dominum : (8) á qpantos de .ellos el 
jarrón , carne , pedazos de, ii.enzo , 6 
tela , o harina , que, ahorran , los tie
nen en pecado -mortal Y es j^fto caf-
tigo , que á eilos . .milerabies no le 
les logre lo, huntado. L o íegiu/do • per 
qan mortalmen^ varios l enderos, lío^. 
lioneros, A bagros;,, Eüanqieros, que 
ufan de peíbs menpres,, iníieles , o 
con trampa % ó i:on alguna mezcla en 
lo que venciem i Lo rcrcero::. pecan 
mortalmente cílanqueros fie raba* 
co de o/a , y, polvo', que lo, hume
decen , adulteran , encaxaa. GÍ de 
quince por el de veinte v.g. ; dan el 
papel grueíTo á pefo de ranaco j lo 
ponen íobre agua , para, que le mir 
medezca ,,y fino fe pierden: por queí 
Porque lo que les viene lo diezman 
ordinariainente en ios caminos , y 
aquellas libras , que faltan , no íc 
arreyen a defeontarias al Admi-
nillrador mayor , porque no los de
ponga del oficio , y afsi ha de huir 
del hurto. r . 

Lo quarto: pecan mortalmcnte 
los Efpigadores , y Razimadores que 
íe entran en piezas, y heredades , v 
a mas de cfpigar ^le llevan las haces 
de mieires,o baña...as de uvas : no 
me ella bien pedir hmoina, m ir á 
un. jornal, dice ej otro , pagudo uú . 
pariente , que bien tiene , y ^ e n vien
do , que algunos m e j u i u i , / de forru-

quita-na , a ejtos picaros, dicen , ¿vs 
que para fubir á cantidad grave , que remos los bríos y y afsi íes.talan , y hur
te obligue gravemente á reílituir los tan de fuerte , que no a:, viña , n i 
hurtos menudos juntos con la inten- olivar feguro. Lo quinro : peean 
cion , es mencíter mayor quantitas, mortalmcnte muchps poores joo; 

quando fe hurta de una vez, ros , Ühaales , que viéndole aprc-
' ta-

(7) 
Ita A A. vi-
de Gucicr. 
Hart . ;„ 
prop. 38, 

(8) 
Prov, c. I 5 . 

http://baftr.es


O) 
Tbrm. c. 3, 

(Del 
tados de l i ncccfsidad hacen animo á 
ir iiai-taado de la hacienda, ó cam
pos ag-Lios , o del paneace el maíz, 
la ñ'uta , el centeno , tingo , la alna-
ja , &c . afsi como fe va orreciendo la 
ocaílon : 1 acédeles á edos lo que á 
la pobre avecilla , que por el corto 
cevo del grano cayo en, la red 5 afsi 
á eitos miierabies los coge en la 
red el demonio por ellos hurtos, que 
hacen : 'Scnations coeperimt me quajt 
avem inimid mcu ( g ) 

Padre , íl yo hurte , fue apre
tado de la neceíáidad : regla general: 
cí romar algo , para íalir de la ne-
cet'sidad extrema, en que te ves , pa
ra librar la vida , ó falir , v. g. de una 
enfermedad mortal , íi has tentado 
primero los medios pofsibles , y no 
ay quien te focorra ,• no es pecado, 
m es h u r t o , porque caf 11 extremes 
nscefútAtis omma, j u n t communia. Pe
ro hurtar algo porque, te ves en gra
ve neceí^idad , como es de comer fo-
iamente pan , yervas 5 de caer de t u 
citado , fundo noble.? y de verte rer 
ducido á.pedir l imoína , para vivir , 
en ellos lances , el hurtar lo ageno 
es pecado grave , y lo contrario cftá 
condenado por Inocencio X i . en la 
propoilcion 36'. que dice : Permijpum 
eji j u ra r i non Joíum in extrema, necef-

Jí tate , fed etiam , in gravi . Y afsi el 
que fue noble , 6 rico , yL íe ve i in 
nada no puede hurtar lo ageno , por 
no verfe reducido á pedir l imoína, 
o tomar oficio j luego mucho rasnos 
los pobres jornaleros , que por no 
pedir limoína van haciendo varios 
hurtos. Lo fexto : pecan mortalmen-
te muchos criados , y criadas , que 
con ciertas cuentas , que fe hacen a 
fu favor , y fallas compenfaciones van 
poco , á poco filando de las cofas de 
los amos , v. g. de trigo , vino , azey-
te , dinero , 6 de lo que les dan pa
ra el gafto de cada día , unas ,vezes 
para campear , y veíUríe , otras pa
ra íbeorrer a los parientes pobres: 

, dice el otro y 0 a la. otra, para con
jigo , trabajo mucho, foy fiel , me def-
veio , no me paga el amo , tanto merecí 
mi trabajo , ó habilidad , pues ya po
dre lU-var e/io: eftan en pecado , y 
obl gados a la reítitucion , y no los 
pueden abfolver los Confelíbres , l i 
no fe enmiendan , y lo contrario ef-

hurto. 22-1 
ta condenado en la propoíicion 37. 
por Inocencio X l . tamuu , 0 - fámula 
domejiute pojpunt oceulté herts Juis j u r -
ripsre ad cu/npen/anaam operam Juamy 
quam majorem judicatit Jalarlo , quod 
recipiunt. Otra coía es, íl los amos 
no les dieran lo pactado , ó fino fe 
ha pactado exprellamente el falario, 
pudieran llevar lo que á otros de 
íemejante condición fe íiiele dar. Ul r 
timamente pecan mortalmente ios h i 
jos de familia, que ufurpan notable 
cantidad á fus Padres, eípecialmentCj 
quando es para picardear. 

La quarta regla general : QuaU 
quiera ,que advertidamente es caufa ¿n* 
ju j ia a otro de algún daño grave peca 
mortalmente j y ejra obligado a la rffifc 
tucion del daño. Contra e. ta regla pe
can mortalmente. Lo primero : los 
que aviendo injuftamente . por paC-
íion , venganza , ó embidia dañado 
al próximo en la vida , hqnra , falud, 
o hacienda , por no querer darle la 
devida í'atisfaccion le hacen gaítar eo 
bolver por fu derecho , y probarlo, 
en bolver por fu honra , haGÍenda,&G, 
L o fegundo \ pecan mortalmente los 
que conociendo , que tai hacienda, 
ó alhaja no. es fuya , ó que F. tiene 
mas derecho , y mejor , que no ellos 
folp porque no fe lo pueden pro
bar con teitigOs , ó no ay teítigos, 
que fe atrevan a .deponer la yeidad, 
ó lo fepan , ó porque es poderofo, 
y tiene mejores empeños,;, niega la 
hacienda , y el derecho , y dice , que 
lo prueve , o fe lo pone á pleyto i y 
íleiido la parte flaca la contenta con 
algo , y fe queda con la hacienda; 
otras vezes con cohechos, y regalos 
á Juezcs , Abogados, &c. quanto. 
de elto en muchos grandes , ó ri
cos , que fe levantan con citados , y 
mayorazgos , o con la tenüta : temo, 
que ay ya por efto muchos en el 
infierno : eltan pues en pecado mor
tal; y fobre la alhaja , o hacienda, 
que faben , no fer fuya , aunque na
die fe lo pueda probar , ay obliga
ción de reiíituir los daños graves, y 
gallos , que fe caufaron. i ajfsá re
gla general : Mientras el tribunal de 
tu conciencia te a/Tegura , y dice Jmce-. 
ramente alia dentro : eflo no es mió , es 

de F, tiene mus derecbo que ya : no ay 
fentencia , ni i ala de Loníejo , que 

te 
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í t t Tratado X y . D o H m m U L 
te valga , ní aunque te io conceda, que no cumplen con promptitud las 
te puedes quedar con ella: pues ios 
Tribunales le fundan en preíumpcion 
.de la verdad , y el tribunal de la 
concien ia íe funda en la miírna ver
d a d , por efib es primero , que ios 
otros. 

L o tercero : pecan gravemente 
los Padres^ ó parientes , que avien-

mandas , limolnas , obras pías , y 
Miflas , que d e i ó el tetiador , 6 no 
pagan luego , que pudieran j y , ó por 
deicuido , ó fin torcido dexan que íe 
malogre tal hacienda , ó íe haga i n 
cobrable tal partida. Ítem los que en 
opoíiciones á Cüratos , l ' rcbcndas , & c . 
niegan fu voto al mas digno , dan

do el hijo , ó l u j a dado • palabra de dolo ai indigno por refpeto de car-
cafamiento , no queriendo , que fe ne , fangre , empeños , ác . L o iq.xto: 
cumpla , hacen gallar á la otra par
te en probar fu derecho: á eftos , y 
á fus hijos fe los lleva ei diablo i io 
uno porque no quieren , fe cumpla 
una obligación de jufticia , io otro, 
porque injuítamente hacen gaftar á 
la otra parte , y efto no fe restitu
ye. Lo quarto : pecan mortalmentc 
los amos , que no eftán á lo paita
do con los criados , ó jornaleros , ó 

los que antes de formar Cabildo , ó 
Ayuntamiento fe confederan , con 
una eípecie de- monopolio en coía 
fagrada,6 poli t ica, la mayor parte, 
y hacen Prebendados, y reparten los 
oficios 5 y dcfpues en capitulo faien 
todos los ideados para Proviííor , V i -
í i tador , Secretario in fede vacante: 
en ayuntamientos para Alcaides, Re
gidores, & c . de - fuerte que fe podia 

niegan , o dilatan la paga del fudor, decir de algunos aquel dicho : ¿xeat 
y íalario al paftor , jornalero , ü ofi- ab aula,qui cupit ejfe pius. Efto no fe yo 
cial : gran cuidado en que no falte como dexe de oponerle, á la libertad 
cebada , y paja para las muías , que 
no faite ei refrefeo , la gala , ó la 
moda , y el fudor de los oficiales, 
que clame : Ecjs merces operariorum^ 
qua frauaata eft a vobis ^cJamat , & 
clamor eorum in aura Damini Sabaotb 
imre tb í t , ( i o ) El P. Raynaudo refie
re , que Un Religiofo Dominico le 

canón ica , que fe deve tener en ios 
cap í tu los , para votar libremente cada 
41110. 
f L o feptimo: pecan mortalmentc 
las guardas de montes, v i ñ a s , here
dades , que porque les untan las ma
nos hacen la vina gorda , y KO de
nuncian ai que talo , robo , hurto. 

« (l0 
Rayii tom. 
t . Hete-
rocl. fol. 

•contó > como fu Padre defpucs de regó con daño de otros. L o oda 
muerto fe apareció á un criado f u - vo:pecan mortaimente varios Maefíroi 
y o , y traía en las manos unas her- mecánicos , como Plateros, Enlambla-^ 
raduras de hierro encendidas en dores, Efcultóres, & c . que á fus apren* 
fcena, de que por treinta años avia dices no los quieren eníeñar el ar-
dexado de pagar al herrador ei i m - t e , fino muy lentamente con ei fin, de 
porte de las herraduras , que avia 
echado á fus cavallos : y le dixo, 
d i á mi muger , que pague abundan
temente cita deuda , por ia qual me 
abrafo , el herrador por fus, enfer-
m.:dades íe avia olvidado de pedir 
elia deuda , y ia muger ia fatisfi-
zo. ( n ) 

que deteniéndolos mas a ñ o s , no les 
paguen íalario , por ler aprendices. 
L o noveno: peca mortalmente qual-
quiera , que induce injultamcnre , 6* 
aconíeja á otro , le exhorta , manda, 
ó impele , á que haga algún duño 
grave al p r ó x i m o , y d l á ooiigadu á 
la reftitucion , y lo contrario eftá 

Lo quinto : pecan mortalmentc condenado en ia propolicion Q¿. por 
los Tutores ' , ndminiftradores , i e f Inocencio X I . que dice i Qui uuum 
tamentarios , Herederos , que, ó por- movet ¡aut mducit ad mferenaum dam~ 
que fe lo comen , o cubren con ello num grave tertio , non tmetur ad rej i i -
fus trampas , o negocian con ello , 6 tutwnem illiusdamni illati > en lo qual 
porque no quieren trabajar , no re- incurren muchos, que atizan, y acon-
parten los legidos , ó pagan deudas, fejan meter pleytos , querellas , 
n i aju ían cuentas con daño grave de con manifieftos daños , y galios , y 
los pobres oficiales , o acreedores, con conocimiento tácito be que lo 
que fe les hace ir , y bolver muchas aconfejan por defpiquc,venganza, C e. 
yezes para cobrar io que es luyo , L o décimo \ ios que con perros dé 

ca-



caza , carros , ganado mal guardado, 
ó por dcfpique , y vengarle hacen 
daño en los campos, miclles , o fru
tos ágenos , roban , t a lan , deítru-
yen , o los encienden. 

L A quinta regla general s Siempre 
que al acreedor Je te Jigüe algún 

daño grave por no pagarle a tiempo ¡ y 
qn.inao lo defeava , lo que podías , y 
de-aias te pedia , pecas gravemente> 
ejins Ooiigado a refarcir los daños , que 

/ * ^ Jigíncron : v. g. el otro Mercader 
con los docienros ducados , que le 
deves, y ya quatro años no le pa
gas , podía aver ganado quarenta du
cados con l'u inaultrla. £1 o í ro po
bre oficial , paítor , ó criado con los 
treinta ducados , que le deves podia 
averie remediado , comprado una , ó 
dos refes , y aver ganado alguna co
la i : ctes reo de todo lo que fe i m 
pidió por tu deícuído ; y ay quien 
reíticuya efto ? Rarifsimo fino es un 
Zaqueo , que bolvia quadroblado el 
daño , que podia aver hecho, I.adif-
lao Rey de Polonia aviendo ufurpa-
do ciertos bienes de la íglefia 1 man
dó , aconfejandole , y exhor tándole 

Zieza dt á ello fu muger Eduvige , que todos 
Uiujtñbus íe reftituyellen ; bien eftá, re lpondió 

Gerrt, viris. la Rey na : Pero quien rejiituird las la
grimas de aquellos pobres \ 

De aqui fe inñere* L o primero: 
que aunque tengas mi l ánimos de 
pagar, c intenciones de reílítuir , aun
que des mi l palabras , y protedas al 
Confeflbr de hacerlo , f i pudiéndolo 
hacer , no lo haces , te confieífas en 
pecado , fin que te valga el yd pagaré 
Padre , y no pueden los Confcílbres 
en conciencia abíblvcr á ios que avien* 
do dado palabra de re i t í tu i r , ó pa
gar , mandandofelo el Confeflbr, no 

. , \o hacen í Cum bis , cum arrha in ma* 
* • s.'ep'ifi. nu lyznijgenriitm ej} J diGe San Xavierí 

con efios fe ha de proceder , pagan* 
do primero 3 porque fon prompros en 
decir , que pagarán por facar la ab^ 
f o l u c i o n , y delpues no hacen nada. 
L o fegundo : tu que puedes ir pa
gando por plazos , o partes , euás 
obligado á efto , fi el acreedor te lo 
pide , y quantos ay , que pueden pa
gar por partes io que no es pofsi-

íjiútté, 113 
ble de una vez ? Muchos. L o terce
ro : que no fe puede abfolver , n i 
aun á la hora del morir á aquellos) 
que pudiendo dexar en v i d a declara
das , y pagadas Lis deudas , e n c o 
miendan eltc cuidado á los herede- i 

ros , y los que eiiando dudofos fo* 
bre tal hacienda , o alhaja , íi es fu* 
ya , ó de N . no lo quieren averi
guar , y encomiendan eíte cuidado « 
fus herederos. 

Padre , que íe me hace mala 
obra el refticuir , 6 pagar : regla gene
ral fexta : Si lo que burtajie , ó deves 
eftá en Jer , ó en otra cofa, equivalen* 
te y con que aumenta/le tu hacienda , ó 
ahorrafie otros gajlos, que avias de ha* 
eer j ejlus obligan o d rejlitmria luego, 
porque ningún d a ñ o fe te figuc de 
reftituir luego lo que es ageno. Sep* 
tima regla : siempre que de pagar , d 
holver lo que deves , no fe te Jigüe mu* 
cho mayor daño , que al acreedor en ef* 
perar , ejl'ks obligado , aunque fea ton 
incomodidad , y trabajo } como es tmpe~ 
ñar alhajas , cercenar gafios f ejlrechar-* 
te con menos , á pagar jo pena dj: con*. 
Jcjfarte en pecado : es la razón , por
que en cafó de padecer alguna in* 
comodidad > p r i m e r o deves de pade
cerla t u , que no ci acreedor en l o 
que es fuyo. Otra cofa es , í i por, 
pagar luego unos pobres Labradores» 
íe quedaran por puertas, que enton-* 
ees no citan obligados á pagar iue-i 

Padre , y ío que íe hur tó fe po^ 
drá decir de M i l l a s , ó dar de limof-
na ? No :• devefe reiiituir al dueño , ó 
á fus herederos , aunque eften dif* 
taníes , y h a c e r las diligencias h u m a 
nas , p a r a faber donde para , y refii 
tituirle lo que es fuyo : guftarias t u , 
que el falano , ó dinero , que te & b 
v e n , te lo dixeran de Millas í M u y 
bien venir las , y comerlas con eñb; 
las Miílás fantas fon ¡ mas el amo no 
quiere M i n a s ; fino es que- no;fe p u e 
da faber el dueño , ni á quien toca, 
por averie hurtado á muchos en m e 
nudas cofas 5 que en efte caí o , u otro 
íemejante íe puede r e í l i t u i r en A.if-
,-, fas. Sed obícrva : e i , q u i veré íoi^ 
„ veré poteít , r^eappiiees privilegrum 
„ Bulla: conipofiiionis in rebus vaese 

reftitutionis ; cotia eft 1. quia p m -

Vide La» 
Croix q. ¿9 ' 
di rtjiitut, 
Dtcaft. lii* 
2. de reft 

i®. 

Nora* 

„ res in fiducia ilhus rurantur. 2. ^uia 
a ref. 
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2 1 1 
„ref t i tucndo totum 

>> mam furandi 5 & foifam non cm 
'Í mcndabuntur, vcl tentabuntur , i i 
, ) lciunt Bullam compoíi t ionis . Padre, 
tres han hurtado una alhaja , una res, 
un carnero , quien lo ha de pagar? 
Refpondo , que o d a uno lo que 1c 
toca , pero (i los otros , ó no pue
den , ó no quieren , ettás o b l i 
gado á reftituirlo todo , y t u tienes 
derecho á la parte contra los c ó m 
plices. Es la razón , porque el amo 
tiene derecho á pedir fu hacienda á 
qualquiera de los tres. 

El lazo de la nacienda iagena es 
difícil de romper , y es un redoble, 
con que queda apr i í ionado mejor, 
para no falir de la pr iñon , la mi í -
ma impofsibilidad , ó dificultad de 
reftlttür : Uí non eggrediar agrava-
v í t comptdem rneum'. (12) es moral-
mente impofsiblc, que reftituia quien 
retiene , ó deftruyó lo ageno : veis ai, 
porque el hurto es formidable pecado. 

deponunt ani- de quanto fe traga , o fe forbe , 

* 1 - Prev, 

es 
muy'poco lo que reftituye á las o r i 
llas. . 

Fundafe lo fegundo la impol-
íibilidad de pagar en aquel : No pue
do Padre , nacido no de la verdad, 
fino de la pafsion , y codicia : el no 
puedo tiene dos fentidos , el uno es: 
Me es moralmente impfstble refúlverme 
a pagar 5 á la manera , que el Joven 
amancebado , bebedor , otnugcr mal
diciente , dicen : Padre me es iwpof-

fible apartarme , vencer i al pafsion, 0 
irme d la mano : en elío dicen la ver
dad , porque la coftumbre fe les ha 
convertido en otra^ naturaleza 5 mas 
no por eflb les falta la libertad ne-
celTark, íi quieren , para luchar con
tra la pafsion: afsi el apego, y amor 
á la hacienda agena fe les entraña á 
muchos , de íue t te , que ks cuefta 
aníias mor ta lb , y repugnancia gran
de el bolverla. De elto tenemos un 
exemplar , y cafo preciofo^que paf-

0 0 
di 

4 o. ptteepu 

Cu) 
'¿ug. tptft, 
Í 4 . 

Ella" impofsibilidad la fundan en un so á un ConfcíTor : llegó á confeflar-
yd pagarg , ya tengo intención de pagar: fe con un Padre de la Compáñia un 
todas las obras dif íci les , ó penofas hombre, que avia hurtado unos quan-
dc praü ica r miradas de lexos fon ía- tos pcfos , dixolc : Atufóme , Fadre, 
ciles de deíear , y aun de ofrecer: que hurte tanta cantidad : los has ref-
fácil cofa es hacer propofito de ayu^ t i t u i d o ^ N o Padre , rcfpondió el pe
nar el que tiene lleno el v ient re , di- nitente: y tienes , con que pagarlo? 
xo Szn Gctommo : Plenus venter faciie Si Padre, y ha mucho t i empo , que 
difputat de jejunio : por eíTo no ay pe- cftás fin reftituirlo ? Si Padre, ran
eado mas difícil de perdonar , ó pe- tos años h a : pues hermano mió no 
l igroíb , dixo Santo T h o m á s : (13) le puedo abfolver , h a ü a q u e V m . los 
Nullunj peccatum eft ita periculofuni) reí t i tuya á fu d u e ñ o , vafe á cafo el 
como eíte. Sabed, dice San Aguftin, hombre , y buelvc al Confeílor ,. pa-
que eftos malos pagadores es el peor ra que le abfuelva, diciendo . Padre, 
linagc de gentes, pues y á no les fir- aquí traigo el dinero , para que 
ve la medicina del Sacramento: (14) V.P. lo entregue á fu dueño fin que 
Pefsimum hominum genus cammemorem, fe fepa : pues donde eftá ? Padre , y o 
cui prxnitendi medicina omnino non pro- no tengo animo , para facarlo de la 
deft. Vemos , que en una Mifsion de faltriquera , íaquemelo V.P. que cuef-
cien perfonas adulteras , lafeivas , ó ta trabajo , y anfias el averio de fa-
vengativas fe convierte a Dios una car , para reftituirlo. No es difícil 
gran parte , y no se íi diga de qua- bolver la comida luego , que fe co-
tro partes las tres 5 yo aísi lo he ex- me Í pero lanzarla defpues , que fe 
perimentado en varios pueblos 5 pero 
quantcs os parece re., i tuyen de ios 
que hacen daño , ó hurtan al próxi
mo? no lo creeréis acaib 5 pero d i 
celo el V . P- Cornelio Alapide: (15) 
Hinc -videmus ex centurn v ix tres re-
periri , qui ablata reftliuant : Vemos, 
dice , que de ciento apenas avrá tres, 
que reilituyan lo hurtado , o reiar-
zan el daño : fon como el mar, que 

incorporó con el eliomago es imp; f-
l i b l c , 6 cuela mortales aníias: bol-
ver lo que fe acaba de hurtar no es 
impofsiblc j mas bolverlo ya defpues, 
que fe hizo carne , y fangre, y una 
mifma cofa con tu hacienda ello es 
muy difícil. 

Refiere el Difcipulo , (16) que 
apareciendofe á un Monge tres de 
monÍ9S , les pregunto , cite , como os 

ila-

Diicip' 
excplo "f* 
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lUUt tótcll . 
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Ihmaís ? F l primero dixo : yo me re , y fin que por cíTo caiga de m i 
llamo cierra corazones: Cíaudem cori cftado : luego y á íe puede pagar, 
porgue quando alguno oyendo la Puedes ir ahorrando, y pagando poc; 
palabra Divina trata de convertirle partes poco á poco ? Si Padre : ius-
y hacer penitencia , le añudo , y go ü tu quieres ingeniarte ay cori 
aprieto el corazón , para que no que pagar, y mientras pudkndo mo-
pueda fn íp i r a r , y pongo grima para raímente pagar no lo haces , por mas 
que no fe reínelva , á dexar el peca- intenciones , que hagas , y palabras 
do. El íegundo dixo : yo me llamo firmes , que des a ios Confeüorcs , te 
cierra bocas : Claudens os , porque confíeíTas fin perdonai í¿ te el pecado, 
quando alguno trata de confeüaríe, mientras no teftituyes , y pagas l o 
le cierro la boca , para que calle , rc? ageno : Non rmitititur f eccatum , nifi 
boce , ó di ículpe algún pecado. 11 rejiituatur ablatum yfsd ^ut dixi , cuín 
tercero dixo : yo me llamo cierra refíitui potefí A g u f t m : ( i 8 ) 
bollas , porque quando alguno trata pero ai es que os faltarán motivos, 
de reftituir , ío que de ve , ó h u r t ó , para apoyar vueftro dicho ? Es un la-
le pongo mil d iñeu l t ades , y para que zo apretadi ís i rao, con que os aflegu-
le quede fin reftituir , le hago , que ra vuelko enemigo , reprefcntandocs> 
fe contente con una veleidad , ó ani- como neceíÍArios m i l lances , y oca-, 
mo'ineficaz de pagar : T d pagaré , y fiones de gallos realmente excefsivos 
con eflo defeuida , y ic tengo en mi para quien eftá empeñado : pues ds 
poder. ¿ o s cafas igualmente nobles , fi i a 

una eftá e m p e ñ a d a , y vive agovia-
§ . I V . da con deudas, es evidente , que no 

deve mantener tanto tren , faufto , n i 

EL fegundo fentido del no puedo, gallos , como la otra en lo regular: 

parece legitimo j pero en mu- ¿í/í qmddam diaboli inventum , dice 
cluisimos no lo es , fino pretexto en San BaíiUo , (19) quod infinitas /umf" 
la realidad. Padre , fi yo n© pago, tuum eaufas ¿n divitum animis commimf-
ó re t i tuyo , dice uno , no es , por- eitur , ut Jupcrfiua , <& inutilia t tan- 1om̂  ¡a 
que no quiero , fino porque realmen- quam nec í far ia uffeéimt : Juegos , v i -
te no puedo , ni tengo , con que pa- fitas, refreicos , modas , trages , l i 

breas , viages, todo os parece necef* 

0*1 
S. BaíílíUi 

gar. Vueftra pafsion , y apego á la 
hacienda , os hace decir , que no po
déis , n i tenéis : Docucrunt Hnguam 

C1?) -Juam loquimenducium. (17) D i m e , tie-
Jtrem, c* nes baxillas , alhajas de plata , ropa 

intada , y limpia refervadas en tus 
totres ? t i Padre , alguna cofa ay: 
luego y á tienes , que empeñar , y 
vender, y con ello pagar: tienes con
que regalar á T i t u l o , Juez , Frovi-

. íbr , 6 i'erfonage » de quien efperas, 
ó pretendes algo para t i , ó tu fa
milia i Si Padre: luego y á tienes con 
que pagar : tienes amigos , ó confi
dentes, de quevalerte para un aprie
to , defempeño , y gallos ? Si Padre: 
luego y á te puedes ingeniar para pa
gar. I ienes, para entrar en mayor-
domias , funciones de gallos , y ef-
plcndor , para viages, laraos , jugar 
al naype , refreicos, comedias , o hef-

fario. 
Padre , que es preciflb mante* 

ner m i familia con la decencia cor-
refpondiente á mi cflado. Y quien 
te ha dicho , que no pierdes mas de 
t u eltado , y decencia en íer tenido 
por petardijia , y mal pagador , que 
en cercenar gallos , y eftrecharte pan 
ra pagar \ aora ignoras, que los gaf-
tos , y alivios , que fe pueden 
cohoneftar , quando no ay deudas, 
te fon ilícitos á villa de ellas * Pa
dre , Je me baee mala obra en pagan 
es cierto en lo regular , que al o f i 
cial , Medico , iVicrcader , o L a 
brador fe les ligue mas daño , en 
que te efperen , que no á t i en def-
hacertc de algo , para pagar : lue
go mientras ei d a ñ o , que fe te fi* 
gue á t i no es notablemente maybr* 

tas \ bi s adré : luego yá puedes ahor- que el daño , que fe ligue al aeree» 
rar para pagar. Puedes eftrecharte en dor en efperar, fe» tjaos tus ammos 
tren , criados , gaftos de la familia, y palabras de pagar , confieílas v co* 
cícufando lances , y vifitas í Si ira- mulgas en pecauo engañando7 á los 

• * Con* 



< í i é Tratado X f . 
ConfeíTores. Y vofotros , 6 Confef-
fores advertid , que en materia de 
reílituir , pagar, ó dexar la ocafion 
próxima del pecado , apenas hallareis 
gente mas ment i roía , e indigna de 
fer c r e í d a , que los amancebados , y 
los que deven» 

Padre , ciertamente no puedo : In 
his, ques vult , poteji h in bis , qua non 
vu t t , non poteji : f i fe quiere , Je pue
de ¡Jíno Je quiere no fe p^*? i.t-ratafe 
de cafar á la hija , dar eftudios, ü 
ordenar al hijo , tratafe de mantener 
un pleyto , hacer un viage , una ga
la nueva , mantener vjütas , y refref* 
cos: fe puede , y os ingeniáis : fe ha 
de pagar Criados , Oñciaies , Paito-
res , Mercaderes: Ño ay con que , no 
puedo, no tengo. Elle es aquel citado 
infel iz , en que viven muchos noblcsj. 
que no encuentran ConfeiTores , que 
les hablen con frente , o no los buf-
ean , para que examinen e ñ e punto, 
y les eftrechen á pagar; y íi el Con-
íeífor los aprieta , le abultan la i m -
pofsibiiidad , de fuerte i que lo def-
lumbran : y f i les dán á conocer la 
verdad , y el peligro , en que v i -
vVcn , fe van a otro. 

Os digo de verdad , que quan-
'do á mis pies llega gente noble , ó 
de diftincion me eftremezco de ba-
xo arriba. En cierta Ciudad llega
ron dos Cavalleros llluftres , y dixe-
ron , Padre , queremos hacer confef-
ílon general con V.P. bien eftá: pe
ro eüen advertidos , que ñ Vms. tie
nen deudas , y hacienda , con que 
•pagar , fe han de pagar las deudas 
primero : ninguno de ellos vino á 
confcííarfe. Palse á otra Liudad , y 
un T i r . l o iluftre me dixo : Padre, 
quiero hacer confefsion geixral con 
¡V.P. enhorabuena Scíior i pero fepa 
ÍV.S. que íi ay deudas fe han de pa
gar tampoco boi . iü : lo ordinario 
es bufear iConfeíibr , qui non babeat 

fáen t i am. , ñeque emfiieétiam , ó irfe 
á quien • difsimule el coatravando : y 
a la verdad tampoco la juílicia fue-
le hablar -con ellos $ porque ni los 
Magiftrados , juezes , Alcaides les 
^aprietan , ni los pobres , 6 acreedo
res luden hallar juííicia por mas que 
la foliaren. Quando avreis vi f to , que 
un Corregidor , o un Juez ponga 
ípreííg á un Cavaliero por deudas , 6 

XyoBrma 111. 
le obligue con carecí , y Miniftros ^ 
á pagar Médicos , Zirujanos,Oficia- ^ 
les , j ornaleros , ó Criados ? bcrá ra
ra la ocafion , b ningunas quando ca
da dia vemos meter á los pobres 
Labradores , ü Oficiales á iníinuacion 
de los nobles , ó ricos por deudas en 
la cárcel : y no ay que decir : Padre 
el acreedor me e/pera voluntariamente; 
porque los Criados , Oficiales , y Mer
caderes , ó porque les daréis un bu
fido , ó porque temen los abruméis, 
ó depongáis de fu fitio con empe
ños , o malos informes , ó porque 
dependen de vofotros , y temen algún 
d a ñ o , callan , y no fe atreven a 
chillar , ó gritar ; pero clama fu ne-
cefsidad , clama fu corazón. A h po
bres Cabezas de Repúblicas ! quando 
no tuvierais mas pecados , que ene 
fatal defeuido, tends fobrado, para 
no entrar en el Cielo : GkufAtñ vt.du<s 
non j u d í c a v e r u n t . { i o ) jenm. c y: 

O i d un cafo , que refiere el P. 
Raynaudo de nueftra Compañía en, 
fu centuria , ó promptuario de exem -
píos , y fucedio cerca de Bruxclas, 
un Palacio de un Noble Cavaliero 
era infeüado de eftruendos noctur
nos , por cuyo motivo le defamparó: 
yendo el Cavaliero al Colegio de la 
Compañ ía de Bruxclas a coníblarfe, 
un Padre queriendo averiguar lo 
que era , fe fue con el al Palacio , ó 
Cart i l lo , en donde fe oían los ef
truendos : eilando el Padre durmien-

ido ^he aqui que un hombre disfor- A 
me con la lengua horriblemente fa-
cada j el rouro pálido , y brotando 
fuego por los ojos , dando un ef-
pantofo golpe abrió la puerta del 
quarro, donde eílava el Padre : eLic 
le^ requirió diciendo : de parre de . 
Dios te digo , que me digas quien 
eres i Refpondio : Pojl me Jeaens affk-
bt tur , el que íc fenráre defpues de 
mi lo dirá , y fe femó en un afsien» 
to : de alh á un quarro de hora re
pit iéronle los e í l ruendos , y apareció 
otro cn^ el mifmo fitio , y Con k 
mi íma figura, y conjurándolo el Pa
dre , reipondio lo mifmo : t í f í me fe~ 
dens ajj-'Miiur: el que viene detrás de 
mi lo dirá , y tomó el fegundo af
í len lo . No os parece , que eftaná 
muy alentado el Padre con tales huef-
pedes \ A poco tiempo aparece en el 

mif-
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miímo fítio otro tan disforme como 
los primeras , y rcquirido por ci 
Padce , refpondio : Pojt me feuens af-
'fíthtití? , el que viene detrás de mi 
lo dirá , y tomo el tercer aísiento: 
á poco tiempo apareció uno de be
nigno Temblante con un veftido blan
co , y cobrando aliento el Padre le 
dixo : De parte de D os te drgo , qzte 
me digas , que queréis \ Refpondio: por 
mandado de Dios fomos embiados á 
aqui. \ o íby Padre del que aora es 
tenido por dueño de elle Palacio: 
el primero , que e a á fentadoes mi b i -
fabueio , y ella condenado , porque 
levantandofe con efta hacienda en las 
guerras de Flandes , murió fin reíli-
tulr la . El fegundo es mi abuelo , y 
t ambién eftá condenado , porque la 
he redó fabiendo > era mal ávida, 
G tenida de fu Padre. El tercero es 
m i Padre , y también eftá condeha-
do , porque dudando , y fofpechan-

, / - 1 -

no 5 
no , 

d o , de fi efta hacienda era fuyá > ó 
fi le tocava legitimamente , o 
nunca quilo averiguar la ven

dad : y o la herede con buena fe, 
juzgando era de mi Padre , y por 
ello no foy condenado ; pero labe, 
que toda efta hacienda por derecho 
legitimo le- toca á un criado de cafa 
llamado Juan : dirasle , que es fuya, 
para qué Ye quede con ella : á Dios:, 
y ruega por mi : dicho ello , de í -
aparecieron todós : los tres fe hun
dieron en el infierno: el otro fue al 
Purgatorio : e l Padre informo al amo 
lo que paíTiVa , y dixo , pues f i eflb 
es aísi , quiero bolver lo que no es 
mió , aunque me quede en la calle,,, 
mas el criado anduvo tan honrado 
con fu amo , y Señor , que refer-
vandofe para si una p o r c i ó n , cedió 
Foluntariamente todo lo demás á fu 
Señor, 

DOCTRINA IV. 
S O B R E L A S F R A U D E S D E L O S E S C R 1 V A N O S . 

In^enti funt ¡n populo meo impii in/idiantes , quafi aucupes Uqueos 
ponentes, ^ pedkas ad capiendos yiros , ficut decipula plena cCvi-
bus , (k domus eorum píen* dolo ideo magnificaú f m t , ^ di* 
tati, Jeremiaecap. 5. 

S. % 

~ M el Profeta Jeremías huviera 
regitlrado de efpacio las Efcri-
vanias , Oñcios , ó cafas de 
los Efcrivanos , y geate de 

pluma , fegun oy eftán en las Chan
cilleres , Audiencias , y Ciudades 
no pudiera hablar mas folida , ni 
verdaderamente de lo que habla al 
capitulo quinto : han fe hallado d i -
«e en mi pueblo unos impíos, que ar
man afechanzas , y lazos , para co-
per á los hombres , como la red 
llena de aves 5 afsi fus cafas eftán 
llenas de fraudes , ^ engaños j pp^ 

cíTo ePán bien proveídos , ó ricos 
no folamente los hombres pefean 4 
AOS peces , fino que unos peces fon 
pefeadores de otros peces ; no íblo, 
los hombres fon cazadores de aves 
ay aves cazadoras de otras aves. 

Entre las aves de rapiña , unas 
como fon el tordo , el gorrión , ó 
la codorniz apenas roban mas que tal 
qual grano de trigo , ó gufanüio pa
ra acallar el hambre ; otras ay que 
tienen cada dia plato regalado , y 
puchero de carne á fu raefa ; COOIQ 
fon el alcon , el milano , que fe ce-
van en la perdiz , en el pollo , en 
Si pichón j ó paloma : otras ay que 
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tienca mas diferencia de viandas á 
fu mífa, j coma fon los b ai tres , ga
vilanes ? águilas , que en el poder, 
y deftreza de lus garras:, en, la l igc-

de "fus, alas , y alcance de íu 
vifta tienca fu renta , y mayorazgo, 
y fe tiran al conejo , á la liebre 5 
.cordero , á la perdiz , & G . de ca
yos defpojoseiUn Menas fas cuevas, 
ó nidos , en que habitan : J í lcndo 
nefto afsi , no es SOECIIO .? que á cof
i a de tantos drfvaiidos , lea fuave, 
•Vtftoio , y iieno de plnmage el ve í -
t ido á e que fe cubren. En las 
Chancilkrias , Atidiencias ̂  y Pue-
•blos topareis aves de rapiña que 
roban de todo 7 ei grano 5 y el ,gu-
¡£mú de la leda , c i pollo » ios .pi-
-thones, la .perdiz , c i cordero 9 el 
j r e c c ñ t a i y tan dicíiras , que como 
ü fiicraB aves, de naar j y tierra , tam
bién pelean el befugo , ia trucha f y 
e l falmon : mas lo que no han al
canzado , n i pcafado en ello todas 

Tratá io XF". D & i n a W , 
i in de ia íupHca , pregunto , p a s p a 
ra que allí raptos Abogados.^ Senot, 
fe ie. ' re ípondió , con los qus fobran 
en Voitíiiiú;, ay bailante para def-
t ruk la . Ojala la república de Eípa- Apu,á 
ÍÍA ie' quedara coa (pío el diezmo de 
ios Efcrivanos, que ay , y .avda me- f t f . s. ' f ¿ -
«ps aves de r a p i í i a , y ios caudales, 
y, haciendas con menos peligros de 
perderfe , porque en realidad es la 
.peltc , que deltruye la Eucopa c i lá 
iiambre canina de.ia gente de p l u -
:ma , . que no es otra cofa en m u 
chos , que un iatrockiio ün temor d« 
fer caíügadosA En la doctrina palia
da hable de los grandes defordenes, 
•e iniuaicias , q.ue incurren las Cabe-
xas i y fugetos de govierno ; en eíia 
l ie de hablar 4e los fraudes, inj'u t i -
cias , y i-obos > que cometen los Ef-
crivanos ^ y Notarios previniendo^ 
que muchi ís imos de los vicios f que 
aqu í á d c u b r i r e contra eíia gente 
comprchenden á proporción Aboga-

Juílus Ls 

doÜr. lih. 

las aves de rapiaa juntas , es á faber, dos , Procuradores , y Relatores, por 
yaier íe ' de fes garras'., para robar d ••que todos d ios toa iaterefados cu 
o r o , l a plata , las j oyas , fertijas, los picytos , y cómplices en los hur-
cucharas de plata , y otras aihaias ' ios , y fraudes , unos diefando , otros 
^reciofas han e x c o g i t a d o y pradi - eferiviendo T f otros cxecutindo el 
can citas aves de rapiña , que y o d i - robo , y la maldad. Apenas hallareis 
jgo : por efíb llamo Jufto Lipfio á la en ellos quien confiefle , ni reconoz-
jgente de pluma : Corvvs foritmiptorts cae fa maldad j y/aísi nos tvemos de 
pecunia: ( i ) gavilanes del oro , y portar con ellos , como los que rie-
plata , y cuervos de ios Tribunales, nen íarna en las manos , que no la 
porque fon dicliros e» echar fus gar- qmcren reconocer por tal : les v m 
ras al> d inero , y caudal de ricos , y contando uno por uno ll=s granos? 
deívalidos , de nobles , y de pie- -alsi avremos de k contando los pe-
§ c y o 3 . cados de manos , y robos de efta 

La íglefia difpuíb conjuros,quan- gente , para qiae ai ver tanto oftra-
4 o ay plaga de ratones , pájaros , ó go , fe atemorizen ( f ¡ es dable , por-
kngoftas, porque deftruyen la región: qae dudo , l i algunos de ellos tienen 
y ü ia plaga fuera de cuervos , ga- fe , ó lenaor de Daos ) y muden de 
vilanes , y buitres , feria mas necef- vida : para elfo os quiero poner de
fado el conjuro : porque i Porque ¿ a n t e d e los ojos algunas retólas ec-
mas roba ua gavilán , o un cuervo, neraics, y ciertas entre los sfheoiO-
que diez ratones , ó langoftas.: oja- gos , y Doctores, 
l a ios Principes , y Govcrnadorcs L a primera cegia gcatral : N» 
conjuraran ia plaga , q«£ ay de ellas falo m los jui-z.es , j inotambim en los 
aves de rapiña , y gente de pluma Minijtros de ju f ik i a , y Tríbunaí el 
•en ios Pueblos, a » fe extenuarían tan- Uicito recibir regdo , o dinero , por ha
t o , y desharían las haciendas , y fa- tsr afusilo é que efi.m o'd-gados & hacer 
jaiiiias. Fue fazonada la íuphca , que di . jujitéta en fuerza de Ju empico .^ 
fe hizo . i l i ley de Portugal luego que N o recibirás dones , n i regalos , d i -
fe de rcubdó ia Amcr ca s pidioíeie ce al Juez el Efpiritu Santo , que 
cu ua iibrilío , que defterrajTe al ciegan á los prudentes : Meque a t m 
nuevo mundo diez mi l Abogados de p i n muñera , qus etiam maec&ht p m -
Cu B.eyau ; 4 ^ y no alcalizando 4 deyies „ Ú1 Jubsrtunt verba ju/iorum.. 

(3) 

civil-
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'Sohre ¡aí f m M Ufcrhános, 
CO ( S ) ^ 5 dadivas inclinan el corazón 

Sjcod. c. ÍJ. í'egun aquello: Dadivas quebrcntAnpe
ñas , y hacen cierta violencia en les 
Juezcs , y los que fon fus i i^lrumen-
tos para juzgar , y dar por l icito lo 
que no lo es ; la razón de cílo es , ó 
por el efcandalo , que dan los que 
afsi fe dexan cohechar , y fobornar, 

lea Molina 
fom. tétrafi. 
i . d¡fp. 8«. 
Sascht-z tib, 
3 .con(il,dub, 
a,«,24. Soc. 

Lacroi x.//i. 

(4) 
'0e contemp* 
tu mandif 

Cf) 
S G'cgor. 
ííaz. in di-
fitc'm 

pues los mifmos litigantes van ya 
perfuadidos , á que coa dadivas, fe 
inclinan , ó porque el que regala , lo 
hace violentamente , y por facar fu 
derecho ,pues fi fupiera, que el Juez, 
y fus Oficiales hacían bien , y fiel
mente fu dever , no los regalar ían. 
Llevar algo por via de agradecimien
to delpucs de acabado el pie y to , y 
quando ya no te nccsfsita la parte, 
ni precedió pado , o promefa algu^ 
na , fanto , y bueno , pero mejor fe* 
l i a , no llevarlo ; pero l levarlo, quan
do eiiá pendiente el pleyto , es. hurr 
to , y dadiva a mas no poder del 
litigante : dixolo grandemente Ino
cencio I l i . ( 4 ) Uon ¿pfí prócedunt re-
tríbutienes , quia non judicant amere 
juf t i t ia , fed retributtones pracedunt 
ipfos , quia judicant amere pecunia, 

i ontra efta regla pecan mortal--
mente. Lo primero ; aquellos Efcr i -
yanos ( y lo mifmo fe entiende de los 
Juezes , y Abogados a proporc ión ) 
en reponer inconvenientes , que de
lante de Dios no los ay fobre hacer 
las diligencias devidas : todo á fin de 
que fe les regale , para, vencerlos: 
con que vienen á recibir dos eftipen-
dios : el uno devido de juftvcia á fus 
diligencias , el otro malamente reci
bido. 

L o fegundo : pecan mortalmen-
te en dilatar las dependencias, y ha
cer , que duerma la caufa empeza
da , fino uíitan primero las manos: 
íi vá el oro delante , no firven las 
palabras de una ni otra parte: Auro 
toquente fpers eji omnis oratio , dixo 
San Gregorio Nacianceno ( 5 ) perjua-
4et enim tliud etiam , J i ní-Jlam vocem 
edat: fi ay empeños poderofos fe cor
re , y buela en las diligencias , y fi
no iodo es rechinar , cara trifte , def-
contianzas abultadas , y refpucftas fe-
cas , que á vezes dan á hombres 
blancos precifados ¿ pleitear. De 
ello tenemos un cafo fazonado , que 
teíierc f OQfeca en 4 tjatado del amor 

22^ 
de Dios . llegó un Ruftico á cafa de 
un Abogado con el fin de adelantar 
en fu pleyto , y como Uamaífe algo 
temprano á la puerta , el criado en
trando recado á fu amo , que eftava 
en la cama , le d ixo : Señor , que cf-
ta aqui un Labr-ador llamado F. ref* 
pondió el amo , que fe vaya con 
Dios , que eíloy en la cama j repl i
có el criado : Señor , que trae un 
cordero debaxo la capa : pues que fe 
cfpcre , dixo el amo , que ya me vif* 
to , y en efedo el regalo le abrió 
la puerta , y a k a n z ó audiencia. L o 
tercero : pecan mortalnaentc quando 
en el concurfo de acreedores procu
ran los Efcrivanos , que fe dilate la 
paga , y fatisfaccion á cada uno. L o 
pr imero: con el fin , de que crezca 
fu eftipendio , quanto mas fe dilata 
la fatisfaccion. L o fegundo : fueleti 
nombrar por depofitario a algún pa
riente , ó por mejor decir fe hacen 
ellos depofitarios en cabeza de fier
r o , de donde nace , que ufurpan va
rias cofas , formando las cuenta^ 4 
fu. modo, 

LO tercero ! pecan mórtalmente^ 
en fingir , ó fuponcr dil igen

cias , ó trabajos cfpeciales, que han 
hecho únicamente por chupar mas^ 
y mas. L o quarto : pecan morta l -
mente en ajuüar con el reo , delin-
quente , ó litigante los pleytos poc 
un tanto. Padre , decia uno , los 

— — 7 — , 
pleytos fe ajuílan como íi fueran pie
zas de paño j y íi el pleyto es en 
lo criminal , el delito es ninguno, fe 
guian las cofas de fuerte , que hacen 
un inocente de un malvado , y v i f -
ten los autos de faifas diligencias, 
por no hallarfe defeubiertos , fi el 
querellante recurre al Tribunal fupc-
rior : Aur i facra fames , quid non mor-
talia petfora cogts ? Hambre canina del 
ero , á que no obligas el corazón del 
hombre ! Otras vezes para eñafar de 
nuevo á la parte , fe valen del pre
texto , de que el Juez pide los au
tos , y le amenazan , de que profe-
guirán de nuevo , poniendo en tér
minos al litigante por faíir con fu 
pleyto de vender las orejas, y afsi 
4 que un^ vez cogen , ie van facan-

Lih. j . 
nejd. 



^ o Tratado X V . DoBnna I V . 
do el grano , la paja , leda , dinero, 
& c . Dios nucíiro Señor , á quien vé 

\ mecido en un barrancOjó en io profun
do del agua, io faca a falvo , como á 
un 5an l-'cdrü: Salva ms^quia.perimus; 

§. IIL 

:ci diablo al contrario en cogiendo á 
uno , y promcnendole colas , lo de-
lampara al mejor tiempo , y dexa en 
-manos de íus enemigos, o de ia juf-
ticia : aisi cítos en dexando á un Í> 
tiga-iietan eítiiijado , que ya no pue
de dar mas , K) deíamparan : pues que 
11 ci picyto es de mayor ia , y de 
-momento i A l l i es donde hincan la 
íuna citas aves de rapiña , y les pa-
ixcc poco ttemta , ó quarenta dobio-
nes. En fin ajuilarfe con la parte lb -
btc io que fe le ha de dar antes , ó 
deípues de empezado ei p l e y í o , ó 
ya acabado , es pecado , ni tampo
co es licito ajuilarfe en tanto , fi fale 

n) con el h { 6 ) porque todo eilo fueic 
Zfpifaftip- fer caufa de obrar in iquameníc , y 
f**%*de-p* fojo ay obligación de ;pagarie l o 

que vale fu trabajo , fegun la ta í ía , 
y aranceles mas modernos dei Con-
fejo. -

L o fexto : por el contrario pe
can mortalmente .en llevar dinero por 
los palios , que podian dar en ei pley-
to , y no Irán dado * poago exem-
plo , entra .un Efcrivano , ( y a veces 
un /Vlcalde mayor , o Corregidór ) á 
componerle con ;un pobre litigante, 
•y dice : en demandas, fumaria-, teft i-
gos avia de gritar V m . quatrocien-
tos reales , pongoexeraplo , eche Vm. 
acá ducientos, y dexefe V m . de p k y -
tos , que aqui lo compondremos , y 
ie efta á Vm. mas á cuenta : ello es 
verdad , porque lo dexan fin lana, 
avieodo de dexatlo fin pellejo ; pero 
también es hurto , y maldad llevar 
eílipendio por lo que no fe ha tra
bajado, f i l o es también muy fre-
quente , quando van á cobranzas , co-
miísiones ,. ó pe quilas de algún de -
l i t o : aqui me avia de eüár dozedias, 
v. g. con tai eílipendio por dia , eche 
V m . un par de doblones , y fe te l i 
guen menos galos ; rodo ello es har
to con í 'ravihúma obliiiacion de ref-
tituir io i iurtado. 

A fegunda regla general : Qttt-
- quien* i-Jcri-vano , qht es ocaJi.ny 

y cauja irijnjia de ¿anas al I t M a k í r , 
peca mor-i¿dmente ' t y tfrd obligado a la 
rejiicíidon , y fatisfaccmi de los 'd-inos, 
•q-íit ha be.ha : corara efia regia pecan 
mortalmenre, i o primero : en entrar 
á tomar ci o l ido íln bailante no t i 
cia , míl tuccion- , y proctica de él por 
ios enormes yerros , ignorancias , y 
defeuidos , que incurren con dafio de 
las partes 5 pero ay que fe haga c l -
•cruoulo de eífo ? Se compra eí olí-
ció , y fe mete en el á vezes uno , que 
no fabe io que íigniiican los t c rml -
nos de fu focuitad. L o legundo : pe-
can raortalmente los Eícrivanos de 
Ayuntamiento' , por c i enoriSiC d e f 
cuido en que las eferituras de ñ a n -
zas , arrendamientos de rentas , ó 
contratos , 0 informes , ó quaiquiera 
otr j papel original fe coloque en el 
l ibro , que coxrefponde , y no fe 
oculte . ni fuprima a fin de que los 
Capitulares puedan inítruirfe , y en-
té ra i l e ' de las rentas , ventas , acuer
dos , ó contratos; de la Ciudad. 

1 o tercero : pecan m-ortaímentc 
los Eícrivanos en no i l en a c los mem
bretes de la voluntad del difunto , n i 
otros: in í l rumentos > ni eferituras : en 
llevando e l eílipendio arrimanio lue
go , ó lo cometen á los Oficiales ; de 
donde nace , que fe olvidan muchas 
circunílancias de ia voluntad del d i 
funto , o ciaufuias de los. contrayen
tes , y por no quedar bien pertre
chada , y adatada la voluntad del 
teitador , o contrayentes íc originan 
imi picytos ; no los pueden abkdver
los Coníeíibres , fino los llenan , y 
antes de abfoiverlos , que vayan , y • 
los llenen primero , íi pueden. !> on-
feise i uno de ellos para morir , y 
me dio palabra , que krégo h.uia , que 
un pariente fuyo Lfcrívano llenará 
varios inftiumentos , que tenia por 
llenar , informándole primevo de ia 
fabiuincia de cada uno : el dio la 
palabra , e yo lo abíoivi en aouel 
lance , pero me temo , que el no fe 
falvo , y que los iní lrumentos fe que
daron por Henar. Lo quarto pecan 
tnortalmenie } en no legalizar , ni ' 

ave-



Sohre las frauíles 
averiguar las certificaciones , que fe 

les ponen prefentes 5 en ocoigau el-
crituras de íugetos , que no cono
cen , ni han vi i lo i en no faber , íi 
las firmas , que Te hallan en las cer
tificaciones ion de los íugetos , que 
le nombran ; lo que hacen es ir lue
go , y coger el dinero, i amblen pe
can r cn no guardar con cuidado efe 
enturas , y protocolos , dexandolas 
por encima de las arcas , y mefas 
con un manifiefto peligro de perder-
fe , ó desfigurarle. L o quinto : pe
can mortaunente en abuicar , ó acri
minar qualquiera. quimeriila , ó deli
to , alegando , que pueden refuítar cf-
candalos y y muertej , todo 3. fin , de 
que fe mande .hacer fumaria, y p r i -
íion , y formar proceíibs ya leves, 
y á graves , que. empiezan , y no fe 
acaban , para lo qua i , fuelen tener 
perfonas , ó efpias. en lajs aldeas , ó 
pueblos , que les foplen quaiquiera 
menudencia : ellos fon del linage de 
aquella gente de .quien dixo Ezcchiel: 
(?) Uforam , Ú" J-Mperabundantimn ac~ 

(7^ cepij i i , O".- avare próximos tuos salum-
Ex.ecb.c.t*. niabaris. Afsimifmb es ¡pecado, grave. 

en . los delitos , o efeandaios. graves 
acriminar al que foip tiene.folpeclras 
leves , fino les unta las manos \ fi 
puede : para ello hacen diligencias, 
y preguntas fi;.«%yo , íi o y ó , fino 
dio cuenta , íi falio de noche , de fuer
te , que no paran ha-fta meterle pre-
í o , o de firmar fu bolfa : los Saltea
dores fuelen decir lia bol/a , ó i a v/dai 
cftos mas benignos \no quieren mas 
que la bolja, 0 l& prijion del fugeto. 

Lo fexto : pecan mortalmente en 
facar con fianzas al reo , quando ce
den injuftamente en perjuicio: de la 
otra p a r t e , ( y en^qus ion mas cul
pables las Cabezas ) y unas vezes los 
tienen fujetos, y pendientes , y los 
amenazan , para . que efeoten , y les 
den algo..: otras les Venden por gra
cia , lo que no ay , o es obra de 
jufticia ; mas en efte punto , el ma
yor pecado de facar con fianza ai 
reo , o ai que dio la palabra de ca-
famicnto, ¿ c . es que el delito fucle 
quedar fin cailigO:, , y las caulas fia 
acabarfe , porque faliendo el reo de 
la cárcel , con el.auxilio del Efcriva-
n o , i a enmmaraña . L o iept imo: pe-
saii mortalmente en el n^odo de l u : 

Je Us E/crbaños; 1 3 1 
cer las preguntas á los teftigos a l lu-
to , folapado, ó diminuto , y en eí 
modo de eílender las declaracioncSj, 
ponen , y hacen decir lo que quie-^ . 
ren , engañando á cada paífo. a iosv 
ignorantes , ó ruílicos: Mendacium ope-
ratus eji Jlylus mendax Scribarum, d i 
ce Jeremías . (8) Unos dicen l a m e n - /gv 
tira pero los t fenvanos la obran, ^remt Ct ^ 
porque reveftida de la authoridad.que 
Dios les d i o , para hacer fe humana, 
cobra la mentira por malicia de t i 
tos , y codicia , aquella fuerza , que 
fe le deve á la verdad: y al modo, 
que una centella , que en un alma-, 
cen de pólvora , todo lo enciende,, 
afsi una mentira, una falfedad en un 
Efcrivano , firve de pegar fuego á 
las haciendas , y familias. L o octa^. 
vo : pecan mortalmente en fingir inf-
trumentos fallos, anticipar fechas,; 
qui tar , 6 .añadir palabras , ó claufu-j 
las , poner papel fellado correfpon-
diente al a ñ o , con que quieren pro
bar , y ateít iguar una coía , v .g . Que 
t a l cafado , ó cafada yd difunta , traxa 
al matrimonio tantos bienes ¡que obtu~ 
vo tal derecho ¡parentefeo , C1 c. aísimif-
mo . pcca.n mortalmente en ocultar, 
fuprimir , rafgar eicrituras , y pro-
ceifos , fino les regalan ,Í6 fingir , que 
no parecen , ó que es preciflo mucho 
trabajo en defemboiverios, todo a m \ 
de facar, y eítafar. 

Oid eae cafo : cierto hombre 
de Hovlalnch, entre Barcelona , y G i -
rona , perdió un pieyto , por no aver 
podido encontrar un inftaimento ; iva. 
defpechado por el camino , y ofre-, 
ciendoíc a l demonio , . quando fe k j 
ofrece un hombre a cavallo , y que 
t ra ía otra ^availcria del dieftro 5 d i - , 
xole , qué tienes '< /1 dónde C .J? El , 
otro refpondió , me i i i a al infierno, 
fegun eltoy , y le contó fu trabajo: 
dixole , fubieíle en aquella cavaÜe-, 
ria , que ilevava deiQ.capada , fumo, 
y a poco r a t o j i e vio a las puertas 
del infierno , y lo que es de adiaK 
rar , al Efcnvano , que oculto el inf-
trumento , entre otros yezmos , que-
c o n o . i a , y eitavan ardiendo, le vio' 
también quemándole en el infierno: 
dixole , yo eüoy ardiendo por avej 
ocultado la eleritura en tu pleyro-
en rni cala debaxo de un ladrillo de 
tal quarto la hallaras , ^ioie las-

f í -
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131 Tratado X V . 
l e ñ a s í el hombre feolviendo en si 
<Iei aflbmbro , íe feaíló Molv ic -
^lro, aviéndo falido ^or una ciicva,quc 
a l l i ay diltante de H o í t a l r k h 'mas de 
40. leguas j todaJa cabeza cana, fae á 
cafa dei Eferivano ya difunto >, hallo 
«1 ' inñrumento , falio bien con í u 
p l é y t o ; mas ie mandaron , que ¡no 
liablaffe , n i expiieafle de los fuge-
i o s , que avia conocido en vida en 
í u pueblo , y vio de ípues ardiendo 
-en ci infierno, 

TAmblen pecan mortalmentc en 
no guardar figilo , ni mol l rar íc 

indiferentes con las partes ; en i l e -
¡var á vezes malamente eqtretenicías 
á ambas partes , unas vezes por aver-
t t comido el dinero , que les facaron, 
ipara pagar los derechos dei Juez, 
Procurador , y Abogado kafta que 
ttfcoten de nuevo , otras vezes l ie -
^ando engañada á cada parte , pero 
en ícere to , y á cada una ie fian los 
paffos , diligencias , y averiguacio
nes , que hace ia otra » y les dan 
l u z , y arbitrio para tomar tal cami
no , todo á fin de cargarlos mas , y 
dcípojar los quanto pueden, halla que 
por ultimo de ícubren el e n g a ñ o ios 
pobres litigantes , quedandoíe en ia 
calle , como f i tuvieran dos. caras, y 
u n corazón doblado, una cara para 
uno , y otra cara para el otro : ah 
gente infeliz 1 dice el Profeta Eze-
chiel : (9) l n rnulpitudine negotiationit 
tu<£ inUriera tua repleta Junt iniqui-
tate , & pucafti : en la muchedum
bre de tus negociaciones , y tram 
pas tus entrañas eftán llenas de mal
d a d , y has pecado. Job amigo de 
hacer juñicia , dice : (10} los que me 
oian , me beatificavan , porque mira-
va la caufa del pobre , y deíValido, 
y coníolava el corazón de ia viuda: 
Oculus f u i caco , pes claudo : fui ojos 
para el ciego , y pies para el cojoj 
los que me oían , aguardavan mi fen-
t e n c i a , y íe aquietavan á ella : todo 
l o contrario veréis en los Oficiales, 
y Efcrivanos de juílicia , y mucho 
peor tal vez en los Juezes 5 porque 
al ciego le quitan , l i pueden los 
pies, para que ni andar pueda , y al 
c o p ic facan ios ojos , para que no 

vea j tan deftruidos , y fin fubftancia 
dexan á los pobres litigantes , como 
lo veréis en efte cafo. 

Aviafe convenido un cojo con un 
ciego , defuertc , que el ciego lleva-
va acueftas al cojo , y efte le mof-
trava el camino , llegando ázia la 
íribera del mar vio el cojo á los pies 
del icicgo una oftra , y avilado efte, 
inelinandofe un poco , tentando con 
¡la mano ^ n el fuelo , la cogió : le-
van tó íc luego e l ple.yto entre ios dos, 
•el cojo alegava v q u é era fuya por 
averia deicubidrcó primero > ei cie
go , que á el le íocaVa > ipor averia 
•cogido í van á -un Abogado fobre Cu 
f)lcyto ; pero q u é h k o cú't i T u d i 
ces , que te toca , dixo a l cojo , / que 
es tuya , dixo al ciego í bien > abrió e l 
Abogado la oftca > chupofe ia fubf
tancia de ella , y dio al cojo media 
concha , y al ciego la otra media , y 
los defpachd : Quíefcite agere perversei 
( i i ) d e x a d > dexad de obrar mai ig-
naments os dice- el Profeta ifaias. 
Ultimamente fuélen ocaíionai-i graves 
d a ñ o s , en no poner los autos en po
der del Juez á l u tiempo , ó para e l 
dia íeña iado , ó inver t i r el orden de 
ia cauia llevando á otro j u e z , o 
Tt ibuna i ios autos > todo á fin de 
dilatar , intrincar las cofas > y tence 
que hacer para ganar mas. 

LA tercera regla general: E l e / U 
pendió-9 y /a lar io , que fe deve de 

juf iu ia a los Efcrivanos > y gente d i 
pluma , no fe ha de tajfar a l arbitrio 
de (Jios , J i m fegun el a r a n c e l ^ or
denanzas mas modernas del Senado , que 
lo proporciona con equidad , y refieximi 
por lo qual el que llevare algún cfti-
pendio , ó emolumento fobre el que 
fe le deve de jufticia , peca mortal-
mente , y eftá obligado á ia re l l i tu -
cion. Contra efta regla pecan mor-
talmente lo primero : los Efcriva
nos del Numero , 6 Ayuntamiento, 
que fe componen con los Receptores 
y van á la parte con ellos , dándoles 
dos , y mas dependencias, y comif. 
íiones para el campo , ó aldeas , pa
ra que de cada parte cobren tanto, 
como lino fuera mas, que una ío la , 
defuerte , que £ a quatro diiigen-

cias» 
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Sóbre las fraudes de 
cías j o'cómirsíoñes diverfas ; que 
hacen en un dia, iio correíponde mas, 
que í'eis reales á cada una, Vi gi para 
el jul io eftipendio del dia , porcada 
«na Ucvan tamo, como fi todo el 
dia fuera precito para ella íola : y 
para erto los malignos fe inftrüyen 
en el modo de que ias parteis j á 
quienes Van eftáfahdo , no fepan unas 
de otras. L o fecundo : pecan mor-
talmente > quando metiehdofe á agen
tes de la caufa los que fon Eícriva-
nos , cuentan á parte como dignos 
de nuevo eítipetidio aquellos miU 
mos patíos i que fon propios del O f i 
cio de £fcriváno : fuera de que el* 
meter íe á agentes tiene gravifsimos 
inconvenientes : y no fe hace firr 
perjuicio dei figilo , que deven guari
da r , pues para fatat mas , defcubrert 
inftrumencos, probanzas > y juíliíica* 
cioneái - " • M * 

Ló tercero: pecan mortalmenté 
en facar á las partes el dinero , que 
pueden to t i capa ; de que es para el 
pleyto y tiendo aísl y que fe deíeuí-
dan en hacer las diligencias corref-
pendientes, y ü llega el litigante á 
vhx. el eftado y en qué eftá fu caufa, 
echan la culpá al Sécretário de la 
dependencia j al Juez , al AbOgado¿ 
al Procutador ^ jjmrá qüe no íe atri
buya á ellos. Lo quátto : pecan mor
talmenté en recibir eftipendio de 
trabajo como qüa t ro , no tiendo tra
bajo mas que como dos, lo qual ha
cen unas veze^ tomando mas dias pa* 
ra una comifsioh de los necetíanos» 
otras vezedlo que regularmente ha
cen) ponietídó muchas ménos diccio
nes , ó palabras eh cada linea , y 
muchas menos lineas ch cada llanai 
de las que pféferibe el arancel , y 
ordenanzas reales , dé fuerte j qtié to
pareis linea con tres , ó quatro pa-* 
labras folo, aviendo de tener nue
ve , ü onze , y llenas con quince l i 
ncas , aviendo de tener veinte y cin
co , ó veinte y tres > y en llegando 
a taíTar fu trabajo llevan doblado^ 
L o quinto : pecan mortalmenté va
rios Efcrivanos , que aviendo de ir 
á alguna demanda, execueion , ó 
cobranza , cfperan al tiempo mas 
importuno para el deudor con el fin 
de detenerte mas tiempo, ó hacer 
mayores gaftos , pudicndolo hafi£5 c i | 
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tiempo oportuno, y con menos cof-
tas: ea dicen para contigo : t f í a es 
buena oeajlon para hacerme de rogar, 
y fAcar aígo de bueno. Lo fexto : pe
can mortalmenté ellos con los Alcal
des , y jüezfs en llevar por los in
ventarios ^ que hacen , no fegun la 
tátia -y que les pteferibe el arancel, fino 
fegun lo pingüe de ia hacienda : y, 
atsi veréis , que en caudales, y ha* 
ciendas de confequeheia fe llevan , y 
reparten los veinte * y treinta do-1 
blunes por un trabajo digno de \m 
doblón pongo exemplo t no óbltantc 
creo, que á vezes con cita injutli-
Cia roban mchos a ta parte de lo que 
robarían, pagando el eftipéhdio de! 
cada dia; pues tiehen muy bien di
gerido el arte de inventariar poco á 
poco, y déceremoniaj gallando ocho 
dias pongo exemplo en lo que fe po-í 
día hacer en dos» 

Lo íeptimo: pecan mortalmenté 
én no qiicterfé arreglar al eílipen* 
d i o , qué les feñalá el arancel, y or
denanzas mas modernas en los autos» 
éfcriruraií, poderes , y qualqüiera otro 
inftrumento, llevando lo que quie
ten , y fin mas tatfa, que lo que les 
pone fu codicia , y hambre de ta
car , y donde ay muchos de un ofi
cio ( quando el' eftipendio dé fu tra
bajo era bailante, fiéndo pocos pa
ra paífarlo con decencia ) no llega pa
ra tantos, Con que el defeo dé marí-
tenerfe con decencia , los pone eft 
términos de hurtar quanto puedem 
Audite vos Ser iba y qui fertis dmplai 
rnankas, precio/as vefies de ÍIUCÍÚ «̂//ÍÍ/Í: (X2) oid efto Efcrivanos ¿ y § ^ A 
Secretarios , que lleváis mucha teda^ ^ 13eriur<í. 
mangas anchas , y Veñidos prédoíos t ^ t ^ i ? ' 
de lo mal ganado, de qüien es, os 
pregunto el tren de vueílras iriugCT, 
res , los damafeosj petfianas, íord-
jas , diamentes , evtllage de plata, 
calzado bordado , y toao el tauíto, 
cotí que fe énfobervecen \ De quien 
es la lana- fuave de Caftor en vuettra 
cabeza, la péluca blanda , la capa de 
grana > con que avergonzáis > y de-
xais-atrás á los Nobles ? De quien 
han de ser, fino de los pobres l i t i 
gantes , que paran en vueftras gar
ras : es cafo preciofo , pero verda
dero el qué patsó en N . llevava 
gn pleyto un Mercader de grueflb 
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( á quien yo conozco) , y el Relator, 
jjao coi ria con el , le encargo , que 
le embialic un corte de grana : aveis 
viíto mayoc atrevimiento !• El l i t i 
gante cuyo pleyto era,: no me nos,: 
que fobre 50, m i l pcfos-, le regaló 
fon ella, y labiendolo otros del o f i -
do-, viéndole con Tu capa de grana 
por la calle, decían : Alia va la cada 
'de Don /V, 

No os admiréis , que íenale > y 
defeubra tantos pecados mortales j y 
robos en las manos , y garras de la 
gente de pluma , porque quando me 
lucede toen- efte affumpto en las 
Miísiones , algún otro timorato de 
f i i oficio dice , aun ha quedado cor
to "z\ Padre Miísioncro v ay de vo~ 
í b t r o s , que cohechados, y llevados 
de k codicia , no atendéis al meri 

menos en el infíernó , porqire oírcJS 
arderán con voíoíros ? engaño : 
Non enim minus ardebunt, dize San 
Aguftin (14) pÉM tum ivultis arde
bunt. 

N o ay otro remedio , qüc la 
reftiHicion ? reiiitucion ? N-os^ def-
lumbran de tal tuerte, y engañan á 
los Confeffores, que'no .podemos mu
chas vezes facarles el -pecado : fué 
precifo dilatar á uno de cti:os la ab* 
folucion hafta que -fatisfacicíié varios^ 
hurtos , y fraudes , que avia hecho: 
creeislo , con diez y íeis reales, q u é 
íacó de la bolla íat is í izo, de 'íuerce-j 
que me precisó á darle la abrolucion-: 
pues V:m. como ha pagado i ¿ eño r : 
con fulano me he compueño de ef-
ta manera , &c, con el otro tengo 
una cuenta , y fe fue uno por otro: 
con aquel me he v i l lo , y he que
dado á cuenta de corree con una; 
dependencia , y de cita fuerte me 
deskunbró , y facó la abfoiucioit. 

Pues Padre > el remedio íerá 
enmendarfe I Enmendarle * y dexai 
la peluca, y ia g r a n a y vender las 
bafquiñas de leda , y perfiana de 
fu muger , las joyas j y baxiilas de 

Padre, pues que remedio ? San plata para íatifacer ; enmendarfe , y 

to de las caufas , fino al mérito de 
las perfonas , no vueflra vida , y fal-
tacion , íino los dones , no la juít i-
Cia , fino el d ñero 5 que no inclináis 
el -anirtio a la jufticia , fino la jul i í -
cia acomodáis á vueílro animo Í- Pe-
éuniam capíatis, fed animam captivatis: 
vais iniquameme tras el dinero , y 
dexais cautivas vueftras almas. 

íAguílin dice : Redde qmd accepif-
t i , guando contra- verítatem Jietijii^ 
miquitati adfuijii , judicem fefeliftiy 
jujldni cauféim opprefsijii , de fal/itate 
vicifi i i reftituye, y buelve lo que 
ñialaraente recibifti , quando obraí le 
contra la verdad , y falüimentey quan
do cooperafte á la iniquidad, enga-
ñafte al mifmo Juez ^ oprimifte la 
caufa juila , y triunfafte cotí eí em^ 
buílé i y el engaño : pues por que? 
Porque no fe os perdona el pecado, 
aunque lo confeífeis , fino fe reftitu-
ye , y buelve todo. Padre , que 
otros hacen lo mifmo \ Mire , que 
catalogo de judos me trae , cuyas 
operaciones fean ajuftadas , y fantas> 
fino el exemplo de otros , que xms* 
bien fon como aves de rapiña 5 por* 
que no tneis por exemplar alguno narfe 
otro , que ajuliado á la conciencia, 
y á fu dever , y acafo teniendo fia 
poco de hacienda , no tiene, no di-
-go para grana , perfuma , brocados, 
& c , pero ni para un puchero decen
te pata fu familia 1c liega \ Otros lo 
hacen ? Y os parece > que arderéis 

reducirfe á comer vaca, o berzas, y 
no cevarfe en el pollo , en el p i 
chón ,1 ó perdiz , en el pefeado , ó 
regalo , en que antes fe cevava- Es> 
tan dificil , como que el Ethiope 
mude íu piel j y el Tigre pierda 
la variedad de fus manchas; aun 
quando a ellas aves les cortarais 
las garras % las plumas, y el pico, 
balverán a crecer , para robar : no 
hallo otro renicéio ^ que ó dexar 
el oficio., ó bufear otro en que v i " 
vir , ó tener oración j lección ^ y 
modificación cada día con frequen-
cia de Sacramentos a y un diretloir 
con quien confukac finceramente 
fus cofas todas , io que es i icitoj 
y lo que no lo es * o conde
narle Í o condenar íe > ó conde-" 

É yo para mi dice un pid 
Predicador , (15) ten-o muy poca 
efperanza de la fálvacion de cfta 
gente* En confirmación de eilo t i * 
fiere Fray Jofeph de Caravantcs 
Misionero Apofiolico de los Pa
dres Capuchinos , que aviendo 
muerto en .cierto lugar de la Cv-

ro-

Benediaus 
fidelis JyoÜíi 
advintús fifi 
'í, toril. *• 

87. V i de 
Sierra toihi 

tu ma¡>* 



Sohrt ¡as fimSk di los Efcrhdms, 2 3 J 
io^a de Aragón el G o v c r n a d o r / 0 blb , y dicho cfto defaparecio. 
Alcalde de aquella república , enco
mendaron el Sermón para fus exe
quias a un ilcligioíb del Orden de 
San Franeifco , y eftando una noche 
trabajando en fu bermon , fe le apa-
xeció el alma del Governador , y di'-
x o ; qué haces ? Eftoy difponiendo un 
fermon para predicar en las honras 
de F. no prediques mis honras , í ino 
mis deshonras , y maldades , y eíla es 
la voluntad de Dios , que para exem-
plar enmienda de otros , prediques ma
ñ a n a , que por no averme aplicado 
bien , y defvelado , en cumplir con 
las obligaciones de mi empleo , eí loy 
condenado , y que por eílo mi ímo 
cftán ya ardiendo en el infierno, 
quantos Governadores , Regidores, 
Jurados , Notarios , y Efcrivanos , y 
Miniftros de jufticia han muerto de 
fetenta años á efta parte en cfte pue-

feribentes mj^fiipíam j^r ipfenmi . (16) 
A y de los que cílablecen leyes > y de
cretos iniquos , y de los Efcrivanos, 
que formaron , 6 eferivieron injuíli-
cias j ut oppnwerem pmpsres in j u d i -
ció , para oprimir á los pobres en JUH 
zio , violentar la caufa de los defvali-
dos , fiendo prefa de fus garras las 
viudas : que haréis en el dia de la rc-
¿denc ia y no qual es la de por acá ,en 
que loieis cohechar al Juez, y aca
llarle con dinero , fino del juez So
berano ; que haréis en el dia de la 
cuenta , y calamidad , que os cfpera:, 
Ad cujas eonfugkth auxilium 'i A quien 
os acogeréis ? En donde depoíi tarcis 
vueftra cftimacion, y vueílra honra, 
para no fujetar el cuello á Ja cadena 
eterna , y caer con los muertos en el 
fepulcro fempitemo? 

(16) 
l f a \ * c, 1 o* 

^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

DOCTRINA V. 
P A R A L A G E N T E D E C U R I A C I V I L , Y E C L E S I A S T I C A * 

s m *Pfdhete aures T>os , qui ¿ontmetís multiíudines $ placetis Ttohi ... 
turhis nationum , q u o n i a m ddta eft A {Domino p o t e / i as ^ohis , 
Uirtus a b Jlti/simo yquKinimogahí t opera^ejim ¡ Or cogttationes 

f e r u t a b i t u r , q m n i a m mm ejfetir Minij lú %egni ill'ms mn u ñ e 
judícatis , nec c u f t o d k i s tegem j u f l i t U , ñeque fecmdum "Volunta* 
íem íDet A m b u l a j i i s , Sapicru. cap. 6, 

AViendo hecho una Do&rína a l 
Real Confcjo de Navarra, 
con rodos fus dependientes, 
y gente de Curia , y i . la 

Real Audiencia de Oviedo, fobre las 
graves obligaciones de cada uno , he 
v i l lo por la experiencia, el que gran 
parte de e l fruto de una Mifsion con-
l i l l e en que los iníirumentos , e i n -
-dividuos d é l o s Confejos, Curias, y 
Tribuaalcs ¿calares, y Eckfialticos i c 

apeen , y defvien de los caminos tor
cidos , c injufticias , por donde mu-
ehos 4c ellos caminan precipitandofe 
a l abifmo. Difícil cofa es conquiftar 
y u e ü r o j u i z i o , ó Min i f t ros , Juczes, 
•e individuos de los Tribunales , y 
mucho mas convencer el animo , re
duciéndole á que entre por los cami
nos de lo j u ñ o , y razonable j no 
oblante de í eo fode juftiíkar la caufa 
de Dios , y de que ninguno de vo-
fotros pueda quexarfe al mor i r , Je fa l 
t ó luz fufideate para no torcer , n i 

G S » p rc . 



Sáp, cap* 

fxff .c . 7. 

r -Tratado X V . 
prevaricar en ítf oficio, diciendo: B^go 
^erravimus a -vía veritatis , & ju f th ia 
Jumen non lu¿it mbi< , ( ¿ 5W mlicUl-
¿ ¡ncU ' non efi orius nobis , (?) me p^-
(i'.ccc falva la vcaecacion , y rcfpeto, 
que devo á ran Uuílrc CüDgrcíib . cía-

J&M oy con las palabras de la fabi-
^.üiia : Próbtte -aures vos . & c . Juezes, 
JMiníílros , c individuos á e -la C L u i a , 
,que contejaeis debaxo de vneitra au-
.rocidad los pueblos , y os complacéis 
.¡en las naciones , aparejad el oido, 
¿porque aviendo recibido el mando, 
l a vir tud , y poteftaá de juagar de e l 
Ald í s imo , quien ha de examinar 
S^aeftro proceder, y e icudriñar vuef-
tros mas lecrctos penfamientos : Non 
reé'U iudicajiu 1 & ¿ . no juzgaíteis con 
rectitud , ni' obíervalléis ias. leyes 
He la j'ufticia , á que os acó vueftro 

f ;mpleo , n i procedifteis fegun la vo-
untad de el Altiísiino. 

fcn la Doctrina paíiada d i vanas 
reglas para examinar el proceder de 
los Efcrivanos , y gente de pluma} 
toas porque 4os pecados en eíte gre
mio fon difíciles de apear , conviene 
a l prefente deíentrañar mas , y def-• 
cubrir de nuevo fus caminos , para 
-que vea ios peligros de iü eterna per-' 
dicion , en que anda. El modo mas 
ti&óicñdb de ;^2§ar. Q i r i í l o , Nueltro 
Bien al hombre en el eftrecho de el 
morir , es el que deferibe el Profeta 
Ezequielal capitulo"7. { ly^adicabo te 
jux ta VÍAS tuas , O* imponam tibi om-
nia fcelera lúa. Si algún modo defeu-
•bro oportuno ^ para hazer j i ü z i o de 
yueftro proceder , es poneros á la 
vi f ta , y frente de vuellra razón n a 
tural vueítros defectos , injuftícias , y 
fines torcidos , haciendo anothomia 
4 e ellas c o n el cuchillo de l a pala
bra Divina. Dividiré l a Doctrina e n 
dos partes: en laprimera hablare mas -
cfpccialmente con los Minií-tros infe
riores ^ fubaltcrnos de el Tríbunal.^ 
t n la feguruia con los Oidores , y 
Juezes , para cuya mayor inteligencia 
recibid ellas reglas , hijas de ia l u m 
bre natural * y moralmente ciertas 
entre los Theologos , y ü o d o r e s . 

P R I M E R A , P A R T E . 

T l R i m c r a regla general. Qualquicra 
J_ que recibe algún oficio , ó em

pleo publico de la Curia , eftá 
obligado debaxo de pecado mortal á 
.tener toda aquella noticia , y ciencia 
en fu facultad , que k es necefl'aria, 
para cumplir íubttancialmentc bien 
con ias graves obligaciones de fu ofi
cio : Strigult aucem , ( 3 ) dice Santo 
T h o m á s , ienentur feire ea , qua ad eo-
rum ojfficium , vel flatmn fpecia'nt, t a 
qualquicra eftaclo ay un fin numero, 
de perfonas , qiae ignoran lo que de
ven faber, para íaivarfe en él. t i t a i g 
norancia cunde- mucho en las perío-
nas de la Curia,unas vczssafedada,y 
maüciüfa , otras hija de el defeuido, 
Y uegligencia en faber io neceüario, 
para no errar , ni pecar en el oficio, 
e ya fe ve , que en eftos cafos ef 
culpable , y pecado g t z v c i Propter 
negligsntiam ignorantia etrmn , qua quis 
Jcice tmetur , peMeaium efi , ( 4 ) al 
modo que feria pecado grave acep
tar sel empleo de O b i í p o , o de Pár
roco , y mantenerle fin faber el pefo 
de i i i s obligaciones. •-

Contra efta regla pecan mór t a l -
mente. L o primero : muchos Oidores^ 
Juezes , •Alcaldes ;que faltos de la 
ciencia , y partidas neceiraria? , para 
manejar chriflianamente fu empleo, 
lo/pretenden , y fe mantienen en éi 
con una moral necefsidad de.errar , y 
fer e n g a ñ a d o s , incurriendo varios def-
aeierros , hacieiido- injuft'icias , que 
podrían evitar , fí tuvieren el £ a u d a l 
de ciencia, y pradica, que necefsitan. 
A eftos no fe les puede abíolver , d i 
cen ios Theologos con Santo T h o m á s , 
un dexar primero el oficio , ó fino 
hacen animo de dexarlo.( y ) Y fi por 
fu ignorancia culpable han hecho £ -
julbcra a alguna de las partes , ex-
penías , ó gallos mellan obligados de
baxo de pecado grave á refai-cidos. 
Y Os parece, que dexvirá el oficio quaU; 
quiera de eftos por inhábil , ó corto 
faitre que fea en fu facultad , quan-
no no tiene otra mayorazgo , n i 
arbátíio , de qu-e fuilem arfe í Vedlo 
yoioti-os , yo • io cengo por impoTsi-

Cs) 
S.Thpro, i* 

ju0 . difp. 
17- fetf. 1, 

(4) 
§• ThoBi, 
Jb¡d. 

( í ) 
S. T h o m í . 

arí. 1. í¡5 
co inm. cuta 

Navarf<>> 
Lugo , La-
croix , &«• 
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ojos por no verla : D;fs¡ijni¡ant, 0* 
avertunt oculos cordis. 

Lo quarto : pecan mortalmentc 
muchos Ábogados , que fin baitanta 
íunciencia cié ieu-as en íii facuiiad 
con quatro texros , 6 leyes maidÍ2¡e-

bie , 6 muy difícil: y íi ellos mife 
ros viven en pecado , inferid quan 
fubida ferá en los ojos de ü ios la 
maldad ¿ e aquellos poderolbs , no-
bies , ó ílijetos de alta esfera , que, 
ó por empeños , ó por elección , ó 
correlación de amiftad , 6 parentel- ridas le meten á abogar con un mani-
co , dan , óconf iguen eftos empleos, fiefto peligro de errar en ymnchos lan-
oñeios , ó varas á criados fuyos , ah í - zes , caufando daños r a,gallos a ias 
jados, ó parientes faltos de ciencia, partes , que litigan por íu necio , o 
v i r tud , y otras partidas neceíTarias pa- injullo parecer, que dieron , y quan-
r a el empleo. do varios entren con un íuf iccknte 

L o íegundo : pecan mortalmen- caudal de pericia , y practica en fu fa-
te varios El'crivanos, y gente de piu- cuitad , fe les defvanece prclío por 
ma ,-ios quales í iendo incapaces de dar íe al ocio , al juego, y vida h o l -
excrcer bien fu oíicio por falta de gada. Hacen muchos de eftos en los 
inteligencia , y aplicación á informar- interefes de el próximo lo que un po-
fe , cometen en él muchos abfurdos, bre tunante , que con quatro apho-
y delatinos. En las Cortes rodo pal 
la como fe lleve dinero ; ello es cier
to , que. en medio de venir aproba
dos , fon varios los que ni las clau-
íulas , ni las voces , ó términos lat i 
nos entienden , ni faben el methodo 
de formar tm peligro las elcrituras, 
y ; pertrecharlas : tampoco: ellos pue
den en , conciencia profeguir en el 

rifmos de Galeno , y textos de la Me
dicina , faliendo de la Univerfidadde 
Valencia, y acomodándole por Me
dico de un Lugar corro , eftrena fu 
facultad á coila de la fa lud , ó vida de 
los- enfermos.Ni os baña decir, he fido 
recibido por Abogado, porque pefados 
en la balanza de ia verdad ., os halláis 
faltos de Ltcieocia necellaria, y vuef-

oñcio , y los Regentes , Magrílra- tra aprobación ñ i e engañofa : Men
dos , Prelidentes , o Provifores , que daces 'fiúi homlnum in JÍMeris jms. De-
pudiendo por el mifmo contexto de cidme aora , avrá en toda la ciaflede 
fus inllrumcntos evidenciar fu inep- los Abogados alguno , que tenga eite 
t i t ud , e ignorancia, y apearlos de fu defedo de ciencia» por pecado gravif-
of ic io , ó fufpenderlos , no lo hacen, fimo rApenas topareis uno que fe 
también pecan mortaimente con el acufe de ctto , ni que por fu ienorai*» 
pecado de fus fubditos , é i n t l r u m e n - cia arrime el oficio, 
tos , que podian atajar. L o tercero: 
pecan, mortaimente ellos mifmos , y 
otros varios Curiales , y de la facul-

Pfaím. ¿ t i 

tad , que no quieren enterarle de 
qual fea el juílo eftipendio feñaiado. 
á ia trabajo por el real arancel : fe 
lleva lo que fe quiere , y quanto pue
den , como apunte en ia Doctrina 
preceden re , y no ay mas talla que 
ía de el j.uicio apafsionado , que for
man al lado de fu defmcdida codicia. 
N o ay .cola mas natural , que huir-
de ia luz los ojos enfermos , ó dor
midos : poned una luz á los ojos 
de un dormido , ella defpierta los 
ojos , pero no güila de fu clari
dad , retira el lemblante , y fe 
encubre por no verla , afsi fon varios 
de citos miferos , los quales dormi
das en el piofundo letargo de fu con
duela , al ponerles delante la luz , y 

§. ur. 2( V{ 

LA feguwda regla general. El jura
mento de cumplir fieimente fu 

oficio , y obfervar fus eíiatutos , y 
leyes , que hacen los iV]agihrados, 
Governadores , juezes , Adnillros , y 
gente de Curia Seglar , y Ecleiiallica, 
obliga debaxo de pecado , o leve
mente , fi loque fe jura hac;r es co
fa leve , 6 debaxo de pecado grave, íí 
aquello que fe jura hacer , es de tanto 
momento, que obliga gravemente por 
razón de fu of ico . (0) V entonces g 
fe quiebra el juramento en cofa gra
ve , ay dos pecados mortales , el uno 
contra fu of ic io , quebrantando gra
vemente el ellatuto , ó ley , que lo cal%' f-14. 
preferibe , el otro contra la virtud de ' j ^ ? . * ' Mé ' . 

dt 

íta Comra/ 
cum Sanch. 
l>b. %. in Di -

verdad de ella Dodnna , retiran fus la Religión , en fuerza- de la qual ella ^0'1'" ' z do. l¡b. 
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1 3 S gratado X F . ^>oñf ina V . 
obligado á cumplir lo que ju ró . Con- regalo , y admirandofe, que el Empc^ 
t ra cita regla pécáñ Drortalmcntc con rader penfafie avia de cautivar íu 
p-.v adu opueíto a ia Rt i ig lon de el j u -
ranier=io. Ló primero : muchiÍMmos 
Magi rados , ( j o v e r n a d o r ¿ s j u e z e s , 
Ai<.a!<íes, Fiícalcs, y otros viiniitros de 
j u .icia , que por ojo al interés , por 
rerpetos humanos, empeños , omilsion 
culpable , ó faiía condeícendcncia fal-

animo con el oro , r e ípond io : Si ten
tare me confiituertít, toío Hli f u i expe-
risndus imperio : ü avia hecho animo 
á probar mi entereza , avia de em
pezar á probarme con todo fu Impe -
r io . ( 1 1 ) 

Lo quinto : pecan gravemente en 
tan gravemente á-aiguna obligación de faltar al l igilo todos eitos Mini íbos , 
fu ofkáó. Lo -iegundo : ios Retores, y Juezes , quando íu tranígreíion es 
Secretarios, y otros Miniaros 4e las gravemente nociva al buen régimen 
Univerí idadcs , que aáraitcn , y aprue
ban curfos de eítudiantes , que íaben 
fer falíos , y dan , ó cooperan á dar 
el Grado , á quien faben no tiene me 

y orden de la juüic ia 5 en Jo qual i n 
curren mas obviamenre , lo primero, 
los Capitulares, Magiflrados, y de go-
vierao , los quales en íaliendo del 

ritos , ni los csíudios , que preícr iben 'congreílo derraman , y publican con 
los cl íatutos , y leyes , las quales obl i - tanta ícrenidad , comoí i 
gan gravememe , y en conciencia en t a jurado 

videncias 

no nuvie-
, aquellas pro-

ó lances , que-
el fecreto 
acuerdos , 

piden fumo ligilo,. Prcguníado Mételo 
Pió , qué avia de hacer el dia í iguien-
te ? Reípondio : Si fuera fabíaora de 
•ello mi camifa , IA quemaria primero. 

cita materia , como cofa de momento 
para el régimen ? crédito , y progreflo 
de las ü n i v c m d a d e s , y premio dé los 
í u g e t o s . ( 7 ) iu'Ji 

L o tercero : los Jurados ^ Velnt i -
quatros , ó Regidores, que quiebran Tan neccffario el fecreto para el 
ei juramento de hacer bien fu oficio, govierno de los Min i í l ro s , y exacción 
por no aplicarle á é l , n i aguardar los 4c ia jufticia. L o fegundo : ios ¿secre-
e; atutos , privilegios , y Ordenanzas, 'tarios de C á m a r a , y Relatores , que 
que conducen para el buen rég imen , l a íentencia , que privadamente oyen, 
y govierno.., ( 8 ) L o qu-arto: pecan y reciben de ios juezes para eften-
gravemente los Oidores , Juezes , A l - derla • .formada , y lectla , la ma-
caldes de Corte , Secretarios de Ca- tóficiian , y de&ubren antes de el dia, 
mará , Receptores , Fifcalcs , Relato*- en que fe publica juridicamente , por 
res , y otros, que fe dexan -cohechar indicios , í e ñ a s , ó palabras íldé donde 
con dadivas , o regalos , ;no folo por nücc- , que eftos malignos dán t iem-
razon de el efcandalo , ó de el pe
l igro en recibirlos , ó de la violencia 
en alargados , eo.no dixe en la regla 
primera de la doclrina paflada , fino 
tamoien por razón de el juramento, 
que quebrantan de hacer bien fu of i 
c io . ( 9 ) Y fi cílos regalos los hace 
la parte involuntariamente , como 
prudencemeMts fe prefume , fegun d i 
ce el Padre Sánchez , ( 10 ) á mas no 
poder , o por redimir íu vexacion , ó 
la ley lás haga expreflameVite inhabi-
lés , j?ara recibirlos , no ay duda 

po á la parte para declinar la captura^ 
e l embargo , ocultar bienes , armar 
nuevos amculos , recular el juez, ' 
huir el reo , & c . L o tercero : pecan 
gravemente los Secretarios de Princi
pes , Prefidentes , Magi¡irados , Prela
dos , y otros Juezes Eclefiaíticos , y 
Sagrados , que por ojo al interés , ó 
regalo han , y-propalan á fus confi
dentes muchos íecrctos , que devian 
en conciencia refervarlos j dios no íc 
avian de llamar Secretarios , fino pu-
becarios, porque ellos fon ios prime-

que eíLáa obligados en conciencia á ros j que derraman las ideas, deiacio-
r c . í i u i r lo que malamente recibieren: nes , confuirás , y rcfolucioheS j y por 
£ti-rn dnfé •ImttntiMrt JyJrcis. ( 1 1 ) ello no ay cola oculta en las Secre-

1 Imitad , ó Mtni i ros , el -de'dnteres , y tat ias, y ¡ 'alados 5 y fino decidme, 
limpieza de manos, que pv.'ctícó De- porqué mantienen correfpondencia 
metrio Fiiofofo: embiole v/aliguia Hm- con Obifpos, Oidores , Governaaorcs, 
pérador veinte y feis m i l cíVudos de T i ru los , o Perfonagss? Poiqué les in
oro : y no íbfo- 'no ios recibió , mas gieren efquclas , y papeletas , o inclu-

l qu i íb fe- lupiede avia defechado el" yen en las cartas de' Tus caraos í Por 

Sencea a. 
pud Sain-
ciurc l'tb ?. 
de Atnort 
Chri/ti cap, 
11> 



fcara la gente de Curia C h l t , y fcclefia/tka. ^3,9 
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apud Logo 
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( 1 4 ) 
IfíttS c* a j -

t \ ínteres , de que fe áétañ fobornar. 
Lo quarto : los Ficrivanos , que dc í -

cubren a la parte eona-aria por ínteres 
ia famana, ó dcpoficion de los tefti-
gos antes de pubiieaefe. Los Aboga
dos , que defeubren a la parte con
traria por ojo al interés los motivos, 
v tandamentos de la parte , que de-
tienden , y fecretos, que pide la caula. 
( 1 3 ) Lo quinto : los Ileccptores , A l 
guaciles , ó Ministros de juRicia ? q u é 
anticipan el avilo íecrecamente a la 
parte de la pnision ? embargo , ó exe-
cucion , que de orden de ci Juez, 6 
Corregidor van a hacer contra ellaj 
d é donde nace , que fe huyetl los 
reos , defaparecen los bienes, fe ocuU 
tan i ó retiran las mugeres publicas^ 
fe encubre la verdad , fe cohechan 
los teftigos , & c . L o íexto : los Juezes¿ 
y Cenadores pecan levemente , y al
gunas vezes con pecado mortal poC 
ia falta de cautela en moitrar fu i n 
clinación azi a una de Lis partes , por 
donde fe coligen , y fofpechan ázia 
quien eftán inclinados '. Cultns jaftitics 
j í k m i u m í (1^.) Los Juezes han de fes 
zelofos , y obfervantes de l feccetoy 
íln traíladar al femblante la mas mi^ 
isiraa incl inación, ni movimiento de 
el animo , de fuerte que fe vea antes 
l o que fe ha hecho , que fe fepa lo 

común , excogitan arbitrios iniquoS 
con pretexto de propinas , regalos, 6 
alivios para poder pallar , y mantea 
ncr el gano , á que no Icé llega fu fa-
lario. L o feguncio : pecan gravemente 
muchos Secretarios , Prociiradüres¿ 
Relatores ¿ Efcrivanos, y otros , q u é 
facan , y cuentan a los litigantes ya el 
rea l , ya los dos j ó quatro reales, 
como eftipendio devido ai Ofic ia l , Q 
Amanuenfe, que copió j ó eferivió el 
inftramento , ia provifion ¿ &:ct Eftan 
obligados a la reititucion de todo ello, 
y eíta es ia caula porque á v e z e s eti 
los Tribunales, y Audiencias aísiCi» 
vi les , como Ecleliaüicas fe compra t \ 
eficio de Oneial de tai Secretaria, dd 
tal Eferivama, OficÍ0j&c¿ por veinte,os, 
treinta-doblones j deven eftos en coa4 
ciencia alimentar, y pagar fus criados* 
Amanuenfes, y Oficiales de ei mif-
nio eílipendio , y derechos, que les 
feñaía el arancel por fu trabajo , y, 
los mifmos Amanuenfes, y Oficiales nq 
pueden en conciencia llevar nada al iH 
tigante,pues el trabajo de efcrivir,y t&* 
piar devé pagarlo el amo,que recibe el 
dtipendio juftamente tafladd j y pro^ 
porcionado á fu trabajo , y ío qug 
huvieren ufur^ado , ó , chupado , pee 
cfte arbitrio iniquo, lo deven reilituir,-
f i fus araos no fatisfacen el dafio, pues 

que fe intenta ; porque manifeítar el io piden injuftamcntc , y fin titulo le-
fecreto por el femblante es dar ,.lu25 
á las partes , para prévenirfe , repetig 
jempeños , dilatar la fentencia , 

§. IV. 

TErcerá regía geñéral , QLialquiera 
Mini l t ro , ó Juez , que para el 

cumplimiento de fu oficio recibe de 
e l Principe el eftipendio , que fe le 
léñala deve con él íuplir quanto es 
íieceLlario para fu cumplimiento , al 
modo que un Obifpo , un. Corregidor, 
ó un Intendente , de las rentas, ó 
c íhpend io que tienen , füftentan , y 
pagan toda fu familia , y lo que ns-
cefsitan para el empleo. Contra ella 
regla pecan mortalmente muchos Ma-
gií t radoSjCorregidores, Alcaldes, Jue-
ZJÍ, Adminlltradores de rentas reales, 
,Y otros , que no llegándoles el cíti-
|)cndio ai signado para fuitentar el tren, 
o lo crecido de fu familia , fe inte-
rcían en los efectos 3 o rentas ds el 

gituno á la parte que ya tiene pa-« 
gado el trabajo de cfcrivil quai'ido 
fatisnzo los derechos. Otra cofa es íi 
defpachado a tiempo el litigante , def« 
pues quo ya no necesita de el Ama-i 
nueníé , le dé algo efpontancamencc 
por averio hecho''bien. • 

Mucho mas horrendo es ctle pe
cado en los Secrétanos de los Pre-
íidentcs , Magiíirados , Confejos, \ j 
I ribunales q iundo piden , indican , ó 
permiten á los litigantes , que alarguen 
para los Ofídaies ,ó Amanueníes Jo que 
no ay obligación en conciencia de 
dar , y la lalHma es , que en Secre
tarias , Covachuelas, y Oficios pgj, 
blieos i fe detienen )nefes, y ano í ui i 
defpachar muchos privilegios ^ indul
tos , gracias, conedsiunes $ cédulas 
de pagamientos, mientras el Mil i tar , 
ó pretendiente no unta bien las ma
nos primero i y como alargue ios 
diez , veiate; treinta doblones todo 
fe defpach^ y tan llenos de iniquidad 

vi» 



JHO: T r a t a h X f , Doc lma V , 
tre las tinieblas de vucílra errada, 
conciencia , (15) y afsi dexar , de-
xar el oñcio , y büícar otro > fo pena 
de vivir continuamente en pecado, 
6 ellrecharos , viíliendo , y comien
do mas parca , y pobremente , que 
es picardia , e l que á cofta de lo age^ 

j.uLio , que cobran de U parte por no aya el pollo , el befugo , el la l -
quien , o contra quien trabajan, han mon en vueílras mefas , y otros rega-
de facar Ubre el gallo de íu períonaj los , y no falte la grana , el damalcoj 
y de íu cavalleria. Sabed , o gente de y velíídos preciólos en vueltra ta
pien , que Ü os hacen el gafto , no es inii ia. 

^iven mavhifsimos Oficiales , é ind i 
viduos tic ia Curia , que le puede 
decir : í n i t r i a r a tua repleta Junt /«/ '-
4 ¿ i i i t M í v u c í t r o interior , o Curiales, 
üec r c r a r i o s , y Efcdvanus , ella lleno 
de maldad i dexo a partea no püeos 
Receptores , que lobre el eltipendio 

cobran de la parte por 

por vucítra buena cara , lino a mas nO 
poder , ó contra fu voluntad , temien
do que l i no l o hacen, faltareis á vucf* 
t ro dever. 

Padre * nos refponde el Cor t é* 
g idor ) el Juez , el Teniente, el A l , 
calde, y otros ; yo no .puedo yivip 
Con el elVipendioque me taíla el Rey, 

§. V. 

LA quarta regla general: quandó 
una ley fe ordena al bien pu-

blicp , y fe intima á ílos fubditos-
por quicíl tiene authoridad para ello,; 
obliga dcb^xQ/de pecado grave á fu, 

Cabezas de ios\ Reynos , á cuyas le
yes , y preceptos razonable, y legi-
timamente impueftos devenios en coxi* 
ciencia obedecer , p o t q u é el Al t i f s i -
ii)o nos fugetó a ello , fegun lo de 
el Apof to l : (17) Omnis mimaft tbl i* 
mhribus potejiatibm Jubdita j i t \ fubje \ 
£ii ejiote omni creaíüra prepter Deu 

00 
Vide Lugo 
totn. 2. ie 
ju/t.difp t 7 . 
fifi i I.NÍ4. 
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por que t Porque no nie Uega para •cumplimiento : es la razón , porque 
zapatos. Refpondo ,;quecflo noprue- las leyes hutnahas ion una pequeña 
ba el que no fea fuftt;iente, y j u ü a - participación , y menudos artoyue-
mente taíTado el eü ipend io . Lo . p r n ¡os , que fe derivan coáio de fu fuen-
mero : p o r q u é el LVey noefta obl iga, te; de la ley eterna > é increada i y, 
do á fu íkn ta r tu familia fi es crecida^ como eüa es la primera regla , con 
l ino tu perfona j de que nccelsita pa- que fe deven conformar todas nuef-
r a e l oficio , y mucho menos el t rei i j tras operaciones interiores, y exte-
galas, r e g a l o s f a u r t o , refreícos > y riores : afsi las leyes humanas razo-
otras modas > con que quieres facaf nablementc impueftas? fon la fegundai 
a tu mugef , y tu familia acafo de regla de nueftrás operaciones exter-, 
una hutíiilde cuna , é igualarla» equin ^as , á que de venios 3 conformarlas: 
vocandola en e l trage cor^ las primea M i b i fji > <XÍXO San Agúftin > 
ras perlbnas de el puebflo<, dcíuer te^ temporali lege ¡jujium > quod ex Ug% 
que es vergüenza> 6,cotnpafsion ver aterna non dmveiur . L o fegundoi 
a muchas muge reside Juczes , AlcaÍT porqye Dios Nueftro Señor depofn 
des , Corregidores , que dexan ateas» t ó fu authoridad en los Principes, y 
y dan que embidiat en el faullo a 
matronas iluftres. Lo, fegundo : no ticn 
ne obligación el Rey a darte cílipen-! 
d io , para pagar las trampas , que en 
viages, pretcnfiones, y regalos á la 
Corte has con t r a ído . Lo urcero: aun 
quando el cftipendio no te llegue pa
ra vivir con decencia , otros toma-
t\m con eífe lolo el oficio , y mas J íve Regí , tanquam precedenti > dixo 
guando fuele el empleo traer c o n ü - ¿ a n Pedro. (18) 
g o algunas excepciones , honores , ® , Toda eíla fuerza de authoridad 
preeminencias con la efperanza de afv en los Principes j y de obligación 
tender a mas: y quando .no aya algo en las leyes pufo Dios para él con
de efto , para qué lo . -pretendi í íc? cerrado goviemo de los Rcynos : el 
Luego te Condenas,, y pietdes en au- Rey , dixo Nuriienio Eftoyco, es obra 
mentar tu falario de los,bienes de el d é Dios , la ley es obra de el Rey, 
común , ó de el Monarca » urdiendo la Jufticia de la l e y , y el concierto' 
embutidos, 6 trampa? ,^0 con epi - y fidelidad es obra dé la jufticia , U* 
queias iniquas, y folapadas compen- qual , fi creemos a Tertuliano , ( i p ) 
faciones , y cuentas , que ideáis en- ips como i i plenitud de la Divinidad, 
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• Para la gente de Curia C M ¡y Edefiáflkai, t ^ f 
quaji plenitudo Divini tat is , porque es el Prelado, ó Juez Ecleíiaftieo , y 
proprio de ella dar a cada uno lo que por vueftro trabajo deveis i le-
que es Tuyo 5 y íi el Reiigioí'o , el var no mas , ( y á un algo menos ) 
Lier igo , 6 Mil i tar cftán íugecos , y que aquello , en.que eíTc mifmo tra-
obligados gravemente á guardar las bajo en un Procurador de la ' A u -
leyes , ó preceptos , que con legitima 
authoridad les imponen fus L tela
dos , o Cabezas , es evidente que 
en vueftras Curias , y .Tribunales, 
las leyes , eflatutos , y. aranceles d i l -
pueftos con authoridad de el Princi
pe para bien manifiefto de el publ i 
co , y para hacer juñicia á cada uno. 

diencia c iv i l fe tafia por fu arancelj.^ 
es la razón , porque ello es lo que.; 
á arbitrio de juezes timoratos , y 
prudentes , miradas todas las circunf-
tancias merece tu trabajo , .al modo 
que á un,criado , que no, pacto fu 
falario con el amo , íc le debe de-
jufticia aquel falarió , ; que reciberx • 

os obligan en conciencia á fu ob íc r - otros de íu mifma esfera , y cali*, 
vancia , í iendo cierto , que no eftán dad. 
abrogadas , antes fe os repiten , c i n 
culcan 5 que íe pone con authoridad 
de el Principe , l aífador , que j u r i d i -
camente revea , y taíle vueftro tra
bajo , á quien deveis recurrir en con
ciencia , como lo manda la ley , y 

Lofegundo . : pecan mortalraca-
te los becretarios de Caiuaca , quc i 
en las tiras de los pley tos;, ,copias , ó , 
traslados , certificaciones ? o cornpuU 
fas, no quieren arreglar fe al eftipen-, 
dio , que les tafia el arancel , fino? 

que íl fe os juftifica fer tranfgreíTo- que han de llevar mas , v , g. íi una 
res de vuctfros eftatutos , y leyes, certificación ordinaria fe tafia en qua-
fe os impone jur ídicamente la penav tro reales de v e l l ó n , ellos llevan qua-
l u e g o debaxo de pecado deveis ajuf- tro de plata 5 íi una compulfa , ó co^ 
taros , y conformar el proceder de pia de el pleyto fe tafia en doce mará* 
vueftro oficio a las leyes , que te* vedifesla o ja , ellos llevan á real poc 
neis : entre otras tenéis la ley , ó ef- cada una; íi las tiras fe taflan á quatr© 
tatuto de ajuílar el eftipendio de v i - maravedifes por oja , ellos llevan do-
do á vueítro rrabajo , conformán
dole con el arancel moderno , que 
la Audiencia , 6 Chandlleria Real, 
prudente , y juáamente ha determi-

blado, ó cuentan cada liana por ojaj 
fi la confcísion ordinaria de un reo í e 
tafia, v. g. en feis reales , ellos llevan 
doce , ó quince Í fi las llanas eftán 

nado: luego debaxo de pecado mor- defeduofas fin tantos renglones , y 
tal eftais obligados á obfervarle para el renglón fin tantas partes , comp 

(*«0 
lea Cotn-

apud muti. 

no llevar mas eftipendio de e l ju i to , 
que preferibe por vueltro trabajo, (20) 
como advierto en la quarta regla 
general de la doctrina precedente. 

Molin. difp. y es precifo repetir en eíta. 
8 a. Lago. 
difp. ? -¡.frli. 
11. Sánchez 
ubi íap. cap, 
14. 

pide el arancel, llevan fin efcrupulo, 
y con conciencia de carnuza de la 
mifma fuerte , que fi eftuvieran l le
nas , y conformes : y también pecan 
gravemente eftos, y los Relatores en 
no querer ajúftar cada trabajo al 
arancel, fino por el todo de el pley-
to eferito , difpucfto, ó relatado, l ie-

Contra efta regla pecan mortal-
mente. L o primero: los Procurado
res de los i ribunales , que por una 
pe t ic ión , que el arancel talla en dos van los quatro' , feis , ocho doblones, 
reales , pongo exemplo, 6 en quatro, quando efto excede al eftipendio juf-
fegun las Audiencias , ó Chancille-
rias , y por fu provií ion , que en 
formarla , y en papel puede impor
tar quatro reales v.g. llevan los do-
ze , y los diez y ocho reales fin 
Dios , fin ley , y fin conciencia , y 
eftán obligados^ la rcítitucion de to
do el exceífo. Padre , dirá algún Pro
curador de la Curia Ecleliaftica , yo 

tamente tañado por el arancel, y Xaf-
fador legitimo de la Curia. 

L o tercero : pecan mor tai mente 
los mifmos Relatores , que por rela
tar llevan mayor , o doble e ipen-
dio de el que fe fcñala por el aran« 
eel á cada oja , v . g. por una pet i 
ción , que relatan , y fe taifa diez 
y fíete maravedifes, ellos llevan ocho 

no tengo tafia por mi t rabajo ,y afsi quartos , fi cada hoja fe tafia en tres 
llevo lo que me parece. Refpondo, maravedi íes , ellos llevan feis , fj un ar
g ü e devu en conci^hcia ponérte la t i c u l o , que fe introduce merece dos 

H í i rea-i 



Tratado X f . DoBr'ma V . 
reales , t i los lleván quatro , defuer-
i c j qec huyendo de arreglarfe ál 
arancel, llevan con diabólicas epique-
ias íegun ios medios de ios l i t igan
tes , y quanto pueden. L o quarto: 
ios Abogados en iievar por fu tra
bajo mas que el precio jufto , v .g . 
p o i formac una petición de poco mo-
mento , y que á juizio de los Abo
gados ñ u s pios , y ajumados no me- pena de condenarle reltituir lo que 
rece mas que ocho reales , ellos Uc- malamente , ó excelsivamente han 

« t a D D c& 
Hugo difa. 
* i . feR. i , 
Schmalz-
grueber. f, 
ft^tit. J7 . « . 

pueblo , 6 por un inñrumento , ó 
defpacho de embargo contra ícis fia
dores , ó deudores, v.g. a fuplica dei 
acreedor en una müma oDligacion, 
multiplican firmas á cada capitulo, 6 
contra cada deudor , y vienen á í a -
ear tanto , como fi fírmáran otros 
tantos inftrumentos , y defpachos: t o 
dos eílos deven en conciencia , y fo 

van quince , ó veinte; hagome car
go , que en E ípaña no.ay arancel, 
ÍJUC feñale á los Abogados ellipen-
d io cierto por fu trabajo, y que íe^. 
gun la mayoridad , minoridad de 
los Confcjos , diverfidad de las N a 
ciones, crédi to mayor , ó menor de 
ios Abogados ,y otras circunftancias 
de la labor ioüdad , y de la caufa, fe 
ha de medir fu eftipendio , y para 
íbífcgar fu conciencia aquel ferá e l 
proporcionado , y no cxcefsivo, que 
á juizio de los Juczes, y Abogados, 
mas ajuftados , y p rác t i cos , miradas 
todas las circunííancias , es corret-
pondientc á fu trabajo. ( Í I ) Afsimif-
mo pecan gravemente , quando pa¿tan 
con la parte de efta fuerte : me has 
de dar tanto fi falgo con el pleyto, 
quando lo paitado es cofa exhorbi-
tante al trabajo correfpondiente de 
la caufa ; es la r a z ó n , porque á mas 
de prohibir lo el derecho , fe da an-
fa para torcer la juft icia, y fe expo
ne á peligro de procurar por medios 
ilícitos la fentcncia favorable. 

L o quinto : pecan gravemente 
y arios juezes Ínfimos, Alcaldes , I e-
nientes , y otros , que íobre caufas 
<ie poco momento , fobre f i el buey 
en t ró en la heredad de N . fi rompió 
el cercado , f i el vezino cor tó un 
roble , fe lleva el juez malamente 
y a el d o b l ó n , ya los feis pcfos, que 
reparte con el Efcrivano por un tra
bajo , que no vale ocho reales. L o 
fexto : los Pifcales , o fus Agentes, 
que detienen fin defpachar muchas 
caufas mientras no les untan las ma
nos , teniendo , o por el arancel ef
t ipendio, ó por el hey falario feña-
lando á fu trabajo. L o feprimo : al
gunos Juezes , Corregidores , 6 Pro-
vifores , que por un auto, que con
tiene íeis capitulas diverfos , en al
guna caufa contra algún gremio , ó 

tu mundi 
¡ib. t, c. 4. 

recibido : Va vobis , qui corrupti pre-
ce , veipretio non attenclitis ms'ritn can-
Jarum , fed purita perfonarum ::: non 
quod ratio di£ht , fed qmd voluntas 
fiffetiet , non quod Ux f m t i a t ^ / ¿ d quod 
mem cupiat ::: »0» ut quod liceat, boe 
iibeat , Jed ut iiceat hac , quod fíi 

Veo ,. que me diréis muchos de Ino<« m 
vofotros lo mifino ÍL proporción , que tic cot£mP 
los Juezes , y Magillrados. Padre á 
m i no me llega para vivir e l eúipen-
dio taífado por el arancel. Creó lo , 
porque fobre vueí lro cftado , y con
dición mantenéis regalo , tren , y, 
conveniencias , 'á que no llega el ef
tipendio , y por eflb vivís de el hur
to ,• y os valéis de vucñras garras; 
mas cfto no prueba , que el eí í ipen-
d'io no fea jufto , eípecialmente qua 
í lcndo excefsivo el numero, de of i 
ciales en una facultad , fu trabaja 
vale menos , y fuelen tener menos 
que trabajar 5 y por eífo convenia, 
que fueííen en los pueblos menos los 
oficiales de pluma , porque fiendo 
muchos , y no llegando las caulas, n i 
el trabajo para ocupar á todos , no 
hallan otro modo de mantener fu 
familia , que hurtando. Ultimamente 
topareis en las Cortes , y Ciudades 
capitales muchifsimos Miniftriles de 
juíhcias-, que no feñalandoles falario, 
o cola muy ruin , fe valen de fu 
habilidad , y de fu necefsidad para 
cxtor í iones , t ropel ías , para prender 
al inocente fin caufa legitima , y con 
motivos puramente aparentes. N i las 
Cabezas pueden en conciencia per
mit ir elle delorden , fino que deven 
feñalarles falario corfefpondiente a fu 
of ic io , o eftipendio devido a fu t ra
bajo , y eftos deven dexar el oficio, 
ó no hurtar en él ( que lo tengo por 
impofsiblc )fopena de condenarfe. 
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la gente de Curia 
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LA quinta regla general. QuaU 
quiera daño temporal en mate
ria de mterés,de que algún M i -

íViftro , Oficial , ó individuo de la Cu-
l ia es caufa injuita , tiene obligación 
debaxo de pecado mortal á reaituir-
l o , & puede, ib pena de condenarle. 
Contra eíia regla pecan mortalmente. 
L o primero: los i-rocuradores de la Cu
ria, en difponer, y formar inftancias, y 
peticiones de confidcracion , y mo
mento , y que no fon de fu facul
tad , por el enorme peligro de er
rar , á que fe exponen , como fuge^ 
tos , que no entienden las leyes , jé 
fon capazes de prevenir las circunf-
tancias , arbitrios , inconvenientes, 
que defeubee en el derecho el A b o 
gado fábio , ó perito de la ley , y 
es lo mifmo meterfe ellos ai oficio 
de Abogados,que un corto Cirujano á 
curar enfermedades graves , refervadas 
á la facultad de Medicina , y prohibi
das á la fuya por las leyes. L o fe-
gundo : pecan mortalmente en hacer, 
que el pleyto , ó caula vaya á otro 
j uez , 6 Relator de el que le toca, 
en tomar, pleytos injultos , y que van 
fuera de camino , en aconfejar á la 
parte , ó al reo niegue la verdad , en 
jurar en nombre de efte lo que no 
fabe , ni le confta. L o tercero : en 
fingir artículos f a l l o s , y que no ay 
en la realidad. L o quarto ; en dife
r i r el pleyto con mi l reparos , y 
callejuelas , en fallificar citas , levan
tar teílimonios falfos de la cauía , 6 
proceflb. " 

L o quinto : pecan mortalmente 
en pedir á la parte eftipendio por 
formar la petición , y firmarla el 
Abogado , defuerte , que para el 
Abogado faca todo lo que corref-
ponde á formar , y firmar , foio con 
el t i tulo de la firma , y para si fa
ca aparte por aver formado la peti
ción. Mirad aora íi es maldad l le
var dos vezes por formarla , y que-
darfclo todo para si : I n laqueo iJÍQy 
qutm abfcondertmt , comprebenfus efi 
pes eqruw, ( 2 3 ) Los coge el diablo 
en el mifmo lazo , que paran al l i 
tigante. Lo fexto : pecan' mortal-
mente por la rioxedad en trabajar la 
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naturaleza de el pleyto , de donde 
nace , que fe ven precifados á hacer 
nuevas inftandas , por averie errado 
al principio , en no afsiftir á ellos, 
ni expedirlos á fu tiempo , con que 
detienen a l a parce. L o feptimo ; en 
confumir , y gallar los derechos de 
el Abogado , Relator , Secretario, 
que facó á la parte, de donde nace, 
que difieren mas la caufa , c indu-, 
cen á que fe profiga, para ufurpar, 
mas , y mas. 

L o octavo : en ios autos inhibid 
torios , ó proviíiones de fuerza , que 
con recuríbs iniquos , y folapadosj 
con peticiones aparentes , pero faifas, 
foliaran de la Sala á favor de Ecle-
íiafticos deiinquentes , unas, vezes fo
io porque teme el r eo , que vendrá 
el defpacho de comparendo , de p r i -
fion de fu perfona , ó embargo de 
bienes , anticipa la querella contra el 
Juez Eclefiaftico , viíliendola de fal-
fedades , y cofas , que no han fuce,-
d ido , y quexandoíc de algún excef-
f o , 6 d a ñ o , que toda via no le ayi 
y que os parece íucede con efto? 
Yo os lo diré j confeguido por mo
dos iniquos el auto, o provií ion , el 
Clérigo , contra quien llega defpues 
ei Receptor , ó iriícal de el Juez, 
faca de el bolfillo fu auto , y fe bur
la de fu comifsion 5 otras vezes de í -
pues de ei defpacho , ó la fenten-
cia , forman el recurfo por via de 
fuerza, desfigurando con frivolos mo
tivos , y caulas , á fin de i'acar al reo 
de la anguilla, y eftrechez , en que 
cita , todo por ojo al interés : eítos 
miferables viven en pecado , no tie
nen falvacion , fino dexan el oficio, 
porque enmendarfe dentro de el ra
ra vez lo veré i s : la laftima es , que 
reconvenidos por el juez , dicen que 
les importuna la parte , y reconve
nidos de la parte , echan la culpa 
al Juez , ó al Provifor , diciendo: 
£¡fía empeñado , 0 de mal humor , y 
íi la parte defengañada ya , y fia 
efperanza de ialir bien quiere dexar-
lo , le dicen , peor no le puede jucedsr 
a Vm, vamos a probar, fened laíU-
ma á gran parte de la gente de Cu
ria , porque es incurable en muchos 
de ellos fu llaga , como lo veréis por 
efte cafo , que refiere el Cardenal 
Be armiño. (24) 

H l u Yo 

m. 4. de 
f 'te bené 
mprhndi , c. 



244 Tratado X V , iDoñma V. 
Yo (dice eñe gran D o a o r ) v i r i - lo grave de la materia:( 25) A / l i t i t 

tando á un Procurador de la Curia; ^ > non bofae : - & mecen eltos 
et) la enfermedad de fu muerte , y 
etapezandu á decirle fe preparalie pa
ra falic de efta v i d a , me refpondio 
muy fereno 7 y fin temor alguno: 
Mgo Domine cupivi alloqui te , non pro 
me j fed pro eonjuge mea , filiis meísf 
ego enim propero ad inferos , nec eji quod 
íiíiquid pro me agas ; yo Señor , dixo 
el enfermo , defeava hablaros , no por 
t n i , pues y o y á no tengo remedio, y 
camino á los infiernos, y es en vano 
trabajar por m i , fino por mi muger , y 
mis hijos : eftas palabras pronuncio 
con aquella ferenidad de animo , con 
que fe podía hablar de un viage á la 

omnt v i f non bona : tp mecen 
miferos por los caminos de la injuí-
ticla. L o octavo i en tomar mas cau-
fas de las que pueden rever, y defen- Pfal 
der. L o noveno :. en no expedir los 
pleytos/, que les valen poco, ó ex
pedirlos maduramente , y fin refle
xión. L o déc imo : en hacer , que la 
parte fe componga por no defeubrir 
fu defeuido, 6 ignorancia , ni atre-t 
verfe á decir , que no tiene dereché 
alguno , por no tener humildad para 
confeífar fu yerro : en inclinarfe fin 
fundamento , n i jufticia á la partcj 
qnando les embian pleytos por affef-
forias de los Lugares, a Confejos , en 

Lugo d¡fp, 
41. /e<ff. 1. 
num. r 

• 3 Í . 

aldea , y no era Mago , ni Nigroman- que fe interefa el Juez , que fe los 
tico r íino Procurador , en cuyo of i - embia , todo á fin de que elle le era
d o peligrólo profiguio chupando bie mas negocios ? y caufas , con que 
quanro pedia. 

Contra efta mifma regla pecan 
mortalmente de varios modos los 
Abogados, L o primero : en defen
der algún articulo , que en si es juf-

ganar. 
Y efta es la defgracia de ios 

pueblos, y lío pequeña la mult i tud 
de Abogados , porque (abemos , ( d i 
xo Cano) queay menos pleytos don-

to , y fe contiene en alguna caufa, de ion menos los Abogados : Hoc nos 
que faben ler injufta , todo á fin de eerte videmus 'minm-efie Utiúm u b i m h 
pervertir , y enredar , de impedir, ñus eji hujus generis litteríitoru.m.{26} 
enmarañar , y diferir el pleyto cau* 
fando iniquamentc galios á la parte 
contraria. La fegundo : en admitir, 
ó defender pleyto,en que faben no l l e 
va jufticia la caufa , 6 que fegun la 
pradica de los Tribunales , cono-

A la manera que fon menos los ener
gúmenos , donde fon menos los que 
conjuran :. en ellos , y otros lances^ 
en que contravienen á efta regla Pro> 
curadores , Abogados , decretados, y 
otros Miniftros de la jufticia , y en 

cen no ay eíperanza alguna , ó muy que por fu iniquo proceder , culpa-
tenue de falir juü amenté con el pley- bles d e f e u i d o s y caminos de fu co
to . L o tercero: en cfperanzar , y en
tretener vanamente á la parte , l le
vándola engañada , y diciendola , que 
fu jufticia es rodada , y clara. L o 
quarto : en no deíengañar á la par
te , quando en el dccürfo de el pley
t o , y eltudiando mejor , vén clara
mente , que no lleva jufticia. L o quin
to : en vivir aparejados en fu animo 
á recibir qualquiera caufa , o quere
l la , fea , o no fea injufta , porque 
po ay otro modo de mantenerle. L o 

r a z ó n maleado, fon ocafion , 6 cau
fa de gaftos , daños temporales , o 
de no falir con fu derecho á ios l i 
tigantes , fobre el gravifsimo pecado, 
que cometen , deven reparar , y fa-
tisfacer los daños . Ultimamente los 
Relatores pecan gravemente en no 
expedir por fu turno los pleytos, a 
fin de que toque á fu ami^o, o pa
riente el que avia de tocar a otro. 

en adelantar el pleyto 
de el o t r o , que era dcfpues por fu 
L o fegundo 

fexto: en armar fin motivo jul io d i - orden , folo porque fe le anticipa el 
lacion es , citando leyes , doclrinas , 6 dinero , y precede el regalo. L o 
textos fallos , o improbables en la tercero : en no relatar fielmente , en 
p r a c t i c a , ó interpretando leyes en si o m i t i r , 6 dexarclaufulas , artículos 
juilas á mala parte , a fin de falir con ó palabras , que hacen al cafo , para 
fu miento. Lo feptimo : en no en
terarle , ni intormarle bien de la na
turaleza de. el pleyto antes de tomar
le para defender , ni eftudiar fegun 

. pa 
que los J uezes puedan formar mejor 
fu juizio. 

( « O 
Cano l ú . 
1 0 . de locity 
cap' 9' 
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SEGUNDA P A R T E 
Dodrina» 

Tara la gente de Curia C iv i l , y BclefiaJIka. 2 4 f 
el interés alteran , y defvaratan-las 

D E LA providencias faludablemcnte tomadas-
en bien de el pueblo ^ fubiendo los' 
víveres , alimentos , ó quitando la-
libertad de fu ingreüb : quando real
mente pueden las Cabezas eviden
ciarles f u injufticia , enfrenarlos , o 
informarla fu Tribunal de fu mal ig i 
na conduda , deven hacerlo íolicimir-
do el remedio. Lo fegtmdo : pecan 
eílos mifmos en no refiftir á: N o 
bles , Magnates , y Poderoíbs , q u é 
oprimen a fus vaífallos , 6 quando al* 
guno de ellos da efcandalo publico, 
por adultero , jugador-, ó divorcia
do. L o tercero : en no refiftit aifle) 
gidores, Diputados > y otros , que 
invierten el govierno. 

N o ay cofa mas lamentable , que 
no atreverfe las Cabezas de T r i b u 
nales á jugar la efpada de la juílicia 
contja deiinquenres de eílá ciaflej.poc 
no ponerte mal con ellos , por temor 
de que les hagan refiílencia, y acal o 
porque los necefsitan para fus aho
gos, ó fines particulares, bufeando m o i 

ENtre las quexas , y fentimíentos 
de el Profeta líalas la mas d ig
na de raeditarfe por los J uezes 

es la que hace al capitulo 19. don
de dice : Se ha convertido atrás el 
j idzio y fe ha retirado la jufticia 7 y en
tregado la verdad al olvido : acordaos, 
6 juezes , que ningún Confejo de la 
tierra es el fupremo , y que aveis de 
fer juzgados por el Juez de vivos, 
y muertos , cuyo Tribunal no fe fun
da en prefumpcion , fino en la ver
dad infalible de el hecho, donde fe 
han de examinar , y apurar hafta 
vueftros mas mínimos penfamientos, 
por ei.ÍQ es horrible aquel juizio , y 
riguroíifsimo fu examen á los que pre-
íidas á la plebe : Horrende , citó 
apparebit vobis , pro í igue el texto de 
la Dodr ina , quontam judieium durifsi-
mum iis , qui pr<efíim r fiet. ( 1 ) A y 
gravifsimo peligro en los Oidores , y 

/ 0 
Sapient, c, € , 

juezes de las Audiencias Civi les , y tivos apareiltes , con que templar c t 
Eclefiafticas de incurrir terribles pe- remorfo de fu conciencia , y acallarle, 
cades de coníequencia , de f a l í a c o n - v.g. No fe puede mas 5 es menefier t i m -
üefeendencia , y refpetos humanos, to ; no fe podra probar y & c . Y ciiü es 
mientras no fe dan al trato de ¿ r a - la caufa , porque perdido el temor á 
cion con Dios , frequencia de Sacra- la jufticia fe peca con mas intrepi-i 
mentos , y exercicio de las virtudes; dez. To te di , dice Dios al Juez , en 
tiiirad lo que hacéis , decia Jofafat, perfona de Ezequiel: Frente mas rc-
á los que fehaló por Juezes , y O i - fuelta , y confiante que las fuyas y no. ay 
dores : N.on enim hominis exercetis j u - que temerlos quando rejijhn. {1 ) i oc 
dicium , fed Domini , & quodeumque elfo decia ]o \> : Juf i i t ia indutus fumf 
judicaventis , in vos redundabit, por- & vefi ivi me J i m veftimento , día-
que no exerceis el oficio de hom- demate judicio w ^ . (3 ) Eftoy reve íüdo 
bre , fino de el Seño r , y qualquie- de la jufticia , y de la redi tud de el 
ra cofa , que juzgaredeis redundará juzgar , como de el vellido , y la co-
fobte vueftra cabeza. 

Entre las virtudes , que deven 
refplandecer en un Miniftro de juf
ticia , las mas obvias , y neceííadas 
fon la fortaleza , y reéiitud t el dejin-
teris , el zelo , y la vigilancia. Por lo 
que mira á la fortaleza pecan grave
mente muchos Preíidcntes , Regentes 
de las Audiencias , Magiltrados , y 
Juezes , por no hacer trente , y re-
iil tenda , armando todo el brazo de 
íu authoridad en detenta de la ra
zón , y juiticia , á los Adminiftrado-
res , que no citan á las obligaciones, 
pados hechos , y cftatutos de los 
Pueblos , y Ciudades , los quales por 

roña. L o quarto : pecan gravemente 
eftos miGnos en no caftigar las i n -
jufticias , y defordenes de la gente 
de pluma , y Miniílros- de la Curia, 
cuyo complexo de maldades fabeis 
en general , que es cierto , ó 1 uezes,. 
y Cabezas de jufticia , que a rmándo
os de fortaleza , y refolucion , va-í 
liendoos de vueítro ingenio , y ha
bi l idad, y forbiendo primero los i n 
formes por eípias fe'cmas, pudieraiá 
probar , y juidficar varios delitos Tu
yos , aunque otros muchos fe es ha-

an inapeables, habéis que os ícria 
fadible probar eflbs miímos 
ü os vierais con el encargo , 6 

demos, 
em
pe

r o 
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146 Tratado X V . (DoBrina V , 
p e ñ o de un Puefidcnte , de un Pr i - gre reciente levanta el gr i tó hada el 
vado , Camarilla , ó Pcrfona^e ; es Cielo contra los Juezes. - < 

Es cafo bien raro el que palso 
con Don Francifco Zifuentes , Oidor 
de Valladolid. Mataron á un hombre, 
e ínterin que efte Juez en medio de fer 
adtivo , tardava en fentenciar á muerte 
al homicidajel perro del muerto fe me
t ió en fu c á m a r a , y apofento por de-
baxo de las filias, bancos, y cama, de
fuerte, que no avia echarle de a l l í ; fir
mó por ult imo la fentencia, y el ani
mal fatisfecho de que el Juez curaplia 
con la juíticia , no bolvió mas a entrar 
en fu cafa. Son inumerabies los frau
des , juramentos faifos , e injufticias, 
que fiempre fe murmuran', y nunca 
acaban de cortarfe , y por que 'i Por
que rara vez vetéis ful'pendcr. de el 
oficio , palfear por las calles , defter-
rar á Caleras, ó á un Preüdio , á un 
Efcrivano falfario, á un Froeurador 
in íquo , ó Abogado , y elle pecado 
es mas fácil de forberíe , ó j uezes, 
quando os cubren los empeños de 
poderofos , amigos , ó protedores, 
de quienes vi vis colgados para vueí-
tros afcenfos 5 en llegando , á eíte 
cftrccho defmaya el animo , fe 
difimula , fe hace la vifta ^¿orda , fe 
dexa dormir poco á poco la caufa, y 
formando vueftro apafsionado ju iz io 
fus motivos , y epiqueias para el 
perdón , por ultimo fale impune el 

, ~ — o 
evidente , que confeíTando fer ciertos, 
con todo cíib dexais de hacer aque
llos paífos , y diligencias , con que 
í e podrian jultificar algunos de ellos 
hafta llegar al calligo , y que no lo 
hacéis , o por faltaros la forraleza de 
animo , ó por no emprender el t ra
bajo > eftoy obligado á decir que os 
t ragáis fus injulticias , y maldades , y 
os hacéis reos de todas ellas : Potcjias 
m á x i m a , dixo Salviano , qua inbibere 
fcelus máximum foteji , quaji probat de~ 
bere fieri, Jt Jdtns patitur p r g e t r a r i . 
( 4 ) . 

LA fegunda , y tercera v i r tud de 
el Juez , es la reéittud , y dejin-
teres , ya es común bautizar 

con el nombre de benignidad , y fo-
breferito de piedad la falta de animo 
en caít igar á los delinquentcs. Contra 
efta v i r tud pecan mortalmcnte. L o 

Í)rimero : los Senadores , y Juezes en 
a gran facilidad de indultar los reos, 

y cómplices de algún homicidio, ó de
l i t o enorme , en perdonar , ó remi
t i r caíl toda la pena, que la ley pref-
cribe , ( 5 ) quando con femejantes 
indultos fe vá perdiendo el temor , y 
refpeto á la jufticia , y fe ve por U delinquente , ó con una fentencia ga

lana , mucho menor que lo que la 
ley intima. N o es efto 1er Juezes i n U 
quarum cogitaüonum ? (7) claro es que 
l i , dixo bantiago , acordaos pues que 
es mejor ut ptreat unus , qmm umias, 
que perezca el reo , que no la uni 
dad , y concierto de la República. 
Cierto Canónigo de Ñapóles ma tó 
violentamente a un zapatero , no tuvo 
mas pena de fu delito , que fu mXñ 
mo impedimento , teniéndolo por cin-
co^ años íuípenfo de celebrar Mif ia : e l 
hijo de el muerto logrando la oca-
l ion de vengar la mucrce de fu padre, 
qui tó la vida ai Canón igo : cogido , y 
probado el homicidio, condenóle Don 
Pedro Oílorio , Virrey ae Ñapóles a 
no cofer zapatos por cinco años , 
como quien quería enfeñar al juez 
fcelefiaftico á no iiaquear p^r ctnpe^ 
ños en la rcclitud de la juíticia. Veis 
aqiu dos homicidas, ninguno ¿.'i ellos 

baí-

experiencia que fe repiten los delitos, 
y en eftos caí'os , no folo vofotros, 
pero ni aun el Pontífice puede tuta 
conciencia indultar á los reos. L o 
primero : poique el obfervar, que los 
reos fe paflean fin caüigo quando ella 
aun frelca la memoria del delito , dá 
alas para mas defordenes , y trave-
íuras : ínordimPa putas J u d i é i s , quid 
t j l aliud quam conjujio fiebis , nam dum 
Ule d moderanda regtmtnis habend repri-
mitur , fubjeé i i equidem velut tffr^nes 
equi per abrupta raptantur( 6 ) dixo San 
Pedro Damiano. L o fegundo : porque 
es genero de crueldad , ícr pios en 
elle a l íumpto . l o tercero : porque 
Dios os comunico fu autoridad , no 
para que difpenfando con facilidad fe 
relajalíe el pueblo ; cada dia íe ven 
paí leando en ellas plazas hijos de no
bles , ricos , o poderotos del pues de 
aver hecho alguna muerte , cuya ían-

C7): 



Tara ¡a zente de Curia 
fcaH-anícmcntc caftigado , y dos Jue
ces , ninguno de eiios exacto. El p r i 
mero : por ceder á ios reípetcs huma
nos , ó por faifa compafsion. El l'cgun-
do ; por no hacer la juft icia, que ic 
preferibia la ley.-

§. 111. 
^ - T ^ quarta v i r tud es el zelo de ¡a 

J j jufííciayy de el bien publico. C o n -
, - ' tra cfta vir tud pecan. L o p r i -

inero : varias Cabezas de jurticia en 
tio atajar con providencia paternal tal 
,vez efcandalos, y defordenes, que pu
dieran fin cfperar el orden , y cftiepi-
t o judicial > á vofotros os confta no 
pocas vezes, que los autos por la ma
l ic ia de los Oíiciales de la Curia van 
.vertidos de-' m i l falícdades , tenéis 
¡cierto olfato , y poderolo motivo de 
que no lograréis Te haga la juíUcia 
í íguiendo eí orden judicial , podéis 
con providencia hija de c lamor á la 
^ufticia , y á fea previniendo á los 
ínf tmmentos , ó Miniftros , y á x o n 
otros arbitrios , extrajudicialmentc 
caftigar el defecto alguna vez, ó ata
jar la injuíticia , de que eftais quaí i 
ciertos. L'ues que razón ay para que 
no foliciteis fiquiera alguna vez el 
xcmedio por camino extraordinario, 
quando en el orden , y tela de j u i -
z io lo tenéis por impofsible .? Irr i tad, 
decia San Bernardo al Papa Eugenio, 
í ln efperar á que fe ponga en el T r i 
bunal , el teitamento de e í e Obifpo, 
que ha dexado á un nieto fuyo fus 
bienes 5 porque es cofa muy puerta 
en razón hacer algo tal vez íln efpe
rar la tela de el juizio , y los que 
fon prudentes fe hacen cargo , que 
vueftras llaves eftán en la autoridad, 
y en la prudencia. Ordinati/simum efl 
interdum minas ordinate aliquid fíeri, 
n&m qui fané fdpiunt , claves vefiras 
alteram in diferetione , alteram in poíef~ 

S. Bcrnard. txte conftituunt. 
tp'Jt. z-js . En eíto fue gloriofo el esfuerzo, 

y refoiucion de un Magiftrado de una 
Ciudad , en que yo hize Mifsion; ron
dando , como tenia de coftumhrc fu 
Ciudad , aviso paternal ^ y atenta
mente á un Cavallero , que cogió 
dos vezes en una noche , fe retirarte 
á fu cafa, tí&é en lugar de agradecer 
ia atención , ^ amotofo avifo de la 

C M > y EcUfiaflka, i 4 7 
Cabeza , le difparó' un trabuco , c 
invocando el Corregidor a aUfettia 
Señora de P i k r , al refpeto , y-
eficacia de cftc dulcifsimo Nombre 
pararon las balas en la. camifa; e-
chofe luego con fus iViniftros fobre 
el traidor , llevóle á la cá rce l , l lamó 
un Rciigiofo , para que le corfcíiaíle, 
previniendo ai reo no tenia mas dem* 
po de v ida , que harta tal hora de la 
mañana ; no^ faltó quien dieí e foplo 
a un Eclefuftico hermano de el rco^ 
de el peligro , en que fe veia fu her
mano ; mas perfuadido á que no cor-
reria pel igro , y que entrando el dia 
todo fe podia componer < , no hizo 
movimiento alguno aquella noche, fe-
gun me contaron ; pero no le faiio 
bien í"u penfamicnto , porque el Cor
regidor llamando al verdugo , rom^ 
piendo por los temores , que en caos 
lances acobardan á los mas de los Jue-
zes , á ia hora fe» • alada hizo le qui 
tarte el verdugo la vida , fm cfperar; 
el eftrepito de el juizio , ni mas au» 
tos en la caufa , que el mifmo he* 
cho , p rod ig io , y balas , que confir-
mavan el delito. Embió á Madrid la 
camifa , y en ella los agugeros , y 
balas , como teftigos de la maldad, y 
dándole á entender , que fe avía acc* 
lerado mucho , y tomado poco t iem
po en la muerte de el reo , refpondió;, 
menos tiempo nfs di* a mi . Ba ¿ante es 
efte cxemplar para jugar , ó Juczcs, 
tal vez de la diícreciou , y poteftai 
por refpecto de la jurticia , íin efperac 
á que el delito entre por las puertas; 
de el Tribunal para fu juizio. 

L o tercero: fuelen pecar varios 
Juezes , que fon de viíita en las car-
celes , que por pallar plaza de benig
nos , fueltan fácilmente á los reos , ó 
les alivian la pena , ó fen tencia , que 
no pueden. L o quarto : en inchnar íe 
los Juezes a. los dichos , ó querella de 
una parte , fin refervar un oído para 
la parte contraria , de donde fe or i 
ginan íln legitimo motivo expení'as, 
tropelías , deípachos , con que fe l i a , 
ma , y fe obliga á gaftos al inocente. 
L o quin to : pecan mortalmente quan
do proceden fin madura conílderacioa 
á dar mandamienro de priíion , ó de 
captura , con que fucede á toas de 
los ga.tos , eclypfarfe el proceder de 
el que es atropellado como reo 7 y 

cu 
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en los t))ols de Dios íes inocente» Y 
también pecan quaniáo , para pciiion, 
ó embargo de bienes fe embian M i -
niftros impíos , e imprudentes , que 
arropcUan ia cofa, o no cumplen con 
fu oficio. L o íexto : pecan mortal* 
mente en mantener como hechura 
fuya á tal Secretario , Receptor , o 
M i n i ü r o , que faben no ler rieles , n i 
cumplen con fu obligación > y la iafti* 
ma es , que ios que padecen infuitos, 
6 tropelías de femejantes Miniftros^ 
no fe atreven á reclamar , porque 
tienen por protedor al Abogado , 6 
Senador. L o feptimo : pecan grave
mente en encomendar negocios > co-
mifsioncs , embargos > ó caulas á hom
bres ignorantes fin experiencia, 6 incp* 
tos , que perecen de hambre > para 
que tengan que comer, folo porque 
e l amigo íe empeñó > ó porque e$ 
pariente de algún criado , ó criada de 
í u cafa , de donde fe derivan no po-t 
eos defordenes , y fraudes en el rao-
do de proceder en fus comifiones > y 
á la verdad , qué fe puede efperar 
de un hombre ignorante > y ham
briento al mifmo tiempo? 

L o o í t avo : pecan, mortalmentc 
en cftender fu jur i fdiccion, arrogan-
d o f e á s i varias caufas , ó providen
cias , que tocan á Juezes , 6 T r i b ú -
nalcs inferiores , y en no proteger á 
eftos ; de donde nace , no atreverfe 
ios Alcaldes , Juezes fubalternos á 
hacer jufticia , viéndole defarmados, 
y nada protegidos de los Oidores,que-
dandofe inceptas muchas caufas me
nudas , muchos delitos fin caítigo , la 
autoridad , y refpeto de los Juezes 
fubalternos por tierra. Lo nono: en 
fugetar, y reducir debaxo de fu au
toridad varios privilegios , y pro
videncias , de que pueden ufar los 
Ayuntamientos íin recurrir á la Sala, 
todo á fin de tener mas que difponer, 
mas gracias que hazer, y mas depen
dientes fuyos. 

La ultima vi r tud de un Juez, y 
Oidor es la vigilancia. Contra efta pe
can varios por no eftudiar , ni entc-
rarfe con fundamento de las leyes, 
pra¿\ica, ordenanzas, y decretos ñ u s 
modernos para proceder con acierto. 
L o fegundo : en no afsiftir , ni dar 
audiencia donde deven íer hallados 
de los pretendientes , y lidgantcst,y;. 

¡DoBrina V , 
no hace efcrupulo de gaftar en paf-
feos , y diverliones aquellas horas, 
que baítavan para defpachar á varios, 
detenidos dias , y femanas por no 
lograr audiencia. Lo tercero: en no 
examinar las Cabezas de ios Confe-
jos , y Tribunales las injuíiicias , frau
des , y enormes faltas de providen
cia > en que viven de afsiento los 
Ayuntamientos , ó algunos individuos 
de ellos , difipando las rentas de el 
comun= , depofttos , Hofpitaies , y 
obras pias, ó aplicándolas arbitraria • 
mente para otros efedos. L o quai to: 
el morder de el tiempo , faltando 
coníiderablemente á las horas de au
diencia con ligeros motivos, de don
de nace quedarfe ü n fentcnciar los 
pleytos en el dia deftinado, gaiios, 
viages de los l i t igantes, y detención 
en la Curia 

§• IV. 

ENtre los pecados , que fcñalan 
los Theologos como irremiísi-

bles , ó por fu mucha gravedad , ' 6 
por la dificultad en perdonarfe, nin
guno me parece mas difícil de per-
don para la gente de Cur i a , que el 
pecado de la codicia, y la tacita pre
paración dei el animo en cite gremio 
á mantener fu eftado, tren , y regalo 
por medios ilicitos. £Üe afe£to es 
una cfpecie de hambre canina , y v o -
racifsimo calor de el corazón , que 
le pone en precií ion de hacer prefa 
para acallarle en quanta fubftancia , y 
jugo puede encontrar en los mife« 
ros litigantes j cfte mal de corazón; 
y maligna fiebre, en que v iven , t ie
ne difícil cura , porque cogiendo el 
entendimiento, y armando el juizio 
Con motivos aparentes , apafsionados, 
y torcidos , empieza á hacer fucco 
de contradicción fu animo , recibien-
do con lanzas qualquicra propoficion, 
o d o d r i n a , que tira á defquiciarlc, 
ppr pradica , y verdadera que fea, 
viéndoos precifados á interpretar í i -
nieftra , y malamente muchas propo. 
fíciones ciertas , porque no queréis 
entender b ien , n i perfuadiros la gra
ve obligación de vueftro oficio , el 
juramento, y leyes , á que vivis o b l i 
gados. En los otros vicios fm dif icul
tad os entregáis á difcreclon , pedua-

dicn-



Lih , x j . c . i , 
contra Fauí-
tuixi. 

Tara ¡agente de Curia C & K y Bclefiafllca. 
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dienctoos fu malicU quAiido ois qiíe ' predecertoi-cs vüeftros , que imirie-
íc os oredka , mas ai 011: quan i n i - ron fin Bautilino , baxai-on a los In -
quos ion , e injultos vanos arbitrios, fiemos j entonces re t rayendoíe el Rey) 
y modos que tenéis de chupar la fan- de fu animo , dixo : mas quiero v m t 
gre a los litigantes , como el amor á con mis ántepaiTados en el infierno, 
raanreaer vuSlra familia es mas fuer- que refidir con un corto mnnero ea 
te , y prepondera mas en vofotrosy el Cielo , y muriendo ün43au tumo . 

iros . v por otra que el amor a falváros , y por otra el año de 719- baxo a los abifmos ac 
p á r t e o s es-jiificilmanteneros con tren,; i \morir eternamente.entre ios tuyos , en 
regalo , y conveniencia lin efta m i - donde San Villebrordo ,le vio atado 
qna condada , que l leváis , nó ay fór- con una cadena de fuego. { 10 ) Yo 
ma de querer perfuadiros la-verdad, ¡ c reo , que a muchos unciales de la 
antes inípirando^el Demonio vueílro Curia ha fucedido , y fucederá io 
¡juizio , y confederado con el animo mifmo , es á faíser > baxar al abi ímo, 
á mantener vuellra familia eon el bíH- donde ay otros muchos , que les pre-
pleo , os fugiere varios efugios fala- -cedieron en el empleo , antes que 
ees, y torcidas callejuelas, con que vreíolverfe á i p hurtar ; tenio muchif-. 
aparraros de la Verdad , y dar por iiu libio ] que fe verifiquen aquellas pa-
cita vueftra conduda : Qu i in Evan
gelio y quo:i vultis créditis , quod non 
-z/ultis non credítis , vobis potms quam 
M-vangelio crédit is , decia San Aguftii l 
á los riereges., (9) y hablando yo con Dominus projecit ilks>{ i 1 ) t n vano*me 

'labras de Jcrcmias cn varios , que me 
©is : Fritj ira eonjiávit conjiáior , 
litiee enim eorum non funt cónfumptde^ 
argentum reprobum vocate ios • y quia, 

volotros os diré lo mi lino : los que 
en el Evangelio , ó Dodcina de Chrif-
to creéis lo qué os place , y dexais 
de creer io- que noiqusreis , os creéis 
á vos mi linos antes -que al Evangelio,-
y á la Dodrina de Chrifto. 

Yo a la verdad tendria por ado 
de refolucion heroica e l que un M i -
ni l l ro , b individuo de la Luria aban-* 
donatTe fu oficio , reduciéndole á v U 
vi r miferamente , ó de iimofna , ó á 
tomar un oficio baxo , antes que á 
hacer inju ücias en fu empleo , l in las 
quales conoce no es poísible mante
ner el porte de fu familia. Y liendo 
afsi , que es precifa en muchos eita re-

he can fado para algunos', porque no 
ay modo d'é cónfumir vueítra malicia, 
Ibis como - moineda reproba- algunos, 
que y á Dios'-ha abandonado» 

Para qué queréis argumento mas 
pradico de efta-verdad , que lo que-
pafsó con un Efcrivano en el mifmó 
dia , que le predique efta Dodr ina . Ei 
defengaño , que lacó , fue chupar in-> 
juftamente la fangre á un pobre aquella 
milma tarde,y diciendole uno; hombre 
no has oido io que ha dicho ci Pa
dre Calatayud efta mañana ? Pues 
como haces eflb en conciencia ? La 
relpuella fue por las manos , tan prac1-
ticada de él , como injufta , l lcvan-

íblucion para íalvarle , es ranfsimo el do ai pobre lo que no podía . Defcn-
que la emprende , üendo en ellos tan gaííaos , que no hurtar en vueítro of i -
dif ici l , como el que un gavilán fe cor- ció mientras no ay oración , frequen-
te las u ñ a s , o fafra e l martirio de fu 
voraz apetito , antes que hacer prc-
fa del viviente dcfvaiido del cam
po , ó de una inocente paloma. Refie-
refe en los Anales de Baronio , que 
combidando 5an Ulfrano Obifpo á 

cía de Sacramentos , y un Clontcllbr 
prudente , con quien confultar vuef-
tras' obligaciones , ó no íer caufa de" 
daños , para'mi es moralmcnte im-
pofsible , y mucho mas dexar el ofi
cio por no delinquir en él. Mirad 

Raddobo !<cy de Friiia á que recibieíle aora fi ferá tan fácil el que el Tigre 
el liautifmo , prometiéndole el Rey-
no de los ie:OS , y amenazándole 
con ei infierno , íi no fe hacia Chnf-
tiano , le p reguntó el Rey , en donde 
avia rftás gente principal,y noble de to
da la Friíia, l i en el v-icio, ó en ei luñe r -

dexe fus manchas , y mude fu piel 
el Ethiopc , como ei que v o t ó n o s 
dexeis el pecado , y cor.íiguicnte-
mence fi muchos de volotros vais , o, 
no defeaminados de el í . ielo : Dios 
os ilumine , é huroduzca por los ca-

r i o ) 
Turloi, De* 
ffrina Eapm 
tifm. 

J c r t m . ct ¿¿ 

£10 ? Refpondio Ulfrano i los Principes minos de fu amor en fu pecho,- Amen. 

l i roc-
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' ^oh'nt diVttes j ieri incidmitmi 
holi'? & Üe/íieria multa inutilia \yp: nkHéi 3,:f'.¿ ^ ^ m t hom¡~< 
ues 'm íMeritum , O" perattíoucm* i v ad Xim.. cap* 6, 

; /m-terefes p í o p r i c s en.-que. todo, .el 
.mundQKí?? M&tígno pojptus-i -tfi-., han-- de 

Quella propenfion de el .azq- procurar los Confelíores , Prcdicado-
bmssk umí í i r cqn j a , plata , ,y res ^ y .Dirftctei:es de aigias inclinarfc 
joro fe • vés-cada dia pr%;t¡ih Xiempie ( í io perjuicio de la verdad) 
cada en .los hombres ázia lo guando, fo.rtnan fu dj£fc#mcn. á; xeftai» 

A 
l iar ei.flu^Q del apetito , y codicia 
de lo ageno/, l igüiendo poDüor t e de 
i U diaaiáavn aipeila regla legi t ima, yt 
natural: fytmm $£Micum,J>.v&V(Uet par* 
•ijMidarl j :el fbien publico es pritneror 
que el particular ? y de cada uno :-y, 
aísi para qoatraftar 1 efte moftriiQ, de 
la -cedidamUndum mobií{ísfitn, ton* 
t r a r i u m , ijemos de ..hacer, todo esfuer,, 
zo contra el ,. arm quando parece; 
que fe excede algo ;j a i otnodo que 
el gran Ü o ^ o r de la igleila Aguf* 
tino , para derribar el Pelagianifino, 

•ageno; defuerte, que .ii^huvicramos. de 
tener por r o b a d o r e s y ladrones 
á quantes dcíean la hacienda, age-
•na > hallaremos , dixo Jereraias , ( i ) 
que es c a r o e l que no incurre ede 
vicio": A: m ^ m ñ x i j q u e .ad. mapi.smfitnr-
nes avar ic i í t fiudentagrandes•, ;y per 
queños )K corno, necia^ ayes 5 que fe 
•dexan tijiar del cevo ., caen en efta 
tentac ión j y lazo-de fu cncinigo : I n 
tentatwnem a 6'' i n i a q u m m diaboii, &n 
las doctrinas precedentes , os he de-
fent rañado diverfos modos de hurtac; 
en efta quiero poner á vueftros ojos, y otras heregias ,Inclinaba en fus ef-
otro modo ¡ .aftuto , y folapado de critos , y propoílciones tal vez con ex-
quedarle con lo ageno, es ,á fabér el <ceHb á la partecontraria por eí lar mas 
d é l a injufta, y oculta compenfacion, lexos de fus errores. Lo tercero : fe ha, 
•con que haciendo uno para configo de ob íe ryar jquepara compenfarle uno 
ciertas CLientas erradas con una faifa f in pecado de lo que le deven , es vm\ 
epiqueia > fe compenfa malaínentc neíter. Lo primero : que fe compea-
tifurpando ' lo que es de el próximo, fe de los bienes quefon proprios de 
ó no pagando lo que le de ve. Para fu deudor , ó de los que el deudor 
entender efta praftica doctrina aveis tiene en fu poder: por io qtiai , com-
de obfervar. L o primero : que no penfarte quit^ndoiedo que no es fuyo» 
todo l o que en si es l ici to , convie- l i no preftado , a g e n o o que tiene er* 
ne predicarfe en los pulpitos, ni ofre- prendas, ó en depoü to de otros es 
cerfe al regiftro de todos , porque a^ pecado moitaif con obligación de ref-
cofas ,cuya noticia atenta la pro.pen- t i t u i r . Lo fegundo ; que para comr-
ílon , y fragilidad de los hombres, peníar te . j no baila , ci que por vía 
podr ían feries ocafion para fu ruina: de agradecimiento , ó íana correfpon-
l i e o y qu<* i n hac • d i f i r i n a utiUus luicis- dencia te devicra dar algo , ó que 
n e f e í r t , quam J á r i j u d k e m , l a t i n o p r - por obligación de caridad , 6 piedad 
mone p r o f e r á m : máx ime cum i n mate- te deviera focorrer en ría neccfsidad 
r i a avar i t ig , etiam r u j i ' u i , oculatif- g r á v e l e s menefter, que la deuda i c 
J i m i ejfe foleant ., & jus ad i p f ü s / ^ e - te deva de ja í t i c ia , porque de .oria 
M a m facilé percipirntef. fuerte fe fegunlan mil delbrden^s. L o 

JLo f ^ u n d o : que ,en .materia de tercero: que el compenfartc no ceda 



De la oculta co^pen/acm. 
en daño de tercero , como íi por 
compenfarte íccretainente* , hartaras 
una alhaja á F . y clTc hurto íe a t r i 
buyera al criado , o pariente , tu 
compenlacion íería iniqua. 

L o quarto : que íi te compen-
ías ocultamente de la deuda , que F. á los l ib ros , y Autores , que ño pue-
rcconoce , y fabe que te deve , no den prevenir todas las circunftancias: 
deves recibirla fegunda vez , antes digo de unCon ícñon /ab ip , y praóiico. 

•z 51 
bine, O- ««wc miradas todas iascircunL-
tancias : es la razón 5 porque las cir
cunftancias , fuclen fer muchas vezes 
tan implexas , ó diverías , que mas-
fe ha de deferir á lo que hic, nun^ 
juzga el prudente director , que no 

porque á cada paflb fe hallan hom
bres , que frequentan el confeílbnario, 
pero faltos de letras , los quales atro-
pellan por aquellas refiexas , y pru
dentes temores , que para refolvec 

b ien , fi prefumes , que puede pagar
te con el tiempo ,dcves de algún mo
do hacerle faber , que no te deve 
nada , es la razón , porque eílando 
en perfuaíion , de que te deve , def-
pues que tu te has fatisfecho, puc- devian tener prefentes > y ni aun fa-
de obrar con mala conciencia en no ber bufear el cafo en. los Autores a l -
pagarte , ó encargar á fus herederos, canzan , quanto menos el entender-! 
que te paguen , lo qual deves pre- l o s , fon cífos en curar almas, lo que 
caver. L o qu in to : no es l ici to com- nn pobre tunante , que defpues de 
penfarte mientras fin dificultad , y fin ave r cogido quatro principios de la 
moleftia , puedes recobrar lo que fe medicina , toman partido en un pme-* 
te deve j porque íi de pedir la deu- b i o : la iaftima es , que quando los 
da á tu acreedor , no fe te figuen Confeíibres mas praólicos , y peritos, 
gaftos , ó grave defazon eu el otro le deí'pulfan tal vez en reíoiver , eftos 
por pagárte la , deves pedirla antes, fe detenerfe, dan el corte, que pri* 
que compenfarte Í de otra fuerte fe mero fe les ofrece, fiendo rarifsima 
perjudicarla a l comercio , y trato hu- ^ vez , que van á confultar á otros; 
mano ; t ime quoties debitum minoris £Íios fon aquellos Confeíibres de buc-
momenti e f t , eo facilius locus efi ¿om- -nas tragaderas en materia de refti^ 
penfationi , v .g . i n muliermlis , vel l u i r , o pagar , comerciar , ó cora-
plebeijs , ubipanem 3 g a l ü n a m , ova , vel penfarfe: Curabmt mm ignominia con* 

fz) fi^üs unus d te r i debeat. (JÍ)^ÍQ, iritionem filUpopulimei{¿^cn prue-
Ita com- v i c i o , y repugnancia a l reftituir es de eí lo topareis varios que con-
mun.Theo- tan difícil de enmienda , que quan- feífando alguno a lgún h u r t ó l o da-
logí. Vide ¿ o el la fe ivo , e l blasfemo ^ ó mur- -So» aun quando ay amo cierto , o 
Logo, CaX- mLU-ador confielTan llanamente fu pe- lierederos dicen : Hechelo ujieá, ac¿ 
t40P'&cP0* catio » en ileSan<io á e,fte Punto fe JPara MiJJas, Ruego á todos , y á 
icr * c* bufeancon un fecreto folape mi l ea- cacla uno de los penitentes, que no 

liejuelas por no reftituir lo ageno , ó ^e arrimen á ellos en eftos lances, y 
por corapenfarfe , de -donde nace fer O5ros de importancia 3 ni ay que de-
dificii el efeapar efte lazo : la prefa, cirme es un Padre Letor Maejlro , o 
que quieres hacer de lo ageno , lo Predicador , porque fino entienden pa-
mifmo es cogerla, que quedar j^refo labra del afllimpto , y á vezes n i el 
en ei lazo: t r a d a ií/a , quam -vis ra- lat in , lo mifmo es que fi no lo fue-

ufcipula eft ¡ tenes 3 & ieneris, ra : aveis de i r fiempre á Religiofos 
graves , Superiores, Maeftros , ó Con-
íeftbres , que tienen aflentado fu ere-
di to de hombres fabios , y timora
tos , á Curas , y EclefialiLcos , que 

Sto fupuefto quiero daros alga- Ion Theologos , y han curfado con 
ñas reglas generales , y ciertas aplicación los Colegios , b üniyerf i -

entre los i heologos , y Docfores. La dades, y en eftos topareis dictamen 
primera regla general; en materia de con el qual podréis aquietaros : ten-
reltituir , o compenfarfe fe ha de ef- go experiencia , que íi el Confeífor 
tár ordinariamente A aquel dictamen, no es muy dieUro en apurar las dif-
que el Confeífor , b diredor fabio, culpas, que dan para no refti tuir , ó 
y pradico en eíia materia forma compenfarfe, ferán engañados facil-

í U mcn« 

re in mu 
'(3)dixo San Aguít im 

§ . I I . 

(4) 
Jerem. c, 4¿ 

E 
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mente de los penitentes , cuya codi- decir : á quien ? El uno dice , a mí 
t i a , efpecialmente en gente de C u 
na , comercio , ó nobleza , íuele 
pintar la cola deluerte , que fe hace 
preible. 

dice : helo oido a un 
á un vezino , ó Efcrivano: 

§. n . 

A fegunda regla general Mientras 

padre : otro 
pariente , á 
y ay mas fundamento , que averio 
oido tal vez ? N o Padre : pues eflb 

bafta , porque no ay cofa mas no 
ordinaria en gente ruílica , y vulgar, 
que una perfuaíion errada , de que 
tal y y tal hacienda les tocava. Dime 

no te (on/tA curtamente , que el f i oyeras decir a u n o , que tu i adre 
froximo te deve tal deuda , alhaja , ó quedó á dever tanto , o que la .ha-
eantidad , es pecado mortal el compen- cienda , que has heredado no le l o -
Jarte qmianaole cofa equivalente, ó no cava á t u Padre , lo creyeras tacil-
pagando lo que le deves j pues para mente ? N o Padre : pues intellige , qna 
compenfarte licitamente , no bafta el Junt proximi t u i , ex te ipfo, (6} dice el Ee{¡l Ct %u 
que eftés en duda f i te deve, ó no £ fp i á tu Santo: con aquella medida, v. a . 
te deve 9 ¡i te hizo d a ñ o , 6 no: con que regulas tus cofas , has de 
Debitum debet ejfe non Jolum probabilei 

fed omnind liquidum y ac certum. ( 5 ) 
Para compenfarte dicen los Theologos 
deve fer ciara, y cierta la deuda : es la 
razón j porque á nadie puedes quitar 
l o que poflee , mientras no eftás cier 

medir las de- t u próximo. Mientras 
no ay initrumentos ciertos , ó infor
mes de pefo , que hagan la deuda 
cierta , pecáis en levantaros con lo 
ageno, 6 en no pagar lo que cier
tamente debéis. L o quarto : pecan 

t o que es tuyo , ó que tienes dere- mortalmente muchos Labradores, que 
cho á e l l o , ó que te deve coía equi- rafpan con el arado de la heredad. 
j á l e n t e . 

Contra cíla regla pecan mortal-
ímente. Lo primero : aquellos que 
por cierta duda de ñ F. quedó á de-
ver algo á fus padres , o parientes, 
le ocultan , niegan , ó dexan de pa
gar lo que le deven. L o fegundo: 
pecan mortalmente muchos Labrado-

prado , ó bancal ageno , ó de el 
común , ó mudan los linderos , ó 
mojones por cierta voz vaga de que 
oyeron decir , que aquello era de 
fus padres , abuelos, & c . y aísi ve
réis rozar , y romper términos , mon
tes , prados á g e n o s , para adelantac 
viñas , heredades, piezas , ó bancales. 

res , Oficiales , Jornaleros , ó gente Cuenta Celarlo en fus D iá logos , que 
ordinaria , que por cierta foípecha, 
temor leve, y ün ciertos fundamen
tos ( ó acafo por algún juizio teme
rario , que forman ( de que F. les 
ha quitado tal alhaja , v.g. tal corde
ro , cerdo, gallinas,ceVada,grano, & c . el palo para meterfele 
ó hecho tai daño en la heredad, le el Labrador fu culpa; porque 
chupan de fu hacienda cofa i gua l , ó 
equivalente. L o tercero : pecan mor
talmente varios , que folo porque 
oyeron decir á fu padre , ó madre, 
pariente , o vezino , que á ellos les 

citando para morir un Labrador fe 
le apareció el diablo , queriendo me
terle por la boca un palo terrible de 
fuego , y adonde quiera que bolvia 
la cara , veia í lempre al diablo con 

no ignoraba 
, para 

dilatar fu heredad , avia quitado a la 
heredad vecina un palo , que avia por 
mojón , ó lindero : y como fe vieííc 
apretado del demonio en aquel 
lance , embió fus amigos al d u e ñ o 
de la heredad inmediata pidiéndole 
perdón , y prometiendo reílituirlé lo 
que avia rafpado de fu hacienda: el 
otro refpondió : No perdono : dexad 

menos de lo jutto , per fuadiendofe que lo apriete bien el diablo , y lo pa
gue : bolvio el diablo á apretarle con 
el palo de fuego , y d á embiar fus 
amigos fegunda vez 5 pero no conli-
guio el peidon hafta que yendo fus 
amigos con lagrimas en los ojos , le 
dixeron , que aquel miferable, ni po

día 

tocava tal heredad , ó bancal , por
ción de hacienda , ó derecho á tal 
cafa , que poilee el otro pariente , ó 
que fue mal ávida de efte , ó en 

ello en mátériá de interefes proprios 
cun facilidad , fe compenfan rebando 
al próximo , o pariente , el grano, 
mies , alhajas , ó ganado, l adre, 
que a mis paires devi.i F. otro tanto y 

y mas: por donde te confta í L o 01 



(De ¡a oculta cornpe7í/ackn. 
dia vivir J ni morir bien , rcfpondió del común , 0 de lo que 
ei otro ; Jora que ha efí^rmemado, 
yo le perdono, ( j ) 

(7) Lo quinto : pecan mortaimente 
S. Ceflar. ia muchos valiallos , o lubdi tcá , que en 
diabg, ias tierras, montes , ó prados , que 

fon de los Señores rozan , rompen, 
deltruyen , 6 talan para eítender fus 
heredades , fin mas fundamento , que 
averie dexauo decir algún vezino , y 
acafo hombre maligno : VoJotros te
néis derecho a ejios campos : os tirani-

253 
han he

cho contribuir ai pueblo fin tener ía-
cukad de el Coníejo para ello , ni 
eftipendio fcnalado por el: Padre , que 
hemos trabajado , 6 ^ ' . Los que fon Re
gidores , ó de govierno en el pueblo, 
Ion Padres de e l , no mercenarios ; y vide d<>„ 
por eflb fu empleo no tiene mas ef- ^rin3m Ca. 
ripendio , que el honor , y autoridad,, pltuiis fa^ 
que reciben del Principe en el , ó amK y 
alguna propina muy tenue anualmente 
feñalada. L o feptimo : pecan mortal-

$n los Adminijtradores por eongrac'tarfe mente ellos miímos , 6 aquellos indi-
con j u Señor. No ay duda que tal vez viduos de la Repúbl ica , que yendo á 
un Adminiiirador , 6 Alcaide, opri
me a los vezinos fobre los fueros de 
l u i e ñ o r j pero lo que regulármete 
íucede es , que los vaílallos íin de
recho cierto tiran á efeapar gabelas, 
a declinar jurifdiccion , o valiallage, 
que deven á los Señores , y nunca 

la Cor te , o Confejo con alguna co-
mifsion , ó pleyto del común , Ciu
dad , ó V i l l a , fe compenfan injuíla-
mente con los caudales , que reciben 
para ei negocio , ó por no trabajai: 
tanto , como correfponde al eüipen-i 
dio , que reciben diario , ó porque 

lueie faltar alguno en eftos pueblos, gallando para fus fines particulares. 

. 0 0 Apud Lho 
«c r . tr, 
t'cntta. 

que o porque pre íume de que todo 
lo entiende, ó porque es ocafion de 
hincar la u ñ a entrando los vezinos 
en pleyto , cubr iendoíe con que es 
ineneüer mirar por la patr ia , y bol-
yer por los pobres 1. abradores , inf-
pira , y ios imprefsiona , que los 
gravan , que tiene tal , y tal dere
cho , y he aqui introducido ya el 
fuego de los pkytos , en que fe abra-
fan los pueblos , y hacen gathir a los 
Üeñores. A y infinito de el-to en pue
blos de Señoríos , y Grandes , de 
donde nace , que los Labradores fa l 
lamente imprefsionados, y con mala 
conciencia, pagan de mala manera, 
ó diiminuyen los diezmos , primicias, 
tercias , quintos , ü otras contribu
ciones , en cuya poflefsion vivia el 
Señor : Caca eji cupiditas , dixo San 
Cypriano , (8 ) Jed diverjis fraudum 
occulaía ingenüs , non videt, qua D i v i -
nitatis ¡un t ••) fed videt , qute cupiditatis 
funt» t s ciego el apetito del inte
rés , y no iiendo lerdo para fu ne
gocio , no vé las cofas de Dios. 

L o fexto : pecan moitalmente los 
que fon de govierno en los pneblos, 
que fobrevimendo en bien del publico 

y ufos proprios , lo cargan al c o m ú n , 
ó porque fe quedan con mas de \ o 
que correfponde al trabajo fielmente 
tomado , alegando para ello gallos, 
que no los huvo , y haciendo fus 
embutidos 5 pero íi embiado del 
Ayuntamiento , fm leñar le e í l ipen-
dio , no le latisfacieffe los gallos , que 
hizo por fu refpeto , aunque aya ido 
por amor de fu patria , ó por con
fianza , que de él fe ha hecho , no 
ay duda , que podrá compenfufe 
ocultamente , llevando lo que cor
refponde al falario en femejantes lan
ces , mientras no es fác i l , que el Ca-» 
bildo , ó pueblo le fatisfaga. 

L o octavo : pecan mortaimente 
muchos Alcaides , Mayordomos , A d -
miniilradores de Señores , Grandes, 
ó Mayorazgos, que manejando Hila
dos, ó hacienda de fus amos , fi les 
viene algún encargo extraordinaiio, 
v.g un informe que hacer , un h o i -
pedage de un noble , un apeo de 
ticrras,&c. fingen gallos á ojo de buen 
cubero , como dicen , que no han he
cho, y íin temor de fer cogidos en 
la trampa fe compenlan de la mi íma 
hacienda de fus amos , y encaxan 

a:guna función publica , u ocupación defpues el cu dado , y trabajo roma-
como es hofpedar aun Principe, alojar do , como oblcqulo graciofo á fus 
milicias , regiftrar el campo , levan- Señores por tenerles propicios en fus 
tar puentes, & c . con una faifa epi- empleos,'y prctenfiones ' En e ;o ay 
queia de que han trabajado ,fe com- muchiísirao hurto , y maldad v h r a 
penfan , chupando -aigo de lo que es zon de eíla injuí l ida esj porque quien 

fir-



' .-.tcr.n 

2 54. Tratado X F . Dochina V I . 
firve á Señores, deve íuponer, que íe pleyto, ó fe te íiguieron gaftos, aun-
ha de ofrecer alguna -ocafion excraor- que tu te juzgues inocente, no puedes 
dina tía de trabajo , y que elle va 
comprehendldo dentro de fu falario, 
ai modo que el trabajo , que reciben 
los criaáos de un CaYaiiero en holpe-
dar á un .Señor principal , G l'telado, 
fe fupone ineiuido en el effipendio 
de cada año ; fuera de que también 
fus amos tal vez les hacen algún fa
vor , ó gracia extraordinaria para si, 
ó para fus parientes , y fobre todo 
la protección de fus Señores^ la ma
nutención ;, ó adelantamiento en el 

quitarle cofa para compenfarre 

£ IV-
A tercera -regla general. No bafía. 

que a t i te parezca, el qus tu tra
ba] Ü J ó férvido merece mas faU~ 

-rio > 0 precio de el que te dan;: n i el que 
•trabajas mas que otrns , para que .por effb 
te ^ompenfes ,. quedándote fecreíAmente 
con /0 míe es de t u Amo , o de el próximo^ 
y lo contrario eílá condenado por-

-)S% Papa inocencio XL enlapro-
.poílcion 37. que dice .: Famdi , & 

empico , que ellos pL-ctendicron es 
bailante eílipendio para la ocupación . 
extraordinaria de los dichos : otra, fámula dome/tte*. pojjunt oculte herís 
cofa es ü ¡es fuera precifo gaftarde fuis ¡u rnpere ad.-compenfandum operam 
fu bolfa en viages , oficiales , apeos, fuam. -, quam majorem judkant Jalarlo, 
ó informes tomadoso hizieran .gallos y m d recipkmt por criados no fe en-
cn fu propria hacienda , o familia en tiende aqui prcciíamente la gente or-
fuerza de la comifsion , ó negocio diñaría de fervicio , fino qualquiera, 
extraordinaria 5 porque entonces fe que lirve en cargos , ó empleos pu-
prefume la voluntad de el amo , de biieos , como fon los Adminifiradores 
que íemejantes gallos fean de fu cuen- de Rentas de el Rey , ó.de las Repu 
ta. De aqui fe infiere lo primero :: que Wicas, (..omunidades^, Patronatos , 3 
los Alcaldes , efpecialmente de al
deas , ó pueblos cortos , que en le
vas de Soldados , embargos de ba-
gages , y granos , o en alguna qui
mera los traen á mal parar ios Cor
regidores yendo , y bolviendo coa 

y, 
Señores , los Magiíirados ^ Juezes^ 
Alcaldes -, y otros, que xeciben efti-
pendio por fu empleo. ^ 9 jPues Padre 
íi yo sé que mi trabajo 9 ü obra me
rece mas de lo que me dan , porque 
no lo podre llevar ¿ Poco á, poco: 

•otros gallos , que fe le liguen fin cui- f i es cierto, que le fe deve en juíii-
pa fuya , y como a Cabeza de el cia effb mas, que tu dices, razón es, 
pueblo : Pojfe fihi fecreto compenfarl que fe te pague 5 pero el juizio de 
de effeciibus, feu proventibus V m x l o s criados no deve fer regla bailan-
dum ipjt fdvere 'obíigantur tr ibutum, te,para governarfe en matena de com-
quodamc'mk debitum "colligere nonpo~ peniaefe fecretamente , porque vuef-i 
tuemnt-y cum aliunde laboris fui fii-. rro jmzio íuele «fer fallido , y apafsio-

nado en eJe punto , y vueilra codi
cia os engaña haciéndoos ceeer, que 
merecéis mas faiario ; y íi ninguno es 
buen juez en fu caufa, mucho me
nos lo de veis fer vofotros en ella: 
•eOb fuera bueno , quando un Confef-
lor prudente , y praélico íe dixera 
podías licitamente conapeníarte. 

Contra efta i-pgla pecan mortal-
mente. Lo primero : aqudlos cria
dos , que para focorrer á fus padres 
Mece (sitados , 6 para veftirfe van hur-
rando poco á poco a los amos yá de 
el trigo , cevada , vino , azeyte , ¿<¿c. 

ao. O v n i , te coníla que el otro con diciendo para coníigo 1 M i trábalo 
rñt ia íe te hizo la mala obra i No merece mas : luego ya podré llevar ejio. 

pendium m n hauriant. Lo fegundo: 
Comperifari jufte pojfunt i l l i Magifira-
tus yjudices .y feu Advotati .3 quihus po
te/late regia , vsl Senatus , negotium 
aiiquod , inae/íigatio ^Jive extinBio ali~ 
cujus .tumultus :, aut caufa in aliqua re-
gione comittitur , f i (lipendium afsigna-
tum m n fuerito quia tune pro ratime la-
boris , & perfona licite compenfantur. 
Padre , yo me compense de los bie -
nes d í F. porque injufltamente me hi
zo gallar en un pleyto , en una pri-
fion , ó tropelía , en un viage , ó 
b á g a g e s , á q u s yo no e lava obliga 

( 9 ) 
ítacoBfintsi-
iiitcr. V i de 

prop. 37-
M o l i n . mn, 
Z, dtjp.fCÓ* 
apud ípfmn* 

Padre , 
«derecho 

pues íi creyendo , que tenia quando realmente el amo les paga ei 
o coa buena fe ce pufo íalatio en que fe ajuftaron. Padre, 

quan-



(De ¡ti oculta cowpen/acion. z$ $ 
quando mire a fe rv i r , tw nos ajujia- nos , .pai-a que te compenfes. 
mas en ¡o que me avia de dar •' Mas Padre , que nos tratan m a l , y 
pregunto ; te dio el eftipendio , que no nos dan bien de comer : efia íuele | 
íe iuele dar á otros criados de tu cf- ' ícr quexa de los eftomagos, mas que 
fera \ ElTo íi Padre : pues ves ai que de la razón : Hinc , au wuy.nr/j con-
no te deve nada , y que te puede fejfariorum expeditíonsm infero. Lo p r i -
decir : Amice non fació t ibi injuriam; mero : fí certas eft famulus , &- evi~ 
tolk quod tuum e f i & vade , y por- denter ei cenfiat , herum denegare f i b i 
qué í Porque eftipendio juflo íegun vejlitum Jiipendii partem ^vUium^ 
los Theolo^os , es aquel , que ó eílá vinum > vel quid aliud in quo conventum. 
taflado pór.Ja ley , ó que reguiarmen- f u i t j v t l rogatum ab bero ut infervirett 
te fe íuele dar en la Repúbl ica . Padre, non accipere Jiipendium Jibi promijfum, 
que yo lo hago mejor que otros. L o p d - vel proporíionatum , licebit J¡bi f cereta. 
mero : puede fer , que el amo diga lo compenfatio , J i non fubfit alius modus 
contrario. L o fegundo ; aun quando commode recipiendi quod fuum eji. L o 
fea afsí , el fervir con mas , ó me- fegundo: que íi el amo , de' cuyas 
rsos habilidad en criados de una mif- tierras eres inquilino , arrendador , 6 
ma esfera , fuele caer debaxo de un mediero no eftá al pacto hecho ^v.g . 
mifmb eftipendio ; de otra fuerte pu- de darte cevada para las m u í a s , t r i -
diera el amo también decir : yo no go para fembrar , tal , y tal ayuda 
quiero pagar d mi criado tanto como de cofta por a ñ o , ó el mon tón to-
pagan otros a los Juyos , ó como hemos do de la hera , cuya m i t a d , ó pa r t é 
jpaólado , porque le trato mejor que otros te toca , fe lo meta el amo en fu 
amos d los fuyos j fuera de que ay mu- panera ( ay mucho de efto en varios 
chos criados del campo , oficiales, ef- pueblos de Murc ia , y Andalucía , ) y, 
crivientes , y otros varios , que ha- defpucs con detrimento mió haga la 
cen fus entruchadas, ó coinbites con dhtribucion á fu modo , ó de alguna 
otros á cofta de los amos, o por def- otra manera te grave, fin duda comr* 
cu ido , ó ftoxedad minoran , pierden, penfatto t ib i licebit. De muchos amos •' 
malogran , ó quiebran algunas cofas de tierras de m e d i a n í a , ó que r e d -
d é l o s amos, y efto rara vez fucede ben á terrage de cinco , ó de fíete 
apuntarle contra ellos , fino es que u n o , fe puede decir aquello de Je
fe hallen amos tan ruines , que def- temías : I n alis tuis inventus eji f a n -
cuenten del íalario á fus criados las guis animarum pauperum innocentum', 
valijas , que quebraron , n i tampoco ( n ) En vueftros ropages , y alhajas ( t i \ 
los gaftos , que en leves enfermedades í c encuentra la fangre del pobre i n - J t r e m . cafa 
fe hacen con ellos, entran en cuen- qú i l l no , arrendador , o rentero. A'fsi a» 34* 
l a de fu falario 5 luego aunque algo fucedlo á cierto Señor , que oprimía 
mas trabajes , ó fea mayor tu habi l i - ¿ fus fubditos , de quien dice el Di f -
dad , que la de o t r o s , no es t i tulo cipuío , (12) que í iendo aviíado de 
ju l io para compenfirte. Padre , ^ fus amigos , y perfonas Religlofas, (r *) 
Jahrio en que nos ajujiamos , no llega de que deípojaba á fus fubditos , re í - ymw 1 CIPÛ  
al que j e da a otros de mi igual. Pre- pondió : Oves nojira funt debemus eas ' 
gunto , te combidaftc t u , o rogañe toniere; como en fu juventud hizieífc 
al amo para entrar en fu cafa { 5i alguna buena obra compadecido Dios 
Padre, pues vés ai que aunque fea nueftro Señor le embió un A n g e l , el 
cí eftipendio menor, que el de otros, qual ar rebatándole le moftro un her-
no .fe te hizo injuria : po rqué \ Por- mofo Palacio , en donde refplande-
que afsi como las alhajas, que fe ven- cian los que a l l i eftaban con vellidos 
den en el baratillo fuelen valer un de oro , y fe cantaba con dulzura, 
tercio menos , í égun aquel dicho; y harmonía : al oir tanto gozo dentro 
Mtrces ultrónea vilefeunt, afsi quando del Palacio , quería entrar ; pero fe 
ruegas para que te admitan , es menos lo impidió el portero , diciendo , co-
etiimable tu trabajo : Ju j la en t , pro mo queréis entrar teniendo el vefti-
minori pretio conventio , dicen ios do manchado de fangre? Mirando^-

(ÍO) Theologos; ( 10 ) luego no es buena á si , vio que fus veftiduras eftavan 
lea A A. cuenta á otros dan tan to , y a mi me- ensangrentadas ; entonces le dixo ei 



Tratado 
'Ange l , efla es ía fangre , y trabajo 
de ios pobres , que violentamente, 
y í i n Júttícia te has chupado de ellos, 
í i o l v i o en si del rapto , m u d ó de v i 
da , recl i tuyó lo que injuftaraente les 
avia recibido , y procedió defpues 
piadofamente c o n ellos. 

„ Lo tercero: fi ad ftudia pro-
„ mifit tempus , & i n rebus áyM pie-
j , ne te occupet, aut fuper iaborem 
„ ordinarium officium alterius confa-
„ m u l i fuper te gravee herusjabs dubio 
„ compenía t io iicebit. L o quarto : f l 
^ n o n foivrt ftípehdiüm , ííífi in ea 
„ fpecie, frudibus, aut mercibus, quas 
„ pofteá vilius vendlturus eft opera-
„ r ius , vel famulus , licita erit com-
^penfado. L o quinto : íi í ub ñ d e 
„ íblicitandi aliquod officium , vei 
„ e i á r g i e ñ d í , protegendi, aut docen-
„ di artcm aliquam tamulum, ingreflus 
,,vife fuit fine í a i a r i o , & herus pro-
^naifsisnon fteteric , compenía t io í i -
j j G e b i t judicio prudentis confeflarii. 
„ L o fexto : ü frequenter ingrédia tur 
3, formina in domum alicujus nobilis, 
f, aut d iv i t i s , aut i n qua priüs iñieiviít: 
„ a d lavandum , coquendum panem, 
„ condiendum cibos , aliaque in fervi-
„ lia opera, & portionem o l e i , car-
3, nis , pañis , far iña fecreté aliquo-
3) ties accipiat parentibus fuis , vei fi-
j j l ü s , dummodo falarium n o n i p i l 

doiietur , licct ipfi per modum com-
penfationis. L o feptimo : ñ áureos 

„ob tu l ev i t quis ad deprehendendum 
„ ofricium aliquod mechanicum , he-
„ rufque vel te non edoceat i l l ud , 
„ vel ferviendi tempus elonget , t y -

roni compenía t io iicebit. 
L o fegundo : pecan mortalmente 

muchos familiares , y criados de ios 
Obifpos , en cuya muerte echan la 
mano á quanto pueden , c o n decir, 
le hemos férvido , y no nos ba dado na
da : es la razón ; porque /pes benefi-
cít eccíefiAjiici ajfequtrídi eji ipfís loso 
Jitpeniii : los familiares viribus , & 
poíTe folicitan fervir á los Obifpos 
por la efperanza de acomodarfe , y 
no fe les fucle pagar íaiario ultra de 
la comida , y vellido fino es que 
fea al Secretario , Fiícal , ó Provilor. 
De aqui infiero , que aunque los 
Obifpos mueran cubiertos de deu
das , deven los Magi íhados fuplir 
lo Béceffária á fus familiares ? y pa-

. Votlrina V I . 
ges para el avio hafla el pueblo , o 
patria de donde falieron 5 porque éílo 
es d e v i d o á l a decencia de un Prin
cipe , que muere, y quando preftan 
con ganancia á los Obifpos para gaf-
tos de Bulas , y confagracion , va un-
plicité elta condic ioñ1, que primero 
fe ha de a t e n d e r á la familia en fu 
decente avio á fus cafas con el e í p o -
l io , que queda , que no á pagarle 
fus interefes. Padre, dicen los fami
liares : fe lo han de llevar los 'El^ 
crivanos , Procuradores , el Juez , y 
otros : pues mejor ferá que nos lo 
llevemos nofo t rús , que le hemos fér
vido. ( ¡ 3) Cuén ta l e , que un Soldado (*?) 
h u r t ó á una pobre viuda una vaca, pilcipul;. 
diciendo: Si yo no me ta llevo , fe Li f 'm' lQí** 
ha de llevar otro , que viene detras: mu
rió fin rcftituitla , y fiendo atormen
tado en el infierno de muchos de
monios entre todos ellos , le ator-
mentava uno inceífaníementé , y con-» 
mas crueldad, dixole el Soldado por
que me atormentas mas que los otros? 
Kefpondió el diablo' : Si egó non face* 
rem , alius facera yo no lo hizie-
ra a fs i , otro lo avia de hacer : efto 
es lo que dixifte , quando hurtafte la 
vaca á la viuda. 

L o tercero : pecan mortalmente 
muchos • Mayordomos , Admini i i ra-
dores , Ecónomos , • fabriqueros , Sa-
cñ l l anc i , que fe cevan en las ha
ciendas de íus Señores , Iglefias, ó 
fabricas con el pretexto de que ay 
mucho que hacer, y que el cftipen* 
dio no llega para alimentarle : decid
me , otros no tomarían eífe empleo 
con el mifmo falario < Si Padre: lue
go no podéis llevar mas del eftipen-
dio f c ñ a l a d o , y fi no llega para a l i 
mentar vueílra familia por numeró la , 
ó porque fe gafta con deíorden , el 
amo no tiene obligación de alimen
tarla , fino de darte el eftipendió fe-
ña lado . L o quarto : pecan mortal-
mente muchos oficiales, v.g. Saftres, 
Texedores , Coltureras , que pare-
ciendoles , que fu obra vale mas pre
cio de lo que les dan , fe compen-
fan , hurtando pedazos de tela , h i 
lo , feda , materiales. Padre , dirá 
ím fajire , d ve/iido que hize d Don F. 
merecía tanto ,jy antes fe pagava mas. 
Pregunto , fe convino lo que te avia 
de dar \ ISío Padre ; halU-ia otro que 

lo 
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lo hiciera por el raifmo prtcio í Effo „ tus haberctur , qui poílquam ami 
s i : pues ve ai como te engañas , y 
te compenías injuftamente con los 
pedazos , que te reíeivas de tela, 
pues mientras fe hallan otros , que 
por el mifmo precio trabajen , tu 
trabajo no vale mas > porque afsi co
mo quando abundan los géneros , ó 
frutos , el precio de ellos es mas ba
rato , afsi quando ay oficiales de un 
oficio en mas numero de los que el 
pueblo necefsita , es menos eftimable 
l u trabajo , y afsi veréis pereciendo 
de hambre muchos Barberos j Saftres, 
y varios oficiales, porque no ay quien 
los ocupe : y con eíta regla fe han 

„ cus , vei cognaius aiiquid accepit 
„ occuité y iemci uiius fragilitate, rai-
„ íeriaque comperca veilec abiatum 
„ i p l i rettitui , u non íit magni mo-t 

mentí hax. regula p tx oculis, 
„ & in ptomptu habenda elt Contef-
„far i i s , ut ómnibus perpeniis eircum^ 
„f tant i is prudenter , benigneque, 
„ reíolvant íuper obligatione refti-
„ tuend i , ptfecipué in tiiDutorum , & 
„ veetigalmm eítugio I f ú w bonorum 
,,Regis acceptione , quam paisim iá* 
„ currunt í u b d i t i , milites , pracipuc 
„ D u c e s majorem, quem habent , mi -

l i tum numerum, vulgo plazas , i\e-
de deshacer , dice el P. Molina , (14) J}gi appingentes , ut üipendiuiu ipfiii 
los pretextos , con que muchos , que 

Apuá Car- t^enen oficios públicos , o empleos, 
denas difp. reciben algo fobre fu eftipendio , vel 
Jert, 2 J . C . 3 . occuité de bonts Regís y vel de bonis ¿lio. 

rum , quíbus f e r v m n t , ó de los bienes 
del Rey > ó de aquellos , á quienes 
iirven. 

LA tercera regla general : regu» 
lamiente hablando , no es bai

lante el t i tulo de pariente, de ami
go , paifano', ó confidente , para no 
pagar lo que deves , ó quedarte 
„ c o n lo ageno ; Niíi circunftantias 
, , amicitiíe tales íint , aut cognati ne-
,>cefsitas adeo «rgens , ut ómnibus 
^ j i n íped i s non eflet quis rationabili-
„ ter ínvitus in eo , quod amicus ejus, 

vel cognatus aiiquid oceulte acci-
peret, vel quod ipíi debetur,non 

>, folveret. Quarta regla general: 
aquellos títulos , ó motivos , que no 

P0 iu/ls 

„ correfpondens aecipiant 5 us quippe, 
„ & aliis fepifsimc juf i i t i tu i i íub íun t 
„ fefe compenfandi, vel quia Kex non 
„ íblvit , vel quia tarde » aut dimi-. 
j ^ u t é , vel quia attenta plurium de-. 
„ bilitatc , nimia contributione gra-^ 
„ vancur, aut in bonís plura , quam 
„ p a r cft , detrimenta fubeunt. (,15) ( t f j 

E ü o fupuetto pecan mortalmen- Cófnie *xU 
te. L o primero : varios , en cuya ca- miüm tom. 
fa fe hofpcda F. tal qual vez de pa-
fo , por diverfion , 6 por via deamií'* 
tad , y mutua corteipondencia , y 
fuelen fecretamente chuparle algo de 
fus granos , o bienes , diciendo pará 
coníigo : Tanío be gajtaao con <•/. JUQ 
primero : porque le venden aquello 
mifmo, que hacen con el por via dq 
amifiad ; y fineza. L o fegundo : por-, 
que otros buenos oficios en la mif-j 
ma , ó diverfa efpecie íuelcn expe^ 
rímentar eftos de aquellos amigosjconw 
tra quienes ocultamente fe compesn 
fan. L o tercero: porque elte es tra-i 

J*rt. 

llegan , para que n a ufurpe algo de to doble , ageno de la amiftad , que 
llenaria de rubor , ó confulion al que „ fu pariente , ó amigo , re jam accep 

, , t a , feü poft fadum fa^pé fufiieien-
tes cenferi poffunt, ut á reít i tuen-
do deobligent: ratio elt , quia i n 
hác materia opportet ante fa¿tum ja-

„ nuam reiaxationi pra:cludi, fed poft 
fadum benigné procedí : íic i d , 
quod fílium prohibet á furando bo-
na Patris fui , íi femel comittitur 

, , f u r t u m , facilius locus cft remifsio-
„ ni-.fie illa motiva , qux fatis non 
„ funt , ut á tributorum folutione de-
„ obligent , his non folutis , fat eíTe 
„ poí l l int , ne reftituere teneatur , qui 

npn folvit : ideo jyaíionabilUCí inv i -

afsi procede, f i fe le diera con él en 
„ la frente; Al iud eft fisper accidens 
„ aiiquid apud ipfum remaníerk , vei 
„ ex oblivione , vel in ratione dati , 
„ & accepti inter utrumque rcdden-
„ da , quando aiiquid fupcreft modicg 
„ confiderationis 5 tune íiquidctn pra;-

fumeretur ti tulo amicitia; non re-
„ quirendum , ac proindé non tam 

compenfationis t i tulo , quam doni" 
„ fponte cefsi , vel oblad licité re t í i 
, , n e r é , rationabilitér prafumeretur. 
„Similifér , inquilinus, agneoia , vel 
p hortulanus , cuyus domum íolet he-

k «rus 
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difltreuten -
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'„ rus adirc, vel familia , & aiiqui- tuyos ? EíTo si Padre : luego no t ic-

bus fumptibus fatigare, poteft licite nes t i tulo jufto , para quedarte con 
5 ,fibi compenfart , quia arduum ipíi alguna alhaja fuya : pues no ay co-

cfíct depofcere , quod expenái t , ncc fa mas natural entre parientes , que 
„ ejufmodi fumptus inquilino reputan- ayudarfe mutuamente por la ley del 
>, d i funt parvi momentu parenteíco , y fin ojo al eftipcndio: 

L o fegundo : pecan mortalmcn- Nihilominus pojt res aeceptas amplwr ejt 
te varios , que teniendo trato de com- epque]* locus, SatU h ê , qu<e Conjej-
pañia , ó porque el uno hace los f a r i j ad praxim zelp , p r u d e n t i a , & 
yiages, toma las cuentas, ó ese! que amore ju j í i t i a opportuné digerere foj* 
compra , y vende , fe compenfa fe- funtr 
cretamente fobre lo paétado : no ay, t r 
duda , que afsi como la ganancia, §• y l ' 
fuele fer á medias , a í i i lo deven fer < i% 
los gallos proprios del contrato 5 pe- V Tlhilommus , qma i n materia de 
10 íi eftablecido el p a t i o , porque t u 1>1 furris domeít icorum ad majo-
haces las compras, ó ventas te re- rem .praxim Confeílariorum aliqua 
íervas fecretamente a lgo, eífo es hur- feitu digna reperio , ideo latió idio-
t o , pues y á fe í u p o n e , q u e uno de mate aliquas regulas generales ofte- nacftkoruti 
los dos ha de correr con el trabajo, ram 5 juxta quas expeditiiis , in Con-
L o tercero pecan mortalmenre los fefsionc procedant. Prima regula ge-
•que á íus confidentes , amigos , ó neralis : majori quantitate opus eft 
corrcfponfalcs , de quienes fuelcrt ad peccatum grave furt i , & ad gra-
dcsírutar alguna gracia , ó favor, vem feftituendi obligationem,, quan-
f5reftandoles amigablemente algo , co- do tes minutatim a u t é r u n t u r , & mul-
mo no fe atreven á negarfe, l i íe les to majori , quando longo temporis 
pide , ni a pedirles ganancia de lo intervallo , aut non continué tol lun-
que preftan por fer efto contra ia tur ,.quam dum pro una vice, aliquid 
Jey de la araiftad , y buena corref- grave aufertur , ut dixi in doctrina 
pondencia , fe compenfan ocultamen- de furto. Hinc infero : eum , qui i n 
í e , quedandofe algún pico de mará - ferie unius anni,iv.g. per módica fur-
tvedifes > que fobró , cargando , ó ta uyas , frútices , melones , óbolos , 
defeontando algo en las cuentas. Ta- aut quarvis alia minuta fubripuit , 
dre , que y o podia aver empleado en qus fimul fumpta vigint i regalium 
otra cofa aquellos reales , ó intere- v .g . quantitatem, vel valorem impor-
fado en prcílarlos á otro , es ver- t a n t , non eflet damnandum á Con-
dad i pero íi eíTa refpueíla te oyera feüario , ut v igint i recales reftituat 
el amigo , te tendria por hombre i n - (nif i forían per modum pcenitcntia:, 
í i e l , o r u i n ; las cargas , y lazo de confultíus ipíi videatur impónere , ut 
Ja amiftad , en que en cierto modo , y in pofterum infroenetur ) 5 ratio eí l , 
para algunos ufos fe hacen comu- quia plmis a:ftimantur vie in t i fimul 
nes los bienes de uno , y otro ami- quam per minutias accepta , ficut fa
go , no permite entre si como lici to ciUus cuivis eft, una quaque die unum, 
ío que acafo lo feria con un cftrano. ofterre denarium , quam pro una v i -
L o quarto: pecan mortalmenre mu- ce 365. in anno : ideo , fatis erit , 
chos , que en la muerte de algún judico , fi quindecim , vel duode-
panente fe compenían malamente cim regales fimul reftituat Hinc fe 
u íurpando alguna alhaja , o dinero cundo : quando in decurfu auatuor 
con una efpecie de trato fingido , y vel odo annorum , o¿lo vel duodel 
dublé , pongo exemplo : fervi á mi cim pondera frutícum , vuleo arro-
t io una temporada , corrí con una bas, juvenes , Agrícolas v d Paito 
incumbencia fuya : mee un viage por res inveneris fubripuifle fatis iu 
fu merced , afsiílile en una enferme- dico ad dconerandam con/cientiam íi 
dad. ircgunto^convenifte en que re dimidium reftituanr todus valoris 
avia de dar algo < N o Padre : elle quem príediña pondera fimul fumP-
panente te viítio , te fullento , ó ta importarent / praxipue m ando á 
locorno , o hazla ulgun bien á los divcrlls heris fubripiuntur 

Se-



íDe la oculta compen/acioji, z ^ p 
Secunda recula : ubi Dominas, a ta, tic hoc modo refipifeant, 5c pra> 

cipuc obiigentur ad reftimendum, 
quando aliqua pecunia- quantitas abla-
ta refervatur ab ipüs ) alitér furaa-, 
di vi t ium dominabitur. 

Tertia regula , cum Páter , Ma-
ter , & fifí) quaíi unum fint , fi fi~ 
lius aliquid furetur , non faciié. ad 

quo aliquid fumitur , non elt ratio 
nabiliter invitus , non elí repuran-
dum ut furtum , quod occuke acci-
piunt famuli , fed uc tolerara accep-
t io , licet quoad modum reprehenii-

ideo ante factura ipíls re-
domeí t i -

bilis íit , 
ftringenda- eft libertas ex 
cis , uíualibus , & eículentis aliquid - reuitutionem urgendus cft , niíi quaa-
accipiendi, ne p i tos , & lícitos limites titas pecunix Itet apud ipfum : unde 
tranfgrediantur : & íicut Adminiftra- infero pr imó : dum aliquis ex f ra t r i -

' " bus aliquid fuorum parentum , • vel 
dii 'pendit, vel iecrete ufurpavi t , v . g. 
quatuor t r i t ic i cados , vigint i duca-
tos , infeiis reliquis fratribus , be-
nigné cum ipo procedendum in con-
felsione in matér iá reftituendi , vel 
quia alij fratres folefít itidem aliquid 

tores proventuura Regis ponunt 
cuílodes in urbibus , í c ia i t es ipíos 
aliquas commiffuros elle fraudes jux-
ta indolem & confeientia; ipforum, 
& mercium > ideoque ctUlodes non 
facllé ad reititutionem obi igañtur , 
niíi noiabiles mercium quanti tátes in 
troduci difsimulent: fie heri accipiunt di ípendere , íecretc fubripere , vel mi 
fámulos prudenter fibi per íuadcntes , 
aliqua íubrepturps efle ; ideo quidam 
illultris vir Vallifoletanaj Urbis aje-
bat : tot áureos important proventus 
majoracus mei , ad familia; Tuften-
tationem tot indigeo , to t ad .famu-
lorum ftipendia , ó c c . i tem bis cen-
tum ducatos , quos famuli in decur-
í ú anni ÍÜbripicnt. Unde infero , non 
nimis ad reititutionem minutorura 
furtomm urgendos eÜe.á Confeílariis, 
pra-cipue íi elculenta l int 5 íed tamen 
valde corrigendos efle judico , & S 
inemendabiles invenían t u r , cogantur 
per raodum poenitenti^ reftituere abla-

nus laborare ac alter , vel quia In 
ter fratres , nifi ur^gat egeftas , p r x -
fumitur ejuímodi furta condonan. 

Secundo infero : non nimis ad 
reftituendum urgendas elle uxores, 
quando vel ob genium , puíilum cor, 
aut avarit íam v i r i , ifto inconfulto, 
aliqua.ex bonis communibus d i i u i -
buunt in levandis miferiis íüorum^ 
vel v i r i cognatorum ; ratio eft , quia 
f i ordo chadtatis-virum regeret.? ra-
tionabiliter contentus eíTc deberet i n 
^o , quod cognati f u i , vel uxoris ne* 
cefsitati fubveniatur , inopiar. Sa
tis hxc. ¡ 

i, i. . .y . 
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TRATADO XVI. 
P E L O C T A V O MANDAMIENTO. 

DOCTRINA i 
DE LOS JUIZIOS TEMERARIOS. 

T« 4íííewi «̂ÍÍ e í , qui judicas proximim 1 Jacobi cap. 4.. v. 15 

Y 
O no encvifli

t ro t r ibunal 
mas univer-
fal , n i ter r i 
ble , que el 
que fe forma 
en el enten
dimiento del 
hombre^ qua-
do otros t r i 

bunales tienen fu /jurifdiccion l imi ta
da efte levantaiidofe injuftamente 
Con la autoridad de Dios , quiere íer 
fobre todos , y los ilama á juizio , de
fuerte , que ni el tribunal fupremo del 
iVaticano , que á na€ie ella fugeto en 
e ñ e mundo: Prima ffáss i nemine j u d i -
catur , fe ve libtc de elle iniquo t r ibu* 
nal del juicio humano. El que en ella 
vida fe venga del agravio , que fe le 
hace , fe levanta con la jurifdiccion de 
caftigar refervada á folo Dios , que 
es él Juez fupremo : M i b i vindicia, 
0* ego reir.buam j ( i ) afsi el que fe 
atreve á juzgar los defedos ágenos , 
u íurpa atrevidamente una facultad,que 
es propria de el Salvador , Juez rec-
tiísimo infalible, y fobcrano : Ji '-diui-

re , dixo San Juan Climacú (2) ejt im~ 
pudens direóiia dignitatis Dtvma. 

• :-r-:" §• i - ; 

YO quiero hablatos oy de los j u i -
ziós temerarios , para cuya mas 

pradica inteligenciá aveis de obfervar. 
L o primero : que como el murmu
rar es contra el odavo Mandamiento 
de la Ley de Dios | afsi lo es tam
bién el juzgar temerariamente al p r ó 
ximo 5 porque efte tiene detecho á 
mantener fu buena opinión , y fama 
en el juizio de todos^, y de cada uno, 
mientras fu defedo értá oculto , fegun 
aquella regla : Qutfque prafumendus efl 
bonus doñee demonjihtur mdus. L o fe-
gundo : que en efte tribunal del 
entendimiento del hombre fuele 
aver dudas }fofpechas , y juizios. Ellos 
tres a¿tos del entendimiento fe ex
plican b'ícñ con los tres movimientos, 
que avreis obfervado eri el fiel de 
un pefo : efte , quando eftá i g u a l , y 
en equilibrio , fin inclinar mas á una 
parte , que á otra , es imagen de la 
duda ) ó juizio dudo/b , con que una 

pcr-

CO 
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(De ¡os juicos temerarios, 161 
pcrfona duda y f í fue *fté , ó no tal ve el entendimiento a juzgarlos he--
cvju , mas porque, 6 no tiene motivo chos , y dichos ageaos , entonces iá 
alguno , ni fundamento , para hacer íentencia que da , ó juizio que h á -
jmzio determinado, ó porque otras c e , es mjufto , precipitado / y te-
vezes tiene motivos , y fundamentos merario , y configuientemente peca* 
igualmente graves , y poderoíos para do mor t a l , f i juzga algún mal gra-
juzgar por una , y otra parte , en ve del próximo 5 y venia l , f i el de-. 
p ro ,Y en contra , no fe atreve á dar 
aflenfo cierto á lo que fe le ofrece, y 
fufpende fu juizio , quedándole inde-
cifo , y dudofo. El inciinarfe el fiel 
mas á un lado , que á otro , y andar 
baxando la una balanza mas que la 
otra , es imagen de la fo/pecha, con 
la qual uno comienza á Jo/pechar , e 
inciinarfe á que efto es afsi 5 pero al 
mifmo tiempo con cierto temor , y 
refiexa en contrario , de que puede 
no fer afsi, y que fe engañe . El ba-
xar totalmente abaxo la una balanza 
es imagen de el juizio rcfuelto , y 
determinado , que uno hace en fuer
za de motivos , y graves fundamen
tos j con que fe refuelve , y determi
na á dar Ajfenfoy y juzgar abfolutamen-
te ejio fue a f i , aunque le quede tal 
qual leve temor, y tenue reflexa de lo 
contrario. 

L o tercero : el juzgar ora exte
rior , ora interiormente , es adío pro-
prio de la juílicia , la qual inclina á 
dar á cada uno lo que es fuyo : ccw/-
tansy O" perpetua voluntas jüs fumn tmi-
ctiiqus tribuendi , que define el dere
cho : y el juizio que hacemos , no es 
mas que una íentencia definitiva , y 
declaratoria , con que nueftro enten
dimiento en íu tribunal interior aprue
ba , ó reprueba la acción del próxi
mo , le atribuye, ó niega alguna cofa. 

)i procede nueftro entendimiento á 

fefto que |uzga fuere leve, t ñ c 
juizio temerario , aunque en si es ac
to del entendimiento , y cfte fea po
tencia neceflaria , no obílante , fe 
hace libre , pecaminofo , y culpable, 
en quanto el entendimiento fe dexá 
llevar de la voluntad apafsionada , y, 
cohechado , e inducido de ella para 
que fentencie , y juzgue la cofa fer 
gun á ella fe le antoja , dá la fen-
tencia contra el próximo en fu tribuí, 
n a l , y le juzga fin motivos baftan-
tes , ni legít imos para ello : y afsi, 
íi pudiéramos como un Angel o i f , 
percebir , y penetrar las fentenciás, 
y juizios temerarios , que forma el 
hombre en el íecreto tribunal de fu 
juizio , oiríamos , pongo exemplo 
citas, y otras muchas fentenciás: Con
denamos a i7, de comedor : á D o ñ a F* 
de muger muy alegre , y divertida\ 
á D o n F . de mal mclinuio , ajiuta , 0 
de Jtganda intención j á Antonio ae hom->. 
bre vano , y prefumido 5 á F. de malot 
cabeza $ d mí pariente de miferabk , y 
apocado , Ú'c* 

§ . I I . 

DE aqui fe infiere. L o primeroí 
( y firva efto de alivio para 
muchas períonas virtübías , de 

t imído corazón , afiigidas , ó pacien
tes , y para noticia practica de algunos 

dar la íentencia eftrivando en ind i - Liredores , ó Confeífores) no fon ju i 
cios, y motivos graves , al modo que pecado aigii-

(0 
de u, 

f¡t , Itb. 

zios determinados , ni 
un ]uczfecundum al/egata , & probata, no ciertas aprehenfiones vivas , re-
entonces el juizio que forma , y fen- pentinos ofrecimientos , e imaginacio-
tencia que d a , es juílificada , y puu- n^s , con qüe fe le ofrece á uno , ó 
dente , ora fea en favor, ora en con- imagina de prompto , que F. htzo. ef. 
tra del fugeto , de quien fe juzga: t0 y ó cometió tal acción : es la razón, 
porque mientras las operaciones , ó porque á la manera, que falta de i m 
proceder del hombre , fe le hacen provifo una centella del pedernal, que 
á uno manifieftas por indicios graves, "hirió la herradura de un cavallo , y 
tiene derecho , y facultad el entendí- un relámpago fe forma , y deíapare- SMfs 
miento , fin hacerle agravio , para Ha- ce en un momento ; afsi e os ofre-
maule á juizio , y ícntenciarle , (3) cimientos fubitancos , y vivas ima-
como dice Raynaudo. ginaciones , i in advertencia, ni con-

Mas fino'aviendo indicios baf- fentimiento de la voluntad , brotah 
tantes , ni graves motivos , fe atre- en la imaginicion \ y fübitamente fé 

paf-
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no dudo , que fcmejantes 

ofrecimientos fe forman también en el 
entendimiento , potencia racional, 
pero ün libertad 5 y como una exha
lación , que en una noche íérena d i l -

de luz , V de reflexa. menta , falta de luz , y 
(porque afsi Dios lo permite , ) g i 
me , y fe defconfuela , pareciendole, 
ó temiendo , que confíente , que es 
blasfema , & c . aun quando aborrece 
extremamente femejantes Í m p e t u s , y 
ofrecimientos : otras vezes , le hacen 

curre por el ayre, parece eftrella , que 
corre, y no lo es mas que en la apa
riencia ; afsi eftas vivas aprehení io- decir allá dentro mal de iu grado , f/-
nes , y ofrecimientos formados co- / a , que vá a l , es mala mugereJteesH 
mo una exhalación en la región de la que hurtó : efe es Jud ío : ejja escuna 
imaginación , ó de la mente , no fon 
juicios en la realidad , aunque ta l 
vez lo parezcan; y ÍI algunas vezes 
queda el animo afligido , ó con al
guna congoja al padecer eños ofreci
mientos , como fucede á almas .eferu-
pulofas , y tímidas , les conviene efta 
tribulación , para mas defeonfiar de si, 
y radicarfe en la humildad , y te
mor fanto. L o fegundo , tampoco 
fon juicios temerarios , n i pecado, 
quando al ver , pongo exemplo , á 
una muger , y á un joven , que eftán 
hablando, ó r iendo, á F, o F. que 
pafía , fe le ofrece á uno de prompto: 
ÉJios J i ejlan por mal fin aqui i Si 
avrd cometido ejie algún pecado £ EJia 
J i avrd engañado d alguno'i 

L o tercero: tampoco fon juicios 
temerarios , ni pecado aquellos ve
hementes ofrecimientos, imaginacio-
lies muy abultadas , y perceptibles, 

adultera , & c . con otros mil otreci-
m í e n t o s , que fe forman en fuerza de 
la vehemencia de la fantafia , y co-
moviendo el demonio los humores 
juntamente con las efpecics , defuer
te , que eftas almas , fe ven metidas 
en deleytes de fu apetito , en furias, 
y defpechos de fu irafcible , y eíto 
por algunas mórulas de tiempo fia 
íer dueños de s i : y á la verdad to
dos eftos ofrecimientos , voces , tu
multo de imaginaciones , e Ímpetus 
no fon mas , que intui tos , y deli
rios de dos potencias locas , á quie
nes á veces no ay modo de acallar. 
L o quarto , tampoco es juzgar te
merariamente , quando deípues de 
oir aígun defedo , queda viva la 
aprehenfion , y memoria del ,1a qual 
luele excitarfe con viveza al ver , o 
al acordarle de quien fe dixo. L o 
quinto , ni es, juizio temerario ( aun

que padecen muchas almas, en quie- que á algún alma por falta de cono-
nes , á manera de una fiera aí iaetca- cimiento experimental fobre los ac-
da , ó de un toro agarrochado , es tos de fu imaginación , y primeros 
i r r i t a d o , y agitado el apetito por el movimientos de fu apetito, le parez-
demonio , é infpirada íu imaginación, ca que lo fon , ) quando fe forman 
Efta tribulación topareis á cada paífo en la imaginación unas propoficioncs 
en perfonas energumenas, y en otras abultadas, y muy perceptibles , que 
muchas almas virtuofas , o Santas, parece confíente la voluntad en pro
pero exercitadas del demonio , en 
cuya imaginación , como íl fuera en 
un concavo , que refuena ,Te pronun.-
cian , fe oyen , y perciben voces, 
v .g . Reniego de Dits : Dios es impio: 
no ay Sacramento • ejfo es un embufie: 
y otras m i l voces blasfemas, obfee-
nas , ó defatinadas contra Dios , la 
Vi rgen , ó los bantos , y en la par
te apetitiva . o apetito fe forman de 
prompto , defeos torpes , movimien
tos ( c deteyte , de defeíperacion , ó 
defp-cho , fe forman ciertos enojos. 

nunciarlas; v.g. w es afsi lo que me 
dice el Confejfor: no lo creo : lo he de 
dexar t o d o , & c , porque elias hablas., 
aunque parece que íe pronuncian alli 
dentro , fon ciertos ladridos , d igá
moslo afsi , que dá el perro del ape
t i to , eftando el alma dormida , o 
defeuidada , por la lengua de la ima
ginación 3 ó por mejor decir , fon 
unas converfaciones , que el apetito, 
y la imaginación travan con los ob
jetos , que entran por los fentidos, 
y que unas veces no las repara , ni 

iras e ímpetus , en que agitada la advierte el alma 5 otras la defpicrmn, 
iralcibie , y el apetito irritado del la turban 
cfpiritu maligno , fuele prorrumpir, 
y la pobre alma en tan deshecha tor-

o fatigan. 

V 



§• III. 
-.mwii anHuiiu t s i - i . •• A\O \̂ 

LO Texto , tampoco es juicio ter 
mcrario , ni pecado cierto co
nocimiento , 6 juicio material, 

que forma la imaginación , fobre ci 
q u a l , como fobre un tablado falfo 
lucle el apetito de repente prorrum
pir en varios movimieritos , que fe 

¿De los ju iz jós temeyarÍQí, 1 6 5 
eftan ya tn via para quedar maniatir 
eos , ó fin juicio, 

• Decidme aora , fera fácil enfre-
.nat el genio de un cavallo para que 
no relinche > de un pena para que 

. no ladre , ó el de un criado d i íco-
lo j y divertido I para que no iuxu-
xie ? pues el apetito , e imaginación 
no fon mas , que dos Efclavos difeor» 
los , y nunca bien domeñados en la 

Sifnilis, 

quedan allá en lo interior ; y al mo- cafa del alma , que fe explican de 
do , que en fueños los que fon de ge- eftos , y otros modos femejantes , los 
nio biliofo ,e i racundo, altercan y r i - quales como he d i c h o , no fon j u i -
fien , fe enojan , hieren , & c . en fu ima- cios temerarios , ni fofpcchas , du-
ginacion, y apetito; afsi á proporción, das, n i pecado , y mas quando ello 
aunque no con tanta cont inuac ión , n i paila á almas buenas , y remorólas: 
deíenfrenamiento , quando el alma ef- es la razón , porque el mifmo temor, 
ta atenta á otra cola , ü ocupada, y congoja, de que fe les ofrezcan jun-
rebuelve interiormente el apetito, to con el refiíUr , y con el recarric 

1. JÍKlié 

él fe enoja , el refponde, el da de pa
tadas , dice al otro en f u cara: un i m 
properio , hiere , & c . En los de com
plexión ignea , 6 en quienes predo
mina lo húmedo , y calido, de la fan-
gre , y con cfpecialidad en los ener
gúmenos , y exercitados fubiendofe 
c i apetito á la eilancia de la imagi
nación , all i luxuria , al l i t oca , ail i 
befa , habla , mira cofas torpes , y 
fe recrea, con los objetos , que la 
imaginación , como fi fuera una ter
cera , le ha introducido , 6 pudto do
lante. En los de genio melancólico, 
á manera de una Gibia , que derra
ma fu tinta fobre quien la toca, af-
íi la imaginación tr i l le , y acetrinada 
con el negro humor de la melanco^ íblo temer , el que puede fucedér a l -
l ia , derrama mi l ofrecimientos tr i f - go , a l modo que fe ponen perros eñ 
tes : ya imagina , que Jíenten mal de el rebaño , centinelas en un CalHUo, 
fus cofas : ya fe le ofrece , que parara guardas en la puerta de una Ciudad, 
en la Inquificion-. ya fe finge olvidado por eífo fe dixo : Pienfa bien ae to* 
del amigo : yale parece , que f - hace dos , y no te fies de ninguno , aunque 
fofpschofo , que no le creen , & c . En los eílá máxima, deve eílar íugeta á la pru-
genios cabilofos , y promptos , en dencia : y afsi aquellos temores: ay 
quienes las imprefsiones de la , ima- fi me faltara algo < J i me hurtaran ta l 
ginacion fuelen íer mas continua- alhaja \ f i el hijo me abrirá el cofrP-
das , y vivás , t a p i e n inquieta , v. g . fi el criado hará alguna picardía can 
porque hizo eflo F ¿ porque no me rej- C -̂f. en genios cabilofos, guar-
ponde \ Si efcondtó la carta \ f i hablo dadores , efcrupulofos , ó t ímidos, 
ton otro. \ J i fe encerró porque no le no pallan de ofrecimientos ordinaria! 
viejfc ? / ; ha dicho Algo_ de m i , & c . Ef- mente. He íido prolixo en ello por pa-

á Dios , dan teílimonio fiel al lá-dentro, 
deque no fe confienten. Ultimamen
te , ocultar las colas , ó cautelarlas 
de la noticia de otros por temor de 
que no fe deíparezcán , o las huf-. 
ten , no es juicio temerario , fino ae-; 
to de cauteáa , y de prudencia , v. g,: 
no fiar la llave del cofre , ó difpen-
fa al criado ; no dexar falir á mi h i 
ja á cafa de F. no permitir , que mi 
hijo vifite á tal parienta , o le jtuf-
te con F. no querer que F. entre en 
cafa a hablar con mi muger, ¿ce. por
que aunque ellas obligado á no juz^-
gar mal de nadie , pero no á fiarte de 
qualquiera ; y efto no es juzgar, fof-
p c c h a r , n i dudar del p r ó x i m o , l ino 

tos, y otros infinitos del i r ios ,y def-
compafladós ofrecimientos fuelen pa
decer perfonas de imaginación ímpe-
tuofa , viva , tr i l le , o cabilofa , ó 
de celebro tan canfado , ó defpeja-
do con pcrvigiliüS , ó devaneos , que 

recerme neceflario para dirección de 
las almas. 

.iltlTJJi.'. .:i 
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1 pecha, y duda ; á lo minos, dice San 
«. IV. Aguftiñ , (7) cuidemos de no juzgar 

poíitivamcnte á nueftros hermanos: 
f A Sfcntado cfto hablare de los Jui- Sifufpiciories omnmó vitare non poju-

quando ci mus , quia bomines Jumusi ¡uduia ta-zios temerarios 
amor proprio rige el corazón del hom
bre > fuele íubirleá la eftancia de la 
imaginación á recibir las operaciones 
del próximo, y con peligro de juz
gar temerariamente : yo creo , que en 
Cite affumpto fon pocos los que no 
tengan que llorar algún eclypfe de la 
razón, y de fu juizio i me ofrecifte, 

Señor , decia Santa Catalina de 
Sena, (4) una medicina oportuna con
tra un achaque , que padecía , c ig-
noraya, inftruycndomc para que ja-
cus juzgaíTe á alguno , y menos 4 
yueftros iicrvos , de quienes por la 
ignorancia , y ceguedad de mi juizio 

m e n , i d ejí ¡ f i rmas , defimtivafque j e n -
tentias vitaré debemus. No obítante 
es de advertir. Lo primero : que íot-
pechar temerariamente , y fin tunda-
mento algún gran delito de alguna 
perfona gravé , cuyo crédito , y pro
ceder es patente, y fixo en la opi
nión de todos , puede llegar á peca
do grave , v.g.4 íi de una iluftre, y 
pia matrona , que es el exemplo del 
pueblo fofpecháras el adulterio : íi de 
un infigne Prelado fofpecharás en ma
teria de guardar verdadjporque aísi co
mo la luz clara del Sol ai medio día 
deftierra toda fombra del Emisferio, 

juzgava temerariamente con el bello afsi el fixo, y claro proceder de feme-
cretexto de vueftra honra , y de la jantes perfonas excluye toda fofpecha, 
íalud de las almas» Quien mira á y duda en contrario , y feria lo mif-
una hoftia confagrada, penetra con mo dudar, ó fofpechar en eñe cafo, 
los ojos de la fe hafta lo interior de que querer íin fundamento difputar 
ella,en donde cftá oculta la Huma- a un grande la antiquada,y pacifi-
tiidad del Señor , afsi al encontrar ca pofifefsiOn de fus eitadós. Lo fe-
nueftros fantidos con las operado- gundo : es pecado mortal , quando 
ftes del próximo, aviamos de pene- el defeubrir uno la íbípecha , que: 
frar con los ojos de la mente ,<y lum- tiene, cede en detrimento grave de 
!bre de la caridad hafta lo interior la buena opinión del próximo, para 
(de fu alma , y venerar allí la ima- quien la oye : v.g. Me han faltado 
gen , y templo vivo de Dios , y de- unas cucharas de plata ; f e ha defapare-
cita fuerte miraríamos fus • cofas con udo tanta ropa : hamme robado1 U bor~ 
íuejores ojos. La laftima es, que nos taliza : me han faltado tantos reales-* 
governamos por los, fentidos fácil- yo fofpecho qué es F . yo no fe quien 
mente expueftos al engaño, para for- pueda fer fino F . O-c. El pallar por; 
mar nueftros juizios : -fr? bomine cama 
I i , dixo diferetamente San Aguftin,(5) 
tota regula intelligendi efi cmfuetudo 
cernendi. 

Tomad eftas reglas pradicas, y 
mpralmente ciertas entre los Theo-
logos , y Doctores , para que en ade
lante feais mas detenidos en juzgar 

aüi , ó el aver entrado en tu cafa 
f . o F. no bailante motivo , para 
que afsi le infames 5 y con ellos mo
dos de hablar fuele quedar para con 
quien te oye , fmo perdido , á lo 
menos defquiciado el buen concepto, 
que antes hacia del próximo ; pero 
el manifeftar uno fu fofpecha á fu 

al próximo. La primera regla gene- fuperior , para que vele , o inquie 
r a l : (6) D u d a r , é fo f pechar del proxi 
mo temerariamente , y fin fundamento 
algún defefío , o delito grave, no J'uele 
fer mas, que pecado venial , es la razón, 
porque la fofpecha temeraria , y po-
ík iva duda fm fundamento, no vu l 
nera notablemente la buena opinión 
del p r ó x i m o , y íi huviera indicios fu . 
ficienres, para fofpeehai-, ó dudar , ni 
pecado venial feria \ mas porque no 
CÍ f a d l ver fe uno libre de toda fef-

ra , no feria ni pecado venial. '(8) 
Lo tercero: feria pecado mortal, íi 
por folo una fófpécha íin fundamen-

(7) 
D . AUguft. 
tratl. 5o. ,„ 
Joan. 

Vide Spo-
rci. d e j » % 

to un Juez , ó un superior conde- fie tm. 
nára á un reo, ó caíligára á un fub-

, ó k apeara de algún tU\ dito 
pleo. 
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§. V. 

(De los juicios temermos. 
muchos, que 

2^5 
i . -Mí 

L fegunda regla general: Juzgar 
determinadamente J¡n bajíantes 
indicios al próximo de algún v i -

picaáos de a lgún afec
to de odio, mala voluntad, ó embidia, 
con ia ocaílon de algún pleyto, defazo, 
6 quimera, juzgan fadlmcntc al próxi 
mo , creen luego fus defedos al o í r los , 
ó l o bueno' que oyen fuelen echarlo á 

eio , o dcjcílo grave , es pecado mortal, mala parte , ícgun dice S.Chryfoftomo: 

(O 

1. V, I , 

(10) 
Ecdef. 
Jo. V. 5 

capt 

Es la razón , porque afsi como cada 
uno tiene derecho , para que no fe d i 
ga de él el pecado, que no tiene, ó es 
lecreto j alsi a proporción , para qU« 
no le le juzgue por malo , tiene de
recho , mientras no ay indicios Tuñ-
cientes , que manifieften fu pecado. 
Dios nos Ubre , que aya alguna paf-
fion,6 torcido ateclo contra el p r ó 
ximo , íi nos defeuidamos juzgare
mos fegun la difpoíicion , y enfctme-
dad del animo á nueftros hermanos: 
quando cae algún humor roxo á ios 
o)os , todo quanto fe ve parece ro
xo : ü al paladar baxa algún humor 
amargo , y deiabndo , todo manjar 
parece amargo. Por lo q u a l , pecaii 
mortalmente contra ella regia. L o 
primero : : muchas períbnas de vida 
torpe , que con qualquicra ligero mo
t ivo juzgan ya de efta , yá de la 
otra perl'oha , que es lafeiva , adul
tera , o dlvetcida. Lo fegundo : pe
can á lo menos con pecado venial 
muchos de genio curiofo , 6 cabilo.-. 
fo , que fácilmente juzgan á ortos de 
lo que ellos adolecen , v. g. que les 
regüt ró tal baúl , la naveta , l eyó 
ta l papel , 6 carta. Lo tercero : mu
chos de genio fobcivio , o defpecli-
vo , que á qualquieia movimiento de 
impaciencia , ira , o defazon , que 
ven en fu hermano , fácilmente le 
juzgan de altivo ••> por ello le dixo: 
pienla el ladrón , que todos fon de 
fu condición ; In q̂ iio enim alterum j u 
die as te ipfum condemnas. ( 9 ) Llego á 
confeflarfe con el P. Thomas Sanchez-
un hombre de vida eftragada , y ha
ciéndole el Padre con fu gran fabi-
duria muchas preguntas por los man
damientos , dixo el joven : V . P . avrá 
fido lafeivo , y deshonefto : El P. ref-
pondio : no gracias á Dios , fino que 
de lo que ottos coilio tu me con-
iiclVan , de ai se lo que palla en 
vuellros ánimos : ín via ftaltus ambi.-
lans cum ipje Jit injlpiens, omnes J iu l -
tos ¡ejlimat, ( J o ) 

L o quarto : pecan mortalmente 

Si quid enim boni dicitur de inimicis^non 
creditur '-¡Ji quid autem mali , hoc folum 
fredituri<b' confirmatur.( i i) Cada uno 
cree fácilmente lo que aparece , y 
como el que eitá mal afedo ázia otro 
le defea m a l , de ai nace eftár promp-
to á perfuadirfe , ó juzgar fin mo
t ivo el mal del próximo : y lo peor 
es , que al juicio , que forman apaf-
fionado , y erróneo , fe fíguc ordina
riamente el parirlo por los lajbios con 
manifiefto deferedito del p róx imo. 
N o topareis engaño mas obvio , n i 
pradico, que el que padecen los ojos: 
al pallar en un barco por las orillas 
de una ría , 6 junto a les navios, nos 
parece que fe mueve toda la ribera, 
y las naves que cftán ancoradas ; afsi 
fe engañan ios ojos de nueftro en
tendimiento , quando nos perfuadi-
mos, o juzgamos en el próximo a l 
gún vicio , o defordenado movimien-* 
to , que no le ay en la realidad. 

L o quinto : pecan , y a vezes 
con pecado mortal , aquellos , que las 
acciones buenas , que no pueden ne
gar , cubiertos con capa del zelo , o 
de mayor bien , las reprueban , ó 
condenan en quanto al modo , o co
mo impeditivas de mayor bien. Ju
das al ver una acción tan rcligiofa, 
y pia como era ungir la Magdalena los 
pies del Salvador , ia juzgo de acción» 
prodiga, diciendo, ut qw.á perdítio bítc\ 
Para que elle defperdicio ? No fuera 
mejor aveiio vendido , y darlo á los 
pobues I Es maiavillofo el cafo , que 
palsó á S. Simeón Steiita :. cfte M o n -
ge viendo , que un hermano fuyo-
también Monge , no hacia cafo del 
oro , ni de recibir una cantidad , que 
le tocava , lo de íp rec io en fu inte
rior , teniéndolo por limpie , é i n -
confiderado , y fe períuadia afsiniil-
mo , que íi á él le huvieia tocado 
la cantidad , huviera obrado mejor, y 
con mas prudencia en fecorrer con 
ella á los^Monges , y pobres. Dios 
nueftro Señor le emblo un An^el def-
dc ci Ciclo , que le reprehendielfe 

í - l fu 

0 0 r 
D- Chryf-
lih. 1. d. 
conjtunt. c#r-
¿ i s . 

SimiL: 



$ Tratado X V I P ó ^ r m l 
fu juicio , y {cpítrandote Simeón de verdad nos Ja hizo ver el Abad Pnoc 

Corntl. tii 
tap, tí» ín 
n ÍW, -y. 1 4 , 

ex Radcr» 

Ra<ier trac, 
de fimptic, 
caf, f 

Lik. z, de 
ira í-ip. i S . 

fu hermano por mandato , que le 
ÍBcimo ei Angel de parte de Dios 

• en pena de l'u juicio temerario , e í -
tuvo quarenta y nueve años , fegun 

- dice Corneiio , ( .2 ) íobre una co-
. iumna ai frió , í o l , e inclemencia de 
los elementos. Acabada efta dura 
penitencia configuio el perdón de fu 
ciüipa , y a p a i e o c n d ü í e k otra vez el 
Angel le dexo coníblado. Son in f i 
nitos los juicios , que í'e forman te
merariamente contra los buenos : co
mo los malos cubren fu VÍCÍ J con al
guna capa de vir tud , ak i quieren 
cubrir las obras claras de ios juftos 

-con algún fin torcido , malo , que 
Jes imputan > fi H. es detenido en 
hablar , es un cazurro , dicen , y ua 
lerdo 5 fi es atable con tod..s , le 
juzgan de demaíiado alegre , y de 
bayna abierta 5 íi es recio , quiere 
acabar con todos , ó es un hobic 
rigurofo 5 fi es retirado , es un hom
bre inútil , y para nada 5 f i no re
gala , o no combida , es un cuita
d o , &c . Somos unos iniquos defini
dores de las obras, y fines de nusf -
yr^s hermanos. 

§. VI. 

J O Texto ; pecan , y á vetes con 
w pecado mortal varios, eípecial-

mente peribnas Ecleíialticas , y 
Beligioías, que llevadas de un erpiriiu 
refoinutivo de los demás , juzgan á 
fus hcimanos de imperfectos , y re
lajados , reprueban en. fu interior 
ios alivios , califican de inútiles Lis 
vititas , te lamentan de que el Jo
ro , o la llej;gion va por tierra 5 qu.il-
quiera cofa , 0 exercicio , que fe dif-
penfe con la: Comunidad, ó. con al
gún particular , lo miian fcomo aclo 
de relaxacion , y quiGeran llevar á 
todos por el. tenor de fu miínio ef-
picitu : Tu qnis es , qui jitdicas pro~ 
¿ . imuml Hombrecillo , quien eres tu, 
que juzgas á tu hermano , y le echas 
la.fentencia acueftasí" 

No l e , que fe es , que los defec
tos ágenos ¡$ nemos a nueítros ojus, 
y ecaaii:(js an as los proprios, dixo 
Séneca : ( 13 ) Ahena -VÍLU m ocul s 
hAt'tnjHi , a itrgo nujira fimt* Efta 

con elle cafo : jun tá ron le ios Padres 
del defierto de Scytia para delibe
rar lo qüe fe avia de hacer con un 
Aionge , que avia caldo en un pe
cado de luxuria : iva cada uno dando 
fu parecer fobre el reo , y uno le 
ponia una penitencia , otro o t r a , l l e 
gando al Abad Prior fu vez de ha
blar , fe falio del capitulo hn decn: 
palabra , y metiendo una buena por-, 
cion de arena en un colial , le le e-
chó á la efpalda , y del. nte del pe-

.cho fe pufo un pequeño talego : car
gado de efta fuerte entro en el Ca
pitulo , los i adres fe miravan unos 
a otros con la novedad , y pregun
tado , po^ que hacia aquello \ Keíi-on-
dio ; efte faco pefado , y licno , ion 
mis pecados en gran numero , que 
por no verlos, ni dolerme de ellos 
los pongo á la efpalda , y eile p '¿-
queño jque traigo delante , fon los 
pecados de mi hermano, y no avia 
de fer a í s i , fino que ios pecados oc 
mi hermano , pocos en numero ,y pc-
fo , los avia de echar á la efpalda 
para no verlos , y los mios mayores, 
y mas pefados avia de llevar delan
te para llorarlo?. Con eltc piaclico 
documento convenció á los ¿vlon-
ges , para que fe compadecielfen de l 
reo.. . . 

Es muy faci-i con un zelo indif-
creto de rea i tud , ó jufticia juzgar 
mas culpable al próximo de l o que 
dida la caridad , y olvidados de la^ 
compafsion echarles todo el pelo de 
la ley acuellas. Quanto deíagrade á 
Dios efta taita de compafsion ai juz 
gar nucftrosjiermanos , lo entenderéis 
por eua v i l i o n , que tuvo San arpo. 
Efe varón ( fegun lo refíeic ^an Dio-
m ü o Areopagita , á quien le la comu
nico ) era muy regaudo de L ÍOS con 
vi i iones, y hablas interiores ; frice
dlo, que un Gentil hicie ¡e á un Chr i í -
nano apoitatar.de la re : cobro c i 
oanto tai rriaeza , y amargura del 
mceílb , que vino á enfermar.. Una 
noche levantandofe á orar , como fo 
lia , y iiablatido con Dios fe quexa-
va airamente : Porgué , Señor , unn de 
v i v i r hombres , que Jfát pervierten vuef* 
tros caminos < Y llevado del zelo pe^ 
día al S e ñ o r , que a ambos los acá-

http://nano
http://apoitatar.de


De los juizjos temerarios, léy 
baflc con facgo : cftando en efta ora- m a l , todo relaxacion, y deforden , ím 
cion le p a r e c i ó , que la cafa íc abría 
por medio , y que allbmava un mon
t ó n de fuego en lo profundo, ázia 
arriba veia el Cielo abierto , y al 
Salvador acompañado de Angeles , y 
quando miraba ázia abaxo,veia una 
profunda abertura, y á los dos de-
iinquentes en la boca de ella , que e í -
tavan y á para caer, y que vanas fer-
pientes , y fieras fubiendo defde lo 
profundo halla los miferos los mor 

hacerfe cargo, que ay muchos mo
tivos racionales , y legítimos , que 
ellos no alcanzan i á quienes fuele £u-
ceder lo que al Abad Maquete, que 
fuelen con el tiempo caer en aque
llas mifmas cofas , en que juzgavaii 
á fus Hermanos. L o octavo : pecan 
los que al fer corregidos , 6 al nc-
garfeles lo que piden , juzgan teme
rariamente á ios juftos , de tibios, 
impacientes , fuertes , duros , o r i ^ 

dian , y maltratavan. Carpo al ver gurofos , fundados folo en algún íí 
elle efpectaculo , fegun fe explico con 
San Dionifio , le pareció , que fe de-
ley tava , y tenia pena en que tardaf-
fen tanto en caer á lo profundo ( ta i 
era el zelo de que fe caftigaffe fu 
pecado) : reparó también , que al m i 
rar para a r r iba , no veia el Cielo con 
la claridad que antes, pero vio que 
baxando el Salvador de fu Trono hafta 

níeftro defedi l lo , que Dios les permi
te , con que luchen , giman , y fe hu 
millen , y que en los ojos de Dios 
mas fuele fer imperfección indelibe
rada , que falta advertidaraenteicono-
cida , y eftos rígidos cenfores de las 
acciones agenas , hacen temerariamen
te de un hombre exemplar un hom-, 
bre no mas , que de vir tud ordina-

la oya ,dóde eltavan los dos delinquen- r i a , ó regalada. El que tiene bien fi-

(*4) 
Saná. Dio-
n f. epi/l. 8. 
ad Dentó/. 

tes,eilendiendo fu mano, y juntamente 
con lus Angeles los detenia , para que 
no cayellen, y bolviendo fus ojos á 
Carpo , le d i x o : Jora , Carpo, defcar
ga contra nú , y hiéreme , que promp-
to eji ,y para padecer otra vez por JaU 
suar a los hombres : mira J i te parece 
bien comutar por efía habitación entre 
ferpitntes , y fieras) la converjacion , y 
morada, que tienes con Dios , y con los 
Angeles, Con eña viíion , y amorofa 
corrección del Señor fe enmendó Car
po , mirando en adelante compaís i -
vamente las caídas de fus hermanos. 

U4) 

L 
§. vn. 

O feptimo : pecan vcnialmentc 

xo el calor de la caridad en fu pe
cho , todo quanto ve lo convierte en 
bien, dixo San Dorotheo , como aque
llos eftomagos de fana complexión , 
que todo manjar lo convierten en 
fubftancia. 

L o nono: incurren en efte v ic io 
los que neciamente íc ponen a juz
gar las providencias de los Monarcas, 
i relados, Cabezas , y Juezes , y á 
governar desde el tribunal de fu j u i 
cio , y poco alcance un Reyno , un 
Obifpado , y un Pueblo: no os pa
rece , que eftaria bien governado un 
Palacio Real , ó un Parlamento , fi 
fe metiera á ello un ruftico , ó un 
Oficial í Pues ello es cierto , que 
topareis gente ordinaria , y aun harta 
cocheros , que facan fu gazeta def-

con jucio temerario mucha gen- pues que ha andado por los rincones, 
te joven , y principiante en la v i r tud , 
y en la Religión , la qual falta de ex
periencia , y pagada de que cumple 
bien fu tarea ordinaria de exercícios, 
juzga con facilidad á los mayores : íí 
el l 'rocuiador falta á o r a c i ó n , ó á 
examen ; l ino afsifte al coro el Enfer
mero , íi llega tarde el Operario , 6 
Superior; fi oye parlar un poco^ en 
tiempo de filcncio al Mae.iro, ó com
pañe ro 5 íi advierte el alivio del en
fermizo , ó del anciano , ó la frequen-
cia del otro en falir de cafa ; fi la otea 
baxa al locutorio , todo les parece 

y empiezan á hacer crifis de la M o 
narquía entre otros de fu librea. L o 
décimo í ' los que por curioíidad de 
fu genio, y acafo por prefumpeion, 
ó malignidad de fu animo de todo 
quanto reparan hacen erifis , y lo ca
lifican , fin entender en la facultad: 
el fermon , que predicó Don P. el 
libro , que facó á luzy la erudición 
del otro , la providencia que dio el 
fuperior , y otras ínfiiiitas cofas las 
llaman á juicio : por ello fon terr i 
bles los juicios de los hombres. U l 
timamente , incurren en efte vicio los 

LU n i -
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^imiaifíente c rédu los , que fácilmente fcí» prafumeda efe pejora , ordme vero 
Ü pcrluad-a U calumnia:, ó voz pu- charitatis, & ju j t t t t * mehom { l é ) p o i - Vidc ô  
b i k a , que corre contia alguno en que al fubdito le roca cerrar i u i ojOÍ RER 
«I . ucblo , íblo porque lo lian oido. de fu entendimiento , para no DegUr 
l adre, que afsi me lo han d icho: y t r a r , n i inquirir en íu interior í oo ie 
f i oycral decir , que tus padres eran las acciones de.fu hermanoen quan-
de mala raza , te lo períuadieras? to< pueda. ^ ^ J ^ ^ ^ 
l u e g o no deves fer tan crédulo . -pnmero : que fera juicio temerauo 

U tercera regia general: p í k n * penfar , el que el otro lleva grande 
tras una acción es m 4 ? r e n n para el talega , porque tardo en el Contcllo-
bien, ó para el m a l , es juicio ' temerá- nat ío . . L o íegundo : que el ver a una 
rio fñfirh de ella algún vicio en el pro- perfona de rodillas a la reja de un 

t x ñ *Jm i O fino es que las dreunttan- Confeílbnario , no es bailante motivo 
Ita S/Fran- cías lo 'dicten : y porque ? , Porque para hacer juicio determinado de que 
ciixiu cnionccs fin fundamento grave paüa fe confiefla j pues van muchos a la 
kíms p*rt, a m/ear el defedo ,/que no le coniia, . rejilla á confultar fu conciencia , 6 
• xnJro*' v g . el ver á Chrifto hablar con la fus cuitas , á pedir diciamen , ó d i -

S-i uú-icana junto al pozo, , no era reccion , á avifarde un delito , ó ef-
mot ívo baftanre para juzgade : el ver cándalo , &G, luego feria juicio teme-
á u a doncella , que va en unaca « rario juzgar mal del p r ó x i m o , ó quan-
va i íena con un hombre ; el ver á un do fe levanta de los pies del Con-
iioaibre , que paila en la calle , ó en feilor , fin la demona ración de i n d i -
e l campo , o de ventana á ventana narfe , y hacer acto de contrición , o 
con una muger : á F. que embia un quando deípues de averie confeílado, 
regalo á caía de F. á éftc , que co- no comulga 5 pues aun algunos def-
m¿ carne en dia de vigil ia : al o t ro , pues de a ver fe defayunado , vienen á 
"que lleva cargas en dia de fiefta , no confeíiárfc. 
Ion motivos bailantes para juzgarlos , , 
de divertidos, 6 que quebrancan el §• I X . 
precepto. Contra cita regla pecan va
rios , que porque F. par ló tal vez T A quinta regla general : No es 
con F. yá fe perfuaden , que vive X.^ temeridad , ni pecado el juz~ 
amancebado: porque vieron entrar á £aí" ^ defedo ageno que no, le ayy 
F. en tal cafa , y á juzgan / que e l n l k b'íW0 y quando cty indicios fuertes, 
tiene la culpa de que el h i j o , ó hija 4i poderofos , que indueen d ello 3 por-
de familias ayan cafado á difguíto; clue entonces el juicio es prudente, 
porque ven á la otra , que faca un Y con fundamento ; y afsi , ningu-
ve ido, y no faben de donde le viene,, no puede citar quexofo , de que 
Juego juzgan , que es mal habido. Pa- fc ie juzgue , íegun mueftra por 
d r e , d i i á alguno, lo que yo juzgue, íu proceder. V^náos , que dicien'-
íálio verdad j pero tenias fundamento ^ios á ; Ananias j ve , y bafea á ' 
grave para juzgarlo '< Elfo no ,'pucs ^aulo el farfenfe , que y á cita oran-
ves ai , que juzgaílc por entonces te- : refpondió Ananias , Señor , rengo 
merariamente, y pecaí te . entendido de muchos los graves ma

les , que eíte hombre hace a vucítros 
§ . V I I I . efeogidos en Jeruíalen , & c . £ a , que 

no le dixo el Señor , ve , porque yá 

L A quarta regla general j Siempre es vafo de elección para llevar ¡ni 

j que una aLCiunconaturalmentepue- nombre por el mundo, £1 fuizio de 
de tener diverjosJines ) que no nos con/- Ananias no era temerario , c yá era 
tan , regularmente áevemos echaría a U falíb , al tiempo que le h izo : por el 
mejor parte , í ino es en los laperio- contrario, puede el juizio fer verda-
res, á quienes por razón de íu oh- dero, y al mlfmo tiempo temerario , es 
ció es licito inveíiigar , que pefo , ó á laber, quando no ay fundamentos 
f>rob¿bÍ|idad tengan los indicios , que para nacerle. De donde íe infiere. Lo 
áffoman de algún delito , fegun aque- primero : que no es juicio temerario 
Jk regia: Kjt^i.ie pru^entu , CJ' sauz el juzgar , que vive amancebado con 

tal 
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64 in finet 
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$)e los juicios 
t a l viuda , ó doncella j ó cafada , un 
Clér igo , un noble , ó joven , que. 
frequenta fu cala , que á vezes fe que
da allí á dormir l a l l e í l . i , I toracr,1 
que no U l e de alli ha a l'tí» nueve , ó 
las diez de la noche, que ia iullen-
t a , regala j ó v i f í e , quc í e a e t c a con 
ella , defuerte que íe hace repara
ble , no íolo á los düméfticos , íino á: 
los vecinos, aun quando no aya pe 
cado alguno de luxuria j ñi mas , que 
una inclinación natural á converiar 
ambos , ó vi litar í e 5 porque los i n 
dicios íbn fuertes , y por otra parte 
no ay motivó legitimo , ni evidente, 
que cohoncJ.e para con e l pueblo 
cita entrada ; Quotidie converjatis cum 
mullere , & contimns vis putari , efío 
quod Jis , macalam tanun fufpitiónis 
portas, dice San Bernardo , (17) cada 
día converfas con eíTa muger , y q u i e 
res que te tengan por caiio^auñqué lo 
feas , das que íofpechar. 

L o fegundo : al obfervar , que 
F. habla mucho con fu criada , que 
efta le tiene chupados los féffos, que 
todo lo maneja en caía ¿ i q u c el la 
viíle mas de lo que pide fu esfera, 
que la muger efta y á qua í l drfquicia-
da de fu afecto > que íi la riñe lo lle-
.va mal el marido , y otras circunllan-
cias de elle jaez , juzgar entonces, 
que vive percudo por ella , no es te
meridad : coma ni lo feria , al obfer
var , que Doña F. fe. dexa fervir fre-
quentemente de Don F, o fe familia
riza, con ral pariente;, no aviendo mo-
t i \os , que lo cohoneften. Lo tercero: 
n i es juicio temerario • fofpechar de 
tal doncella, que anda divertida, quan-
do es fácil en parlar con jóvenes , ad
mitir ñ e q u e ntemente á F. en fu cafa, 
bufear knces de cncontrarfe con e l ' 
en el camino, en el Templo , en la • 
romería ; ó en hablar por rejas , ven
tanas , y corrales 5 porque todos eftos ; 
motivos-, y otros fon en lo regu-" 
lar graves , fegun la difolucion , que 
obfervamos en la juventud : Ita ut 
fMéHé quutjin d ixení yjlnita fuere jam 
judicia temerarias y defpues fe que-
xaran varias , de que han juzgado , o 
hablado mal de ellas: no fer tan fá
ciles en par lar ,n i jugar , y mantener 
con ver ¡aciones , y no re defacredita-

De todo efto infiero , que a u n 

temerarios. x é ? 
quaiúio ^ los: indicios parecen fuéitcs, • 
y poderofos, conviene fuípender v U c f -
tfeb juicio. L o primero i o fea por e n -
gdño , e i lu l ion de l a vifta ; ó por-
que-el demonio toma á Vezes ia- í i-
g u r a de uha ' p e r l oná buena p a r a def-
acreditatla j íolemos juzgar-lo q u e n ó : 
a y ; afsi fucediÓ en aquella iiiligne-. 
Mifsion de la; nació de los Chiquitos.en 
q u e predicava los Padres d ¿ iá. Compa— 
ñ i a d e J e f u s , y e l demonio no p u -
diendo íufrir las almas , que le qui-! 
t a v a n de-las garras , tomando l á fi
g u r a de ellos •, h a c i a horribles m a l 
dades , y les predicava lo contrario. 
Mucho m a s es ncceíTaria és-ia adver
tencia e n materia de zelos', en q u e 
los confortes d e v e n corregir fu i m a « 
ginacion , y fu juicio , pues de t a l 
modo gui íV el demonio los lances , y: 
las acciones , q u e un levantar ios ojos, 
un bolver la cabeza , u n Jonreirfe, 
un falír de c a í a , ó al balcón l a c o n 
forte , fe É reprefenta á la Otra parte 
como indicios de infidelidad , y p o r 
e i i c camino , el demonio kace gran 
riza en ios=rcaíados , .mas porque de 
efle a í iumpto he tratado en la doctrina 

; de fu mutua :obligacion, no quiero 
detenerme aquí . 

La ultima regla genetal. Juzgar 
el fin ¡ y ariimo interior d ú proxímo-y ma
leando f u intención , mientras el pro
ceder , ó acción exterior , no es c-vi-' 
dentemente mala y es temeridad ^ y\ de. 
Juyo pecado mortal. Fuerte intrepiclez, 
y grolTcro atrevimiento el dcl h o m 
bre , meterfe curiol'amente á indagar 
l o que paila en e l ícno , y í ecre to-
d e l corazón del próximo , quando 
nueífra Santa Madre gicfia no le me
te á juzgar e l interior del hombre 
refervado folo á Dios. La regla de la : 
caridad , ;qUe ex-plicó bien : án Ber
nardo , es , que efeufemos la inten
ción , aun quando l a obra fea mani-
fieítamente mala1: (187 Bxcufa inten-
tionerñ, J i opas non pote ¡i ; mas no-
forros , regidos del amor proprio, aun 
quando la acción es clara, y honefia 
en el próximo , nos tiramos a ta
char fu intención. Contra eíla re-ia 
pecan mortalmentc. l o primero: mu
chos, que viendo alguna Acción ho-
nefta en e l p r o n m o / a quien miran 
mal , 6 con embidia , l l i d e n c.Jn f ¿ 
cilidad juzgar íu intención \ peffiiá? 

dien-

(18) 
L>. Bernard. 
fam. 4 0 , 

apnd 
Alfolfum 

R o d n g . 
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diendofe lo hacen por algún fin tor- F . y afsi vecéis que fe incurren mfi-
d d o 5 pongo exemplo: es verdad , que nitos juicios temerarios , no íolo 
E. fe porta muy obíequiofamente , y , los que fe quedan fin parir por los 
con gran puntualidad en quanto fe le > labios , fino también de los que le 
zncMezi pero lo hace porque lo eftimeny explican , y ceden en deshonra del 
a , ^ ' ^ . S i a v i f a a U m o , o f u p c n o r próximo. L o fegundo : los preten
de a k u n deíorden 5 h hace porque ha~ dientes en las U m v e r ü d a d e s , y ^ 0 1 -

eonfianza de e l , d por arrojar al otro tes , los quales Cuelen porque otro no 
de fu empleo; f i trabaja : lo bace por fe les adelante, defacreditar , o b i -
mandar U fugetar i / ^ ; : f i es efi- curecer , o difminuir el proceder 
caz , 6 zelofo en algún a í í u m p t o ; ío-, cxemplar de algún fugeto , forman-
do h quiere Ikvar por fuerza , y avafa* do para eflb un juicio errado , e hijo 
llar c ü calla aguardando tiempo opor-: de fu codicia allá en fu interior , con 
tuno para hablan /0 hace por condef*. que dicen : eíle íi fe hace devoto, 
cmder\ ó por refpetos humanos : f i v i f i - íi va al Hofpital , á la Efcucla de 
ta á un Cavallero, o corteja á un fu- Chrifto , f i confielía , y predica , algo 
p c ú o i , o czbczz ¡ ya quiere infínuarfe, bufea , fin duda , que pknfa en íer 
o mandarlo todo picóle* la verdad, Obifpo , & c . no queramos juzgar, 
que les eícdecc : no eft$ bien enterado dice Chrifto , porque feremos juzga
re cofas :£i frequenta tal cafa j / í? dos: No lite judicare y 0* non judicabi-
quiere levantar con la hacienda de Doña min i , {19) 

DOCTRINA II. 

O*) 
Lite* c. 

Epi/Í. X4.. 
apud Mar-
chantiutu. 

D E L A M U R M U R A C I O N . 

Útymolpe a te os pratum , ^ detrahentia labia fijit frocul Á í m 
Provcrb. cap. 4 . 

Rcguntado Theocr i to , quales 
eran las fieras mas crueles: ref-
pondió : en los montes , y f e l 
vas los Leones, y los Qffos ; en 

las Ciudades , y pueblos los llfureros, 
y los Murmuradores, aquellos , porque 
chupan la fangre, y fudor de los mo
radores , eftos , porque les roban la 
honra , y buena opinión , en que 
yivian. 

§. i! 
ES tanta ta facilidad de caer en eíle 

vicio , que aun aquellos, que y á 
eftán muy lexos de otros , vienen á 
caer en efte , como en la ultima red, 
que tiende el demonio , dixo S. Pau 
l i n o : ( i ) í 7 í etiam , qui procul ab aliis 
viti is recefferunt , in iftum , tamquam 
in extremum laqueum aiabolt , eadant, 
Godotiedo de Bu l lón , Duque de L o -

rena en el fitio de Jerufalcn , que tan 
gloriofamcnte tomo , defpidio del ar
co una faeta ázia la Torre de David, 
con la qual pafsó de una vez tres 
palomas, y efte es el efeudo de las 
armas de Lorena. Quanto tuvo de 
gloriofa efta faeta , tanto tiene de 
maligna la lengua del que murmura, 
porque de un golpe hiere al infama
do , al oyente , y al miimo , que 
murmura : (2) Numquid non lancea eji 
lingua \ profeso , acutifima , qu* 
tres penetrat i f íu uno , dixo San Ber
nardo : por ventura no es lanza la 
lengua, y muy aguda , puCS de un 
golpe hiere a tres. 

Padre , qué cofa es murmurar? 
Es decir injuftamcnte-palabras , que 
ceden en deshonra del próximo con 
intención direda , 6 indirccla de da
ñarle : Efh ablatio fama per verba cum 
intentione nocmdi • (3) mas advierto, 

que 

Dt triplicó 

0) 



A d GalUo 
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que no es lo mifmo murn*urar de un̂ a efecto de no Gafarfc í de donde nt* 
p c r í b n a , que quedar defaenditada , 6 ce , que la otra parte ora fe cafe, ora 

5 porque ay per íonas , de no , queda yá dcfacredirada por c i * dcshoniada 
quienes por fu mucha op in ión , y vír 
tud fe hace increible lo malo , que 
fe dice , y mas quando la perfona, 
que murmura es mal opinada , ó 
fuclta de lengua : Mulé de te loquun-
tur y re íponde Peneca , mgverer , f í j u * 
dicto hoc facerent , núnc autem morbo 
hoc fticiunt* El murmurar es contra 

tas malas lenguas de ios parientes. 
Tampoco es pecado d c í t u b u r tai cf* 
cándalo , ó deforden , a quien lo pue
de remediar , y deve con el h n , de 
que fe remeaie , co no es ai i a d í e . 
A m o , Cura , Arelado , o Covcr .a* 
dur > antes bien pueden varios pccají 
en no avifar los elcandalos , y p tca-

el octavo Mandamiento de la ley de dos públ icos , quando ay elpcranza. 
Dios , y es de fuyo pecado mortal , de que con avilar, fe r- ' i iuuien: aun» 
Cito es , unas vezes es pecado mortal, 
otras vezes es pecado venial •: para 
la mas cabal inteligencia de efla do
ctrina os quiero poner varias reglas 
moralmente ciertas entre los I h c o -
logos, y Doctores. 

L a primera regla, general Í D^-
cir yó defcubrir el acfeéiu del próximo, 
quando ay motivo racional y ojujiopara 
¿lio y no es murmurar , n i pecado : y 
aXsi es cofa licita decir el defedo, 
<jue tu fabes , quando el J ucz Juridh 
c a , y legitimamente te lo pregunta^ 
o quando te piden informe f;,.bre la, 
v i r t ud /talentos , o calidad de tai 
perfona , que quiere entrar en Reli-

que en cítos calos üunj : re es conve
niente confuitar primero á un s o i * 
fcílbr , 6 Uirettor prudente lo que 
fabeis , l in nombrar la períona , para 
fu remedio , i i no es que fea condiw 
cente lo lepa el D rector , para que 
por si , ü otra perfona lo icineaie 
con cautela , y diferecron 

La fegundá regla general í E l Jet* 
grave , 6 uve el pecado de murmuraron y 
no fe ba de medir Joi amenté por las pa~ 
labras y que fe dicen y fino maítío nica par 
tedas tas circunjt amias del ^gar^ 
tiempo , y perfonas , que mu mm w^', 
del jugeto de qukn Je murmura ^ y 
de las per joñas aelaúte dú quienet 

gion , Colegio , ó Cabildo ; ó quan- ft murmura y V.g, decir de un i 
do trata tai perfona de cafarfe: de
cir entonces lo que te preguntan,y 
es conducente faber para el bien de 
la Religión , Colegio , ó caí amiento, 
no es pecado \ mas fcrialo , y muy 
grave defeubrir lo que no haze ai, 
cafo , ni conviene faberfe : v.g. te pre
guntan fi F. es de buenas manos , leal^ 
y expedita para fe rv i r , íi es de buen 
juicio , fangre , y vir tud , para cafar-
le < Defeubrir, que en tal tiempo ó en 
ta loca í ion tuvo un defl<z., o fragilidad y 
quando nadie lo fabe , n i lo fupo, y 
cita bien opinada , feria in/uílicia , y 
pecado, porque eíto no conduce pa
ra el fin de fervi r , ó de cafarfe en 
las ckcunítancias prefentcs: y en ef-
tc pecado fuclen caer enorme, y te-
triCianamente varios , que viendo, 

chacho , qué es menUrujil o , embu/¿ero9 
no es murmuración grave: decitlo de: 
una perfona grave , o e lp i i l i ua i , co
mo de un O o i l p o , Arelado , un Re-
ligioío, feria murmuración grave ; de
cir de un libre mozuelo , que árida 
impuramente divertido en io regula í 
no fe tiene por pecado mor ta l , í iendo 
cierto ; mas decirlo de una matrona 
reputada por honeíta , de un Ecie-
uámcQ y lía Prelado , 6 un Maeí t ro , 
feria murmuración grave; porque en 
e os defdice graveaiente de fu elta* 
d o , ca rác t e r , y buena e imacion. 

Ca tercera regla general: Entrn? 
ees el murmurar es peíalo mjrtaly quan
do miradas todas las circunfíunaas , <?/ 
def¿ció y que fe dice y d juicio de h^m^ 
bres prudentes , cede en deferedito , o 

que tal pariente fe quiere cafar , ven- deshonra grave del próximo , de quien 
ga , o no venga al cafo , facan a pia- fe murmura : fed hoc opus, ¿W labor efli 
7.1, y efcudiiian,el detecto , eciipfe, 
ó trabajo de lá otra parte , en que 
nadie p e n l a v a , y i i alguna vez con
duela faberfe el defetio , para no car
gar con el , lo publican , no devien-
3o fervir la noticia nías que para el 

pero ai eftá el cuento , y la dificul
tad no pequ ña , en formar juicio d i 
íl es grave, 6 no el delcredito ,que 
fe figue : puedo alíegurar , que e4i 
diez , y feis años de Misiones haíta 
o y , q u e he hecn^ ? muy pocas ve

ces 
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ees puedo formár Juido , de f i lo que facilidad enemiftados , 

Simii. 

fe d ice , ó murmura por el peniten
te llego , o no á pecado grave : c i 
to d i ^ o , para que ios ConteíTores no 
fe delconíuelen , n i fatiguen por no 
poder averiguar , pues es muy dificil 
apear , quando el del cubrir tal defec
to , ó decir tal palabra , llego a cul
pa grave ; es la r a z ó n , porque el Con-
ieflor no puede , n i le es fácil ave
riguar todas las circunftancias del 
tiempo , fitio , perfona , que d i x o , y 
de quien fe dixo , n i el penitente en 
lo regular es capaz de informar al 
Confeflbr fobre todas las circunftaciasi 
lo que ba ta para formar juicio pru
dente de f i fe p e c ó , ó no gravemen
te , íi queda , ó no queda obligación 
de reftituir el c réd i to ageno 5 y afsi 
conviene encomendarlo á Dios , y 
precaverle remedios para enfrenar la 
lengua. 

11. 

ESto fupuefto , os p o n d r é varios 
modos de murmurar , en que ¿fe fabiduria , que era patente ) á la no-

cae con frequencia por varias pe r íb - vedad fue concurrie ndo mas gente , y 
ñas. El primero modo de murmurar uno que entendía de micoferopios, 
es tUruantando , oimpúniendo algún fal*- viendo dentro de un pequeño vidrio 
Jo tejiimonio d p r ó x i m o : quieren aÍ4 tan disforme animal á la apariencia, 
gunos , que la t in ta de l pez , que los de fengaño , y abriendo el vidr io , 
llaman gi t ia , es de ta i calidad , que hallaron un efearabajo , con que cor-
denamada en las lamparas , hace hor- rigieron el yerro de fus ojos , y tic 
riblcs , y feos los femblantes mas fu imaginación : afsi una cofa ruin 

pleytcanfes, 
mal cafados, o gente impia : viae en
trar un íugeto en cala de fulana í y a 
dices , mueno entra fulano en caía de 
fulana 5 el anda divertido con fulana: 
cogifte al criado en algún hurti l lo , o 
mentira ? ya derramas, que tiene ma
las manos, que es inhe l , y mentiro-
fo i vifte al otro un poco alegre de l 
vino \ ya dices j que, tiene vicio de 
emborracharfe : Dios nos Ubre , que 
tengáis algunas cfpecies, embidia, 6 
difgutto con alguno , lo que es f o -
ñado , 6 imaginad^ , fo fpechoíb , 6 
dudofo , lo daréis por cierto 5 las co
fas mas menudas fuyas , os parecerán 
muy graves. Avicndo muerto el Pa
dre AdamoTannero, encontraron en
tre fus coludas un vidrio , dentro dei 
qual la gente ignorante fe perfuadia, 
que avia un horrendo , y disforme 
bruto 5 tanto fe a d m i r ó , que fe per* 
fuadieron era el P. Tannero Mago , y 
que ufava de hechizerias, y que por 
tanto no fe devia enterrar en fagra-
do : ( en medio de fu gran vi r tud , y 

agraciados : afsi eftas bocas mordaces, 
y venenofas con la tinta de faifas 
impofturaSjO teílimonios ,que levan
tan , hacen obfeuro , defgraclado , 6 
contemptible el honor , 6 crédito ue 
Una perfona : fea pues 

La tercera regla generah/wpa^r, 
b atribuir al próximo algún defetio , d 
culpa grave , que [abes no Jer afs i , o que 

folamente lo fofpechas , es pecado mortal 
gravifsimo , con obligación de reftituir 
Ja honra j y crédito , que Je quitó : y es 
mucho ma^ enorme , quando añades: 
yo lo v i , a mi rne lo dixo 5 porque 
fe hace creíble el dicho , y mas di
ficil de curarle la llaga hecha en el 
punto , y honra del próximo. Contra 
ella regla pecan gravemente, lo pri
mero : los que ponderan , exageran, 
y abultan e|- delito , ó defecto de al
guna perfona, haciendo de una pul
ga un cavallo, en lo qual caen con 

en un próximo os parecerá disforme, 
fino la miráis con buenos ojos,fino 
con pafsion. 

Lo íegundo: pecan gravemente 
muchas^ mugeres , que lo porque fu
lana riñendo la amenazó , o aunque 
no la amenazafle, enfermo ; ó porque 
la tal perfona tiene mal getlo de fu 
femblante , fácilmente derraman , o 
publican , que Julana es befbi&érá > yo 
me lo terho ¡porque dejpues que reñí , 0 
riño con ella mi bija . o marido han 
caído enJermos:y:zís\ k varias muge-
res inocentes las reputan , ro tienen 
en opinión de brujas: es horrendo pe
cado. A vezes es traza del demonio, 
que exercitando , ó mortificando á al
guna perfona , defpues que ella ha re
ñido con alguna , la hiere , y ator
menta mas , y la traftorna el juicio 
poniéndola en la cabeza, que la otra 
Jera hechizera, y con ellos temores , y 

fof-
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füfpechas fin fundamento , fe paífa á buchan , ó eícupen veneno , y lluvia; 
contar el cafo el temor , que tic- ^c palabras contra la otra : a liriá i n -
nen , y he aqui la otra dcfacreditada: fame, picara , dejear&da, f in honra, na~ 
he topado varias inocentes reputadas ^ rnuger , Un honrada,, como fu mMre? 
por hechizeras. Por qué llaman á v.m. con otros rail dicterios, y maldido-
bruja : pregunte á una. Padre , yo lo 
diré : en un accidente me aplicó una 
muger un remedio natural : yo con 
aquella fe , y íin mas conocimiento, 
pareciendomc, que hacia un a¿to de 
caridad , fe lo aconfejé á otra , y como 
no furticlic efedo , y defpues tuviefle 
conmigo unas palabras , me defacre-
d i tó , diciendo, ̂ ^ < ? era béchiz.eraj&c. 

Cierto joven divertido con dos 
doncellas, dio á la una unas manza
nas , con que le avia regalado la otra: 
aquella, que tema horribles zelos con
tra efta, y no podia fufrir , que fu 
galán tuvicíTc repartido fu amor , con 
grande arte horadando la manzana, 
met ió un cabello por e l la , y eftan-
do con fu galán , facóla para comer
la , mordióla , t ropezó á pocos bo
cados con el cabello , y le dixo: Mt ra 
hombre lo que me has aado j f n duda 
fulana es una hechizera ; todo cfto lo 
hizo á fin de defviarle de la otra ; el 

nes , ó plegarias , que at miímo tiem
po les echan. Elle es horrendo pe
cado , y muy difícil de remediar al 
daño , que con él fe haee 5 con fu 
lengua eftas infelices fe defacreditan 
á s i , á fus mandos , y á las erras, 
con quienes tratan. 

L o quár to : pecan rnortalmente 
varias mugeres , que por cafarle j u 
ran , y peí j u r an , que fulano les dio 
palabra , o íes deve la honra , fiendo 
fa l lo :en cí 'os lances los Juezes han 
de andar con t i en to , y creer' menos 
á ellas , que á ellos , porque fon mas 
impetuofas , y ciegas en amar , y mas 
fáciles en mentir , y perjurar en eOos 
lances. A l contrario , algunos Jovc-

, nes a y , que por no cumplir fu pala
bra dada , u obligación de juñicia á 
ia otra , por fofo el dicho de un mal 
amigo , o pariente , ó acafo por íb lo 
una íbfpecha , derraman , que fulana 
anduvo divertida con otro^que p a r i d l e . 

Joven no imaginando lo que era, fo- hacen dos horrendos pecados 5 el pr i-
bre cobrar horror á la otra , publ icó , mero , no cumplir fu obligación 5 el 
que era una hechizera : ya quedava fegundo , levantar un falfo teftimonio, 
la primera dueña de fu galán , mas o promulgar lo que no faben. El a ñ o 
fu pecado la torcía tan horriblemen- de 1733. o y ó un Joven la M i s i ó n de 
te , que por 13. años eftuvo fin que- N . y falló tan herido de la Mifsion, 
rer explicarle bien , y al contemplar, que fe echó á los pies de una don-
que ella era la caufa del deferedito celia , de quien avia dicho , que an
de la otra , fu conciencia era un i n - dava divertida; perdonóle , pero fue 
fiemo. Llegó á mis pies hecha un mar tanto fu dolor , que le huvieron de 
de lagrimas , y dixo: Fadre , algún An- levantar de los pies de la doncella, 
gel ha traido dv .m, aqui , para que yo y l loró tanto , y fu corazón fe derri-
no me perdiejfe j con tóme el cafo, y tió en lagrimas , y dolor , defuerte, 
venia tan efeozida de fu pecado, que que á los ocho días murió de pena, 
me áiyuoz Padre j f i fuere neceffario def- L o quinto ; pecan rnortalmente 
decirme publicamente en medio de U pía- los que por averíion á alguna ^ omu-
ZÍÍ de U deshonra, en que la otra i n - n idad, ó por aver oido algún defe¿lo 
currib por mi maldad , defde luego efioy fuyo , ó de algún l le l igiolo , murmu-
prompta : el cafo tenia ya 13. anos, ran de toda la C o m u n i d a d , © Reli
la una parte aufente , y la efpecie gion, diciendo, que Jon ejio , 6 lo otro: 
y á dormida , conque hize juyeio de- Pofutrunt in coelum os (4) Efto 
xar la cofa fepultada. lo fíente Dios , como fi le hirieran fj*'1™- m 

L o tercero : pecan rnortalmente en las niñas de fus ojos : Qui enim 
muchas cafadas , que temiendo , fof- tetigerit vos , tangit f upillam oculi mei, 
pechando , ó fabíendo , que fu ma- ( 5 ) Es feñal de reprobos hablar mal, 
r ido entra en cafa de fulana,con aquel ó perfeguir las Religiones : fabido es 
ímpetu , y furor de los zelos , de que el cafo , que refiere el Ulmo. Corneio. 

(4) 

(0 
lachar. 

fe reviften , fiendo la cola ocul ta , no 
teniendo b a ñ a n t e fundamento , def-

Un Übifpo perleguia ia Religión de 
San Franciíco , en el coro de una 

Mra íg lc-

In Chronics 
tern. i . 
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a donde avia ile- o lv idándome de 

(O 
[Ad Gallio. 
psm. 

(7) 
Serm. 51 • 
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Iglelui d d lugar , 
gado el Obi ípo maldiciente , y per-
í ega idor , avia dos i m á g e n e s , l a una 
de ^aa Pablo có la cfpaaa en ia mano, 
la otra de San francilco de afsis con 
tík Q' i ic i f i io en la mano r i m a per-
fona o y ó , que hablando la image« 
de San Pablo , dixo á la de San Ftan-
dfeo : qiae hacc's r rancifeo í por que 
no buelves por tu Relgion í toma cita 
cfpada , y quita la vida á quien la 
perfigue. A&\ t^e, porque aquella no
che dególíd San t ranc i íco ai O b i í p o , 
á la mañana apareció muerto , y en 
las manos de la imagen de San Fran-
cifeo la cfpada de ban í a i > l o , y ' C í i 
|a de San Pablo el Cruciñx©. 

M 
O fexto : pecan mottalmehre , % 

por mejor decir , fuelen vivir en 
Clládo de pecado mortar varios , que 
por genio , prefampeion , ó fobervia, 
liacen crifis , y cenfura de todos , :de 
í u proceder , genio, intenciones , & c . 
ellos íbii de ia condición de aquellos 
perros, que tienen coftumbre de la
drar a todo yente, y viniente : Qut-
hufáám enitn canibus j k inn&tim ¿Jt^ ut 
non p ra feritate , f i d pra cmjustud 'me 
la i ren t , dixo Séneca. (6) Algunos de 
eftos topareis en los pueblos ,dc c u 
y a boca no fe ve libre e l Religiofo, 
c i Sacerdote, ia doncella , la viuda, 
ó la cafada 5 y como por otea parte 
pre íümen de que todo lo endenden, 
p faben , es tremenda ia riza que ha 
cen. Refiere el Difcipulo , (7) que un 
Sacerdote amigo de cenfurar vidas 
agenas, defpues de muerto fe apare
ció con el íembiante denegrido , i n 
terior , y ex íenormen te quemado , á 
nh amigo fuyo , y ie dixo yo í by 
tú. amigo , por quien en vano srezas, 
pues o í toy condenado. Pues como? 
Sabrás , que al-morir fui p rc ícn tado 
delante del I r ibuna i dei Señor ; a l i i 
VÍ tnuchas almas delante de mi mas 
rcipiandecientes, que ei ío i , y que 
levantando las manos clama van ai Cic
lo , diciendo: F Í ^ J Í t Ssñor , vuejira 

J sngré ds ejie murmurador femeniidot 
qns áfji nos iiesbonró con f u lengua : á 
cUo me miró el juez con un rOi.tro 
airado 5 y o atemorizado de los car
gos , que fe pie kadan ¿ y, confuíb2 

ía mifericordia de 
Dios , deíefpcre ? y me condene. 

Lo íeptimo : pecan raortalrnentc 
ranchas vezes varios murmuradores 
de genios, ( que foleis ílamar ) que tras 
-de ponderar el genio , defacreditais 
al próximo defuerte1, qne claque os 
oye ' , viene ya á h a z í r muy baxo con
cepto dei-que ames tenia en eftima-
cion , de etto ay machifsimo : mas 
como enos veces fe confunde lo que 
es publico , con lo que es oculto , lo 
que es de poco momento , con lo qir'c 
es mucho ; de ai es , que fe haze poco 
eferupuio por Varios: Os pwjce , que 
es poco deferedito, ó deshonra de uiiii 
|?eríbna decir de d i z ¡ es un curiado, 
•m bruto ^ m tonto , 'incapaz de Sacra
mentos j'esfobef'VÍo 5 a ,mezquino , tiens 
malas manos , t iene ventana a l cierzo, 
•es mmefier tratarte can r 'efervcí, y otros 
modos' de hablar de ete jaez \ Os pa
rece , que elio es poco pecad© i Vuzs, 
miradas todas Jas circuntlancias , fe 
le imputa á vezes un defedo gtave, 
qu@ no íiene , ó fe le defeubre ei que 
cí iá ocul to , í lendo eíío para el p ró 
ximo mas feníiblc j que íi le hurta-
ran un doblón : tengo por cierto, que 
muchos viven en pecado gravé por-
efta : maldita coftumbre de miirmuiar 
d t genios, y procederes agénos. Co
nocí , dice eí Dodlor Navarro , (8) 
un hombre fabio, y virtuofo, á quien 
fe ie inipidió confeguir un empleo 
-muy honorifico por averie impueí lo 
culpas veniales de vanidad, y de ira; 
en verdad , que fu murniurackm fe 
íeducia , á que era vano., e iracundo. 

y L o o£l:avo : pecan raortaimente 
contra efta regla los que cu bppfi-
ciones á Cathedrás , Prebendas , Be-
iieficios, o empleos (agrados , po l i -
íicos , 6 militares , diiíminuyen el com
plexo , y pxendas de la una parte , y 
exageraíi por pafsion las del ahijado 
en grave daño del otro : e í i o fp ha-
zen en fuerza del arrefto , y empeño , 
con que íbiieitan fe l l eve ' e l empleo 
fu ahijado , y por efto forman nra 
j u i c i o , o dictamen hijo de la paísion, 
del reí peto, amiftad , ó paren reíco: 
•fon pocos ios que en eílos lances no 
obran por tefpeíos humanos : es de m i 
Patria5 es de m i Nación, Cohgio , o Ca/ai 
pues efto hafla para que Jea digno^ y 
(onfguientemente fe '{tjsw m* v0*0- ^ 

ñor 
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pecan moi-talmente los que ranciólas alguna alhaja, y teniendo aí* 

ó íbfpcchas , Ti ral cria-
nono 
echan a mala parre, o makanel com-
pl .xo , prendas , o v i n u d de uno, en 
lo qual caen los ene¡niüados , embi-
diotos , y una gran parte de preten
dieses en las Lniverfidades , Corres, 
y í alados , c.'os íuelen fer hombres 
de mala intención. Dice uno: F. es un 
fugt-7<s de tales, y tales prendas , & c , 
Rcfponde el o t ro : ejje algo pretende, 
Dios Jabe ci Jm , que lleva 5 m todo lo 
que reluce es oro 5 puede fer que con bu* 

gun temor , 
do , ó per ion a que enrró la t omó , 
fin mas fundamento publican , que F. 
la tomó , o dicen : yo ejloy , ó me 
inclino , a que F, la ha tomado ; e'uO, 
es pecado grave , porque publicar afsi 
el hurto , es quedar ya delacredira-
da la otra perfona , ó fu crediro 
muy defquiziado , y fefiguen difeor-
dias , riñas , ckc. aun quando íup ie -
ras , que lo avia hurtado Tiendo fe-

íer/e devoto , /r . la igiefia , y a l Huf- creto , no debías publicarlo , íino rá -
p '.tal , ó Efcueia de Lhnjio , intent le 
fojgan Ob'ljpo i Jtv.m.fapiera de el lo 
que yo sé , m dixera ejjo J pero en fiu\ 
m isdo Je puede decir. Anda infame, 
dilo , que con ello quedará menos 
marehiro el crédito de tu hermano, 
y próximo , que no con eííbs maldi
tos , y preñados modos de murmu
rar , que hacen fofpechar mas mal 
de lo que ay. 

" (9) 
Jeb c. i*» 

cuperar por buen modo la cofa, pu
diéndole ; y afd fea regla cierra, 
no es lo nj j iho temr al^un fundamento 
para Jofpeauar > que tener fundamento 
para decirlo , ó publicarlo , ^ucs ú c ef-» 
to fe ligue el deferedito agenOi: 

Lo decimotercio: pecan grave
mente , los que con cartas ciegas , 0 
fin firma , iüformes abulrados , o apaf* 
fionados ponen nial , ó tiran á ello 
al próximo , al Cura , bacerdote , ó 
Subairo para con fus Superiores', Ca
bezas , Amos , 6 prelados , y mu
cho mas infames fuelen fer ellos i n -

' formes , quando á los malfines fe les 
trata de enfrenar , ó cortar ios ef-
candalos , que dan i entonces cíUmu-
lados dicen: Circumveníamus ergo ju~ 
ftum , quoniam inutilis eji nobis , & 
contrarius eji operibus noflns : (11) no 
ay fino ir con t r i efe , y ponerle mal 
quillo con el Prelado , con el Amo, 

( 1 0 ) 

<¿ant. 

O décimo r pecan gravemente los 
que muerden en la v i r tud del 

otro , 6 de la otra , calificándolos de 
embujleros , fanturrones , bypocritoneS) 
papabojiias , C^c. folo porejuc no fon 
de fu genio , ó les difguftaron en 
algo : Deridetur j u j l i Jimplicitas. (9 ) 
Las zorras tieiien la aftucia ]ác mor
der los pámpanos tiernos de las v i 
ñas , que florecen : Vulpium eji vincas ó Superior, Lo primero , los Prelados 

Vidc Señcii 

n. Í5. 

dejítfrare jiorente' ,pefsima vulpes oecul-
tus detraélor , dixo i a n Bernardo. (; o) 
L o undécimo : pecan mortalmente 
muchas veces quando murmuran en 
tono de ironía , de fofpecha , duda, 
ó pregunta, en fuerza de la qual fue-
le quedar ajado el crédito age no pa
ra con quien oye murmurar: pongo 
cxcmplo , al paliar tal perfona, d i 
ces , que bella alhaja F. á efía, que 
va ai.facil cofa feria bolverla. Pregun
ta uno: quien es ejfa, quepajfa** Refpon 
de otro , fer a acajo alguna picarona, 
o miigér perdida : d donde van ejlos^ 
Kefponde el otro : irán acafo d pecar: 
effa, que va ai a quantcs avra engañado] 
Con eftos , y teme jantes modos de 
muimurar hacéis horrible daño á la 
buei .a opinión de la otra, ó del otro. 

L o duodécimo : pecan mortal-
mente muchas perfonas, q u q en fal-

(n ) 
Sap* cap, $». 

no avian de permitir fe les leyeffe 
carta alguna ciega, como indigna de 
crédi to, L O legundo , envviniendo a l 
guno á infimuiár , ó delatar con que
rella , ó demanda , obligarle á que 
dé fianzas de que fe lía de probar la 
cofa , y fino caftigado. Lo tercero, 
íi fe hallare , no fer la cofa tanta , co
mo fe pinta , caítigar con multa al 
delinquente. O i d un cafo , que me 
contó un Cavallero-, y pafso en fu ca
fa , donde yo he eftado. 

En la cafa de i ergondo j que oy 
.poüee la iluitre familia de Don Die
go de Oca , jun tó á Betanzos en el 
Rey no de Calicia , y .Señores de la 
c afa Mantilla , huvo una ¿eñora Ma
trona , de la mifma Cafa ( bifabuela 
de dicho Cavallero Don Diego , que 
oy v i v e ) m u y apreciable por fu ho-
neftidad, y vir tud : eíla Señora , agra-

C O I . ^ t > 
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díeci4a á Tu Confefíbr \ que le gover- brando vida , fe metió en San Pato 
nava íu concienda, y era un Ret iñió- de la Ciudad de San-1 iago: mas de 
i b Branci íco, le hacia la limofna de los tres criados, que faUamentc la acu. 
Ja ropa limpia , que necefsitava> co- faron , el primero murió miferablc-
mo efta Señora hlzieflc mas aprecio mente en la miíma cala , deluenc, 
de un aiado por fu fidelidad , y vir- que en la enfermedad de la muerte, 
íud , que de los otros , tres de ellos le íalian catervas de guíanos por la 
fe conjuraron para acular á íu Señora boca , y todo el cuerpo íe le abraía-
dc amancebada , ó divertida con fu va interiormente s y lo mas maravi-
Confcffor , y en efedo para que el Uofo fue , que en un apoíento ba-
Amo ios creyefle , le dixeron: ¿eñor, jo , donde infeliz m u ñ o , le ob-
es tanta verdad , que fi Vm, le abre la fervo por muchos anos , que ninguno 
¿ivca-j Jopara calzonctJlos , y lieaz&s , o entrava en él , que no íalicffe con ai-
pañuelos y que eflá coJiendopar-afu Con- gun tropiezo , golpe , ó enfermedad, 
fejfor ; alucinado con efte informe, haíla que viendo tantas deígracias , 
abrió el arca , t o p ó lo que decian los fe tomo providencia de íapar io poc 
criados , y revefUdo de furor dio va todas partes , dexandoio fin ufo ; el fe
rias , y í a n repetidas puñaladas á fu gundo , íe hundió al paliar un vado 
conforte , que la fangee faltando por de un rio , el tercero , al entrar en 
las ;hcridas , dexó-teñida-la pared: juz- una calle de Madrid le cofieron a pu~ 
gandola ya vcfpirando , h u y ó ; mas ó Baladas : el marido, y Cavalicro , co-
teftimonió de la inocencia ! la fangre nociendo fu error, y delito, pidió per
duró por muchos años en la pared íin -clon á fu Efpofa. Contómelo el dicho 
fer pofsiblc borrarla , halla que fe Don Diego fu biíbieto á 25.. de Mayo 
abrió allí una puerta ( por donde y o a ñ o 1730, en la mifma cafa , donde 
entré varias vezes , ) y fe bo r ró la me- pafsó, 
moria . La Señora uo m u r i ó , y reco-

DOCTRINA I I I . 
D E L A M U R M U R A C I O N . 

Detrahentia Jahia fint grocul A te. Prov. ¿ 4. 

A fama buena, y buen nom- delante de Dios llevan un corazón 
bre para con Dios ,coní i l i e , adultero , robador , polleido de ia 

J no en que uno fea alabado venganza , de la fobervia , 0 embidia. 
de los hombres , o a sr mif- tfta buena o p i n i ó n , qUc es un bren 

mo fe cítime , o cníalze , l ino en que temporal apreciablc entre los hom-
Dios , que vé lo que el hombre es bres, la roba , o deshace qualquiera 
en si,.le aprueve , y tenga por bueno; que faca á publico el deliro oculto 
Non emm quife ¡p/um commendat , Ule del próximo , fucediendo á muchos, 
probatus eji,fed quem Deus commendat. de quienes íe murmura , lo que á m u 

( t ) (0 Mas en el oiuildo es al contra- pieza de paño , que eíiá en lo mas 
*.ad corin. fRQ , porque la fama , y buena opi- obfeuro de la tienda de un ¡Vieica-
tap. 1 0 . nion , no eftá en que una perfona no der, que mientras no fe defeubre fu 

tenga en si pecado , fino en que no tacha , tiene íu eüima , y valor , y la 
fe maniíiefte, ni fepa? y afsi veréis bufean 5 pero j e pierde, y fe defefti-
muchas perfonastenidas po rhone í l a s , ma en dercubriendofe tu hi laza, ó 
ajuftadas , y fieles en fu proceder , y defedo. En la Doftrina pafiada os' di. 

o 
ii 

va 



T>e lá mümamlon. 
varias reglas, dcfcubdendo , fegun munidad 
ellas s varios modos de levantar fal-
íós teftimonlos contra la fama del 
próximo : en eíla os pondré muchos 
modos de defeubrir ios vicios , y de 
fedtos ocultos del 
tras malas lenguas i í 

1*77 
luego devemos dexar al 

próximo en la buena d.cha , o tortuf 
na , á que Dios la levanto. 

L o í egundo ; pecan mortalmet;-
te muchos parientes» que porque no 

fedtos ocultos del próximo con yuef- fe cafe el pariente , ponen á la otra 
parte de tinta , deicubren , fenderean 
todos íüs lunares , y publican injufta* 
mente fus defedos, todo á fin j de 

EL primer modo de murmurar es, 
defeubrir el defecto ageno , que 

eftava oculto , y fecrcto ; y aísi fea 

que no fe cafe: fi ay defedo , que 
legí t imamente defvic de cafarfe a eíTe 
propóngale á quien fe quiere cafarj 
pero publicarlo > es inju icia , y def» 

regla general : De/cubrir aígun defcélo crédi to de la otra parte: el cafo es, 
grave áol próximo * quando efia, oculto> que muchas veces fe imputa lo que 
y cede en defcrédito grave fuyo es pe- no ay. Lo tercero ; quando fe publi* 
cado mortal : la razón es , porque el ca advertidamente alguna patraña , -o 
Crédito , y buena opinión en que ef- noticia publica , que cede en defere-
tava el próximo , es un bien muy dito de alguna Comunidad , ó p e r í b -
apreciable , que tu injüftamente fe lo na , miradas todas las circimftandas, 
pierdes, ó deftruyes. Contra efta re- Vy g. fe boivio loco » á F» le me» 
gla pecan gravemente aquellos ,que rieron en la mqui ík ion j ia . iudad de 
refrefean , y defeubren aquel delito tal parte hizo e í l o ^ c . F. dicen que 
ó defedo de tal cafa , operfona , que ha muerto a K y otros embulles, que 
fue publico de hecho > y defpues con por oír , ó entender mal las cofas,fe 
la diftancia del tiempo , y del lugar, d i n luego por hechos, 
ya no avia memoria de ello : lo m i l - Las cofas que fe oyen , aun den-
mo digo quando fe publica tal Oficio t ro de un miímo Pueblo j fácilmente 
baxo , caida > ó eclipfe , que tuvo an^ 
liguamentc la familia de í% o fus Pa
dres , 6 Abuelos en ciccunltancias, 
que y á no fe fabe , 6 la perfona def* 
cendicnte es cítimada <en el Pueblo, 
Ciudad , Rey no , y Comunidad , ef-
tando todos con ella en buena fe 5 def
eubrir entonces fu defedo , diciendo: 
Pues f u Abuelo fue un Cortador , un po
bre Saftre , o Zapatero , C9v. feria pe
cado grave por lo que decaerla de la 
buena eftimacion , y grado , en que 
Dios le iva poniendo , ó por el def-
precio , que podian hacer de el. En 
cierto Convento de Religión muy 
grave , donde entran perfonas de mu 

íc desfiguran , inmutan , 6 le cuen
tan de otra manera , y por eüb fe 
dice , que la mentira es hidalga , ef-
to es, hi|a de algo : lo que fe oyó» 
fono , fofpecho , o fe o f rec ió , fe dá 
por hecho , y fe cuenta como tal» 
Si oyes decir , que tu hermano es Ju
dio , ó Ladrón •, lo crees , y lo re
fieres fácilmente á otros \ No Padre. 
Porque í Porque el amor , que lé 
tengo , hace que me contenga en 
creer fu defedo halla que me confte 
Si tuvieras amor verdadero al próxi
m o , qual uios te manda , no creye
ras tan fáci lmente, ni contaras 4 otros 
el defedo que oyes : por tanto los 

cho luítre , les encajaron un fujeto primeros, que urden eftas calumnias, 
de nobles prendas , á quienes de lexas 
tierras traxeron fus parientes , que 
cílavan en buena opinión j fus Padres 
avian fido de tm v i l Oficio , y ia d i 
cha perfona a pocos años qUedó fin 
Padre : en el Convento creció la efti
macion por fu vir tud , y complexo. 
Yo quando fupc efto , y fui alguna 
vez á dicha Comunidad,decia para con
migo : Sf yo defcubriera de quitn «s bi
j a efia perfona , la haría una grave i n 
juria , y no la podrían v^t en la Co-

ó fuelen , ó pueden fácilmente pecar, 
aunque como la calumnia no tiene 
Padre, ni Madre , prefío fe aefcubre^ 
que es ilegítimo f u nacimijeñtw: convie
ne , no creer, antes impugnar not i 
cias infauftas , mientras no ay mot i 
vos evidentes , 6 ciertos para ellas. 

L o quarto : pecan mortalmentc 
en decir al otro en fu cara palabras 
de improperio , ó de afrenta : v: g. 
ande , que bien sé de quien viene , que 
es un acotado , un j u d i o , & c . tan 

tiert 
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hkn nacido es e l , como fu abuelo 5 hajia 
aWa m me bm ¡jueflo San Benito , co
mo a fus mtepájpicbs , 7 otros dicte
rios de efte jaez , como que es un 
ladrón , ¿mbu/hro , que es una infa-
me muger. Semejantes oprobios füCien 
fer pecado grave , fi no es que íuce-
dan entre íiiugcrcil-las , o gente tan 
foez v.que pierdan poco para con ios 
prudentes : y afsi quando oyereis, 
que ei litigante empieza á decir de 
fu contrario , que le tiene ufurpada la 
hacienda, que le bMcgafix. injujiamen
té , que no quiere declarar tal dereebó-, 
n i boíverle tal aibaja , que no/abe co
mo fe confie J a , que es una infamia lo 
q̂ue con el fe bace -\ quando oyeredes á 

•ivliiitares abiertos de boca , o libres de 
lengua decir del otro Oficial , ó Jefe, 
£s un picaro , es un cobardeen tal J im-
•aion búhio la efpaldn merecía lo col 
gaffem quando oyeredes , que la gen
te foez , y baxa fe echan las tempo
ralidades , ande que es un borraebo , em-
buflero. , ande que es una picara, ma
la hembra , de malas manes , hafia aora 
WJ me han cogido en hurtos , coma d fus 
parientes"% ordinariamente á eftos tres 
géneros de murmuradores no fe lels 
cree , 7 aunque fon repreenheníibles 
por mal hablados , para con los pru-

.dentes no fe tienen femejantes d i f e 
rios por calumnia de mucha confide-
racion ., ni veneno 5 y por eílo mien
tras no fon evidentemente falfos , no 
los hemos de calificar fíempre de pe
cado grave. L o que fupifte , ó vie
ron tus ojos defe&uoíb en tu herma
no , no lo faques á publico , quando 
riñes , ni fe lo eches á la cara , no 

. fea, que una vez deshonrado y á n o 
puedas enmendar el pecado , que 
tus cometido : Quit viderunt oculi 
tu i , ne proftras in jurgio cite , nepofi-
ea emendare non pofsis , cum debone-

Frov. c. z>. fiaveris amiemr. (2) y íi eftos imprope
rios fe dicen delante de otros , es ma
yor el pecado , y con obligación de 
reíliruir la tama , defdiciendofe. 

Lo quinto : es de fuyo pecado 
grave , efpecialmente én t re los que v i 
ven reñidos, 6 enemiilados, hacer uno, 

• á otro tnofa , irnfion , , 0 efearnio, 
que baila notablemente para apefa-
dumbrados , mal f é t i dos , y mort i f i 
cados , como fe hizo con C hiif to. 
Vab movebant caput Juum : el que d i -

. (DoBílna U l . 
xere a fu hermano fatuo , por con-
fundirie , reus erit gehenna ignis : la 
irriílon , y la mofa nunca fe hacen 
fin eftc menofpiedo , por eñb es muy ^ ^ 
grande pecado , (3) dice San H d n - r J f .^ 
ciíco de Saks 5 mas f i el hacer bur- z7, 
la no es mas, que un poco de zmÁt-
ba racional , y que realmente no es 
ofeníiva , no fera pecado : v. g. de-
cir ai o t r o r a nariz, puede fer Abade-

f u de -bs otras 5 al otro pequeño , n& 
puedes , Jer bicnwuenturadu , porque bas 
de v i v i r de prefiado ; eíto no es cul
pa , o injuria , ni puede por e-.o dar-
fe por o tendido. 

ÍL 

"•• L fegundo modo de murmurar^ 
ij en cono de compafsion , y con 

fuavidad , ó alabando primero algo, 
para hacer la cama , v. g. es cierto, 
que F. es hombre de admirables ta
lentos , aísi no fuera obfeuro d e l l -
nage, tuvo un abuelo con tal Oficio, 
6 penitenciado 5 t . es una doncella, 
ó viuda de nobles prendas , y cali
dad , pero fe dexó engañar , y tuvo 
cierta flaqueza ; Mülm funt: fermones 
ejusfuper oícum , & ipft funt ]acula. (4) 4) 
$t es hombre virtuofo , y de buen f)&m' ^4. 
.talento , fino fuera duro de ju-izio , ó 
amigo de la bucólica , &c* 

${ nifinon effet quam felix-qullibet efffit̂  
Sunt p,mci -vifi , que caruere nif i . 

El tercero modo de murmurar 
es , delenterrar los hueílos de los d i 
funtos . (¿Ipiars perfequimini me ficut 
Deus carnibas meis faturammíi ^ ( ¡ j 
Los lobos ílielen dcfembolver la car- Jol> c. fp* 
ne humana de. las folias, para cevar-
fe en eiia 5 afsi ay hombres tan im
píos , que le cevan en las carnes, cito 
es , cn el crédito de ios difuntos: em
pieza el otro á hablar de F. y dice, 
tuvo un abuelo llamado . ¿kc -c i ma
yor cmbuílero , y hombre inquieto 
del pueblo • la abuela de F. tuvo tai 
oficio vil , y aora ves á fu nieta tan 
llena de galas , y envanecida. El quar-
to modo de murmurar es , quando 
con íatyras , coplas, apologías , 6 pa
pelones fe defeubren , y publican los 
detedos ágenos , íe denigra , ¿i ob l -
curece la tama de N . óYe haze con 
alguna copla, ó deícripcion ridiculo 
á algún íugeto bien exiilimado , 6 

na-
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nada aviltado : Veloces pedes eorum ad el que te rrictas á efeudriñar ) y ferí-J 
{jjundendum fangulnem \ ios que eferi- derear las acciones , y fines dei pro 
ven , los hacen , didan , imprimen, 
echan enlaeftafeta, 6 reparten, fon 
parte en eíle pecado. 

£1 quinto modo de murmurar es 
aun peor de aquellos , que tienen l i 
bro verde , en que apuntan los pe
cados , caldas , caftigos , ó defeüos 
de t a l , y tal familia , y fugeto^ L o 
primero : los que tienen cites libros 
verdes , en que tanta malicia fe halla, 
deven ' quemarlos , fo pena dé no po
der los Confesores abfolverlos por 
el grave peligro , de que caygan en 
manos de hijos i criados , ó -herede-
ros. Lo fegundo : por fer opueftos al 
bien publico > ellos tales los aborre
cen los pueblos , como enemigos del 
iinage humano. Lo tercero : í o n i n -
dignos de c r é d i t o , pues a la verdad, 
que crédito fe ha de dar á un hom
bre impio , que como el efearavajo 
fe ceva en el efticrcol de los defec
tos ágenos : y que diremos de aque
llos , que fin motivo alguno jufto , i n 
racional , juntos en algún quarto em
piezan á roer , y defembolver ios 
liueífos , y familias agenas , hablan
do m i l tempeftades : (6) Scrutati fun t 
iniquitates, defeserunt ferutantes feru-
tim». 

E l fexto ftiodo de murmurar e$, 
dicen que a F . le pafsd ejlo 5 corre que 
T. ha hecho ejto > pero yo no le creo: 

ximo i Sicut m domum declinare \ & 
interiora con/ideare pratereunti turpe 
ejt , Jíc & cit ca alienam vltamfata-
gere* Noves ., dice la otra , quegua~ 
pa vd la bija de F. quien la ha dado 
para tal Dafquina , d cáfaca que llevai 
To no se , que fe que fe es , \ con toda 

_ tni trabajo , no me llega para comer; no 
me dirá Vm. de donde fale sflo : L a 
otra refponde : He oids decir , que F* 
la f i rve , y ~Ia vifita : no te admi
res , pues fu, marido tiene efe Oficio , y 
fe hurta fin ley, en é l : y de eíta fuer-
^ i # 4 * f / t V C ^ Í É ? > como un huef-
fo en las bocas de los perros , .que 
le roen. , 

El o£lavo modo: de murmura^ 
gravemente es , meter chifmes , y fo-; 
piar fin tiempo , ni necefsidad defec-; 
tes ágenos. Regla general: Siempre 
que por llevar cuentos , meter chir-
mes en. caí a ,, o fuera , eres caufa, 
de que aya d i feord iás , ó diflenfio-
nes entre familias , parientes, o ve-
zinos , es horrible pecado. (8) Si Dei 
voeanturfilii > qui pacem faciunt , pro~ 
culdubio Sataña funt filii » qui eam 
<onfundmt, , dice San Gregorio. En 
efto fuelen caer > io primero , muchos 
criados ^ o criadas , que por embi-: 
dia unos de otros , por tener grato 
al amo , ó ama de fu parte , meten 
chifmes , y desfiguran la cofa. L o 

y qué ílicede ? Que á pocos paffos fegundo, varias perfonas, cfpecialmen-
aquel dicen , y aquel corre , fe dexa te , que tienen franca entrada en t a l , 
en el t in tero , y abfolutamentefe pu- y tal cafa : topareis varias mugeres, 
blica , d F . pafsd efio , F» hizo efíoy que fon las Correderas, y arrieras del 
y veis aqui por tierra la honra del diablo : oye la otra una palabra con-i 
próximo : en cftos cafos ay mani- tra D o ñ a F. llega á fu cafa , y la d i -
fiefto peligro , de que fe figa daño ce : Fw. fabe*. en cafa de Doña F. efi 
grave en la honra agena , pues los tuve yy no ay muy buenas aufencías 
que io oyen , lo cuentan, lo adelan- de Vm* Porque ? porque fe dexo decir 
tan otras vezes , otras lo creen, ó á efio , efio , que otro mejor trato me-
l o menos lo dudan , ó fofpechan ; y recia , que para otra vez. ella f guar-* 
por elfo fuele fer pecado mortal de- daria, yfabria con quien trata : la otra, 
cir tales defeftosjquando eran ocultos, que eíto o y e , levanta el grito llena 

El feptimo modo de murmurar 
gravemente es, fonfacarlo , maliciarlo, 
o preguntarlo todo con manifiefto pe
l igro del crédi to ageno : es cofa tor
pe el que yendo por la calle , me 

m 
Apud Dtf4 
cipul. [trmi. 
143- dt ^ 

de colera : pues quienes fon ellas ¡pa* 
ra hablar afsi d e m i l No fon unos ad* 
venedizos ? No fue f u Ahuelv un pobre 
porquero, Zapatero ? Y he aqui cor-' 
tado ya el trato , y comunicación.; 

(7) 
H o m . j . ¿(i 

tas la cabeza por la ventana del ve- Ultimanente , quando ay familias cn -
zino á ver lo que paila en fu cozi - centradas, o parcialidades dentro de 
na , ó entrcfuelo ; pues quando mas un Cabildo , Ayuntamiento , ó co-
S o r p e f e r i j d i c e S a a C M M o i n O j Cy). munldad opueítas entre si , es cofa 

tmxy. 



m 
Epifi. a i 

Sal, cap- $. 

( i o ) 
Líb. t. Re^ 
fap, i . 

muy común mordcrre unos á otros f ipanh , ó no lo fepM , lo ^ f J Í ^ * 
las operaciones, camifios , y defig-
nics : ( 9 ) Si invicem mordetis , co-
meditis, válete , ab invkem ednfu-
m&mínK 

Vamos á las efe ufas : Padre , yo 
no'fe lo levante < «/' ^«JQ «'f cabeza, 
como lo c¿ a/sí h cunte. Y es poco 
t f í o í Llegó al Rey Daviá un hom
bre rafgado el veftído , y la cabeza 
cubierta de polvo } y le dixo : ( 10 ) 
Señar , la I t a l i a fe ha perdido , y ha 
muerto el B e f S a n l , y fu hijo el P r i n 
cipe Jonatds por donde fabes , que 
murió^ Señor , dixo el hombre, al l le
gar al monte de tíelboc, v i que el Rey 
Saúl fe reeoftava- fobre fu mirma lan-
:2a , y que venian para hl los Sol* 
dados de á cavallo enemigos 5 ape

nas me vio , me dixo , quien tres t » ? 

y es cierto , que en eños caíbs es 
pecado mortal í ( n ) M i / i vtrbum 
adverfus proximum tuum commoriatur 
in te fidem , quod non te difrumpet* Pa
dre , que no lo dlxe mas que á mi 
conforte , á un amigo , que guarda
rá fecreto : aun para con uno pierde 
mucho el crédi to del que murmuras, 
y es pecado , quanto mas que es d i -
ficil, que el otro pueda guardar en 
l u pecho fm decirio á otro el defec
to , que o y ó : Conceptum fermonem, 
quis tenere poterit ? Quando llueve va 
paitando la agua de teja en teja, pe
ro en fecreto > hafta que eftrellando-
fe con las lofas dé la calle , hace m u 
cho ruido í afsi tu fias el defedo de 
F. á F. pero en fecreto :éftc va , pe
ro en fecreto fe lo fia á otro , y 

Señor > foy ún f i c r m vuefiro Amalecita-* afsi va paitando en fecreto de boca 
Pues echáte fóbre mi ^ dixo S a ú l > / en boca hafta que para en la calle. 

m*bá de matarme > porque me veo yd* 
ion las ágonias de la muerte i pufemt 
fobre H , y fabiendo , que no pódia yd 
v i v i r , fino muy poco tiempo , U acá* 
he de matar , y traigo fu corona , y 
¡brazalete: al oir efto David > lleno 

§. III. 

PAdre , y los que oyen volunta
riamente murmurar , qué pecado 

hacen 1 Detrahere , aut detrakenlem 
de indignación > mandó á fus pages audire, quid horum damnahilhis f it non 
Üo pafíaflen con una efpada al hombre» facile dixerim, dice San Bcinardoj ( 1 2 ) 
pues fe a t revió á quitar la vida al murmurar , ü oir ai que murmura, 
Rey Saúl i lo mlfmo haces t u con no refolverc fác i lmente , quai fea mas 
la honra del p róx imo ; eftá gravemen- pecado. Ambos tienen al demonio, 
re herida con la lengua del o t ro , co- el uno en la lengua , que la mueve, 

el otro en el oido , que lo abre. Por 
lo qual pecan mortalmcnte , lo p r i 
mero , muchos Prelados , Superiores, 
Padres , ó amos de familia , que 
oyendo, que fus fubdiros , h i jos , ó 
criados murmuran , no los corrigen, 
n i procuran cortar la converfacion. 
L o fegundo : los que fe complacen, 
aprueban , y convienen en lo que 
el otro murmura. L o tercero : los 
que dan pie , y cuerda haciendo va
rias prcguntas,y fonfacando, para que 
el otro defeubra quanto fabe de mai. 
Decidme , no feria crueldad , íi os 
complaciereis al ve r , que un Lobo 

mo con una lanza , 7 acabas de re 
matarla , y perderla ; mira f i es po
co pecado. 

Padre , que yd era publico , y a fe 
fabia : pero dime , antes de decirlo , ó 
defcubrirlo , fabias , que y a era pu
blico ? Te conftava ? Elio no Padre, 
fm advertir elfo lo dixe : pues pecaf-
te , porque no pedias licitamente de
cirlo fin faber , que ya era publico, 
por el peligro , á que te exponías 
de deshonrarla, y lo que fucede es, 
que defpues que tu lo dclcubrifte, 
corre la noticia por varios hafta que 
bueives á oírlo , y por ello dices con 
poco reflexa , y menos feguridad defpedazava a una oveja ? Guftaiiais 

ver á un hombre morir entre las gar
ras de un Offo l Pues eílb haccis,qiian-
do a p r o b á i s , y oís con gufto pala
bras , o converfaciones , en que íe 
defpedaza la honra del próximo. U l -
timamentc,pecan mortalmcnte los que 
jiíonjean el pecado , y aprueban lo 

uia/ 

yd era publico* Padre , que y a lo f a 
bian aquellos , d quienes lo dixe \ mu
chas vezes no lo fabian , f ino que 
lolo lo fofpechavan, ó fi oyeron al
go , cftavan del todo olvidados , y 
oyéndote á t i , íe confirman en ello, 
\ i o cucntan_ a. ot^os \ otras >:czci 

Ecd. (, t9. 

LU. t. ¿e 
ttnfdirat. 
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5 ) ^ • te ^ ^ « ^ f í o ^ t * i % % t 
mal hecho : Qui jujiijicat impium , io entienda ; V. "g. Que noticils ay d§ 
qui iondemnat juflmn , uterque abo,-/nna- Roma \ Que /abemos del Rej'i 
bilis eji apud Deum. ( 1 - $ ) Pad;c y y . como fe ha de reílituit; 

Padre , y que- remedio para no eí crédito i No es tan fdcil la reüku^ 
oiu murmurar í Para no murmurar 11-- cion , como fe pienfa. Por mas que fe 
va efta máxima: En tus labios Jsa el cure-, la btrida^ dixo un Buf-n á Ale-
próximo Jiemprí mejor de h que es en xandró", fuete quédah^guna f ena l , d 
si 5 quiere decir , que al habLr d 1 cicatriz. : jaísi fucede eq las heridas 
próximo , folo celebres lo bueno , y del crédito.-Sea la primera .regla ge-
calles lo malo : a l a manera de un neral : f i el agravio , que hiclíle , o pa-
di.eitro Pintor , que pintando á .un labra que dixifte , u .boiro ) ;-: de 
Monarca privado de Jun ojo ch ' l a la memóíia , y fe prcftiái^, ^qú; y á 
cara, le pinto de un lado , ocultando no íe acuerdan á z e l , ci .rcim^üo es 
con deftrczá el defedo. La íegunda callarlo , y dexarlo todo Tcpultado: 
máxima , es amar de corazón al pro- lo qual fucede quando y ha a tLmpo , 
ximo ,:• porque rara vez fucede decir que paísó ia injuria , o la per lona ÍQ|| 
uno los defeílos de quien ama. fauiada efta tan aufente , que le pre-

Para no oir murmurar fea el p r i - fume, y á no ay memoria de etlo. L a 
mer remedio particular, reveftir de, fecunda regla, general : i i el te í t imoi 
feriedad el femblante, y humillarlos nio es falfo , v. g. que te deve lahon-
ojos ai fuelo : Vmtus Áquilo difsipat: r a , que hurto tal hacienda,&c. deves 
pluvias , 0- facies trifiis linguam de* dar fali&faccion tal , que en..fuerza de 
trabentem; porque ai si como el cier- ella pueda conilar de la inocencia 
zo deshace las nubes , afsi el femblan- de la parte ofendida. Padre , y íi y o 
te trille enfrena la lengua del mur- me deldigo , perderé de mi erudito, 
mufador , ó deshace el veneuofo va- N o es t a l , porque ordinariamente fe 
p o r , que defpide por fu boca, por- prefume fué injulta la ca.umnia ( y, 
que es dar á entender no fe gufta de afsi el crédi to , le perdifte por i i i j u -
la murmuración, t i P. Francilco Sua- riar ) y quando tu das íatisfv.cdon, 
rez fe hallava á la mefa combidado procedes íegun razón , y chriuiana-* 
del lluilriísimo Señor ArzobiTpo de mente: luego no fe pierde creditoj y 
Lisboa , entre loque fe hablava uno quando tu pierdas algo en dar iatif-
empezó á murmurar de otro , que f a c c i ó n , ó ,defdcdrte , mas razón es 
eftava aufente. L l Dr. Eximio , ca
llando fus labios , abaxó fus ojos por 
un poco de tiempo , y defpucs le
vantándole , dixo , ó eñaconver lacion 
fe ha de cortar , ó yo me falgo del 
combite. No dexó de herir á ios que de reparar el d a ñ o , y bol ver por fu 
en el combite murmaravan , ó fuíí tn- honra , ya con hablar bien en aüeian-

que lo pagues como cu]'rüdo , que 
no el inocente. L a tercera . re^ia ge 
neral: Si el defecio , que defcubrtji 
era verdadero , pero eftava o cuita . g| , pero eftava ocuite, 
prudente Coníenor te dirá el moda 

tavan ia murmuración j mas el Arzor 
bifpo edificado de fu fama libertad, 
le echó los brazos , diciendo : No 
quiera yo tener mas amigo para mi y que 
al Padre y que con tanta refolucion defien
de la honra de fu próximo aufente. 

L o iegundo , es buen remedio 
con aftucia, y prudencia fanta ir fa-
candolc de la converfacion con pre
guntar otras cofas adherentes , eii 
que no ay peligro ; v. g. EJfe fugsto 
'de quien V.md, habla ,fabe md, j i es 
pariente de tal familia \ Uivo un tío en 
t u p a r t e ] El tercer r e m e d i o á vezes, 
es hacer una pregunta , que no ven
ga al cafo , pero oportuna , para que 
ccífe el murmurar, y el murmurador 

te , y con aprecio de tal perfona, 
y á desfigurando lo dicho de fuerte, 
que lleguen a períuadirfe lo con:ra-
r io . Lo que conviene , es eíhrechar al 
penitente i á . que reít i tuya la honra, 
que quito > ó defdiga antes de ab-
folverle, porque ü íe fian de fus pa-; 
labras , no lo hacen. 

********* ****** 
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DOCTRINA. IV. 
P E L A M E N T I R A ; 

ffVo^tf p|||ê í̂ menhcmm /toqumhn ^erkútem um/qui/que 
mm próximo /no» Ad Epheí. cap.4 .V* 15. 

Legas de cocina» N i tampoco es men
tira , quando por inconíideracion , e 
inadvertencia ^ y deícüido de la men
te Í por díftraccion del animo , o pre
cipitación de la imaginación , fe íale 
por los iábios una propoficion , d i 
cho , y defpués fe halla no fer aísi.! 
Sucedeles á eftos lo que a una Seño-, 
ta > que alimenta en caía una criada' 

el eípeciofo feilo de la verdad, ¿ e h a n m a n i á t i c a ) la qual ^ ignórandoio lu 

D . TllÓZ.2, 
5.1 lo. v. i . 

QUanto tiene de ingenua > y de 
magnifica la verdad ) tan
to tiene de v i l j y obfeu-

la mentita t el ment i í 
es de genios. viles > y de' 

animo mügeril ^ dixo un Sabio ^ no 
obítante el hombre incohüde tado 
quiere ímtes infamar con la mentira 
Tus labios, que no el rubricarlos con 

difminüido tanto las verdades > dixo 
él Profeta D a v i d , (1) que apenas fe 
encuentran en los hijos de los hom
bres : Diminutée funt verttates & film 
loominum» 

s. 1. ^ : 

YO quieto habktos en efta Doe-
tnna del feo vicio de la men

tira . El mentir , ó püede í'et vocal
mente , pronunciando palabras contra 
lo que uno fíente s 6 prácticamente, 
és á faber, quando uno obra , ó hácc 
algo contra lo que fieme allá dentro^ 
y fe llama mentira practica ^ de la 
qual hablare en la Doctrina íiguien-
te , y en cita hablará de la mentira 
vocal , y de los modos de h ablar con 
mentira 5 ocultando la verdad. Para 
cuya inteligencia obfervad , lo p r i 
mero í que no ay mentirá mientras 
no ay culpa de la voluntad en lo que 
fe habla: Ream íinguam non facit j mjí 
rea mens , dixo Santo Thomas. (2 ) p'obrium nequam in homine mendtcium 
Bien puede uno decir inculpablemen^ (5) dice el £ípiri tu Santo : por cíTo es 
te lo que no es aísi , y no mentir: improperio conliderable cíecir a una 
por lo qual , el decir unaperfona por en fu cara , que miente: porque es Ib 
equivocación , o trabucarle la lengua, mifmo que decirle : Sois de corazón Jin~ 
una cola por otra , no es mentir j co - gido , y doble> y no menos que hi\o del 
mo no n.intio el que d i x o : las Ma- Demonio. Padre, que cola es memir' 
dres Rccoleus de N . tienen quatro Ment i r i eft contra mentem i r é , vdcun~ 
leguas de cocina , por decir quatro i ra mentem diure : (6) es , í'egun lói 

¿bkor 

ama j íale á recibir un recado , que le 
embia otra Señora , y refpondc eií 
nombre de ella un defatino: afsi co
giendo delcuidada á la voluntad , fe 
anticipa la loca de la imaginación^ 
y al entrat los objetos por ios ienn-
dos> rcfponde un defatino, que ave-» 
ees no pudo prevenir el alma : Moli 
citatm ejfe in Ungéa tua , (3 ) dice et 
Eípintu Santo. No queráis fer atro
pellado , ni pronto en el hablar , por
que faldrá por vucltra lengua lo que 
fco queréis m peníais. Hablo pues 
de la mentira advertidamente dicha. 
La verdad es de tan alto nacimien
to , que puede decir no menos que lá 
Sabiduría : Ego ex ore Alti/simi prodi-
® h yo he nacido, no menosí que de 
la boca del Altifsimo : (4) y la men -
tira es de tan mala raza , que tuvo fu 
primer origen del Demonios á quien 
llamo San Juan , Padre de la mentí-
ra : Pater mendaciu Ella es un opro-
brio , y feo borrón en el hombre : O/?-

Simií, 

(O 
Eccli. cap'^t 
v. j4. 

04) 
Eccli. cap. 
24. v , } • 

(!) 
EÍCU. <*F' 
v. Jó. 

D. TteoB** 
i . i . ' !f 

ho • 

Htbr. 

Chr.í 
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Thcotogos, decir algo contra lo que íuafion gravó fu animo el Profetá 
nno líente dentro de s i , y en fu con- ifaias , de quien dice San Ambrofio, 
ciencia. La moneda que corre entre que í k n d o encarcehido, y prcllo poc 
los Juftos es el trato de finceridad, predicar la verdad , fe le apareció el 

(7) 
D . Thom. 
a.t. 5. 1 1 0 . 

«r. j . 

y verdad , y es por las leyes huma
nas reo de muerte el que fabrica mo
neda faifa, mirad que pena merecerá, 
el que invirtiendo las palabras , fabri
ca con ellas la mentira : Non minoris 
fupplicíi e/l verba per-verteré , dixo De-
moiihenes , quam adulterare monetam. 
L a mentira, una es perniciofa , que es 
con d a ñ o del p róx imo ; otra oficiofa, 
es á íaber , que cede en provecho fu-
y o ; y otra jocofa, que fe dice para 
el recreo , y entretenimiento de los 
otros. Os pondré varios modos de 
menne , á virta de varias reglas cier
tas entre los Theoiogos , y -Dodto-
l e s , para que feais mas amantes de 
la verdad , que hafta el dia de oy lo 
aveis fido. 

La primera regla general : No 
puede aver motivo , m eaufa alguna, que 
•pueda haeer licita la mentira, Y por 
que ? Porque toda mentira es de l u 
y o vícioia , y mala, dixo el Filo ofo, 
y con el Santo Thomas, y los Theo
iogos : (7) Omne mmdacium eji ex ge-* 
itiere fuo malum , O1 peccatum. Y como 
al ajo por fu rara calidad no ay in 

Diablo , y le dixo : D i , que las cofas 
que has profetizado no fon de Dios , e 
yo convertiré ¿zia t i los ánimos de to~ 
dos los que teperfiguen , y faldras libre 
de lapnjiom mas ííaias quifo antes el 
martirio , que no incurrir una menti
ra. (9) De aqui infiero, que el men
t i r por librar a otro de la c a r c i . l , ó 
de la tropelia de la Jufticia, porque 
no fe le ligan gallos 5 mentir /porque 
el otro fe ordene , fe acomode , o fe 
cafe 5 o porque no fe le pruebe el 
h u r t o , ó maldad , que comet ió , í lem-
prc es ilícito , y pecado á io menos 
venial , aunque os parezca ado de-
caridad. 

Padre, que fi yo m e n t í , fue por 
hacer bien á otro. Te pareceda bien, 
porque no fe maltratara á una bormí- ' 
ga , quebrantar la voluntad de un Rey, 
ü ofender á un ü b i í p o í Claro es que 
no. El hombre es menos que una hor
miga en comparación de Dios 5 y lo 
miíriio es mentir por hacer algún Sien 
á efta hormiguilla , que defagradar á 
Dios ; y quebrar íu mandamiento4; 

( * ) 
S Ambrof. 
in Pfah 1%, 
apud Engcl» 
in Dotninkt 
Ta [siorJt 

**• Petrus 
aP^i S.CIe-

1 • ruognit. 

Aunque de decir una mentiradepea-
duftria, que llegue para confitarle bien, diera atajar el fuego de difeordia en 
ni hacer que pierda l u olor ; afsi es las familias , el foflegar el marido, e l 
de tan maligna complexión la men- que no le te convenza de adultera, y 
tira , que no ay mot ivo , ni induftria aunque de una mentira dependiera 
alguna , que la pueda hacer licira , ni librar el pueblo de una pefte fatal , ó 
cohonellarla. Platón , por lo a l to , y incendio, no fe puede echar¿una raen-
íingular de fus máximas , fe mereció t ira. Te atreverás , diciendo un tef l i- i 
entre los Antiguos el titulo á c D i v i - raonio fal fo , á matar cfpiritualmente. 
no : yo creo , que lo echó todo á per- á tu alma , porque no muera el ho-
der , y que lo defmerecio , quando micida , dice San AguíUn ? (10) 
con un eclipfe fatal de fu juicio l i e - rus ergo es f j f u m tefiimomum, 0- ce- R ' Auguft. 
go a decir , que fe podia ufar de la, cifurus animam tuam , ne occidatur. ho- .. l';b'd'^enf* 

micida Í L * vida natural del hombre 
es menos amable , que el bien de bs 
verdad, y ni por confervarla es l i c i 
to el mentir. Yo os quiíiera tan ene
migos de la mentira, como aquel j o 
ven de Conftantinopla llamado Fal-r 
con , de quien refiere el lluftrífsimo 
Ximencz, Obifpo Jcrc.roiimitano/^i 1); 

y en todos lances es pecado; de fuer- que por amor que tenia al Angel de Vide Lonet 
te , que ne pro vita quidem defendenda fu guarda , hizo voto en obfcquio fu- m 4,1« MI 
nobis licitum efi mentir i : (8 ) ni por de- yo de no echar mentira alguna. Su

cedió , que armandofe una quimera, 
mató a un compañero fuyo 3 y pudicn-
do negar el hecho , por no perdefele 

mentira para evitar mayores males; al 
modo que tal vez fe aconfeja, y to
ma el veneno, para impedir un acci-. 
dente mortal. El pecado, de la forni
cación es intrinfecamente malo , y 
tanto, que por ningún motivo , aun 
que fuera por defender la vida , es l i 
cita la luxuria. La mentira ficmpre. 

fender la vida nos es licito raentir> 
dixo San Pedro á Simón Mago , co
mo refiere San Clemente. Ella per-

( to) 

1 c i e > í j e 

Cti) 

w. 4, ¡n 
ll:<it. "An-

Nn 2 pro-
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probar , con todo cílo , acordándole 
del voto , que hizo á fu Angel , y pre-
fentado delante del Jacz-> por no men
tir confefso fii delito. Diofcle fentert-
cia de muerte , y Tiendo llevado ai 
lugar del caítigo , pucilo de rodillas 
eíperava el golpe del cuchillo } mas 
fio le falta , ni la providencia del Se
ñor , ni la defenfa de fi) Angel , ¡ m 
Cuyo refpeto íe abituvo de ia men
tira : porque A delcar¿at el Verdugo 
el golpe j vio delante de si un joven 
hermoli ísuno > que con una el'pada 
defembaynada et iá mano le amena-
2ava i íi no fe abftenia de degollar al 
reo* Con eila viüon cayó de animo 
el Verdugo , llafta ¿acrlelc el cuchi-
l i o de la mano , levantóle luego el lu-
íurro , y clamor de la plebe i el Juez 
montando en ira pufo otro Verdugo, 
que le degollaíle: mas ni e lk , ni otros, 
que ie ivan fueediendo , fe atrevian 
á executaí el golpe , pues veían ai 
Angel i que eon una efpada en la ma
no defendía al teo, y amenaZaVa a t o 
dos ellos. A l ver eito un pariente del 
tnuerto , condenando la cobardía de, 
los verdugos , fe ofreció al Juez para 
degollarle; y al querer executar el ofi
cio , fe le pufo delante el An^cl , y en 
Voz inteligible , y clara le dixo : No 
toquéis á elle joven á quien yo de
fiendo , porque pudo librarfe del mo
ri r , íi huviera negado el homicidio, 
que no le le pudo juit i íkar , y p o í 
refpeto mío confelsó la verdad : id ai 
Juez, y fuplicadle le de por libre , y 
que cfte cierto , que vivirá bien en 
údelante . Aísi fue , porque affegurado 
el Juez del prodigio , le dio libertad} 
y Faleon j anees í k i , y aora agradeci 
do a fu Angel, tomó el abito de Mon-
ge , y con éi el nombre de Angel, v i 
viendo en el MonaUerio una vida an
gelical , y devota. 

LA fegunda regla general: Sietnpre 
que el mentir es en daño grave del 

próximo , es pecado mortal > y efta es 
ia mentira, que fe llama perniciofa, 
y que da la muerte al alma : Os quod 
menlitar , dice el Eípiritu Santo, (12) 

SaptSt, tap. occidit animaw. Contra cí\a regla pe--
can murtalmente , lo primero , los que 
fabrican contra el próximo ia menü-; 

(Doftrina I V . 
ra , ó negando ia verdad , y derecho, 
que les alsifte , o imputándole el de
fecto, que no hizo , o caulandole 
gallos, u obfeureciendo fu proceder: 
¡Sloli arare mendacíum advetfus fratrem 
tunm y dice t i Htlcfiaílico. (13) No 
quieras urdir la mentira contra tu her- Eiciie 
mano. Lo iegundo , pecan murtal- *. JJ. 
mente , los que con intormes d imi -
nutus, apafsionados , ó aüutamente 
difpueftos , callando circunttancias , o 
coloíeando la caula, tiran a poner mal 
á al^un íujeto de la vecindad , ó 
gteraio con íu Cabeza , con di Supe
rior , o Prelado , porque no luzca, 
ni prevalezca, t i los íuelen íer hodr» 
bres falaces , de intención dañada , y 
de maligno corazón ; Malignantis na
tura , de quienes dice Jeremías : Do. 
cuerunt enim linguam Juam loqui men-
dacium i {\¿£) ut inqué agerent, labora-' ( '^) 
•verunt. De efto ay mucho en los ^rem' c'a?' 
Gremios, y Comunidades , en p i e - •í'•^'•í• 
tendientes, litigantes, y otros. Padre, 
que yo no mentí en lo que dixe ; mas 
íi ufaíte de tales cortapifas , equívo
cos , o reíhiccion en lo que dixií le, 
que por elfo fe íiguió el üaho , para 
el cafo lo mifmo es, y fue tu cora
zón fingido , y doble, pues ay mucha 
cortesía , y beiamano en lo exterior, 
y ocultamente armando afíechanzas a 
tu próximo , que dixo el mifmo j e r e 
mías. L o tercero , pecan mor raímen
te , los que levantan algún teí lunonio 
fallo en materia de honra, caltidad, 
fidelidad de manos , o quando no 
pueden tachar el proceder dei p r ó 
ximo en lo exterior, lo infaman d i 
ciendo , que fe hace por tal fin finief-; 
tro , y torcido. L o quarto , pecan 
mortalmente los Mercaderes , que 
por la codicia de vender mas caro, 
tienen el vicio de decir : Me cojld tan
to j no lo puedo dar menos} otro me dava 
f»as, & c . fiendo ello mentira, quan-
do a otros! lo dan en menos : viven 
eltos en continuo pecado mortal , y 
con obligación de rellituir lo que por 
mentir recibieron mas d é l o juttp. L o 
pr imero, porque en fuerza de cílas 
mentiras , Cuelen encajar al ignorants 
la cola en ñ u s de lo que vale. Lo ie
gundo , aun quando no ayan vendido 
iobie lo j u i l o , citan promptos para 
e l lo , fi fe'ofrece la ocalion. Lo ter
cero /porque quien íe acollumbra á 

¿neo-



01* ¡a mentira, i g ^ 
jietiwr. frcqucntcmente > fe expone al- dad de los que andán al rededor de 
peligro de íer perjuro, o mentir eñ> mi. Gcecnymo Cardano reñere avet 
cofas graves. Padrê  que J i m echomen^ vi l io encafa de Lorenzo Guateo , ¿Me-
tiras y no jepodrá vemer. Pues dexad d ico , (¿8) una piedra imán da tal . ^l8^ 
el oñcio , que no es licito mentir por v i r tud , que untando una aguja con . ^¿e"*.* 
g-anar de comer , quanto mas , que ú ella > y metiéndola defpucs por qual- /rá¿7* 
tueieis heles en vueLtros labios, vuef- quiera parte del cuerpo, ningún do=-
iro [Difmo trato ajultado, y verdade- lor cauíava : yo dlee , he hecho la 
ro os acreditara , y acarreará loa par- experiencia , y aunque íentl ia aguja, 
roquianos á vueltra tienda* L o quuv no fenti dolor alguno. Tales fon las 
to , pecan mortalmente, los que mien- lenguas iifongeras , que hieren * y pe
ten , negándola palabra de caramicn^ netran el corazón del o t ro l in remido, 
to , que dieron , ó las que por la paí- confirmándolo en íu pecado» A y ve* 
ñon de cafarle afirman , que fe les henos dulzes j dixo ^an Betrurdino, 
dio palabra de calamiento , quando que fe dátl á bevet , y faben bien» 
no huvo mas, que cierta efpeianzaí pero matan , aísi ion las lifonjas, y 
ó buenas palabras como dicen. L o mentiras , con que íc aprueba, ó co 
í ex to , pecan mortalmcn ios E ic i i - lorea lo malo* (19) 
vanos , y gente de Curia , qüc gui-

§. 111. 

00 
Jgrtm. cap, 
8. v. 8. 

BccH. c. 4. 
v . 14. 

fan Lis cofas de fuerte , que los in
formes , y lo aduado fuelen eüar lem-
brados de mentiras , y nulidades: ^ 
re meñiAcium operatus eji J iy lm mendax 
Scriharum , dixo el profeta Jeremías. 

din t'An. i t 
fei-é 4J4 4?-
ik , l» 

LA t e rcera- íegla general: Aunque 
lá méntifa no Jea en dam deter-, 

tero jjtmnpne es-pecado •venial A lo me~ 

(t7) 
J( j ! . cap. 

(15) San Andrés Avelino, fiendo Abo- nos} y e í í o es lo que le ha de clamar 
gado , echó una mentira , y aunque á todos , y á cada uno en Pulpitos, y 
leve , al leer aquellas palabras : Oí Confellonarios , y efpecialmcnte á gen-
quod mentitur occidit animAm , cobró te vulgar: pües el no tener horror a 
tal horror á elle vicio , que dexó la eíle vicio , proviene en parte , de qüe 
facultad , y delpues de aver fido por no quieren perfuadirfe j que es peca-
mucho tiempo Director eípiritual de do el mentir , mientras no es en daño 
Keligiofas, fe coníagró á Dios entran- de otro. ¿>i la mentira no es en d a ñ o 
do en Religión. del próximo, es en daño eípiritual del 

Lo feptimo , p^can mortalmente que la dice , y una afrenta rpanificftá 
muchos criados , ó dependientes , que de los labios verdaderos de Dios* 
polVeidos de un mal rubor , ó mieciO Contra ella regla pecan venialmente 
l e r v i l , no le atreven á decir la verdad los que dicen mentiras jocofas , p o í 
en lances preciífos , y mienten grave- chanza , diverfion , ó hacer r e i r á 
mente á íus amos : Pro anima, tua ^ne otros. Ella fuele • íer gente truan , j u -
tanfundaris duere veruin. (16) Lo oc- g la t , y Como el botones gordos, que 
tavo , pecan mortalmente los Aulicos, hace el gafto en las converlaCioneí, 
Vretendicntes , ó Palaciegos , quando á cuya colla rien , y fe entretienen 
tienen coüurnbre de endulzar el ve- los demás. A y de los genios decido-
neno de la mentira con palabras de l i - res , y burleícos : Vaŝ  quod non babue* 
fonja : unas vezes desfigurando , ó rit opereulum , nee Pgaturam de/uper^ 
queriendo cohonetlar lo mal hecho, immundum erit. (20) id vafo del co-
otras tachando el honefto proceder razón humano, que no eltá bien cu-
de los demás : Va qui dkiiis malum bo- Uicfto , ni bien cerrada fu lengua , es 
num , bonum malum. (17) A y de preciíTo que eÜe inmundo. A l Uec.ar 

' los que dais por bueno lo mal hechu, á eíle punto me eí t iemczco , quando 
y calificáis de malo lo bueno , por leo en el Evangelio , que hemos de 
congraciaros con vueüros amos! De dar a Dios cuenta , aun de las pala, 
d i o topareis infinito en los Palacios, bras ociofas 3 es a fab¿r , de aquellas, 
v cafas de los Señores. De todo aban- que i'e pronuncian inútilmente , .y fin 
do en mi Palacio , decia Ludovico motivo razonable: O í / V ^ f » - ^ r ^ / ^ ^/^ 
Key de Francia, una fola cola me fal- quod ratUrt%bili cuufa caret, ut pr¿í.-~ 
ta 5 es á faber , la verdad , y fincerh r i t u r ? dicen ios ' i heoiogos con S .11 

Gie-

d o ) 
Niirn. d 
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T r i t i o X T í . 
Gregorio , (21) y í a h Bernardo ; y 
afsi ia palabra , que no íe endereza de 
fuyo á algún bien h e n e í t o , 6 por ra
zón de alguna virtud , á quien toca, ó 
con el fin de practicar alguna otra 
vir tud , fe llama palabra ociüfa : por 
lo qual , decir algo porque te agrada, 
ó dcl .yta , es palabra ociofa i pues 
carece de fin honefto , y el dcky te 
ageno , ó propio no puede fer en el 
hombre regla del bien obrar , y de-
vienao el nombre, como criatura ra
cional , feguir la regla , y d ida t i^n 
de la razón , que d.ce Jelo Je hade 

feguir lo bomjio, íe colU:e daramen-
le , que el hablar prcciffamente por 
el dcLytc , o conveniencia del cuer
po es cofa ociofa. Otra cola es un 
dicho d i í a e t o , ó Uzonado, o un gra
cejo , que le dice pata la honefta rc-
crcacíon del animo , íegun la vir tud 
¿ I U peuticncía, de U eutropelia, afa-
bttídad , o alguna otra virtud) porque 
no es ocióla ia palabra, mientras le 
endereza a practicar alguna virtud , ó 
para ci ufo , y prudencia de ios hom
bres , fegun aquello: Navita de vsntis, 
4f bohus nurrat Arater; (22) y afsi no 
es inuai ea ios Eftudiantes decir al
gún chUte , ó palabra íazonada en el 
aula , para llevar el pondus, y remo 
del trabajo en el eferivir. Sacad aora 
la cuenta , fi de la palabra inútil fe 
nos ha de hacer cargo , que ferá de la 
u.entira i Lo fegundo , pecan venial-
mente muches criados , criadas , hijos 
de tamihas , y otros , que porque no 
Ies Cojan en la trampa , 0 caltiguen ios 
l i d i e s , Amos ,0 M-ettros , con facili
dad le efeuían , y mienicn. Lo terce
ro , ios de genio demaíiadamente der-
tan.ado, y prc íu íb en el hablar , de 
quienes dice ci Profeta: (23) Di lsx i -

J i i omnia vetba pracipitatíonis lingua 
do/úja. Y es ia razón , porque quien 
mucho habla , es prcdflb que diga mu. 
chas cuius mal premeditadas , y aque
l lo que p i i m a o le viene a la imagi
nación , UiO con el impetu del apeti
to faciimcme lo pase i or los labios: 
de tuerte , que ai cabo de la conver-
lacion íe haiU- avcr dicho muchas co
las , no coíáxq fon en si ; otras, en par
te fallas , y en parte verdaderas ; mu-

.d ías , que ^olo le le ofrecen, y lin exa
minar lus le pronuncian : y lolfegadoíc 
f l animo , advierten , que entraron en 

PoElrlna I T . 
mucho. Preguntado Somates , fí íli 
fii¿ncio fe avia de atribuir a locura, 
o ignorancia i Rcfpondio: Ncmojtultut 
tacerepote/ , Ningún necio puede con-
tenerle en el haüíar . (24) Aquella d i - (MJ 
ferencia, que ay de un hombre fabio , ŵ cfan̂  
á un maniá t ico , eífa ay de un hom
bre templado en el hablar , a otro de 
genio derramado por los labios, t i 
prudente detiene mucho de lo que 1c 
viene á la imaginación, figuiendo aque
lla máxima de San Bernardo: Bisad 
¡imam , ¡0i fsmel ad Unguam, Y fi def-
entrañamos , lo que es la potencia ima
ginativa , todos nos hemos de confef-
lar locos por la parte de dentro; mas 
el loco , que lo es por la parte de fue
ra , quanto fe le ofrece pare por ios 
labios : y por que ? Porque no habira 
dentro el corredor , que es ei juicio, 
Ó prudencia, que lo detenga. Seme
jantes á un maniático ion ios que 
mucho parlan, porque faltando den
tro la prudencia , el juyeio , y temor 
de Dios , que enfrene , f i len por los 
labios inumerables mentiras , que ni 
fe advierten , ni fe enmiendan , ni fe 
confieflan : Labia iwprudentium Jiulta 
narrabunt, verba autem prudentiumJia-
tera ponderabuntur. (25) Debaxo de ( if) 
eíte vicio hallareis muchas perfonas Ecsluciz 
en los Gremios , y Comunidades, que 
fon la mifma dil iraccion, y parlería, 
fiendo moralmcnte necclíario perder 
tiempo , murmurar , y íobre todo fal
tos de devoción , haciendo por cere
monia los exercicios , y con efterili-
dad del corazón viven , fi quieren exa
minarle fielmente , fin afpirar á la per
fección , y configuientcmente en peca-, 
do mortal fecreto , y del corazón , que 
no lo conocen. El alma en ellos es 
como una muger publica inquieta, 6 
vaga, que impaciente del recogimien-
to mterior , fe fube a las ventanas de 
los fentidos á converfar con quantos 
objetos pallan. 

Lo tercero , fuelen mentir , y á ' 
menudo, los que por parecer erudi
tos , y mantener converlacion , derra-
man cofas de erudición, e hiltoria , y 
las noticias mal digeridas, que leye
ron i oyeron , 6 cogieron al buelo, las . 
cuentan con cierto remordimiento, co-
nocimienro , ó duda , de que aquello 
no va bueno , o no fue aísi. Lo quar-
» > n u t r e n muchas mentiras, á lo 

me* 
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íDé 15 mentira, 
menos veniales , aquellos genios por
fiados , y amigos de llevar la luya 
adelante , que o por tenacidad de fu 
juicio , ó por no quedar mal , dicen 
muchas mentiras , o lo que no ay en 
defenia de fü dicho , 0- fiunt no-vijsi
ma ejus pejora ^ m r / ^ j j porque re
montada la itafcibfc , fe contradice, 
fe repone y fe desbucha , lo que 
tumakuariamente repone: la imagina
ción , dando ellos teíliraonio íu miC 
rna conciencia , de que . producen por 
los Jabios varias colas fin tantearlas 
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PARTE SEGUNDA. 

D E LO? MODOS LICITOS D E 
hablar ocultando la verdad. 

T 
s i . 

Gdas las máximas de nucflro Sal* 
vador,fueron acerradas, y diviU 

ñas , como Cuyas. Entre ellas es opor* 
tun í s ima para el aílumpto , la que 
nos dexó , diciendo : Bflote prudentes 

primero. Veréis algunos perros , que Juut f e r f entes , & Jimplíces Jicut colum*, 
quanto mas los ol\igan , mas fe cnar- ha > led prudentes como las ferpien-
dceen , y porfían"en ladrar 5 aísi el tes , y finceros como las palomas.(i), 
genio , -y la pafsion de la irafcible en. La ííncecidad , y la prudencia fon dos, 
los porfiados, y tercos , quanro mas, vir tudes, que fe unen, y hermanan. 

( 0 
Mat th , cap, 
10, V, l . A c 

fe eeva en una difputa , mas fe en-
crefpa , y fe deícnfrena : 'Non fonA 
tradicas, dice el Edefiaftico , Í2<5¡| 
verbo veritatis ullo modo , & demenda-
ció ineruáitwnis tua confundere,, 'iAo, 
te nietas á porfiar , ni replicar por 
no quedar ma l , y confundios de las 
mentiras , que incurrís por falta de: 
noticia , y de erudición en lo que eon^ 
tais. Lo qu in to , también fuelcn pe i 
car veniaimente varios en los rumo-> 
res , y cafos públicos , en que al oirfe 
algún fuceffo , como no fe puede co
ger en la memoria con todas íus cir-
cunftancias , y como algunas fe c i 

en la caridad como en íu centro : ha-r 
blar con; íinceridad , y fin doblez nos; 
es preciflo ; mas al vernos rodeados 
deinumerables peligros , conviene va
lemos de la prudencia , para ocultar 
la verdad quando conviene., fin per-*, 
juizio d é l a finccnaad , y trato fiel, 
que Dios ,nos intima. Para inlhmros 
en varios modos de hablar , ágenos 
de la mentira, y necesarios parala 
vida Ibcial de unos con otros , os da
ré ella regla moralmente cierta entre 
los Dodores. Mientras lo que fe ha-., 
hla no es contra lo que uno f íente , no. 
ay mentira y aunque tal vez ío parezca* 

vidan prello , al contarfe deí'pues el y fera licito , aviendo mcefsidad , j u f í s 
fuccüo , íe guifa , y forma , como fe 
quiere en algunas circultancias , íe 
dilVninuye , ó adelanta , reponiendo 
lo que no íe íabe , 6 lo que dudan, 
y veis aqui crecer los embulles, como 
eípuma en los pueblos , y á vezes teí 

caufa , 0 utilidad, Efto fupueíto , pre
guntarás lo primero : Padre , loscum^ 
plidos % hijos de la atención , ó corte* 
sia , ferári mentira , quando ai parecet 
ay excelío en las palabras? Rcfpon-
do , que los Cumplimientos , v . %''oefo 

timonios fallos en fuerza de lo qne íe Vas manos de Uficd : á fus pks de Ufiedf 
imagino^ Aísi íucedio en el Colegio y d f u difpofkion efloy con todo rendí-
de los Difcipulos de Chrifto , empe
z ó un rumor , y íufurro entre los 
Difeipulos , de que el Difcipülo que
rido del Salvador no avia de morir: 
B x i i t Jermo ínter fratres quia Difci-
pulm Ule non moritur ; (27) y no dixo 
el bal vador , que no avia de morir, 
lo que dixo fue , Jíc eum voto manere 
doñee -veniam , afsi quiero que perma
nezca halla que yo venga. 

miento : efi¿ UJied figuro , que en quan
to pueda le fervire , y otros de efte 
jaez , no fon mentira , aunque tengan 
vifos de ello. Lo primero , porque ef-
tas cxprefsiones no fe toman para fic;-
nificar tanto como fuenan. L o fe? 
gundo , porque ellas fon unas m ¡da
les introducidas para la ififmuaciua 
de unos con otros , y trato racional, 
al modo que las cortefus. De donde 
infiero , que aviendo dentro algún 
animo a honrar , ó atender, fegqn las 
circuntlancias todas , no es raeritira, 
ni pecado. Lo fcgundp, preguntaras: 
y las palabras de ponderac ión , ó h i -

per-



i § 8 Tratado X V l , 
perbole , con que una cofa íe pondera 
snucho mas de lo que es en si , feran 
mentira ? No por cier to; porque no 
fe intenta con ellas dar á entender tan
to como fuenan: al modo , que pon
dero el Evangeliza San Juan , quan-
do dixo , ay otros muchos prodigios, 
que hizo ci Salvador , los qualcs íi 
fé efenvieran uno por uno , en todo 
el mando no cabrían los libros necef-

foan. c. 2 1 . teños para efcriYiríé: Qu<* J igr iban-
tur per Jingula , nec ipfnm arbitrar 
wunáum cayere pojfe eos, quiferibendi-
funt libros. El decir la Efcritura , que 
Jonatas , y Saül fueron mas veloces 
que las águ i l a s : j fo /Mi^ . & S>aitl aqui-
lis veladores , es exageración , y no 
mentira i porque no fe quifo dar á en
tender que eran ligeros como las águi
las , fino que como las águilas en ra
zón de aves fon ligeras , a f s iSauI ,y 
Jonatas en tazón de hombres eran 
mas ligeros : por lo qual , decir de un 
muchacho ingeniofo , es un lince , es 
un águila > decir de un hombre doc-

t t o , es un pozo de ciencia, ó es lo 
primero del mundo , no fe reputa por 
mentira , aunque tales ponderaciones 
ay , que por si mifmas fe acreditan 
de racntirofas. Mucho hemos de de
ferir en efte punto al genio de las 
¡naciones , porque lo que en una na
ción detenida , ^ templada en el ha
blar fe pudiera teputar por mentira, 
en otra por el genio nimis pondera
t ivo , y abierto no íe tiene por men-
jtira , el ponderal! con exceífo. 

§ . I I . 

O tercero: Padre, eftaremos ob l i 
gados á decir fiempre la verdad, 

quando fe nos pregunta ? Refpondo, 
que no ; porque ocultar la verdad 
aviendo motivo para ello , no es con
tra la vir tud de la finceridad , ó ver
dad , que devemos profeflar. Para en
tender efto mejor , fea efta la prime
ra regla general : Mientras no ay eau~ 

f a legitma , o bafíante para ocultar la 
verdad yjiendo preguntados , Jera pecado 
venial a ¡o menos ocultarla , valiendo-
nos de palabras equivocas , ó amphibolo-
gicas. ts la r a z ó n , poique la virtud 
de la veracidad nos obliga a hablat^y 
refpordcr finceramentj á los p ioxi -
mos , mientras no ay motivó , que nos 

efeufe j y porque las palabras fe i n 
ventaron, no para engañar al próxi
mo , fino para comunicarnos unos á 
otros nuefuos penfamiemos. La í c -
¿ u n d a regla general: Mientras las pa
labras Jon equivocas en f u ftgmficacton, 
ó que tienen diverfos Jentidos , no ay 
mentira en pronunciarlas en aquel fen t i -
do, en que uno las concibe , y en que 
quiere decirlas: (2) por lo qual , el que Ita ^ 
ufa de palabras , que fon en un fenti- commim[tei. 
do verdaderas, y en otro fentido tai
fas , no dice ambas colas, fino folo lo 
que quiere fignificar en fuerza de 
ellas : (3 ) Jn ambiguofermom, dizen las 
leyes , non utrumque dicimus, fed id Ita comma, 
dumtaxat, quod voíumus : y afsi, aunque nh.f.de rtb. 
el que o y e , las tome en lentido d i - dub' 
verlo del que las pronuncia, y de aquí 
fe figa el engañarle , no ay mennraj 
no o b ñ a n t e , aunque no feria menti
ra , 'feria i l í c i to , y pecado leve , no 
aviendo caufa , pero licito el ufar de 
ellas quando ay mot ivo: porque efto, 
dixo San Aguítin , no es mas que va-
leríc de las palabras metafóricas , ó 
equivocas , pata trasladarlas de una 
íignífícacion a otra , aunque no lea tan , x 
propru: (4^ Meiapbcra efi de_ re propna. Df A4u;guft. 
ad rem non propriam verbi aluuius u / u r j Ub. cnntr» 
pata translatio, A l modo que Jacoo mend. cap. 
dixo fin mentira á fu padre ifac: Yo 10' 
foy el pr imogéni to j y el Angci Ra
fael á Tobías : Ego fum Alarias , Ana. 
nice magnijilius. £n otro fauido del ^ 1 * ' f - í • 
natural , ó común : Voy a ajujiar unas 
cuentas con mi Padre, dixo un criado 
á fu Señor , para facarle la Ucencia, 
y que no le impidieüe fu vocación} 
y dixo bien, porque retirand^fe a ocho 
dias de exercicios , en que le tuve, 
a/uíió fus cuentas con Dios, y oy es 
excmplar Rcligiofo de .San f rancifeo: 
y afsi veréis , que en algunas impref-
fioncs de Efpaña fe pone Antuerpia, 
que quiere decir en Ambercs , fin que 
en e ü o aya mentira , poniendo el 
nombre de Antuerpia á la Oficina, 
donde fe imprime. De donde ft 

e i n -
here ; lo primero , que al fer pregun
tada una perfuna , íi ha vifto a fu pa
dre v. g. o hermano , decir no lo he 
vino , entendiendo por íu padre á 
Dios , o por hermano a Jefu Chri l io , 
ó al próximo , no es racntira , m pe
cado , quando ay mouvo Julto para 
no declarar la verdad , relpondiendo 


